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ARZOBISPADO DE BuRGOS. 

E s t a p u b l i c a c i ó n o f ic ia l , q u e solo t i e n e por ob je to f ac i l i t a r el g o b i e r n o d e l a Dió-
c e s i s , sa l i i rá c u a n d o d i s p o n g a ei P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s « e d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r i a d e C á m a r a del A r z o b i s p a d o . 

N O S E L D . * D . F E R N A N D O D E L A P U E N T E Y P R I M G D E R I V E R A , 

P O R L A G R A C I A D E D I O S Y* D E LA S A N T A S E D E A P O S T O L I C A , 
A R Z O B I S P O DE B U R G O S , C A B A L L E R O G R A N C R U Z DE L A S R E A L E S 
Ó R D E N E S D I S T I N G U I D A D E C A R L O S I I I Y A M E R I C A N A D E I S A B E L 
L A C A T Ó L I C A , P R E D I C A D O R D E S . M . , S E N A D O R D E L R E I N O , P R E -
L A D O D O M É S T I C O DE S U S A N T I D A D , A S I S T E N T E A L S A C R O S O L I O 
P O N T I F I C I O , E T C . , E T C . 

Al Clero y pueblo de esta nuestra Diócesis salud y bendi-
ción en el Señor. 

Ent re las graves y multiplicadas obligaciones que nos 
impone el derecho divino á todos los que ejercemos en 
ía iglesia del Señor el alto ministerio de la cura de al-
mas, la pr imera de todas, «i juicio de los Padres del 
Santo Concilio de Trento, es la de conocer á nuestras 
ovejas, oves sitas cognosccre. Este conocimiento lia de 
ser tan individual, tan minucioso, que pueda el Pastor 
l lamar á cada u n a de ellas por su propio nombre: vocat 
vas nominalim, como nos dice el Celestial Pastor. A los 
Párrocos de esta nuestra Diócesis no debe ser cosa di-
fícil el adquirir le, si procuran hacer por sí mismos el pa-
drón ó libro de estado de las almas con toda la escru-
pulosidad que les tenemos prevenido, y examinar en la 

Ton . i » , 1 



Doctrina Cristiana á todas las personas que se acerquen 
á recibir los Santos Sacramentos . 

Mas no es tan solo á los Párrocos á quienes i ncumbe 
este apremiante deber; también á los Prelados se diri-
gen aquellas palabras del Sabio: Diligente* agnoscevul-
tum pecoris tui, tuosque greges considera. Prov. 27 , 
25. Ten exacto conocimiento de tus ovejas y n o pier-
das de vista tus rebaños: y ved aquí lo que liemos pro-
curado hacer en la Santa Visita de todos y cada uno 
de los Arciprestazgos de esta dilatada Diócesis á que 
por la gracia del Señor acabarnos d e p o n e r término. 

Si hubiéramos cedido á los primeros impulsos de. 
nuest ro corazon, al regresar de cada u n a de las rutas-
que hemos emprendido en el t rascurso de los dos últi-
mos años, nos hubiéramos apresurado á espresaros los 
sent imientos que nos inspiraban la fe y la piedad de los 
pueblos visitados. Creimos, sin embargo, que sería mas 
conveniente el aguardar á la total conclusión de la visita 
p a r a haceros escuchar á todos á la vez las palabras que 
deseaba dirigiros nues t ro paternal afecto. No penseis 
por esto que se hayan borrado de nuestra a lma las dul-
ces impresiones que en ella lian ido produciendo las 
diversas comarcas que hemos recorrido. No: vivos es-
tán en nues t ra memoria los recuerdos, lo mismo de los 
pueblos de I a sierra, hacia los cuales encaminamos nues-
tros pr imeros pasos, que tos de la montaña y los de las 
l lanuras de Castilla, que después hemos venido atrave-
sando; vivas se ofrecen á nuestra imaginación las esce-
nas que en cada uno de ellos hemos presenciado. Aun 
resuenan en nuestros oidos aquellos cánticos inspirados 
por la Religión v por un filial afecto con que las jóve-
nes doncellas de las aldeas acogían nues t ra pr imera lle-
gada, y nos acompañaban en nuestra despedida has ta el 
té rmino del pueblo vecino: aun se representan á nues-
tros ojos aquellos arcos triunfales, entretejidos de flores 
y ramajes , aquellas banderas y estandartes en que os-
tentabais toda la riqueza de vuestras galas, v los coros 
de ángeles que sembraban de flores nuestros pasos, y 
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los dignos magistrados representantes del pueblo que se 
adelantaban á darnos el parabién por nuestro feliz arr ibo, 
y los individuos que componen el clero lodo de cada 
Arciprestazgo, presididos por su respectivo Arcipreste, y 
reunidos para ofrecernos sus obsequios y formar nues-
tra guardia de honor fuera del templo, y dentro nues-
tros mas celosos colaboradores. Felices recuerdos que 
el tiempo j amas podrá bor ra r de nues t ra memoria . Si 
nues t ra lengua carece de palabras pa ra describir los, 
vuestra fe y vuestro filial cariño bas tan para haceros 
comprender cuan grande era el júbilo con que recibía-
mos esas demostraciones, comparable tan solo con el 
que boy esper imenta nues t ro corazon al recordarlos. 

Mas nuest ro gozo crecía de todo punto cuando obser-
vábamos el presuroso afan con que acudíais al templo ;í 
presenciar las sagradas ceremonias de la Santa Visita, y 
á recibir de los labios de vuestro Pastor el al imento de 
la divina palabra. En vuestra religiosa atención, en 
vuestro edificante recogimiento, en vuestra pronta obe-
diencia á nuestras paternales amonestaciones, conocía-
mos que habíais acogido esa palabra, no corno pa labra 
de hombre , sino como ella verdaderamente lo es, como 
pa labra de Dios; y parecíanos descubrir en vuestras al-
mas u n a de las señales mas positivas de eterna predesti-
nación, según lo h a dicho nuestro Divino Redentor . Qui 
ex fíco esl, verba Dci auclit. El que es de Dios, escucha 
la pa labra de Dios, juicio que se conf i rmaba mas y mas 
al ver la piadosa emulación con que jóvenes y ancianos , 
ricos y pobres , de todos los es tados, de todas las con-
diciones, veníais á recibir de nues t ra mano el p a n de 
vida eterna. 

Justo es, por lo tanto, que despues de haber dado á 
Dios nues t ro Señor las mas rendidas gracias por estos 
frutos de la Santa Visita, f rutos que se deben, no al que 
planta ni al que riega, sino al que del Cielo envia el in-
cremento, justo es que no re tengamos por mas t i empo 
cautiva en nuestro pecho la espresion de nues t ra sin-
cera grat i tud. Recibidla vosotras en pr imer lugar , vír-
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genes consagradas al Señor , y a en el silencio de los 
claustros , ya en la educación de las jóvenes cjue vuestro 
inst i tuto de caridad os tiene encomendadas : vosotras 
todas , que después de habernos ayudado con vuestras 
fervientes preces para la prosecución de esta grande 
obra , habéis llenado nues t ra alma de edificación y de 
consuelo al contemplar las relevantes vir tudes que os dis-
t inguen. A vosotros despues la debemos , venerable^ Ar-
ciprestes, quienes ya por las minuciosas noticias que nos 
disteis á consecuencia de la visita por vosotros mismos 
pract icada en el año anterior , ya por los informes que 
á cada paso nos suminis t rabais en la nues t ra propia , 
nos habéis hecho tan fácil el desempeño de esta la mas 
a rdua obligación de nuest ro pastoral ministerio. A vo-
sotros todos los Sres. Curas y demás Sacerdotes de cada 
Arciprestazgo, que congregados en los pueblos de nues-
t ra mans ión , acudisteis como los Apóstoles á la voz 
de Pedro p a r a ayudarnos á sacar la red sobrecargada 
de abundan te pesca, permaneciendo en el confesonario 
sin intermisión alguna por mañana , ta rde y noche; á vo-
sotros también debemos esta manifestación de nues t r a 
grata correspondencia , y en ella t ienen no pequeña 
par te los Señores Comisionados de los Arciprestazgos, 
quienes con tanto afan y delicadeza se esmeraron en pre-
pa ra rnos un decoroso alojamiento, por m a s que nos fuese 
sensible el observar que su estremado celo hacía tras-
pasa r los límites que en este part icular teniamos de-
marcados . 

Reciban también nues t ras gracias los Señores Jueces 
de p r imera instancia y de paz, y los Ayuntamientos de 
los pueblos que hemos visitado, y de quienes tantas prue-
bas recibimos de consideración y de respeto. Por nues t ra 
par te hemos procurado corresponderles predicando en 
todas ocasiones, lo mismo al Clero que á los pueblos , la 
sumisión y la obediencia á las Autoridades const i tuidas, 
designándolas siempre como delegadas y representantes , 
no tan solo de nues t r a Augusta Soberana en cuyo nombre 
-nos gobiernan, s ino, lo que es mas , de la Majestad de 



los Cielos que ha puesto en sus manos las armas del 
poder , pa ra que las empleen en apoyo y defensa de su 
Iglesia, en provecho de los pueblos y en sostenimiento 
del orden público. 

No podemos dejar en olvido á los Carabineros de cos-
tas y fronteras, ni mucho menos á los individuos de la 
Guardia Civil, que tan constante, generosa y acer tada 
asistencia nos lian pres tado lo mismo en los caminos 
que en las poblaciones. Con razón bendicen estas u n a 
institución tan provechosa, y cifran en ella la segur idad 
de sus bienes y de sus personas . 

Pueblos todos en general , que comprende el anchuro-
so ámbito de esta dilatada Diócesis, recibid de nuevo el 
t r ibuto de admiración y de grat i tud que os rinde vues-
tro Prelado, después de haber conocido tan de cerca las 
vir tudes que os dis t inguen, vuestra proverbial honradez , 
la sencillez y honest idad de vuestras costumbres , vuestro 
amor á la Religión santa que heredasteis de vuestros 
mayores , y vuestra veneración á sus Ministros; despues 
de haber encontrado por todas par tes tan afectuosas 
p ruebas de vuestro respeto y de vuestro filial cariño. 
Ah! no creáis que con este recuerdo pretendemos apro-
piarnos la gloria de esas demostraciones. No: ellas en 
manera n inguna son debidas á nues t ra humilde persona. 
Nada somos mas que siervos inútiles delante de Dios 
y en medio de vosotros. Lo que habéis querido hon ra r , 
bien lo sabemos, es nuestro Ministerio; es la santa mi-
sión, es la solemne embajada que os t ra íamos del Ciclo; 
con la cual acrecentabais vuestra fé y vuestros religiosos 
sentimientos, y nos obligáis á clamar allá en el fondo 
de nues t ra alma: Hwredilas mea pmclara cst miM. 
Cuan noble y cuan bella es la herencia que el Señor se 
ha dignado repar t i rnos . 

Aquí, A. II. N. , deberíamos poner término a este 
nuestro escrito sino se nos representasen tan vivas a 
nues t ra imaginación las escenas de la Santa Visita re-
cientemente "practicada en las Iglesias de esta Ciudad 
de Burgos. Cuando al recorrer los otros pueblos del Ar-
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zobispado observábamos el religioso entusiasmo de que 
se mos t raban poseídas á nues t ra llegada todas las cla-
ses del pueblo, solíamos volver la vista hacia la Capital 
y hacíamos frecuentes votos porque en la visita de sus 
Iglesias apareciesen 110 menos an imadas la fe y la pie-
dad de sus moradores . Ocasiones frecuentes habíamos 
tenido ya de conocer en estos aquellas v i r tudes ; pero 
nos f igurábamos que quizas la mult i tud de negocios 
que na tura lmente dis traen los ánimos en las grandes 
poblaciones, y la mayor frecuencia con que sus habi-
tantes ven á su Prelado y escuchan su voz, podrían ser 
causa de que no se desarrollase entre ellos el fervor 
santo que en otras parles hab íamos admirado. Cuan 
grande, pues , no ha debido ser nuest ro gozo al obser-
var lo mismo en las par roquias céntricas de la Capital, 
que en las de sus ar rabales , esa inmensa muchedumbre 
de personas de todas clases y condiciones que hen-
chían sus espaciosos templos, ya pa ra escuchar la pa-
labra de Dios, ya para recibir de nuestras manos el pan 
de los Ángeles! Cuándo, sobre todo, podrá borrarse de 
nues t ra memoria el dia 11 de Diciembre, 5. a Dominica 
de Adviento, en que desde hora m u y t emprana se vie-
ron las espaciosas naves de nues t ra magnífica Iglesia 
Metropolitana llenas de gentes ansiosas do asociarse á 
los religiosos actos de la Santa Visita, y de participar de 
las especialisimas gracias con que en ella les b r indaba 
el amor paternal del Soberano Pontífice! Ni cómo po-
dr íamos negar el tr ibuto de nuestro reconocimiento á 
los Curas de las Par roquias de Burgos, así por el aseo 
y esmero que generalmente hemos observado en los 
templos, como por la pronta y f ranca cooperacion que 
nos han dispensado v que tan poderosamente ha con-
tr ibuido á hacer mas abundan tes los frutos de nuest ro 
pas tora l ministerio? 

Pero señaladamente nuest ro Venerable y muy ama-
do Cabildo Metropolitano, que tan rectamente supo 
comprender desde u n principio las benévolas inten-
ciones de su Prelado, que tan f rancamente se ha pres-
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lado á secundarlas , reciba nueslros plácemes y nues-
tro parabién por el decoro, por la decencia, por la ma-
jestad que desplega en todas las funciones del culto 
divino; por el buen orden que reina en todas sus de-
pendencias; por la integridad de costumbres que hace 
de todos sus miembros modelos de verdaderos Sacerdo-
tes; y por la paternal caridad que les une á todos entre 
sí, y a lodos con su Prelado. Dios Nuestro Señor haga 
que esta Santa Visita contr ibuya á estrechar mas y mas 
estos sagrados vínculos; que de sus frutos perc iban 
u n a copiosa participación todos los íieles de esta vas ta 
Diócesis; que se destierren los vicios; que florezca la 
vir tud; que el culto adquiera nuevo esplendor; que sus 
Ministros cobren mayores fuerzas para desempeñar con 
redoblado celo las diversas obligaciones de su santo y 
elevado ministerio. Sea, en u n a palabra, esta Santa Vi-
sita eomo aquella practicada por el Patr iarca José en 
todas las comarcas de la tierra de Egipto, que atrajo 
sobre ellas tan abundantes cosechas. Egressus est 
Joseph ad terram JEgypli, el circiiivit omncs regiones, 
venitque fertilitas. Así confiamos en Dios que sucederá, 
si las personas todas que han sido objeto de la Visita 
prestan una seria atención á los mandatos que en sus 
respectivos autos hemos dejado consignados, y á los que 
como consecuencia de la misma nos proponemos conti-
nua r dictándoles; si los acogen como dirigidos todos á 
la mayor honra y gloria de nuestro Dios, al aprovecha-
miento del prójimo y a l a santificación y salvación d e s ú s 
propias almas: si, por úl t imo, procuran cumplirlos con 
la fidelidad y la puntual idad que les exige la ley de u n a 
santa y amorosa obediencia, para que asi desciendan 
sobre todos las bendiciones del Cielo con la plenitud y 
la abundancia que desea 

Vuestro Padre y Pastor en Jesucris to, FERNANDO, Ar-
zobispo de Miraos.—Por mandado de S. F.. 1. el Arzobis-
po mi Señor, Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Srio. 

Los Sres. Curas párrocos y demás encargados de las Parroquias de 
este Arzobispado leerán esta nuestra Car l a Pa s to r a l al Ofertorio de ta 
Misa Conventual en el primer din festivo siguiente á aquel en que la 
reciban. 
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CIRCULAR N.° 1 ; 
S. M. la Reina Nuestra Señora en caria que con fecha 

27 del próximo pasado mes de Diciembre se dignó diri-
gir á S. E . I . , el Arzobispo mi Señor, después de darle 
noticia del nacimiento de la Serenísima Infanta Doña 
María Concepción Francisca de Asis Isabel, le ruega y 
encarga que en todas las Iglesias del Arzobispado se den 
al Señor las mas rendidas gracias por t an señalado be-
neficio, al paso que á Su Divina Magestad se pida por 
la salud de S. M. y por la conservación del nuevo f ru to 
de su venturoso matrimonio. En su consecuencia, y de-
seando S. E. I. secundar los piadosos deseos de la Rei-
na Núes Ira Señora, se ha servido disponer que en todas 
las Iglesias d<3 la Diócesis se cante u n a Misa solemne de 
acción de gracias, y Te Dcum, en el pr imer Domingo 
siguiente al recibo de esta Circular, podiendo servir la 
conventual en los pueblos donde haya u n solo Sacerdo-
te disponible; mas donde hubiere mas de u n o se can-
tará dicha Misa solemne después de la parroquial . 

Lo que de orden de S. E. I. se publica en este Boletin 
pa ra que tenga cumplido efecto. 

Burgos 5 de Enero de 1800 .—Dr. D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

DECRETO. 
Burgos 31 de Diciembre de 1859.—Confi tándonos 

de la certeza de las razones que nuestro Arcipreste del 
part ido de La Rasa alega en su informe de 29 de Enero 
del corriente año para que se segreguen de dicho Arci-
prestazgo los pueblos de Aldea de Ebro, Arcera y su 
anejo, Arroval de los Carabeos, Barruelé de los Cara-
beos, Malataja y S . Andrés de los Carabeos y se incor-
poren al de Valdeprad®, y siendo favorable el parecer 
del Arcipreste de este part ido, accedemos á la solicitud 
que con dicha fecha remit ieron á nuestra Secretaría de 
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Cámara y Gobierno los Curas de los referidos pueblos 
y mandamos que desde el dia 1.° del próximo a n o de 
1800 so entiendan comprendidos en la demarcación de 
Arciprestazgo de Valdeprado y ba jo la jurisdicción de 
su Arcipreste -FERNANDO, Arzobispo 
mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Seimr, Dr. D. te-
lix Martínez, Canónigo Secretario. 

Igualmente se ha servido S. E . I. disponer que desde 
la misma fecha se considero agregado al Arciprestazgo 
de Valdivielso el pueblo de Pesadas de Burgos que per-
tenecía al distrito de Sedaño, y al de Arcos d. de Modu-
b a r de S. Ciprian que correspondía al de Arlanzón 

Burgos 51 de Diciembre de 1 8 o 9 . — D i . D. Fe l ix mar-
tinez, Canónigo Secretario. 

NOMBRAMIENTOS 
S E I . , el Arzobispo mi Señor , se sirvió con fecha 

50 del próximo pasado mes de Diciembre hacer los 
nombramientos de Arciprestes y Tenientes de los parti-
dos eclesiásticos que se espresan . 

ARCIPRESTAZGOS. SUGETOS NOMBRADOS. 

/Arcipreste.-Y). Roque Diez y Rodr íguez , 
l Cura beneficiado de Sta. Coloma del 

La Rad \ R u d r o n . , 
Teniente.-D. Gerónimo San tamar ía , t u r a 

y beneficiado de S . Felices de Sedaño, 
í Teniente.-D. Eladio Va lder ramay Ursaola, 

Miranda ( C u r a beneficiado de Pancorbo . 

( Teniente.-D. Jul ián Melgosay Sanl lorente , 
bedano [ C u r a beneficiado de Ceniegula . 

/ Arcipreste.-D. Nicasio Hidalgo, Cura be-
neficiado de Tormanlos . 

Trev i a n a . . . . \ T e n i < m t e . - V . Juan Gómez y F e r n a n d e z , 

( Cura propio de Fonzaleche. 
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(Teniente.-D. Esteban Zorrilla v Martínez, 
Valdeporres ¡ Cura beneficiado de Ahedo de Linares 

v y anejo. 
(Arcipreste.-D. Francisco González y Sara-

Villarcavo via, Cura beneficiado de Villarcayo. 
3 " ' ) Teniente.-D. Pedro Ruiz y Cotorro, Cura 

V beneficado de Cigüenza y anejo. 
Burgos \ d e Enero de mQ.—Dr. D. Félix Martí-

nez, Canónigo Secretario. 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO. 
Presupuesto g e n e r a l (]e gastos ordinarios del 

servicio del estado para et año de 18l>0. . 1.887,369,825 
Id. de ingresos ordinarios 1.892,344,000 
Presupuesto extraordinario de ingresos y 

gastos para el año de 1860. . . . 303.924,655 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Sección 2.'—Obligaciones eclesiásticas. 
Capí- lAr l í -
t u l o s cu los 

°
-Personal del Clero Ca- x 

tedral 23.590,000 \ 
2.°-Esceso de dotacion á 

varios capitulares. . 87,205 I 
3.°-Capellanes excedentes I 

de las Catedrales. . 144,6321 
í.°-Personal del Clero co- ( 

legial 3.262,743) 112,254,722 
]5 .° - Id . del Clero parroquial. 73.866,467 
Í 6 . ° - l d . del Clero beneíicial. 6.290,4831 
»7.°-Dotacion á jubilados.. 245,7581 
f 8.°-Do tac ion del M. li. Pa- } 

triarca 150,000 19. c-Clero parroquial de las ( / \ Provincias Vascongadas. 4.611,434/ 
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49 ,275' 

/l.®-CuUo Catedral. . . . 4.600,000, 
2.°-Gastos de administración 

v visita 1.403.300 
3.®-Culto colegial. . . . 1.217,105 
4 ° - l d . parroquial. . . . 29 815.449 
5 . ° - S e m i n a r i o s 5 . 5 1 9 , 0 0 0 
6 °-Gaslos de administración . 

económica 1.262,000' 
15 ^7."-Culto y conservación del 

Sa n t ua r io d e Monserrat. 70,000! 
8.®-Gastos imprevistos.. . 500,000' 
9. * -Culto parroquial de las 

Provincias Vascongadas. 1.319,614 
10.-Biblioteca Colombina. . 14,000 

( 11. -Ofrendas al Apóstol San-
l tiago, patrono tutelar 
\ de las Espaüas. . . 

16. xinico-Personal de Religiosas 
en clausura. . . . 

17. Id. -Material de id. id. . . 
1.°-Personal del tribunal de 

las órdenes. . . . 
2 . ° - I d . de la ordenación ge-

neral de pagos. . . 
3 . ° - I d . de la imprenta de 

18.^ bulas 
4.®-Id. de la comision de li-

quidación de atrasos 
del Clero 

5 . J - l d . de id. de estadística 
general del Clero. . 

1 M a t e r i a l del tribunal de 
las órdenes. - • . 

9. ° -Id. de la ordenación ge-
neral de pagos. . . 

3 . ° - l d de Cruzada. . • . 
19. < 4 . ° - l d . de la publicación de 

la bula 
''>.°-ld. de la agencia gene-

ral de preces á Roma. 
0 . ° - Id . de la comision general 

de estadísticadel Clero. 

45.770,343 

» » 

328,000 

326,500 

30,000 

22,000 

48,000 

48,200 

50.000 
1 6 , 0 0 0 

3,816 

4,000 

4,000. 

10.488,606 
d.616,109 

754,500 

1 2 6 , 0 1 6 
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1 . - - R R . Fábricas de S. Pe-

dro y S. Juan de Le-
tran en Roma. . . 375,G89 

90 R. Nuncio de Su i , n o fton 
* í Santidad. . - . . 100,000 > 493,939 

3.°-Censossobre los Palacios 
Arzobispales de Madrid 
y Valladolid, . . . 18,250, 

( l . ° -Bu la s de la península. . 303,800) 1 o e 
' l 2 . ° - I d de ultramar. . . . 63.388) 3 b 7 ' 1 8 8 

Íl-°—Instituto de S. Vicente \ 
de Paul ¿40,000 J 

2 . ° - I d . de S. Felipe Neri. . 120,000 } 336.400 
3.®-Id. de las hijas de la l 

Caridad 76,400 J 
23. tínico-Obligaciones de ejerci-

cios cerrados quo care-
cen de crédito legislativo » 88,226 

24. id.-Obligaciones que resul-
tan sin pagar por las 
cuentas definitivas. . » » 

Total 175.296,040 

Ingresos por pro-/Rentas de los bienes del Clero. 34.450.000 
ductos en admi- i Renta de Cruzada, producto 
nislracion de las< liquido 13.254,000 
fincas y rentas/Intereses de inscripciones es-
del Clero. v pedidas á favor del Clero.. 800,000 

Suma 48.504,000 

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Obligaciones eclesiásticas 

1.a Reparación extraordinaria de templos. . . . 6 . 0 0 0 , 0 0 0 
2.° Id. Je los Conventos de Religiosas.. . . 1.500^000 
3.° Id. de palacios episcopales » 

Suma 7.500,000 
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PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
A Ñ O D E 1 8 6 0 . 

Sección 2."—Obligaciones eclesiásticas. 
DIÓCESIS DE BURGOS-

C A P Í T U L O 1 4 . 

Clero secular.—Personal. 
¿JÍ," CATEDRAL. 

/Prelado • • 130,000\ 
I) t í ; in 20,000 

1.°. (Dignidades y Canónicos de Oficio- 144,0001 650,000 
Canónigos do gracia 196,000 \ 

VBeneficiados asistentes. . . . 160,000; 
2.°. Esceso de dolacion á varios Capi-

tulares. . . . . . . . » » 
3.°. Dolacion para escódenles en las 

Catedrales y Colegiatas. . :. » » 
COLEGIAL. 

Arjuilar de Campó, 
Canónigos 6,600\ 

Brivicsca. 
Abad 8,000 
Beneficiado 2,772 

Caslrojeriz. 
Beneficiado 2,437 

Cavarrubias. 
I o . /Beneficiado 3,300> 46,079 

Lerma. 
Abad 8,000] 
Canónigo. • 4,144 
Beneficiado 5,526 

Yalpuesía. 
Canónigo «J.300 

„ 0 beneficiado 2,000 
®V Clero parroquial 3.951,000 
O-0- Clero beneficiaI 479,218 

• Dotaciones á jubilados del Clero superior 
y parroquial. • ¿>1,358 

5.177,655 
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C A P Í T U L O 1 5 . 

Clero secular.—Material. 
Culto Catedral, reparación ordinaria del 

templo, lavatorio de pobres en Semana 
Santa y. consagración y conducción de 

^ Santos Oleos 100,000 
'Gastos de Administración diocesana \ 

y extraordinarios de visita y r e - J 
paros ordinarios de los palacios } 3í ,000 
episcopales 30,000 i 

VPara Briviesca y Lerma 4,0001 

Culto colegial. 
í Briviesca 3,800 \ 
l V a l p u e s l a 3,200 J 
) Covarrubias 3,000 n f t A 

ICaslrojeriz „ 2,000 ( ~°> u u u 

[Lerma i . loiooo 
\AguiIar de Campó 6 ,000 / 
Culto parroquial . . 1.000,840 
Seminarios Conciliares, sos bibliotecas y las 

públicas episcopales 120,000 
Gastos de administración económica. . . 40Í000 

1 . 3 2 2 , 8 4 0 

C A P Í T U L O 1 6 . 

Religiosas en clausura.—Personal. 

(Religiosas 262,056) 
Capellanes 55.266 347,700 

(Sacristanes 30,378) 

C A P Í T U L O 1 7 . 

Religiosas en clausura.—Material. 
(Culto 59.600 j 

Enfermería 40,500 [ 161,700 
(Cantoras y organistas 61,600) 

" 5 0 9 7 4 0 0 

C A P Í T U L O 2 2 . 

Congregadones Rcligiosas. 
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C A P Í T U L O 2 3 . 

Ejercicios cerrados. 
R E S U M E N . 

Cap. 14.—Personal del Clero. . . 5 .177,655)n n n f t 
15.—Material 1.322.840 j 6 ' * 0 0 - 4 9 ' * 
16.—Personal de Religiosas en 

5 0 9 . 4 0 0 
clausura.. 3 4 7 , 7 0 0 ) 

17.—Material . 161/700$ 
22.—Congregaciones Religiosas. » » 
23.—Ejercicios cerrados. . . » » 

T O T A L DE O B L I G A C I O N E S E C L E S I Á S T I C A S . . . . 7 . 0 0 9 . 8 9 5 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 5 9 . = Víctor Sánchez de To-
ledo.=zEs copia conforme con el original que queda en esta 
Administración de mi c a r g o . — D r . JJ. Honorio María de 
Ona india. 

AVISOS. 
Habiendo de procederse desde luego á la e n c u a d e m a -

ción del 2.° tomo de este Boletín, me m a n d a S. E . 1.,. 
el Arzobispo mi Señor , manif ies te á los Srcs . Arcipres-
tes que ten iendo en cuen ta las prevenciones que se h i -
cieron para la remisión del l . e r tomo, y que se hal lan 
en la pág . 248 del q u e h a de encuaderna r se , p r o c u r e n 
remit i r cuando se les señale los de sus respectivos Ar-
ciprestazgos á la impren ta de 1). Anselmo Revil la , de 
donde los recibirán cuando se les av ise , sat isfaciendo 
la cant idad de t res reales por cada u n o , que a b o n a r á 
la Fábr i ca de cada Iglesia. 

Si llegado el t iempo en que cada Arcipreste deba re-
mitir los n ú m e r o s de su Arciprestazgo, a u n no le hubie-
sen sido ent regados por algún cura los de a lguna Igle-
sia, no por eso diferirá el remitir los, s ino que al mi smo 
t iempo que m a n d e los que tenga r e u n i d o s , mani fes ta rá 
a esta Secretar ía á qué Iglesias cor respondan los q u e 
falten, y no enviará es tos , a u n q u e le sean después entre* 
gados, has ta que no se le dé nuevo aviso. 

En su vir tud, los Sres . Arciprestes de Arlanzon, Cas -
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trojeriz, Fr ias , Miranda y Villarcayo, cuidarán de que los 
tomos de las par roquias de sus Arciprestazgos se hallen 
en dicha imprenta antes del dia 1.° del próximo mes 
de Febrero; y los de Arcos, La Rad, Lerma, Melgar. 
Montija y Vilíahoz antes del dia 15 del mismo mes. 

2.° Los Señores Sacerdotes de este Arzobispado 
que deseen aplicar el Santo Sacrificio de la Misa con 
l imosna de 4 rs. por la intención del Colector general 
de Misas de la Diócesis, pueden acudir á la Secretaría 
de Cámara y Gobierno de la misma, á firmar u n recibo 
que no pase de 30, ó lo remit i rán firmado de su mano, 
y con el sello de la par roquia por medio de otra perso-
n a de su confianza, á la que se entregará la l imosna. 

Burgos 3 de Enero de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

PROVISORATO DEL ARZOBISPADO DE BURGOS, 

Se hallan despachadas las cuentas de fábrica de las 
Iglesias de los pueblos siguientes: 

Cabía, Bclorado, Quintanil la de las Dueñas, Castro-
jCriz, Yalvases, Iglesias, Miranda de Ebro , Espinosa de 
Cerrato, Pampliega, Villafruela, Tobar , Torrcsandino, 
Arraya, Ccrraton de Arraya, Ocon, .Rábanos, Villafranca 
de Montes de Oca, Vil lamudria, Atiega, Bóbeda de Val-
degovía , Bugedo , Candepa ja re s , Hoz de Yaldere jo , 
Montafiana, Portilla, Sobron , Rivera, Villafría de S. Za-
dornil , Brieva de la Sierra , Canales, Mansilla de la Sierra, 
Montenegro, Ventrosa, Villavelayo, Viniegra de Abajo, 
Viniegra de Arriba, S. Martin do Elines y Vi Ilota de Elines. 

Los respectivos Mayordomos cuidarán de recoger 
d ichas cuentas en casa del Notario Lic. D. Pascual Co-
llado y Prieto, que vive calle de S. Juan n . ° 62, piso 
pr inc ipa l . 

Burgos 3 de Enero de 1 8 6 0 . — lie. D. Fabián de Yar-
to, Provisor interino. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO REVILLA. 
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ARZOBISPADO DE BURGOS. 

Esta p u b l i c a c i ó n o f i c ia l , q u e solo t i ene po r ob j e to f a d l i l a í el g o b i e r n o de l a Dió-
c e s i s , s a b l r á c u a n d o d i s p o n g a el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á l a S e c r c -
U r i a de C á m a r a d e l Arzob i spado . 

CIRCULAR DE S. E. I., N.° 1. 
ARZOBISPADO DE B U R G O S . 

EiT nuest ro Edicto de 2 de Agosto próximo pasado , 
expedido desde Reinosa en Santa Pastoral Visita, ex-
hor tamos á todos los líeles de esta nues t ra muy a m a d a 
Diócesis á que uniesen sus oraciones pr ivadas con las 
públ icas que o rdenábamos pa ra todas las Iglesias de la 
misma , á fin de obtener del Dios de las misericordias 
que se dignase de r r amar sobre el afligido corazon de 
nues t ro Sanl is imo Padre el Papa Pió IX el consuelo y 
la alegría, y restablecer completamente el orden y la 
t ranqui l idad en los Estados de la Iglesia, para el bien y 
la felicidad de todos los pueblos. Aun cuando nos consta 
que las preces públ icas que entonces establecimos conti-
n ú a n haciéndose en todas las Iglesias, y aun cuando con-
fiamos que en las pr ivadas tampoco hab rá habido inter-
misión, todavía hoy nos vemos obligados á dir igiros 
de nuevo la pa labra pidiéndoos que en unas y otras 
redobléis los esfuerzos de vuestro fervor. Oblíganos á 
ello la aparición y profusa circulación por todos los 
pueblos de E u r o p a de un folleto t i tulado El Papa y el 

TOM. I I I . 2 
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Congreso, que, diciéndose escrito por un sincero cató-
lico, ha contristado el corazon de todos los que erdade-
ramente lo somos, ha sembrado la a la rma ¿n todos los 

¡a E u ^ p a emora A p 0 S t Ó , Í C a í y l U r b a r l a P a z d e 

No es nuest ro ánimo descender á una refutación mi-
nuciosa y razonada de los errores que ese folleto encier-
ra l a r c a es esta que ya ha sido hábi lmente desempe-
ñada por p lumas mas elocuentes que Ja nues t ra , dent ro 
y j u e r a de España . Ni p re tendemos tampoco impr imir 
sobre ese escrito la censura que se merece. El Vicario 
de Jesucris to en la t ierra le h a calificado ya titulándolo 
monumento insigne de hipocresía, y tenido innoble de 
contradicciones. 

Lo que hoy nos obliga á hablaros es la necesidad de 
obedecer la voz apremiante de nuestra conciencia n u e 
nos m a n d a cumplir un so lemne juramento que tene-
mos pres tado, y defender el depósito de la fe de Jesu-
cristo, hasta en los mas avanzados baluar tes cuyo aban-
dono pudie ra ponerlo en peligro. 

El propósito de ese folleto, reconocido por su mi smo 
autor , es el privar al Soberana Pont í f ice-de u n a par te 
ue sus Estados: la consecuencia lógica de sus princi-
pios es el despojar le por completo de su Soberan ía tem-
poral Pero esa Soberanía h a sido reconocida en todos 
los siglos, y lo es a u n en el nuestro, por todos los <iue 
son verdaderos Católicos, v aun por hombres imparcia-
les que n o lo son, como la garantía mas segura de la in-
dependencia que necesita tener el Gofo S u p r e m o de la 
Iglesia de Jesucr is to para llenar los altos deberes q u e l e 

impone su divina misión sobro la tierra; corno la sal-
vaguardia de aquella sup rema potestad que le consti tu-
ye Unico Pastor sobre las numerosas congregaciones 
de los líeles de r ramadas por lodo el Univ.erso' v q u e 
fo rman todas su único rebaño; y como u n a parte esen-
cial isnna de los derechos , honores , privilegios y auto-
r idad de la San ta R o m a n a Iglesia, y de nuest ro Señor el 
i apa cuya conservación, defensa y aumen to hemos ju -
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rado promover, p r imero , al recibir la imposición de las 
manos en el dia de nues t ra consagración; y luego, al 
aceptar sobre nuest ros hombros la sagrada insignia que 
en nues t ra humi lde persona simboliza la pleni tud de 
nues t ro oficio metropoli tano. Pa r a cumplir las obliga-
ciones contraidas por ese j u r a m e n t o , hoy nos l imi tamos 
á pediros el poderoso auxilio de vuestras oraciones: 
mañana, si el Sumo Pontífice en cualquier sent ido, y en 
cualquiera extensión q u e s e a , neces i tado nuestra coope-
ración, aquí la tiene: con sinceridad cristiana y con fi-
lial afecto se la ofrecemos. Corto es su valor, si aislada-
mente se la considera; pero á su lado tiene la de todos 
los Obispos del Orbe Católico: la de todos los h i jos 
amantes y sumisos del Supremo Pastor de las a lmas, y 
señaladamente la de aquellos que tenemos la d icha de 
vivir b a j o el suave cetro de u n a Reina, cuyo mas glorio-
so dictado es el de Católica, cuyos sentimientos de amor 
y de veneración hacia la persona de Aquel que se sienta 
en la Cátedra de S . Pedro son har to conocidos; y cuyo 
Gobierno en el impor tante Convenio que á cont inuación 
m a n d a m o s inser tar , se presenta á nues t ros ojos como 
fiel intérprete de los sent imientos religiosos que a n i m a n 
á nues t ra Soberana , y que consti tuyen el carácter esen-
cial de toda la Nación Española . Tiene por úl t imo nues-
t ra débil oferta en su apoyo, la asistencia providencial 
de Aquel que j a m a s h a desamparado á su Vicario en la 
t ierra . 

Aquí pondr íamos término á este nuest ro escrito si , co-
mo l lamados que somos por el Espír i tu Santo á parti-
cipar en la solicitud del Soberano Gefe de la Iglesia en 
la cus todia de la fé y de las máx imas de las buenas 
cos tumbres , nos fuera dado enmudecer despues de leí-
das a lgunas peligrosas proposiciones que contiene el 
mencionado folíelo, que lleva por n o m b r e «£/ Papa y el 
íongresQ» «Hay un antagonismo, dice, entre el Pr ínc ipe 
y el Pontífice confundidos én u n a misma personifica-
ción. El Pontífice está ligado por unos principios de 
orden divino que no .podría abdicar: el Pr íncipe se vé 
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solicitado por otros do orden social que no puede recha-
zar. Sus leyes estarán encadenadas por el dogma, y su 
actividad se verá paralizada por la tradición. Su patrio-
tismo será condenado por su fó. Deberá vivir sin ejér-
cito, sin representación legislativa, y por decirlo así, sin 
código y sin justicia.» ¡A quién no espantan las conse-
cuencias que podrían deducirse de eslos principios 
aplicados al gobierno de u n a Nación Católica corno la 
nuestra? La fé que profesan nuestros Soberanos y nues-
tros legisladores es la misma que reconoce y enseña el 
Pr íncipe de los Estados Pontificios: sus dogmas son los 
nues t ros : sus tradiciones idénticas. Luego es preciso 
q u e nuest ros Reyes y nuest ros legisladores renuncien á 
su fé, á sus dogmas y á sus tradiciones, si quieren cum-
plir con los deberes que esa misma fe y esos mismos 
dogmas les imponen , de dar impulso á la vida y á la 
actividad de esta Nación, promoviendo sus adelantos 
por medio de códigos y de leyes emanadas de los prin-
cipios de eterna justicia. Errores de este género no ne-
cesitan refutarse. La Monarquía Española f u n d a d a so-
bre la base de la Religión Católica, y sostenida por la 
misma en el espacio de 15 siglos, desmiente esos aser-
tos. La coleccion veneranda de nues t ros Códigos, cu-
yas leyes pueden decirse encadenadas todas por el dog-
ma , depone contra esos absurdos . La gallarda bizarr ía 
de nuest ros ejércitos, que en .sus banderas llevan la in-
signia de su fe, y en sus corazones el patr iot ismo de 
verdaderos Españoles, protesta en estos momentos en 
las playas de Africa contra semejantes errores . Asi lo 
hacemos nosotros-, y asi lo haréis vosotros todos A. H. N. 
que jun to al dictado de sinceros Católicos y humil-
des hijos del común Padre de los fieles, no encontráis 
otro mas glorioso que poner que el de sumisos esclavos 
de la ley, y amantes subdi tos de nues t ra Reina. 

Dada" en nues t ro Palacio Arzobispal de Burgos á 17 
dias del mes de Enero de 4 8 G 0 . = F E R N A N D O , Arzobispo 
de Búrgos.=Por m a n d a d o de S. E. L , el Arzobispo mi 
Señor , Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Srio. 
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P A R T E O F I C I A L D E L A G A C E T A . 

La Gaceta del 14 del corriente mes contiene el im-
portantísimo documento siguiente que íntegro inserta-
mos á continuación. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

CONVENIO 
verificado entre S. S. Pió IX y S. M. la Reina Católica de 

las Españas. 

En el nombre ele la Santísima ó individua Trinidad. 

El Sumo Pontífice Pió IX y S . M. Católica Doña 
Isabel II, Reina de España, queriendo proveer de co-
m ú n acuerdo, al arreglo definitivo de la dotacion del 
culto y clero en los dominios de su majes tad, en conso-
nancia con el solemne Concordato do 16 de Marzo de 
1851, han nombrado respectivamente por sus pleni-
potenciarios: Su Santidad al E m m o . y Rmo. Sr. Car-
denal Santiago Antonelli, su secretario de Estado; y 
S. M. al Excmo. Sr. I). Antonio de los Rios y Ro-
sas, su embajador extraordinario cerca de la Santa 
Sede: los cuales, canjeados sus plenos poderes, han 
convenido en lo siguiente: 

Artículo 4." El Gobierno de S. M. Católica, ha-
bida consideración á las lamentables vicisitudes poi-
que han pasado los bienes eclesiásticos en diversas épo-
cas; y deseando asegurar á la Iglesia perpetuamente la 
pacífica posesion de sus bienes y derechos, y prevenir 
todo motivo de que sea violado el solemne Concordato 
celebrado en 46 de Marzo de 4851, promete á la Santa 
Sede que en adelante no se hará ninguna venta, con-
mutación ni otra especie de enagenacion de los dichos 
bienes sin la necesaria autorización de la misma Santa 
Sede. 

Art . 2.° Queriendo llevar definitivamente á efecto 
de un modo seguro, estable é independiente el plan de 
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dotacion del culto y clero prescrito en el mismo Con-
cordato, la Santa Sede y el Gobierno de S. M. Católica 
convienen en los pun tos siguientes. 

Art. 3.° Pr imeramente el Gobierno de S. M. re-
conoce de nuevo formalmente el libre y pleno derecho 
d e la Iglesia para adquir i r , re tener y u su f ruc tua r en 
p rop iedad y sin limitación ni reserva toda especie de 
bienes y valores; quedando en consecuencia derogada 
por este Convenio cualquiera disposición que le sea con-
trar ia , v seña ladamente y en cuanto se le o p o n g a , la 
ley de 1.° de Mayo de 4855. 

Los bienes que en vir tud este derecho adquiera y 
posea en adelante la Iglesia no so computarán en la do-
tacion que le está as ignada por el Concordato. 

Art. A.° En vir tud del mismo derecho, el Gobierno 
d e S . M. reconoce á la Iglesia como propietaria absoluta 
de todos y cada u n o de los bienes que le fueron devuel-
tos por el Concordato. Pero hab ida consideración al es-
tado do deterioro de la mayor par te de los que aun no 
han sido ena jenados , á su difícil adminis t ración, y á los 
varios, contradictorios é inexactos cómputos de su va-
lor en renta , c i rcunstancias todas que han hecho has ta 
ahora la dotacion del clero incierta y aun incongrua, el 
Gobierno de S. M. ha propues to á la Santa Sede u n a 
permutac ión dándose á los Obispos la facultad de de-
te rminar , de acuerdo con sus cabildos, el precio de los 
b ienes de la Iglesia, s i tuados en sus respectivas Dióce-
sis, y ofreciendo aquel , en cambio de todos ellos, y me-
diante su cesión hecha al Es tado , tantas inscripciones 
intrasferibles del papel del 5 por 100 de la Deuda pú-
blica consolidada de España , cuantas sean necesarias 
p a r a cubrir el total valor de dichos bienes. 

Art. 5.° La Santa Sede, deseosa de que se lleve in-
mediatamente á efecto u n a dotacion cierta, segura é in-
dependiente pa ra el culto y para el clero, oidos los Obis-
pos de España , y reconociendo en el caso actual , y en 
el conjunto de todas las c i rcuns tanc ias , la mayor utili-
dad de la Iglesia, no ha encontrado dificultad en que 



dicha permutac ión se realice en la fo rma s igu ien te : 
Art. 0.° Serán eximidos ele la permutac ión y que-

darán en propiedad á la Iglesia en cada Diócesis lodos 
los bienes enumerados en los art ículos o l y "m del Con-
cordato de 1851, á saber : los huer tos , j a rd ines , pala-
cios y oíros edificios que en cualquier lugar de la Dióce-
sis estén destinados al uso y esparcimiento de los Obis-
pos. También se le reservarán las casas dest inadas á la 
habitación de los párrocos , con sus huer tos y campos 
anejos , conocidos ba jo las denominaciones de Iglesia-
ríos, Mansos y otras. Ademas retendrá la Iglesia en pro-
piedad los edificios de los Seminarios conciliares con sus 
anejos y las bibliotecas y casas de corrección ó cárceles 
eclesiásticas, y en general todos los edificios que sirven 
en el d i a p a r a el culto, y los que se hal lan des t inados al 
uso y habitación del clero regular de ambos sexos, así 
como los que en adelante se destinen á tales objetos. 

Ninguno de los bienes enumerados en este art ículo 
podrá imputarse en la dotacion prescri ta pa ra el culto 
y clero en el Concordato. 

En fin, s iendo la util idad de la Iglesia el motivo que 
induce á la Santa S e d e a admitir la espresada permuta-
ción de valores, si en a lguna Diócesis est imare el Obis-
po que por part iculares circunstancias conviene á la 
Iglesia retener a lguna finca sita en ella, aquella finca 
podra eximirse de la permutac ión , imputándose el im-
porte de su renta en la dotacion del clero. 

Art . 7.° Hecha por los Obispos la estimación de los 
b ienes sujetos á la permutación, se entregarán inmedia-
tamente á aquellos, títulos ó inscripciones intransferi-
bles, asi por el completo valor de los mismos bienes, 
como por el valor venal de los que h a n sido enajenados 
después del Concordato. Verificada la entrega, los Obis-
pos, competentemente autorizados por la Sede Apostó-
lica, ha rán al Estado formal cesión de lodos los b ienes 
que con arre»lo á este Convenio están su je tos á la per-
mutac ión . ° 

Eas inscripciones se imputarán al clero como par te 



in tsgraníe de su dotacion, y los respect ivos diocesanos 
aplicarán sus réditos á cubrir la en el modo prescri to 
en el Concordato. 

Art. 8." Atendida la perentor iedad de las necesida-
des del clero, el Gobierno de S. M. se obliga á pagar 
mensua lmente la renta consolidada correspondiente á 
cada diócesis. 

Art. 0.° En ol caso, de que por disposición de la 
autor idad temporal la renta, del 5 por 100 de la Deuda 
públ ica del Es tado llegue á sufr ir cualquiera diminución 
ó reducción, el Gobierno de S . M. se obliga desde ahora 
á dar á ta Iglesia tantas inscripciones intrasferibles de la 
ren ta que se sust i tuya á la del 3 por 100, cuantas sean 
necesar ias pa ra cubr i r integramente el impor te anua l de 
la que vá á emitirse en favor de la Iglesia; de modo que 
esta renta no se lia de disminuir ni reducir en n inguna 
eventual idad ni en n ingún t iempo. 

Art. 10. Los bienes pertenecientes á capellanías 
colativas y á otras semejantes fundaciones piadosas fa-
miliares, que á causa de su peculiar índole y dest ino y 
de los diferentes derechos que en ellos radican no pue-
den comprenderse en la permutación y cesión de que 
aquí se trata, serán objeto de un convenio par t icular 
celebrado entre la Santa Sede y S. M. Católica. 

Art. 11. El Gobierno de S. M., conf i rmando lo es-
t ipulado en el art . 50 del Concordato, s e obliga de nue-
vo á satisfacer á la Iglesia, en la forma que de común 
acuerdo se convenga , por razón de las cargas impues tas , 
ya sobre los bienes vendidos como libres por el Es tado, 
ya sobre los que ahora se le ceden, una cant idad alzada 
que guarde la posible proporcion con las mismas car-
gas. También se compromete á cumplir por su par le en 
términos hábiles las obligaciones que contrajo el Es tado 
por los párrafos pr imero y segundo de dicho artículo. 

Se insti tuirá u n a comision mista con el carácter de 
consult iva que en el té rmino de un año reconozca las 
cargas que pesan sobre los bienes mencionados en el 
párrafo pr imero de este artículo, y proponga la cant idad 
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alzada que en razón de ellas lia de satisfacer el Estado* 
Art. 42. Los Obispos, en conformidad de lo dis-

puesto cu el art . 35 del Concordato, distr ibuirán entre 
los conventos de monjas existentes en sus respectivas 
diócesis las inscripciones intrasferibles, correspondien* 
les ya á los bienes de su propiedad que ahora se cedan 
al Estado, ya á los de la misma procedencia que se hu-
bieren vendido en vir tud de-dicho Concordato ó de la 
ley de 4.° de mayo de 4855. La renta de estas inscrip-
ciones se imputará á dichos conventos como par te de 
su dotacion. 

Art. 13. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto 
en el Concordato acerca del suplemento que ha de dar 
el Estado para pago de las pensiones de los religiosos 
de ambos sexos, como también cuanto se prescr ibe en 
ios artículos 55 y 36 del mismo acerca del mantenimien-
to de las casas y congregaciones religiosas que se esta-
blezcan en la Penínsu la , y acerca de la reparación de los 
templos y otros edificios dest inados al culto. El Es tado 
se obliga ademas á construir á sus espensas las Iglesias 
que se consideren necesarias, á conceder pensiones á 
los pocos religiosos existentes legos exclaust rados , y á 
proveer á la dotacion de las m o n j a s de oiicio, capella-
nes , sacristanes y culto de las iglesias de religiosas en 
cadadióses is . 

Art. 14. La renta de la Santa Cruzada, que hace 
parte de la actual dotacion, se dest inará esclusivamente 
en adelante á los gastos del culto, salvas las obligacio-
nes que pesan sobre aquellas por convenios celebrados 
con la Santa Sede. 

El importe anual de la misma renta se computará 
por el año común del úl t imo quinquenio en u n a canti-
dad fija que se de terminará de acuerdo entre la Iglesia 
Y el Es tado. 

El Es tado suplirá corno has ta aquí , la cant idad que 
falte pa ra cubrir la asignación concedida al culto por 
el art . 54 del Concordato. 

Art. 15. Se declara propiedad de la Iglesia l a inir-



42! 

posic ion anual que para completar su dotacion se esta-
bleció en el párrafo cuarto del art . 38 del Concordato, 
y se repart i rá y cobrará dicha imposición en los térmi-
nos allí definidos. Sin embargo, el gobierno de S. M. 
se obliga á acceder á toda instancia que por motivos 
locales ó por cualquiera otra c a ú s a l e hagan los Obispos 
pa ra convertir las cuotas de imposición correspondientes 
á las respectivas diócesis en inscripciones intrasferibles 
de la referida Deuda consolidada, bajo las condiciones 
y en los términos definidos en los artículos 7 , 8 y 9 de 
este Convenio. 

Art . 16. A fin de conocer exactamente la cant idad 
á que debe ascender la mencionada imposición, cada 
Obispo, de acuerdo con su cabildo, hará á la mayor bre-
vedad u n presupues to definitivo de la dotacion de su 
diócesis, ateniéndose al formarlo á las prescr ipciones 
del Concordato. Y para determinar fijamente en cada caso 
las asignaciones respecto de las cuales se ha establecido 
en aquel u n máximum y u n mínimum, podrán los Obis-
pos de acuerdo con el gobierno, optar por un té rmino 
medio cuando así lo ex i jan las necesidades de las igle-
sias y todas las demás circunstancias atendibles . 

Art. 17. Se procederá inmedia tamente á la nueva 
circunscripción de par roquias , al tenor de lo conferen-
ciado y concertado ya entre ambas Potestades. 

Art. 18. El Gobierno de S. M., conformándose á lo 
prescri to en el ar t . 36 del Concordato, acogerá las razo-
nables propues tas que para aumento de asignaciones le 
hagan los Obispos en los casos previstos en dicho artí-
culo, y seña ladamente las relativas á Seminar ios . 

Art. 19. El Gobierno de S . M., correspondiendo á 
los deseos de la Santa Sede, y quer iendo dar un nuevo 
test imonio de su firme disposición á promover no solo 
los intereses materiales , sino también los espiri tuales de 
la Iglesia, declara que no pondrá óbice á la celebra-
ción, de Sínodos diocesanos cuando los respectivos Pre-
lados est imen conveniente convocarlos. Asimismo de-
clara que sobre la celebración de Sínodos provinciales, 
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y sobro oíros varios puntos a rduos é importantes , se 
p ropone ponerse de acuerdo con la San ta Sede , consul-
tando al mayor bien y esplendor de la Iglesia. 

Por úl t imo, declara que cooperará por su par le con 
toda eficacia á fin de que se lleven á efecto sin demora 
las disposiciones del Concordato que aun se hallan pen-
dientes de ejecución. 

Art . 20. En vista de las venta jas que de este nuevo 
Convenio resultan á la Iglesia, Su Sant idad, acogiendo 
las repetidas instancias de S. M. Católica, ha acordado 
extender , como de hecho extiende, el benigno sanea-
miento contenido en el art. 42 del Concordato á los bie-
nes eclesiásticos enagenados á consecuencia de la refe-
r ida ley de 1.° de Mayo de 1855. 

Art. 21. El presente Convenio , adicional al so-
lemne y vigente Concordato celebrado en 10 de Mar-
zo de 1 8 5 1 , se guardará en E s p a ñ a perpe tuamente 
como ley del Estado, del mismo modo que dicho Con-
cordato. 

Art. 22. El canje de las ratificaciones del presente 
Convenio se verificará en el término de tros meses, ó 
antes si fuese posible. 

En fe de lo cual los infrascritos plenipotenciarios h a n 
firmado y sellado el presente Convenio con sus respec-
tivos sellos. 

Dado en Roma en dos ejemplares á 25 de Agosto de 
1851).—(Firmado.)—G. Cardenal Antonel l i .—L. S . — 
(Firmado)—Antonio de los Rios y R o s a s . — L . S. 

Su Majestad Católica ratificó este Convenio el 7 de 
Noviembre últ imo, y Su Sant idad el 24; y las ratifica-
ciones se canjearon en Roma el 25 del citado mes de 
Noviembre de 1850. 

Ó R D E N E S C E L E B R A D A S E N L A S T É M P O R A S D E S A N T O 

T O M A S . 

S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , celebró órdenes ge-
nerales, mayores y menores , en la par roquia de Snníia-
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go Apóstol, inclusa en la Santa Iglesia Metropolitana, 
en los dias 16 y 17 del próximo pasado mes de Diciem-
bre , en las cuales fueron promovidos: 

Al Presbiterado 

D. Manuel López y García, palr imonis ta de Sta. María 
de Rivarredonda. 

D. Francisco Báscones y Herrera , id. de Sasamon . 
I). Ciríaco L a n d a b u r u , id. de Bergüenda. 
I). Felipe Olea, Cura propio de la par roquia de S. Pe-

dro Apóstol do Villaveliaco. 
D. Cayetano Gozalo, id. de la d é l a Asunción de Nues t ra 

Señora de Olmillos de Muñó. 
D. Segundo Lahera , Capellán de Truj i l lo , en la Dióce-

sis de Plaseucia, con dimisorias de su Ordinario. 
D. Luis Felipe Ortiz, palr imonis ta de S. Pedro del Cas-

tillo, en la Diócesis de San tander , con dimisorias de 
su Ordinario. 

D. Prudenc io de la Cabada, id. id. id. 

Al Diaconado. 

D. Agustín Arribas, Cura propio de la par roquia de 
Sta. Eulalia de Vizmalo, en este Arzobispado. 

D. Juan Buezo y Gómez, id. de Ja de S . Andrés Após-
tol de En t rambasaguas . 

D. Juan Arnao, id. de la de S . Pedro Apóstol de Tobar . 
D. Aniceto Tobal ina, Beneficiado de la de S. Vicente 

Mártir de Portil la. 
D. Benito Gómez y Cosío, Capellan de Cosío, en la Dió-

cesis de San tander , con dimisorias de su Ordinario. 

A los cuatro menores Órdenes y al Subdiaconado. 

D. Manuel Crespo y Crespo, Catedrático del Seminar io 
Conciliar de S. Gerónimo de esta Ciudad. 

D. F ru to s Arroyo, Cura propio de la par roquia de San 
Martin de Valderías y su anejo . 

í). Feliciano Ruiz y Fe rnandez , id. de la de S. Torcua-
lo de ViLlaescusa del But rón . 
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D. José N u ñ e z y Gómez, id. de la de S. Clemente de Lo-
záres de Tobalina. 
Anselmo Vicente, id. d e la de S. Juan Bautista de 

Valbonilla. 
Parmenio Ocampo, pa t r imonis ta de Melgar de Fer-

nameiUal. 
I). Benito Martínez, Capellan de Villegas. 
D. Francisco Ruiz, id. de Canducla. 
D. Juan Felices L a m i a r , patr imonista de San tande r , 

con dimisorias de su Ordinario. 
A los cuatro menores Ordenes. 

I). Marcelino Teza, pa t r imonis ta de la Diócesis de San-
tander, con dimisorias de su Ordinario. 

A la prima clerical Tonsura. 
D. Fru tos Calzada y Merino, na tura l de Abellanosa del 

P á r a m o . 
D. Juan Ruiz y Villaluenga, id. de Teza. 
D. Bonifacio de Llanos y Rueda , id. de Rio de Losa. 
D. Bruno Fernandez y Raímelos, id. de Úrbel del Castillo. 
D. Agustín Allende y López, id. de Otero de Ebro . 
D. Isidoro Pérez y Cámara, id. de Villafranca Montes de 

Oca. - . 
D. Bonifacio Rodríguez y Gallo, id. de Ubierna. 
I). Eus taquio González y González, id. de Escuderos de 

Valdelucio. 
D. Gregorio López y Villa, id. de Villaverde del Monte. 
D. Braulio Saiz y Peña, id. de Salas de Bureva. 
D. Rafael López y Ruiz, id. de Miraveche. 
D. Santos Cosío y Robles, id. de Camínela. 
D. Pedro Varona y Diez, id. de La Nestrosa. 
D. Santiago Muñoz y Ruiz, id. de Reinosa. 

• Angel María González de Cordavias, id. de Villaro, 
Diócesis de Calahorra, con consentimiento ralione 
onginis de su Ordinario. 

Maleo Eslava, id. de Pamplona , id . id. 
. Rurgos 18 de Diciembre de 1 8 5 9 . — D r . D. Félix Mar-

tínez, Canónigo Secretario. 
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Estado general espresivo del número de personas á las 
que S. E. I. ha administrado el Santo Sacramento de 
la Confirmación en el curso de la Santa Visita girada 
en toda la Diócesis en los años de 1858 y 1859 . 

i N ú m . de 
c o n f i r i n a -

ilo.s. ARciPRESTAZG0S. PUEBLOS. 

Visita de 1858 . 
Conf i rmados en las d iversas r u t a s de la S a n t a 

Visita en el año de 1858 , según la l ista q u e 
se publ icó en el p r i m e r lomo de este Bolet ín, 
p á g i n a 4 8 0 

Visita de 1850 . 
Agui lar Agu i lar de C a m p ó 
Ar reba Soncil lo 
Burgos Burgos 
C a m p o Cañizal d e A m a y a . . . 

C a s t r o j e n z . . j ^ s t , ^ f i z 
J (Los Valvases . . . 

F r i a s . . Oña 
La l iad Tubi l la del A g u a . . . 
La l l a sa L lano 
Mcl<nr í Melgar de F e r n a m e n t a l . 

( S a s a m o n 
Mi randa Miranda d e E b r o . . . 
O rde jones . . . Riopara iso 

P a l e n z u e l a . . 

3 7 . 5 6 4 

(He r r e r a de Valdecañas . 
(Pa lenzue la 

Re inosa Re inosa 
Rio-Ubierna Quintani l la de Sobres ie r ra 
S a n t a Cruz . . S . Mart in de E l ines . . 
San l ivañez . . Sanl ivañez de Zarzaguda 

l 8 2 S \ •. : : : 
/ Castril lo de D. J u a n . . 

Tortoles Tortoles 
(Vil lafruela . . . : . 

1 . 1 6 4 
5 9 5 

1 . 4 0 3 
660 

1 . 4 1 3 
602 
200 
610 
9 0 2 
964 

4 . 0 1 8 
7 0 0 
5 5 3 
416 
800 

4 . 8 2 5 
2 5 0 

4 . 0 6 9 
9 3 8 
357 
3 8 9 
280 
446 
2 3 2 
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Val deprado . Mataporquera 
Valdivielso . Puentearenas 

Villadiego.. . ^ ' ! f n , c i v i l 

° (Villadiego. 
/Presencio 

Villahoz Santa María del Campo. . . . 
(Villahoz. 

Villarén. . . . . . Berzosilla 

Total 5 8 . 5 4 2 . 

Burgos 15 de Enero de 1 8 6 0 . — Dr. D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

AVISOS. 
.1." S. E. I. el Arzobispo mi Señor , ha de te rminado 

conferir el Santo Sacramento del Orden en la segunda 
semana ele la p róx ima Cuaresma. Los aspirantes deberán 
haber presentado, ántes del dia 6 del p róximo mes d e 
Febrero , los documentos que marca la instrucción que 
se halla fija á la puer ta de esta Secretaría de mi cargo, 
sin cuyo requisi to no serán admit idos al eítámen sino-
dal que t end rá lugar el día 8 de dicho mes. 

2." Se han recibido las Reales Cédulas espedidas á 
favor de los sujetos á quienes S. M. se sirvió n o m b r a r 
p á r a l o s curatos vacantes en esta Diócesis, á escepcion 
de las pertenecientes á los señalados en la Circular 
n .° 24 del lomo 2.° de este Boletín, con los números 10, 

27, 42 , 55 , 60 , y 76. 
Los interesados se presentarán cuanto ántes en esta 

Secretaría de Cámara , en la que , después de haber sido 
colacionados por S. E. I. del respectivo curato para q u e 
nan sido nombrados , recibirán el título correspondiente 
a ^¡rtud del cual podrán tomar la posesion. 

'*• Con fecha del dia 5 del corriente mes se dirigió á 
'•» pl Teniente-Arcipreste del part ido de Losa 

812 
560 
480 
851 
5 6 8 
506 
259 
557 



menor , poniendo en su conocimiento, y rogándole que lo 
part icipase á quien correspondiera , que el clero de dicho 
part ido quer ia contr ibuir por su parle á sufragar los 
muchos gastos que h a d e ocasionar la Guerra de°Africa 
y que en dicho concepto ofrecía un descuento de 5 por 
100 de sus respectivas asignaciones por todo el t iempo 
que dura re la Guerra , sin embargo de hallarse resuelto 
a hacer mayores sacrificios si lo exigieren las circuns-
tancias de la Nación. S. E. I. el Arzobispo mi Señor, se 
sirvió participarlo al Gobierno de S. M. con fecha del 
dia 9, mandando al mismo tiempo que se publicase 
dicho ofrecimiento por medio de este Boletín. 

4." Por la Gacela del dia 10 del corriente se l lama á 
los sugetos que se espresan á cont inuación, procedentes 
de esta Diócesis, pa ra que se presenten por sí ó por 
persona autor izada, en la Tesorería de la Dirección ge-
nera l de la Deuda públ ica del Estado, á recoger los cré-
ditos que se han emitido á virtud de las l iquidaciones 
pract icadas por la Ordenación general de pagos del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, debiendo espresar el nú-
mero de la salida de sus l iquidaciones. 

\ ú m . do sal ida ] 
de 11-! l iqu ida 

e iones 

DIÓCESIS DE BURGOS. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

74 .809 D. Joaquín Barbaiero. 
74 .810 D. Benito García. 

7 4 . 8 1 1 D. Manuel Ilercilla. 
74 .812 D. Eugenio Luis . 
7 4 . 8 1 3 I). Boque Bedondo. 
74 .814 D. Pedro Tamayo. 
74 .815 D. Fél ix Sanz Diez. 
74 .810 D. Bernardina Vicario. 

Burgos 18 do Enero de 1 8 0 0 . — Dr. D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 
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Boletín E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 
Esta pub l i cac ión o f i c ia l , q u e solo l l ene po r ob j e to f ac i l i t a r el g o b i e r n o de l a D ió -

c e s i s , s a ld rá c u a n d o d i sponga el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r i a d e C á m a r a del A r z o b i s p a d o . 

EDICTO. 

NOS E L D . N I ) . F E R N A N D O DE L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A 

P O R LA G R A C I A D E D I O S Y DE LA S A M A S E D E A P O S T Ó L I C A * 
A R Z O B I S P O DE B U R G O S , D E L C O N S E J O D E S . M . , E T C . , E T C . 

_ Hacemos saber : que , con tando con el auxilio del Se-
ñor , hemos de te rminado conferir el San io Sac ramen to 
del orden en el sábado anter ior á la Dominica 5 . a de 
Cuaresma , y en el sábado Sanio: y al mismo t iempo 
n e m o s m a n d a d o q u e desde d ichas p r imeras ordenes se 
sigan en nues t r a Secretar ía de Cámara los opor tunos 
expedientes , al tenor de lo prescri to en la Ins t rucción 
que sobre el mismo asun to inser tamos en este Boletín, 
e n c a r g a m o s por tanto á los aspi rantes que procuren en-
t e r a r s e de las disposiciones que cont iene, debiendo asi-

mismo advertirles que los exámenes para los que pre-
tendieren ser o rdenados en cualquiera de dichos dos dias 

se v e r i f i c a r á n el Jueves 10 del presente mes. 

BURGOS 1 d e F e b r e r o de 1 8 0 0 . = F e r n a n d o , Arzobis-
po de Burgos. Por mandado de S. E. I. el Arzobispo 
mi señor Dr- Félix Martínez, Canónigo Secretar io . 

TOM. n i . 3 
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INSTRUCCION 
sobre el modo de sustanciarse los expedientes de Orde-
nes y de formacion de Patrimonio eclesiástico en esta 

Diócesis de Burgos. 

Grande es la dignidad del Sacramento del Orden, di-
ce S. Carlos Borromeo, g rande la excelencia de es ta 
dignidad, y g rande por consiguiente la responsabi l idad 
tanto de los que confieren, como de los que reciben las 
órdenes sagradas . Así lo enseña en repetidos lugares 
el Apóstol S. Pablo: así lo dan á en tender los e jemplos 
que nos han dejado los oíros Apóstoles: así lo declaran 
las venerandas prescripciones sancionadas por la Iglesia, 
en las que se dispone que los sagrados órdenes se con-
fieran con toda so lemnidad, y en determinados t iempos 
del año, santif icados por la oracion y por el ayuno . Es-
to mismo significan los muchos escritos de los Santos 
Padres que tratan de la vida, cos tumbres , linage, natura-
leza. enseñanza, educación, doctr ina, instrucción en la 
ley de Dios, y adelanto, en las vir tudes de los ordenan-
dos . 

Por esto, cont inúa el Santo , s iendo necesario pone r 
s u m o cuidado, y una solicitud l lena de prudencia y de 
vigilancia en la distribución de los divinos ministerios 
y de las d ignidades celestiales, que deben ejercer los 
clérigos y varones eclesiásticos, á fin de que no se con-
fieran las sagradas órdenes á los indignos, ó padezca 
menoscabo la excelencia de las mismas por vicio de los 
q u e las rec iban, hemos tenido presentes en este nuest ro 
Edic to diversas disposiciones tomadas , ya de las pres-
cripciones del derecho canónico, ya de Bulas Pontifi-
cias, ya de las reglas de los Santos Padres , ya del Con-
cilio general de Tiento , ya de nuest ros propios Concilios 
Provinciales. 

^ Siguiendo, pues , el e jemplo de tan santo v sábio Pre-
lado, que la misma Iglesia nos propone como modelo 
de la solicitud pastoral , hemos venido en formar la si-
guiente Instrucción pa ra la colacion de órdenes , cuyos 
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artículos procurarán tener muy presentes , asi los orde-
nandos , como las demás personas á quienes concierne. 

Ante todo, pues , y usando de las palabras que em-
P ' e a el mismo Santo Pastor , amones tamos á que se 
apar ten de todo acceso ó ingreso á las sagradas órde-
nes á cuantos se hallen ligados por algún impedimento 
canónico: como son los de menor edad , los no confir-
mados , los rudos é ignorantes, los cr iminosos, los su-
jetos á penitencia pública, los neófitos, los entregados 
á los vicios de la embriaguez ó de la gula, los impúdi-
dicos, los que han caido en pecado enorme después de 
su ordenación, los per juros , los usureros públicos, los 
infames, los sujetos á rendición de cuentas , los que tie-
nen algún vicio corporal , los que padecen a lguna defor-
midad notable, los nacidos de ilegítimo consorcio, los 
de agena Diócesis sin sus competentes dimisorias , los 
bigamos, y los que de cualquier otro modo se hal lan 
suspensos , entredichos , i rregulares ó w o m u l g a d o s , 
los amerites,, los que padecen epilepsia, los energúme-
nos , los no examinados y aprobados , y los o rdenados 
fur t ivamente ó per saltum„ 

Aquellos que se reconozcan á sí propios ligados con 
alguno de estos impedimentos , ó con cualquier otro, a u n 
cuando sea ocul to , deberán manifes tárnoslo ántes de 
acercarse á los sagrados misterios de la milicia clerical. 

Exhor t amos encarecidamente á los padres y madres 
de familia, á que no "abusen de la autor idad que Dios 
l e , s ha dado sobre sus hijos, ya apar tándolos de u n a le-
gitima vocación al estado eclesiástico, ya, lo que es peor , 
obligándolos á abrazarlo cuando no dan señales de ser 
l lamados por el Cielo, sin mas fin que el de a u m e n t a r el 
nono r de su familia, ó el de proporcionarles las rentas 
í r a ^ ^ i u , I S ^ a r a P a s a r l i n a v i t , a roas-cómoda y desaho-
conf1"' E d i t e n bien, que conduciéndose de esta manera , 
Dio , C n " l l : i £ r a v e responsabil idad ante el juicio de 
d p i p ' | l ^ n ' e n , l a c e n u n a grande injur ia , pr ivándole del 
u u t u i o que tiene á escojer por sí mismo á los que ha-
yan de ser sus Ministros, exponen su salvación propia y 
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la de sus hi jos á u n inminente p e l i g r o , ' y a traen sobre 
la Iglesia entera u n a calamidad de mayor trascenden-
cia que la de todas las persecuciones que h a sufr ido, 
cual es la de tener malos Ministros, lo que en sertir de 
S . Bernardo es mayor mal que el que le causaron todos 
los t i ranos y todos los hereges, que ha habido desde el 
t iempo de su fundación . 

Que los ordenandos , pues , lo mismo que sus intere-
sados, se abstengan de asediarnos con recomendaciones 
de ningún género para lograr su intento, l a q u e , sobre 
eslar es t rechamente prohibido en las Sinodales de este 
Arzobispado, ba jo las penas que allí se mencionan , y 
que declaramos subsis tentes , lo tenemos ademas veda-
do en la pr imera Pastoral que dimos á nuestra ent rada 
en esta Diócesis. 

Por el contrario, las personas que l lamadas por u n a 
inspiración interior hayan consultado un asun to de ta-
m a ñ a importancia, pr imero con Dios, y luego con sus 
superiores y con el director de su conciencia, y hallado 
que no les lleva mas fin que el de la mayor honra y glo-
ria del Señor , y la salvación propia v de los demás hom-
bres , estos sométanse gustosa y voluntar iamente á las 
p ruebas que les pedimos de su vocacion, y pract iquen 
pun tua lmen te las diligencias que van marcadas en la si-
guiente 

INSTRUCCION 
para la sustanciacion de los expedientes de órdenes en 

esle Arzobispado. 

REQUISITOS EXIGIDOS Á TODOS LOS ORDENANDOS. 

El que aspire á recibir la tonsura , ó cualquiera de las 
órdenes menores ó mayores , deberá presentar con la 
anticipación necesaria en nuestra Secretaría de Cámara 
los documentos siguientes: 

1.° Una solicitud escrita y firmada de su puño en 
que exprese su nombre y los de sus padres , su natura-
leza, actual domicilio, puntos de residencia que ha te-
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nido p a r a hacer sus estudios, título de ordenación, fin 
con que aspira á recibir las órdenes que pretende, v 
causas que le asisten para pedir la dispensa de intersti-
cios, si se hallare en este caso. 

2.° Su fe de baut ismo por la que acredite ser natu-
ral de esta Diócesis, y tener la edad que exige el Santo 
Concilio de Tiento . Para tonsura ú órdenes menores 
deberá tener por punto general 14 años cumplidos. 

5.° Fe de casamiento do sus padres para comprobar 
su legitimidad. Si fuere ilegítimo acompañará la dispen-
sa de este impedimento . 

4." Expediente de información de su edad, legitimi-
dad , limpieza de sangre, buena vida y cos tumbres , de 
exención de todo otro impedimento , de la necesidad ó 
utilidad de la Iglesia para la dispensa de intersticios, y 
en su caso para ser o rdenado á título de patr imonio, y 
de la existencia y realidad de la renta del título á que 
pre tende ordenarse . 

5.° Informe reservado, que remit irá di rectamente á 
la Secretaría el Director espiritual del Seminario Con-
ciliar, con el V.° B.° del Héctor si fuese seminar is ta 
interno el p re tend ien te , y no s iéndo lo , del Director 
del Seminar io Sacerdotal , ba jo cuya dirección deberá 
aquel haber estado á lo menos por espacio de un mes 
ántes del dia de las órdenes , en cuyo informe espresará 
que , despues de un prolijo examen de su vocacion y de 
su vida esp i r i tua l , le encuent ra digno de ascender al 
sagrado orden que solicita. El Director del Seminar io 
Sacerdotal certificará ademas respecto á cada uno de 
los o rdenandos , que ha hecho los diez dias de ejercicios. 

El que aspire á recibir la pr ima clerical tonsura , 
deberá acudi r con un año de anticipación al Arci-
preste del distrito de su domicilio, á fin de obtener su 
hcencia para ponerse ba jo la dirección de un Sacerdote 
de esta Diócesis, que examine su vocacion, observe su 
conducta y le dir i ja en su consejo. 

0. El Pre lado, cuando lo creyere conveniente, to-
m a r a ademas informes reservados de personas fidedig-
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nas acerca de la conducta del o rdenando, su frecuencia 
de sacramentos , por lo menos duran te un año, asisten-
cia á los actos públicos de Religión y á las conferencias 
morales , j un t amen te con el uso constante del hábito 
clerical si fuere Subdiácono, y probabil idad que ofrece 
de ser un individuo útil en el estado clerical p a r a el 
buen servicio de la Iglesia. 

7." Documento que acredite su aprobación en Sala 
Sinodal , compuesta cuando menos de tres Examinado-
res, de las materias que á continuación se expresan: 

La doctr ina referente al Orden (pie pre tende recibir . 
Ademas , para la pr ima clerical tonsura , todo el catecis-
mo de la doctr ina crist iana, leer en latin y escribir en 
castellano. 

Para órdenes menores añadirá la inteligencia de la 
lengua latina. 

Pa ra órdenes mayores se necesitan ademas conoci-
mientos de letras, de análisis de la lengua latina, y de 
los tres t ra tados siguientes de Teología moral . 

De actibus human i s , conscientia el legibus. 
í2.° De viliis et peccalis. 
5.° De Sacrament is in genere, et in specic. 

De estas l ies as ignaturas se exigirá u n a cualquiera 
á los que pretendan el Subdiaconado, dos para el Dia-
conado, y tres para el Presbi terado. Los que aspi ren á 
estos dos últ imos se examinarán de los principios gene-
rales de Oratoria sagrada. 

8.° De haber cursado y probado los estudios men-
cionados en el art ículo anterior se presentará el com-
petente cerlilicado , l ibrado por el Secretario de a lgún 
Seminar io Conciliar aprobado , si las órdenes se preten-
den á titulo de patr imonio. No siendo así, bas tará que 
estén hechos dichos estudios ba jo la dirección de al-
gún Eclesiástico, previa nues t ra licencia. 

REQUISITOS ESPECIALES PARA LA PRIMA TONSURA. 

0.° Fe de confirmación. 
Recomendamos á todos los que aspiran á las órdenes 
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menores que procuren recibirlas con los intersticios 
que previene el San to Concilio de Tiento . 

PARA ÓRDENES MAYORES. 

10. Certificado de bailarse suficientemente instrui-
do en el canto llano, expedido por el profesor del mis-
mo en nuestro Seminar io . 

M . Certificado del Catedrático de Liturgia del mis-
mo Seminar io , que jus t i f ique estar bas tan temente ins-
t ruido en los ritos y ceremonias esenciales al Orden que 
va á recibir. 

PARA EL SUBDIACONADO. 

\ c l . El título de ordenación por el que acredite ha-
llarse en quiet a y pacífica posesion de benef ic io , cape-
llanía, pa t r imonio , ú otra ren ta eclesiástica canónica-
mente erigida, y que, deducidas las cargas, produzca la 
ren ta de 1100 rs. ánuos que se exige en este Arzobis-
pado . 

15. Certificación del Consejo Provincial en que se 
acredite haber quedado libre de quintas en los sorteos 
anter iores , ó fianza para responder á la sust i tución. 

14. Cuando la ordenación de subdiácono se haga 
á título de patr imonio, firmará el o rdenando en el expe-
diente la obligación que acepta de ocuparse en el servi-
cio de cualquiera Iglesia á que le destine el Prelado. 

PARA EL PIACONADO Y PRESBITERADO. 

15. Certificado de haber ejercido el Orden anterior 
al que solicita., expedido por el Párroco ó encargado de 
la Iglesia donde lo hubiere verificado. 

Al examen se presentarán los ordenandos con 
corona abierta v hábito clerical. La Sala de órdenes se 
t endrá en el dia que marquen los Edictos, y en el lugar 
acos tumbrado , ó donde tuviéremos á bien disponer . 

y . Los ordenandos no ent rarán á hacer ejercicios 
Hasta que tengan hechas todas las diligencias exigidas 
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en esta In s t rucc ión . m e n o s el cert if icado del Director 
del Seminar io Sacerdota l q u e se pidá en el ar t iculo 5 " 
Eos ejercicios comenza rán en la t a rde del múr les q u e 
p recede a la s e m a n a de ó rdenes , y te rminarán en la ma-
ñ a n a del j ueves de es ta úl t ima. ' E n d icho dia deberá 
q u e d a r c e r r a d a la lista de o r d e n a n d o s , y firmada de 
n u e s t r o propio p u ñ o . 

18. S e ñ a l a d a la h o r a p a r a la celebración d e las ór-
denes , los q u e aspi ren á ellas h a b r á n de p re sen ta r se 
con la ant ic ipación deb ida , y con el aseo, la decencia 
modes t i a y c o m p o s t u r a q u e co r re sponde , l levando todo 
o q u e les o rdena el Pont i f ical , y p ron to s á obedecer las 

i n s t rucc iones que por nues t ro Sec re t a r io de C á m a r a se 
les c o m u n i q u e n . 

19. Los o rdenados firmarán en su expedien te la en-
t rega de su cor respondien te t í t u l o , y los t o n s u r a d o s 
a d e m a s el de I-a as ignación q u e se íes haga á la Iglesia 
en q u e deben comenza r á e je rcer su minis ter io . ° 

20. En el exped ien te de ó rdenes se liará cons ta r el 
día en que la S e c r e t a r í a pide y recibe los d iversos do-

c u m e n t o s de q u e aque l se c o m p o n e . 
21 Según previenen el San to Concilio de T i en to y 

las sinodales de este a r z o b i s P a d o - c o n s t a n l e m e n t e 
se practica e n u e s t r a Secre tar ía d e C á m a r a , n i n g u n o s 
derechos se devengan e n la m i s m a colacTon de 

ordenes, o de t o n s u r a , ni por d imisor ias ó tes t imonia-
les , ni a u n ba jo el t í tulo de sello ó de cua lqu ie ra otro 
a u n q u e fuese e s p o n t á n e a m e n t e ofrecido por los o r d / 
n a n d o s . c 

22 . Las d imisor ias q u e p idan los na tu ra l e s de es ta 
Diócesis, q u e tengan ó hayan tenido su domicil io en 
ella, se exped i rán p a r a un cierto y de t e rminado Pre lado 
d e s p u é s de ins t ru ido el opor tuno exped ien te del l i n a j e ' 
suf ic iencia , p rob idad y b u e n a s cos tumbres del p re ten-
diente . Expresa rán la causa p o r q u é no se o r d e n a n en 
es ia Diócesis, y se d a r á n por un t i empo l imitado v á 
condición d e renovar las si el pre tendiente volviese i ha-
M a r en a jgun p u e b l o de esta Diócesis. 
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, Si el pretendiente fuere nacido en otra Diócesis,, 
0 accidentalmente en esta, presentará el consentimiento 
ratinne o igims de su Prelado; y si domicil iado, dimi-
f 0 , , ' a s en la forma que previene el San to Concilio de 
1 rento. Estos documentos pierden su fuerza sino se 
presentan dentro de tres meses después de expedidos. 

'24.- Ningún clérigo de agena Diócesis será admit ido 
en la nuestra á celebrar los divinos oficios v adminis t ra r 
los Santos Sacramentos , sin nues t ra licencia por escrito, 
la que no concederemos á los (pie carezcan de letras 
comendaticias de su propio Ordinario. 

25. En el Domingo (pie precede al dia de las órdenes 
generales, que se anunc ia rá por medio de Edicto, los 
Párrocos de loda la Diócesis, al ofertorio de la misa con-
ventual , exhor tarán á sus feligreses á que eleven humil-
des súplicas al Señor , pidiéndole envie operarios dignos 
para su mies, y nos comunique á todos los que tenemos 
alguna parte en la elección de sus Ministros las luces 
necesarias para escoger con acierto á aquellos que con 
celo verdaderamente sacerdotal busquen en lodo su 
mayor honra y gloria, v la salvación de las a lmas . Igual 
recomendación harán los Párrocos á las Comunidades 
religiosas sitas dent ro de su feligresía. 

o Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Burgos á 
de Febrero de 18G0.— F K R N A N D O , Arzobispo r/e fíúr-

(jos.—Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Señor , 
itr. D. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

INSTRUCCION 
Que han de arreglarse la concesion de licencia para 

¡andar patrimonio, y la sustanciacion del expediente 
de congrua, 

, Presentada en Secretaría la solicitud para fun-
r pat r imonio, se pedirán informes reservados que 

ral v r l u , U e s P a r a acreditar la conducta política, mo-
viíkiip! Ü S a l l e l aspirante , su vocacion al estado ecle-

Cü> I l e ces idad ó conveniencia de su ordenación á 
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este tí tulo, y cualquiera otra circunstancia que cada caso 
requiera . 

•2.a Otorgada la l icencia, se decretará la solicitud 
seña lando el plazo de cuatro meses , dentro del cuál el 
interesado ha de acudir al t r ibunal , prevenido de que , 
no usando de la gracia de dicho plazo, queda aquella 
sin efecto.^Los informes reunidos se conservarán en Se-
cretar ía con el e s t r a d o pa ra acordar . 

3.a Mientras el interesado no presente en Secretaría 
el t í tulo de posesion del pa t r imonio , se dejará sin curso 
su solicitud para ó r d e n e s : luego seguirá esta iguales 
t rámites que todas las de su clase, salvo el exámen de 
suficiencia que será ad curam animarum. 

4. a Presentando la licencia al Tribunal en t iempo 
hábi l , just if icará el interesado su suficiencia, mediante 
ol examen sinodal ad curam animarum; su legitimidad 
de origen y edad competen te ; y estar matr iculado en 
Seminar io en u n a as ignatura de la Carrera eclesiástica, 
en los términos que marca el artículo 8.° de la instruc-
ción de o rdenandos . 

5. a Si la renta del pa t r imonio se ofreciere en papel 
de la Deuda publica, h a de ser de la consolidada al 5 
por 100, y por valor nominal de 40 .000 rs. al menos en 
tí tulos al por tador , ó en inscripciones n o m i n a l e s , á 
favor del pa t r imonis ta . Comprobada la legit imidad de 
los títulos ó inscripciones, se consti tuirán judic ia lmente 
en depósito á disposición del Diocesano, pro lempore 
existente, donde este señale al efecto. 

6.a Cuando la renta se ofrezca en bienes raices ó en 
censos se probará : 1.° que pertenecen estos al oferente 
en propiedad y usu f ruc to , quien tiene la libre disposi-
ción sobre ellos: 2.° que están libres de toda hipoteca 
judicial , legal v convencional , así perpetua como lempo-
ral: 3.° que el estado de los bienes es fructífero, y bueno 
el de los edificios: 4.° que las fincas u rbanas no t ienen 
condueños ; pues en esle caso solo se admit i rá la linca, 
si todos los condóminos concurren á la formacion del 
pat r imonio: y 5.° que su erección no per jud ica el dere-
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cho de tercero, pr incipalmente de ascendientes y. des-
cendientes, en mas cantidad que la que permiten las le-
ves. Par te de esta prueba será s iempre el edicto, citan-
do y emplazando á todo el que se crea con derecho de 
oponerse á la constitución del pa t r imonio , cuyo edicto 
h a b r á de leerse al ofertorio de la Misa mayor , y lijarse 
por ocho dias á las puer tas del lemplo d e f lugar donde 
radiquen los bienes que consti tuyen el patr imonio, y 
donde tenga su habi tual domicilio el pretendiente . 

7. a La renta mínima que han de producir los bienes 
ofrecidos es de 1 .100 rs . anuos , previas estas ba jas : la 
cuota de contribución que al total de renta corresponda, 
'Según el tipo legal que esté fijado para repartirla; y ade-
mas en las fincas u rbanas la cuarta parte de su alqui ler , 
por razón de reparos y huecos de inquil inatos. 

^ 8.a La justificación de la propiedad y libre dispo-
sición de los bienes se hará por la exhibición (je los tí-
tulos «le pertenencia; y la de renta, por test imonios de 
los amil laramientos y repartos de contr ibuciones del año 
próximo anter ior , ó de otros mas , según lo exija la cla-
r idad de la probanza. La libertad de hipotecas se h a r á 
por certificado en forma de la Contadur ía del ramo. 

i).'1 Se oirá al Fiscal acerca de las probanzas sobre 
todos los requisitos exigidos por derecho y estas instruc-
ciones; y de conformidad con aquel otorgará el Juez la 
licencia para celebrar la escr i tura, con las cláusulas y fir-
mezas especiales que est ime conducen t e s , t ravéndose 
copia fehaciente pa ra su aprobación que se unirá al ex-
pediente. 

10." F-l pal r imonis ta pres tará apud acia caución ju-
ratoria obligándose á servir en la Iglesia ó punto á don-
de lo destine el Prelado Diocesano; y hecho esto, se 11a-
niara. el expediente á la vista, en la cual recaiga el au to 
definitivo de la erección en la forma ordinaria . 

I jada en nuest ro Palacio Arzobispal de Burgos á 1.* 
DE Febrero de 1860.—FEUNAKDO, Arzobispo de Burgos. 
I) V l / n i a n ( i a t l ° de S. E. I. el Arzobispo mi Señor , Dr. 
i), v eltx Martínez, Cauónigo Secretario. 
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CIRCULAR N.° c2. 
Estando mandado que n ingún eclesiástico se ausen te 

de su parroquia sin la competente licencia del Arcipres-
te respectivo, S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , á lin de 
que se cumpla íielmente esta disposición, y para evitar 
cualquier f raude que para eludirla pudiera cometerse, 
se ha servido ordenar que en lo sucesivo todo eclesiás-
tico que haya de venir á la Capital no lo haga sin haber 
obtenido antes , y por escrito, la licencia de su Arcipreste, 
que deberá p r e s e n t a r e n esta Secretaría si le fuere pedi-
da; en la inteligencia que se considerarán ausentes de 
su par roquia sin licencia á los que manifestaren tenerla 
de palabra, y en este sentido se procederá contra ellos 
en cuanto hubiere lugar. 

Burgos T> I de Enero de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 5. 
Con este número del Boletín eclesiástico se reparte el 

p r imer pliego de la estadística general de los pueblos , 
Arcipreslazgos y personal del Clero de este Arzobispado, 
tal cual existía el dia 4.° de Enero del presente año de 
4860, y con los siguientes se cont inuará d is t r ibuyendo 
los restantes á medida que vayan imprimiéndose . Con 
este motivo me ordena S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , 
manif ieste á los Señores Curas y encargados de las par-
roquias , á cuyo cuidado está la custodia del Boletín ecle-
siástico, que pongan la mas exquis i ta diligencia en reu-
ni r y conservar todos los pliegos de que constare la 
Estadíst ica del Arzobispado, los cuales se les pedirán á 
fin del año para encuadernar los jun tamen te con el tomo 
del Boletín, haciéndoles responsables de cualquiera falla 
que en ellos hubiere . 

A este propósito me m a n d a as imismo S. E. I . , encar-
gue á los mencionados Señores Curas y ecónomos de las 
par roquias , que despues que se hubie ren enterado del 
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contenido de los números que recibieren del Boletín 
eclesiástico, los conserven sin coserlos, pegarlos, ni re-
cortarlos; como así bien que los tengan reunidos en u n 
sitio decente á fin de que puedan de este modo consul-
tarlos cuando lo necesi taren, y presentar los limpios y 
en debida forma cuando se les pidieren para ser encua-
dernados . 

Burgos 1.° de Febrero de 18G0 .—Dr . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 4. 
A Tin de precaver el que a lguna feligresía se vea pri-

vada del pasto espiritual con motivo de la traslación de 
sus curas á otras par roquias , que han obtenido en pro-
piedad á virtud del últ imo concurso, me m a n d a S . E . I . , 
el Arzobispo mi Señor , recuerde, así á los Sres. Arci-
prestes, corno á los agraciados, las disposiciones que 
con igual causa se dictaron en el año próximo pasado 
por la circular n ú m . 8 de 30 de Marzo, las cuales se re-
producen en todas sus par tes . 

Muy especialmente cuidarán los Arciprestes de de-
signar el Eclesiástico que haya de regentar inlerinamen-
te la parroquia que quedare vacante, manifestándolo 
sin dilación á esta Secretaria de Cámara , para que por 
la misma se le expida en su caso el correspondiente título. 

Los Sacerdotes que fueren nombrados para servir en 
clase de ecónomos ó coadju tores de alguna par roquia , 
tanto ahora como en adelante , se t rasladarán á ella den-
tro del plazo que se les señale en el olicio que con el 
título se remitirá al Arcipreste respectivo. El que hu-
biere de reclamar lo verificará desde la feligresía á que 
se le hubiere dest inado, cuando ya residiere en ella, ha-
ciéndolo por conducto del Arcipreste como está preve-
nido; en la inteligencia que no se admit i rá en esta Se-
cretaría. solicitud alguna en que faltare cualquiera de 
estos requisitos. Burgos 51 de Enero de 1800.—Doctor 
I)- Félix, Martínez, Canónigo Secretario. 
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CIRCULAR N / 5. 
Con el fin de evitar los perjuicios que necesar iamente 

nan de seguirse á los eclesiásticos que , por olvido ú otra 
cualquiera causa, se presentan á examen para proro<ni 
de licencias en los miércoles, que como festivos no hay 
s ínodo, teniendo que esperar ocho dias en la Capital con 
pe rd ida de sus intereses, y faltar en sus par roquias , 
o . E. I . , el Arzobispo mi Señor , se ha servido disponer 
que en adelante s iempre que ocurr iere fiesta entera ó 
media tiesta en el miércoles, que es el dia señalado para 
s ínodo de licencias, se ent ienda este t ras ladado al dia in-
mediato que no esté igualmente impedido, en la inteligen-
cia que a nadie se le concederá ni remisiva, ni mucho 
menos proroga de licencias, sin que preceda el examen 
sinodal o causa muy p robada de imposibil idad á juicio 
de los Arciprestes. 

Burgos de Febrero de 1 8 6 0 . — Dr. D Félix 
Martínez, Canónigo Secretario. 

Real orden dando gracias por la oferta hecha por mies-
tro Excmo, e lllmo. Prelado en unión con su IUmo. 
Cabildo Metropolitano, para Contribuir á su frauar lox 
gastos que ocasionare la Guerra de Africa. ' 

Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .—Negoc iado 1 . 
• Excmo, S r . : — D a d a cuenta á S. M. de la exposición 

elevada por V. E. en unión del Cabildo catedral y clero 
de esa Santa Iglesia Metropolitana, con motivo de la 
guerra declarada al Emperador de Marruecos, se ha dig-
n a d o disponer se diga á V. E. que ha visto con parti-
cular agrado los sent imientos consignados en ella y di"-
nádose aceptar el patriótico donativo que contiene re-

, servándose fijar la época en que deberá pr incipiar á 
hacerse- efectivo. Al mismo tiempo ha tenido á bien 
m a n d a r que dichas exposiciones se publ iquen , pa ra sa-
tisfacción de sus firmantes, en la Gacela de esta Corte, 



47! 

ordenando que se den á V. E. y á estos las gracias en 
su Real nombre, como lo ejecuto. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 1800.—Fernan-
dez Negrete.— Exorno, ó lllmo. Sr . Arzobispo de Bur-
gos. 

O ferias del Clero de este Arzobispado de Burgos-
á favor de la Guerra de A frica. 

El Clero de los Arciprestazgos de Arcos, Arlanzon,. 
Cuestaúrr ia , Montija y Villadiego, se lia dirigido por 
medio de su respectivo Arcipreste á S. E. I . , el Arzobis-
po mi Señor, manifestándole su resolución de querer 
contribuir con parte de sus haberes para atender á los 
crecidos gastos que ha de ocasionar la actual guerra 
de Africa. A este fin o f r e c e d Clero de los Arciprestaz-
gos de Arcos, Arlanzon y Cuestaúrria el descuento de 
un 4 por 100 de sus asignaciones; el do Montija un 5 
por 100; y el de Villadiego un 5 por 100; todos por el 
t iempo que durare la guerra, sin embargo de hallarse 
resuellos á hacer mayores sacrificios si los exigieren las 
circunstancias de la Nación. 

S. E. I . , accediendo á los deseos manifestados por los 
mencionados Arciprestes, lia mandado que se dé cuenta? 
de sus ofertas al Gobierno de S. M., y que al mismo 
tiempo se publiquen por medio de este Boletín. 

Burgos 1.° de Febrero de 1800 .—Dr . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo, Secretario. 

AVISOS. 
Señores Arciprestes de Arreba, Covarru-

otas, Palenzuela, Reinosa y Valdegovía, cuidarán desde 
juego de reunir los ejemplares del segundo torno de este 
Boletín, correspondientes á las Iglesias de sus respecti-
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vos part idos, y de remitirlos para su encuademac ión á 
la imprenta de O. Anselmo Revilla, antes del dia l . ° d e l 
próximo mes de Marzo, teniendo presente el aviso que se 
insertó en el Boletín de 5 de Enero del presento año 
Iguales diligencias practicarán los Señores Arciprestes 
de Gamonal, Iielorado, Briviesca, Losa Mavor y Santa 
Cruz, á fin d e q u e los tomos de las Iglesias de sus Arci-
prestazgos se hallen en dicha imprenta pa ra el dia 15 
del referido mes.. 

2.° Se han recibido en esta Secretaría de Cámara 
las Reales cédulas de nombramien to para los curatos 
vacantes en esta Diócesis, expedidas á favor de los su-
getos señalados en la Circular n ú m . 24 de 5 de Diciem-
bre últ imo, con los números 10, 18, 42, 5 5 , 00 v 70 

Los interesados, teniendo presente el aviso que se "in-
sertó en el Boletín an te r io r , cuidarán de presentarse 
cuanto antes en esta Secretaría á fin de que, colaciona-
dos del respectivo Curato, puedan tomar la posesion. 

5.° No habiéndose aun recibido en esta Secretaría 
de mi cargo los estados expresivos de los distri tos de 
conferencias morales que existen en los Arciprestazgos 
de Lerma, Ordejones, Rojas y Villarén, que se manda-
ron remitir por la circular n ú m . 2 2 de 5 de Diciembre 
proximo pasado, se recuerda á los respectivos Arcipres-
tes el cumplimiento de dicha parte de la citada circular; 
pa ra lo cua l la t endrán presente y cuidarán de llenar 
iodos los requisitos que exige, remit iendo dichos esta-
dos antes del dia 15 del corr iente mes. 

Igualmente los Arciprestes (pie aun no han dado re-
lación completa del conducto por donde quieren que 
.se remita el Boletín eclesiástico en el presente año á 
Jas par roquias de su part ido , p rocura rán verificarlo 
a n t e s de dicho dia. 

Burgos I .ü de Febrero de 1860 .—Dr . D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



ANO II!. Jueves 10 de Febrero de 1800. NÚM. A. 

B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
D E L 

ARZOBISPADO DE BliRGOS. 

B i t a p u b l i c a c i ó n o f ic ia l , q u e solo l l eno p o r o b j e t o f a c i l i t a r el g o b i e r n o , do l a D i ó -
c e s i s , s a l d r á c u a n d o d i s p o n g a el P r e l a d o . L a s r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r í a d e C á m a r a de l A r z o b i s p a d o . 

N O S E L D . N D . F E R N A N D O D U L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 

r o a LA ( ¡ H A C I A D E D I O S Y D E L A S A N T A S E D E A P O S T O L I C A , 
A J í 2 O B I S P O DE D U R O O S , D E L C O N S E J O D E S . M . , E T C . , E T C . 

Al Clero y pueblo de esta nuestra Diócesis salud y 
bendición en el Señor. 

. /Nos apresuramos á trasmitiros, A . I I . N . , la carta que 
nuestro Santísimo Padre y Señor el Papa Pió IX se ha 
dignado dir igirnos, y que ha venido á llenar nuestro 
corazon de consuelo, y de fortaleza y de esperenza núes-
Ira a lma. Por ella vereis confirmados los justos y fun-
dados temores que os expresábamos en nuestra circular 
de 17 del próximo pasado, no menos que la necesidad 
en que estamos todos de recurrir con humildad y con-
fianza al Dios de las miser icordias , para implorar su 
socorro en medio de las angustias que afligen, y los pc-
hgros que amenazan, no ya tan solo á la cabeza, sino 
también al cuerpo entero de su Iglesia. Si alguno de 
vosotros ha llegado á imaginarse que la Esposa del Di-
vino Cordero está destinada á disfrutar aquí sobre la 
í , e i T a i ! í ' una paz y de un reposo inalterables ese cicr-

Toai. ni. i 
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l amente no conoce el verdadero espíritu de la Iglesia 
Espíri tu de angust ia y de dolor: espíri tu de t r ibulación 
y de amargura . No ha de ser el discípulo superior á su 
Maestro: si este fué perseguido también lo liemos de 
ser nosotros. Su divina palabra i rremisiblemente tiene 
q u e cumplirse: nos a r ro ja rán de las Sinagogas: y aun 
lia de venir u n t iempo en que quien intente qu i ta rnos 
la vida se pe rsuada que hace un obsequio á Dios. Esta 
es la condicion na tura l de la Iglesia Católica. Semejan-
te al pueblo de Israel cuando huia de la dura esclavitud 
de Egipto ella t iene que andar er rante por el desierto 
de este m u n d o , que pelear y que vencer las numerosas 
y formidables huestes de sus enemigos para después en-
t rar en la tierra de promision. Más en medio de esos tra-
ba jos j amas podrá faltarle la protección que el Señor le 
tiene prometida; aun cuando para ello fuera preciso abrir-
le paso franco al t ravés de los mares , a l imentar de nuevo 
á sus hi jos con el maná de los cielos y detener el sol en 
Ja mitad de su carrera . No lo dudéis , A. II. N. , t ras de la 
lucha vendrá la victoria. Digo mas , el triunfo está ya con-
seguido en su parte mas esencial. El príncipe de este, 
m u n d o que es el demonio , y sus satélites que son la 
impiedad y la heregía , que unidos se han propuesto 
des t ru i r pr imero el poder temporal , y despues si pudie-
r a n hasta el espiritual del Vicario de Jesucr i s to , como 
ya antes os lo tenemos d i c h o , esos enemigos nuest ros 
están ya post rados , vencidos por la profesion solemne, 
u n á n i m e y espontánea de la fe que los Católicos del 
Universo entero nos hemos apresurado á ofrecer á los 
pies del Soberano Pontífice. E s a f e es nues t ra victoria, 
victoria que vence al m u n d o : hmc cst victoria qutv vin-
cil mundum (idos nostra (1). Pero esa fe recibe su vigor 
y su vida de la oracion y de las buenas obras. Ejercité-
monos en a m b a s cosas: que la oracion santif ique las 
obras alcanzándoles el auxilio de la divina gracia; T 
que las obras alcancen pa ra nues t ras oraciones el favo-

(1) I. Joan. V, í . 
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rabie despacho de lo que por ellas pedimos al Ciclo: y 
estemos seguros de que nues t ra perseverancia en pedir 
y nues t ra fidelidad en el obrar concluirán por alcanzar 
el tr iunfo de la Iglesia Católica. 

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Burgos á \ 1 
de Febre ro de 1800.—FERNANDO, Arzobispo de Burgos. 
— P o r mandado de S . E. I . , el Arzobispo mi Sefior, 
Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

ENCICLICA DE NUESTRO SANTISIMO SEÑOR PIO IX, 
PAPA POR LA DIVINA PROVIDENCIA. 

A nuestros Venerables Hermanos los Patriarcas, Pri-
mados, Arzobispos, Obispos y á los demás Ordinarios 
que están en gracia y comünion con la Silla Apostólica. 

P í o I X P A P A . 

Venerables Hermanos ; salud y bendición apostólica. 
No tenemos palabras para espresar , Venerables Her-

manos , el consuelo y la satisfacción de que Nos senti-
mos animados , en medio de nues t ras grandes afliccio-
nes , al ver el admirable test imonio de vuestra fe, de 
vuestra p iedad, de vuestra abnegación; de la fe, de la 

S A N C T I S S I M 1 D O M I N I N O S T R I P 1 I D I V I N A P R O V I D E N T I Y 

P A 1 V E I X . E P I S T O L A E N C I C L I C A . 

yenerabilibus Fratribus Patriar chis, Primatibus, Archi-
episcopis, Episcopis, aliisque locorum ordinariis gratiam 

et communionem cum Apostólica Sede habentibus. 

P I U S P P . I X . 

Venerables Fralres, Salutem et Apostolicam Benedictio-
,7

en¡- Nullis eerte verbis explicare possumüs, Venerabiles 
m f S ' c lü a r i í o solatio, cpiauUequc ketiü¿e Nobis fuerit ínter 
S - m a S s l r a s amaritudines singularis ac mira vestra, et 
uueuum, qm Vobis commissi suat, erga Nos et hauc Aposto-



piedad, de la abnegación de los fieles confiados á vues-
t r a custodia, hacia Nos y hacia la Silla Apostólica y el 
acuerdo unánime, el celo ardiente , la incansable per-
severancia en revindicar los derechos de la Santa Sedo 
y en defender la causa de la just icia. Desde que por 
Nuestra caria encíclica del 18 de Junio del año ante-
r ior , y por las dos alocuciones que pronunciamos poco 
después en Consistorio , habéis conocido lo dañada 
que esta la sociedad civil y religiosa de Italia, y los 
movimientos revolucionarios y los a tentados cr iminales 
(ungidos, ya c é n t r a l o s Pr íncipes legítimos de los Esta-
dos i talianos, ya contra la soberanía legítima y san ta 
que Nos pertenece á Nos y á la Sede Apostólica, ha-
béis lomado á vuestro cargo, respondiendo á Nuestros 
votos, y secundando nues t ra solicitud, disponer en 
vuestras diócesis respectivas, rogativas públ icas con u n 
celo y una pront i tud inapreciables ; y no contentos 
con dirigirnos cartas que respiran adhesión y amor 
hacia Nos, por honor de vuestro nombre y de vues-
tra orden, haciendo oir la voz episcopal, y 'defendien-
do enérgicamente la causa de nues t ra religión y de la 

licam Sedem fules, pietas el observantia, alone egrecius sane 
in ejusdem bedis juribus luendis, et juslitise causa defcnden-
da consensus, alacrilas, studium et constanlia. Elenim ubi 
primum ex Noslris Encyclicis Litteris (lie 18 Junii superiori 
auno ad Vos datis, ac deinde ex binis Noslris Consistorialibus 
Allqculionibus cum summo animi vestri dolore cognovistis gra-
vissima darana, quibus sacrae civilesque res in Italia af i l ia-
ban lur, atque inlellexistis nefarios rebelliodís raotus et ausus 
contra legítimos ejusdem llalúe Principes, ac sacrúm le<nti-
mumqne Nostnun el liujus S. Sedis principalum, Vos, No°stris 
volis curisque statim obseeundantes, nulla inlerjecta mora 
publicas in vestrís Dioecesibus preces omni sludio indiceré 
properastis. Hinc non soluin obsequentissimis aeque ac aman-
tissimis vestris Litteris ad Nos datis, verum etiam tum pasto-
ralibus Epistolis, tum aliis religiosis doctisque scriptis in vul-
gus edilis episcopalem veslram vocem cum insigni vestri o r -
dmis acnomiois laude attollentes, acsanclissiiwé nostraj reli-



just ic ia , habéis sabido reprobar por medio de pastora-
jes y otros escritos llenos de piedad v de ciencia, los 
sacrilegos atentados cometidos contra la soberanía tem-
poral de la Iglesia Romana . Tomando sin vacilar la de-
fensa de esta soberanía , habéis tenido la gloria de con-
fesar y de enseñar que por un designio part icular de la 
Providencia divina que rige y gobierna el mundo , le ha 
sido otorgada al Pontífice romano, pa ra que pueda con 
entera libertad y sin n ingún entorpecimiento, ejercer el 
cargo supremo del ministerio apostólico que le ha sido 
confiado por Jesucristo Nuestro Señor . Ins t ruidos con 
vuestras lecciones y escitados por vuestros e jemplos, 
los hijos fieles de la Iglesia católica se valen de todos los 
medios pa ra manifestarnos iguales sent imientos. De to-
dos los países del m u n d o católico, hemos recibido in-
numerab les cartas suscri tas por eclesiásticos v por se-
glares de todas las condiciones y categorías, en las cua-
les, no solo se manif iestan los mas ardientes sent imientos 
de amor y de veneración hacia Nos y hacia esta Cáte-
dra de S . Pedro, y la indignación con que se han visto 
los atentados cometidos en a lgunas de Nuestras provin-

gionis jusliiiicque causam strenue propugnantes, vehemenler 
detéstati eslis sacrilega ansa contra civilem Romana? Ecclesias 
principalum admissa. Alque ipsuin principatum constanter 
tuentés, proíileri et (locero gloriali eslis, eúrndem singulari 
Divina; illius omnia regentis ac moderantis Providentia; con-
silio datum fuisse Romano Pontifici, ut ipse milli civili pole-
stati unquam snbjoctus supremum Apostolíci minislerii munus 
sibi ab ipso Clirislo Domino divinilus commissum plenissima 
libértate*, acsine ullo impedimento in universum orbem cxer-
ceat. Alque Nobis carissimi catliolicaj Ecclesi® lilii veslris im-
buti doctrmis, vestroque eximio excmplo excilati, eosdomsen-
sus Nobis teslari summopere cerlarunt el certanl. Namquo 
ex ómnibus lotius cálholiei orbis regionibus innumerabiles 
pame accepímus tuui ecclésiaslicorum tum laicorum homínuiu 
pujusque dignilalis, ordinis, grados el condilionis Liltcras 
eltam a eenlenis calholicorum niillibns subscriptas, quibus 
ipsi iilialem suam erga Nos, el hanc Petri Cathedram devo-
lioneni, ac venoralióiiem luculenter confirmant, el rebellio-
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cias, sino que se demues t ra evidentemente que el patri-
monio del Bienaventurado Pedro debe conservarse in-
violable, y ponerse al abrigo de toda agresión. Muchos 
de los que firman estas cartas, han sostenido ade-
mas las mismas doctr inas en escritos públicos. Esta 
consoladora expresión de vuestros sent imientos y de 
los sent imientos de los fieles, digna de prez y de ala-
banza , que quedará gravada con letras de oro en los 
fastos de la Iglesia, ha producido en nosotros tal emo-
cion, que no hemos podido menos de esclamar: ¡Ben-
dito sea Dios, Padre de Nuesho Señor Jesucristo, Pa-
dre de las misericordias y Dios de consuelo que Nos 
consuela en Nuestras tribulaciones! En medio de las 
angust ias que Nos rodean, nada podria corresponder 
mejor á Nuestros deseos, que este celo admirable y uná-
n i m e con que todos vosotros, Venerables Hermanos , 
defendeis los derechos de esta Santa Sede, y la volun-
tad enérgica con que obran en el mismo sentido los fie-
les que os están confiados. Comprendereis , pues , fá-
cilmente, cuanto se a u m e n t a con este motivo Nuestra 
benevolencia para con vos y pa ra con ellos. 

nem, aususque in nonnullis Nostris Provinciis admissos velie-
menler detestantes, Beati Petri palrimonium omnino ¡nlearum 
inviolatumque servandum, alque ab omni injuria dofenden-
dnm esse contendunt; ex quibus insuper non pauci id ipsum, 
Tul^atis apposite scriptis, docte sapienlerque asseruere. Ouai 
praM-lane vestrae. ac íidelium signilicationes, omni certe laude 
ac pracdicatione decorandae, el aureis nolis in ealholicae E c -
clesiaa fastis inscribemhe i ta Nos commoverunt, ut non potue-
ilinus non hete exclamare « f íenedictus Dcus el Páter Do-
mini Nostri Je su Chrisli, Puler misericordiarum el Deus 
totius con$olatioiiis, qui consolutur Nos in omni tribula-
tione riostra.a Niliil en i na Nobis inter gravissimas, quibns pre-
mimur, angustias gralius, nihil jucundius, nihilque optatius 
esse poterat quam intueri quo concordissimo alque admirabili 
studio Vosomnes, Venerabiles fratres, ad hujus Sanclae Sedis 
jura tutanda animatiet iucensi eslis, el qua egregia volúntate 
fideles curse vestne traditi in idipsum conspirant. Ac per vos 
ipsi vel fucile cogitatione assequi potestis quam veheinenter 



Pero al mismo tiempo que vuestro celo y vuestro 
amor hacia Nos, y hacia esta San ta Silla, así como los 
sentimientos de íos fieles, a tenúan Nuestro dolor , u n a 
nueva causa de amargura ha sobrevenido por otra par te . 
Y he aquí porque escribimos estas L e t r a s ; porque es 
preciso que ante ese g rande acontecimiento os sean 
nuevamente conocidos los sentimientos de nues t ro co-
razon. Ya sabéis que el periódico par is iense t i tulado El 
Monitor, ha publicado u n a carta del Emperador de los 
franceses contestando á otra Nuesla en que rogábamos 
vivamente á S. M. I . , que amparase con su poderoso 
patrocinio en el Congreso de Paris , la integridad v la 
inviolabilidad de la soberanía temporal de esta San ta 
Sede, y la l ibrase de u n a rebelión criminal. En aquella 
carta, recordando cierto consejo que Nos liabia dado 
poco antes relativamente á las provincias rebeldes de los 
Estados Pontificios, el muy alto Emperador Nos acon-
seja renunciar á esas mismas provincias, como el único 
remedio á las pertubaciónes presentes . 

paterna Nostra in Vos, atque in ipsos calliolicos benevolentia 
mérito alque oplimo jure in dies augealur. 

Dum vero lam mirificum veslrum. el fjdelium erga Nos et 
hauc Sanelam Sedem sludium el amor Nostrum lenibat dolo-
rem. nova abunde trislitise accessit causa. Ilaque has Vobis 
scribimus Lilleras. ul in lanti momenli re animi Nostri sensus 
Vobis in primis denuo nolissimi sinL. Nuper, quemadmodum 
plures ex Vobis jam noverint, per Parisienses ephemerides, 
quibus titulus «Momleur» vulgata fuit (ialloruin Imperaloris 
Epístola, qua Noslris respondit Lilteris quibus Imperialem 
Majeslalem Suam omni sludio rogavimus, ul. validissimo 
suo patrocinio in Parisiensi Congressu inlejírain el inviola-
bilein lemporalem Nostram el hujus Sanclaí Sedis d i -
lioneni lucri. illamque a nefaria rebellione vindicare vellet. 
Hac sua E¡>islola suminus Imperalor commeinorans quoddam 
suum consilium paulo ante Nobis prnposilum de rebellibus 
Pont ¡fie iai Nostrae dilionis provinciis, Nobis suadel, ul earum-
dem provinciarum possessioni renunciare velimus, cum ei vi-
deatur hoe lanlum modo praesenti reruin perlurbalioni posse 
mederi. 
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Cada uno de vos, Venerables Hermanos , comprende 
perfectamente que el recuerdo del deber de Nuestro gra-
vísimo cargo no nos ha permitido guardar silencio des-
pués de haber recibido esa carta. Sin el menor retraso, 
Nos hemos apresurado á responder al mismo Empera-
dor , y con la apostólica libertad de Nuestra alma le he-
mos declarado franca y abier tamente que de n ingún 
modo podíamos aceptar su consejo, porque envolvía in-
superables dificultades, a tendiendo á Nuestra dignidad 
y la de la Santa Sede, y a tendiendo también á nuest ro 
sagrado carácter y á los derechos de esa misma Sede, 
que no pertenecen á la dinastía de n inguna familia real, 
sino á todos los católicos. Y al mismo tiempo le hemos 
declarado que no podíamos ceder lo que no Nos perte-
nece, y que la victoria que se concediese á los revolto-
sos de la Emilia, serviría de estímulo á los per tubado-
íe s , tanto indígenas como estranjoros , de las demás 
provincias, los cuales cometerían los mismos atenta-
dos en cuanto viesen el feliz éxito de los rebeldes. 
V entre otras cosas, hemos hecho conocer al mismo 
Emperador que no porfiarnos abdicar Nuestro derecho de 

Quisque vestrum, Venerabiles Fralres, optime intelligií, 
Nos gravissimi ollicii Nostri memores haud potuisse silere cum 
hu jusmodi epislolam accepimus. Hinc, nulla inlerposila mora, 
«idem Imperalori reseribere properaviinus, Apostólica animi 
Nos Ir i liberta le clare aperleque declarantes, millo plañe mo-
do Nos posse ejus annuere consilio, proplerea quod insuperu-
biles proeseferat dificúltales ralione habita Nostrcp, Jtu-
jas Sánela) Sedis Uignitatis, Nostrique sacri characteris, 
a ti/ue ejusdem Sedis juriumquee non ad alicujus regalis fa-
milia? successionem, sed adomnes cal/iolicos pertinent, ac si-
íiiul professi sumus non posse per Nos cedi quod nostrum 
nonest, ac plañe a Nobis inlelligi victonam qnce Ji mil ice 
perduelHbus concedí vellet, stimulo fuluram indiijenis, ex-
terisque aliarum provinciarurn perturbatorilms ab eadem 
pal randa, cum cerner enl prosperam fortunant quee rebelli-
buH contiiigerel. Alque.inter alia eidera Impera I n r i manife-
staviiuus, non posse ñus cummemoratas Pontificia) Austro? 
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soberanía sobre las mencionadas provincias de Nuestro 
dominio pontificio sin violar los solemnes juramentos 
<lne Nos ligan, sin excitar quejas y sublevaciones en el 
resto de Nuestros Estados, sin causar un pesar á todos 
los católicos, y finalmente, sin debilitar los derechos, no 
solo de los príncipes de Italia que lian sido injustamen-
te despojados de sus dominios, sino también de lodos 
los principes del universo cristiano, que no podrían ver 
con indiferencia la introducción de ciertos principios 
muy perniciosos. No hemos omitido observar que su Ma-
gos tai I no ignora por que hombres, con que dinero y con 
qué socorros se excitaron y consumaron los recientes 
atentados de rebelión en Bolonia, Ravena y otras ciu-
dades, mientras la gran mayoría de los pueblos perma-
necía estupefacta ante esas sublevaciones que en nume-
ra alguna esperaba y que de ningún modo se muestra 
dispuesta á seguir. Y pues el serenísimo Emperador 
pensaba que debíamos abdicar Nuestro derecho de So-
beranía sobre aquellas provincias á causa de los movi-
mientos sediciosos que en ellas se han escitado de tiem-
po en tiempo, Nos le hemos oportunamente respondido 

ditionis in AEmilia provincias abdicare. quin solemnia, 
quibus obstricti sumus, juramenta violemus, quin querelas 
motüsque in rcliquis Nostris provinciis excitemus, quin 
catholicis ómnibus injuriám inferamus, quin denique infir-
me-mus jura non solum Italia Principum, qui suis dominiis 
Ajuste spolia ti fuerunt, nerum etiam omniuvi totius c/iri-
stiani orbis Principum, qui indifferenter videre nequirent 
perniciosissima queedam induci principia. Ñeque pra'lermi-
simus animadvertere, Majéstatem suam haud ignorare per 
'/"os /tomines, quibusque pecuniis, ac presidiis recentes re-
belltonis ausus Bononim, Ravennw et in aliis civil al i bits exci-
tad ac peracli fuerint, dum lontje maxima populorum pars 
luotibus itlis, quos minirne opinabatur, veluti attonita ma-
np.r*t, ct ad illos sequmdos semillo modo pro'pcnsam os ten-
uil. h(. quonjam Serenissimus Imperator illas Provincias a No-

?1x1'candas esse censebat ob rebellionis motus ibi identideip 
excítalos opporlune respondintus, Inijusinodi arguinenlum, ut-
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que este a rgumento no tenia valor alguno po rque pro-
b a b a mucho , pues tales movimientos se han verifi-
cado con m u c h a frecuencia en diversas regiones de 
Europa y en otras partes , y no hay nadie que no vea 
que 110 puede deducirse de ello u n legítimo argumento 
p a r a disminuir las posesiones de un gobierno Civil. 
No hemos omitido recordar al mi smo Emperador q u e 
Nos habia dirigido u n a carta , m u y diferente de su últi-
ma , antes de la gue r ra de Italia, carta que nos t ra jo el 
consuelo, no la alliccion. Y como, según a lgunas pala-
bras de la carta imperial publ icada por el periódico ci-
tado, creimos tener motivo para temer que nues t ras 
provincias rebeldes de la Emilia se considerasen como 
ya separadas de Nuestro dominio pontificio, hemos ro-
gado á Su Majestad, en n o m b r é de la Iglesia, que en 
consideración á su propio bien y á su uti l idad, baga-
desaparecer por completo nues t ra aprens ión . Movidos 
de la paternal car idad con que debemos velar por la sal-
vación e terna de todos, le hemos recordado que todos 
debemos dar un dia estrecha cuenta ante el t r ibuna l de 
Jesucristo y sufr ir un severisimo juicio, y que por lo 

pote nimis probans, nihil valere: quandoquiilem non d i s i m i -
les mol us lum in Europa región ¡bus, lum alibi persajpe evene-
runt: el nenio non videt legilimum exindecapi non posse ar-
g u m e n t a ad civiles diliones imminuendas. Alque haud omi-
simus eidero Imperalori exponere diversaro plañe fuisse a 
postremis suis Litteris priróám suam lipistolam ante llalicuin 
bellum ad Nosdatam. quíe nobisconsohitionem non afflictionein 
altulit. Cumautero ex quibusdam inipenalis epistolae per com-
memoratas ephemerides edita; verbis limenduinNobis esse cen-
suerimus, ne prffidiclie Nostrai in Jüinilia provincia; jaro essent 
considerando; veluti a Pontificia Noslra dilionedistractae, id circo 
Majeslali'mSuam licclesise nominerogavimus, utetiam proprii 
ipsius Majes la lis Su® boni utililalisque intuilu efficeret, utliu-
jusroodi Nosler limor plañe evanesceret. Ac paterna illa clia-
ritate qua sempiterna; omnium saluli prospicere debemus, in 
Ipsius menlem reyocavimus, ab ómnibus dislriclam aliquando 
rationem ante Tribunal Chrisli esse reddendaro, et severissi-
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mismo cada uno debe hacer energicamente lo que de él 
dependa para merecer esper imenlar mas bien la acción 
de la misericordia que la de la just icia . 

Es to es lo que, entre otras cosas, hemos respondido 
al muy g rande Emperador de los f ranceses . Y hemos 
creido deber daros de ello comunicación para que Vos 
pr incipalmente y lodo el universo católico conocieseis 
m a s y mas que , con la ayuda de Dios, según el deber 
de Nuestro gravísimo ministerio, hacemos sin miedo 
lodo lo que de Nos depende , y no omitimos esfuerzo al-
guno para defender valerosamente la causa de la reli-
gión y de la justicia; para conservar íntegro é inviolado 
el poder civil de la Iglesia r o m a n a con sus posesiones 
temporales y sus derechos, que pertenecen á todo el 
universo católico; f inalmente, para garantizar la jus ta 
causa de los otros príncipes. Apoyados en los auxil ios 
de Aquel que dijo: sereis oprimidos en el mundo, mas 
tened confianza; yo he,vencido al mundo (S . Juan , XVI, 
55): y Bienaventurados los que padecen persecución pol-
la justicia (S . Mateo, V, 10), es tamos prontos á soguil-
las huellas ilustres de Nuestros predecesores, á poner 
en práctica sus ejemplos, á sufr ir las mas du ras y amar-

roum judicium gubeundum, ac proplerea cuique enixe curan-
dum ul misericbrdiae polius quam jusliliae effeclus experialur. 

Híec pricsertim inter alia summo (¡a(lorum Imperalori re -
spondimus. qiue Vobis, Yenerabiles Fralres, signilicanda esse 
omnino exisliioavíinus, ul Vos iu primis, et universus catholi-
eus orbis majiis magisque agnoscat, iNos, Deo auxiliante, pro 
gravissimi oflicii Nostri debito oinnia impavide conari, nihil-
qué inlentaluin relinquere, ul religionís ac juslilue causam 
forliter propugnemus, el civílem Romana Eeclesue principa-
tum, ejusque Lempornles possessiones ac jura, qu.e ad univer-
sum calholicum orbem pertinenl, integra, el in viólala con-
stanter lueamur et jservemus, nec- nnn juslre aliorum Princi-
pnm causaj prospiciamus. Ac divino lllins auxilio freti qui 
dixil m mundo pressuram habebitis, sed confídite, ego vici 
mundum, (Joan. e. lli. v. 3 3 > / beali qui persccutionem pa~ 
tiuñlur propier júsliliam, (Malh.c. 5. v. 10.) parali sumus 
illuslria Pcadecessorum Noslrorum vestigia persequi, exein-
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gas p ruebas , á perder aun la vida, antes do a b a n d o n a r 
en mane ra alguna la causa de Dios, de la Iglesia y de la 
just icia. Mas vosotros podéis fácilmente adivinar , Vene-
rables Hermanos , cuán amargo dolor Nos a b r u m a al ver 
la terrible guer ra que , con gran detr imento de las a lmas , 
aflige á Nuestra Sant í s ima religión, y qué t o rmen ta agi-
ta á la Iglesia y á la Santa Sede. Podéis igualmente com-
prende r cuál es Nuestra angust ia al saber el peligro de 
las a lmas en esas conmovidas provincias de Nuestro do-
minio, donde escritos pestilentes queb ran t an cada d ia 
m a s deplorablemente la p iedad, la religión, la fe y las 
buenas cos tumbres . Vosotros, pues , Venerables Her-
manos , que habéis sido llamados á compart i r Nuestra 
solicitud, y que con tanto ardor habéis dado test imonio 
de vuestra fe, vuestra constancia y vuestro valor pa ra 
proteger la causa de la religión, ele la Iglesia y de esta 
Silla apostólica, cont inuad defendiendo esta causa a u n 
con mas corazon y celo; inf lamad cada dia mas á los 
líeles confiados á vuestro cuidado, á fin de que , ba jo 
vuestra dirección, no cesen nunca de emplear todos sus 
esfuerzos, su celo y la aplicación de su espíritu á la de-
fensa de la Iglesia católica y de esta Santa Silla, así co-
pla cEmularr, et aspera quaeque el. acerba perpeti, ac vel i -
psamanimam ponere, anlequam I)ei, Kcclesiae ac juslilicecau-
sa ni ullo modo desera mus. Sed vel faciíe conjicere potestis, 
Venerabíles Fratres, quam acerbo conlicíamur dolare viden-
tes quo lelerrimo sane bello sanclissima noslra religio máxi-
mo cuín animarum detrimento vexetur, quíbusque maximis 
turbinibns Ecclesia et luec Sanóla Sedes jactenlur. Alque 
eliam facile intelligitisquam veheinenler angamur probé no-
scenles quantum sit animarum discrimen in íllis perturbatis 
Nostris provinciis, ubi peslíferis pi'aesertim scriptis in vulgus 
editis píelas, religio, fules, morumque honestas in (lies miser-
rime labefactatur. Vos igitur, Veúérabiles Fratres. qui in solli-
ciludinis Nostî áé partem vocati estis, quirpie tanta fule, con-
slantia ac virlute ad ¡teligionis, Ecclesia; ol hujus Apostólica; 
Sedis causam propugnandam exarsistis, pergite majore animo 
studioque eamdem causam defendere, ac filíeles cura) vestía; 
concreditos quotidic magis inílammate, ut sub veslro ductu 
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mo al mantenimiento del poder civil de esta misma 
Silla y del patr imonio de San Pedro , cuya conservación 
interesa á todos los católicos. 

Os pedimos principalmente y con las mas vivas ins-
tancias , Venerables Hermanos , que en unión con Nos, 
diri jáis sin cesar, lo mismo que los fieles confiados á 
vuestro cuidado, las mas fervientes súplicas al Dios Op-
t imo Máximo, para que mande á los vientos y al mar y 
Nos asista con su eücacisimo auxilio, y asista á su Igle-
sia y se levante y juzgue su causa; para que con su ce-
leste gracia i lumine á todos los enemigos de la Iglesia 
y de esta Silla apostólica; finalmente, para que por su 
vir tud omnipotente se digne traerlos á los Qaminos de 
la verdad, de la just icia y de la salvación. 

Y para que Dios implorado incline mas fácilmente 
sus oidos á Nuestras suplicas, á las vuestras y á las de 
lodos los fieles, p idamos pr incipalmente , Venerables 
Hermanos , la intercesión de la Inmaculada Sant í s ima 
Madre de Dios, la Virgen María, que es la Madre arnan-
tisima de todos nosotros y Nuestra confiada esperanza , 

omnem eorum operara, studia, consilia in calholicae Ecclesiae 
et hujus Sanclae Sedis defensione, alque in luendo civili ejus-
dem Sedis prijicipalu, Bealique Petri patrimonio, cujus tutela 
ad omnes ¿alholicos pcrlinel. impendere nunquam desinant. 
Alque illud pr&serlima Vobisetiam, atque eliain exposcinws, 
Veuerabiles Fra tres, ut una Nobiscum fervidissimas Deo Op-
timo Máximo preces sine intermissione cum fulelibus cune ves-
t r i coramisis adhibere velilis, ut imperei venliset mari , ae 
pi'íesentissimo suo auxilio adsil Nobis, adsit Ecclesiie su®, a t -
que exurgat et judieet causam suam, ulque coelesti sua g ra -
tia omnes Eccleske et hujus Apostólicas Sedis hosles pro-
P¡lius ¡Ilustrare, .eosque omnipotenti sua virlule ad verilatis, 
justilí;!^ salulisque semitas reducere dignetur. El quo i'acilius 
Deus exoratus inclitiet aurem suam ad Noslras, veslras, om-
mumquo fidelium preces, pelamus in primis, VenerabilesFp-
tres, sulTraüia Inunaculatte Sanclissi maque Dei (íenilricis Vir-
guiisiMariffi, qua* amantissima nostrum omnium est mater et 
spes fnlissima, ae piaesens Ecclesiae tutela et columen, el cu -
jus patrocinio niliil apud Deum validius. Imploremus ipioque 



eficaz protección y co lumna de la Iglesia y cuyo patro-
cinio es el mas poderoso ante Dios. 

Imploremos también la intercesión del Bienaventura-
do Pr ínc ipe de los Apóstoles, á quien Jesucristo nues-
tro Señor consti tuyó p iedra de su Iglesia, contra la cual 
n u n c a podrán prevalecer ías puer tas del infierno; implo-
remos igualmente la intercesión de su coapóstol Pablo , 
y finalmente la cle lodos los Santos que reinan con Cris-
to en los cielos. Conociendo, Venerables Hermanos , toda 
vues t ra religión y el celo sacerdotal que tan eminente-
mente os dist ingue, no d u d a m o s de que accedereis y 
os uniréis a rd ientemente á Nuestros votos y á Nuestras 
peticiones. Y entre tanto , en p renda de Nuestra ardentí-
s ima caridad pa ra con vosotros, os concedemos con 
amor y del fondo del corazon, á vosotros, Venerables 
Hermanos , y á todo el Clero y fieles confiados á los cui-
dados de cada uno de vosotros, la bendición apostólica 
j un t a con el deseo de toda verdadera felicidad. 

Dado en liorna, en S. Pedro , el 19 de enero de 18G0, 
de nues t ro Pont i f icado el décimo cuar to . 

sufl'ragia tum Beatissimi Aposlolorum Principis, quem Christus 
Dominas lícclesiae sua) petram constiluit, adversos quam por-
ta) inferí prevalere riuiufuam poterunt, tum coapostoli ejus 
Pauli, omniumque .Sanctorum Coelitum, qui cuin'Christo re-
gual in coílis. Niliil dubitamus, Venerables Fratres, quin pro 
eximia vestra religione ac sacerdotali zelo, quo summopere 
praístatis. Nostris liisce votis postulationibusque studiosissime 
obsequi velitis. Alque interim flagra nlissima) Noslra) iu Vos 
caritatis pignus Apostolicam Benedictionem ex intimo corde 
profectara, et cum omnis vera) felicita lis voto conjunctam Vo-
bis ipsis, Ven eral) i íes Fratres, cunctisque Clericis, Laicisque 
fidelibus cojusque vestrum vigilantiae commissis peramanter 
impertimur. 

Batum Roma; apud Sanctum Pelrum die 19 januarii 18(»0. 
Pontiticatus Nostri Anuo Decimoquarto. 
Los Párrocos y Encargados de las Iglesias de este nues-

tro Arzobispado leerán la anterior Encíclica de Su Santi-
dad, y nuestra Pastoral que la precede, al ofertorio de la 
Misa del primer dia festivo siguiente al que la reciban 



CIRCULAR N.° 6. ** 
Los felices sucesos de las a rmas españolas en Africa, 

coronados con la victoria y toma de Tetuan h a n escita-
do el mas profundo reconocimiento hacia el gran Dios 
de los ejércitos en el piadoso corazon de la Reina Nues-
t ra Señora (q. I). g.). Con el fin de hacer de ellos públi-
ca manifestación, en Real Carla de 8 de los corrientes 
dirigida por S. M. á S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , le 
ruega, y encarga que con la so lemnidad acos tumbrada 
se tr ibuten á Dios nues t ro Señor las mas rendidas gra-
cias en todas las Iglesias dependientes de su jur isdicción, 
sin que se cese por esto de implorar el divino auxilio 
en la prosecución de la actual guerra . En su vir tud y 
secundando gustosísimo S. E. I. los religiosos senti-
mientos de S. M., se ha servido disponer , de acuerdo 
con su Rimo. Cabildo, que en el Juéves próximo i 6 del 
corriente se catite u n a Misa y Te Deum solemnes, con 
asistencia de las autor idades , en la Santa Iglesia Metro-
poli tana, y que esto mismo so prac t ique en todas las 
Iglesias que están suje tas á su jur isdicción, en u n dia 
en que p u e d a n celebrarse sin faltar á lo que sobre este 
punto prescr iben las rúbr icas , y muy par t icularmente 
la que cita l a e p a c t a en la p róx ima pasada Dominica de 
septuagésima: debiendo cont inuar como has ta aquí aña-
diéndose en todas las misas , así cantadas como rezadas, 
la colecta Et fámulos, etc. para que se digne el Señor 
favorecer nues t ra causa dando el triunfo y la victoria á 
nues t ras a rmas . Burgos 15 de Febrero de 1 8 0 0 . — D r . 
Ü. Félix Matincz, Canónigo Secretario. 

Donativos del Clero de este Arzobispado de Burgos 
á favor de la Guerra de Africa. 

El Clero de los Arciprestazgos de Arroba, Covarrubias, La 
, l a sa . Losa Mayor, Tobalina y Valdivielso se lia dirigido por 
medio de sus respectivos Arciprestes á S. E. 1.. el Arzobispo 
mi señor, manifestándole su disposición á contribuir con parte 
ue sus asignaciones para sufragar los crecidos gastos que oca-
siona ta üuerra de Africa. A este fin ofrece el Clero del Arci-
piestazgo de Covarrubias el descuento de un 4 por 100; el 
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de La Rasa un por 100; los Sres. Arcipreste y Teniente de 
Losa Mayor, y I). Nicanor v D. Manuel Guinea, Curas de Vi-
llalba de Losa y Berberana, un (> por 100; los de S. Llórente 
y S. Martin de Losa, Teza y Villano, un ;> por 100; los de 
Aoslri y Barriga, D. Angel Guinea de Berberana, y los de 
Mambhga, Villalambrus y Villola de Losa, un 4 por 100; y 
el de Lorengot, un 3 por '100; todos por el tiempo que dura-
re la Guerra, hallándose dispuestos á hacer mayores sacrifi-
cios si los exigieren las circunstancias de la Nación. 

Los Arciprestes de Arreba, Tobalina y Valdivielso, han reu-
nido y puesto á disposición de S. 15. I. el primero la canti-
dad de 840 rs.; el segundo 377 y el tercero 751, con que por 
esta vez contribuyen los Párrocos de dichos partidos ales-
presado fin, hallándose también dispuestos á contribuir con 
sus ofertas en lo sucesivo si la duración de la guerra las hicie-
re necesarias. 

S. li. I., accediendo á los deseos'de los mencionados Seño-
res Arciprestes, lia mandadóse dé cuenta de estos donativos al 
Gobierno de S. M., y que al mismo tiempo se publiquen por 
medio de esle Boletín. Burgos Vi de Febrero de 18(10.—Dr. 
D. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

CULTOS E N E S T A CIUDAD. 
En la Cuaresma próxima se celebrarán en la par roquia 

de S. Lorenzo de esta Ciudad iguales ejercicios que en 
el año pasado . Todos los di as. á excepción de los Miérco-
les y Viernes se rezará al oscurecer el Santo Rosario al 
que seguirán los actos de Fe , Esperanza y Caridad: á 
continuación predicará S. E. I. los Lunes , Mártes, Jue-
ves y Sábados; los Domingos lo ha rán los individuos 
que componen el Cabildo de dicha parroquia ; en lodos 
los dias se terminarán dichos ejercicios con el canto del 
Salmo Miserere. 

Los Párrocos de esta Capital lo avisarán á sus feligre-
* ses en el pr imer dia festivo, excitándoles al mismo tiem-

po á que concurran á dichos ejercicios, en los que no 
se permit i rá que asistan niños menores de seis años . 
S . E . I. concede 80 dias de indulgencia á todas* las per-
sonas que asistieren con devocion á cualquiera de estos 
actos religiosos. 

- — j—g 
IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. Jnéves de Marzo de 1800. 

B O L E T Í N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE BIJRGOS. 

Esta p u b l i c a c i ó n o f i c ia l , q u e solo l l ene p o r «Meto fac i l i t a r el g o b i e r n o d e l a B id -
e t s , s a l d r á c u a n d o . d i s p o n g a el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n a l a S e c u -
t a r l a d e C á m a r a d e i A r z o b i s p a d o . 

Exposiciones elevadas por los Éxcmos. ó Illmos. Sres. 
Prelados de esta Provincia Eclesiástica de Burgos a 
Su Santidad y á S. M. la Reina Nuestra Señora con 
motivo de los actuales sucesos de Italia. 

BEATÍSIMO P A D R E . = T i e m p o hace que el Arzobispo, 
Obispos, Clero y los fieles todos que componen la Pro-
vincia Eclesiástica de Burgos en E s p a ñ a , an imados de 
iguales sentimientos, y dirigidos por el mismo espír i tu 
que los pr imeros creyentes de Jerusalen en parecidas cir-
cunstancias , ruegan con todo el fervor de su fe, y no in-
te r rumpen sus humildes oraciones al Dios de las mise-
ricordias por la salud, gracia y libertad de V. B. , aherro-
jado, sino en la lobreguez (le un calabozo y con pesadas 
cadenas de hierro como S. Pedro , oprimido con ot ras 
de diversa materia pero de mayor tormento y aflicción, 
forjadas por la mas insigne hipocresía, y astuta malig-
n idad de hi jos desleales y rebeldes, afiliados uidvcrsus 
Dominum el adversas Chrislum ejus» ba jo la neg ia 
bandera de aquel tenebroso espíritu disolvente de que 
habla el Apóstol S . Juan , que parece haber redoblado 
en nuestros dias sus diabólicos esfuerzos para derr ibar 

Toai. ni. & 
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y pervert ir , si posible fuera , á los mismos predest ina-
dos . = L o s exponentes, Beatísimo Padre , comprenden 
lo grave y difícil de la situación en que se halla V B 
lo rudo y violento de los a taques asestados á la Santa 
s e d e , y las tristísimas consecuencias que para lodo el 
Catolicismo resultarían de un desenlace contrario á sus 
esperanzas y deseos; pero i lustrados por la fe que reci-
bieron en el Bautismo y conservan como el mejor pre-
sente del Cielo, abrigan para consolarse la dulce espe-
ranza en las inefables bondades y solemnes promesas 
Uei Dios poderoso y jus to á quien adoran , y de quien 
v. B es digno y legítimo Vicario en la t ierra, dest inado 
en ella a beber el cáliz que el celestial Maestro- apuró 
has t a la hez en su vida mortal: los sostiene contra lodo 
temor la justicia de la causa, personificada en la excel-
sa dignidad de V. B . : la firmeza y resolución del már-
t ir que V. B. lia manifestado p a r a defenderla ; lo noto-
r iamente absurdo de los principios en que fundan sus 
no menos absurdas pretcnsiones los enemigos del Pon-
tificado, que por todo título de legitimidad alegan la 
perpetración del cr imen, ó la consumación del in jus to y 
violento despojo, que á esto viene á parar la teoría in-
s a n a de los hechos consumados; y sobre lodo la firme 
creencia de que, si en el m u n d o son necesarios los es-
cándalos , como esta escrito en los l ibros santos , es se-
guro también , y se verificará pa ra consuelo de W j u s -
tos, que la gloria del impío y sus conatos de exaltación 
s o n efímeros, y que, pasando como la s o m b r a , i rán á 
sepul tarse en la oscur idad del foso que abrieron con 
s u s m a n o s . = N o obstante, los exponentes contemplan 
como uno de sus principales sagrados deberes, que se 
ap resu ran á cumplir , el ofrecer á V. B. con toda la sin-
ceridad de su a lma en tan críticas circunstancias y por 
si sirve de algún lenitivo al p ro fundo dolor q u e le afli-
ge, el jus to tr ibuto de humi lde y deferente obediencia 
como verdaderos Católicos, de filial amor é inal terable 
adhesión á la sagrada persona de V. B. que t ienen po r 
ei mas t ierno y bondadoso de los Padres ; v sería para 
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ellos de la mayor satisfacción q u e , al recibir V. B. con 
la benignidad que le es propia las humildes y sinceras 
protestas de estos sus hijos los fieles de la Provincia 
de Burgos, dispusiera en toda la pleni tud de soberanía 
y poderío que le compete, aun de las personas y de-
cuanto poseen sobre la t ierra; dándose por superabun-
dantcmente recompensados y premiados de los sacrifi-
cios de todo género que se les pida, y á que están dis-
pues tos , con la bendición apos tó l i cade V. B. que hu-
mildemente le p iden. 

Burgo? 5! de Enero de í ' 860 .=D 'e Vuestra Sant idad 
sus mas humildes hi jos y obedientes servidores , Fer-
n a n d o , Arzobispo de B ú r g o s . = S e v e r o , Obispo de Pam-
p l o n a . = G e r ó r j i m o , Obispo de P a l e n c i a . = J o a q u i n , 
Obispo de L e o n . = J o s é , Obispo dé S a n t a n d e r . = E l Go-
bernador Eclesiástico, Vicario Capitular del Obispado 
de Calahorra y la Calzada, Sede vacante, José Ramón 
de Yárrilu. 

SEÑORA.=Pocas semanas hace la Europa entera , sobre-
cogida de espanto al contemplar los estragos causados por 
la revolución de los diversos Estados de Italia, volvía u n a 
mi rada de esperanza hacia el Congreso que, compuesto 
de los representantes de las naciones signatarias del 
t ra tado de Viena, debia reunirse con el objeto de bus-
car pa ra aquellos el opor tuno remedio. Víctimas de esos 
t ras tornos habían sido algunas de las Provincias some-
t idas á la soberanía temporal del Romano Pontífice; y 
pa ra trasmitir el contagio á las restantes t r aba jaban con 
incansable afan los enemigos del Pontificado. En tal 
situación los Católicos del Orbe entero, interesados en la 
causa del Jefe Supremo de la Iglesia, elevábamos nues-
tras manos al cielo, y pedíamos sin cesar al Padre de 
las luces las der ramase muy abundantes sobre aquellos 
que iban á discutir intereses tan sagrados, y les diese 
a conocer la necesidad de mantener ileso el gran pr in-
cipio de la sumisión y la obediencia que los pueblos 
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deben á sus-legítimos soberanos, sin el cual no hay so-
ciedad alguna posible en-el m u n d o . Por lo que hace á 
la conservación de los derechos del S u m o Pontífice, los 
Españoles teníamos ademas una .poderosa garantía en 
los sentimientos tic amor y devocion que an iman el co-
razon de su l le ina hacia la Augusta Persona que ocupa 
la Cátedra-de S. Pedro: sentimientos que se habían da-
do á conocer en época no m u y lejana, y en circunstan-
cias muy parecidas á las presentes , cuando V. M. tomó 
u n a gloriosa iniciativa que tuvo por término la restitu-
ción del Padre común de los fieles á la Ciudad San ta , 
centro del Catolicismo. 

Señalado ya el punto y la época de reunión del Con-
greso Europeo un acontecimiento deplorable, que nos 
duele el recordar , ha hecho que esa reunión sea hoy 110 
tan solo inútil v ociosa, sino has ta cierto pun to irreali-
zable. Porque ¿qué Soberano hay en el m u n d o que con-
sienta en enviar u n representante suyo á un Congreso 
ante el cual se proponen como base de discusión, como 
principios para un arreglo, doctrinas dest ructoras del 
derecho público has ta hoy unán imemente reconocido: 

• se ofrecen garantías desment idas de antemano por los 
mismos l lamados á cumplir las: se niega la fe debida á 
pactos anteriores no menos solemnes que los que hoy 
se proyectan, y se exigen concesiones al Sup remo Jefe 
de la Iglesia católica q u e necesariamente conducen á la 
total extinción de su soberanía temporal , a lentando res-
pecto á la espiritual las diabólicas esperanzas de los 
enemigos de la verdadera Religión de Jesucristo? 

En tan críticas circunstancias los Católicos de lodos 
los países se apresuran á elevar á manos del Sumo 
Pontíf ice multiplicadas exposiciones cubiertas de milla-
res de f i rmas para expresarle los sentimientos que les 
an iman de adhesión á su Sagrada Persona, y de interés 
por la conservación de sus legítimos derechos. Más u n a 
Nación como la España , que posee el envidiable privi-
legio de la unidad católica, no necesita hacer ese género 
de demostraciones. V. M., Señora , es la viva y legítima 
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representación de los sentimientos religiosos de todas 
sus subditos, sentimientos que V. M. tiene impresos en 
su propio corazon. Por eso el Arzobispo y los Obispos 
que componemos la Provincia Eclesiástica de Burgos, 
Henos de confianza á la par que de respeto hacia V. M 
nos atrevemos á suplicarle que , no ya tan solo á nombre 
propio , sino también en el del Episcopado y Clero Es-
pañol , y nos arr iesgamos á decir, en el de la Nación 
entera , se digne V.M. env ia rá nues t ro Beatísimo Padre 
el Papa Pío IX. palabras que derramen sobre su afligido 
corazon el bálsamo consolador de nuestra cbmpásion 
afectuosa; y acompañe V.M. estas palabras con las mas 
eficaces gestiones cerca de los demás Gabinetes Católi-
cos de Europa , haya ó no haya Congreso, á fin de ase-
gurar y garantir á Su Sant idad la posesion íntegra de 
sus derechos como Soberano, tan ínt imamente un idos 
con los que le asisten como Supremo Pastor del rebaño 
de Jesucristo. Lejos de nosotros, Señora , el señalar á 
V. M. los medios prácticos de realizar estos provectos. 
Consulte V. M. su propio religioso corazon, escuche los 
consejos de su Ministerio responsable, medite el estado 
actual de nues t ra España , el de los negocios generales 
de Europa , y los que por momentos puedan sobrevenir . 
A nosotros solo nos toca rogarla que para cualquiera 
resolución que V. M., aconsejada de su Gobierno, se 
digne tomar , y que tenga por objeto el sosten de los sa-
grados derechos del Soberano Pontífice, y de los princi-
pios tutelares del orden público y de la estabilidad de 
Vuestra Monarquía, se digne V. M. aceptar los rendidos 
ofrecimientos que le hacen de sus intereses, de sus 
personas y de su vida m i s m a 

Sus mas humi ldes y leales súbditos. Señora ,A. L. B . P . 
de. V. M . = B ú r g o s 51 de Enero de 1 8 G 0 . = F e r n a n d o , 
Arzobispo de B ú r g o s . = S e v e r o , Obispo de Pamplona . 
—Gerónimo, Obispo de P a l e n c i a . = J o a q u i n , Obispo de 
Lean.==José> Obispo de S a n t a n d e r . = E 1 Gobernador 
Eclesiástico, Vicario Capitular del Obispado de Ca lahor ra , 
y la Calzada, Sede, vacante, José Ramón dc Yán iin. 
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Reales órdenes concediendo varios Coadjutores para al-

gunas de las parroquias de esta Diócesis. 

1.a 

Ministerio de Graeia y Jus t i c ia .=Negoc iado 4 . ° = 
Excmo. S r . = I I e dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
solicitud que hacen el Alcalde y Ayuntamiento del pue-
blo de Sedaño, eon el fin de que se nombre u n Coad-
ju tor que le ayude al Párroco á levantar las cargas de su 
extensa feligresía, d iseminada en seis barr ios distantes 
entre sí, y teniendo presente lo dispuesto en la Real or-
den auxiliatoria de 3 de Enero de 1854, y el favorable 
informe de V. E. L , se h a dignado acceder á lo solici-
tado y mandar que, procediendo V. E. I. al nombra -
miento del Coadjutor para la parroquia de Sedaño, se le 
acrediten al mismo dos mil doscientos reales anuales , 
que empezarán á satisfacerse desde 1 d e Enero de 1860. 
fie Real orden lo digo á Y. E. para los efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 25 
de Noviembre de 1 8 5 9 . — F e r n a n d e z Neyrete.— Exce-
lentísimo Sr . Arzobispo de Burgos. 

2. a 

Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .=Negoc iado 4 . ° = 
Excmo. S r . = L a Reina (q. D. g.) enterada de las re-
n d i d a s comunicaciones de V. E. en que demuest ra la 
necesidad de proceder al nombramiento de varios Coad-
jutores que ayuden á los Párrocos en el desempeño de 
;u ministerio, difícil y penoso siempre, y en algunos 
pueblos hasta imposible de llenar cumpl idamente por 
eíl progresivo aumento de su vecindario, se ha dignado 
autorizar á Y. E. para que proceda á nombrar u n o de 
dichos operarios en cada u n a de las parroquias de Be-
lorado, Busto, Espinosa de los Monteros, Ezcaray, Oja-
castro, Oña, Pradoluengo, Quintanilla de San García, 
Reinosa, Villahoz, Villarcayo y Villasandino, con la do-
tacion anual de dos mil doscientos reales; y que en 
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tuanlo á los Irecc Coadjutores que en el estado último 
lesigna V. E. para las parroquias de Burgos, proceda 

E. igualmente cá hacer sus nombramientos con la do-
tacion cada uno de ellos de tres mil reales anua les , 
dando cuenta de las Iglesias A que h a considerado ne-
cesario asignarlos. De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
los efectos consiguientes. Dios guarde «á V. E. muchos 
años. Madrid '28 de Enero de i 8G0.—Fernandez Negre-
le.—Excmo. Sr . Arzobispo de Rúrgos. 

DECRETO 
erigiendo varias Coadjutorías en algunas parroquias 

de esta Diócesis. 

N O S E L D . " I ) . F E Í I M A N U O D E L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 

r o a LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,* 

ARZOBISPO DE BURGOS, DEL CONSEJO DE S. M . , E T C . , ETC. 

Teniendo presente lo dispuesto en el artículo 2G del 
novísimo Concordato y en la base 20 de la Real Cédula 
de "> de Enero de 1854, y deseando que el culto divino 
y el pasto espiritual de los fieles de esta nuestra Dióce-
sis se presten con el esmero y desahogo debido, compe-
lí n temen te autorizados en virtud de las Reales órdenes 
le 25 de Noviembre de 1851) y de 28 de Enero de 
;ste a ñ o , por el presente y su tenor venimos en eri-
<ir y erigimos una Coadjutor ía en la villa de Belorado 
ion la dotacion de dos mil doscientos reales anuales . 
—Otra idem con la misma para la de R u s t o . = O t r a 
ídem con la misma para la de Espinosa de los Mon-
t e r o s . = O l r a idem con la misma para la de Ezcaray. 
—OIra idem con la misma para la de O j a c a s t r o . = O t r a 
idem con la misma para la de O ñ a . = O t r a idem con la 
misma para la de P r a d o l u e n g o . = O t r a idem con la mis-
ma para la de Quintani l lade S. G a r c í a . = O t r a idem con 
la misma pa ra la de R e i n o s a . = O t r a idem con la m i s m a 
para la de Vi l l ahoz .=Oi ra idem con la misma pa ra la 
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de Villarcayo.==Gtra idem con la misma para la de Yi-
l l a s a n d i n o . = O t r a idem con la misma para la.de Sedaño. 
= Y trece mas con la dotacion de tres mil reales para 
las par roquias de esta capital, cuyas dotaciones son y 
deben entenderse en calidad de por ahora v sin perjui-
cio de aumentar las en t iempo oportuno, debiendo de-
clarar que las referidas veinte y seis Coadjutorías son 
y deben tenerse como verdaderos beneficios eclesiásti-
cos residenciales, perpetuos y colativos, títulos de orde-
nación con las cargas y obligaciones de ayudar á los 
párrocos de dichas par roquias , no tan solo en las fun-
ciones del culto, sino también en la administración de 
los sacramentos, en la mane ra y forma que tuviéremos 
á bien ordenar . Y por este auto así lo acordamos y 
m a n d a m o s en Burgos á doce de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta.=FERNA;sDO, Arzobispo de Burgos. 
Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Señor , Doc-
tor D. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

EDICTO. 
N O S E L N . R D . F E R N A N D O D U L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 

P O I l L A G R A C I A DE D I O S Y DE LA S A N T A S E D E A P O S T O L I C A , 
A R Z O B I S P O DE B U R G O S , D E L C O N S E J O DE S . M . , E T C . , E T C . 

Hacemos saber: que deseando atender con el debido 
esmero al culto religioso, y á las necesidades espiritua-
les de los fieles de nuest ro Arzobispado, ha t iempo que 
nues t ros cuidados se han dirigido muy especialmente á 
procurar que en las Iglesias de nues t ra m u y amada Dió-
cesis hubiese el suficiente número de Eclesiásticos que 
levantasen la cu ra de almas, y ayudasen á los Párrocos en 
sus graves y penosos ministerios. Anhelábamos por otra 
par te cumplir lo que con tanto cuidado se prescribe en 
el artículo 24 del Concordato, y m u y especialmente 
coadyuvar á los piadosos designios de S. M. la Reina 
Nuestra S e ñ o r a , manifestados tan dignamente en su 
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Real Cédula de 5 de Enero de 1854 , consideran do-por 
otro lado la es t remada necesidad en que se encontraban 
varias de las par roquias de esta Diócesis, desprovistas 
de Ministros y con Párrocos , muchos de ellos por su 
ancianidad y enfermedades , imposibili tados de llenar 
regularmente todas sus obligaciones. Y habiendo con 
repelidas instancias acudido al Gobierno de S . M. á fin 
de obtener la aprobación de cierto número de Coadju-
tores que cubriesen las atenciones mas indispensables y 
perentorias , ya con fecha de 25 de Noviembre de 185Ó 
alcanzamos la autorización para el nombramien to de un 
Coadjutor en la villa de Sedaño; pero hoy vemos satis-
fechos nuestros deseos mas cumpl idamente á virtud de 
Real orden, fecha de 28 de Enero anterior , que queda 
inser ta en este Boletín. Por ella, con leves excepciones, 
S . M. la Reina se digna aprobar el estado de las Coadju-
torías que era procedente establecer en las parroquias 
de nuestro Arzobispado, teniendo á la vista las bases 
consignadas en dicha Real Cédula de 5 de Enero del 
5 4 , y que tuvimos la honra, de elevarle con la debida 
antelación. 

En v i r tud , pues , de dicha autorización, y deseando 
que este asunto no se dilate en lo mas m í n i m o , hemos 
tenido á b i e n decretar con fecha 12.del actual la erección 
de u n a Coadjutor ía en cada u n a de las villas y pueblos 
siguientes: Belorado, Rus to , Espinosa de los Monteros, 
Excaray, Ojacastro, Oña , Pradoluengo , Quintanil la de 
S . García, Reinosa, Villahoz, Villarcayo y Villasandino, 
y trece en esta ciudad de Burgos, cuyas Coadjutorías se-
r án dotadas por ahora con la asignación de 3000 rs. 
anuales las de Burgos, y con 2200 las res tan tes , y se-
rán provistas á la mayor brevedad en la forma preve-
n ida por el Concordato, su je tándose los nombrados á 
las obligaciones, ,y disfrutando de los derechos que les 
fijamos por la Instrucción que va inserta inmediatamen-
te después de este nuestro E d i d o , ó que en adelante 
les señaláremos, teniendo en cuenta lo encargado en la 
base 20 de la Real Cédula ya repet ida, entendiéndose 
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s iempre con arreglo á ella que las Coadjutor ías son 
verdaderos beneficios eclesiásticos, residenciales, per-
petuos y colativos. Mandamos por lo tanto á todos los 
que se quisieren mostrar pretendientes á las referidas 
Coadju tor ías , que en el término d e u n mes á contar 
desde la fecha de este Ed ic to , acudan por medio de 
memoria l á nues t ra Secretaría de Cámara , esperando 
de la misma el aviso opor tuno para la presentación 
de documentos y señalamiento de examen . 

Dado en nuest ro Palacio Arzobispal de Burgos á 27 
de Febrero de 1800.—FERNANDO, Arzobispo de Burgos. 
— P o r mandado de S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , 
Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

INSTRUCCION 
sobre los deberes de los Párrocos, Coadjutores y Bene-

ficiados de esta Diócesis. 

Erigidas en beneficios, eclesiásticos, por nuestro auto de 
estedia, varias de las Coadjutorías que debe haber en este 
Arzobispado según ei novísimo Concordato y la Real Cédula 
de 3 de linerq de '1854, es llegado el caso, antes de proveer-
las, de fijar claramente las principales obligaciones de los 
Eclesiásticos que sean llamados á desempeñarlas. Para ello 
es indispensable á la vez recordar los deberes esenciales del 
Párroco; y siendo estos de derecho divino, y hallándose clara-
mente enumerados en el Santo Concilio de Trento, no es posi-
ble exonerarle de ellos, tocando á los Coadjutores tan solo el 
ayudarle v suplirle en su desempeño. 

I. El que ejerza la cura de almas en una parroquia con 
el carácter de Párroco propio. Cura beneficiado, Sirviente ó 
Ecónomo deberá: 

1.u Conocer á sus ovejas, y para ello formar el padrón 
parroquial ó estado de las almas. 

2.° Celebrar y aplicar por sus feligreses el Santo Sacri-
ficio de la Misa todos los Domingos y días de fiesta entera ó 
media fiesta del año. 

3." En los Domingos y días de fiesta entera explicar el 
Santo Evangelio á la Misa mayor parroquial. 

4.® Administrar los Santos Sacramentos del Bautismo y 



75 • 
Matrimonio, sentar y autorizar sus partidas, así como las demos 
de los libros parroquiales, y regir todo lo concerniente alArchi-
vo y correspondencia oficial. En la administración délos otros 
Sacramentos será el Párroco ayudado por los Coadjutores. 

3." Cuidar con paternal solicitud do los pobres v demás 
personas necesitadas do su parroquia. 

0.° Velar sobre la buena inversión de los fondos de la fá-
brica, y autorizar con su V.® las cuentas de su cobranza 
é inversión, en el caso de no sor Mayordomo eclesiástico. 

II. Son obligaciones do los Coadjutores: 
1.® Hozar el Santísimo llosa rio en la Iglesia con los fieles 

todos los dias del año. 
2.° Ensoñar y explicar la doctrina cristiana á los niños 

los Domingos y fiestas do ambos preceptos, y diariamente en 
la Cuaresma. 

3.° Decir la Misa á una hora fija y de mayor comodidad 
para los fieles en los dias de precepto, leyendo en seguida 
los actos de Fe, Esperanza y Caridad. En ella explicarán ade-
mas el Evangelio en el caso que así lo ordenare el Prelado. 

4.° Compartir con el Párroco la administración déla Pe-
nitencia y ¿agrada Conumion, la visita, asistencia espiritual 
y administración de Sacramentos á los enfermos, y el examen 
de doctrina, cristiana para el cumplimiento pascual. 

El désempcDo de, las obligaciones comprendidas en este ar-
tículo, corresponde por parles iguales á cada uno de íes-Cu-
ras y Coadjutores que tuviere una Iglesia. Para hacerse cargo 
le la asistencia de los enfermos podrán unos y otros alternar 

por semanas; pero á condicion de continuar dicha asistencia 
hasta que e! enfermo fallezca ó salga de la gravedad. Mas 
aun cuando un Cura ó Coadjutor no esté precisamente de 
turno, es de esperar que acuda al llamamiento de cualquier 
enfermo (pie solicite sus auxilios espirituales. 

5.° Desempeñar en los a nejos ó ayudas de Parroquia las fun-
ciones parroquiales que el Cura tuviere á bien encomendarle. 

6." Ejercer el cargo de Mayordomo eclesiástico de f á -
brica cuando se le ordene por el Prelado ó por el respectivo 
Arcipreste. 

III. Donde haya mas de un Sacerdote encargado de la 
cura de almas, repartirán estos entre sí sus obligaciones 
en la forma en que hasta ahora lo han venido practicando , y 
se suplirán mutuamente cuando alguno estuviere impedido. 

IV. Donde hubiere dos ó mas Coadjutores, el Párroco dis-
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tribuirá prudencial y equitativamente entre ellos las obliga-
ciones que les están señaladas, haciéndolo de la manera que 
crea mas provechosa para el bies espiritual de los lieles. 

V. Los Curas v los Coadjutores se suplirán reciproca-
mente en caso de legítimo impedimento, cuando no hubiese 
quien lo haga de entre los de su propia clase. En este caso, 
y mientras el Prelado no disponga olra cosa, el Coadjutor 
mas antiguo hará todas las veces de Cura. 

VI. Por regla general el que suple á otro en el desempeño 
de una obligación* que le es propia, deberá satisfacer á esle 
lo que entre sí convinieren. Si tal convenio no se verificare 
decidirá el Arcipreste con apelación al Prelado. 

VIL Según la base 18.s de la Real Cédula de 3 de Enero 
de 1854, dada de acuerdo entre ambas Potestades, los Ecle-
siásticos no Coadjutores adscritos a l a s Parroquias, ademas 
del servicio que deben prestar en ellas por su título, ó por dis-
posición del Diocesano, han de auxiliar en caso de necesidad 
a los Párrocos en el desempeño de sus funciones. Esta necesi-
dad no puede ser mas evidente hoy, cuando tan escaso es el 
número de Sacerdotes. En su consecuencia, los Beneficiados 
patrimoniales de esta Diócesis, no impedidos, ayudarán al 
Párroco respectivo en los mismos términos que por esta Ins-
trucción se señalan á los Coadjutores. Estos á su vez se regirán 
por las costumbres que hasta ahora se han observado en las 
iglesias respecto á los Beneficiados, en lodo aquello que no se 
oponga a loque aquí dejamos dispuesto. 

VIII. Los Arciprestes aclararan cualquiera duda, y resol-
verán las dificultades que pudieran suscitarse en la aplica-
ción de los diversos artículos de esta Instrucción, recurriendo 
á la autoridad del Prelado cuando lo creyeren necesario. 

Burgos 12 de Febrero de 1860 = F E R N A N D O , Arzobispo de 
Burgos.=Por mandado de S. E. L,.el Arzobispo mi Señor, 
Dr. ü. Félix Martínez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 7 
Hallándose próximo el t iempo que tiene designado la 

Sania Iglesia para que l lenen sus hi jos los preceptos de 
Coufesion y Comunion pascual , y deseando S . E. I . , 
el Arzobispo mi fteñor, remover cualquier obstáculo que 
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á a r m a s pronta realización pudiera oponerse, me man-
da recuerde á los Párrocos y Ecónomos de las diversas 
parroquias de este Arzobispado, las disposiciones que 
con igual motivo se dictaron en el próximo pasado ano 
por la Circular núm. 5, inserta á la página 298 del to-
mo 2.° de este Boletín eclesiástico. 

Muy particularmente se renueva la autorización que 
por dicha circular se hizo para que en los pueblos cuyo 
vecindario exceda de 70 vecinos, según la Estadística do 
la Diócesis publicada con fecha 1.° de Enero de 4850, 
puedan cumplirse dichos preceptos desde la Dominica 
4. a de cuaresma hasta la 4.a despues de Resurrección; 
conservándose en las parroquias menores la costumbre 
de llenar dichos preceptos desde la Dominica de Pasión 
hasta la de Cuasimodo. 

Los Párrocos cuidarán de examinar dicha Circular y de 
atenerse en todo á las demás disposiciones que contiene. 

'Burgos 29 de Febrero de 4 8 6 0 . = D r . D. Fehx Mar-
tínez, Canónigo Srio. 

NECROLOGÍA. 
Han fallecido los presbíteros que se expresan á con-

tinuación. i ^ . , 
El dia 16 del próximo pasado mes de Noviembre 

D . J u a n Martínez y Salazar, cura beneficiado cteBusto 
04i el Arciprestazgo de Bureva, á la edad de 08 anos . 

El 30 del mismo mes D. Agustín Ibañez y Allende, 
cura beneficiado de Bárcena deEbro , en el deValdepra-
do, de edad de 59 años. . 

El 2 de Diciembre D. Blas Palma, cura beneficiado 
de Palazuelos en el de Cuestaúrria, de edadde 51 anos. 

El 0 del mismo D. Apulcyo Arce y Diez, cura bene i-
ciado de Castrillo de Riopisucrga, en el de Campo, ue 
«dad de 54 años . „ , ~ 

El 24 D. Ensebio de Pereda y la Cuesta, cura benefi-
ciado de Róeos en el de Villarcayo, y Arcipreste de dicho 
partido, á la edad de 74 años. 
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El 50 D. Juan Gadea y Sandoval , cura propio de Al-
table, en el Arciprestazgode Miranda, de edad de 27 años. 

El dia 1.° de Enero D. Angel Alvarado, capellan de 
Carranza en el Obispado de San tander , agregado á la 
par roquia de Medianedo en el Arciprestazgo de La Ra-
sa, de edad de 78 años . 

El 9 D. Felipe Fernandez y Par ra , cura beneficiado 
de Quintanaelez y su anejo* en el Arciprestazgo de Bure-
ya, de edad de G9 años . 

El -15 D. José C i sueros, cura jubi lado de la parro-
quia de S. Es téban Protomár t i r de esta Ciudad y Cate-
drático del Seminario deS .Gerón imo ,de edad de 80años . 

Y el 14 D. Romualdo Casado y S. Juan , espolian del 
Convenio de Religiosas Agust inas de Santa Dorotea de 
esta Ciudad. 

Se encarga á todos los sacerdotes y demás fieles de la 
Diócesis que n ieguen á Dios por el eterno descanso de 
sus almas. Burgos 28 de Febrero de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix 
Martínez, Canónigo Secretario. 

NOMBRAMIENTOS. 
S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , se ha servido nombrar 

' Capellan del Convento de Religiosas de Madre de Dios 
de esta Ciudad de Burgos al presbítero patr imonis ta 
D. Hermenegildo Peña ; y del de Santa Dorotea, á D. Pe-
dro Ballesteros, exclaustrado del Convento de Canóni-
gos regulares de la Ciudad de Fr ias . 

Asimismo ha nombrado ecónomo de la par roquia de 
Arcefoncea á D . Simón del Castillo; de la de Villagonzalo 
de Arenas, filial de la de S. Pedro de la Fuente de esta 
Ciudad, á D. Ciríaco García; de la de Torrecitores del 
Enebra l á D. Es téban Ortega; de la de Altable á D. Vi-
cente R iaño ; de la de Villamedianilla á D. Teodoro 
Sendino; de la de S. Miguel de Los Ausines y su anejo 
S . Juan á D. Mariano Rodríguez; de la de Santa María 
de Neila á D. Andrés Garrido; de la de Tobarejo á D. 
Buenaventura López; de la de Fresnedo á: D. Vicente 
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d e Blas y Eterna; de la de Palacios de Benaber á D. Joa-
quín Muñoz, beneficiado de la de Castrillo de Murcia; de 
la de Rosales á D. Emelerio Labarga; de la de Pobla-
ción de Campo-Yuso y su anejo Corconle á D. Hipólito 
Gutiérrez; de la do Villorove y su anejo Herramel á 
D. Clemente Lozano, capellan de-Celada del Camino; 
d e la de Tablada .del Rudron tá D. Ildefonso Caño; de 
la de Soncillo á D. Emeterio Martínez y Santa María, 
beneficiado d e la parroquia de Hormaza; de la de Sal co-
dillo á I). Vicente González; de la de Tormo á D. Ra-
fael Palacios, beneficiado de la de Salazar de Villarcayo; 
de la de Santa Cruz de Los Valcárceres á 1). Ciríaco 
del Rio, beneficiado de Salcedillo; de la de Sobrepeña 
de Ebro á D. Venancio González, beneficiado de la de 
Vi lias uso; de la de Caslrillo de Riopisucrga á D. Joa-
quín Marin, beneficiado de Castellanos de Castrojeriz; 
y de la de Palazuelos de Cuestaúrr ia á D. José Carmen 
Bermeo y Morada , beneficiado, de la de S. J u a n de 
Miranda de Ebro. 

Del mismo modo h a encomendado con segunda mi-
sa el servicio de la par roquia de Tabanera de Cerralo 
á D. Juan Bermejo, cura beneficiado de Olmos de Cer-
rato; el de Valverde de Miranda á D. Víctor Martínez é 
Izar, cura propio de Bugedo; el de La Miña á i). Vi-
cente García, cura beneficiado de Salces; el de la de 
Barriolucio á D. Clemente-de Llanos,, cura propio de 
La Ríva de Valdelucio; el de la de Dobro á 1). R a m ó n 
Gallo, cura beneficiado de la par roquia de Porquera del 
Butrón; el de la de Arenillas de Ebro y Villota de Eli-
des á D. Victoriano García, cura propio de la de Ro-
camundo; el de la de Herbosa á D. Domingo Perez, 
cura beneficiado de la[de Arnedo; y el de la de Tártales de 
l a * D. Domingo Cantera, cura propio de Santotis. 

También ha nombrado coadjutor de la parroquia de 
Vnlafruela á D. Pedro González y Puente; y de la de 
Las Rozas de Valdearroyo á D. Pedro Argüeso y Gu-
tiérrez. Burgos 26 de Febrero de 1800.—JDr. D FelLv 
Martínez, Canónigo Secretario. 
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P R O V I S O R A T O D E L A R Z O B I S P A D O D E B Í I R G O S , 

De orden del Sr . Provisor los Sres . Arciprestes de 
los part idos eclesiásticos de .Aguilar de Campó, Arcos, 
Castrojeriz v Miranda de Ebro exigirán de los Caras de 
sus distritos las cuentas de fábrica de sus Iglesias has ta 
fin de 1857 que no hayan sido examinadas y aproba-
das por este t r ibunal , v las remitirán reunidas y entro-
j a r á n ba jo recibo ántes del dia 15 del mes de Marzo al 
Notario 1). Pascual Collado y Prieto, que vive calle de 
San Juan , n ú m . 62, cuarto principal . 

Búrgos 25 de Febrero de AMO.= Juan Josc de La-
viano, Notario de Gobierno. 

AVISOS. 
1 0 Los Sres . Arciprestes de Arlanzon, Cas t ro je r iz 

Fr ías , Lerma, Melgar, Mi randa , Villahoz y Yillarcayo 
cuidarán de recoger á la mayor brevedad de la Imprenta 
«le este IJoletin los ejemplares del 2.° tomo correspon-
dientes á las Iglesias de sus part idos, los cuales se 
hallan y a encuadernados , abonando ántes el importe de 
su encuademación en la forma que está señalada. 

2.° Los Arciprestes que en aicncion á lo rigor osb 
de la estación se han visto imposibili tados de remitir 
con el mismo objeto los tomos de las Iglesias de su par-
tido, cuidarán de aprovechar cuanto antes la ocasion 
que se les presente mas opor tuna para verificarlo. Del 
mismo modo los Arciprestes de Aguilar de Campo, 
Bureva, Campo, Rio Ubierna y Tardájos , teniendo pre-
sentes las advertencias que se han hecho en los ante-
riores avisos de remisión del Boletín, cuidaran de que 
los e jemplares de las Iglesias de sus part idos queden 
en la imprenta de este Boletín ántes de la conclusión 

del presente mes. 
Burgos 1.° de Marzo de 1 8 G 0 . = D r . D. Félix Martí-

nez, Canónigo Secretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO REVILLA. 



AÑO III. Jueves LO d e Marzo de 18G0. NÚM. G. 

DRL 

ARZOBISPADO BE BURgOS. 

Rsta p u b l i c a c i ó n o f i c ia l , q u e solo t i e n e p o r ob j e to f ac i l i t a r e ! g o b i e r n o d e ln D ió -
cesis , s a l d r á c u a n d o d i s p o n g a el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n a l a S e c r e -
t a r í a de C á m a r a d e l A r z o b i s p a d o . 

INSTRUCCION 
relativa á la administración de la COMUNION TASCUAL. 

ARZOBISPADO DE B U R G O S . 

E n l a co r r e spondenc i a q u e l i emos s egu ido con los 
S r e s . Arc ipres tes con ocas ion de la S a n t a Pas to ra l Visi-
t a g i rada d u r a n t e los dos ú l t imos a ñ o s , d e s p u e s de ha -
cer les las adve r t enc i a s q u e c re imos o p o r t u n a s p a r a re-
p a r a r los pr incipales defectos q u e se no t aban en a l g u n a s 
de las Iglesias de su respect ivo d is t r i to , les dec í amos 
q u e n o s ° r e s e r v á b a m o s el proveer por med io de Ins t ruc -
c iones pub l i cadas en el Boletin, el r e m e d i o conven ien te a 
o t r a s fallas m a s c o m u n e s q u e se e c h a b a n de ver en las 
p a r r o q u i a s de d iversos Arc ipres lazgos . Llegado es el 
m o m e u l o de comenza r á cump l i r es te p ropos i to . Mas 
á n t e s de verificarlo d e b e m o s hacer u n a adver tenc ia q u e 
d e s e a m o s se t enga m u y presen te . Guando en es ta ó en 
o t r a s Ins t rucc iones suces ivas , s eña l emos a lgunos de esos 
defectos q u e sea i nd i spensab le corregir , y a en las Igle-
s ias de es ta n u e s t r a Diócesis, y a en las pe r sonas de s u s 

T O M . n i . 6 
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Ministros, no quis ié ramos que fuera á entenderse q u e 
esa corrección alcanzaba á la general idad de u n a s ó d e 
otras . No. Por la misericordia de Dios podemos gloriar-
nos al ver que, así como en la gran mayoría de nues t ros 
Templos se cumplen fielmente las disposiciones ecle-
siásticas respecto al o rden , al decoro, al aseo y á la 
observancia de los sagrados ritos que en los mismos de-
ben re inar , así también en casi la totalidad de los Ecle-
siásticos resplandecen las v i r tudes sacerdotales u n i d a s 
á un ardiente celo en el desempeño de los diversos car-
gos que les impone su a rduo y santo minister io. Pero 
bas ta que en u n a de te rminada Iglesia, por bien admi-
nis t rada que esté , se introduzca, mas por inadver tencia , 
que por malicia, un abuso que pudie ra t rasmit i rse á 
o t ras c ircunvecinas, pa ra que nuestro deber nos obli-
gue á poner opor tuna enmienda . Verdad es que la sim-
ple lectura de la instrucción pa ra la visita que habían de 
hacer los Arciprestes publ icada en el Boletín n ú m . 10 
del año de 1858, en ta que l igeramente indicábamos los 
diversos puntos q u e debe abrazar la b u e n a adminis t ra -
ción de las par roquias , ha bas tado para que m u c h o s 
Curas , l levados de u n celo m u y digno de a labanza , se 
hayan adelantado á mejorar en sus Iglesias varias cosas 
q u e reclamaban u n a inmedia ta reforma. 

Tomaremos pues por base la referida ins t rucción, y 
nos l im¡tarémosla hacer unas ligeras indicaciones sobre 
aquellos de sus art ículos cuya ejecución pueda h a b e r 
ofrecido a lguna duda ó dificultad. Mas para conseguir 
nues t ro objeto es indispensable que los Sres . Curas 
nos ayuden apl icándose á un estudio detenido del Ri-
tual Romano , de donde pr inc ipalmente hab remos d e 
sacar nues t r a doc t r ina . 

El pr imer capítulo de la instrucción t ra ta de la visita 
del Sagrar io , á la que se dá un lugar preferente sobre 
ios demás pun tos , por la dignidad del obje to sobre q u e 
versa. En el Ritual se halla comprendido b a j o el t í tu lo 
D E SANCTISSIMO EUCIIAHISTLE SACRAMENTO, y abraza cua-
tro par tes , á saber ; el orden de conservar y el de admi -
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nis t rar la sagrada Eucar is t ía , la Comunion pascual y l a 
Comunión de los enfermos. 

Comenzamos por la par te relativa á la adminis t rac ión 
de la Comunion Pascual , por la c i rcunstancia de hallar-
n o s próximos á la época en que debe da r principio el 
cumplimiento de este precepto. El Ritual R o m a n o im-
pone á los Párrocos u n deber expreso de recordar al 
pueblo, bien por sí mismos, bien por medio de otros pre-
dicadores, la Constitución del Papa Inocencio 111 dada en 
el Concilio de Let ran , que al pie de la letra es como si-
gue: «Todos los fieles de uno y otro sexo luego que lie-» 
«guen á tener uso de razón confiesen fielmente lodos sus» 
«pecados cuando ménos u n a vez en el año á su propio» 
«Sacerdote y procuren cumplir de la mejor manera que» 
«les sea posible la penitencia que les fuere impuesta ,» 
«recibiendo despues con la mayor reverencia, al mé-» 
«nos en la Pascua , el Sacramento de la Eucaris t ía , á» 
«no ser que por a lguna causa razonable, y siguiendo» 
«el consejo de su propio Sacerdote, es t imaren conve-» 
«niente el diferir la Comunion por algún t iempo. El» 
«que 110 cumpla con estos preceptos sea pr ivado mién-» 
«tras viva de la en t rada en la Iglesia, y carezca des-» 
«pues de su muer te de sepul tura eclesiástica.» Confia-
mos que el mayor n ú m e r o de los Párrocos , al recibo de 
esta nues t ra Ins t rucción, habrán ya dado el debido cum-
plimiento á esta parte tan esencial de u n o de los prin-
cipales deberes que abraza su santo ministerio: ó b ien 
que , si a ú n no lo hubieren hecho , se apresura rán á 
verificarlo ántes que concluya el plazo que en la misma 
Constitución les está señalado; y así por hoy nos limi-
t a rémos á hacerles a lgunas indicaciones práct icas que 
faciliten su exacto desempeño. 

1.a La p r imera que pa ra este fin les propone el 
mismo Ritual es la formación del libro de estado de las 
a lmas , sobre lo cual nos remit imos á lo que ya sobre 
este punto tenemos dicho en nues t ra Instrucción de 15 
de Diciembre próximo pasado. Solo añad i remos que al 
formar el pad rón convendrá que el Pár roco saque u n a 
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lista de los n iños que por p r imera vez deben acercarse 
á la Sagrada Mesa, á fin de darles las ins t rucciones con-
venientes . 

2. a Respecto al t iempo en que deben los fieles dar 
cumplimiento á este precepto de la Iglesia, no se nos 
oculta que según todo rigor de derecho por t iempo pas-
cual solo debe entenderse el que media desde el Domin-
go de Ramos has ta el de Cuasimodo; v cier tamente es 
m u y recomendable la práct ica de aquellas personas que 
en esos dias p rocuran recibir el p a n de los Angeles, y 
aun con mas par t icular idad en el mismo Domingo de 
Resurrecc ión , día en que el Párroco debe adminis t rar lo 
de su propia m a n o sino está legí t imamente impedido. 
Así deben los Párrocos hacerlo e n t e n d e r á sus feligreses. 
Mas la cos tumbre de nues t ras Iglesias por un lado y 
po r otra la escasez de Sacerdotes aprobados de confeso-
res , nos autorizan pa ra dar como regla general a lguna 
mayor ampl i tud á este plazo, según que lo hemos hecho 
po r la Circular n ú m . 7, inser ta en el anter ior Boletín, 
de jando s iempre á salvo las facul tades q u e el mi smo 
Concilio La te ranense concede á los confesores para apli-
car á sus peni tentes igual próroga en casos especiales 
que así lo exi jan . 

5. a Lo que haya de hacerse para averiguar quienes 
h a n cumpl ido con el precepto pascual , y cómo debe 
conduci rse el Pár roco con aquellos de sus feligreses 
que culpablemente lo hubie ren omitido, se encuen t ra 
ya de te rminado en las reglas 3. a y 5.a del formulario 
para el libro d e es lado de a lmas , publ icado en el tomo 
2.° de este Boletín, páginas 592 y 593 . 

4.a Despréndese de las pa labras mismas usadas 
po r el Concilio Lateranense , que cada uno de los fie-
les eslá obligado á recibir la comunion pascual en su 
propia par roquia , á no ser que haya obtenido de su 
Párroco la competente licencia para hac'erlo en otra pa r t e . 
San Carlos Borromeo, de acuerdo con lo que previene 
el Ri tual , encarga á los curas que hagan entender á los 
que no fueren sus feligreses la necesidad en que están de 
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acudir á sus propias parroquias para recibir la sagrada 
comunion en dicho tiempo; á no ser que los que la so-
liciten sean forasteros, t ranseúntes ó que no tienen do-
micilio cierto, á quienes deberá adminis trar la , si se acer-
can con las debidas disposiciones. La rúbrica añade que 
los que se hallen en este últ imo caso habrán de acudir , si 
tal fuere la costumbre, á la parroquia de la Iglesia Cate-
dral . Esta disposición de ningún modo deberá entender-
se de aquellos que no están en las clases dichas de foras-
teros ó t ranseúntes , pues los que no sean de estas clases 
deben acudir á su propia parroquia , y solo podrá tenér-
seles por cumplidos si justifican con papeleta haberlo 
hecho de mano del Prelado. En corroboracion de esta 
doctrina cita Pignatelli u n a declaración de la Sant idad 
del Papa Inocencio XI del año 1082 en que expresamen-
te se dice que en Roma no se satisface el precepto con 
solo comulgar en la Basílica Lateranense ó en la Vatica-
na; sino que deben los fieles comulgar en su propia 
par roquia . 

5. a A los enfermos que sean sus feligreses tiene el 
Párroco obligación de administrar les la sagrada comu-
nion en el tiempo pascual, aun cuando anter iormente 
la hayan recibido por modo de viático. Por enfermos se 
entienden aquí aquellos cuya enfermedad verdadera-
mente les impide acudir á la Iglesia. Estos deberán co-
mulgar en ayunas , y se procurará llevarles la Sagrada 
Eucarist ía con toda la pompa y majes tad que permitan 
los recursos de las respectivas Iglesias. 

G.a De propósito hemos dejado para el último lugar 
el hablaros de la primera comunión de los niños. Nada 
ciertamente hay de mayor Ínteres en el ministerio parro-
quial. De la buena educación de la juventud depende la 
reforma de las costumbres en un pueblo entero; y estas 
por lo regular se conservan puras é inocentes en aque-
llos jóvenes, que desde sus primeros años se acostum-
b ran á recibir la sagrada comunion con las disposiciones 
que requiere tan alto y tan Santo Sacramento. 

Ya.hemos visto que el Canon del Concilio L a t e r a n e n -
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se obl igad confesarse cuando menos u n a vez en el año , 
y á comulgar por la Pascua á lodos los fieles que h a n 
llegado á los años de la discreción. De aquí h a n deduci-
do algunos Autores que es u n a misma la época en que 
obligan ambos preceplos, y que así los n iños deben co-
mulgar á la edad de siete años . Mas esta opinion sobre 
hal larse cont rad icha por la práctica general de la Igle-
sia se opone adornas á la na tura l y mas obvia inteligen-
cia del mismo precepto. P o r q u e á la verdad, ¿á quién se 
oculta que la discreción necesar ia pa ra la comunion del 
Sacrat ís imo Cuerpo de Nuestro Señor Jesucris to, es muy 
super ior á l a q u e pide la confesion Sacramenta l de nues-
t ras culpas? Pa ra esta bas ta saber dist inguir lo bueno de 
lo malo., lo jus to de lo injusto . Pa r a la p r imera es indis-
pensable poder discernir la real presencia de Jesús en 
su Augusto Sacramento , la t ransubslanciacion del pan 
en su cuerpo, la existencia de los accidentes sin la subs-
tancia , y otra mul t i tud de maravil losos mister ios que en 
aquel se enc ie r ran . Por esta razón, así como para con-
fesarse comunmen te se p ide que los niños hayan llega-
do á la edad de siete años cumplidos , así no nos parece 
( 'uera de razón la de diez años que indica S. Carlos 
Jorromeo (1) pa ra que aquellos hagan su p r imera corou-
lion: si bien reconocemos que esta regla no ha de ser tan 
ibsoluta que no permi ta el anticipar esa época en algún 
aso especial que así lo pidan los ext raordinar ios adelan-
os y aventa jado tálenlo de los niños; y con m u c h a mas 
azon el proponer la respecto á aquellos, cuya instrucción 
e l ig iosano haya aun adqui r ido los grados necesarios 
tara poder servirles de preparación á un acto ele tan aí-
a importancia . Difícil es el dar una regla general en tan 
lelicada materia . Mucho tiene que confiarse á l a p r u -
lencia de los Párrocos . Pero no podemos menos de ex-

presaros la sorpresa que nos causara , al dis t r ibuir lasa-
grada comunion en m u c h o s de los pueblos que liemos 
recorr ido en la Santa Visita, el observar que á ella se 

(1) Iuslruct. Pastorum. Pars III. cap. 2." 
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acercaban niños de tan corta edad, que parecía imposible 
tuviesen el discernimiento necesario de lo que recibían. 
Nues t ra duda se ha convertido en certeza cuando des-
pues h e m o s pasado á las escuelas de los pueblos, y allí 
h e m o s examinado en doct r ina cr is t iana á esos mismos 
n iños . Algunos hemos hallado q u e a u n no hab ían cum-
plido los ocho años de edad , y ya habían comulgado 
tres 6 cuatro veces; y al hacerles a lgunas preguntas nos 
h e m o s cerciorado de que i g n o r a b a n , no tan solo las 
principales propiedades del Augusto Misterio que ha-
bían recibido, sino también has ta la p r imera par te del 
Catecismo de la Doctrina Crist iana. Interrogados los 
Pár rocos como les hab ían admit ido á la sagrada mesa 
no daban otra respuesta , sino que les hab ia sido impo-
sible resistirse á las rei teradas instancias de los padres 
de esos n iños , gentes en extremo piadosas , que quer ían 
que sus hijos part icipasen cuanto ánles de tan g rande 
beneficio. 

A fin de r.orregir esto abuso los confesores se abs-
tendrán de admitir á la p r imera comunion á n ingún 
niño que al efecto no haya sido examinado y ap robado 
por su propio Párroco ó por el que haga sus veces. 
Este examen deberá comprender lodo el catecismo de 
la doctr ina cris t iana por completo, j un t amen te con la 
inteligencia de las preguntas referentes al Sant ís imo Sa-
cramento de la Eucaris t ía . Los niños que posean estos 
conocimientos , y hayan confesado ya por lo menos tres 
veces, podrán hacer su p r imera comunion luego que 
hayan cumplido los diez años . Si al llegar á esta edad 
a u n no supieren todo el catecismo, se les es t imulará á 
q u e lo aprendan con la esperanza de ser admit idos á la 
Sagrada Mesa, á la que podrán acercarse.s in ese entero 
conocimiento de la doctrina cris t iana en el solo caso de 
pasar va de doce años , s iempre q u e sepan las cosas mas 
esenciales del catecismo, y las demás que á juicio del 
Párroco sean suficientes para que hagan una b u e n a con-
fesión y comunion. Convendrá , pues , que el Párroco 
designe desde un año para otro los niños que deben .pj:e-
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para r se p a r a la p r imera comunión; : ios dist inga ent re 
todos en las explicaciones de la doctr ina que les dir i ja 
en los domingos del año ; aumente su esmero con ellos 
desde el principio del Adviento; y s o b r e t o d o redoble su 
celo comenzada q u e s e a la Cuaresma, y has ta que llegue 
el dia d e t a n sagrado acto, al que procura rá dar toda 
la publ ic idad y solemnidad que el mismo exije por su 
propia na tu ra leza , y por las du rade ras y felices impre-
s iones que na tura lmente debe produci r en las a lmas de 
los que de él part icipan. 

Dada en nues t ro Palacio Arzobispal de Burgos en la 
tercera Dominica de Cuaresma, d i de Marzo de 1 8 0 0 . = 
F E R N A N D O , Arzobispo de Dúrf/os.=Pov m a n d a d o d e 
S. E. I. el Arzobispo mi Señor , Dr. D. Félix Marlinezde 
¡zarra, Canónigo Secrclariot 

CIRCULAR N.° 8. 
Queriendo S. E. I . , el Arzobispo mi S e ñ o r , que ía 

dis tr ibución de los nuevos Santos Óleos se prac t ique 
conforme á las disposiciones que sobre este par t icular 
t iene dic tadas la iglesia, y seña ladamente que se verifi-
q u e , si pudiere ser, ántes de la fiesta de la Pascua , 
ademas de haber dispuesto que se inserte á continua-
ción de esta Circular u n a resolución de la Sagrada Con-
gregación del Concilio, dada en 27 de Febre ro de 1852 
sobre esle asun to , me m a n d a que excite el. celo de los 
Sres. Arciprestes, á fin de que cuiden por todos los me-
dios de hacer que los Santos Oleos lleguen á l a s Iglesias 
de sus par t idos ántes de la consagración d é l a pila que se 
hace el Sábado Santo, ó lo mas p ron to que sea posible. 
Al mismo t iempo me ordena S. E. 1. m a n i f e s t a r á los 
mismos Sres . Arciprestes su voluntad, de que la persona 
comisionada pa ra conducir los de esta Capital á la cabeza 
de cada par t ido eclesiástico sea un Sacerdote ó clérigo 
ordenado in Sacris,.(i lio de p rocura r por este medio que-
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sean t ra tados los Sanios Óleos con el respelo que ellos 
se merecen, y que pueda desempeñar con m a s pronti-
tud su cometido, cu idando de elegir persona que no 
tenga que despachar algún otro asunto en esta Ciudad 
que pudiera ser causa de retraso. En el caso de no poderse 
llenar este requis i to , , los Sres. Arciprestes podrán co-
misionar á a lguna persona seglar de toda su confianza 
que no traiga otro objeto que el conducir los Santos 
óleos, á l a cual manifes tarán que hagan cuanto esté de 
su par te para desempeñar, este encargo con el mayor 
cuidado y pront i tud . 

Con el tin de facilitar la ejecución de las anter iores 
disposiciones, podrá un mismo eclesiástico ó seglar ser 
comisionado para conducir los Santos Óleos á dos ó tres 
Arciprestazgos, poniéndose para ello de acuerdo los 
respectivos Arciprestes. Con el mismo objeto se lia ser-
vido S. E. I. aumen ta r las cant idades que se a b o n a n 
po r este motivo á cada Arciprestazgo, m a n d a n d o que 
po r el Mayordomo de su Palacio Arzobispal se satisfa-
gan á los Arciprestes, ó Comisionados, las cant idades 
siguientes: 50 rs. á l o s de Arreba, La Rasa , Losa Mayor, 
Losa menor , Monti ja , Reinosa, Valdegovía y Valdepor' 
res: 30 á los de Aguilar, Bureva, Canales , Cuestaúrr ia , 
Ezca ray , F r i a s , Med ina , Mi r anda , Orde jones , Sa l a s , 
Santa Cruz, Tobal ina. Tórtolos,. Treviana , Valdeprado, 
Valdivielso, Villarcayo y Villarén: 25 á los de Belorado, 
Briviesca, Campo, Castrojeriz, Covar rubias , Lara , La 
Rad , Lerma, Melgar, Palenzuela, Rojas , Sedaño, Villa-
diego, Villa f ranca y Villahoz; y 15 á los de Arcos, Ar-
lanzon, Gamonal , Rio-Ubierna, Sant iváñez y Tardá jos . 
En el dia que cada comisionado recoja en la Santa 
Iglesia Metropolitana los Santos Oleos se presentará al es-
presado Mayordomo, quien en el acto le entregará la 
cant idad ó cant idades que le cor respondan. 

Por últ imo, quiere S. E. I. que en cuanto sea posible, 
en el caso de ser seglar el comis ionado, no designen 
los Sres. Arciprestes á los ordinarios de cada país , quie-
nes por tener otros encargos que hacer y conduci r , no-



• 9 0 

son los mas á propósito pa ra desempeñar este asun to 
con la diligencia y esmero que exige. 

Burgos 14 de Marzo de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Martínez 
de Izarra, Canónigo Secretar io. 

LITURGIA. 
Resolución de la Sagrada Congregación del Concilio 

acerca de la distribución de los Santos Oleos, tomada 
de la ANALECTA JURIS PONTIFICO, correspondiente a los 
meses de Julio y Agosto de 1858, inserta en las pá-
ginas 9 5 8 y 959 . 

DISTRIBUCION DE LOS SANTOS Ü L E O S ANTES DE LA PASCUA. 

C o s t u m b r e . — ( A s n i l l o t r a t a d o per summaria precum, en la C o n -
g r e g a c i ó n del Conc i l i o el dia 27 de F e b r e r o de 1852.) 

Los Sagrados Cánones y el Ritual R o m a n o están de 
acuerdo en exigir que el San to cr isma y el óleo de ca-
tecúmenos se d is t r ibuyan por las diversas Iglesias an tes 
de la so lemnidad de la Pascua . Pero como sea m u c h a s 
veces difícil, haciendo el Sr . Obispo la consagración 
so lemne el Jueves Santo , el que lo distr ibución se veri-
f ique ántes de la bendición de las pilas en el Sábado 
Santo , se pregunla : ¿es bas tan te la cos tumbre pa ra es-
tablecer un dia fijo despues de la tiesta de la Pascua? 
La Sagrada Congregación de Ritos en 16 de Diciembre 
de 18u28 se ha declarado contra esta cos tumbre . A la 
consul la de si los Arciprestes podían diferir esta distri-
bución has ta despues de la Dominica in Albis, respon-
dió negat ivamente condenando tal práctica como u n a 
corruptela v un abuso intolerable. Del mismo sentir es la 
Sagrada Congregación del Santo Concilio. 

El Obispo de f i en su relación ad íimina observaba 
que desde su llegada á la Diócesis habia visto <con dolor 
que de doce Vicarías que la componían , seis recibían 
los Santos Óleos cerca de la Ascensión y que eran dis-
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t r ibuidos por los Vicarios foráneos en la vigilia de Pen-
tecosles: que sus predecesores hab ían empleado todos 
sus esfuerzos para est irpar tal a b u s o , mas que rio lo 
hab ían conseguido, y que as imismo no hab ían dado re-
sultado alguno las prevenciones mas severas sobre el 
par t icu la r . 

Conforme al Derecho canón ico , los Sacerdotes encar-
gados en cualquiera par roquia deben pedir antes de la 
Pascua á su Obispo los Santos Oleos consagrados en el 
Jueves Santo . (De consec. dist. 4, can. 125). El Ritual 
Romano , lit. de ritu sao. baplismi administrando, pres-
cribe que los Obispos consagren lodos los años el Santo 
cr isma y el óleo de catecúmenos en la Fer ia 5.a in Coe-
na Domini: que los curas se hagan con ellos lo mas pron-
to posible, curet paroehus ut ea quamprimum suo tem-
pore habeal: y de que quemen los ant iguos no u s a n d o 
otros que los del año corriente fuera de un caso de ne-
cesidad. Todos los intérpretes dan á las pa labras «suo 
tempore» la misma significación ya indicada, á saber : 
ante fontis benedictionem, ántcs de la bendición de las 
pilas que se verifica en «1 Sábado Santo. Lo que confir-
ma aun mas el Pontifical Romano de officio [erice V in 
Cania Domini. Todos los autores por otra par le no ad-
miten para el retardo mas que u n a causa legítima. La 
iistancia de los lugares, la dificultad de los caminos , la 

intemperie de la estación pueden , á no d u d a r l o , impe-
dir á un cura el recibir los óleos suo tempore. Mas eslos 
diversos motivos son transitorios, pasa jeros v varían 
según los lugares, y no es posible por lo tanto determi-
n a r un dia lijo despues de la Pascua para la distr ibu-
ción de los óleos nuevamente consagrados . En el caso 
actual los Vicarios foráneos no parece tengan motivos 
bas tantes pa ra re tardar dicha dis tr ibución hasta la vigi-
lia de Pentecostés; y las razones aducidas por el Obispo 
de n ingún modo p r u e b a n u n a necesidad perpetua . 

¿Debe admit i rse , pues , el remedio propuesto, u n a sola 
bendición de pilas en la vigilia de Pentecostés? La Igle-
sia al prescr ibir la bendición de las pilas en el Sábado 



9 2 

Santo y vigilia de Pcntecostes h a quer ido conservar u n 
recuerdo de la ant igua disciplina. En dichos dias se con-
sagraban las pilas baut i smales ántes del bau t i smo de los 
catecúmenos, y la Iglesia no acos tumbra á derogar sus 
ritos sab iamente inst i tuidos. 

La Sagrada Congregación condena , pues , la cos tumbre 
en cuest ión.» , , . „ _ 

Lo que de orden de S . E . I . , el Arzobispo mi Señor , 
se inserta en este Boletín para» conocimiento y gobierno 
de los Arciprestes y Párrocos de esta Diócesis. _ 

Burgos 14 de Marzo de 18G0.—Dr. D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 9. 
Conocidas son de todos las grandes t r ibulaciones poi-

que en estos dias aciagos está pasando la Iglesia, y m u y 
par t icu la rmente su cabeza visible en la t ierra el Vicario 
de Jesucris to, contra cuya sagrada autor idad se h a con-
jurado el infierno y t r aba ja incansable por des t rui r la si 
'le fuera pos ib le y hacer la desaparecer de ent re los hom-
bres : y también es de todos conocida la es t rechís ima 
obligación que como b u e n o s hi jos t enemos los católi-
cos r d e consolar á nues t ro pad re común o.l Sobe rano 
Pontífice en medio de sus penas , acudiendo al dador 
de todas las gracias y al Dios de todo consuelo p a r a pe-
dir que las de r rame a b u n d a n t e s sobre el corazon del 
bondadoso Pió IX. y disipe el fu ro r de los encarnizados 
enemigos de la Iglesia San ta . __ , , 

Con este objeto, nues t ro Excmo. e Il lmo. Pre lado , 
de acuerdo con su I l lmo. Cabildo Metropolitano, tiene 
de te rminado celebrar u n solemne I n d u o en la San t a 
Iglesia en los dias 27, 2 8 y 20 del corr iente. 

Concluida la Misa conventual , se cantara una solem-
ne el pr imer dia en honor de Sant í s ima Tr in idad , el 
segundo en el de la Sant í s ima Virgen María, y el tercero 
en honor v gloria de los Santos Apóstoles S. Pedro y 
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S. Pablo, presente el Sant ís imo Sacramento . Terminada 
la Santa Misa se cantará la letanía de los Santos en el 
1.° y 5.° dia, y en el 2.° la de la Sant ís ima Virgen; con-
cluyendo s iempre con las preces pro quaeumque tribu-
latione, que se hallan en el Ri tual , añadiendo la oracion 
Pro Papa, inmedia tamente ántes de la úl t ima. 

Es tas mismas solemnes rogativas ha de terminado 
S . E. I . , el Arzobispo mi Señor , que hayan de tener 
lugar en los tres ya ci tados dias y en la forma que va 
prescr i ta en todas las Iglesias del Arzobispado, debiendo 
los Párrocos excitar la piedad de sus feligreses pa ra que 
asistan fervorosos á implorar las divinas misericordias 
en favor de la Iglesia, y suplicar al Señor que conceda 
clemente á nues t ro sant ís imo Padre el consuelo y la for-
taleza que tanto ha menes ter pa ra t r iunfar 4 e l furor del 
infierno y de las asechanzas de sus enemigos. 

P a r a que las vírgenes del Señor levanten también sus 
inocentes m a n o s al Cielo, y dir i jan fervorosas su oracion 
al trono de la divina gracia á fin de hacerla venir sobre 
la tierra, es la voluntad de S. E . I. que en todas las 

& Iglesias de Religiosas su je tas á su jur isdicción, se cele-
bren en dichos tres dias las mismas solemnes rogativas, 
á cuyo fin los Párrocos dentro de cuya feligresía se ha-
llen enclavados los conventos, cu idarán de hacer llegar 
á noticia de la respectiva R. M. Abadesa esta resolución 
de S. E. I . , no dudando que sus oraciones, como naci-
das de corazones pu ros y encendidos con el fuego del 
divino amor , obligarán á nuest ro Dios á dar la paz á s u 
Iglesia y á dis ipar la horr ib le t empes tad que contra ella 
se h a levantado. 

Búrgos 14 de Marzo de 1 8 6 0 . = D r . D. Félix Martí-
nez de Izarra, Canónigo Secretario. 

NECROLOGÍA, 
l i an fallecido los presbí teros que se expresan á con-

t inuación. 
El dia 22 del p róximo pasado mes de Febrero Don 
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Isidoro Oribe y Oribe, cura beneficiado de la pa r roqu ia 
de S. Cosme y S. Damian de Barr iga, en el Arciprestaz-
go de Losa Mayor, á la edad de 60 años . 

El dia '23 D. Remigio López y Rebolleda, cura bene-
ficiado de la pa r roqu ia de S . Miguel Arcángel de Para 
de la Cuesta y su anejo , en el Arciprestazgo de Medina 
de P o m a r , á l a edad de 80 años . 

El 24 D. Lorenzo Gómez Zuya y Espinosa , cura be-
neficiado de la pa r roqu ia de Sta . María de Belorado y 
Arcipreste del part ido del mismo nombre , á la edad de 
77 años . 

En el mismo dia 1). Teodoro Diez y González , cape-
llan del Convento de Religiosas de Sta . Clara de Medi-
na de Pomar , á la edad de 80 años . 

Y el 7 del corriente mes de Marzo el Sr . D. Jus to 
Sor róndegui y la Lama, Dignidad de Abad de Covarru-
bias y Maestrescuela de esta Sta . Iglesia Metropolitana, 
á la edad de 74 años . 

Se encarga á todos los fieles de la Diócesis, y muy 
especialmente á los Sacerdotes , que rueguen á Dios por 
el descanso de sus a lmas . 

Burgos 15 de Marzo de 1 8 0 0 . — Dr. D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretar io. 

NOMBRAMIENTOS. 
Habiendo sido erigidas como beneficios perpetuos en 

la pa r roqu ia de la Santa Iglesia Metropolitana de esta ' 
Ciudad, sita en la Capilla de Santiago Apóstol de la mis-
m a , tres de las Coadjutor ías concedidas por Real orden 
de c28 de Enero próximo pasado á las pa r roqu ias de esta 
Ciudad, S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , en vista del 
exámen sinodal que al efecto han sufr ido los presbí teros 
D. F a c u n d o Colina y Quin tana , D. Baltasar Lafuente y 
Casado y D. Damian Bermejo y Escudero se h a dignado 
agraciarles con dichas Coadjutor ías , de las cuales h a n 
tomado posesion en el dia de la fecha. Burgos 14 de 
Marzo de 18G0 .=Z) r . D. Félix Martínez, Canónigo Srio. 
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Donativos del Clero de este Arzobispado de Burgos á 

favor de la Guerra de Africa. 

El clero de los Arciprestázgos de Bureva, Lara , R o -
jas , Tardá jos , Tortoles, Valdeporres , Villafranca- Vi-
llarcayo y el de algunos pueblos del de Fr ias , se h a 
dirigido por conducto de sus respectivos Arciprestes á 
S . E . I . , el Arzobispo mi Señor , .manifes tándole su dis-
posición á contr ibuir con parte de sus asignaciones para 
sufragar los gastos que ocasiona la actual Guerra de 
Africa. A este fin ofrece el clero de los curatos de se-
gundo ascenso del Arciprestazgo de Bureva el descuento 
de un 6 por 100. El de los demás curatos del mismo 
Arciprestazgo, el del part ido de Valdeporres, el de la 
ciudad de Fr ias y pueblos de su par t ido Cillaperlala 
de aba jo , Cillaperlata de arr iba , Quintanaseca y To-
bera ; y el de B a h a b o n , Cabañes de Esgucva, (Rastri-
llo de í) . J u a n , Cilleruelo de aba jo , Espinosa de Cer-
vato, Pau les del Agua, Torresandino, Tortoles y Villa-
fruela-, del Arciprestazgo de Tortoles, un 5 por 100. 
Todo el clero de los Arciprestázgos de Lara , Rojas , 
Tardá jos y Villarcayo u n 4 por 100. El párroco de 
Iglesia Rub ia , en el part ido de Tortoles, ofrece toda su 
asignación, y el de Santivañez de Esgucva u n 3 por 100, 
lodos por el t iempo que du ra re la g u e r r a , ha l lándose 
resueltos á hacer mayores sacrificios si fuere necesar io . 

El Arcipreste de Villafranca ha puesto también á dis-
posición de S. E. I. 1000 r s , , con que contr ibuye p a r a 
el mi smo fin el clero de dicho par t ido ; y el cura ecóno-
mo de Torrecitores del Enebral , en el Arciprestazgo de 
Tortoles, ofrece por esta vez 80' r s . , es tando t ambién 
todos dispuestos á hacer otras ofertas en lo sucesivo-
si las exigiere la duración de la Guerra . 

S . E. I . , accediendo á los deseos de los mencionados 
Sres. Arciprestes, ha mandado q u e se dé cuenta de es-
tos donativos al Gobierno de S . M., y que se pub l iquen 
por medio de este Boletín. Burgos 14 de Marzo de 18G0. 
—Dr. D. Félix Martinez de Izarra, Canónigo Sr io . 
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RECTIFICACION. 

Habiendo sido remitidas al Excmo. 6 Illmo. Señor 
Obispo dimisionario de Santander , para su f irma, las 
dos exposiciones elevadas por los Prelados ele esla pro-
vincia Eclesiástica de Burgos á Su Sant idad y á S. M., 
que se insertaron en el número anterior de este Boletín, 
u n a equivocada dirección hizo que aquellas no llegaran 
á manos de S. E. I. Lo que por reclamación del mis-
mo y acuerdo del Sr . Arzobispo se hace saber para que 
se tenga como puesta la f irma que se echa de menos 
en dichos documentos . 

Burgos 14 de Marzo de 1 8 6 0 . — D r . D. Fehx Martí-
nez de Izar ra, Canónigo Secretario. 

ANUNCIO. 
En la Imprenta de este Boletín se venden á un precio 

económico libros rayados y encuadernados de todos volú-
menes , apropósito para que los Sres. Párrocos puedan fá-
cilmente llevar el del estado de las almas de sus feligresías 
al tenor de lo prescrito en el formulario mandado guar-
dar en esta Diócesis por nuest ro Excmo. 6 Illmo. Pre-
lado, y que se publicó en el lomo segundo de este Bole-
tín á la pág. 594. En dichos libros están señaladas con 
líneas impresas todas las columnas del indicado formu-
lario, v ademas se hallan también impresos los encabe-
zamientos de cada columna. Estas se han distr ibuido 
entre las dos páginas que se ven en el libro después de 
abierto, de manera que son suficientemente anchas pa ra 
que puedan escribirse con claridad todos lQS nombres 
y demás requisitos exigidos. 

También se venden pliegos sueltos, y se encuader-
narán libros con el número de folios que designen los 
Párrocos que desearen adquirir los. 

Burgos 15 de Marzo de 1 8 G 0 . = D / \ I). Félix Martí-
nez de Izar ra, Canónigo Secretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. Jueves 5 Abril de de i 860 . NÚM. 7. 

B O L E T I N eclesiástico 
DEL 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 
Es ta pub l i cac ión o f i c ia l , que solo l l ene p o r ol. jcto f a c i l i t a r el g o b i e r n o d e l a Dió-

ces is , s a l d r á c u a n d o d i s p o n g a el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n a l a S e c r e -
t a r í a do C á m a r a d e l A r z o b i s p a d o . . 

Respetuosa Manifestación de los sentimientos de lodo 
el Episcopado Español, traducida de la original la-
tina dirigida á Su Santidad, con motivo de su última 
Encíclica, y de los tristes sucesos á que se refiere. 

BEATÍSIMO P A D R E : 

El Arzobispo de Toledo, de la Santa Iglesia R o m a n a , 
Presbí tero Cardenal de Alameda y Brea, representando 
ei sentimiento unánime de todo el Episcopado Espa-
ñol , en nombre del mismo y con su consentimiento, se 
acerca reverente al sagrado y subl ime solio de Vuestra 
Beati tud. Todos los Metropolitanos y Obispos de este 

BEATISSIME P A T E R : 

Archiepiscopus Toletanus, Sanctas Romana Ecclesiíe Pres-
byter Carclinalís de Alameda y Broa unisonara gerens vocera 
lolius Uisnaniarum Episcopatús, ejusclem nomine, et assensu, 
ad sacrara altissimaraque Éeatitudin.s Vestrae Sedera i eve: uv-
ter accedit. Omnes Melropolitam, et Episcopi liums uunouci 
Uegni, attendentessibi el doctrina; vinculo chantalis devincti, 
unitatem communioUemque corde intimo, Divina imseralione, 
cura Sancta Sftde tenenles, etterriti, et máximo dolore altecti 
in conspeclu tot inalorum, lot insidiarum, multi íomis vecor-

TOM. in. 7 

tk 
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Católico Reino, velando por sí mismos y por la doctri-
n a , un idos con el estrecho vínculo de la car idad, y 
man ten iendo por la miser icordia de Dios la m a s cordial 
é ín t ima unión y comunion con la San ta Sede, sobre-
cogidos de espanto y t raspasados de dolor al contem-
plar tantos males , t an tas asechanzas , tantos géneros de 
mal ignidad y perf idia , que hombres perversos emplean 
con t ra el Señor y contra Su Ungido; contra la Iglesia q u e 
el Redentor adqui r ió con su sangre; contra la veneran-
da persona del S u m o Pontífice, Vicario de Cristo en la 
t ie r ra ; v contra todos los derechos temporales de la Si-
lla Apostólica; elevan hoy la voz de sus t rémulos gemi-
dos y amargo llanto ante el Padre de los creyentes, an-
te el Pas tor de todos los Pas tores , ante el Rey m a s ge-
neroso y compasivo de Italia, para de r r amar en su cora-
zon angust iado a lguna gola de consuelo, presentándole 
el test imonio de su inviolable adhesión y sincero afecto. 

Cierta funes ta idolatr ía , Sanl is imo Padre , que con 
capa de i lustración y de t emplanza cor rompe y dis ipa 
comple tamente los en tend imien tos de los h o m b r e s , 
abor tó de las t inieblas un hor r ib le mons t ruo que ataca 
á todo lo san to . Esclavos miserables de lo que l laman 

diae, perfidiíoque perditorum hominura adversos Dominum, et 
.adversos Christum ejus; contra Ecclesiam, Sanguino l iedem-
¿ptorisacquisilam; contra venerandam Pon tifie is Snmmi Pe r -
.sonam, vicem Chrisli in lerris gerentem; contraque tempo-
ralia omnia Apostolice Sedis jura, hodie vocem tremuli ge-

•mitíis, sonumque amari fletús exlollunl coram Paire creden-
tium, coram Paslorum omnium l 'aslore, coram Italia; Uege 
jnuniíico, el máxime misericorde, ul aliquam, 1 icot tenuem 
•consolationem animo suo, immotis adlnesionibus el sincera de-
volione, praéstent. 

Exitiabilis qusedam idololatria, Sanctissime Pater.hominum 
mentes, sub titulo illustrationis et temperantiae, omnino luxu-
riaus, moiwlrum ingens ex tonebris contra Sancla omnia 
eduxil. Pessimae lolerantia;, ul ajunt. servitutem pra;bendo, 
hvpocrisim. sicut el licentiam et impielatem lii pravi homines 
.edocenl., testa»tur, profilentur; cum lascivienli voce» venenato 
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tolerancia, cslos hombres depravados no ensenan m 
profesan otra cosa que hipocresía, licencia e impiedad 
mient ras con palabras libres, escritos envenenados y 
aparen tando , cuando les parece , mansedumbre s e d e s * 
tan y desvergüenzan contra Vuestra Santidad con t ía 
1 « sagradas y contra Dios. ¡Perversidad y mise-
r ia de los h o m b r e s ' No siendo mas que ciegos y guias 
de otros ciegos, imagínense tener en sus manos el go-
b i e r n o d e las Naciones y el Magisterio mismo de la doc-
t r ina Santa . Y lo que es mas , no lemen, aparentando 
Catolicismo, constituirse en consejeros del supremo 
Consejo, aspirar al titulo de moderadores de Yuest o 
altísimo Doctorado, y empeuarse en ser los tutores de 

la mas alta Pa te rn idad . 
Diseron en su corazon: rompamos todos los lazos 

no l ava Rev sobre el César, no haya otro Cristo que el 
César. Hasta tal punto , Beatísimo Padre hincha. los 
corazones el protestantismo; y has ta tal punto desva 
nece y engríe la inteligencia de los poderosos! ¿Que 
m u c h o que el Episcopado Católico, que la voz de todos 
tos Zeladores de la casa de Dios, cada uno en su minis-
terio, se csfuerzen en defender á todo t rance el sagrado 

slvlo, mcntlaciqué" mansuetudine, prout i í l ísplacel contra 
Sane ¡talem Veltram, contra Sacra etDeurr' a t o d e n t e t m 
solescant. ¡Calllda, mise,andar,ue h o m m u m con Uo C m s.nt 
ca-ci ct cicorum (luces, arbitranlur p ra mambu» habere 
mtionuni Rubernatioiiem, et doctrina iicel sánete mag . se -
S iTmmd deterius est, sub forma catbolicorum, cons,ha-
tos íupremi c o n s ü U lemére conslilunntur, moderatores m -
tcndunla l fe imi D o c t o r a d Veslri conclaman P a ^ r a , t o -
que Suinmai tulelam peroptant, el concupiscu, 

ía icr , cort a in umei pruna» , ijnkí-nnáhu 
lentium dala fronte superb t! Quid m.rum B p r o p e t a 
Catholicus SÍ vox omnium Zelálorum Domfts Dei, unusquisque 
sua gerendo, efferunt usque ad Cielos ventatem q«am, velut 
sacrum depositum, ul custodírent, acceperunl? Quid mirum 
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depósito de la verdad, de que están encargados? ¿Qué" 
mucho que velen sobre la grey que les está cometida, q u e 
se afanen en instruir á los fieles, que los apacienten con 
la palabra Santa , que los sostengan con la fortaleza de 
Dios, que alimenten en fin y consuelen á sus hijos en 
Cristo con la doctr ina, el consejo y los ejemplos de los 
Santos? ¿Que mucho que procuren descubrir las aso-
chanzas de los hombres , mostrar el verdadero sentido 
de las palabras capciosas, confundir y pulverizar los 
errores , vindicar, en fin, y defender por todos los medios 
la verdad Católica? En todo esto no hacemos mas que 
cumplir los deberes de nuestro ministerio. 

Por lo demás esos hombres perversos, s imulando paz 
y ocultando el mas indigno desprecio bajo la apariencia 
de una amistad respetuosa, no se avergüenzan de co-
ronar su refinada perfidia con abrazos y ósculos, para 
entregar así al Justo en manos do sus enemigos, y con-
denar la sangre inocente. Empero Dios Todopoderoso 
los des t ru i rá en su fu ror . Jamas en n ingún tiempo fal-
tarán las divinas promesas que s o b r e p u j a n á lodo deseo: 
Jamas faltará la voz que predica la ley y enseña los pre-
ceptos del Altísimo: Jamas faltará, ni sufr irá menoscabo 
la palabra de Dios. 

si supra gregem sibi commissum pervigilant, si fideles e ru -
diunt, si sánelo verbo pascurfi, si forlitudine Dei sustínent, si 
doctrina, consilio él exemplis Sanctorum fi 1 ios suos in Christo 
solantur? Quid mirum si hominum insidias detégüht, si face-
tías verboruin proprio sensu aperiunt, si errores conterunt, 
si veritatem calíiolicam omnímodo vindicant? His ómnibus 
consulentes suscéplum minislerium implemus. 

Pace vere subdola, sub quadam specie reverenlis amiciliae 
íllecebrasnofandi conlemptus latilantis, non erubescunt adji-
cerc cumulo períidiae amplexus et óscula, ut sic tradant ini-
micis Justum, el sanguinem innocenlem condemnent. Alla-
men Deus omnipotens in furo re suo conturbabit eos. Nunquam, 
millo iníevo deerunt promisiones Dei, quae omne desiderium 
superant. Nunqtíam equidem deerit vox prffidicans legem, et 
erudiens pi-aecepla Altissimi. Nullo tempore verbumDei deli-
cie t, etinfirmabitur. 
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Mas por cnanto el enemigo h a maquinado mucho 
contra las cosas santas, hemos creido conveniente, no 
solo ofrecernos gustosos u n a y otra vez con todas nues-
t ras cosas á Vuestra Sant idad, sino también seguir en 
todo las huel las de tan gran Padre , así en la doctrina; 
como en los consejos y exhortaciones, manteniendo fir-
memente en el corazón cuanto contienen, enseñan , 
aconsejan y mandan Vuestras Letras, expedidas ba jo 
cualquier forma, de Encíclica ó Alocucion. Y despues 
de haber enterado de todo á nuest ros hi jos en Cristo, 
no nos resta ya mas que imitar los propósitos, la fe y 
la magnanimidad de Vuestra Beatitud, hal lándonos 
prontos , mediante la gracia de Dios y de nuestro Salva-
dor Jesucristo, á sufr ir el martir io, si necesario lucre, 
en defensa de la doctrina católica, de la integridad de la 
fe, y de todos los derechos espirituales y temporales del 
S u m o Pontífice. A lo cual firmemente resueltos, supli-
camos á Vuestra Sant idad que se digne concedernos su 
apostólica bendición, como también á la grey que nos 
está cometida. , 

Por la provincia de Sevilla, Manuel Joaquín, Presbi-

Sed quia multa maligna tus est inimicus in Sánelo, expe-
dienler duximus non solum nos el noslra ilerum iterumquo 
JBealiludini Vestía; libenler offerre, sed in ómnibus tanli la-
tris vestígia sequi. lam in doctrina, quam in consiliis et exor-
tationibus, tenenles animo quiilquid Vestrie littcn-ffi, sub qua-
libel forma, Encyclicae vel Alloculionum conimenl, edocent, 
consiliantur el prsecipiunt. El cum ul totum hlns nos tris in 
Christo nolum fecerimus, superest equidem ut eliam banch-

oninium spirilualiu.net temporabum Pontificis Sup c mtom 
mitale. Quibus linniter i n h U n d o nobis. et _greSi ™b£Com-
misso, Apostólicam Benedictionem Iieal.ludui. Vest a h i -
millime postulamus.=l>ro Hispalens. provincia Lmmamel 
Jo acliim. S. lt. E. hesby le r Cardinalis de lar ancón, Arclue-
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tero Cardenal de Tarancon, Arzobispo, y sus sufragáneos 
los Obispos de Cádiz, Málaga y C a n a r i a s . = P o r la de 
Tarragona, José Domingo, Arzobispo, y sus sufragá-
neos los Obispos de Gerona, Lérida, Urgel, Barcelona, 
Vicl iy T o r t o s a . = P o r la de Santiago, Miguel, Arzobis-
po, y sus sufragáneos los Obispos de Oviedo, Badajoz, 
Coria, Lugo, Mondoñedo, Orense, Plasencia y T u y . = 
Por la de Zaragoza, Manuel, Arzobispo, y sus sufragá-
neos los Obispos de Huesca, Jaca, Tarazona y Teruel. 
= P o r la de Burgos, Fernando, Arzobispo, y sus sufra-
gáneos los Obispos de Pamplona, León, Patencia, Ca-
lahorra y S a n t a n d e r . = P o r la de Valencia, Pablo, Arzo-
bispo, y sus sufragáneos los Obispos de Mallorca, Me-
norca , Orihuela y S e g o r b e . = P o r la de Granada, Salva-
dor José, Arzobispo, y sus sufragáneos los Obispos de 
Almería y G u a d i x . = P o r la de Valladolid, Luis, Arzo-
bispo, y sus sufragáneos los Obispos de Astorga, Avila, 
Sa lamanca , Segó vía y Z a m o r a . = P o r la de Toledo los 
Obispos sufragáneos de Córdoba, Cuenca, Cartagena, 

piscopus, ejusque Suffraganei, Episcopi Gaditanus, Malacita-
nas, el Canariensis.=Pro Tarraconensi provincia Jos^ph I)o-
minicus, Archiepiscopus, ejusque Suffraganei, Episcopi Ge-
rundensis, Illerdensis, ürgellensis, Barcinonensis, Vicensis et 
Derthusensis. =1*1-0 Compostellana provincia Michael, Archie-
piscopus.ejusque Suffraganei. Episcopi Ovetensis, Pacensis, 
Cauriensis, Lucensia, Mindoniensis, Auriensis, Placenlinus et 
Tudensis .=Pro Caesaraugustcna provincia Emmanucl, Ar -
chiepiscopus, ejusque Suffraganei, Kpiscopi Oscensis, Jacensis, 
Tirasonensis el Terulensis.=Pro Hurgensi provincia Fcrdi-
nandus. Archiepiscopus, ejusque Suffraganei, Episcopi Pam-
pilonense, Legionensis. Palentinus, Calagurrilanus, et San-
tanderiensis.=Pro Valentina provincia Paulus, Archiepisco-
pus, ejusque Suffraganei Episcopi Majoricensis, Minoricensis, 
Oriolensis el Segobricensis.=Pro Granalensi provincia Sal-
valor Joseph, Archiepiscopus, ejusque Suffraganei Episcopi 
Alrneriensis el Guadixensis.=Pro Vallisoletana provincia Lu-
dovicus Archiepiscopus, ejusque Suffraganei, Episcopi Asturi-
censis, Abulensis, Salmanticensis, Segoviensis et Zamorensis. 
=Tolelan¿e provincias Episcopi Suffraganei, Cordubensis, 
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J a é n , Osma y Sigüenza . Y en n o m b r e de todos s u s Ve-
nerab les H e r m a n o s y con su consen t imien to , 

Madrid 2 5 de F e b r e r o de 1 8 6 0 . = B e a t i s i m o P a d r e , 
á los pies de Vues t ra San t idad , h u m i l d e hi jo y s iervo, 
C I R I L O , Cardenal de Alameda y Urea, Arzobispo de 
Toledo. 
C ó n c h e n s e , C a r t h a g i o i e n s i s , G i e n n e n s i s , O x o m i e n s i s e t S e g u n -
tjni.c Et Verterabilium omnium fratrum suorum nomine et 
aMew».==Malrilulie 25 februarii 1860.==BealÍssimePaler = 
A d p e d e s S a n c t i t a t i s V e s l n e , h u m i l i s 
Cardinalis de Alameda y Urea, Archiepiscopus lolelanus. 

EDICTO. 

N O S E L D . R D . F E R N A N D O D l i L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 
P O R í .A G R A C I A DE D I O S Y D E L A S A N T A S E D E A P O S T O L I C A , 
A R Z O B I S P O DE B U R G O S , D E L C O N S E J O D l i S . M . . E T C . , E T C . 

Hacemos sabe r : que , con tando con el auxi l io de l 
S e ñ o r , h e m o s d e t e r m i n a d o confer i r el San io S a c r a m e n t o 
del Orden en las p r ó x i m a s t émporas de la San t í s ima 
Tr in idad . E n v i r tud de lo cual m a n d a m o s a lodos los 
q u e desea ren mos t ra r se asp i ran tes , que en t e r ados do 
las d ispos ic iones q u e h e m o s tenido a b ien dicta, po i 
n u e s t r a Ins t rucción de I .° de F e b r e r o p r ó x i m o pasado , 
q u e se insertó en el Boletín del d ia 2 del mismo m e s y 
q u e se hal la d e manif ies to en nues t ro Palacio en el sitio 
de c o s t u m b r e , lo soliciten cuan to an tes por conduc to n t 
nues t r a Secre tar ía de Cámara y Gobierno , sin cuyo i t -
quis i to no se rán admi t idos al e x a m e n s inodal q u e se 
verif icará el d ia 11 del corr iente mes . „ ñ h i 9 n ñ 

Bureos 1 0 de Abril de í 8 G O . = F e r 2 I a k d o , A .obispo 
de fí¡ir yos P o r m a n d a d o de S. E . I el Arzobispc> m i 
Señor , Dr. I). Félix Martínez e Izarra, Canonigo 
Secre tar io . 
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PIADOSA ASOCIACION 
déla Virgen María titulada CORONA A U R E A . 

Bendita sea la Santa é Inmaculada Concepción de la 
Santísima Virgen María Madre de Dios. 

CONSTANTINO, por la divina miser icordia , Obispo de 
Albano; CARDENAL PATRIZI , de la Santa Iglesia Romana , 
Arcipreste de la Sagrada Basílica Liberiana, Vicario Ge-
nera l de NUESTRO SANTÍSIMO SEÑOR EL P A P A , etc. 

La piadosa Asociación de la Inmaculada Concepción 
de la Virgen María, denominada Corona Aurea, se fundó 
el año de 1852, y en breve se estendió por todo el orbe . 
Es ta Corona Aurea se compone de las Misas (¡ue en un 
día de te rminado de cada mes ofrecen á la Sant ís ima 
Trinidad en honor de la Madre de Dios treinta y u n Sa-
cerdotes, en unión con los Bienaventurados del Cielo, 
y todos los jus tos de la t ierra . Y al mismo tiempo que 
dan gracias á la Tr inidad Augusta , en n o m b r e d é l a 
Sant ís ima Virgen, por los dones grandís imos innume-
rables y especiales con que fué en r iquec ida , principal-
mente por el privilegio de su Inmaculada Concepción, 
elevan también eficacísimas súplicas á la Madre de la 
gracia y de la miser icordia , pidiendo por la conversión 
<le los pecadores , y por las actuales necesidades de la 
Iglesia Católica, según la intención del Sumo Pontífice. 

Por lo mismo Nuestro Sant ís imo Señor Pío PAPA I X , 
accediendo á los deseos y piadosísimas súplicas de los 
Obispos, por su Rescripto autógrafo de 11 de Setiem-
b r e de 1855, inst i tuyó y fundó perpe tuamente esta mis-
m a Asociación en la Iglesia de Sla . María de la Paz de 
Roma , declarándose su P a t r o n o , y nombrando Presi-
dente de ella al Cardenal Vicario de Roma. Y Su Santi-
dad para fomentar y acrecentar mas esta piadosa Aso-
ciación, por Rescripto de 25 de Octubre de 1855, la ha 
enr iquecido con las siguientes indulgenc ias ; á saber: 
A cada Sacerdote asociado concede una indulgencia pie-
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naria cada mes, y privilegio personal de aliar u n día á 
la semana ad libitum. Concedo ademas 500 dias de in-
dulgencia á todos los fieles de ambos sexos, cuantas 
veces rogaren por las enunciadas causas , según la in-
tención del Sumo Pontífice, previa confesion y comu-
nion; y también indulgencia plenaria en las cuatro 
principales festividades de la Sant ís ima Virgen, que son 
la de la Inmaculada Concepción, la Natividad, la Anun-
ciación y la Asunción, con tal que , después de recibir 
los Santos Sacramentos de la Penitencia y Eucaris t ía , y 
de orar, como se lia dicho arr iba, visitaren en los dias 
de las mismas festividades, ó dentro de sus oc tavas , el 
templo, en que por disposición del Ordinario esté esta-
blecida osla piadosa Asociación, pudiendo sin embargo 
cada Obispo en su Diócesis, si hay socios, designar otro 
templo al mismo fin. F inalmente concede que todas las 
referidas indulgencias se puedan aplicar por modo de 
sufragio por las almas del Purgator io. 

Nos, entretanto, a legrándonos de corazon del admira-
ble aumento de esta Sociedad, deseamos ard ientemente 
en cumplimiento de nues t ro encargo , que lodo el Clero 
del orbe católico se haga part icipante de esta misma ins-
ti tución. Esto está muy conforme con los deseos del 
S u m o Pontífice, que ans ia con un amor paternal poner 
b a j o la protección de la Inmaculada Virgen el rebaño 
que se le lia conf iado, v que los fieles tengan por Pa-
t rona y Abogada en tantas necesidades y peligros como 
se acrecientan de día en día, á la Sant ís ima Madre de 
Dios. Por esta razón, v teniendo en cuenta que en algu-
nas Diócesis no se puede cumplir la predicha Corona 
Aurea, va por la escasez de Sacerdotes, ó ya por las car-
gas de Misas que gravitan muy principalmente sobre los 
Cabildos y Comunidades Religiosas, hemos resuelto, 
que , sin perjuicio de la primit iva insti tución, puedan 
los demás Sacerdotes , celebrando el número de Misas 
que les sea posible, asociarse á esta úti l ísima obra . 

Y asi, despues de tomadas las órdenes de Su San-
tidad exhor tamos , encarecidamente á los presbí teros 
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de todo el orbe que los que no puedan alistarse en 
la Corona Aurea, al menos celebren al año. con el fin 
arr iba indicado, tres, dos, ó aunque no sea mas que u n a 
Misa, ad libitum, que no les pesará esta pequeñísima 
carga; pues la piadosísima Virgen Inmaculada los reci-
birá bajo su patrocinio, los enriquecerá con particulares 
gracias, y da rá á cada uno según su mérito una copiosa 
recompensa. Y para que con mayor anhelo se cumplan 
estos votos, Su Santidad, por Rescripto de 18 de Junio 
de 1859 concede á todo sacerdote, que celebre como 
queda espresado, Indulgencia plenaria una vez al mes; 
y otra indulgencia también plenaria á todos los fieles de 
uno y otro sexo en el día de la solemnidad de la Purifi-
cación de la Santísima Virgen María, ba jo las mismas 
condiciones que quedan referidas respecto de las otras 
cuatro festividades de la Virgen, con facultad también 
de aplicar estas indulgencias por los fieles difuntos. 

Rogamos igualmente á todos los Obispos y Presiden-
Ies de Comunidades Religiosas, que tengan la bondad 
de recoger por medio de las personas que gusten desig-
nar , las firmas de los relacionados Sacerdotes, y remi-
tirlas á la Sociedad central de Roma, para incluirlas en 
la lista general ó Registro, manifestando ademas las de-
funciones de aquellos, á fin de que sus almas participen 
de un modo especial de los sufragios conforme á la 
mente del Sumo Pontífice, Patrono de la Asociación. 
Con el objeto, pues, de que esto se verifique mas fá-
cilmente, ios Prelados de fuera de Italia podran dirigir 
sus comunicaciones sobre este part icular, por conducto 
de los Nuncios ó Encargados de negocios de a bede 
Apostólica, al Emmo. Cardenal, Ministro de Negocios 
públicos del Soberano Pontífice: los Patr iarcas, Obispos 
orientales de los diversos ritos, v Vicarios Apostólicos 
las enviarán á la Sagrada Congregación de propaganda 
fuk. Las Comunidades Religiosas se entenderán con sus 
Prelados provinciales y estos con sus Superiores Gene-
rales, quienes informarán por los mismos medios a la 
Sociedad central. 
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Por úl l imo, abrigamos la convicción de que los Obis-
pos y los Rectores de las Comunidades Religiosas, aten-
dida su acendrada piedad y celo, excitarán con pastoral 
solicitud á los Sacerdotes sujetos á su jurisdicción á que 
apl iquen aquellas Misas por los fines predichos; á cuyo 
ejemplo el pueblo cristiano se dispondrá á prestar y 
fomentar la veneración, piedad sincera, y un singular 
culto á la Virgen Inmaculada. Y en verdad, que en las 
presentes vicisitudes nada mas opor tuno, nada mas 
agradable, ni mas seguro que recurrir á la poderosís ima 
protección de la Madre de Dios, y esta Pur í s ima Virgen 
no cesará de amparar y proteger con un cariño mater-
nal, y u n part icular auxilio, á los que se glorian de ve-
nerar y celebrar entre sus admirables privilegios su 
Concepción Pur ís ima, que le es tan agradable. 

Dada en Roma en el Palacio del Vicariato á 28 de Julio 
de I 8 5 9 . = C . Card. Patrizi, Obispo de Albano, Vicario 
de Su Sant idad en Roma, y Presidente de la p iadosa 
Asociación. = L n g a r ^ del sello. ==Cayetano Bedini, Ar-
zobispo de Tebas, Srio. de la S. Congregación de p ro-
pagando, fide y también de esta piadosa Asociación. 

OFRECIMIENTOS SAGRADOS 
de la preciosísima sangre de N U E S T R O S E Ñ O R J E S U C R I S T O en 
acción de gracias por los dones y favores con que enrique-

ció á la S A N T Í S I M A V I R G E N M A R Í A . principalmente en su 
Inmaculada Concepción. 

E T E R N O Y C L E M E N T Í S I M O P A D R E , yo os ofrezco la preciosísi-
ma sangre de N U E S T R O S E Ñ O R J E S U C R I S T O en unión y en nom-
bre de la B E A T Í S I M A É INMACULADA V I R G E N M A R Í A , de todos 
los Santos del Cielo, v todos los elegidos sobre la tierra, en 
acción de gracias por todos los beneficios v clones con que ha-
béis enriquecido á vuestra obedentísima Hija, sobre lodo en 
su Concepción Inmaculada. Y os la ofrezco también por la 
conversión de los pecadores, propagación y exaltación de la 
Santa Iglesia, conservación y prosperidad del Romano Pontí-
fice, y por los demás fines del mismo. 

Gloria Patri, etc 
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•YERBO E T E R N O E N C A R N A D O , yo os ofrezco vuestra preciosí-
sima sangre en unión y en nombre de la BEATÍSIMA É I N M A C U -

LADA V I R G E N M A R Í A , de Lodos los Santos que reinan con Vos 
en el Cielo, y de todos los elegidos que habitan en la tierra, 
en acción de gracias por todos los dones y favores de que ha-
béis colmado á vuestra entrañable Madre, principalmente en 
su Inmaculada Concepción. Y ademas os la ofrezco por la con-
versión de todos los pecadores, por la exaltación y propaga-
ción de la Santa Iglesia, y por la salud, prosperidad y demás 
fines del Romano Pontífice. 

Gloria Patri, etc. 
E T E R N O E S P Í R I T U SANTO O Í O S , yo os ofrezco la preciosísima 

sangre de JESUCRISTO en unión y en nombre de la B E A T Í S I M A 

É INMACULADA V Í R G E N M A R Í A , do los Santos del Cielo y elegi-
dos de la tierra, en acción de gracias por todos los dones y 
privilegios con que favorecisteis á vuestra fidelísima Esposa, 
especialisimamente en su Inmaculada Concepción. También 
os ofrezco la misma sangre preciosísima por la conversión de 
los pecadores, exaltación y propagación de la Santa Iglesia y 
por la salud, prosperidad y otros fines del Soberano Romano 
Pontífice. 

Gloria Patri, etc. 

ORACION 
á la S A N T Í S I M A V I R G E N M A R Í A . 

¡ O INMACULADA M A D R E DE D I O S , SANTÍSIMA VÍRGUN M A R Í A ! 

por vuestro amor á Dios v por vuestra gratitud á tantas g r a -
cias y favores con que fuisteis adornada, singularmente por el 
especialisimo privilegio de vuestra PURÍSIMA C O N C E P C I Ó N , y 
por los infinitos méritos de JESUCRISTO vuestro Divino Hijo y 
Señor nuestro, os pedímos y suplicamos que nos concedáis 
una perfecta v constante devoción hacia Vos, y que pongamos 
en vuestro poderosísimo patrocinio una plena confianza de 

.conseguir todas las gracias que necesitamos. Y con la intima 
convicción de alcanzar estas gracias ele vuestra inmensa bon-
dad, os veneramos con un corazon reconocido v gozoso, repi-
tiendo la salutación del Arcángel S. Gabriel. 

Dios le salve María, etc. 
Dichos ofrecimientos pueden repetirse con el corazon mu-

chas veces al día, sin (pie sea necesario recitarlos con la boca. 
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Nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX. , que felizmente 

gobierna la Iglesia, por decreto autógrafo de 18 de Junio de 
1854, concedió benignamente 300 días de indulgencia a to-
dos los fieles porcada vez que rezaren los espresados ofreci-
mientos, y á los que los dijeren por un mes continuo, una in-
•dulgenciaíplenaria, previa confesión v comunion, con facul-
tad de aplicar estas indulgencias por las almas de los fieles 
difuntos. 

CIRCULAR N." 10. 
S. E. I . ,c l Arzobispo mi Señor, por decreto de este dia se ha 

servido señalar en esta Capital el templo de la Catedral para que 
en él quede desde luego establecida la Asociación de la Corona 
Aurea, y en el mismo puedan los Asociados ganar las indulgen-
cias arriba expresadas. En el resto de la Diócesis, en el Arcedia-
nalo de Briviesca y en la Abadía de Lerma queda señalada para 
dicho objeto la Iglesia parroquial de cada pueblo. Donde 
hubiere mas de una parroquia lo será aquella que esté dedicada 
áalguna de Ins advocaciones de la Santísima Virgen, y si nin-
guna lo estuviere, la mas antigua. 

Los Sres. Arciprestes recibirán próximamente papeletas 
impresas duplicadas para que en ellas hagan el asiento de los 
Sacerdotes que en cada dia del mes se ofrezcan á aplicar el 
Santo Sacrificio de la Misa por los fines indicados en el Edicto 
del Emmo. Sr.Vicario de Su Santidad, debiendo conservar en 
su poder un ejemplar de dichas papeletas, y remitir el ot roá 
esta Secretaría. Se les remitirá asimismo número suficiente 
de ejemplares de las oraciones arriba insertas, á fin de que 
procuren repartirlas entre los fieles exhortándoles á que se 
alisten en dicha Asociación. 

Ademas de las indulgencias que pueden ganar los fieles qne 
rezaren los ofrecimientos expresados, y de que se habla al f i -
nal de los mismos, concede S. E. I. otros 80 (lias en la mis-
ma forma. Burgos 3 de Abril de 1 8 6 0 , — I ) r , l). Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 

NOMBRAMIENTOS. 
H a n sido n o m b r a d o s Coadju tores en propiedad de la 

pa r roqu ia de S . Cosme y S. Damian de esla Ciudad los 
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presb í t e ros D. Angel Peree y Migue l , y D. P e d r o Moral 
y Palacios; de la de S. Gil, D. F e r n a n d o Linage y Gjeda; 
de la de S. Lorenzo, D. Ignacio Saiz y González, los 
cuales d e s e m p e ñ a b a n igual cargo en concepto de ecóno-
m o s ; y de ia de S . Es t éban D. Eugenio Vallejo y Pas-
cual , cap el lan- ad m i n i str ad o r del Colegio de S a l d a n a d e 
es ta Ciudad , hab i endo tomado poses ion de sus respec-
t ivos benefic ios . 

Igua lmente S. E . I . se h a servido n o m b r a r Capellan 
del Convento de Religiosas de S. Salvador de El Moral, 
y ecónomo de la p a r r o q u i a del mismo pueblo , á D. Gre-
gorio Ruiz y P e ñ a , exc laus t rado benedic t ino . 

También h a sido n o m b r a d o ecónomo de la pa r roqu ia 
d e Guadil ia de Vil lamar D. Bernardo Escr ibano y Do-
mínguez , q u e d e s e m p e ñ a b a la capellanía y economato 
de El Moral. 

Del mismo m o d o se h a servido S. E . I . , el Arzobispo 
mi Señor , e n c o m e n d a r con s egunda Misa et servicio d e 
la p a r r o q u i a de Barr iga á 1). Cirilo R u e d a y Tor re , eco-
n o m o de F r e s n o de Losa; el de la de Reocin de los Mo-
l inos á D. Rafael López y Gómez, cura ecónomo de Bar-
cena de Ebro ; el de la de Barceni l las de Cerezos á Don 
Sotero García y Nuñez , cu ra propio de Hornil la de la 
Torre ; el de la de Ages á D. León Arnaiz y Arnaiz , c u r a 
p rop io de la pa r roqu ia de S . Martin de Barr ios de Colina; 
el de la de Sta . Olalla de Esp inosa de los Monteros a 
D . J u a n Martínez y Pe r eda , cu ra propio de P a r a de Es-
p inosa ; y el de la de Muga á D. Sant iago F e r n a n d e z y 
Miegimolle, cu ra benef ic iado de Castro-Obarto. 

Burgos 4 de Abril de 1 8 0 0 . — D r . D . Félix Martí-
nez, Canónigo Secretar io . 

AVISOS. 
i E l dia 8 del corr iente mes , p r imero de la P a s c u a 

de Resurrección de N. S. J . C. , celebrará nues t ro Exce-
lent ís imo é Illmo. P re l ado Misa de Pontif ical en la S a n t a 
Iglesia Metropol i tana, al fin de la cual , en v i r tud de de-
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legación Pontificia, dará ía bendición papal con indul-
gencia plenaria , l a q u e podrán ganar los que se hallaren 
presentes y se hubieren dispuesto recibiendo ántes los 
Santos Sacramentos de Penitencia y Eucarist ía . 

2.° Por la Gaceta del dia 27 del próximo pasado mes de 
Marzo, se llama á los sugetos que se expresan á conti-
nuación, procedentes de esta Diócesis, para que se pre-
senten por sí, ó por persona autorizada, en la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda pública del Estado 
á recoger los créditos q u e s o han emitido por la Orde-
nación general de pagos del Ministerio de Gracia y Justi-
cia, debiendo expresar el n.° de la salida de sus liqui-
daciones. 

Diócesis de Burgos. 
Nii(jui!í«€¡on!eslaS NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

7 5 5 7 0 . . . . D. Miguel María Acedillo. 
7 5 5 8 0 . . . . D. Benito Alniendres. 
7 5 5 8 1 . . . . D. Gregorio Cámara . 
7 5 5 8 2 . . . . Doña Francisca Franco . 
7 5 5 8 5 . . . . D. Pedro Delgado. 
7 5 5 8 4 . . . . D. Paulo F ranco . 
7 5 5 8 5 . . . . D. Santiago González. 
7 5 5 8 6 . . . . 1). Celestino Grañon. 
7 5 5 8 7 . . . . D. Bernardo Grañon. 
7 5 5 8 8 . . . . D. Ignacio García. 
7 5 5 8 9 . . . . D. Antonio González. 
75500 . . . . D. Julián Ruiz. 
7 5 5 9 1 . . . . D. Eleuterio Ruiz. 
7 5 9 2 2 . . . . D. Anselmo Andrés. 
7 5 9 2 5 . . . . D. Mateo Alonso. 

Lo que por mandado de S . E. I. el. Arzobispo mi 
Señor , se inserta en este Bole t inpara que llegue á cono-
cimiento de los interesados. 

3.° Los Señores Arciprestes d e Canales, Cueslaúrr ia , 
Ezcaray, Lara , La Rasa, Losa menor , Medina, Ordejo-
nes , Rojas , Salas, Santivañez, Sedaño, Tobalina, Tórto-
los, Treviana, Valdeporres, Valdeprado, Valdivielso, 
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Villadiego, Villafranca y Villaren, ateniéndose en todo 
á las instrucciones que en Boletines anteriores se h a n 
dado, respecto á la remisión dé los números del segundo 
tomo para su encuademac ión , reunirán los de las Igle-
sias de sus respectivos par t idos, y los remitirán á la 
Imprenta de I). Anselmo Revilla, ántes de la conclusión 
del presente mes los d é l o s diez Arciprestazgos que se 
n o m b r a n en pr imer lugar , y ántes del dia 15 de Mayo 
los de los restantes. 

No habiéndose recibido en dicha Imprenta todos los 
Boletines que se han pedido por avisos anteriores, se en-
carga á los Arciprestes que se hallan en falta que los 
remi tan á la mayor brevedad. 

Los Arciprestes y Párrocos que tuvieren algún núme-
ro suelto ó duplicado do cualquiera de los dos tomos 
de este Boletín se servirán remitirlos á esta Secretaría 
de Cámara, á fin de poder completar los tomos que 
obran en la misma y que se descavalaron al encuadernar 
los de algunas par roquias que vinieron incompletos. 

Burgos 5 de Abril de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Marlinez, 
Canónigo Secretario, 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 
En este dia predicará el Mandato en la San ta Igle-

sia metropoli tana el Señor D. Anastasio Saez y Muñoz, 
Canónigo de la misma Iglesia. 

Mañana predicará la Pasión en la misma Iglesia el 
Pbro . D. Facundo Colina y Quintana , familiar de S. E . I. 
y Coadjutor de la par roquia de la Catedral. 

El limes t endrá el sermón de Resurrección en la mis-
m a Iglesia el Dr. D. Manuel Martínez y Sanz, Canónigo 
Magistral. Y en la Dominica in albis el de las Reliquias 
D. Pablo González y Ordoñez, Capellan del Real Monas-
terio de Las Iluélgas. 

Búrgos 5 de Abril de 1860. — Dr. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO REVILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZObISPADO DE BURGOS 

E s t a p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e solo t i ene p o r ob j e to f a c i l i t a r 61 g o b i e r n o de l a ' D i ó -
ocsigj s a l d r á c u a n d o d i s p o n g a el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r í a d e C á m a r a d e l A r z o b i s p a d o . 

INSTRUCCION 
relativa á la conservación del Santisimo Sacramento 

de la Eucaristía. 

ARZORISPADO DE B U R G O S . 

Si las cosas s a n t a s deben t odas t r a ta r se s a n t a m e n t e , 
con c u a n t a m a s razón aque l l a q u e es la fuen te de la 
s a n t i d a d , á s a b e r , el Augus to y San t í s imo Misterio de la 
Eucar is t ía? Po r es ta razón la Iglesia en el R i tua l R o m a -
no r e c o m i e n d a á los Pá r rocos q u e p o n g a n el m a y o r es-
m e r o y di l igencia pos ib le en todo lo relat ivo, no ya t a n 
solo á la admin i s t r ac ión y recepc ión , s ino t ambién a la 
conservac ión y cus tod ia d e t an venerab le S a c r a m e n t o . 
P a r a l lenar c u m p l i d a m e n t e este sagrado deber neces i tan 
aque l los t ene r s i empre á la vis ta las d iversas disposicio-
nes e m a n a d a s de la m i s m a Iglesia, y con pa r t i cu la r idad 
las c o n t e n i d a s en los t í tulos del R i tua l q u e t ra tan de es-
t a m a t e r i a . El ob je to de es ta ins t rucc ión no es olro q u e 
el r eco rda r l e s aque l l a s q u e son de m a s f r ecuen te u s o , y 
de m a y o r i m por t anc i a . 

T O M . I I I . 8 
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4.° La Sagrada Eucaris t ía no debe conservarse m a s 

que en las Iglesias Catedrales, Colegiales, Par roquia les 
-y Conventuales, á no ser por especial privilegio de la 
Silla Apostólica. (1) Este privilegio lia solido concederse 
p a r a a lgún lugar donde no existia par roquia s i empre 
q u e mediase el consent imiento del Ordinario, que la 
Iglesia estubiese decente y acos tumbrara á conferirse 
en título de ordenación, que tubiese ac tualmente a lgún 
beneficiado perpetuo á cuyo cargo estubiera el cu idado 
del Sant ís imo Sacramento , y que hubiere s iempre lam-
p a r a a rd iendo delante del mismo. (2) 

Si la observancia de esta p r imera disposición lleva 
consigo la sensible necesidad de supr imir el Sagrario en 
a lgún"Templo, á los Pár rocos v á los Arciprestes loca 
h a c e r en tender á los fieles la estrecha obligación que á 
todos nos i ncumbe do obedecer pun tua lmen te los man-
datos de la Iglesia, y seña ladamente aquellos que t ienen 
p o r inmediato objeto el t r ibu tar á su Divino Esposo en 
el Augusto Sacramento todo el culto, el decoro y el res-
pe lo que de just icia se le debe. Los exhor ta rán á que 
vayan á su pa r roqu ia á visitar al Señor frecuente-
m e n t e según se lo permi tan sus ocupaciones; y si la dis-
t anc ia que tuvieren que anda r les causare a lguna mo-

(1) E p i s c o p u s N u e e r i n . P a g a n o r u m prohihuer . i t Ecclcs i i s SS. Sa-
cra ment í Nuceriiü superior»*, e t B. M. (le Carmine infer ior i s ISuce-
Tin;i! Dioccesis r e t i ñ e r e SS. S a c r a m e n l u m . e x q u o non era n i pa rpch ia -
les ; e l habi to r ecu r so S. C ap robav i t decre l t im Episcopi . qui l amen 
E p i s c o p u s modo sc r ips i t in f avorem d i c t a r u m Ecc les ia rum nar raos , 
se ideo prohibuisse u l t íEconomi d ic ta ; Ecc le s i» r ec i i r r an l pro i i cen t ia 
ad S. C. p r o u t r e c n r r e r u n l — Et S. C r e s p o n d i t : Nilnl; quia «"Dique 
p r o h i b i t u m cs t . Die 1 2 s e p t . 1626 in Nucer ina P a g a n o r u m . (í>55. J)e-
c re t a a u l b e n t i c a C o n g r e g a t i o n i s Sac ro rum Hitmim. fcd ler t ia ) 

(2 Ad pe t i t i onem Rodnlph i Baronis Cal de Bollecaíller c ensu i t , 
s i Sai ic l iss imo D. N p l a c u e r i t . o x special i pr iv i legio posse c o n c e d í , 
i i t i n Eecles ia , e t i am quod non s i l Ca thedra l i s , ñeque pa roch ia l i s , 
n e q u e co l leg ia ta , ñ e q u e c o n v e n l u a l i s . sed s implex , m lucís ubi non 
a d e s t pa roch ia l i s , p o s s j l a s s e n a r i SSmum. Eucharist iae Sacra m e n -
l u m , de consensu Ord ina r i i , et a b s q u e pa rocn i , m i r a c u j n s pa roch i® 
fines ex i s t i l , p r e j u d i c i o , dummoilo Ecciesia ipsa s i t d e c e n s . et sól i ta 
confe r r i in t i t u l o m , e t n u n c habeat b e n e l k i a t u m p e r p e t u u m , q u i e ju s 
c u r a m g e r a l , e t S a c r a m e n t u m possi t c a n t e ci is todir i , el iba lampas 
p e r p e t u o accensa l i abea tur . Die 25 m a r t i i lbyd m Jlavaviae. (51) 
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lestia, les dirán qne esta encontrará u n a jus ta y cumpli-
da r ecompensa en las infinitas gracias espiri tuales que 
alcanzarán á los pies de Jesús Sacramentado . P a r a que 
se conozca cual es el sentir de la Iglesia en este p u n t o 
m a n d a m o s insertar á continuación ba jo el n .° T> el de-
creto de la Sagrada Congregación de Ritos que recien-
temente ha recaído á la solicitud de los feligreses de u n 
anejo de esta Diócesis. (1) 

Ú.° El altar dest inado para el tabernáculo debe ser 
por lo regular el altar mayor , á fin de que el Señor de 
la casa ocupe el lugar de mas dignidad en ella. Sin em-
bargo el Ritual no reprueba que pueda colocarse en otro 
cuando así lo exija la mayor decencia del culto y la co-
modidad de los líeles; pero según t iene definido la Sa-
grada Congregación de Ritos ha de conservarse en u n 
solo altar . (42) 

5.° A este deberá estar fijamente adher ido el taberna-
culo, y perfectamente cerrada su llave á fin de evitar todo 
peligro de que pueda ser a r rancado por a lguna m a n o 
sacrilega, ó sustraídos los vasos sagrados que enc ie r ra . 

( 1 ) Cli-27. B u r g e n . l í m e . ' P a l e r . = C n m S S m u m Eucha r i s l i a e Sacra . -
m e n l u m i n P a r o c h i a l i Ecc les ia o p p i d i , v u l ^ Ahedo de Bureva, \ r c h i -
dioeces B u r g e n quse á n n e x a os l M a t r í c i F.cclesiac P a r o c h i a l i o p p i d i , 
v u l g o , S. Pedro de la Hoz. ubi s u a m o r d i n a r i a m P a r o c h u s r e s i d e n t í a m 
b a b e l . l a u d a b i l i t e r a b immemorab i l i t e m p e r e s e r v a r i P a r o c h í a n i prae-
d i c l » p a r o c h i < B c o n s u e v e n n t , R e v m u s . A r c h i e p u s . p r a c f a t a m c o n s u e t u ' 
d i n e m r e t i n e n d i SS S a c r a m e n t u m in l ícc les ia , P a r o c h o non r e s i d e n t e , 
e s se o m a i n o a SS. Rl t . G o n g r e g in l r ib i tam a b s q u e s p e c i a l i S A p o s t . 
Sed i s i n d u l t o , dec l a r a vit . Qu.ara.ob retn l auda t i P a r o c h i a n i m e m o r a l í 
o p p i d i Miedo de BHrcva. ob e < > r u m s p i r i t u a l e m c b n s o l a t i o n e r a d i c l i im 
m u u l t n m s e r v a n d i in p e r p e t u u m in p r o p r n i l lo rum l ícclesia SS. S a -
c r a m e n l u r a . S . V. pedes humí l l ím* d e s c u l a n d o , e m x e e x o r a n t . h t 
D e u s e l c . = 5 S m o . Uño. N l r o . PP P ío IX = n i e . 2 9 N o v e m h r i s 18a» . 
— A u d i a t u r Rtntis. E p i s c o p n s p ro i n f o r m a t i o n e , e t v o t o . = U . C a p a i n , 
S e c r i u s . = D i e 12 J a n u a r i i 1860.=--NON BXPEDIRR. 

f 2 ) C n m E p i s c o p n s A u g u s t a n u s S a c r o r u m R. C. e x p o s u e r i l : Q u o d 
S a n c i i s s i m i i m E u c h a r S a c r a r a e n l n r a c o n t i n u o r e l m e t u r i n e a d e m 
Ecclesi.) s u p e r d u p l i c i a l t a r i , n i m i r u m s u p e r a l i a r e c h o n , e t s u p e r 
a l iud S. J o a n n i s Bantisl íC r a t i o n e paroch 'uo e idem G a t h e d r a l i u n i t a ; . 
= S . R G. r e s p o n d í I- S a c r a t i s s i m a m E u c b a r i s t i a m s e r v a n d a m e s é e i u 
« n o t a n t u m a l t a r i d e s i g n a n d o ab E p i s c o p o . Die 21 J u l i i 1096 in A u -
g u s t a P r a j t o r i a j (;I392)". 
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A.° En a lgunas Iglesias hemos observado que está el" 
Sagrar io tan dis tante del borde del altar que difícilmente 
p u e d e llegarse á él para abrir lo; en lo que , aun usando 
de grada , no de ja de haber peligro, sobre todo cuan-
do el Cura.es anc iano . Esto parece que es lo que quiere 
evitar el Ritual cuando dice que el Sagrario esté coloca-
do commodius, de la manera mas cómoda posible. En 
semejan te caso el Párroco, procediendo de acuerdo con 
su Arcipreste, verá el modo de poner el opor tuno reme-
dio, l o q u e podrá conseguirse, bien t rayendo el taberná-
culo mas adelante , b ien colocando contiguo al ara otro 
Sagrar io mas pequeño, bien r eba j ando ó es t rechando 
la mesa del a l tar , 

5.° Enc ima del tabernáculo no pueden ponerse n i 
re l iquias , ni imágenes, ni vasos de llores, ni candeleros , 
n i otra cosa a lguna . (1) 

G.° Dentro del tabernáculo no debe habe r otra cosa 
m a s que el corporal , la cortinilla y, cubierto con su mu-
ceta b lanca , el copon, cuya mater ia no-está de te rminada 
en el Ritual; pero que , s iguiendo la general cos tumbre 
de nues t ras Iglesias, y á semejanza del cáliz, debe ser 
de plata, y dorado por el interior . Ni en el Ri tual , ni en 
otra par te a lguna vemos autor izada, la cos tumbre de re-
tener cons tan temente dentr o del Sagrario el viril con 
forma grande . Por el contrar io , el Manual de Toledo al 
hab la r de la visita de las Iglesias Parroquia les , dice que 
el Obispo ponga sobre la pa tena la host ia g rande y as í 
la manifieste al pueblo. Supone , pues , que estará dent ro 
del copon. El conservarla en el viril es causa de mayor 
embarazo pa ra colocar el copon, dá lugar á que pue-
da f rac tura rse la forma al poner la dentro de su arco, 
y a u n pudie ra ocasionar u n olvido en su renovación. 

(1) An t o l e r a n d a , vel el i mi n a n d a s i l c o n s u e l u d o , q u ® in d i e s 
í D v a l e s c i t . s u p e r i m p o n e n d i s a c r a s rel iquias» p i c t a s q u e i m á g e n e s l a -
b e r n a c n l o , in q u o A u g u s t i s s i m u m S a c r a m e n t u m a s s e r v a l u r , i la u t 
Idem t a b c r n a c n l n m pro basi i n s e r v i a t ? — E t S. II. C. r e s p o n d i l : Asse r -
t a m c o n s u e l u d i n e m t a n q u a m a b u s u m e l i m i n a n d a m o m n i n o esse . Die 
3 1 M a r t i i 1821. D e c r e t u m gCnera le (4576) . 
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Solo pues podrá conservarse de este modo donde se 
acostumbre hacer la renovación exponiéndole en la Misa, 
ó cuando dentro de la semana deba ser expuesto el Se-
ñor á la adoracion de los líelos. 

7.° El Ritual exige que el Tabernáculo esté cubierto 
con un pavellont conopm, decente. Esto no puede tener 
Jugaren nues t ras iglesias por no permitirlo la especial 
forma de nuestros Sagrarios. En su lugar suele ponerse 
delante de la puer ta de los mismos una cortina ó cu-
b i e r t a , que en algunas Iglesias se acostumbra mudar 
según el color de los ornamentos propios del día. 

8.° La llave del Sagrario habrá de conservarse en 
la Sacristía guardada ba jo de otra llave que tenga el 
Cura ó el sacristan, si este fuere Sacerdote, y por nin-
gún título se puede permitir que quede sobre el al tar , 
ó en otro tugar donde pueda cogerla cualquiera persona 
que llegue. 

9.° Las sagradas formas deben renovarse frecuen-
temente, dice el Ritual, cuya frecuencia deberá enten-
derse, de cada ocho dias, según lo tiene declarado la S. 
Congregación de Ritos. Los panes que se usen deberán 
ser recientes, á fin de alejar todo peligro de corrupción, y 
el copori habrá de purificarse con toda escrupulosidad 
despues de consumidas las hostias anteriores, y ántes de 
depositar las recien consagradas. Los Sres. Curas pondrán 
el mas esquisito esmero á fin de procurarse formas que 
estén bien cocidas, y que sean hechas de har ina bas tan te 
fina. Antes de consagrarlas cuidarán de cernerlas bien 
en un pequeño cedazo ó criba, cuyos agujeros sean de 
tamaño poco menos que las mismas formas, á fin de que 
fácilmente se desprendan de estas las partículas que ten-
gan adher idas , y no resulten despues en el copon. 

10. Constantemente habrá en éste un número de 
formas suficiente, ya para admin i s t ra rá los enfermos, ya 
para dar la comunion á los fieles. Para lo Cual, aten-
dido el número de unos y de otros, seguirá cada Párroco 
la regla que su prudencia le dicte. 

H . Por último previene el Ritual Romano que de-
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l an te del Tabernáculo cuide el Párroco d e q u e se t engan 
encendidas perpe tuamente día y noche varias, l ámparas , 
ó á lo méuos una . Cos tumbre es esta tan universal é in-
memorial en la Iglesia Católica, que los S u m o s Pontífi-
ces ntf han podido menos de consignarla en los l ibros 
l i túrgicos. El ceremonial de Obispos ins inúa que sean 
vár ias lámparas y en número impar , ya para el mayor 
culto y ornato del Tabernáculo , ya para representar el 
significado místico que ese número encierra . Basta sin 
embargo , sobre todo en las pa r roqu ias , que a rda una 
sola. Esa luz dá á conocer el lugar donde se oculta el 
Augus to Sacramento de nues t ros al tares, á fin de que 
los fieles j a m a s pasen por delante de él sin hacerle la 
deb ida reverencia: ella por su significación mística nos 
represen ta la divinidad y la dignidad regia de Aquel en 
cuyo honor está a r d i e n d o , en cuyo nombre hab la á 
nues t ros sent idos y nos dice: Yo soy la luz del mundo; 
y cuya promesa nos ratifica añadiendo: Yo estoy con 
vosotros hasta la consumación de los siglos. A los Sa-
cerdotes y Pastores de las a lmas ella nos recuerda aque-
llas palabras de nuestro Divino Maestro: « Vos estis lux 
mundi:» Vosotros sois luz del m u n d o . A los fieles en 
general parece, q u e les pide el bomenage de su adora-
ción y de su amor , enseñándoles que ella no vive mas 
que para adorar , y se consume ardiendo en el amor di-
vino. Por aquí pueden conocer los Párrocos cuan grave 
es la obligación que les incumbe de velar por sí mismos, 
curalñl Parochus, dice el Bilual, para que á toda hora 
del día y de la noche esté ard iendo la lámpara: que no 
les bas ta dejar cometido este cuidado á un ministro su-
ba l te rno ; sino que f recuentemente deben vis'dar la Igle-
sia para cerciorarse de que este cumple exactamente tan 
sag rado deber . La doctr ina mas coníun de los Autores 
condena á falta grave la negligencia de estar apagada 
culpablemente la lámpara pasando de u n a hora . Ni es 
posible admit i r la excusa de que la Iglesia carece de fon-
dos para man tene r s iempre viva la luminar ia . Ninguna 
Par roqu ia hay tan pobre en esta Diócesis que carezca 
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de lo a b s o l u t a m e n t e necesar io p a r a c u b r i r es ta a tenc ión , 
preferente á todas las d e m á s . Si la h u b i e r a , d i r iamos a 
los Pá r rocos q u e exci tasen á sus fel igreses á q u e les 

x a y u d a r a n con sus l imosnas p a r a t an sag rado obje to , á 
qu i enes por cada vez q u e así lo h a g a n concedemos 80 
d ias de indulgenc ias ; y si a u n así no a lcanzasen los re-
c u r s o s , q u e c o n s u m a n las s a g r a d a s f o r m a s , y se p ro -
vean en caso de neces idad de o t r a p a r r o q u i a i n m e d i a t a 
p a r a a d m i n i s t r a r á los en fe rmos . Pe ro r epe t imos ' q u e 
este caso no p u e d e l legar, y así solo les ex ig imos q u e 
r ecue rden el t e r r ib le castigo q u e ejercitó Dios sob re Na-
dal) y Abiu , h i jos de A a r o n , qu ienes f u e r o n d e v o r a d o s 
p o r u n fuego enviado del Cielo, solo por habe r sido ne-
gl igentes en conservar e n c e n d i d o el fuego des t inado 
p a r a el uso de los ho locaus to s . 

12 . Los Arciprestes por su par te t o m a r a n las me-
d ida s q u e les sug ie ra su celo y su p rudenc i a p a r a cer-
c iorarse de que en todas las Iglesias c o m p r e n d i d a s 
den t ro del t é rmino de su ju r i sd icc ión se g u a r d a n pun-
t u a l m e n t e las d iversas d ispos ic iones con ten idas en es ta 
In s t rucc ión , y de q u e en todo lo per tenec ien te al cu l to 
del San t í s imo S a c r a m e n t o re ina la m a y o r decenc ia y lim-
pieza; y nos d a r á n c u e n t a de cua lqu ie ra falla notable q u e 
su a u t o r i d a d ó s u s amones t ac iones no a lcancen á cor-
r e g i r . r , . 

Dada en n u e s t r o Palacio Arzobispal d e Burgos a qu in -
ce d ias del m e s de Abril de 1 8 G 0 . = F E R N A N D O , Arzobispo 
de Búrgos.=>Por m a n d a d o d e S . E. 1., el Arzobispo mi 
S e ñ o r , ' Dr. D. Félix Martínez é Izarra, Canónigo Se-
c re ta r io . 

Ó R D E N E S 

de la 2.A y 5.A semana de Cuaresma y del Silbado Santo. 

En d i chas t res s emanas celebró S. E . I . , el Arzobispo 
m i S e ñ o r , ó rdenes mayores y m e n o r e s en la p a r r o q u i a 
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de la Catedral , sita en la capilla de Santiago Apóstol, en 
las que han sido promovidos al Sagrado orden del 

Presbiterado 

D. Agustín Arribas y Ruiz, cura propio de Vizmalo en 
esta Diócesis. 

D. J u a n Buezo y Go.mez, id. de E n t r a m b a s a g u a s , id . 
D. Juan Árnaó v Ruisedera , id. de Tobar , id. 
D. Manuel Crespo y Crespo, Catedrático de Seminar io 

d é S . Gerónimo de id. 
D. José ¡Nuñcz y Gómez, cura propio de Lozares de To-

ba l ina , id. D. Anselmo Vicente y Rodrigo, id. de Valbomlla , id. 
D. Feliciano Ruiz y Fe rnandez , id. de Villaescusa del 

But rón , id. 
D Ronifaeio E c h e a n d r a y Bcovidc, id. de Basave, id. 
D. F ru to s Calzada y Merino, id. de Caslil de Lénces, id. 
D. Esteban Arce y Conde, id. de Molina del Portillo de 

Rusto, id . 
D. Isidoro Perez y Cámara , id. de Alba y anejo, id . 
D. Miguel Mata y Mata, id. d e T r a s a h e d o , id. 
D. Cirilo O mil la y Alvarez, id . de Cadiíianos," id. 
D. Leandro Acliiaga y Gómez, id. de S. Miguel de Re-
' lioso, id. 
D. Joaquín Fe rnandez y F u e n t e , id. de Caborredondo 

v Gal bar ros , id. . 
D. Pedro Varona y Diez, id de Torme, id . 
D. Gregorio Diez y González, id. de Edeso , ul. 
D Rafael Barqu ín y López, id. de Barceiullas de Ce-

rezos, id. . • ' 
D. Francisco Fe rnandez y A h u m a d a , id. de Valtierra 

de Albacas tro, id. 
D Félix Gómez v Diez, id. de Valverde de Miranda, id. 
D 15riiiio Fernandez v Bañue los , . id . .de Torrepadre , id. 
I) José Gómez v Cuadrao , id. de Quin tana de Rueda , id. 
D R a i m u n d o Zaton v Tobal ina , id. de Vil lacomparada 

de Medina y Bustilío de Villarcayo, id . 
D. Fel ipe Vúrrita y Obeso, id . de Gayangos, id. 
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D. Braulio Saiz y Peña , id. de Vaídazo, id . 
D. Pedro Alarcia y Pascual , id. de Villamudria, id. 
I). Francisco Perea y Villáte, id . de A y u d a s , id . 
D. Martin Fernandez y Ojas, id. de Hormicedo, id . 
D. José López y Arenas , id. de Báscones de Ebro , i d . 
í). Vicente Muñoz y Ruiz, id. de.Tabanera de Cerrato, id. 
1). Cirilo Arribas y Ortega, id . deMozoncillo de Oca, id. 
D. Gregorio Gutierrez y Gutierrez, id. de Soncillo, id . 
D. Juan Riaño y Palacios, id . de Pradilla de la Sierra , id . 
D. Francisco Corcnera y F raguas , id. de Quejo , id. 
D. Eus taquio González y González, id. de Barrio-Pani-

zares, id. 
D. Santiago Rodríguez y Nebreda , id. de Palacios de 

Benaber , id. 
D. Perfecto Medíavilla y Nogales, id. de San ta María de 

Ananuñcz , id. 
D. Bonifacio Llanos y Rueda , id. de Robredo de Losa, id. 
I). Bonifacio Rodríguez y Gallo, id. de Nela, id. 
D. Rafael López y Ruiz, id. de Castellanos de Bureva, id . 
D. Lorenzo Bueno y I loyos, id. de Torre de Lara , id . 
I). Paul ino Alonso y Millan, id. de Moroso, id. 
D. R a i m u n d o Angulo y Diez, id. de Fresno de Losa, id. 
D. Iliginio Fernandez y Cevallos, id. de Quin tana de 

Monegro, id. 
D. Julián Gómez y Monja, id. de Pradoluengo, id . 
D. Manuel Es teban y Orliz, id. de Herrera de Duero, en 

la Diócesis de Valladolid, con dimisorias de su Ordi-
nar io . 

Al Diaconado. 

D. José Alonso y Alonso, capp. de Poza en esta Diócesis. 
D. Francisco Ruiz y Ruiz, capp. de Canduela , id. 
D. Fermín Cuezvay Vega, cura propio de Castilseco, id. 
D. Pedro López y Martínez, id. de San Adr ián de 

Jua r ros , id. • 
D. Ignacio Sainz y Arregui, id. de Cardeñaj i rneno, id . 
1). Pedro Revilla y Sier ra , id. de Corvio, id. 
D. Pedro Calderón y Balvas, id. de Castrillo del Haya , id. 
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D. Domingo Martínez y Val, id. de Redondo d é l a Son-

s i e n a , id. 
D. Frutos Arroyo y Calzada, id. de Valderias y anejo, id. 
1). Nicolás Martínez y Gómez, id. de Villota de Elines 

y Arenillas de Ebro, id. , 
D. Angel Rodríguez v García, id. de Fuente-Urbel, id. 
D. Santiago Muñoz y Ruiz, id. de Pomar y Mmon, id. 
D. Agustín Allende y López, id. de Salcedo, id. 
B . Pedro Seco y Gómez, id. de Ormas, id. 
I). Juan Diez y Uré, id. de Mioma, id. . 
I). Félix. González y Saez, id. de Villavegade Aguilar, id. 
D. Julián Martínez y Gómez, id. de Montejo de S. Mi-

guel, id. . , . 
D. Matías Cesáreo Ramírez, patr imonista de Elciego, 

oon dimisorias de su Ordinario de Calahorra. 

Al Subdiaconado. 

D. Nicolás Rey y Redondo, coadjutor de S. Lorenzo de 
Burgos. . . ... 

I), is idoro Camarero y Gil, cura propio de Qurotamlla 
Urrilla en esta Diócesis. 

D. Santos Cosío y Robles, id. de Repudio, id . 

A las cuatro menores Ordenes. 

D Eduardo Megía y Menacho, natural de Carmona, 
Diócesis de Sevilla, con consentimiento ratione origi-
nis de su Ordinario, á título de patrimonio 

D. Tornas Cantón y Salazar, Patr imonista de Bnviesca. 

Al Osl\añado. 
j) Ambrosio Andrés y Martin, natural de Cañizal de 

D. Facundo Plaza y Romo, natural de Villaldemiro. 

A la prima clerical Tonsura, 
I). Anselmo Peña v Pampliega, natura l de Arcos. 
D. Leonardo Carcedo y Carcedo, id. de Fresno de Rio-

t iron. 
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I). Sant iago Ruiz y Bustilío, id . de Villalain. 
D. Luis Mateo y Martínez, id. de Granja de Pinilla. 
D. Manuel Cuesta y Saiz, id. de Villamediana de l loz. 
D. Celedonio Val puesta y López, id. de Lerma . 
I). Dainian Martin y Arroyo, id. de Melgar. 
D. Antonio Zamora d e la Fuen te , id. de Briviesca. 
I). Santiago Moral y Cuñado, id. de Madrigal del Monte. 
D. Francisco Muguruza y Merino, id . de Villafranca 

de Montes de Oca. 
D. Matías Alonso y I lu idobro , id. de Villaescusa del 

But rón . 
D. Isidoro López y Moral, id. de Tornadi jo . 
D. Cesáreo Saez, id. de Toba. 
I). Antonio Eufemio Adustegui , na tura l de Gosliz, Dió-

cesis de Calahorra , con dimisorias de su Ordinar io . 
D. Andrés Obieta, id. de Guernica, id. 
D. Víctor Martínez, id. d e Eguía, id. 
D. Matías Lancha re s , id. dé Bilbao, id. 
D. José León de Olaguibel, id. de Pleucia, id. 
D. Santiago López y Ruiz, id. de S. Pedro del Romeral , 

id . del Ordinar io de S a n t a n d e r . 
Burgos 15 de Abril de 1 8 0 0 . — D r . D. Fclix Martínez, 

Canónigo Secretar io. 

Ley de 4 de Abril publicando el Convenio celebrado 
entre la Santa Sede y el Gobierno de S. M. ta Reina 
(q. I). ().) en 25 de Agosto del próximo pasado año 
de 1859. 

«Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . = D o ñ a Isabel II , 
por la gracia de Dios y la 'Constitución de la Monarquía 
española , Reina de las Españas , = A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que en uso de 
la autorización concedida á mi Gobierno por la ley d« 
4 de Noviembre de 1830 para concluir y ratificar con la 
San ta Sede un convenio, cuyo objeto principal fuese 
conmuta r los bienes eclesiásticos, de cualquiera clase 
q u e fue ran , por inscripciones intrasferibles de la Deuda 
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consol idada del 5 por 100, y representar por inscripcio-
nes de la misma especie el resto de la dotacion del culto 
y del clero, conservando á la Iglesia el derecho de ad-
quir ir consignado en el úl t imo Concordato, Vengo en 
m a n d a r se pub l iqué y observe como ley del Es t ado el 
convenio celebrado con la San ta Sede en 25 de Agosto 
y ratificado en 7 y 24 dé Noviembre del año anter ior , 
cuyo literal contexto es como sigue: 
(Véase á la pág. 21 y siguientes del n.% de este BoletínJ 

Por tanto, m a n d a m o s á todos los Tr ibunales , Justi-
cias, Gefe.s, Gobernadores y demás Autor idades , así ci-
viles como mili tares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y d ignidad, q u e guarden y hagan guardar la presente 
ley en todas sus p a r t e s . = D a d o en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos s e s e n t a . = Y o la Reina.==El 
Ministro de Gracia y Just icia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

DONATIVOS 

del Clero de esta Diócesis á favor del Romano Pontífice. 

Los Sacerdotes que forman el Clero del Arciprestazgo 
de Palenzuela , á saber : 

Arci-D. Tadeo Prieto , 
pres te , 

D. Miguel G a r c í a , 
n ien le , 

D. Patr icio Velascó, 
D. Antonio Herrero, 
D. Anacleto Herreros , 
D. Pablo Prieto, 
I). Sant iago González, 

Te-

D. José Lázaro y Zaba la , 
D. Félix Guer ra , 
D. Antonio Palacio, 
D. Gregorio Fe rnandez , 
1). Ceferino Gutiérrez, 
D. Agapito Campo, 
I>. Bernard ino Cebados, 
1). Vicente Muñoz, , 
D. Juan Bermejo, 

han puesto á disposición de S . E. I. la suma de mil qui-
nientos rs . vn. pa ra que sea remit ida á Su San t idad 
como u n a corta p rueba de su respeto hacia su Sagrada 
persona , y de sus s impat ías en las penal idades que le 
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afligen, sin perjuicio de aumen ta r esle espontáneo dona-
tivo si las c i rcunstancias lo exigieren. 

Con igual objeto ha ofrecido la cant idad de trescien-
tos veinte rs. vn. un cura beneficiado de e n t r a d a , hab i -
tual mente enfermo, del Arciprestazgo de Salas de los 
Infantes , que no consiente se publ ique su n o m b r e . 

Al aceptar estas of rendas en nombre de Su San t idad , 
S. E . I. ha acordado se den las gracias á los donan te s , 
y no puede monos de aprobar y de elogiar en ellos su 
desprendimiento que, supe rando en m u c h o la pequenez 
de sus escasas asignaciones, dá á conocer cuan vivo 
a rde en sus corazones el amor hácia el P a d r e común de 
;los líeles, y el ínteres por la causa san ta de la Iglesia. 

Burgos 17 de Abril de 18G0 .—Dr. D. Félix Martínez 
c Izarra, Canónigo Secretario. 

NECROLOGIA. 
El dia 7 del p róx imo pasado mes de Marzo falleció, á l a 

edad de 89 años , el presbí tero I). Manuel Bárcena, cura 
beneficiado de la pa r roqu ia de Sta . Eugenia de Reo-
cin de los Molinos, en e l Arciprestazgo de Valdeprado. 

El 21 I). F r . Joaquín Martínez, Carmeli ta exclaustra-
do, Director del Seminar io Sacerdotal de esta Ciudad , 
de edad de 70 años . 

El 51 I). Jul ián Rarb i l lo , exclaust rado benedict ino, 
y Abad que fué del Monasterio de Sta . María de Riose-
qui l lo , en esta Diócesis, de edad de 90 años . 

El dia 15 del corr iente mes de Abril I). Matías Urga-
ña y Pérez, cura beneficiado de Ages, en el Arciprestaz-
go de Arlanzon, á la edad de 59 años . 

Y el 16 del mismo I). Francisco Guada v Báscones, 
beneficiado de Sasamon y Arcipreste del part ido ecle-
siástico de Melgar, á la edad de 64 años . 

Se encarga á los fieles, y especialmente á los Sacer-
dotes, que n i eguen á Dios por su eterno descanso . 

Rúrgos 17 de Abril d e 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 
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NOMBRAMIENTOS. 

S . E. I . , el Arzobispo mi Señor , en vista del r esu l tado 
de examen sinodal se h a servido n o m b r a r coadjutor d o 
la Par roqu ia de S . Cosme y S . Damian de esta Ciudad 
á D . Marcelino Quecedo y Vald«vielso, cura beneficiado 
q u e era de la pa r roqu ia de Pesquera de Ebro; de la de 
S . Gil de la misma á D. San tos Martínez y Es techa , 
presbí tero pal r imonis ta de Burgos; de la de S. Lésmes 
á D. Bernardo Betegon y Nuñez, y á I). Cirilo Orna l a 
y Alvarez, presbí teros , el p r imero cura propio de Cille-
ruelo de a r r iba , v el segundo de Cadiñanos; de la de 
S . Lorenzo á D. Nicolás Rey y Redondo, licenciado en 
Jur i sprudenc ia ; de la pa r roqu ia de Oña á D. Aniceto 
Bái-cena y Ojeda, que desempeñaba igual cargo en con-
cepto de ecónomo; de la de Ezcaray á í). Elias Calvo y 
Saenz , presbí tero pa l r imonis ta del mismo pueblo; y de 
la de Vil lasandino á D . Miguel Rebolledo y Oca, cura 
p rop io que era de Vi llaves: resul tando haber quedado 
vacantes á virtud de estos nombramien tos las par roquias 
de Cilleruelo de a r r iba , Cadiñanos , Pesquera de Ebro y. 
Vil laves. 

Igualmente se h a servido S. E. L n o m b r a r cura eco-
nomo de la pa r roqu ia de Cilleruelo de a r r iba á I). Gre-
gorio Ortiz, q u e lo era de la de Alba; de la de Róeos á 
D. Angel Diaz, que lo era de Caborredóndo; de la de 
Reocin de los Molinos á D. Pedro López y Ríos, que de-
s e m p e ñ a b a igual cargo en la de Valtierra de Albacastro; 
de la de Hornil la-yuso á D. Gaspar de Pereda , que lo 
era de Bustillo de Villarcayo; de la de Portil la a 1). An-
se lmo Martínez de Sal inas, que ha desempeñado igua l 
cargo en la de Avuelas; de la de Modubar de la Cuesta 
á 1). Benito Alonso, q u e lo era de Mozoncillo de Oca; de 

l a d o P e s q u e r a de Ebro á D. Eme teno Martinez, que 
servia la de Soncillo; de la de Quintana-ent repeñas y 
anejo á D. J u a n Manso, que lo era de Pradil la de la Sier-
ra; «le la de Guadilla de Villamar a 1). Joaquín Muñoz, 
beneficiado de Castrillo de Murcia; de la de Po rque ra 
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del Butrón á O. .Ramón Martin, que servia la de Barr io 
Panizares ; de la de Sta. Olalla de Espinosa de los Mon-
teros á D. Cirilo Rueda , que ha desempeñado igual car-
go en la de Fresno de Losa; de la de Villasuso á D . Pe-
dro Izquierdo, empellan res idente en Suano; de la de 
Cadiñanos á I). Ambrosio Sebast ian , que ha desempe-
ñado igual cargo en la m i s m a Iglesia; de la de S . Ce-
br ian de Buen a madre á 1). Juan Puente , que lo era de 
Valhonilla; de la de INidáguila á I)'. Matías Medina, que 
lo era de Fuen teú rbe l ; de la de Villaves á 1). Nicasio 
Cabria , que servia la de Miñón y Pomar ; de la de Quin-
tani l la de las Torres á D. Pedro Tijcro, que lo era de 
Corvio; de la de Mala de Hoz á I). Ramón Carrera y 
R Í O S , capellan residente en Solo de Campó; y de la de 
Robredo de Zamanzas á D. Tomas Valdivielso, capellan 
de Callejones. 

También ha nombrado S. E . I. coadjutor ad nutum de 
Villaverde del Monte á D. Basilio Valdivielso, que h a re-
gido en economato la par roquia deTor repadre ; de S. Mar-
tin de Relloso á I). Lino de Gauna, beneficiado de Vil la-
ven lin; de F re sneña á 1). Lucas Mateo, capellan res idente 
en Belorado; y d e M o n t u e n g a á D. Gregorio Muga, cape-
llan que ha sido del Convento de Religiosas de Tortoles; 
n o m b r a n d o para este cargo á D.. Justo Quintana é 
I turve, religioso benedict ino, ecónomo que h a sido de 
Cebolleros. 

Burgos 17 de Abril de 18GÜ.—Dr. D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario.. 

P R O V I S O R A T O D E L A R Z O B I S P A D O D E B U R G O S . 

Se hal lan despachadas las cuentas de Fábr i ca si-
guientes: 

Albillos, Alapuerca , Allega, Bustilío, Castrillo de Mur-
cia, Cas trillo de Malajudíos, Cilleruclo de a r r iba , Ciadon-
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cha , Mortigüela, IIoz de Valderejo, Montorio, Padil la 
de aba jo , Ped rosa del P á r a m o , P rado luengo , Presencio , 
<)uejo, Revilla de Vallejera, Rivera de Valderejo, San ta 
María del Campo y su Hospital, San to Domingo de Castro-
jeriz, Sobron , Quin tana de Lara , Torrepadierne , Valles, 
Villasilos, Villacienzo, Vil lasandino, Villanueva de Odia , 
y Villafría de S . Zadomi l ; y se encarga á los Mayordo-
mos eclesiásticos que en el termino de quince días pa-
sen á recogerlas d e l Notario D. Pascua l del Collado y 
Pr ie to , en cuyo poder se ha l lan . 

Burgos 14 de Abril de 1 8 6 0 . = D v . Avila. 

A V I S O . 

Habiendo llegado á conocimiento de S . E . I . , di 
Arzobispo mi Señor , que en a lguna Librer ía de esta 
Ciudad de Burgos, ademas de l a d e D . Anselmo Revilja, 
se venden l ibros encuade rnados pa ra llevar el del Esta-
do de almas de las pa r roqu ias , y no es tando dichos li-
b r o s conformes con el anuncio que se insertó en el Boletín 
del dia 15 de Marzo próximo pasado , me m a n d a S . E . I . , 
que manif ieste á todos los Párrocos y encargados de 
¡as pa r roqu ias de esta Diócesis que se abstengan de com-
prar dichos l ibros, cuya falta conocerán desde luego por 
habe r se incluido en u n a sola página todas las casillas 
del formular io publ icado en el Boletín de 18.>9, y por 
lo mismo que los Arciprestes y curas que hayan de ad-
quir i r los lo hagan exclus ivamente en la I m p r e n t a d o 
D. Anselmo Revilla, donde á la par que se expenden á 
u n precio m u c h o mas ccónomico, r eúnen todas las con-
diciones que se h a servido señalar nuest ro Excmo. Pre-

*a tRiirgos 17 de Abril de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretar io. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E VILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
D E L 

ARZOBISPADO DE BÜRGOS. 

Es ta pub l i cac ión of ic ia l , q u e solo t i e n e p o r o b j e t o f ac i l i t a r el g o b i e r n o d e l a Dió-
cesis, s a l d r á c u a n d o d i sponga el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á la S e c r e -
t a r i a d e C á m a r a del Arzob i spado . 

CARTA PASTORAL 
del Excmo• c Tilmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, 
exhortando á los fieles de la misma á contribuir con sus 

ofrendas al socorro de las necesidades de la Iglesia. 

N O S E L D * D . F E R N A N D O D E L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

ARZOBISPO DE RIJRGOS, DEL CONSEJO DE S . M . , E T C . , ETC. 

Al Venerable Clero y pueblo de esta nuestra Diócesis. 
Salud y bendición en Nuestro Señor Jesucristo. 

No deberéis es t rañar , A. II. N., que de nuevo venga-
mos á llamar vuestra religiosa y íilial atención hacia los 
males que actualmente sufre nues t r a San ta Madre la 
iglesia Católica, en la persona de Su Cabeza visible el 
Vicario de JESUCRISTO. Si, como dice el Apóstol, cuando 
padece la cabeza, deben á la par padecer los demás 
miembros del cuerpo, compatiantur omnia membra (1), 
natural es que busquemos algún desahogo á nues t r a s 

(1) I. Cor. XIL, 26. 
TOM. n i . 

10 
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comunes penas en la efusión recíproca de nues t ros atri-
bu lados co razones , bas ta que el Cielo se digire apia-
darse de nosotros . Ese día l legará, no lo d u d é i s , por 
m a s que sean du ras y prolongadas las p ruebas que el 
Señor nos pida de nues t ra fe y de nues t ra confianza en 
sus divinas pcomesas. 

Ni tampoco deben sorprendernos esas persecuciones: 
ellas fo rman el Oslado na tu ra l y habi tual de la Esposa 
del Cordero en este valle de miserias. Es la Iglesia como 
aquel la mister iosa pa loma, cuyos last imeros arrul los se 
dejan oír por toda la t ierra: vox twturis muida cst tu 
torra noslra ( i ) . Es la frágil barqui l la de Pedro fatigada 
por los vientos v las tempestades mient ras el Divino Maes-
tro, al parecer olvidado de ella, descansa entregado á u n 
p r o f u n d o sueño . Es como el pueblo escogido del Señor 
er rante por las soledades del desierto de este m u n d o , sin 
encont ra r aquí lugar a lguno de descanso, peregr inando 
en busca de u n a Ciudad p e r m a n e n t e en la vida fu tura . 
Non habemm lácmanentem civitatcm, sed fuluram in-
quirimus (2). 

E n medio de tantos sobresal tos, de tan inminen-
tes peligros, la Iglesia llena de resignación, de valor 
y de esperanza no piensa mas que en salvar á sus hi-
jos , amparándo los como la gallina que cobija á sus po- ^ 
i luelos deba jo de sus alas: y si def iende sus derechos 
en todos los terrenos en que los ve amenazados , es por-
que los considera necesarios p a r a llenar esa g ran 
mis ión de la salud de los hombres , que le lia sido 
encomendada . Pa r a conseguir este objeto la Iglesia 
sabe que t iene que luchar , y que luchar con u n enemi-
go poderoso, quien , por los muchos medios con que 
cuenta p a r a host i l izar la , es l lamado Principe de este 
mundo. Verdad es que el poder de este contra la Igle-
sia le h a sido dado con cierta limitación: que se le h a 
dicho, como cuando se le permitió tentar á Job por 
medio, de las t r ibulaciones: Ecce tn mana lúa esl, ve-

(1) Cant. tí. 12. 
(2) lleb.Xlll., 14 
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rumtamen animam illius serva (1). Te entrego mi Igle-
sia para que la aflijas; pero guárda te de tocar á su vida. 

«as ya que 110 pueda a l canza r l a total destrucción de 
¡j1 ' ^ e s i a , Salarias pre tende hacer infruct íferos lodos los 
desvelos que ella emplea en favor de sus hi jos; y p a r a 
conseguirlo, ha l lamado en su auxilio á tres poderosos 
Satehtes, que le ayuden á consumar sus malévolos inten-
tos. Estos son la herej ía , la ambic ión y la soberbia 
Ea here j ía marcha en pr imera línea con cara descu-
bier ta . Sabidos son los esfuerzos que ella ha hecho pa ra 
t raer los sucesos recientes de u n a par te de la Italia á la 
infaus ta solucion que los ha coronado; y no son menos 
conocidos los a m a ñ o s de, que hoy se vale pa ra a r r iba r 
al ul t imo té rmino q.uc ella se h a propuesto , la completa 
aniqui lac ión del poder temporal y espiri tual del Sobe-
r ano Pontíf ice. Así pre tende desqui tarse de las irrepa-
rables pérd idas que en su propio seno le hacen suf r i r 
de día en día su carencia de principios \ sus multipli-
cadas aberraciones . 

Pene t rada de su impotencia, la herej ía ha formado 
estrecha alianza con la loca y desmesurada ambic ión 
de los poderosos del siglo, á u n de aquellos que por su 
titulo de hi jos de la Iglesia están mas obligados á ampa-
rar la y delen derla contra los a taques de sus enemigos; 
y u n a y otra h a n allegado numerosos refuerzos ent re 
aquellos hombres que no temen sacrificar la pureza de 
su fe y la religión de sus padres á las capr ichosas inspi-
raciones de su razón eslraviada, á la soberbia de su vo-
luntad soberana , y á la petulancia de su propio juicio 
que , l lenándoles de u n a p resun tuosa idea de su ciencia, 
los ha sumido en las densas tinieblas de la mas profun-
da ignorancia . Púlanles se esse sapientes, sliilti facti 
stint. (2) Ved aquí , A. II. N. , la formidable coalicion in-
ventada y dirigida por el mismo Satanas contra la mansa 
e s p o s a del Cordero. Ved aquí la triple alianza que prc-

(1) Job.n.f i . 
(2) Rom. I. 22. 
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t ende socavar por sus cimientos el edificio santo de is, 
Iglesia. Bien puede esta decir que los magna tes y pode-
rosos del siglo se h a n sentado en concejo pa ra concer-
tar su ru ina : Sedcrunt principes ct adversas me loque-
banlur. (1) 

Miembros como somos nosotros del cuerpo místico 
de Jesucris to, hi jos fieles y devotos de su casta Esposa 
la Iglesia, no nos es dado permanecer indiferentes a la 
vista de los peligros que la amenazan . Sabemos que 
el verdadero , el único eficaz remedio le ha de venir del 
Ciclo: ya lo hemos pedido, y no cesaremos de implo-
rar lo : pero Dios nos exijo a d e m a s que coadyuvemos a 
su obra , cada cual según su posicion y su posibi l idad, 
ag rupándonos lodos al rededor de nues t ra cabeza el 
R o m a n o Pontífice á fin de dar cohesion, un idad y efica-
cia á nues t ros esfuerzos. 

Si la causa , c u y a d e f e n s a y protección somos l lamados 
á abrazar , fuese personal del Padre común de los fieles, 
este carácter bas tar ía por sí pa ra que en ella desple-
gásemos el mayor celo. Los hi jos deben á sus Padres 
no tan solo amor , reverencia y obediencia, sino tam-
bién obsequio, auxilio y socorro en sus necesidades: el 
que se lo niegue, se dice que es u n hi jo desnatura l izado, 
q u e falla, no menos á los deberes de la just icia, q u e á los 
de la p iedad , hácia aquel de quien h a recibido jun ta-
men te con la vida los paternales cu idados que le fueron 
indispensables pa ra su conservación. Ese deber parece 
que cobra aun mayor fuerza cuando lo reclama u n Pa-
dre , cuvo carácter se dis t ingue por la bondad y el afecto 
hácia síis h i jos ; ó que demues t ra g rande energía y fir-
meza de voluntad en a m p a r a r los derechos de estos. 
¿Y'quién con mas just icia puede alegar estos títulos que 
el Venerable Pontíf ice que hoy ocupa la Cátedra de 
S . Pedro , con razón denominado el bondadoso Pío IX? 
¿Quien has ta ahora h a dado mayor ejemplo de vale-
rosa constancia , de imper tu rbab le serenidad p a r a de-

(1) Ps. XVIII. 23. 
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tender u n a causa, que no menos que suya propia , lo es 
de todos los que componemos la gran familia de la Igle-
sia Católica? 

Sí, cier tamente; cuando nosot ros abogamos por la 
integridad de los derechos , y la independiente Sobera-
nía del Romano Pontíf ice, 110 son tan solo sus intereses 
los que defendemos: son también los intereses espiri-
tuales del Catolicismo: son los derechos que tenemos 
doscientos millones de Católicos á que nuest ro Jefe 
espiritual nos gobierne con entera l ibertad, según le dé 
á entender el Espír i tu Santo , que constantemente le 
asiste y le i lumina: á que sus providencias , ma rcadas 
s iempre con el sello de la sab idur ía y de la justicia, ja-
mas se vean embarazadas por la acción de otro poder , 
que hoy pud ie ra venir á manos de un Pr íncipe cismático, 
m a ñ a n a á las de u n hereje: á que nos pueda conf i rmar 
y sostener , si nues t ra fe t i tubea, corregir si de l inquimos , 
y perdonar miser icordiosamente nues t ras faltas, cuando • 
las confesemos con humi ldad y ar repent imiento . Quere-
mos que cuando llegue el caso de vacar la Silla de San 
Pedro, los Pr íncipes de la Iglesia l lamados á gobernar la , 
y á elegir el nuevo Soberano Pontífice, se vean l ibres 
has ta de la mas remota apariencia d e u n a c o a c c i o n , que 
pudiera hacer dudosa la l ibertad y la legitimidad de 
aquellos votos, causando indecibles t ras to rnos en el se-
no de la sociedad Católica. Estas consideraciones, todas 
de un orden espiritual de la mas alta impor tancia , son 
las que nos obligan á c lamar sin descanso por la conser-
vación y por la integridad de la soberanía tempora l del 
Romano Pontífice, que los Católicos de todos los siglos 
han considerado necesaria para el recto uso del poder 
espir i tual , que le tiené encomendado el Divino F u n d a d o r 
ue la Iglesia: y ellas mismas son las que nos impelen 
hoy á dirigiros nues t ra voz, confiados en los sent imien-
tos de amor que profesáis á esa misma Iglesia, de 
adhesión y de respeto hacia su venerable cabeza, ex-
hor tándoos á que contr ibuyáis con generosos socorros 
por medio de u n a suscricion general que m a n d a m o s 
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abrir en toda nues t ra Diócesis para la causa santa que 
os anunciamos. 

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Burgos hoy 
2G de Abril de 48GO.=FERNANDO, Arzobispo de ¡tunjos. 
s==Por mandado de S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , 
Dr. D. Félix Martínez ó Izarra, Canónigo Secretario. 

De orden de S. E. I . , el Arzobispo mi Señor, los 
Curas y demás encargados de las Parroquias de esta 
Diócesis leerán la Carta Pastoral que precede al ofertorio 
de la Misa conventual del primer dia festivo subsiguien-
t e á su recepción, y procurarán ademas difundir su lec-
tura, principalmente entre las personas de su feligresía 
mas distinguidas por su piedad y por su posicion social. 
Las ofrendas que se hagan por los individuos del Clero 
y por los (lernas fieles podrán remitirse á esta Secretaría, 
ya directamente, ya por conducto de los Señores Arci-
prestes y Curas, del Administrador Económico de la 
Diócesis", ó del Habilitado del Clero de esta Provincia. 

Lista de las suscriciones hechas hasta el día 1.° de Mayo 
» en esta Diócesis á favor del Sumo Pontífice. 

fís vn. 

Excmo. é Illmo. Señor Arzobispo 50 .000 
Dr. D. Félix Martínez é Izarra, Canónigo de la 

Santa Iglesia Metropolitana y Secretario de 
Cámara y Gobierno de S. E. I. 1 .000 

D. Baltasar Lafuente y Casado, Mayordomo 
del mismo Excmo. Señor, y coadjutor d é l a 
par roquia de la Catedral 200 

D. Damian Bermejo v Escudero, capellan can-
datario del Excmo. Señor Arzobispo, y 
coadjutor de la espresárfa parroquia . . . . 200 

Varios eclesiásticos del Arcipreslazgo de Palen-
zuela (vease la lista en el Boletín n .° 8) . . 4 .500 

Un eclesiástico del Arcipreslazgo de Salas. . . 520 
Religiosas Carmelitas de Burgos 4 .000 
Capellan de las rnismas 400 
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Rs. vn. 

P P . Carmelitas de BúrgoS 1 .000 
P . D. Buenaventura Morer, Car tu jo . . . . . . 500 
D. Anselmo Revilla 50 

T O T A L 5 5 . 8 7 0 

Burgos 1.° de Mayo de 1860 .—Dr . D. Félix Martínez 
é Izarra, Canónigo Secretario. 

L E T R A S A P O S T Ó L I C A S 

de N. S. P. Pió I X , Papa por la Divina Providencia, 
por las que la pena de escomunion mayor lia sido lan-
zada contra los invasores y usurpadores de algunas 

provincias del dominio pontificio. 

Habiendo sido fundada In Iglesia por N. S. Jesucristo para 
velar por la salud eterna de los hombres, forma, en virtud de 
su divina institución, una sociedad completa: es necesario por 
consecuencia-que goce, para d ejercicio de su sagrado minis-
terio, de una libertad (pie no pueda coartar ningún poder 
temporal. Como estaba privada del poder necesario para obrar 
de una manera conveniente á las circunstancias v á los tiem-
pos. sucedió que, cuando en virtud de los decretos (le la Divi-
na Providencia el imperio romano se desplomó y fué dividido 
en muchos reinos, el Ponlifice de Roma, que el Cristo había 
elegido para ser cabeza y centro de su Iglesia, obtuvo un 
principado civil. 

Dios, en su profunda sabiduría, ha permitido esle suceso, á 
lin deque en medio de laníos v tan diversos principes lempo-
rales, el Soberano Pontífice tenga entre sus manos la libertad 
política, lan necesaria para ejercer sin trabas su poder espiri-
tual, su Autoridad, su jurisdicción: y debia ser así. á lin deque 
«d mundo católico no pueda tener el menor motivo de dudar 

que la influencia de las Autoridades temporales, ó el espí-
ritu de partido pesaran en algunas circunstancias cri la direc-
ción universal confiada á esla Sede, á laque, en virtud de su 
absoluta preeminencia, tocia asamblea debe ser sometida. 

Asi que, es fácil de comprender cómo una soberanía lal como 
la do la Iglesia romana, aun que ofrezca en sus condiciones 
algo de temporal, puede revestirse de ira carácter espiritual 
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por la virtud que le comunican la naturaleza de su deslino y 
los estrechos lazos que la unen con los mas grandes intereses 
de la cristiandad, lo que no es seguramente un obstáculo a 
que ella atienda en lo que concierne á la ventura de los pue-
blos, como lo han practicado durante una serie de siglos los 
pontífices romanos, de loque nos da un testimonio tan brillan-
te la historia de sus actos. 

Con efeclo. el poder de que hablamos tiene por objeto el 
bien v la utilidad do la Iglesia; no hay que eslrañar que los 
enemigos de esta Iglesia se hayan esforzado en derribarlo y 
destruirlo por medio de toda clase de felonías v alentados. 
Pero sus esfuerzos criminales, gracias á la protección constante 
que Dios le concede sin cesar, se verán, larde ó temprano, 
anonadados por su propia impotencia. Va el universo en eslos 
tiempos deplorables ha podido ver, como los enemigos encar-
n iza dos de la Iglesia y de la Santa Sede, lian venido á ser 
abominables en sus medios, cubriendo sus mentiras con el ve-
lo de la hipocresía. Cuando despreciando los derechos divinos 
Y humanos, que pisotean sin consideración, se esfuerzan por 
despojar á la Sania Sede de su autoridad temporal, ño la a l a -
can ya como olías veces con la fuerza v las armas, sino con 
principios falsos v perniciosos, queeS|>arccn hábilmente, y por 
medio de movimientos populares que su malicia fomenta. 

No se avergüenzan de escitar á los pueblos contra sus 
príncipes legítimos á rebeliones criminales condenadas de la 
manera mas clara y mas formal por el Apóstol cuando nos 
enseña- «One toda alma se somete á los poderes establecidos 
sobre ella Oue no hay poder que no venga de Dios. Que el 
poder establecido lo ha sido por Dios. Que el que resiste al po-
der resiste a la órdefl de Dios, y que los que se rebelan contra 
el poder se atraen la condenación.» Pero mientras (pie esos 
hombres aslulos y perversos atacan el poder temporal de la 
H e s i a , desprecian su autoridad venerable, ha llegado su im-
prudencia á tal punió que no cesan.de protestar de su venera-
ción v de su amor á la Iglesia; y lo que es mas deplorable, es 
une entre los (pie de este m o d o observan una conducta tan 
condenable, los hay que en su calidad de lujos déla Iglesia, tie-
nen el deber de emplear para.deíenderla y socorrerla, la auto-
ridad de que gozan sobre los pueblos que les están.sometidos. 

El gobierno del Piamonle, particularmente,, ha lomado 
parle en las intrigas pérfidas-y perversas que deploramos y 
sabidos son ya los agravios y perjuicios que entsu deplorable 
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reino se han cansado á los derechos de la Iglesia, y de sus mi-
nislros sagrados. Por ello hemos manifestado nuestra amarga 
afl icción,particularmente en nuestra alocucion consisloiial 
del 22 de Enero de 1855. Despues de h a b e r despreciado hasta 
entonces n u e s t r a s instas reclamaciones, este gobierno bg J i j -
ea ¡to á ta 1 exceso de arrogancia que lia osado, con perjuicio de 
h 1 des a un i versa I. apoderarse de la autoridad temporal cuya 
dirección ha s t i a d * ) Dios á la Santa Sede, la que, como an -
teriormente lo hemos manifestado, tiene la misión de soste-
lorl v conservarla. Los primeros indicios de e s t o s ataques 
e t S m i e . ) el tratado de París de ^ « , cuando entre 

v á S declaraciones especiosas, se manifestaron tendencias a 
debilitar el poder civil del Pontífice romano y disminuir la 

autoridad de la Santa Sede. , 
Pero cuando el año pasado se encendió la g n e n a en íe el 

Emperador de Austria y el Rey de Cerdeña, al cual se había 
aliado libremente el Emperador de los franceses, no hubo cri-

men n fraude que.se perdonase para escalar por lodos los 
medios posibles? á un a'defección criminal, a los pueblos so-
metidos á nuestra autoridad pontificia. Se enviaron agentes 
ñor todas parles, se sembró el oro, se proporcionaron armas, 
«e esparcieron por todas parles escritos y periódicos; ninguna 
perfidia faltó á los que delegados por esle gobierno en Roma 
se entregaron, sin consideración al derecho de genles y del 
honor, a maquinaciones tenebrosas, para conducir a su ruina 
nuestro gobierno pontificio. . . . 
. A consecuencia de estos acontecimientos estallaron en a l -

gunas de las provincias sometidas á nuestra aullorie^ad, re be-
iones preparadas clandestinamente; luego os que eran SUS 

motores proclamaron la dictadura real, y entonces el gobierno 
piamonles envió comisarios que, bajo otra denominación, se 
apoderaron del gobierno de dichas provincias. En vista de e, os 
hechos no hemos dejado, en nuestras alocuciones del l üe 
junio v del 26 de Setiembre del año último, de quejarnos muy 
aUo cíe esta violación de los Estados de la San a ^ e d e ; y ( e 
recordar formalmente á la memoria de esos ^ ^ " 
legos, las censuras y las penas impuestas por d e c e l ; ca o 
cos /y á las cuales se exponían,desgraciadamente. l odo ndu-
cia ; i creer, sin e m b a r g o , que los autores de esta vio ación 
habrían desistido de sus empresas, a la voz de nuestias advei-
tencias v de n u e s t r a s quejas, sobre todo cuando los Obispos 
del mundo católico, cuando todos los fieles que están confiados 
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Ü sus cuidados,sin distinción de rango-, de ektado, ni condicion. 
uniendo sus súplicas á las nuestras, se habían unido á nosotros 
con un celo unánime para la defensa de la causa de la Sede 
Apostólica v de la justicia al mismo tiempo, porque compren-
dían perfectamente cuanto importa el poder civil, á la libertad 
y á la jurisdicción de nuestro Soberano pontificado. 

Pero, decírnoslo con estremecimientos de horror; el gobier-
no del Piamonte, no satisfecho con haber despreciado nuestras 
advertencias, nuestras quejas v las penas eclesiásticas, ha 
persistido en su perversidad, habiendo violentado el sufragio 
popular; y por toda clase de vias injustas, por el dinero, las 
amenazas, la intimidación v otros medios,engañosos, no ha 
titubeado en apoderarse de nuestras provincias arriba citadas 
y someterlas á su autoridad. Nos fallan las expresiones para 
reprobar tal iniquidad que contiene en sí todo género de ini-
quidades. pues es en efecto un grave sacrilegio, aquel por el 
cual se usurpa el derecho de los demás, con desprecio de la 
ley natural y divina, se pisotea todo principio de rizón v se 
trastornan completamente todos los cimientos de ía autoridad 
temporal y las bases de toda sociedad humana. 

De spues de haber considerado por una parle, no sin espe-
rimentar un amargo dolor en el fondo de nuestra alma, que 
serian vanas é inútiles nuevas súplicas para los que, corno 
sordos áspides se tapan tos oídos, insensibles como son á 
nuestras advertencias v á nuestras quejas, v por otra parte, 
comprendiendo que en medio de tantas iniquidades, la causa 
de la Iglesia y dé la Sania Sede apostólica, tan violentamente 
atacada por la infamia de los malos, tiene que temer, creemos 
deber evitar que, á consecuencia de una vacilación demasia-
do prolongada, no parezca que faltamos á la gravedad de 
nuestros deberes. Por consiguiente, habiendo llegado las cosas 
á ese estado, y siguiendo las huéllate de nuestros ilustres pre-
decesores. usamos del soberano poder de atar v desalar que 
tenemos de Dios, a fin de que la severidad de las penas im-
puestas;! los culpables sirva de saludable ejemplo á los fieles. 

P O R ESTAS CAUSAS, después de haber invocado al Espíritu-
Santo por medio de rogativas públicas v particulares, des-
mes de haber consultado á nuestros venerables hermanos, 
os cardenales de la Congregación: por la autoridad del Dios 

Todopoderoso, por la de los santos apóstoles Pedro y Pablo, 
y por la nuestra, declaramos que lodos los (pie se han hecho 
culpables de la rebelión, de la invasión, de la usurpación 
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v otros atontados de que nos quejamos en nuestras susodi-
chas alocuciones de 2 de junio y 2l> de setiembre; todos sus 
afiliados, fautores, consejeros ó adherentes; lodos los que en 
fin han facilitado la ejecución de esas violencias ó las han 
ejecutado por si mismos, han incurrido en ESCOMUNION MAYOR 

V otras censuras y penas eclesiásticas decretadas por los san-
tos cánones y constituciones apostólicas, por los decretos de 
los concilios generales, y particularmente del santo conciliode 
Tronío (Ses. XXII de reforma), y encaso necesario los ESCO-
M C L G A M Ó S y anatematizamos de nuevo, declarándolos des-
de luego, privados de lodo privilegio é indulto concedido 
de cualquiera manera quesea, tanto por Nos como por nues-
tros predecesores; queremos que no puedan ser desligados, 
ni absueltos, de estas censuras por otra persona que Nos ó 
nuestro sucesor, (escepío sin embargo en el articulo de la 
muerte, volviendo á caer en las censuras si convaleciesen); 
los declaramos incapaces é inhábiles para recibir la absolu-
ción, hasta que havan públicamente retractado, revocado, 
borrado y anulado lodos sus atentados, hasta que hayan plena 
y efectivamente restablecido todas las cosas en su primitivo 
estado y hayan previamente satisfecho á la Iglesia, á la Santa 
Sede y á Nos por medio de una penitencia proporcionada á 
sus crímenes. 

Por esto es por lo que establecemos y declaramos, por el 
tenor de las presentes, que no solamente los culpables de que 
se hace mención especial, sino que ni sus sucesores á los pués-
los que ocupan, podrán jamas en virtud de las presentes, baja 
cualquier pretesto que sea, creerse exentos y dispensados de 
retractar, revocar, borrar y anular todos sus alentados, ni 
de satisfacer real ni efeclivamenle ante lodo v como conviene 
á la Iglesia y á Nos; queremos al contrario que por el presente 
y para el porvenir conserve esta obligación su fuerza si es que 
alguna vez quieren obtener el beneficio de la absolución. 

Pero en la necesidad en que nos hallamos tle cumplir tan 
triste ministerio; no olvidamos que ocupamos en la tierra el 
lugar de aquel que no quiere la muerte del pecador smo 
'jue se arrepienta y viva, de aquel que vino al mundo para 
buscar y salvar al que habia perecido. Por esto en la p r o -
funda humildad de nueslro corazon, imploramos sin cesar por 
medio de fervientes oraciones su misericordia, y le supli-
camos ardientemente que lodos aquellos, hácia quienes nos 
hemos visto obligados á emplear la severidad de la Iglesia, 
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sean iluminados por sn divina gracia, y que por su omnipoten-
cia los lleve del camino de perdición al sendero de la salvación. 

Queremos que las presentes letras apostólicas, con lodo lo 
que contienen, no puedan ser impugnadas, bajo el prelestode 
que los que en ellas son designados, y lodos los que tienen ó 
pretendan tener interés en el contenido de dichas letras, de 
cualquier estado, de cualquier arden, preeminencia y digni-
dad que sean, por mas dignos que se les suponga de una men-
ción espresa y personal, no han consentido en ellas, que no han 
sido Humados, citados, ni pidos al efecto de las presen les,-v que 
sus razones no han sido presentadas, discutidas ni aprobadas. 

listas mismas letras no podrán igualmente bajo pretesto al-
guno, causa ó motivo, ser consideradas como lachadas de vi-
cio de subrepción, obrepcion, de nulidad ó de defecto de in-
tención de nuestra parle, ó de parte de los que en ellas pudie-
ren tener Ínteres. 

El contenido de estas letras no podrá tampoco, bajo p r e -
leslo alguno, ser atacado, violado, retocado, ni ser objeto de 
discusión, ó restringido en los términos de derecho. No se ale-
gará contra ellas, niel derecho de reclamación verba l , ni el 
de restitución en el completo precedente estado, ni cualquiera 
otro medio de derecho, de hecho ó de gracia. Jamas se les 
podrá oponer ni en juicio, ni fuera de él, ningún aclo ó con-, 
cesión emauada de nuestro propio movimiento, ciencia cierta 
y pleno poder. Declaramos que las dichas letras son y serán 
firmes, válidas y duraderas, que tendrán un completo y pleno 
efecto, debiendo todas sus disposiciones ser inevitable y rigo-
rosamente observadas por todos aquellos á quienes conciernan 
ó interesen, ó puedan concernir ó interesar en lo sucesivo. 

Por tanto, ordenamos á todos los jueces ordinarios ó delega-
dos, á los auditores de las causas de nuestro palacio apostó-
lico, á los cardenales de la Santa Iglesia romana, á los lega-
dos a lahre, á los Nuncios de la Santa Sede y á lodos los 
demás de cualquiera preeminencia y poder que sean, (pie se 
conformen á ellas en sus decisiones y en sus juicios, quitando 
á todo el mundo el poder de juzgar y de interpretar de otra 
manera, y declarando nulo lo que se haga en perjuicio de las-
presentes con conocimiento de causa ó por ignorancia. 

\ hasta donde es necesario, no obstante la re^la de nuestra 
cancillería sobre la conservación del derecho adquirido, y do 
todas las demás constituciones y decretos apostólicos concedi-
dos á quien quiera (pie sea, de cualquier modo que sean calir 
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Tiendas, v de cualquiera dignidad eclesiástica ó seglar que se 
hallen revestidas, aun cuando pretendiesen necesitar una de-
signación espresa y especial, se prevaliesen de cláusulas d e -
rogatorias insólitas é irritantes, y reclamasen en su favor r e -
glamentos, usos y costumbres de una antigüedad inmemorial, 
autorizados por juramento ó por la Santa Sede los privilegios 
y los decretos emanados del propio movimiento, y de ciencia 
cierta y plenitud de la potencia de la Sede apostólica en con-
sistorio" y fuera de él, v que las concesiones hubiesen sido he-
chas, publicadas y varias veces renovadas, aprobadas v con-
firmadas, declaramos que, derogamos por las presentes, 
de un modo espreso y especial, y por esta vez únicamente, 
estas constituciones, cláusulas, costumbres, privilegios, in-
dultos y actos cualesquiera, y pretendemos que sean dero-
gados, á pesar de que estos actos ó algunos de ellos no hayan 
sido insertos ó especificados espresamentc en las presentes, 
por dignas que se las suponga de una mención especial, es-
presa é individual ó de una forma particular en su suposición; 
queriendo que las presentes tengan la misma fuerza que si 
el tenor de las constituciones que suprimen, y el de las cláu-
sulas especiales que debieran observarse, estuviesen espresa-
das palabra por palabra, y que obtengan su pleno y entero 
efecto á pesar de todo lo que íes sea contrario. 

Siendo de notoriedad pública que no se pueden esparcir las 
presentes con regularidad por todas partes, v principalmente 
•en los lugares en que mas importaría que fuesen conocidas, 
queremos que se publiquen y lijen ejemplares de ellas en las 
puertas de la iglesia de Letran y de la de S. Pedro, asi como 
en la cancillería apostólica, en el gran palio, en el monte 
Cilorio, y á la entrada del campo de Flora, y que asi publ i -
cadas y fijadas, lodos y cada uno de aquellos á quienes con-
ciernen, se conformen á ellas, como si se les hubieren inti-
mado individual y nominalmenie. 

Oueremos que las copias manuscritas ó impresas de las pre-
sentes, con tal que esten firmadas por un notario público y 
revestidas del sello de alguna persona constituida en dignidad 
eclesiástica, merezcan en todo pais del mundo, lo mismo en 
juicio, que fuera de él, la misma]fe y la misma confianza que 
la inspección misma de la minuta de las presentes. 

Dado en Itoma. en S. Pedro, bajo el anillo del Pescador, 
el 20 de marzo de 1860, año XIV de nuestro pontificado.— 
Pius PP. I X . — L u g a r del sel lo.—FELIPE OSSANI , magis. curs. 
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CIRCULAR N.° 11. 

- A fin de que las par t idas sacramenta les , cuyos mo-
delos se publ icaron en los úl t imos Boletines del año an-
terior, se ext iendan con la mayor exact i tud, respecto á 
las diversas noticias que cada u n a de ellas debe com-
prender , y para que en lodo evento quede salva la res-
ponsabi l idad de los curas que hayan de autorizarlas con 
su firma, S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , se ha servi-
do acordar que las papeletas que contienen dichas no-
ticias, necesar ias p a r a l a extensión d é l a s par t idas , se en-
treguen á los pár rocos por los interesados ánlcs de la 
celebración del Sacramento ó acto sobre que aquellas 
recaen: que hayan de ser precisamente firmadas por 
dichos interesados, ó por u n testigo á s u ruego y presen-
cia sino supieren hacerlo. Las papele tas de mat r imonio 
las firmará el contrayente: las de bau t i smo, s iendo este 
de hi jo legítimo, el padre de la cr ia tura , ó en su defecto 
dos pe r sonas que merezcan entera fe al pá r roco , y que 
firmarán también la par t ida . Sino la merecieren, ni hu-
biere documento con que justif icar la pa te rn idad , como 
por e jemplo, el tes tamento del padre ya d i funto , el libro 
corr iente de estado de las a lmas , ó declaración escrita 
y fehaciente del padre , la par t ida espresará pr imero el 
n o m b r e de la raíadre, añad iendo en seguida «y según 
declaración de la misma de D. F. de T. ya difunto, ó 
ausente», y firmará la papeleta y la par t ida la misma 
madre , ó en su defecto a lguna persona do satisfacción 
del pár roco á n o m b r e y m e g o de aquella . Las papeletas 
de defunción l a s firmará-la persona m a s allegada al di-
funto que supiere hacerlo, ó u n testigo á su ruego. 

Cuando los que firman dichas papeletas no sean per-
sonas conocidas del pár roco , exigirá este que firmen 
ademas dos testigos de abono do satisfacción del mismo. 

Las papeletas así f i rmadas hab rán en lodo caso de 
conservarse en el archivo parroquia l , s in per juic io d o l o s 
traslados de las mi smas que hayan de darse á los res-
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pectivos Ayuntamientos para los efectos que marcan las 
Reales disposiciones vigentes. 

Respecto á las par t idas de bau t i smo de h i jos nacidos 
fue ra de legítimo matr imonio , se observará lo prevenido 
en sus respectivos formular ios . 

Burgos 4.° de Mayo de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez 
é Izar ra, Canónigo Secretario. 

ÓRDENES 
celebradas por nuestro Excmo. ó Illmo. Prelado el día 
2 2 del próximo pasado mes de A bril en la Capilla de su 

Palacio Arzobispal. 

E n vi r tud de la correspondiente extra-tempora, fue-
ron promovidos en dicho día al sagrado Orden del 

Presbiterado. 

D. Santiago Muñoz y R u i z , cura p rop io de P o m a r y 
Miñón. 

D. Pedro Calderón y Balvas , id. de Castrillo del Haya. 
D. Angel Rodríguez y García, id. de Fuen teü rbe l . 
D. Nicolás Martínez y González, id . de Villota de Elínes 

y Arenillas de E b r o . 
D. Fél ix González y Saez, id. de Villavega de Aguilar. 
D. Pedro Seco y Gómez, id. de Orinas. 

Burgos 2 de Mayo de 18G0.—í>/'. D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretar io. 

¡NECROLOGIA. 
l í a n fallecido los presbí teros que se expresan á con-

tinuación : 
El dia 45 del pasado mes de Abril D. Joaquín Arri-

ba s y Ortega, de edad de 41 años, cura beneficiado de 
la pa r roqu ia de la Asunción de Nues t ra Señora de Ilor-
tigüela, en el Arciprestazgo de Lara , y Teniente Arci-
preste de dicho par t ido . > 
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Y el 25 1). Pedro Ruiz y Cotorro, de edad de 52 años , 
cura beneficiado de la pa r roqu ia de S . Lorenzo de Ci-
giienza y su anejo , y Teniente Arcipreste del part ido 
eclesiástico de Villarcayo. 

Se encarga á todos los Sacerdotes y demás fióles de esta 
Diócesis n ieguen á Dios por su eterno descanso. 

Burgos 1.° de Mayo de 4860.-—Dr. D. Félix Martínez 
charra, Canónigo"Secretario. 

NOMBRAMIENTO. 
En v i r tud de habe r sido n o m b r a d o pa ra u n a plaza 

vacante en el Sup remo Tr ibuna l de la Rota R o m a n a el 
Illmo. Señor Dr . D. Marcial de Avila y Laglera, Provisor 
Vicario general de este Arzobispado, hahiei lo hecho 
r enunc ia de este cargo, S . E . I . h a tenido á bien admi-
t í rsela , n o m b r a n d o en su lugar , en concepto de in ter ino, 
al Presbí tero Licenciado en Jur i sprudenc ia civil y canó-
n ica D. Gregorio Jorge de Artcaga y García. 

Rúrgos 1.° de Mayo de 1 8 6 0 . — Dr. D. Félix Martínez 
é Izarra, Canónigo Secretar io. 

AVISO. 
De orden de S . E . I . , el Arzobispo mi Señor , se re-

cue rda á-los nuevos curas propios la necesidad en que 
están de presentarse á residir y servir sus pa r roqu ias 
dent ro del p r imer mes subs iguiente á su ordenación de 
presbí teros , conforme á lo m a n d a d o en la circular n .° 4 
de este año, y 8 del próximo pasado . En su v i r tud , losAr-
ciprestes respectivos p o n d r á n en conocimiento de esta 
Secretar ía de mi cargo qué Párrocos no han cumpl ido , 
ó no cumplieren en lo sucesivo esta disposición á fin de 
tomar las medidas que se est imaren convenientes . 

Burgos 5 de Mayo de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretar io. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO REVILLA. 



AÑO III- Jueves 17 de Mayo de 18G0. NÓM. 40. 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO de Burgos 
E 4 a píiblict tclbn ' o f i c i a l , q u e Sólo t l é n o po r ob j e to r a c i m a r el Robierno (le l a D ió -

cesis , s a h t r á c u a n d o d i s p o n g a el Prfcládo. Las r e d a m a f c l o u e s s e tíingiran a l a S e c r e -
t a r i a d e C á m a r a db l A r a o l H í p a d a . 

INSTRUCCION 
sébre la administración del Sagrado Viático a los 

enfermos. 

ARZOMSFADO DE RÚRC.OS. 

Ent re las p romesas que Nuestro amoroso Señor y 
Redentor JESUCRISTO hfoo á s u s discípulos cuando es taba 
ya á punto de sepa ra r se de su compañía , u n a de las mas 
t iernas y mas provechosas fué la de estar con ellos has-
ta la c o n s u m a r o n de ; los siglos: 'Eccc'Ü(jo itobiscum snm 
ómnibus diclms usqUe ad conmmmaiionem smcnU (4): 
Cúmplese es ta p romesa respecto á la Iglesia universal 
por la constante asistencia que le d ispensa su Divino 
F u n d a d o r , y que le cont inuará pres tando has ta el fin 
de los dias; pero cúmplese también con cada uno de 
s u s miembros , manteniéndolos en el estado de la gracia, 
y en el ejercicio y aumento de las virtudes has ta l a b o r a 
de su muerte . Pero llega esa hora decisiva de nues t ra 

( 1 ) M a t l h . x x v m . , ¿e. 
TOM. n i . 10 
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suer te eterna, y como entonces son tan fuertes las tenta-
ciones del enemigo, si tuviéremos la desgracia de sucum-
bi r á ellas, de nada nos habr ían servido nues t ras buenas 
obras , por numerosas que fuesen, practicadas du ran t e 
todo el discurso de nues t ra vida. Pa r a preservarnos de 
tan inminente peligro, nuestro buen J E S Ú S , no contento 
con haber permanecido á nuest ro lado duran te nuestra 
peregrinación sobre la tierra, quiere despues consti tuirse 
nuest ro compañero inseparable para el viaje de la eter-
n idad , dándosenos por modo de viático á la hora de la 
muerte . 

Heredera la Iglesia nues t ra Madre de los sent imientos 
de piedad de su Divino Esposo para con sus hijos, nos 
impone el rigoroso precepto de recibirle en la Sagrada 
Eucarist ía al fin de nuestra vida; y encarga á los Pár-
rocos, como inmediatamente responsables de la salva-
ción de las a lmas, el que pongan el mayor cuidado y 
diligencia para adminis t rar le en t iempo oportuno á los 
enfermos, 110 sea, dice, que por su incuria salgan de 
esta vida pr ivados de tan grande beneficio. 

A tanto llegó en los pr imeros siglos la solicitud de 
la Iglesia en esta par te , que cuando los fieles se veian 
amenazados de muer te por las persecuciones de los ti-
ranos , se les permitía conservar en sus propias casas 
las sagradas formas, para recibirlas y fortalecerse con 
ellas ántes de marchar al mart i r io . 

Habiendo, pues , t ra tado en nues t ra anterior Instruc-
ción de la Comunion pascual , sigúese na tura lmente que 
ahora hablemos de la que se adminis t ra á los enfermos. 

Dos puntos principales abraza el Ritual Romano en 
el título de Communione infinnonm: el pr imero se refie-
re á las personas á quienes debe darse la Sagrada Euca-
rist ía po r modo de Viático: el segundo comprende los 
ritos y ceremonias con que esto debe verificarse. 

Ante todo, pues , dice el Ritual, cuide el Párroco de 
no adminis t ra r el Viático con escándalo de las gentes á 
los indignos, como son los usureros públicos, los con-
cubinarios , los notor iamente cr iminosos, los excomul-
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gados nominatim, mientras no se purguen de sus cul-
pas por medio de la confesion sacramental , y satisfagan 
á la ofensa pública como por derecho están obligados á 
hacerlo. Sobre lo cual solo se nos. ocurre advertir que , 
respecto á los c o n c u b i n a t o s , no bas ta que se confiesen 
y den señales de dolor, sino que ademas es indispensa-
ble, para que puedan recibir el Viático, que ántes arro-
jen á su cómplice de su casa y compañía . Ni puede ad-
mitirse corno excusa pa ra dejar de hacerlo, el que yá no 
haya peligro de pecar con ella: ó el decir que solo se 
la retiene para el gobierno de la casa, pues esta es opi-
n ion condenada , pr imero por el Papa Alejandro VII. en 
2 de Set iembre de -1666, y luego por Inocencio XI. en 
4 de Marzo de 1679. Deben, pues , ios concubinar ios 
ar ro jar de su casa su concubina para reparar el escándalo 
que h a n dado , y luego pedir se les adminis t ren los 
Santos Sacramentos . 

Omitiendo otros casos, d e q u e habla el Ritual , en que 
no es lícito dar el Viático á los enfermos, como es el de 
los frenéticos, el de aquellos que padecen u n a tos con-
t inua , ú oíros males semejantes , por ser todos bien co-
nocidos^ fijaremos como regla general la obligación que 
tiene el Párroco de llevarle á aquel los , de quienes p ru-
dentemente se p r e s u m a que no podrán volverle á reci-
bir en lo que les queda de vida, aun cuando sea á los 
n iños que no hayan hecho todavía su p r imera comu-
nion, s iempre que sean capaces de discernir el pan del 
cielo que van á recibir (1). Sobre lo cual debe el Párroco 
suje tarse al juicio del médico perito en su facul tad, y 
distinguido por sus principios religiosos. E n su defecto, 
el Párroco prudente consul tará las reglas que le señale 
su propia experiencia, sin dejarse vencer por la repug-
nancia de los enfermos, que n u n c a se creen de peligro; 
haciéndoles conocer por un lado la obligación de re-
cibir el Sant ís imo Sacramento, que les impone tanto 
el precepto d iv ino , como las leyes eclesiásticas y 

(1) B e n . XIV. de Svn . DÍÍEC. 11b. 7. c . 12,.O-0 5 1. 2 y 3. 
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civiles (i); y por otro, el poder de Aquel que viene á vi-
sitarles, que siendo médico, no menos del cuerpo que 
del alma, indudablemente les rest i tuirá la salud corpo-
ral si les conviene.. * 

Luego que el enfermo se mues t re ya conforme y re-
suelto á hacer sus úl t imas disposiciones, cuide e l 'Par-
roco de no precipitarlas, si la urgencia de la necesidad 
no le obliga á ello: procure que haga aquel su exámen 
de conciencia con toda la detención que el caso requie-
re , y que consienta la enfermedad: que sobre todo, se 
mueva á sentimientos de la mas perfecta contrición, y 
que se disponga para recibir el Augusto Sacramento con 
los mas vivos afectos de fe, esperanza y car idad, l lágale 
despues que se reconcilie con frecuencia, en los dias que 
le resten de enfermedad has ta su muer te : que repita á 
m e n u d o la comunion espiritual: v no se oponga á su 
piadoso deseo de volver á recibir al Señor , a u n q u e sea 
por modo de Viatico, cuando hayan pasado algunos 
dias , ó cuando habiendo salido del peligro, reincidiere 
en el mismo. En una palabra, consideren los Párrocos 
que la asistencia espiritual de los . en fe rmos es u n a de 
las par tes mas santas y mas agradables á Dios que tiene 
su ministerio; la mas provechosa para las a lmas; y cuvo 
exacto desempeño atraerá sobre ellos mismos, en vida y 
en la hora de su muer te , las bendiciones mas copiosas 
del Cielo. 

Viniendo ya á los ritos y ceremonias que deben ob-
servarse en la administración del Viático, pasaremos por 
alto p r imeramente todas aquellas cosas, que según orde-
na el Ritual, deben prepararse para este solemne acto, 
como son la bolsa de corporales, el purif icador, el libro 
del mismo Ritual , la campanil la , la Bolsa de Viático y 
demás objetos, sobre todo lo cual vemos que hay bas-
tan te esmero en las Iglesias de esta Diócesis, y señala-
damente en las de la Capital. No omitiremos el reco-
menda r , como lo hace el Ritual , el uso del pálio, en las 

(1) Ley 3. t i l . 1. lii). 1. Novis. Rec. 
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Iglesias dOnde cómodamente pueda haber lo , á cnyo efecto 
autor izamos desde luego para adquir i r lo á los adminis-
t radores .dé las fábricas que tengan fondos sobrantes con 
que hacerlo, obteniendo ántes la debida autorización 
del respectivo Arcipreste. En las par roquias donde por 
su mucho vecindario sea f recuente la administración del 
Viático, conviene que el pálio sea distinto del que se usa 
para las procesiones solemnes, que na tura lmente será 
mas precioso y digno de conservarse con el mayor cui^ 
dado. 

Igual recomendación hacemos para el mismo objeto 
de la capa pluvial b lanca de que habla el Ri tual , que 
para mayor comodidad podrá ser algo mas corta que las 
ordinar ias , y de la asistencia de Acólitos, Clérigos y aun 
Presbí teros , si los hubiere , que asistan de sobrepelliz, 
ya para la mayor solemnidad del acto, ya pa ra el buen 
ejemplo y edificación de los fieles. 

A estos , y mas principalmente á los Cofrades del 
Sant ís imo Sacramento , deberá recomendar el Párroco 
que , al oír el toque de campanas que debe preceder, 
acudan á acompañar al Señor con cirios ó velas de cera 
que traigan ellos mismos, que proporcione la familia 
del que va á ser admin i s t r ado , ó que facilite la fábrica 
de la Par roquia , cuando dfc otro modo no pudiesen ser 
hab idos ; sin perjuicio de que vayan dos faroles, ó cuan-
do menos uno, á fin de que j amas se verifique que deje 
de haber siquiera u n a luz s iempre encendida en este 
t an solemne acto. 

Cuan grande haya sido la solicitud de los Sumos 
Pontíf ices por que el Sant ís imo Viático salga s iempre 
con este devoto y numeroso acompañamiento , lo dan á 
conocer las muchas indulgencias que los mismos han 
concedido, así á los Cofrades de la Hermandad Sacra-
menta l , como á los demás fieles, por cada vez que asis-
tan , ya con velas encendidas, ya sin ellas. Nuestros ca-
tólicos Monarcas no han mostrado menor respeto y de-
voción hacia el Rey de los Reyes, cuando han hecho 
consignar en los Códigos venerandos de nues t ras le— 
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ves (1) aquellas en que se han impuesto á sí propios , al 
Pr íncipe heredero, á los Infantes sus hijos, y á todos los 
cristianos, la r igorosa obligación de acompañar al San-
tísimo Sacramento en la calle, y has ta regresar á la 
Iglesia, donde quiera que lo encuent ren: obligación que 
tan pun tua lmente cumplen , como es público y notor io , 
nues t ros actuales Soberanos , á imitación de sus augus-
tos predecesores . 

La casa del enfermo, pero pr incipalmente su alcoba 
y sü lecho, deben asimismo prepararse con la mayor 
l impieza, decencia y ornato que fuere posible, según 
las circunstancias de cada caso. A esto también se ex-
tenderá la solicitud del Párroco, á fin de inspirar , tanto 
al mismo enfermo, como á su familia, la reverencia de-
b ida á tan g rande y augusto Sacramento . 

Réstanos tan solo hablaros de las ceremonias que se-
ñala el Ritual, referentes á la pe r sona 'misma del Sacer-
dote que adminis t ra el Sagrado Viático. P r imero , dice, 
debe este llevarse dcccnli liabitu, lo que significa q u e 
ha de ir con so tana y sobrepelliz, pues tal es el vestido 
propio para la adminis t ración de los Sacramentos (2). 
Por eso se dice despues expresamente que el Sacerdote 
vestirá sobrepelliz y estola, y si pudiere ser , como ya 
se ha dicho, capa pluvial blanca; indutus supérpelliceo, 
et stola, el si haberi polest, ptuviali (Ubi. colorís. Lle-
vará ademas u n velo deconte largo que cuelgue sobre 
ambos hombros , imposilo ab ntroque humero, oblongo 
velo decenti, con el cual cogerá en a m b a s manos el co-
pon 6 caja de adminis t ra r , de tal modo que los fieles 
conozcan el sitio en que va el Señor , y puedan adorar le . 
Esto es lo que da á entender la Rúbrica cuando dice 
que se lleve manifiesto delante del pecho, manifeste 
ante peclns. Añade aquella que se conduzca al Señor 
honorifice enm omni rcvercnlia el limore: y á la ver-
dad , de nada servirán todas las domas señales exterio-
res de honor que se tr ibutan al Sant ís imo Sac ramen to 

(1) Rec. y Novis . Recop . Ley 2- l i l ¡ ; U b . I. 
(2) S. 11. C. In Ganda ven . 16 ^ 1 0 - l 8 - b -



cuando se le lleva en procesion, si á ellas no acompaña 
la modestia en el semblante , el recogimiento de la vista, 
y el paso lento y majes tuoso del Sacerdote que le con-
duce , cosas todas que tan ta reverencia y edificación in-
funden en los fieles que las ven. Algunas veces será ne-
cesario acelerar el paso, porque así lo exija la inminen-
cia del peligro del enfermo; pero n u n c a es lícito hacer 
esto de tal modo, que se falte á la reverencia debida á 
tan augusto Sacramento . 

Concluye', por últ imo, el Ritual diciendo que el Sacer-
dote deberá marchar con la cabeza descubie r ta , nudo 
capiteprocessurus; lo que quiere decir, s in sombrero , sin 
bonete , y a u n sin solideo. 

Sobre este punto nos es forzoso detenernos algún tanto 
más , pues observamos que esta Rúbrica no se guarda 
en algunas Iglesias de nuestra Diócesis. En a lgunas , 
decimos, pues su inobservancia no es general: así nos 
lo aseguran los informes de varios Arciprestes, dados á 
consecuencia de las visitas hechas por los mismos en los 
dos últimos años . Aun en aquellas Iglesias donde deja 
de cumplirse lo que la Iglesia tiene dispuesto sobre este 
part icular , no hay tampoco uni formidad. En unas lleva 
el Sacerdote el solideo únicamente ; en ot ras el bonete: 
en a lgunas el sombrero de te ja , con el que marchan no 
solo por la calle, s ino has ta dentro dé l a Iglesia, y desde 
el mismo sagrario. No faltan quienes se ponen el manteo 
encima de la sobrepelliz. Si no existiese mas razón que 
la conveniencia de uni formar la práctica en u n pun to de 
t a m a ñ a importancia, esto bas tar ía para movernos á dictar 
u n a resolución, que sirviese de regla general en nuestra 
Diócesis; pero existen otras aun de mayor gravedad. Es 
evidente que esas prácticas son diametralmenle opuestas 
á lo que prescribe el Ritual Romano . Los Ritos y Cere-
monias que en este se cont ienen, deben observarse 
en toda la Iglesia con la mayor diligencia y fidelidad, 
teniendo muy presen te , como el mismo Ritual nos 
lo dice, aquel Decreto del Santo Concilio de Trento en 
la Sesión 7 can . i 5 . Si qui$ dixerit, receptos et appro-
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halos Eccksite Cnlhtolicce ritas, in solcmni Saciwncnlo-
rum administratione adhibcri consuelos, aut cmtemni, 
aul sine pcccalo a Minislris pro libitu omita, aut inno-
vos alios per quemcumque Ecclesianim paslorem mutari 
posse: anathma sil. «Si a lguno di jere que. se pueden 
despreciar ú omitir por capricho y sin pecado por los 
minis t ros , los ritos recibidos y aprobados por la Iglesia 
Católica para la administración solemne de los Sacra-
mentos; ó que cualquier Pastor de las Iglesias puede mu-
darlos en otros nuevos; sea excomulgado.,» A los Prela-
dos nos está impuesta por letras Apostólicas la obliga-
ción de vigilar sobre da pun tua l observancia de esos 
Ritos (1). ¿Cómo, pues , pudiéramos prescindir del cum-
plimiento de.tan sagrado deber , sin incurr i r , hasta cierto 
pun to , en l a j u s l a animadvers ión de la Iglesia? 

Antes de lomar determinación n inguna hemos procu-
rado averiguar el origen d e e s a cos tumbre . ¿Exis tealgún 
privilegio part icular, para las Iglesias de esta Diócesis, 
que autorice á llevar el Viático á los enfermos con man-
teo v sombrero puesto? Esta pregunta hemos hecho, y 
nadie h a podido presentarnos semejante privilegio. Lo 
hemos buscado en los sinodales del Arzobispado, y allí 
solo se dice que, cuando lleve el Cura el Cuerpo de Nues-
tro Señor Jesucristo á los enfermos, vaya vestido con so-
brepelliz, y con su estola a l cuello muy devotamente (2). 
Hemos registrado la coleccion de los Decretos autén-
ticos de la Congregación de Sagrados Ritos úl t imamente 
re impresa en Roma, en la que,necesar iamente debía ha-
llarse, v n a d a hemos encontrado. De donde con segu-
ridad podemos deducir , que semejante privilegio no 
existe, ni para esta, ni para n inguna otra Diócesis del 
Orbe Católico. 

No existiendo, pues , privilegio emanado de la única au-
toridad que pudiera concederlo, habrá que apelar á la cos-
tumbre . Es una cos tumbre , se dice,general é inmemorial , 
y por lo tanto quiere suponerse que es loable, y que lia 

(1) ln Pisa na 27 Nov. 1831, n.° 4672. 
(2) Lib. 111. cap. 5. 
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llegado á adquir i r fuerza de ley, contrata.«cual- nada p u e -
de la disposición contraria del Ritual , por muy r e s p e t a -
ble que esta sea. Que esa cos tumbre no es general en las 
Diócesis, ya hemos dicho que nos lo aseguran los A r c i -
prestes en sus informes. Tampoco aios atrevemos á afir-
mar que. sea. inmemorial , cuando vemos que las sino-
dales táci tamente parecen reprobar la . Más, aun con-
cediendo que fuese u n a cosa y otra» podremos consentir 
que se la titule loable y razonable? Trátase de u n a cos-
t u m b r e que no es s implemente pmler legem, sino po-
s i t ivamente contraria á la l e y : . e s t a , t e rminan temen te 
prescribe que se lleve el Viático, nudo capite, con la ca-» 
beza descubierta . S i endo así , para poderse llamar razo-
n a b l e t iene que reuni r todas las condiciones que los Sa-
grados Cánones, .y el .común de los autores, exigen a las 
de su clase. Supongamos pr imeramente que nada con-
tenga contrar io al derecho natura l y divino, si es que 
esto puede conccderse.de una práctica que , á lo menos 
fuera de ciertos casos escepcionales , parece negar al 
Rey dé lo s Cielos un honor , que no rehusa r í amos cierta-
mente á los Soberanos de la t ierra . Supongamos que no 
sea perniciosa para el bien de la .comunidad, una prác-
tica que. necesariamente t iende á hacer á los ojos, del 
pueblo, ó aunque no sea mas que á los de los forasteros 
p a r a quienes es una -cosa nueva, ménos respetable la 
cosa mas respetable que existe, no solo en la t ierra, si-
no has ta en los mismos Cielos. Supongamos que tampo-
co puede decirse de ella que presta licencia ú ocasion de 
pecado, si se quiere sostener ,que no tiene relación nin-
guna con el Cáuon ya citado del .Concilio de Tiento , que 
p ronunc ia ana tema contra los que dicen, que en la so-
lemne adminis t ración de los Sacramentos pueden sm 
pecado omitirse los ritos recibidos y aprobados por la 
Iglesia. 

Pa r a l lamarse razonable necesita ademas no estar re-
p robada por el derecho canónico, por. que solo al Roma-
no Pontífice, de donde este emana, es á quien correspon-
de el calificarla: Pues bien, la Sagrada .Congregación de, 
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Ritos expresamente lia declarado que «no es lícito á los 
Párrocos , cuando adminis t ran el Viático á los enfermos, 
llevar por la Ciudad, ni de día ni de noche, el solideo 
puesto , ni aun ba jo pretesto de enfermedad, sin especial 
licencia de la misma Sagrada Congregación.» Nonlicere 
Parochis ministraturis Sanctisimum Sacramentum infir-
mis, de die vel de hoete, ni i parvo pileolo in delatione 
ejusdem per civitalem, snb prcetexlu alicujus infirmita-
lis, absque spcciali lieentia S. Jt. C. (1) 

Esta misma declaración fué conf i rmada, pr imero en 
21 de Enero del año siguiente (2), y despues en 23 de 
Enero de 1700(3) . 

Es ta sola razón bas ta para que no pueda reputarse 
como razonable esa costumbre. Pudiera alegarse en fa-
vor de ella la'¡frialdad de nuest ro cl ima. Mas si esto 
fuera suficiente, ¿por qué no se encuent ra autor izada 
en otros países áun mas destemplados que el nues-
tro? ¿por qué entre nosotros se hace lo mismo en 
verano que en invierno? ¿por qué el Sacerdote se cu-
b r e aun ántes d e salir de la Iglesia, y desde el mis-
mo altar? ¿ p o r q u é no se concede igual privilegio á 
los fieles que acompañan , puesto que son no ménos 
sensibles que el Sacerdote á la intemperie de la estación 
c ruda , y se les exige á que vayan descubier tos , a u n q u e 
sean Pre lados , Pr íncipes y Soberanos? Se dirá que es-
tos no se hal lan obligados á seguir al Señor , como lo 
•está el Párroco á adminis t rar le Esto no es exacto: podrá 
no haber lev canónica que les obligue; pero en su lugar 
-está la ley recopilada que mas a r r iba hemos citado. 

Después de lodo, cua lqu ie ra que sea la fuerza de esta 

(1) Urb is 23 Atig. 1695. (3368.) 
(2) l n s l i t u m f u l l á S. II. C. d e c l a r a n . ¿An P a r r o c h i s ministra[.u-

r i s Sanc t i s imum E u c h a r i s t i á Sac ramen tum inf i rmjs l i c e a t d e die, vel 
sa l tcm de miele , ti tí pa rvo pileolo in de la t ione ejusdem per c i v i t a l e m , 
sid> praetextu a l icujus in l i rmi ta t i s? S. II. C. r e spond í l : "Non l icere , 
nec posse." In Romana 21 J a n u a r . 1696, (3I»l>). 

(3 j An Pa roch i , m i n i s I r a n t e s S a n c l i s r m u m S a c r a m e n t u m i n f i r m i s , 
poss int ti ti pileolo in de la t ione ejusdem Sanct i s imi de die, vel de no-
e l e , sal lem sul» pra í lex tu i n f l r m i t a l i s ' b. R. U r e spond i t : " N e g a l i v e , 
e t d e t u r Decrc lum diei 23 Augus t i 109 > (3»44). 



155 , 

razón que acabamos de indicar , ella, cuando mas , servi-
r ía como fundamento de una solicitud que se elevase a 
la Sania Sede, pidiendo dispensa de la ley contenida en 
el Ritual Romano : mas nunca seria suficiente pa ra ha-
cer-l íci ta la inobservancia del precepto por autor idad 
propia . . , , . . 

E n resumen, ni bay privilegio, ni hay legitima cos-
tumbre , ni hay razones bas tantes para autorizar la prac-
tica seguida por algunos Sacerdotes de llevar el manteo 
pues to , y el sombrero , el bonete , ó el Solideo en la ad-
ministración del Viático, dentro de las poblaciones. Si 
al aulla vez se ha permit ido el uso del solideo pa ra ese 
acto, ha sido s iempre pa ra fuera de poblado como puede 
verse en los decretos de 10 de Enero de 169o, y ¿o de 
Mavo de 1846. Si por privilegio especial se concede a 
los Pre lados que lo usen dentro de la Misa, es a condi-
ción de dejarlo al llegar al Canon. Aquello, p u e s , que 
j amas se otorga por la Iglesia en vir tud de privilegio, y 
que ántes b ien , se halla expresamente reprobado por la 
misma , j amás puede llegar á constituir derecho de eos-
lumbre por ant iquís ima que esta sea; lo contrario equi-
valdría á conceder mayor fuerza al consen timiento tácito 
del legislador, que debe suponerse en la cos tumbre , que 
al expreso consignado s iempre en el privilegio. 

Por todas estas razones declaramos abolidas desde 
hoy, como ya nos eonsla que se ha hecho en otras 
Diócesis de España , la cos tumbre que hasta ahora lia 
habido en las Iglesias de nues t ro Arzobispado de lle-
var puesto el manteo el Sacerdote que lleve el Santísimo 
Sacramento á los enfermos; como as imismo la de tener 
en dicho acto cubierta la cabeza con sombrero , bonete o 
solideo.Derogamos cualquier privilegio ó declaración que 
en contra de esta disposición pretenda alegarse a no Ha-
ber emanado directamente del Romano Pontífice, o de 
la Sagrada Congregación de Ritos, en cuyo casó se nos 
exhibi rá para que ía reconozcamos. Mandamos a todos 
los Sacerdotes de esta nues t ra Diócesis que , desde el día 
en que llegue á su conocimiento este nuest ro decreto. 
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observen puntua lmente en la adminis t ración del Viático* 
a j o s enfermos, las disposiciones contenidas en el Ritual 
Romano , y en las Sinodales del Arzobispado que á con-
tinuación se inser tan . Esta nues t ra Instrucción se leerá, 
en la pr imera Conferencia moral que se celebre en .los 
respectivos distritos despues de su recepción , y nues-
tros Arciprestes cuidarán de que se observe en todas 
sus pa r t e s , d á n d o n o s , c u e n t a de cualquier infracción 
que de ella advirt ieren. . 

Declararnos, por úl t imo, que a l adoptar esta disposi-
ción nada hay mas age.no de nuest ro án imo que el c e n -
sura r en manera a lguna la conducta de los Sacerdotes , 
que has ta a h o r a h a n seguido la cos tumbre contrar ia : 
cos tumbre que han observado con la mejor fe, y persua-, 
didos de q u e les era l íci ta; y que si ahora supr imimos 
es porque, como hemos dicho, nuestra conciencia n o s 
obliga á hacerlo, á fin de llenar los deberes que en esta 
par te nos imponen los Sagrados Cánones. Si en nues-
tra Diócesis existiesen a lgunos Sacerdotes que , por cual-
quier motivo que sea, se crean en el caso de recurr i r á la 
Sagrada Congregación de Ritos, pa ra que se les dispense 
en cualquiera de las disposiciones del Ritual Romano 
do que hemos h a b l a d o , desde a h o r a . l e s concedemos 
nues t ra licencia y permiso para que así lo verif iquen. 

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Burgos á 12 
de Mayo de 1800.—FERNANDO, Arzobispo de Rúrgps.— 
Por mandado de S . E. I . , el Arzobispo mi Señor , Doctor. 
D. Félix Martínez $ Izar ra, Canónigo Secretar io. 

CONSTITUCIONES SINODALES • 
del Arzobispado de Burgos que .se citan en la anterior 

Instrucción. 

Lib. 3. Cap. 5. Orden y Solemnidad, con que lia de llevarse el Sane-
lissimo Sacramento á los enfermos. 

La merced v beneficio que Dios nuestro Señor hizo al pue-
blo Ghrisliano, dexándose nos en el Sanclissimo Sacramento 
<¿. la. Eueliaristia exqede todo encarecimiento humano, y ansí 
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es cosa debida, que lo reconozcamos reverenciando, y acatan-
do tan alto Sacramento: principalmente los Sacerdotes pres-
bvteros á quien dexo por oflicio su administración y Iracla-
miento: v por que desseamos, que esto se haga con mucha 
decencia v cuydado, Sínodo approbanle, Estatuyalos, v Orde-
namos que quando se llevare el cuerpo de nuestro Señor 
lesu CÍiristo á los enfermos, que lo lleve el Cura vestido con su 
sobrepelliz, y con su estola al cuello, muy devotamente, 
arrepintiéndose de sos pecados: porque mas dignamente pue-
da llevar tan gran Señor en sus manos. Y si otro relicario par-
ticular no bu viere depulado para ello, mandamos que lo lleve 
dentro de un cáliz, v la patena puesta encima, v cubierto 
con un paño de lienzo delgado, que tenga para ello y lleven 
delante candelas encendidas, y agua bendita, lanendo la cam-
panilla, v con las demás solemnidades, que se suelen y deben 
guardar," y quando tornare del enfermo venga de la mesma 
manera, y a la yda y huella passande el cuerpo de nuestro 
Señor, t o d o s pongan'las rodillas en el suelo, y si fueren en 
algunas cabalgaduras se apeen de ellas, y se humillen, hasta 
que el clérigo aya passado, y lodos los clérigos, ó beneüciados 
que se hallaren "en la Yglesia al tiempo que se hiciere señal 
«ara-salir á le administrar á algún enfermo, le acompañen 
so pena de medio real para cera; y avíendo en ella palio, le 
lleven los dichos clérigos,-v a falla de ellos, las personas mas 
principales, y mas viejos que allí se hallaren: y otorgamos y 
concedemos, ochenta ctias de perdón a todas las personas que 
le acompañaren, y otros tantos a los clérigos que llevaren 
Sobrepellizes, v a los que dieren l i m o s n a , o llevaren cera en -
cendida: v quando bolvíere el dicho Cura de dar el cuerpo de 
nuestro Señora! enfermo, diga el pueblo la confession general, 
y absuélvalos de los peccados'veniales, y ansí hecho otorgeles 
los perdones cspecificadamenle como dicho es. y persuada, v 
advierta con la diligencia posible la mucha devocion, y reve-
rencia, conque se (leve tractar tan alto Sacramento. 

CAP. 6 . ° 

Que antes que se lleve el Sanctissimo Sacramento á los en-
fermos se ha (ja señal con la campana mayor, y se repi-
que todo el tiempo que estuviere fuera. 

Otrosí, Svnodo a p p r o b a n l c . Estaluymos>y ordenamos, que 
el Cura que'huviere de llevar el Sanctissimo Sacramento de 
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la eucharistia a los enfermos, antes que le lleve haga hazer 
señal con la campana grande, para que los que la oyeren en -
tiendan que va fuera el Sanctissimo Sacramento, y en lodo el 
tiempo que estuviere fnera.de la Yglesia el Sanclissupo Sa-
cramento, se repiquen las campanas, como se tañe a missa, o 
vísperas los domingos, y fiestas de guardar, y «1 dicho Cura 
vestido con su sobrepelliz y estola, ante el Sanctissimo Sacra-
mento diga la confesion general, con la mayor devocion y 
contrición que pudiere, y lome agua manos antes que legue 
al Sanctissimo Sacramento sopeña de trecientos maravedís poi-
cada vez que no lo hiciere, para la cera del Sanctissimo Sa-
cramento. 

CIRCULAR N.° 12. 

El Señor Gobernador de la provincia de Patencia con 
fecha 9 del corriente dirige á 9 . E . I . , el Arzobispo mi 
Señor , la comunicación siguiente: 

«Gobierno de Provincia. Pa l cnc i a .=Exce l en t i s imo 
S e ñ o r . = L a Dirección General de l íenlas Es tancadas 
por órden de 25 del mes próximo pasado , ha tenido 
á bien n o m b r a r Visitador de la r en ta de papel se-
llado de esta provincia á D. Francisco Larroca y Gon-
zález, que lo es de esa; y debiendo el mi smo dar prin-
cipio inmedia tamente al desempeño de su cometido, lie 
acordado participarlo á V. E. I . , con arreglo á lo que 
previene la disposición 2. a de la Real orden de A de 
Marzo del año úl t imo, inser ta en el Rolelin oficial de G 
de Abril siguiente n . M l , á fin de que se sirva ordenar 
que los funcionarios públicos y oficinas dependientes de 
su autor idad en esta provincia no opongan obstáculo 
a lguno á dicho Visitador en el cumplimiento y ejercicio 
de sus deberes . 

Dios guarde á V. E. I. m u c h o s anos . Patencia 9 de 
Mayo de 1 8 6 0 . — J w q u i n Sevilla.^-Excmo. é Rimo. Se-
ñor Arzobispo de Burgos.» 

Lo que de orden de S. E. I. se hace saber á los inte-
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resados para los efectos que en dicha comunicación se 
expresan. 

Burgos 15 de Mayo d'e 1 8 0 0 . — D r . D. Fclix Martínez 
c ¡zarra, Canónigo Secretario. 

AVISOS. 
Provisor ato del Arzobispado de Burgos. 

í . ° De orden del Sr . Provisor , los Sres. Arciprestes 
de los par t idos eclesiásticos de Arlanzon, Arreba, Bure-
va y Campo, exigirán de los Curas de sus distritos J a s 
cuentas de Fábr ica de sus iglesias, has ta fin de 1857, 
que no hayan sido examinadas y aprobadas por este 
Tr ibunal , y las remitirán reunidas , y entregarán b a j o 
recibo, ántes del dia 30 del corriente, al ¡Notario D. Pas-
cual del Coliado y Prieto, que vive calle de S. Juan , nú-
mero 6 2 , cuarto principal. 

2.° Se hallan despachadas y en disposición de reco-
gerse las cuentas de Fábr ica de los Arciprcstazgos de 
Arcos, Castrojeriz y Miranda, á escepcion de las que se 
reclaman á continuación de este aviso. 

Así bien están despachadas las de las Iglesias parro-
quiales de Arroyo de Valdivielso, Castilseco, Belb imbre , 
Iglesia Rubia , Puentearenas , Rocamundo y Villoveta, y 
en disposición de recogerse también del Notario, á cuyo 
cargo se halla su despacho. Lo que se anuncia de or-
den del Sr . Provisor pa ra que los interesados pasen á 
recogerlas en el termino de ocho dias desde la fecha de 
este anuncio . 

3.° No habiéndose presentado á los Arciprestes , 
cuando se hizo el l lamamiento de cuentas de Fábr ica , 
las de las Iglesias de Sant iuste , Tamaron , Valbonil a . 
Val lunquera , Villaldemiro, Villaquiran de la I uebla , 
Villavcrde Monjina, Villazopeque y Vizmalo, del Arci-
prestazgo de Castrojeriz; y las de Orón y Villanueva 
Soportilla, del Arciprestazgo de Miranda, lo verif icarán 
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. los Mayordomos en el t é rmino de qu ince días , á con ta r 
d e s d e ¡a publ icac ión d e e s t e a n u n c i o , b a j o apercibimien-
to de q u e s ino lo ver i f icasen, se d a r á encargo á los res-
pect ivos Arcipres tes q u e las reco jan á su costa . 

Burgos 45 de Mayo d e 4 8 G O . — J u a n José de Laviano, 
Notar io d e Gobierno . T 

NOMBRAMIENTO. 
P a r a la d ign idad de Maest rescuela , vacante en es ta 

S a n t a Iglesia Metropol i tana por defunc ión de 1). Jus to 
<íe So r rondegu i y la L a m a (<q. e . p . d . ) se h a d ignado 
S . M. n o m b r a r a l S r . D. P e d r o Calis , Canónigo q u e e ra 
d e la S ta . Iglesia de Zaragoza, h a b i e n d o este t o m a d o 
noses ion d e su n u e v a p r e b e n d a . Burgos 45 de Mayo de 
1 8 G O . D ¿ F é l i x Martínez, Canónigo Secre tar io . 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 
El Domingo p r ó x i m o 20 del corr iente , in f raoc tava de 

•la Ascens ión , p red ica rá en"la S a n t a Iglesia Metropolita-
n a el Excmo . é I l lmo. S e ñ o r Arzobispo de es ta Diócesis. 
Los Señores pár rocos de la Capital t e n d r á n p resen te la 
dec la rac ión de la S a g r a d a Congregación de Ri tos d e 40 
d e Se t iembre de IGG7, por la cual se previene q u e á la 
m i s m a h o r a no d e b a h a b e r e t ro S e r m ó n en n i n g u n a Ote 
las Iglesias de la Ciudad . r 

El Domingo de Pentecos tés ce lebrara S . E . 1. de I on-
' t i f ical en ' la m i s m a Iglesia Metropol i tana. 

En la p a r r o q u i a de S. Lorenzo c o n t i n ú a n los ejerci-
cios del Mes de Marra, q u e se ce lebran a las seis d e la 

- t a r d e con s e r m ó n . El d ia S i será el d e la Comun ion ge-
nera l , q u e d i s t r ibu i rá n u e s t r o E x c m o . e I l lmo. P re l ado 
en la e x p r e s a d a Iglesia á las siete de la m a n a n a d u r a n t e 
la Misa. E n d icho día será t a m b i é n la func ión pr inc ipa l 
á las diez con s e r m ó n , expon i éndose Su Divina Magos-
t a d , q u e no se r e se rva rá has t a la conc lus ión de los 
m e n c i o n a d o s e jerc ic ios de la t a rde . 

i m p r e n t a de D. anselmo r e v i l l a . 



SUPLEMENTO 
A L N Ú M E R O 1 0 

DEL BOLETIN ECLESIÁSTICO 
D E L A R Z O B I S P A D O D E B U R G O S 

correspondiente al Jueves 17 de Mayo de 18G0. 
Vi¿Tf- - ^ féiür— 

CIRCULAR N.° 13. 
S. E. I . , el Arzobispo mi Señor, ha visto con singular 

placer las manifestaciones de respeto y adhesión al Ro-
mano Pontífice que han hecho los individuos del Clero 
y demás fieles, de este Arzobispado, contenidos en la 
iista que se inserta á continuación de esta Circular, sus-
cribiéndose con sus l imosnas para atender á las necesi-
dades del Santo Padre; y se ha servido disponer que se 
den en su nombre las gracias á los donantes , y se pu-
bliquen sus donativos, como se hace por este suple-
mento. Rúrgos 10 de Mayo de 1 8 G 0 . = f í r . D. Félix 
Martínez é Izarra, Canónigo Secretario. 

Continua la lista de las suscriciones realizadas en esta Dió-
cesis hasta el día de la fecha en favor del Sumo Pontífice 

Rs. yon. 

S u m a anterior. (Véase eñ elRoletin n.° 9). 55870 
El Illmó. Cabildo y Sre's. Beneficiados de esta 

Santa Iglesia Metropolitana. . . . . . 20000 
Doña Inocencia Rodríguez. ' . . • • . . 400 
D. Donato Fano y' Goiri, Pbro 320 
Capellan de las Religiosas de Calatrava de Rurgos. 80 
D. Fr . Juan Leal; Pbro. *00 
Una persona piadosa'. 80 
Un Sacerdote exclaustrado, «>00 
Otro id . id. . . 2 0 0 

D. Juan Jánregui , Pbro 80 
•D. Isidro Herce 100 
I). Diego Simó y Toribio 960 

T O M . n i . ' t i 



m 
Rs. vn. 

Religiosas de Santa Dorotea de Burgos. . . 1000 
Capellan de las mismas 100 
Varios Eclesiásticos del Arciprestazgo de Villa-

diego. (vease la lista n ú m . 2 ) 1630 
Señores Güell, he rmanos 400 
D. Manuel López Orliz 100 
Religiosas de Madre de Dios de Burgos. . . 500 
Capellan de las mismas 20 
D. Manuel Alvarez. . : -20 
I). Gregorio Jorge de Arleaga, Provisor Y Vicario 

general del Arzobispado. ' . . . ' . . . 1000 
D. Fe rnando Marin, párroco de Hontánas . . . 95 
Fr . Vicente Villalain, capp. del Hospital militar. 100 
D. Jacinto Grijalva. . • 100 
Religiosas Trinitarias de Burgos 340 
Capellan de las mismas 1 0 0 
Una persona piadosa. . . • 100 
Doña ' Epifanía Vázquez 100 
J). Policarpo Casado • . . 1000 
D. Angel Prieto 100 
Varios Eclesiásticos del Arciprestazgo de Mon-

tija (vease la lista núm. 3). . . . . . . 4794 
Sra . Marquesa viuda de Castrofucrte, Doña María 

Concepción Ulloa y Jalón 1000 
Doña María Ilermosilla . 24 
D. Toribio José Cortes 1400 
José María Corles 20 
María del Pilar Cortes. 20 
Juan Antonio Corles 20 
María Concepción Corles 20 
Doña Sabina Mugahur 20 
Doña Teodora Tamayo. . . . . . . . 20 
Doña Andrea Arñaiz. . . . : . . . . l o 
D. Antonio Orliz de Bus tamante 040 
D. Manuel Fernandez Gato, Pbro ; . . . . 20 
Josefa Suarez. 19 
Varios Eclesiásticos del Arciprestazgo de Covar-

rub ias (vease la lista nú jn . 4 ) 2158 
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Rs. vn. 

Religiosas de Sania Clara de Burgos. . . . 1000 
I>. Clemente Santocildes, Coronel ret irado. . 1000 
D. Lorenzo Forres , ecónomo de Villahoz. . . 320 
Notarios y Oficiales del Tr ibunal eclesiástico. . 400 
El Clero "del Arcipreslazgo d e Losa menor . . . 2000 
El Clero del Arcipreslazgo do Fr ias 1000 
Una persona piadosa .• . . . 20 
D. Manuel Cisnerós . . '20 
D. Francisco Cidad 58 
I). Eugenio Yangnas 24 
D. Pedro Yanguas 20 

Total. . . . . . 81 .602 
Burgos 16 de Mayo de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez 

ó Izarra, Canónigo Secretario. 
(Se continuará.) 

Listas que se citan en la anterior de Suscriciones. 

N.° 2. 

Suscricioms ilel Clero del Arcipreslazgo de Villadie-
go, perteneciente á los pueblos que se expresan: 

Quintan i lia. 
Brolles. 
Coculina. . 
Hormazuela . 
Bustilío. . 
Acodillo. . 
Nuez 
Montorio. . 
Urbel 
Fuencivi t . . 
Val cárceres ,S. Miguel 
Vi lian ueva 
V'llalvilla. 
Tablada. . 
Barruelo. . 
Villadiego, Sla. Mai ía 

50 Villadiego,S.Lorenzo 40 
40 Id 40 
50 Villanono. . . 40 
50 Villamoron. 60 
50 Villegas. . 100 
50 ' Olmos. . 100 
50 Tobar . 10 
60 Tobarejo . . 10 
60 Castromorca. . 60 

110 Villalibado. 40 
60 Villaule. . 40 
60 Melgosa. . 40 

100 Vil lahernando. . 40 
4 0 Boada. 40 
40 Ilicedo. 40 
60 Total. . 1650 
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N.° 3. 

Suscricioncs del Clero del Arciprestazgo de Montija. 

D . Villa Franc i sco 
san ie . . • 

D. R a m ó n ViUasan te 
D. T o m a s de P e r e d a 
D. Jus to Rea l . . ... 
D. P e d r o Zorri l la . 
D. J u a n . d e Isla. . . 
D. J u a n Mart ínez. 
D. Bonifacio Zorril la 
D. Fél ix Rar r iuso . 
D. Valent ín Martínez 

Rs. vn. Rs. vn. 

D . José López Borri-
640 cón 2 4 5 
565 D . Is idoro F e r n a n d e z 
268. Incinil las. . - . 2 4 5 
2 6 8 D . R o m á n R o m i l l o . . 179 
2 6 8 D . Manuel López. . 179 
2 6 8 D . Bernardo L ó p e z . . 479 
2 4 6 D Sotero García. . 179 
2 4 6 D Valent ín V a r o n a . . 479 
2 4 5 D R o q u e V i l l amor . . 479 
2 4 5 D Antonio de R u e d a . 479 

Total 4 7 9 4 

N.° 4. 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Covarrubias. 

I). Eugen io Martínez 
D. P r u d e n c i o Barbero 
D. L e o n a r d o P r a d o 
D. Gumers ido Arroyo 
P . P e d r o Ortega. 
D. Manuel Gómez S a 

lazar . . . . 
D. San tos Ortega. 
D. Ju l i án Nuñez . 
D. Benito Soto. . 
D. Lorenzo Cano. 
D. P e d r o Barbadi l lo 
D. P e d r o Alvarez. 
D. Antonio Cuebas 
D. Manuel Martínez 
D, P r i m o S e r r a n o . 

40 
40 
40 
7 2 
60 

500 
4G0 

7 6 
60 
60 
50 
40 
60 
60 
40 

D. Es t éban Nuñez . . 
I). Manuel Casado . . 
D. Euseb io Te jedor . 
D. Anclres Gallo. . 
D. An to l in Izqu ie rdo . 
D. Benito Mart in . . 
D. Ezequie l Mart in , 
í) . J u a n C a m a r e r o . . 
D. Cas imiro Marcos. 
.D.Modesto Manzano. 
D. Ju l ián Gutiérrez. 
D. Manuel de Marcos. 
I). Pab lo Rodr íguez . 
D. Máximo García. . 
D. León García. 

Total. . . 

40 
40 
80 
80 
80 
80 
20 
80 
80 
60 

• 40 
400 

80 
40 
80 

2 1 5 8 
Burgos 46 de Mayo de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez 

é Izarra, Canónigo Secre tar io . 

Imprenta de D. Anselmo Re v i l l a . 



Año III. Jueves 7 de Junio de 1800. Núm. 1 1 . 

i 

' B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

A R Z O B I S P A D O D E B U R G O S . 

l i s t a p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e solo l l e n e p o r o b j e t o f a c i l i t a r e l ffoblerno d e l a Dió-
ces i s , s a l d r á c u a n d o d i s p o n g a e l P r e l a d o . L a s r e c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r i a de C á m a r a d e l A r z o b i s p a d o . 

Contestación de Su Santidad á la carta que en 51 de 
Enero próximo pasado le dirigió nuestro Excmo. é 
Illmo. Prelado en unión con sus sufragáneos, ofre-
ciéndola un donativo para atender á las actuales nece-
sidades de los Estados Pontificios. • 

Pió IX. P a p a . = V e n e r a b l e s Hermanos y amado Hijo, 
salud y bendición A p o s t ó l i c a . = E n medio de Nuestras 
g randes amargu ra s Nos lia t raido mucho consuelo vues-
t r a caria fecha 51 de Enero próximo pasado , que poco 
ha hemos recibido. Por ella, pues , nos liemos persua-
dido u n a vez mas , Venerables Hermanos y amado Hijo, 
de la acendrada piedad, a m o r y respeto de vosotros y 
del Clero y fieles de vuestras Diócesis hácia Nos y hácia 
la Cáledra de Pedro . Y al propio t iempo hemos cono-
cido el profundo dolor, tristeza é indignación vuestra y 

Pilis PP. lX.=Venerabi les Fralres ac Dilecto Fili. Salu-
tem el Apostolicam Benedictionem.=:Noper ad Nos perve-
néhint Veslrai lil lera die 31 proximi raensis Januarii daUes 
ex quibus non leve cerle sol a liara percepimus inler maximas 
nostras amariiudines. Ex eisdera en i ra litteris denuo noviniu, 
qua» eximia sit vestra. Venerabiles Fralres, ac Dilecto Fili, e 
istarum Diíecesiam Cleri Populirpie fidelis erga Nos, et hanc 
Petri Cathedram píelas, amor et observaiilia. Ac simul novi-

Tom. ni . 12 
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de vues t ros Diocesanos por los in icuos y sacri legos a ten-
t ados comet idos con t ra ei poder civil de es ta Sede Apos-
tól ica, y cont ra el pa t r imon io de S . P e d r o , por los ene-
migos de la Iglesia Católica y de es ta S a n t a Sede , q u e 
no t e m e n concu lca r todos los de rechos divinos y h u m a -
nos . Fác i l os será c o m p r e n d e r , Venerables H e r m a n o s y 
a m a d o Hi jo , c u á n gra tos nos h a n s ido vues t ros n o b l e s 
sen t imien tos y los de vues t ros fieles, d ignos de g r a n d e 
elogio, y q u e no l ian pod ido m e n o s de exci tar y a u m e n -
tar f u e r t e m e n t e Nues t ro pa te rna l afecto hac ia u n o s y 
o t ros . .No ceseis de rogar f e rvorosamen te á Dios en 
un ión con los fieles q u e os están e n c o m e n d a d o s , a Un 
de q u e l ibre á su S a n t a Iglesia de t an ta s y tan fuer tes 
ca l amidades , y la a u m e n t e y h e r m o s e e cada dia con 
n u e v o s y m a s br i l l an tes t r iun fos en lot\a la t i e r ra , y 
q u e Nos"auxil ie y Nos consuele en nues t r a t r ibu lac ión . 
Y toda vez q u e c o m p r e n d é i s pe r fec t amen te la c rue l í s ima 
g u e r r a susc i t ada en estos ca lami tosos t i empos c o n t r a 
n u e s t r a d iv ina Rel igión, según vues t r a ac red i tada pie-
dad y celo sacerdota l , c o n t i n u a d cada día con m a y o r 

mus acorbissimum veslrum, eorumdemque fidelium dolorero, 
trislitiam, et indignalionem propter iniquissnnos ac sacrilegos 
prorsus ausus contra civilem luijus Apostolice Sedis princi-
patuni Bealique Petii patrimonium ab iishonunibusadmissos, 
uui Calholicse Ecclesia>, eidemque Sedi omniao infensi. el 
adversi jura omnia cum divina lum humana nequiter concul-
care non dubilanl. Ac per Vos ipsi, Venerabl es Era tres ac 
Dilecto Fili, vel facile cogitalione assequi poteslis quam graü 
Nobis fuerinl hujusinodi egregii vesln, et íslorum tideliuia 
sensus, qui amplissimis l a u d i b u s plañe digni non potuerünt 
non vehemenler excitare el augere paternam iNostram in vos 
insosque fideles charitalem. Ne intermiltalis una cuín eisdem 
lid el i bus cura; vestrse commissis ferventissunasad Deum eít lin-
dero preces, ut Ecclesiam suam Sanclain a lol tantisque c a -
lamitatibus eripiat, t a m q u e ubique terrarum novis ac splen-
didioribus in dies exornet el augeat triumphis, ac Nos adjuvet 
et consolelur in omni tribulalione Noslra. Cuín vero apnrime 
noscalis lelerrinnun sane belliun, quo lucluosissinus lnsce 
temporibus divina noslra vexalur religio, ídcirco pro p e r -
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alegría y firmeza en defender constantemente los inte-
reses de esta misma Religión, en a tender con prudencia 
y sabidur ía á la salvación de vuestras ovejas, y en des-
cubrir con presteza las falacias de los enemigos, refutar 
sus errores y deshacer sus conatos. Ahora, pues , Ve-
nerables Hermanos , os damos las debidas gracias por 
el donativo que Nos habéis ofrecido. F ina lmente , estad 
ciertos de que os 'p rofesamos u n a especial benevolencia 
en el Señor; y en p renda segura de ello recibid la Ben-
dición Apostólica que con todo afecto os damos de lo 
ínt imo de nuestro corazon pa ra voso t ros , Venerables 
Hermanos y amado Hijo, y pa ra todos los fieles ecle-
siásticos y legos de vuestras Iglesias .—Dada en Roma 
en S. Pedro á 20 de Marzo de 1860, año décimo cuarto 
de nuestro P o n t i f i c a d o . = P i o Papa I X . = A los Venera-
bles Hermanos Fe rnando Arzobispo de Burgos, Severo 
Obispo de Pamplona , Gerónimo Obispo de Patencia , 
Joaquín Obispo de León, y José Obispo de San tander ; 
y al amado Hijo José Ramón, Vicario Capitular de la 
Diócesis de Calahorra v la Calzada en España . 

specta veslra pielale, ac Sacerdotali zelo pergite majoreusque 
alacrilale et contenlione ejusdem religionis causam conslan-
ter propugnare, alque islorum fidelium saluli provide sapicn-
lerque prospicere, et slrenue inimicorum hominum falladas 
detegere, errores refellere, el Ímpetus frangere. Jam vero 
debitas vobis agimos gralias. Venerabiles Fralres. pro mu-
ñere, quod nobis olíerre voluislis, Denique pro cerlo habeatis 
velimus, prgecipuam esse, qua vos in Domino proseqnimur. 
benevolentiam. Cnjiis qnoque certissimum pignus accipile 
Apostolicam Benediclionem, quam ex intimo corde profectam 
yobis ipsis, Venerabiles Fralres ac Dilecle Fili, cunclísque 
istarum Ecclesiarum Clericis Laicisque fidelibus peramanler 
imper l ímur .=üa lum Roma? apud S. Petrum die 20 Marlii 
anno 18(50. Ponlificatus nostri anno decimoquartp.=Pius 
1P. lX.=Vcnerabil ibus Fralribus Ferdinando Archiepiscopo 
Burgensi, Severo Episcopo Pampilonense. Hieronvmo Epi-
scopo Palentino, Joachimo Episcopo Legionensi, el Josepho 
Episcopo' Santanderiensf, ac Dilecto Filio Josepho llamón, 
Vicario Capit. legitime depulalo Diocc. Calaguritanae el Cal-
cea le nsis in Hispania. 
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CIRCULAR DE S. E. I., N.° % 

sobre las Casas Redórales. 

Arzobispado de B u r g o s . 

TJnó de los p u n t o s q u e m a s pa r t i cu la rmen te lian lla-
m a d o n u e s t r a a tenc ión , t an to al hacer la visita pe r sona l 
de l a s P a r r o q u i a s de esta n u e s t r a Diócesis, cuan to al 
e x a m i n a r los in formes q u e de aquel la nos d a b a n los 
S res . Visi tadores , es el es tado de conservación en q u e se 
ha l l an las Casas Rectora les de la m i s m a , y el es tudio 
de los medios necesar ios p a r a su reparac ión . Muévenos 
á esto p r i m e r a m e n t e el a m o r que p ro fesamos á n u e s t r o s 
p r inc ipa les y m a s inmedia tos co laboradores en la viña 
del Señor , q u e c ie r tamente son m u y d ignos de es ta pe-
q u e ñ a recompensa : y luego, el b ien espir i tual de los 
m i s m o s pueb los , á qu ienes tan to in te resa la res idenc ia 
mater ia l f i ja de sus respect ivos Pá r rocos den t ro de los 
t é rminos d e su feligresía, lo q u e á veces no p u e d e n ve-
r if icar por la abso lu ta carencia de casa d o n d e es tablecer 
su hab i t ac ión . Sens ib le es c u a n d o esto sucede por no 
exis t i r , n i h a b e r exist ido n u n c a , Casa Rectoral en el 
pueblo; pero m u c h o m a s sensible cuando esto procede 
d e causas q u e h a n p roduc ido su r u i n a . 

E s c u s a d o nos pa rece de tene rnos en el e x a m e n de esas 
causas , s iendo nues t ro único obje to el fijar a lgunas reglas 
c laras y senci l las , q u e en lo pos ib le r e m e d i e n el mal p a r a 
lo sucesivo; so'lo adver t i r emos q u e el Cura , Beneficiado 
ó Pá r roco , si bien desde que t o m a poses ion del benefic io , 
a d q u i e r e t odos los de rechos de un propie tar io sobre la 
Casa Rectoral del m i s m o , esto se en t iende a condic ion 
d e m a n t e n e r l a c o n s t a n t e m e n t e inh ies ta y r e p a r a d a , y de 
t r a smi t i r l a en igual es tado á su sucesor , de cuya obli-
gación 110 puede l ib ra rse como 110 sea por medio d e u n a 
sen tenc ia del T r ibuna l Eclesiást ico, al q u e d e b e n h a b e r 
a c u d i d o en solicitud d é l a tasación de desperfec tos , y 
de l iberación de su pago , en el ¿aso de insolvencia pro-
b a d a del anter ior poseedor , ó del q u e su causa hub ie re . 
E l q u e omite es tas di l igencias , q u e á él solo in te resan , 
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entiéndese que entró en la posesion de la casa sin que 
esta tuviera desperfectos, ó que prefirió cargar con la 
responsabil idad de los mismos, entendiéndose directa-
mente con su antecesor. 

REGLAMENTO 

ele las Casas Rectorales del Arzobispado de Burgos. 

E n c a d a Arciprestazgo hab rá u n a Jun ta deno-
minada de Gasas Rectorales, compuesta del Arcipreste 
y de otros tantos Eclesiásticos, cuantos fueren los dis-
tritos de conferencias morales. 

2.° Esta Jun ta ta nombra rá el Clero todo del Arci-
prestazgo á plural idad de votos. La elección de sus in-
dividuos deberá recibir la aprobación del Arcipreste, 
qu ien , en el caso de negarla por causas graves, lo pon-
drá en nues t ro conocimiento. La Jun ta nombra rá de 
entre sus individuos un Depositario y un Secretario. 

5.° El objeto de esta Junta es la adquisición, con-
servación y reparación de las Casas Rectorales en los 
pueblos de su Arciprestazgo. 

4.° La Junta comenzará sus t raba jos por la forma-
ción de u n a lista exacta de las Casas Rectorales de su. 
distri to, con espresion de sus l inderos, oficinas, adya-
cencias y n o m b r e de su actual, poseedor . 

5.° Nombrará la Jun t a un maestro de obras de su 
entera confianza, que desde luego proceda á hacer u n 
reconocimiento del estado en que hoy se encuent ran 
las fincas, tasación de sus desperfectos y ^señalamiento 
del valor en renta que hoy merecen, si están bien re-
paradas , ó en caso contrario, del que deberán tener 
cuando lo estuvieren; como también un inventario de 
las puer tas , vidrieras y demás útiles que fácilmente pu-
dieran sus t raerse de la casa. Los gastos de esta tasación 
serán de cuenta del actual poseedor, quien, si no estu-
viere conforme con la misma, podrá pedir que se agre-
gue al tasador otro maestro de obras . Si enlre los dos 
no hubiese conformidad valdrá la tasación p r imera , ín-
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terin el interesado no obtiene de nuest ro Tr ibunal de-
claración contrar ia . 

De la lista, tasación de desperfectos y de la renta se 
m a n d a r á una copia á nues t ra Secretaría de Cámara . 

G.° Si el importe de la tasación no excediese en la 
ciudad de Burgos y sus arrabales de medio año de ren-
ta , y en los demás pueblos de un año , y el actual pose-
edor manifestase ' que en todo t iempo está dispuesto á 
responder de ellos, la Junta se limitará á visitar la casa 
u n a vez cada año, y mientras no aumenten los desperfec-
tos de la misma, no molestará para nada al que actual-
mente la posee. 

" 7.° Cuando el valor de la reparación exceda de la 
ren ta señalada en el artículo anter ior , la Junta invitará 
al poseedor á que por su cuenta lleve á efecto dicha re-
paración; de cuya obligación solo podrá l ibrarse, exhi-
biendo ante la misma Jun ta copia de la sentencia ejecu-
tor iada del Tribunal Eclesiástico, obtenida al entrar en 
el beneficio y que le declare libre de la responsabi l idad 
de los desperfectos existentes en aquella época. En este 
caso, la intervención de la J u n t a s e l imitará á cuidar de 
que no vayan en aumento los desperfectos, y de que 
tenga cumplido electo la sentencia del Tr ibunal ; y si en 
ella no hubiere nada que lo impida , declarará la f inca 
pues ta en a r rendamiento por el tanto de la tasación de 
su renta , cuya renta cobrará la Jun ta , aplicando su to-
tal importe á la reparación de la Casa Rectoral . 

8.° Cuando la tasa de la reparación exceda de la can-
tidad designada en el artículo anter ior , y el poseedor en 
el acto, no presente copia del auto del iberac ión de des-
perfectos, s e ' e n t e n d e r á que entró á poseerla cargando 
con todas las obligaciones de su reparación, la que ha-
rá por sí y á satisfacción de la Jun ta , ó se hará por esta 
con los productos líquidos de la misma, que tendrá el 
interesado el deber de entregar a l a misma Junta , á con-
tar desde el día en que entró á usufruc tuar la . Si el inte-
resado solicitare plazos para el pago, los otorgará el 
Provisor en vista del informe de la Junta . 

9.° Si todavía estos productos no fuesen suficien-
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tes pa r a l a reparación apetecida, en lo absolu tamente pre-
ciso para su conservación, la Jun ta , calculando la suma 
necesaria para este objeto, p ropondrá á nuest ro Provisor 
medios extraordinarios de conseguirlo. Estos podran 
ser: 1.° el dar la finca á a lguna persona en inquil inato 
por qierto número de años , con la obligación de hacer 
la reparación á cuenta de a r rendamientos . 2.° El tomar 
de la Fábr ica de la Iglesia del mismo pueblo, ó de algu-
nos otros del Arcipreslazgo, que los tuvieren sobrantes , 
los fondos suficientes á un ínteres que no exceda del 5 
por 100 anual ; y fijando u n a renta á la linca, que baste 
pa ra cubrir el Ínteres, y amort izar u n a parte a u n q u e 
pequeña del Capital. Cualesquiera otros recursos que 
la Jun ta est ime convenientes, como los de l imosnas del 
pueblo ó asociación voluntaria de los Curas . Estos mis-
mos medios podrán arb i t rarse para la adquisición ó 
edificación de Casa Rectoral donde no la hubiere . 

10. Para llevar á efecto cualquiera de los medios 
indicados en el ar t ículo anter ior , es indispensable ins-
truir expediente ante el Tr ibunal , y obtener su previa 
aprobación. 

11. El expediente de tasación de desperfectos hab rá 
de incoarse an te el Tr ibunal , á lo sumo, dent ro de dos 
meses posteriores á la toma de posesion del beneficio. 
Re él se dará conocimiento al Fiscal general del Arzo-
bispado, para que por lodos los medios posibles procure 
activar su final resolución. 

12. En lo sucesivo s iempre que por defunción ó 
por traslación ocurra la vacante de un beneficio que len-
ga ane ja casa Rectoral , la Jun t a cuidará de que inmedia-
tamente se haga la tasación de los desperfectos, que esta 
tenga, por un Maestro de obras , con audiencia de la 
par te in teresada, y á costa de la misma, la que cui-
dará de entregar la cantidad á que aquellos suban en 
m a n o s del depositario de la J u n t a para que, lo m a s 
pronto posible, y sin aguardar á la nueva provision del 
beneficio, se proceda á la reparación. Concluida esta, y 
satisfecho su total importe, queda libre de responsabili-
dad el anter ior usuf ruc tuar io . 
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15. Mientras el beneficio cont inúe vacante, el ser-

vidor del mismo, si quiere ocupar la casa, deberá con-
servarla en el estado que la recibe, y p a g a r á la Jun t a la 
mi tad de la renta en que esté tasada, con cuyos produc-
tos se a tenderá á cualquiera reparación que aun pudiera 
necesitarse al entrar en ella el nuevo cura propio, que-
dando el residuo» si le hubie re , p a r a los gastos comunes 
de la misma Jun t a . Si prefiriere no ocupar la , la Jun t a 
p rocura rá poner la en a r rendamiento con las condiciones 
mas ventajosas que sea posible . . 

\ \ . Cuando un Cura hiciere . renuncia ele su derecho 
á la casa Rectoral , la Jun ta , sin perjuicio de poner en 
ejecución todos los artículos de este reglamento que le 
sean aplicables, a r rendará la finca en los mejores tér-
minos que fuere posible, aplicando sus productos á su 
reparac ión. 

15. La Jun t a visitará anua lmente todas las casas 
Rectorales, y dará cuenta al Tr ibunal del estado en q u e 
se hallen, de las providencias que haya llevado á efecto 
en el año anterior , y .de las que adopte para lo sucesivo. 

16. Siendo uno de ios pr imeros objetos de este Re-
glamento el evitar á los Curas las molestias y los dispen-
dios que necesar iamente acarrea la formacion de expe-
diente de desperfectos ante el Tr ibunal eclesiástico, si 
a lguno hubiere que no quisiere aprovecharse de estas 
v e n t a j a s , ó que oponga dificultades al cumpl imiento 
de cualquiera de sus art ículos, será competido de oficio 
á comparecer para los fines á que haya lugar a n t e e ) ci-
tado Tr ibunal , al que con este objeto dará la Jun t a el 
opor tuno aviso. 

17. Nuestro Provisor queda encargado de velar so-
b r e la ejecución de este Reglamento en todas sus par tes , 
y de suplir los defectos y corregir los excesos que pudie-
ra notar en a lguna Jun ta , por los medios que su pru-
dencia le sugiera . 

Burgos I . 6 de Junio de 1 8 6 0 . = F K R N A N D O , Arzobispo 
de Burgos.=Por m a n d a d o de S . E . L , el Arzobispo 
mi Señor , Dr. D. Félix Martínez é ¡zarra, Canónigo 
Secretar io . 
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CIRCULAR DE S. E. LY N.° 

sobre la próxima Sania Visita. 

ARZOBISPADO DE BÚRÍJOS. 

Terminada la p r imera pastoral Visita de las Iglesias -
de esta nuestra muy a m a d a Diócesis dentro del b ien io , 
que al efecto nos concede el Santo Concilio de Trento , 
t enemos boy el inexplicable placer de abrir la segunda . 
En ella, como en la anter ior , nos vemos precisados á 
reclamar la cooperacion de nues t ros venerables Arci-
prestes , cooperacion que hace de todo punto indispen-
sable el gran número de par roquias que componen este 
Arzobispado. Mas deseosos, de llegarlas á visitar todas , 
si Dios nuestro Señor nos concede para ello el t iempo y 
los auxil ios que son indispensables* comenzaremos por 
Jos Arciprestázgos que se marean en la ru ta que man-
damos publicar con esta misma fecha. No nos son des-
conocidas ni la escabrosidad del terreno, ni la dificultad 
de las vias de comunicación que tenemos que atrave-
sar; pero los valles serán te r rap lenados , los montes y 
cerros al lanados: se enderezarán los caminos torcidos, 
y los escabrosos se igualarán, si vosotros, fieles habi-
tantes de las aldeas, preparais el camino del Señor , 
abr iendo paso á la palabra divina que os venimos á 
anunc ia r , para que penetre has ta lo mas ínt imo de vues-
tro corazon. No se nos oculta la modestia de las habita-
ciones en que vosotros, Sres . Curas , habréis de prepa-
rar nuestro alojamiento; pero nos recreamos con la idea 
de encontrar allí las vir tudes sacerdotales, que forma-
rán , no lo d u d a m o s , su principal adorno . Confiamos 
en que procuraré is cumplir las advertencias que con re-
petición os hemos hecho acerca de la sencillez y de la 
f rugal idad que deseamos reine en vuestra "Mesa du ran t e 
la visita, y que serán mas que suficientemente com-
pensadas con el cordial afecto de vuestra hospi ta l idad, 
y con la n u m e r o s a concurrencia de convidados que so 
apresuren á recibir de n u e s t r a s manos el p a n d e IQS 
Angeles. 
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Aun cuando esta pr imera salida no se dirige mas que 
á u n a porcion no pequeña de nues t ra Diócesis, desea-
mos, sin embargo, que de ella tengan conocimiento to-
dos los fieles de la misma, con el fin de que todos nos 
ayuden con sus fervorosas oraciones, á obtener del Cie-
lo el f ruto , que solo del Cielo puede venir, y de que to-
dos deben participar como hijos de u n a misma familia, 
miembros de un mismo Cuerpo. Los Sres. Curas lo ha-
rán así entender á las Comunidades Religiosas si tas en 
su feligresía, pues nada debe servirnos de mayor con-
suelo y de mas eficaz auxilio, que las oraciones de las 
Vírgenes consagradas al Señor . 

Los pueblos que no van designados en la ru ta , debe-
rán ser visitados por sus respectivos Arcipres tes , quie-
nes después del recibo de esta Circular, podrán cuan-
do gus ten da r principio al cumplimiento de su come-
tido, en la forma que lo han hecho en los años ante-
riores. Al verificarlo, t endrán muy presente que uno de 
los pr imeros y principales fines de la Visita es la correc-
ción de las cos tumbres de los fieles en general , pero mas 
par t icularmente del Clero, donde fuere necesario. A fin 
de que por nuestra par te podamos , para el logro de tan 
alto objeto, unir nuestros esfuerzos á los de los Sres . Visi-
tadores, procurarán estos Henar, con la mayor exact i tud 
y escrupulosidad posibles, los estados del Clero que les 
se rán remit idos de nuestra orden . De n inguna mane ra 
es posible admit i r informes generales que pongan u n a 
•misma nota á todos los Sacerdotes encargados de la 
c u r a de almas; sino que de cada uno individualmente es 
preciso decir cual ha sido el cumplimiento que ha presta-
do á sus obligaciones du ran l c el año que debe espirar el 
50 del corriente: v. g. , cuántas veces próximamente h a 
predicado en los días festivos, diciendo si lo acos tumbra 
hacer leyeri ío en algún libro, ó de memoria ; y así de 
los demás capítulos. Donde vieren los Sres . Visi tadores 
q u e algún Cura t iene a b a n d o n a d a esta tan es t recha obli-
gación, deberán limitarle sus licencias á un plazo que 
no exceda de tres meses , anotándolo así en las mismas . 

Cuidarán los Visitadores de hacer que se cumplan los 
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autos dictados, así en las anteriores visitas, como en la 
presente: pero si para verificarlo tuvieren las Fábr icas 
que hacer un gasto superior al que pueden autor izar los 
Arciprestes, según nues t ra Circular de 10 de Junio próxi-
mo pasado, ordenarán á los Curas que acudan á obte-
ner nuestra previa aprobación. 

Par t iendo del saldo aprobado por nuest ro Provisor 
en cuentas de fin del año de 1859 , donde dicha apro-
bación hubiere ya recaído, y donde no, con sujeción á 
lo que de la misma resultáre, procederán los Visitadores 
á examinar y aprobar las cuentas de Fábr ica que son 
de su competencia, y á remitir al Pro viso rato las que no 
lo son, inclusas aquellas en que resulte contra la Iglesia 
un saldo equivalente, cuando menos , á una anual idad 
de su asignación. 

Encargamos de nuevo que los fondos de las Fábr icas , 
ya procedentes de saldos ele años anteriores, ya de cual-
quier otro origen, se saquen de manos de los Mayordo-
mos de Fábr ica , ó de los deudores que los re tengan, y 
se depositen en un lugar seguro ba jo dos llaves que ten-
gan los actuales Mayordomos. Si en a lguna Iglesia no 
pudiere esto conseguirse por medio de-la pe r suas ión , 
se remitirán los antecedentes á nues t ro Provisor pa ra 
los fines consiguientes, dándonos cuenta en uno y en 
otro caso los Sres. Arciprestes. Estos nos remitirán lista 
de los sa ldos ; y oyendo á los Curas respectivos, nos 
p ropondrán la inversión que crean conveniente dar á di-
chos fondos , según las necesidades de las Iglesias. 

Por último, los Sres . Visitadores, teniendo muy pre-
sentes las disposiciones generales de la Iglesia y las par-
ticulares de esta Diócesis, consignadas en sus Sinodales, 
relativas tanto á la vida y honest idad de los Clérigos y 
de los seglares, cnanto á la decencia y majes tad del 
culto, como también nuestro Edicto de" 18 de Abril de 
1858 con la Circular núm. 15 y el formular io de Visita 
que la acompañan , adoptarán por sí todas las medidas 
que esten dentro del círculo de sus a t r ibuciones , y nos 
p ropondrán las que no lo estuvieren, á fin de que los 
pueblos logren los inapreciables frutos que la Iglesia 
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se h a p r o p u e s t o , al establecer tan santa insti tución. 
Los Visitadores al informarnos del resul tado de la vi-

sita, nos darán cuenta de los autos de las anter iores q u e 
rio esten cumplidos, motivos que lo hayan impedido, y 
medios de remediarlos. 

Dada en nues t ro Palacio Arzobispal d e B á r g o s á 1.° 
de Junio de 1860.—FERNANDO, Arzobispo de Burgos.— 
Por mandado de S . E . I. el Arzobispo mi Señor , Doctor. 
D. Félix Martínez é I-zarra¿ Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 14:. 
El viernes l o del corriente. Dios mediante, saldrá «le esta 

Capital el Excmo. é lllino. Sr. Arzobispo para dar principia 
¡i l,i segunda visita general personal de su Diócesis. Los pue-
blos cuyas Iglesias han de ser visitadas están marcados en la 
rula que á continuación se espresn. La salida de Burgos en el 
referido día será próximamente á las seis de la mañana; y 
visitadas al paso las parroquias de Villa verde de Pefiaorada, 
llegará á Hontomin al rededor de medio día para hacer en el 
aclo la visita, luego comer, por la tarde confirmaciones do 
dicho pueblo v de los inmediatos, y dormir. El 10 á las seis de 
la mañana se saldrá de Hontomin para visitar á Pesadas é In-
cínillas, comer, confirmaciones v dormir en este último el 
mismo día 16 v el Domingo 17. Igual orden se seguirá en los 
demás días, á excepción del Viernes 'i tle Agosto en (pie, des-
pues de comer en La Cerca, se irá á dormir á Medina de Po-
mar. Sin embargo, si los Sres. Arciprestes, do acuerdo con 
los Sres. Curas de los pueblos queso lian de atravesar, creye-
ren que conviene alterar ya la rula, ya las paradas que se 
designan, podrán desde luego acordarlo así. pero sin aumentar 
el número de días de permanencia en el Arciprestazgo, po-
niéndolo con la anticipación posible en conocimiento do 
S. E. I. Mas.si esta alteración produjere la necesidad de variar 
en algo la parte de ruta correspondiente á un Arciprestazgo 
inmediato, no deberá esto verificarse sino de acuerdo con el 
otro Arcipreste interesado. 

En los pueblos por donde sea imposible el tránsito del car-
ruaje, los Sres. comisionados tendrán preparadas cuatro ca-
ballerías, ajustadas por cuenta de S. K. 1. 
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líl órden que ha de seguirse en la visita es el mismo marca-
do en la Circular n.° 1.4 del dia 3 de Mayo de 1858, y en la 
n.° 9 del 14 de Abril de 1859. Ambas deberán los Párrocos 
tenerlas estudiadas para que lodo se haga con el mayor orden 
y prontitud que sea posible. 

Debiendo ser la salida de cada pueblo por punto general á 
las seis de la mañana se procurará que el mayor número de 
personas que deseen recibir la Sagrada Eucaristía de manos 
de S. 15. 1., queden confesadas desde la tarde anterior. 

Al l legará un pueblo, acto continuo se hace la visitado 
la Iglesia, é inmediatamente despues se presentarán en el mis-
ino Templo los niños de ambos sexos para ser examinados en 
Doctrina Cristiana, y escuchar las instrucciones que tanto á 
ellos como á los demás fieles tenga á bien dirigirles S. E. I. 
Los Síes. Curas tendrán avisadas las personas que, por haber 
fallado al cumplimiento pascual, ó por otra causa, deban ser 
amonestadas privadamente por S E I. 

Los libros parroquiales, los de fábrica, los inventarios de las 
Iglesias, las licencias y títulos de los Párrocos de Villaverdtt 
de Peñaorada y de Pesadas, se visitarán en Vil latía el dia 
11 de Agosta. Los de los pueblos comprendidos en la rula, 
desde Incinillas hasta Villacomparada, ambos inclusive, y 
desde Villanucva la Blanca hasta Escaño, en Villarcayo, don-
de deberán hallarse antes del Sábado 16 de Junio: desde 
Quintana de Rueda hasta Hornilla Lastra, en Torme, don-
de se hallarán ántes del Jueves 20: desde Nela hasta Cor-
nejo, en Cueva, donde deben encontrarse-antes del Martes 
2G: desde Quinlanilla del Rebollar hasta Sta. Olalla de Es-
Snosa, en Espinosa de los Monteros, ántes del dia 8 de Julio. 

esde Quintana de los Prados hasta Baranda, -en Gayangos, 
á cuyo punto se llevarán ánles del 11 del mismo mes. Des-
de Barcena de Pienza hasta Barcenillas del R i vero, en Me-
dina de Pomar, ántes del 3 de Agosto. Desde Tabliega hasta 
Paresolas, en Quincoces, ántes del 16 de Julio. Desde Lustras 
de Teza hasla Villalambrus, enVillacian ántes del 23. Desde 
S. Martin de Losa hasta ltiva de Medina, en La Cerca ántes 
del 29, y desde Sanlurdo hasla Almendros, en Medina ántes 
del 3 de Agosto. 

Los Sres. Arciprestes que necesitaren papeletas de confir-
mación las pedirán áesta Secretaria de Cámara. 

Por último, me manda S. E. I. que encargue muy especial-
mente a los mismos Arciprestes, que no permitan ge presente 
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en. la mesa del Prelado mas que una sopa, el cocido, un prin-
cipio, dos postres, y una sola clase de vino linio; que no per-
mitirá se contrarié esla disposición, y que solo el intentarlo le 
servirá de disgusto y le dará motivo de reprender al que se 
excediere. 

llúrgos 1.° de Junio de 18.60.—0r. D. Félix Martines 
é ¡zarra. Canónigo Secretario. 

Ruta que ha de seguir S. E. I. en la Santa Pastoral 
Visita, y días en que la ha de hacer en cada parroquia. 

Puebtos. Dias. Pueblos. Dias. 

Villaverde de Peñaorada, 
Hontomin. . . Junio, 15. 
Pesadas, 
Incinillas. . . 
Riosequillo, 
Arges,. 
Manzanedillo, 
Manzanedo 
Modúbar, 
Cueva, 
Peña Iba, 
S.Miguel de Cornezuelo, 
Manzanedo. . . . 
S. Martin del Rojo, 
Visjueces, 
Villalain, 
Vil la rea yo. . . . 
Sania Cruz de Andino-, 
Horna de Villarcayo, 
Villacomparada, 
Villarcayo. . . .. 
Quintana de Rueda, 
Campo de Medina, 
Moza res, 
Torme 
Fresnedo, 
Bedon, 
Pereda, 
Torme. . • . 

2 0 . 

2 7 . 

Ruinera, 
Hornilla Yuso, 
Hornilla Lastra, 
Torme 
Villanueva la Blanca, 
Salazar, 
Casillas, 
Villarcayo. . . .. 
Cigiienza, 
Escaño, 
Villarcayo. . . . 
Nela, " 
Brizuela, 
Puentedey, 
Quinlanilía de Valdevo-

dres 28,29. 
Sobrepeña, 
Aliedo de Linares, 
Cogullos, 
Quintanilla de Valde-

vodres. . . 30,1 Julio. 
Villaves, 
Leva, 
Quinlanabaldo, 
Pedrosa. . . . ; . 2. 
Sanlelices, 
S. Martin de las Ollas, 
Cidad, 

23, 24. Pedrosa 3. 

16,17, 

18. 

1<). 

20. 

21. 

22. 



Pueblos. Dias. Pueblos. 
1 7 9 
Dias. 

Robredo de las Pueblas, 
Aliedo de las Pueblas, 
Rosante, 
Pe d rosa 4. 
S. Martin de Por res, 
Rozas de Valdeporres, 
Cueva. . . . • ; • 
Parle de Soloscueva,.' 
Enlrambosrios, 
Vallejo. 
Quintanilla de Soloscueva, 
Cueva. & 
Quisicedo. 
Villamarlin, 
Cornejo, 
Cueva 8. 
Quintanilla del Rebollar, 
Redondo, 
Barcenillas de Cerezos, 
Espinosa 9, 10. 
Hornilla de la Torre, 
Para de Espinosa, 
Santa Olalla de Espinosa, 
Espinosa. . . • • • 11. 
Quintana de los Prados, 
Edesa, 
Noceco, 
S. Pelavo 12. 
Agüera, 
Bercedo, 
Villasante, 
Villalázara 13. 
Loma de Montija, 
Cuestahedo, 
Baranda, 
Gayangos. . . . 14, 15.. 
Barcena de Pienza, 
Quintanilla de Pienza, 
Revilla de Pienza, 
Barcenillas del Rivero. . 16. 
Tabliega, 

Cubillos de Losa, 
Angosto, 
Y¡ Halarás, 
ViUalacre 17. 
Colina de Losa, 
lleras, 
Lastras de las lleras, 
Caslrobarlo, 
Muga, 
ViUalacre 18-. 
Ná vagos, 
Momediano, 
Peres W. 
Robredo, 
Calzada, 
Baró, 
Quincoces 20. 
S. Martin de Rclloso, 
S. Miguel de Relloso, 
Villavasil, 
Villafría. 
Quincoces. . . . 21, 22. 
Castresana, 
Villavenlin; 
Oleo de Losa, • 
Paresolas, 
Quincoces -3 . 
Lastras de Teza, 
Teza 
Villola, 
Villacian. . . . 24, 25. 
Barriga, 
Villano, 
Llorengot, 
Villalba 26. 
Murita, 
Mí jala, 
Zaballa, 
Aoslri, 
Villalba 27. 
Hozaba, 
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Pueblos. -Lias. Pueblos. 'Dias. 

Mámbliga, Barriosuso, 
Fresno, Céspedes, 
Villalambrus, Miñen, 
Vil lacia n» .. . ....28, 29. Medina.- -. 4, 5. 
S. Martin de Losa, Torres, 

4, 5. 

S. Llórente, Villaríasv 
Villaluenga, Aldea de Medina, 
Rio de Losa 3t). Barruelo, 
Quintanilla de la Ojadav Medina. . i . . . «. 
Críales. . -3 Í . Para de la Cu es la, 
Retar res, Casares, 
Gobantes, Quintana de la Cuesta, 
Vil la te, . . Villamagrin, 
La Cerca. . . Agosto, ! . Medina . 7. 
Villanueva de Rosales, Baji l lo, 
Bóveda de la Rivera, Moneo,- • • • 
Rosales,. . Prado de la Mala, 
Villatomil, Medina. . . . . . 8. 
La Cerca. . * . . . 2. S, Martín de Maneoho 
Salinas, Valmayor, • • , • • 
Rosío, Almendrés, 
Recuenco, • Medina. . . . . . . 9. 
Riva, Valdenoceda. . . . . 10. 
La Cerca, á comer. . . 3. Villalla..- . . 1 1 , 1 2 . 
Medina de Pomar, ádsrmir, 3. Peñaorada, visita y comer, 13 
Santurde, y' por la tarde á Burgos. 

Burgos 1.° de Junio de 1860.—Dr. D. Félix Martines, 
Canónigo Secretario. 

NOMBRAMIENTOS. 
S. E. L, el Arzobispo mi Señor, se ha-servido nombrar por 

decreto de este día, Gobernador de la Diócesis, durante su 
próxima ausencia en la Santa Pastoral Visita, a-l Dr. D. Félix 
Martinez.é Izarra, Canónigo de esta Santa Iglesia Metropoli-
tana. Asimismo ha nombrado Secretario del-Arzobispado por 
el mismo tiempo al Presbítero D. Baltasar.Lafueñte y Casado. 

Lo que de orden de S . E. I. se publica en este Boletín para 
los fines consiguientes. Biirgos Í2 de Junio de 1860 —IAcen-
ciado. D. Fernando fíüe y Gulierres,• Vicesecretario. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E VILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO dE BurGOS. 

Esta publ icación oficia], que solo t iene po r objeto faci l i tar el gob ie rno de la Dió-
cesis, s a l d r á cuando disponga el P re l ado . Las rec l amac iones se d i r ig i r án á la S e c r e -
t a r í a de Cámara de ! A r z o b i s p a d o . 1 ' 

EDICTO. 

HOSELD.* I). FERNANDO DE LA PUENTE Y PRIMO DE RIVERA, 
1*011 LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

ARZORISPO DE BÚLLCOS, CABALLERO GRAN CRUZ DE LAS 

REALES ÓRDENES DISTINGUIDA DE CARLOS III Y AMERICANA 

DE ISABEL LA CATÓLICA, PREDICADOR DE S. M. , SENADOR 

DEL REINO, PRELADO DOMÉSTICO DE SU SANTJDAD, ASIS-

TENTE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO, ETC. , ETC. 

HACEMOS SABER: Que hal lándose vacantes en nuest ro 
Arzobispado y en los territorios exentos de la Abadía 
de Lerma y Arcedianato de Briviesca, que nos están en-
comendados en Administración Apostólica, los Curatos 
que á continuación se expresan, erigidos como propios 
conforme á lo dispuesto en el último Concordato, cesan-
do el privilegio de palrimonialidad de que antes goza-
ban, hemos resuelto celebrar concurso para la provi-
sión de ellos, según la forma prescrita en el Santo Con-
cilio de Trente; previsión en que se incluirán también 
los que por cualquier tí lulo se hallen hoy vacantes, ó 

Tosí. n i . 13 
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vacaren has ta el tiempo en que elevemos á S. M. las úl-
t imas propuestas . 

CURATOS DE TERMINO. 

1 Villadiego.—SantaMaria. 

DE 2.° ASCENSO. 
2 Burgos.— S. Nicolás. 

DE 1 « ASCENSO. 
3 Cadiñanos. 
4 Cigüenza v anejo. 

I)E ENTRADA. 
5 Ausines (Los), S. Miguel 

y S. Juan. 
6 Cállemelo de arriba. 
7 Espinosa de los Monte-

ros, Santa Juliana. 
8 Id.Sta. María de Bcrrueza 
9 Mortigüela. 

10 Lerma, S. Juan Bautista, 
11 Loma de Montija. 
12 Neila, Santa María y San 

Miguel. 
13 Pesquera de Ebro. 
1 4 Poblacion de Campo Yuso 

y anejo. 
15 Quintana de los Prados. 
10 Reocin de los Molinos. 
17 Salas de los Infantes, San-

ta Cecilia. 
18 Slo. Domingo de Silos. 
19 Tablada del Rudron. 
20 Villacantid. 
21 Villamedianilla. 
22 Villorove y anejo. 

RURALES DE 1.a CLASE. 
33 Altable. 
24 Barcena de Ebro. 

25 
20 
2 7 
28 
2 9 

30 
3 1 
32 

33 

34 
35 

Rocos. 
Castrillode Riopisuerga. 
Enlrambasaguas. 
Hormiguera. 
Modubar de la Empare-

dada y Modubar de la 
Cuesta. 

Para de la Cuesta y anejo. 
Porquera del Butrón. 
Quintana Enlrepcüas y 

anejo. 
• Riocerezo, S. Juan Bau-

tista. 
Tobarejo. 
Vil laves. 

RURALES DE 2.a CLASE. 

30 Acebedo. 
IH Arcefoncea. 
38 Arconada. 
39 Arenillas de Mu fió,. 
40 Atiega. 
41 Barriga. 
42 Barriolucio. 
43 Rascones del Agua. 
44 Campo de Villarcayo. 
45 Candepajares. 
40 Casillas. 
47 CastrillodelVal, S.Juan. 
48 Ceniceros. 
49 Cillaperlala de arriba. 
50 Espinosa de los Monte-

ros, S. Nicolás. 
51 Id. Santa Eulalia. 
52 Fresnedo. 
53 Fresno de Rodilla. 
54 Fuencalienle de Puerta. 
55 Guirnara. 
50 Herbosa. 



57 llonloria de Riofranco. 
j>8 Hornilla-Lastra. 
59 Hoyos del Tozo. 
60 Hoyos de Yaldeprado. 
61 Roza lia. 
62 Lastras de Teza. 
63 «Leva. 
64 Mahave, Sla. María. 
65 Manzanedillo. 
66 Mala-albaniega. 
67 Mala de Hoz. 
(38 Modubar de Valdeman-

zanedo. 
69 Moral (El). 
70 Movilla. 
71 Muga. 
72 Nesíares. 
73 Ovarenes. 
74 PalazuelosdeCueslaúrria. 
75 Parle de Soloscueva (La). 
7f> Pinitla de Arlanza. 
77 Puentes de A maya. 
78 Quintana del Pino. 
79 QuinlanilladelaCabrera. 
80 Quintanilla de las Torres. 
81 Quintanillas de Burgos, 

La Expectación de 
Nuestra Señora. 
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82 Rad (La). 
83 Robredo de Zamanzas. 
84 Rosales. 
85 Rosío. 
86 Rucandio de Rricia. 
87 S. Cebrian de Buena-

madre. 
88 Servil lejas. 
89 Sobrepeña de Ebro. 
90 ' lagañosa. 
91 Tál lales de la Cilla. 
92 Terrazas. 
93 Torrecilores del Enebral. 
94 Tuvilla del Agua, S. Mi-

guel. 
95 Yalcárceres, La Sania 

Cruz. 
96 ValmayordeCucslaúrria. 
97 Val puesta. 
98 Vallejo de Soloscueva. 
99 Ventosa de Miranda. 

100 Villacian. 
101 Yillaldemiro, Sla. J u -

liana. 
102 Villanas. 
103 Villavcrde de Peñaora-

da, S. Martin. 

Los ejercicios de oposición se l iarán con arreglo al 
método establecido por el Sr . Benedicto XIV en su Bula 
que empieza Cum illud, á saber: u n a plática, escrita cu 
castellano sobre el Evangelio ó punto del Catecismo de 
S. Pió V que fuere señalado, y contestar también por 
escrito y en latin á las preguntas de moral que el Sínodo 
hiciere. Ademas de estas preguntas de moral se hará á 
la vez otra de Teología dogmática á la cual se podrá ó 
no contestar por los opositores, pero en su caso aumen-
tará el mérito de los que la sa t is fagan, concediéndose 
para cada ejercicio el tiempo de cuatro á cinco horas . 

Los que quieran most rarse opositores compare-
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cerán por sí ó por medio de procurador en nues t ra Se-
cretaría de Cámara, duran te el improrogable término de 
sesenta dias contados desde la feclia de este Edicio, y de-
berán presentar la correspondiente solicitud que ex-
prese su actual residencia, acompañando su fe de Bau-
tismo legalizada en f o r m a , los títulos de ordenes y. de-
m a s documentos por los que se acrediten las cual idades , 
méri tos l i terar ios , y cargos que cada uno hubiere de-
sempeñado: los de a jena Diócesis presentaran ademas 
las testimoniales de buena vida y cos tumbres y voca-
cion al estado eclesiástico dadas por sus respectivos 
Pre lados , con advertencia de que pasado dicho t iempo 
no se recibirán en manera alguna los expresados docu-
mentos , debiéndose proceder á los actos de oposicion 
en los dias 50 y 31 del próximo mes de Agosto. 

Terminados los ejercicios y calificados por los exami-
nadores sinodales, propondrémos á S . M. los su ge tos 
que juzgáremos mas idóneos para el desempeño del mi-
nisterio pa r roqu ia l , entendiéndose que los provistos 
han de estar al resultado de la nueva demarcación y cla-
sificación de par roquias , que se hiciere canónicamente 
con arreglo al úl t imo Concordato. 

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Burgos a ca-
torce dias del mes de Junio de mil ochocientos sesenta. 
— F E R N A N D O , Arzobispo de fíürgos.—Por m a n d a d o de 
S . E. I . , el Arzobispo mi Señor, Dr. D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

Otro Edicto. 

N O S E L A R Z O B I S P O Y C A B I L D O 
DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA DE BtJRGOS 

Hacemos saber : que por fallecimiento de D. Gumer-
sindo Conde se hal la vacante en esta Santa Iglesia u n 
fieneficio con el cargo de Sochantre, y la dolacion de 
ocho mil reales, que el Concordato señala cuyo nom-
bramiento corresponde á S . M. (q. D. g.). Por tanto, 
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l lamamos á lodos los que quisieren oponerse al referido 
Beneficio Sochíintría, pa ra que denlro del té rmino de 
cuarenta dias, contados desde esta fecha, que cumplen 
en Vi de Julio del presente año, por sí ó por sus pro-
curadores comparezcan ante el infrascripto Secretario 
del Cabildo con la correspondiente instancia, documen-
tada con la fe de Bautismo legalizada, que acredite no 
pasar de treinta y cinco años de edad, y s iendo ecle-
siásticos con las testimoniales de sus respectivos Prela-
dos: su voz ha de ser de la cuerda de Bajo, de cuerpo , 
clara, sonora , flexible, f i rme y afinada, con buena pro-
nunciación, igual en toda su estension, y á lo m e n o s 
desde G. sol, re, ul grave, hasta D. la, sol, re agudo: 
lodos estos pun tos sensibles y apreciables, usándolos 
con natural idad, sin violencia ni afectación: deberán es-
tar instruidos y prácticos en el canto llano, mixto ó 
h imnódico y . de Organo, en tomar las cuerdas pa ra la 
igualdad de la Salmodia , régimen y gobierno del Coro: 
y declaramos que quien fuero provisto en dicho Benefi-
cio h a d e cumplir las cargas de tal Beneficiado, y además 
ha de estar y quedar obligado á asistir á las horas diur-
nas , regir los Maitines solemnes, cantar todo lo corres-
pondiente á la voz de Bajo en la Capilla de música, y 
observar y cumplir las reglas y cargas establecidas ó q u e 
se establecieren en adelante para mejor servicio del 
Culto divino, y á ordenarse de Presbítero, si no lo fue-
re, dentro del año, conforme al Concordato. 

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, mandamos expedir el presente, firma-
do de Nos y del Dean de esta Santa Iglesia, sellado con 
los sellos Arzobispal y Capitular, y refrendado del in-
frascripto Secretario en la Ciudad de Burgos á catorce 
de Junio de mil ochocientos sesenta.—FERNANDO, Arzo-
bispo de Burgos.—Dr. í). Sebastian Vicente Guerrero, 
Dean.—Por mandado-del Excmo. é Illmo. Señor Arzo-
bispo ó 1 limo. Señor Dean y Cabildo. Gregorio Garría, 
Secretario Capitular. 
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ORDENES GENERALES DE L A SANTISIMA TRINIDAD. 
E n la ta rde del dia 1.° del presente mes de Junio y 

en la m a ñ a n a del 2 celebró S. E . I . , el Arzobispo m i 
Señor , órdenes generales, en las que fueron promovidos 
al Sagrado Orden del 

Presbiterado. 
D. Fru tos Arroyo y Calzada, cura propio de Valderías 

~\f so rtrioio 
D. Julián Martínez y Gómez, id . de Montejo de S. Miguel. 
1). Agustín Allende y López, id. de Salcedo. 
D Pedro Revilla y Sierra, id. de Corvio. 
D. Ignacio Saiz y Arrcgui, id. d e C a r d e n a j i m e n o 
I ) . D o m i n g o Martínez y Val, id . de Redondo de la Son-

SIGil t 
D Pedro López y Martínez, id. de S . Adrián de J na r ros . 
D. Fe rmín Cuezva y Vega, id. de Castilseco y Galbarrul i . 
T). J u a n Diez y Uré, id. de Mioma. 
D. José Alonso y Alonso, coadjutor de Rus to , 

Diaconado. 

I). Nicolás Rey y Redondo, coadjutor de S. Lorenzo de 
Burgos. . , ~ . . ... 

1). Isidoro Camarero y Gil, cura propio de Quintanilla 
de Urrilla. , , „ .. 

D. Santos Cosío y Robles, id. de Repudio. 
1). Parmenio . Ocampo del Hoyo, pat r imonis ta de Melgar 

de Fernamenta l . 
A los cuatro Ordenes menores ij Subdiaconado. 

D. Anselmo Peña y Pampliega, cura propio de Espini-
lla y anejo . 

D. Sotero Santa María y Díaz, id. de I lumienta . 
D. Feliciano Merino y Merino, id. de Arenillas de \ i , l a -

diego» • M .~ 
D. Gregorio López v Villa, id. de La mina. 
D Demetrio Solo, pa t r imonis ta de Vitoria deRio j a , en la 

Diócesis de Calahorra, con dimisorias de su Ordinario. 
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A la prima clerical Tonsura. 

D. Rufo María Ruiz de Gáona, natura l de Yillaverdc, 
en la Diócesis de Calahorra, con dimisorias de su 
Ordinario. 

D. Faus t ino de Bernaolo é Ibarvenguoilia, na tura l de 
Orduña , id. id. 

Ordenes extra-témpora. 

El Domingo 10 del corriente confirió S. E. I . , el Ar-
zobispo mi Señor , el Sagrado orden del Presbi terado 
con indulto de extra-témpora á D. Nicolás Rey y Re-
dondo, coadjutor de la parroquial de S. Lorenzo de esta 
Ciudad; y ayer confirió igual orden y también con extra-
témpora a 1). José Alonso y Alonso, capellan de la villa 
de Poza. 

Burgos 14 de Junio de 1800==Dr. D. Félix Marti-
ncz, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 15. 

S. M. la Reina Nuestra Señora (q. D. g.) en carta 
q u e s o ha dignado dirigir á S. E. L , el Arzobispo mi 
Señor , le ruega y encarga , que para tr ibutar á Dios 
Nuestro Señor las mas rendidas gracias por las victo-
rias que se ha dignado conceder á las a rmas españolas 
en la felizmente terminada guerra de Africa, y por las 
venta jas obtenidas en el convenio celebrado con el Em-
perador de Marruecos; así como también para rogar á 
su Divina Magestad por el eterno descanso de las a lmas 
de los valientes, muer tos gloriosamente en la pasada 
lucha ó con ocasion de ella, se celebren públicas y solem-
nes funciones en todas las Iglesias del Arzobispado. 
Acatando S. E. 1. esta soberana disposición, é idenliíi-
cado con los piadosos sentimientos manifestados por 
S. M., se h a servido disponer que en todas las Iglesias 
de la Diócesis, .sujetas á su jurisdicción, se cante un so-
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lemne Te Deum de^pues de la Misa parroquial del pri-
mer dia festivo, no impedido, siguiente al recibo de esta 
Circular, y al inmediato lunes, no prohibiéndolo las Rú-
bricas, u n Nocturno, Misa de difuntos y responso , de-
biendo los Curas invitar á los respectivos ayuntamien-
tos y á todos sus feligreses, para que concurran á so-
lemnizar estos religiosos actos, dando, á nuestro gran 
Dios el justo tributo de gracias por la protección visible 
que se ha dignado dispensar á nuestra gloriosa empresa 
de Africa, v dirigiendo al Cielo fervientes súplicas por 
la salud eterna de tantos héroes españoles como han su-
cumbido en defensa de su religión y de su patria. Tam-
bién cuidarán los respectivos Curas de comunicar esta 
disposición de S. E. I. á la R. M. Abadesa de cada u n o 
de los Conventos enclavados en sus feligresías, para que 
las Vírgenes del Señor levanten también sus puras ma-
nos al Cielo con los mismos piadosos f ines , cantando 
en sus Iglesias el solemne Te Deum y celebrando la 
Misa, Nocturno y responso de di funtos . 

Lo que de orden de S. E . I. so publica para que tenga 
cumplido efecto. 

Burgos 14 de Junio de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Martínez 
é ¡zarra, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 16. 

Por el Ministerio de Gracia,y Justicia se ha dirigido á 
S. E. I . , e l ,Arzobispo mi Señor , la siguiente Circular: 

«Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .=NegOciado o. = 
C i r c u l a r . = E x c m o . S r . = C o n el objeto de cumplir lo 
prevenido en el artículo 15' del Convenio celebrado en-
t r e Su Sant idad y S . M. Catól ica, firmado en Roma el 
'25 de Agosto de 1850, la Reina (q. D. g. j lia tenido a. 
bien manda r , que se sirva V. E. remitir a este Ministerio 
una noticia detallada del número de Religiosos legos 
exclaustrados, que existen en esa Diócesis sin desempe-
ñar cargo alguno retr ibuido y sin percibir pensión del 
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Estado. De Real orden, comunicada po r el Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia, lo part icipo á V. E. para su inteli-
gencia y cumpl imien to .= f ) i o s guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 18t>0.=El Subsecretar io , 
•losé L. F i g n e r o a . = E x c m o . 6 Illmo. Sr . Arzobispo de 
Burgos.» , 

S . E. I . , el Arzobispo mi Señor , á fin de dar el mas 
pronto cumplimiento á la circular anterior , Se ha ser-
vido disponer que lodos los religiosos que al t iempo de 
la exclaustración se hallasen en el caso á que la mencio-
nada comunicación se refiere, lo acrediten en esta Se-
cretaría.de Cámara á la mayor brevedad. 

Burgos 25 de Mayo de 1800 —Dr. D. Félix Martínez»: 
Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 17. 
Por el propio Ministerio do Gracia y Justicia se ha 

trasmitido á S . E. I . , el Arzobispo mi Señor , la comu-
nicación siguiente: 

«Ministerio d e G r a c i a y Jus t i c i a . ^Negoc iado 1 . ^ C i r -
c u l a r . = E x c m o . S e ñ o r . = L a Jun t a de donativos para 
Los heridos de Africa ha dirigido á este Ministerio, con 
fecha 50 de Mayo úl t imo, la comunicación que sigue: 
= E x c m o . Señor: Para que esta Junta pueda cumplir 
debidamente con la misión que de Real orden le ha con-
fiado el Gobierno de S. M., se hace necesario que V. E. 
se sirva pasar u n a Circular á los Prelados, á fin de que 
ordenen á los Curas párrocos de-sus respectivas Dióce-
sis, que en la Misa mayor del Domingo manifiesten á los 
fieles; que las familias, entendiéndose por tales, muger, 
padres , ó huérfanos de los fallecidos en la gloriosa guer-
ra de Africa, acudan á esta Junta con sus reclamaciones 
justificadas, debiendo acompañar las fees de baut ismo, 
cartas de casamiento y certificado de identificación ex-
pedido por la autoridad local. Esto mismo deberán con-
signar los Señores Párrocos en un edicto que ha rán 
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fijar en el sitio de cos tumbre de sus respectivos Tem-
plos. También es del mayor interés, que los citados 
Párrocos dén conocimiento á esta Jun ta , de los fondos 
que en cualquier concepto hayan recaudado en sus 
Iglesias para la guerra de A f r i c a . = L o que de Real órdcn 
traslado á V. E. pa ra su inteligencia, cumplimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid.6 de Junio de 1 8 G 0 . = F e r n a n d e z Negre-
t e . = E x c m o . Señor Arzobispo de Burgos.» 

Y S. E. I. se ha servido mandar que se publ ique en 
este Rolelin para que llegue á conocimiento de los Pár-
rocos de esta Diócesis, á los íines que expresa la misma 
Circu lar 

Burgos 15 de Junio de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martí-
nez é Izar ra, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 18. 

El Sr . Gobernador civil de esta Provincia ha dirigido 
á S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , la comunicación si-
guiente: ' 

«Gobierno de P r o v i n c i a . ^ B ú r g o s . — Hacienda, nu-
mero 2 G 0 5 . = E x c m o . é Illmo. S r . = S i e n d o necesaria 
pa ra el buen servicio de la Hacienda púb l i ca , u » a rela-
ción de las defunciones ocurr idas en los anos de 48o/ 
Y 4859, se ha dirigido á los Alcaldes de esta provincia 
u n a circular p a r a que la faciliten, valiéndose al electo 
de los respectivos Sres. Curas párrocos, y habiéndose 
opuesto algunos de estos á pres tar ese auxilio, sin que 
preceda orden de V. É . 1-, he acordado dirigirme con 
el presente oficio, como tengo el honor de verificarlo, 
robando á V. E. I . , que si lo tiene a bien, se sirva pre-
venir á los Sres. Curas por medio del Boletín Eclesiás-
tico, ó como est ime conveniente, el desempeño del im-
portante servicio d e q u e s e t r a t a . = D i o s g u a r d e á V. E. 1. 
muchos años . Burgos 24 de Mayo de 48G0 .=Franc i s co 
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de O t a z u . = E x c m o . é Illmo. Sr . Arzobispo de esta Dio-
cesis.» 

Y S. E. I . , accediendo á los deseos del Sr . Goberna-
dor , ha mandado se inserte en este Boletín la anterior 
comunicación, mandando á los Sres . Curas párrocos 
que faciliten las noticias á que la misma se refiere. 

Burgos 25 de Mayo de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 19. 

El Señor Gobernador de esla Provincia, con fecha 12 
del corriente, lia puesto en conocimiento de S . E. I . , 
el Arzobispo mi Señor , la Circular expedida por la 
Dirección general de Beneficencia sobre la nueva orga-
nización de la estadística, para conocer el movimiento 
de la poblacion, y suplicándole diera sus órdenes á los 
Señores Curas párrocos del Arzobispado, enclavados en 
esla provincia, para el exacto y puntua l cumplimiento 
de la parte que á ellos corresponde en las disposiciones 
de la citada Circular. En su consecuencia, S . E. I. se ha 
servido acordar que con la debida puntua l idad se pasen 
las papeletas mensuales d é l o s nacidos, casados y fina-
dos en las par roquias , en los términos que expresan los 
modelos que con la Circular é instrucción les serán pa-
sados por los respectivos Alcaldes á cada uno de los 
Curas, para lo cual se les entregarán los estados impre-
sos (pie cuidarán de llenar con los datos y requisitos 
que en ella se exigen: y no siendo posible remitir tan 
pronto como se desea el par te del pr imer f cuadrimes-
tre de que se habla en la citada Circular , asi por la taita 
de modelos c o m o por la carencia de algunos datos que 
no se tomaron á tiempo, porque no era conocida esla 
disposición, es la voluntad de S . E. 1., que se mande a 

la mayor posible brevedad. 
Burgos 14 de Junio de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez 

é ¡zarra, Canónigo Secretario. 
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Ucal orden sobre pago de los cupones de los Mulos de 

la ileuda del Estado.. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Illmo. Señor: Con objeto de que la Dirección general 
del Tesoro pueda si tuar opor tunamente ' los fondos que 
sean necesarios, p a r a satisfacer con toda puntual idad tos 
cupones de los tí tulos de la deuda consolidada y diferi-
da interior, así como los de acciones de carreteras , 
ferro-carriles y obras públicas cuyo pago se domicilie en 
las capitales de provincia, en v i r tud de la facultad que 
concede á sus tenedores el Real decreto de 22 de Octu-
bre de 1858, y se. evite á la vez que , á la sombra de u n a 
disposición dictada en beneficio de los rentistas del E s -
tado residentes en las provincias, p a r a que puedan co-
b ra r con mayor facilidad y sin quebranto sus intereses, 
se practiquen operaciones de otra especie en perjuicio 
del Tesoro, S. M la Reiría (q. D. g.), de.acuerdo con lo . 
propuesto por la expresada Dirección, ha tenido á bien 
manda r lo siguiente: 

Los cupones de los efectos de la Deuda públ ica 
que se domicilien en las capitales de provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en el citado Real decreto de 22 de 
Octubre de 1858, se presentarán en las respectivas Te-
sorerías en los 15 dias inmediatamente anter iores al de 
su vencimiento, acompañados de las correspondientes 
facturas, v con los requisitos que establece la prevención 
I .a de la Real orden de la mencionada fecha inserta en 
la Gaceta del siguiente dia. 

2.° Espirado que sea este plazo, no podrán domici-
liarse en provincias dichos cupones, y sus tenedores de-
berán realizar su cobro precisamente en la Dirección 
general de la Deuda. 

Y 5.° Los Tesoreros de provincia cuidarán de que 
los cupones presentados deniro del plazo designado en 
la disposición 1.a se remitan á la Dirección general de la 
Deuda pública en los términos y para los efectos que de-
terminan las prevenciones 2.* y 5.a de la referida Real 
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órden de 2 2 de Octubre de 1858, cuya dependencia da-
rá conocimiento opor tunamente á las respectivas Teso-
rerías del resultado que ofrezca el reconocimiento de 
dichos cupones, con devolución de la factura, á f i n d e q u e 
pueda abonarse su importe en los pr imeros dias siguien-
tes a l ' en que venzan. 

De Real orden la comunico á Y. I. para su cumpli-
miento. Dios guarde á V. I. muchos años . Madrid 24 
de Noviembre de 1 8 5 9 . = S a l a v e r r í a . = S e ñ o r Director 
general de la Deuda pública. 

Continúa la lista de las suscriciones hechas en esta Diócesis 
á favor del sumo Pontífice. 

Rs. Cs. 

S u m a anter ior . . . - 81602 
i). Gregorio Martínez 10 
I). Francisco Javier de Salamanca, Marqués 

de Torremanzanal 400 . 
1). Domingo Salazar 100 
D. Manuel San ju r jo 30 
i). Jacinto de la Peña , cura jubi lado 40 
D. Juan Calvo, cura de Sta. Cecilia de Salas 

de los Infantes 200 
D. Celestino Palomino, Médico de la misma 

Villa 100 
Los feligreses de la parroquial de Redecilla 

del Campo 752 
D. Bonifacio Gil y Rojas , Profesor de Medi-

cina ' • 320 
lin eclesiástico del Arzobispado 100 
D. Valentín Cuesta , cura beneficiado de . 

Ilórttoria de la Cantera 
Sus feligreses ™ 
Los vecinos -de Villagonzalo Arenas 40 
D. Lucas Fernandez ^ 
D. Antonio Martínez, cura beneficiado de 

Fresno de Rioliron 
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Ra. Cs. 

D. Julián Alvarez, id. id. 450 
1). Narciso S. Martin, presbí tero, capellan 

del Santuar io de S. Vítores 80 
D. Hipólito Cuende, id. id. 80 
Vítores Medina, exclaustrado lego 21 
Pedro Carcedo, vecino de Fresno de Riotiron 
Otros varios vecinos del mismo pueblo 70 
Un cura jubi lado de esta Diócesis 600 
Un exclaustrado benedict ino 100 
F r . Vicente Carrasco, presbítero benedict ino 200 
Una bija amante de la Silla Apostólica • 100 
D. Eusebio Miguel, cura beneficiado de Cue-

vas de S. Clemente r j0 
Sus feligreses 61 
1). León de Riaño, cura beneficiado de Ce-

rezo de Riotiron 50 
D. Rufino Castro, id. id. 50 
1). Gregorio Riaño, id. id. 50 
I). Diego González, id. id. 50 
I). Pedro Riaño, presbítero 40 
Varios vecinos de Cerezo de Riotiron 449 
D. Santiago Alvarez 200 
La Conferencia de Señoras de la Sociedad 

de S. Vicente de Paul establecida en esta 
Capital . 2 . 005 

Viuda de D. Toribio Lostau 
D. Valentín Lostau 

Un devoto 2
c

ü¡¡ 
D. Tomas Castro 2 ( 1 

D. Felipe de la Maza 
D. Juan Manuel Iñigo de Angulo 400 
D. Hilario Miguel 400 
1). Andrés Blanco 200 
D. Pedro Blanco / 100 
I). Vicente García, cura beneficiado de Vi-

llabizan de Treviño 60 
Un exclaustrado Franciscano 40 
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Rs. Cs. 

Un Religioso lego Carmeli ta descalzo de 
Burgos 200 

Otro id . id. 100 
Roña Luciana Martínez 100 
I). J . G. 100 
D. R . M. A. '200 
D. José Martin, confesor de la Comunidad 

de Religiosas de Huelgas 100 
Varias personas p iadosas de Sonedlo 4 2 2 4 2 
Los vecinos de Villaverde Peñaorada, 100 
Id. de Tordomar 450 

Suma 92950 42 

RECTIFICACION. 

En el suplemento al Boletín núm. 10, donde dice «Doña 
Cpifunia Vázquez,» léase «D. Epifanio Barcena.» 

(Se continuará.)> 

AVISO. 
De orden de S. E. I., el Arzobispo mi Señor, se avisa á los 

Sres. Curas de osla Diócesis que no permitan usar en sus 
Iglesias al Presbítero D. Nicolás Diez y Avia, Ecónomo que 
ha sido en Guadilla de Villamar, cuyo paradero se ignora, de 
cualesquiera licencias anteriores á la fecha de este aviso, por 
haberle sido retiradas en este mismo dia. Burgos 23 de Mayo 
d e 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez é Lzarra, Canónigo Srio. 

ANUNCIO. 
El Domingo 24i del corriente mes se saca á público remate 

la mano de obra de la reparación del Templo parroquial de 
S. Esteban de Quintana del Puente, en el Arcipreslazgo de 
Palenzuela, bajo el pliego de condiciones que se pondrá de 
manifiesto en el acto del remate, por la Junta que ha,de e n -
tender en dicha reparación. 

Lo que de orden de S. E. I., el Arzobispo mi Señor, se anun-
cia en este Boletin para que llegue á noticia de las personas 
que quisieren interesarse en dicho remate. Burgos 4 de Junio 
de 1 8 0 0 . — ü . Félix Martínez, Canónigo Secretario. 
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P R O V I S O R A T O D E L A R Z O B I S P A D O D E B U R G O S . 

So hallan despachadas , y en disposición de recogerse 
de poder de los Señores Arciprestes, las cuentas de Fá-
brica de los Arciprestazgos de Iiureva y Campo. 

Así bien se hallan despachadas y á disposición de los 
interesados en la Notaría de Visita, las cuentas de Fábri-
ca de Orón, Sta . Gadea del Cid, Villanueva Soportilla, 
F resneda de la Sierra, Palacios de Riopisuerga, Zael, 
Santa Olalla, Sobrepeña, San tías te, Tamaron , Vallun-
quera , Villaldemiro, Vil lazopeque, Villaverde Monjina 
y Villaquiran de la Puebla . 

Los Sres. Arciprestes de Cuestaúrria , Fr ías , L a R a d , 
La Rasa, Losa Mayor, Losa Menor y Reinosa, procura-
rán traer á la Santa Visita y á la mayor brevedad posible 
las cuentas de Fábr ica de sus respectivos Arciprestazgos. 
Los de Salas de los Infantes, Sta. Cruz, Valdeporres,-
Valdeprado y Villaren, las tendrán dispuestas para el 
p r imer aviso. 

Burgos 20 de Junio de 4 8 6 0 . — / » « » José de Laviano, 
Notario de gobierno. 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 
E124 del corriente se tendrá la Hora Circular en la 

par roquia de S . Gil, y explicará el punto doctrinal Don 
Toribio Medina, cura beneficiado de la misma parroquia: 
el 29 se celebrará igual ejercicio en la de S. Es téban, y 
será orador D. Domingo Nuez, cura beneficiado de la 
propia Iglesia; y el dia 1.° de Julio en la de S. Pedro 
Lafuente , y p ronunc ia rá da plática D. Miguel López, cu-
ra beneficiado de ella. 

E n el mismo dia, Dominica infraoctava de los Santos 
Apóstoles S. Pedro y S . Pablo,, predicará en la Santa 
Iglesia Metropolitana I). Fe rnando Linage, coadjutor de 
la Parroquia de S. Gil de esta Capital. 

IMPRENTA D E D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. Jueves 5 de de 1800. NÚM. 15. 

DEL 

ARZOBISPADO DE BuRG0S. 

Esta publ icación oficial, que solo t iene por objeto faci l i tar el gob ie rno (le la Dió-
cesis, s a l d r á cuando disponga el Pre lado. Las rec lamac iones se d i r ig i r án á l a Sec re -
ta r ia de Cámara del Arzobispado. 

SANTA PASTORAL VISITA. 

En la madrugada del dia 15 del próximo pasado Ju-
nio nuest ro Excmo. 6 Illmo. Prelado, según que tenia 
anunciado , salió de esta Capital, resuello á acometer 
con la gracia de Dios la g rande empresa de visitar per-
sonalmente todas y cada u n a de las 1200 par roquias , de 
que se compone esta t an vasta Diócesis, sus anejos y 
las ermitas y santuar ios enclavados en sus respectivas 
feligresías. Ya en los dos úl t imos pasados años hab ía 
recorrido los 48 Arciprestázgos en que está dividido el 
Arzobispado, visitando sus principales par roquias , ad-
minis t rando el Santo Sacramento de la Confirmación, y 
d is t r ibuyendo por su mano la Sagrada Comunion á ta 
mul t i tud de fieles que en cada uno de los pueblos se 
acercaban á recibirla, esparciendo por todas par tes la 
buena semilla de la divina palabra , tomando conoci-
miento de las necesidades espirituales de sus diocesa-

TOM. in. • 1 4 
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nos , y aplicándoles desde luego el opor tuno remedio-

Ahora emprende animoso la san ia obra de recorrer uno 
por uno los pueblos, con el fin de hacer á lodos partici-
pantes de los sa ludables frutos que de r rama el Señor 
por la mano de los Príncipes de su Iglesia. Ha dado 
principio por el Arciprestazgo de Villarcayo, cuyas Igle-
sias han sido ya visitadas, y hoy lo está haciendo S. E. I. 
de las que componen el de Valdeporres. Escabroso, co-
mo es, todo el te r reno de estos Arciprestazgos, ha sido 
necesario recorrerles á caballo, y aun á pié en algunos 
puntos , sufr iendo el rigor de la estación y las incomo-
didades consiguientes á la falta de caminos y á lo fra-
goso de las montañas ; pero todo se hace dulce á S . E. I . , 
al contemplar la ans iedad con que los sencillos habi-
tantes do esas pequeñas poblaciones corren á escuchar 
la divina pa labra salida de los Labios de su Pre lado, su 
santo deseo de recibir de las manos de su Pastor el sa-
broso Pan de los ángeles, sin que haya u n solo vecino 
de estos pueblos que reuse acercarse á la Santa mesa, 
y las morigeradas costumbres y la sencilla piedad que 
fo rman el carácter distintivo de aquellas gentes. 

Bendiga el Señor los t rabajos Apostólicos de nues t ro 
Excmo. Prelado, concédale las fuerzas y salud necesarias 
para te rminar felizmente esta grandiosa obra , y de r rame 
sobre el corazon de sus amados diocesanos el suave 
rocío de la divina gracia, que fomentando la buena se-
milla sembrada por S. E. I . , le haga producir f rutos 
muy abundan tes de vir tud y de sant idad. Que esto sea 
el objeto de nuestras oraciones du ran t e el t iempo de la 
Santa Visita. 

Burgos 5, de Julio de 18G0. 
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¿9¿A 
EDICTO. 

I O S EL LICENCIADO D. GREGORIO JORGE DE A R T E A G A , 
A B O G A D O D E L O S T R I B U N A L E S D E L R E I N O Y D E L I L U S T R E C O L E -
G I O 1)E M A D R I D , C A B A L L E R O D E LA R E A L Y D I S T I N G U I D A ORDEN-
E S P A Ñ O L A DE C A R L O S I I I , C A M A R E R O S E C R E T O S U P E R N U M E R A R I O 
D E SU S A N T I D A D , P R O V I S O R Y V I C A R I O G E N E R A L D E L A R Z O B I S -
P A D O DE B U R G O S P O R E L E X C M O - E I L L M O - SR- D R . D - F E R N A N D O 
D E L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , A R Z O B I S P O D E L M I S M O , 
C A B A L L E R O G R A N C R U Z DE L A S R E A L E S O R D E N E S D I S T I N G U I D A 
DE C A R L O S 1H Y A M E R I C A N A DE I S A B E L LA C A T O L I C A , P R E D I -
C A D O R DE S . M . , S E N A D O R D E L R E I N O , P R E L A D O D O M E S T I C O DE 
SI! S A N T I D A D , A S I S T E N T E AL S A C R O S O L I O P O N T I F I C I O , E T C . , E T C . 

Hacemos saber : Que átenlo s iempre S. E . I. al mayoi 
bien tanto espiritual como temporal de sus m u y ama-
dos liijos los fieles de este Arzobispado, y teniendo en 
consideración la conveniencia de uniformar sobre cier-
tos par t iculares las prácticas de sus juzgados, de con-
signar en reglas fijas varias disposiciones que contribu-
yen al mejor orden en la administración de jus t i c i a , y 
de dar á los negocios precisión, método y claridad p a r a 
que la conciencia del juez debidamente i lus t rada pueda 
pronunciar u n fallo jus to , h a dispuesto en su auto de 
Visita del Tr ibunal inferior y metropoli tano , dictado el 
1.° de Abril del presente año , que procedamos a hacer 
los t raba jos que pa ra esto sean necesarios. 

Uno de los particulares que h a n fijado su atención 
de u n a manera singular , y que por lo mismo nos h a 
recomendado mucho , ha sido el de los espedientes ma-
tr imoniales . . . w , 

Y con efecto, nada mas apremiante que la necesidad • 
de esclarecer las dudas que con frecuencia ocurren so-
bre lectura de proclamas y celebración de matr imonios , 
y la de fijar pa ra ello las reglas convenientes a fin de 
garant i r su validez. A.t . . . f 

Necesario el matr imonio para la constitución de la la-



milia, se le considera jus tamente como la base de la 
sociedad y como el medio de conferir la gracia necesa-
ria para santificar al h o m b r e y la muger un idos legíti-
mamen te , es l rechando así mas y mas sus án imos , y 
dándoles la virtud necesaria pa ra educar piadosa y san-
tamente su prole. Es ta consideración, apar te de otras 
m u c h a s que sugiere la gravedad del asunto , basta p a r a 
just if icar la necesidad de esclarecer dichas d u d a s , toda 
vez que interesa á la sociedad y á la Iglesia que los ma-
t r imonios se celebren entre personas civil y canónica-
mente hábiles pa ra poder contraer . 

Pero hay , aparte de esta consideración, otra ademas 
que ha pesado mucho en nuest ro ánimo al consignar 
las reglas que se verán despues , y es la de evitar á los 
contrayentes toda molestia que no exija la neces idad. 
Es t a mira que ha entrado en nues t ro pensamiento como 
par te muy principal , facilitará los ma t r imon ios , y por 
consiguiente apar ta rá del pecado á aquellas a lmas á 
quienes el disgusto y acaso la dificultad de u n a p r u e b a 
innecesar ia pud ie ra servir de pretexto pa ra ar ro jarse 
en él. 

Se ve, pues , que la falla de precaución en este asun to 
puede ser causa de que se autoricen matr imonios nulos , 
y esto es un mal de mucha gravedad : la sob ra innece-
sar ia puede serlo á su vez de muchos concubinatos , 
y esto no es menos grave así para la Iglesia como p a r a 
la sociedad. A evitar uno y otro es l rcmo, que con decir 
que es estremo está dicho que es per judicia l , se enca-
m i n a ún icamente este t rabajo , y sobre el cual rogamos 
á los Sres . Curas se s i rvan meditar teniendo s iempre 
en cuenta para comprender lo b ien , el pensamiento que 
de jamos apun tado , y que ha presidido á su redacción. 

El Concilio Tr ident ino , las declaraciones de la Sagra-
da Congregación y la Sinodal del Arzobispado, nos h a n 
servido de guia pa ra determinar los casos en que es 
preciso acudir al Tr ibunal antes de leer las amonestacio-
nes y de celebrar el mat r imonio . F u e r a de estos casos 
pueden los Párrocos hacer ambas cosas por sí solos: y 
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l lamamos su atención sobre la palabra puóden que que-
da subrayada , para que comprendan que el no acudir 
no es un precepto y si u n a facultad cuyo ejercicio se lia 
solo á su buen criterio, único agente que lo ha de regu-
lar. Es decir, para mayor claridad y valiéndonos de una 
fórmula muy repetida, que en los casos marcados , de-
ben acudir al Tr ibunal : en los no marcados no deben; 
pero pueden hacerlo cuando se presenten circunstan-
cias que lo hagan necesario y cuya apreciación ha de 
hacer únicamente el mismo Pár roco . 

Dicho oslo, y confiando mas que en nues t ra previ-
sión en la prudencia de los Sres. Curas , vamos á ente-
rarlos de otro part icular . 

Ent re los demás asnillos que S . E. I. nos ha manda-
do estudiar y C U Y O conocimiento importa m u c h o , está 
el de la exacción de derechos que se devengan en el 
Tr ibunal , á fin de establecer el jus to equil ibrio que debe 
haber pa ra que sin grande menoscabo de los que es tán 
sometidos á su fallo, se proporcione la regular dolacion 
á sus agentes no retr ibuidos con sueldo alguno del era-
rio. Pa r a conseguir dicho equilibrio y no alterar la bue-
na a rmonía que reina enlre ambas potestades, nos h r 
parecido que nada mejor podía hacerse que cumplir po r 
nues t ra pai té v mandar cumplir á los demás lo dispues-
to en el Arancel de 22 de Mayo de 1850 y Real decreto 
de 28 del último Abril, en conformidad con lo prescrito 
en el libro 2.°, cap. 2.° fíe fule ¡nslrumentoriim de la 
Sinodal y con lo m a n d a d o el 18 de Julio del referido 
año de 1850 por este Tr ibunal . Los derechos, pues , que 
bas ta aquí se han exigido y los que en adelante se pue-
dan exigir, no lian sido ni serán otros en lo sucesivo, 
mas que los determinados en aquellas disposiciones. 

La escala gradual de los Tr ibunales eclesiásticos, dis-
pues ta de manera que puedan los superiores re fo rmar 
las sentencias de los inferiores in jus tamente dictadas, y 
que comenzando en el de los Arciprestes vá sub iendo 
hasta llegar al Metropolitano ó de apelaciones, se a jus ta 
perfectamente á la escala judicial en el fuero común y 
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ordinario que empezando en el Juez de paz, se eleva 
grado por grado hasta las Audiencias Territoriales. Na-
da decimos de los que en u n a y otra línea se encuent ran 
sobre estos, por no hacer á nuestro caso. Esta comple-
ta conformidad entre la graduación de los Tr ibunales 
eclesiásticos y la de los civiles hace sumamen te fácil y 
sencilla la aplicación á aquellos de los derechos que co-
b r a n estos; pues con solo comparar juzgados con juz-
gados, está visto ya no solo las obligaciones y deberes 
de los agentes que funcionan en cada uno de ellos, sino 
también los derechos que les corresponden y los cuales 
han de avenirse exactamente , como se avienen hoy, á 
lo dispuesto en el Arancel . 

Pero no bas ta con que así se haga; sino que ademas 
es necesario que aquellos á quienes interese puedan 
cuando gusten persuadirse de ello. «Encargamos prime-
ramente , h a dicho S. E. I. en su mencionado auto de 
Visita, á nuest ro Provisor y Vicario general , que mani-
fieste á todos los Notarios y dependientes del Tr ibunal 
tanto del inferior como del Metropolitano, el placer que 
nos ha cabido al observar su providad, laboriosidad é 
inteligencia en el despacho y ejecución de los negocios 
de lo que quedarnos sumamen te satisfechos.» Estas pa-
labras tan autor izadas como los labios que las han pro-
nunc iado , bas tan por sí solas para poner tan alta como 
merece y debe estar s iempre la buena fama del Tribu-
nal . Mas sin embargo , y porque no conviene que se 
crea que cuando todos sus actos son públicos, son sus 
cuentas u n misterio, y porque entre sus agentes y las 
par tes suelen mediar á veces otras personas sin carác-
ter n inguno judicial , ha parecido bien dictar a lgunas 
disposiciones á iin de que cada uno aparezca en su lu-
gar . 

La simple inspección de estas disposiciones conven-
cerá á los que hayan sido par te en cualquiera asunto 
ante el juzgado eclesiástico, de nuest ro buen deseo de 
garantir sus intereses no menos respetables que sus de-
rechos; mas si á pesar de todo hubiese a lguna falta y por 
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callarla no se remediase, quede consignado que la cul-
pa es suya y no del Tr ibunal . 

E n cuanto á los domas asuntos que en la Visita de 
este nos ha encargado S. E. I . , n a d a hay por ahora 
cuya publicación pueda interesar . Solo u n a cosa nos 
resta que añadi r , y quis iéramos que todos la entendie-
sen bien, pa ra que examinando cada uno sus derechos, 
no llevasen nunca sus contiendas ante t r ibunales incom-
petentes, con perjuicio de la clase á que pertenecen. 

Independiente y dist inta de la civil la sociedad de la 
Iglesia, goza de todas las facultades que dentro de su 
línea le son indispensables, no solo para exhortar y per-
suadir , sino también pa ra legislar, resolver y decidir: 
estas facultades que consti tuyen su jurisdicción, ejer-
cida desde su origen, reconocida por los emperadores 
cristianos y auxil iada y sostenida eficazmente por todos 
los medios de coaccion civil, serán guardadas por no-
sotros, en la parte que se nos lia confiado por S. E. I . , 
como un precioso depósito del cual hemos de darle cuen-
ta. Mas para esto, forzoso es que cada uno comprenda 
sus derechos, puesto que solo así podrán traer al Tri-
buna l los que son de su competencia y someter los de-
mas á la autor idad á quien correspondan, en la inteli-
gencia de que ni estos serán acogidos nunca , ni á aque-
llos les fallará j amas amparo y protección. 

Visto cuanto antecede y aprobadas por S. E. I. las 
dos instrucciones que en su consecuencia hemos for-
mado, solo nos resta ya es tamparlas á continuación. 

E S P E D I E N T E S MATRIMONIALES, 

L E C T U R A D E M O N I C I O N E S . 

Las moniciones se leerán s iempre poí el Pár-
roco del actual domicilio, sea esle de largo ó de corlo 
t iempo. 

2 .° Cuando los contrayentes sean de dist intas par-
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roquias , so leerán en ambas según dispone el Ritiral. 
3.° Respecto á los Originarios de esta Diócesis bas-

tará que se lean en la parroquia de su actual domicilio: 
1.° cuando en ella lleven dos años de residencia, aunque 
sea con interrupciones que no pasen reunidas todas dei 
t iempo de tres meses: 2 ,° si el-domicilio fuese de dos 
a seis años, ar inque hayan hecho los contrayentes au-
sencias, con tal que no escedan de la sosia parte del 
t iempo total de la residencia en periodos que no pasen 
de cuatro meses cada u n año: 5.° cuando el domicilio 
escediese de seis años, a u n q u e los contrayentes estuvie-
sen ausentes la.cuarta parte del t iempo en periodos in-
ter rumpidos que no escedan de seis meses. 

A." Én todos estos casos, si las ausencias parciales 
ó la total de todas ellas reunidas, no escediesen del tiem-
po fijado, podrán los Párrocos pasar por sí á leer las 
moniciones y á celebrar el matr imonio, sin acudir en 
demanda de licencia ai Tr ibunal . 

5." Es, necesaria esta licencia y por consiguiente no 
pueden hacer los Párrocos la lectura de amonestacio-
nes y mucho menos celebrar el matr imonio: cuando 
el originario de esta Diócesis, despues de ausentarse y 
d e domiciliarse en otra por mas de dos años, vuelva a 
establecerse en ella, aunque esta segunda residencia 
cuente seis años; poro no si pasare de ellos: 2.ü cuando 
las ausencias^ hechas por los contrayentes de que habla 
el artículo 3." pasen del t i empo señalado en el mismo: 
3. cuando estos sean de dist inta Diócesis: 4.° cuando 
pertenezcan á agena jurisdicción inclusa la castrense: 
o. cuando el matr imonio se celebra por poder. 

6.° Se esceptuan del caso ?*." del artículo anterior 
el soltero que nacido en otra Diócesis hubiera fijado en 
esla su residencia antes de la edad nubil y el casado que 
despues de establecerse en la misma pasase al estado de 
viudez. 

7.° Cuando un Párroco do esta Diócesis, en cual-
quiera de los casos en que puede por sí solo pasar á 
leer las moniciones y celebrar el matr imonio , necesitase 
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acudir á otro de la misma en busca de noticias que acre-
diten la l ibertad y soltería de los contrayentes, lo l ia rá 
directamente y por medio de oficio, Cuidando este último 
de satisfacer a sus preguntas con exactitud y puntuali-
dad y de autorizar su contestación con el visto bueno de 
su Arcipreste y el sello del Arciprestazgo. 

8.° Cuando esas mismas preguntas baya de hacer-
las á Párrocos de Diócesis agena, es preciso acudir aü 
Tr ibunal . 

ARANCEL. 
-{" ¡SÍ -

e x a c c i ó n D E D E R E C H O S . 

1. ° « Y porque cerca de esto, dice la Sinodal en ef 
libro y capítulo citados, está suficientemente proveído 
por leyes de estos reinos, sínodo aprobante , es ta tuimos 
y ordenamos que los Secretarios, Notarios y Receptores 
de nuestra Audiencia, en llevar do los derechos guar-
den el Arancel real de estos reinos:» y estando vigente 
en la actualidad el publ icado el 2 2 de mayo de 1856, 
m a n d a m o s de nuevo que se guarde y cumpla con las alte-
raciones hechas por Real decreto de 28 de Abril úl t imo. 

2.° En su virtud y es tando.clas i f icados los agentes 
del orden judicial eclesiástico con relación á los del or-
den civil, los derechos que devenguen aquellos corres-
ponderán exactamente á los que devengan estos. 

0.° En todo lo no previsto en dicho Arancel, se con-
sultará á lo que pa ra casos análogos se disponga en el 
mismo, y en su defecto á la cos tumbre del Tr ibunal . 

4.° Ño habiendo en este tasador , cont inuarán des-
empeñando dicho cargo en los casos previstos, los No-
tarios actuarios. Y á fin de evitar reclamaciones inlun-
dadas y poco favorables, tendrán presentes y cumpl i rán 
las s iguientes disposiciones: 

1.a Darán cuenta, en cualquier estado del juicio, de 
las cant idades que por via de derechos hayan rec ib ido 
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de los procuradores ó sus poderdantes si es que la pi-
dieren. 

2. a Terminado el espediente, se estenderá en el mis-
mo cuenta circunstanciada de los derechos devengados 
en él. 

5 . a De esta cuenta que se t endrá por la ú l t ima dili-
gencia y con la cual se ha de cerrar todo espediente, se 
dará s iempre copia al p rocurador , y á las par tes cuando 
la pidieren. 

4. a A íin de facilitar á estas la adquisición de este 
documento y de que puedan así comparar los gastos 
causados con los desembolsos hechos, bas tará que diri-
j an u n a simple comunicación al Tr ibunal pa ra ver sa-
tisfechos pun tua lmen te sus deseos. 

5.a No se admit i rá que ja n inguna sobre exacción de 
derechos, sino viniese acompañada de la cuenta á que 
se refiera. 

Dado en Burgos á 50 de Junio de 1 8 6 0 . = L ¿ c . Gre> 
(joño Jorge de A r tea g a . m a n d a d o de su Señoría, 
Juan José de Laviano. 

CIRCULAR N.° 20. 
Por el Ministerio de G racia y Justicia se ha comunica-

do á S. E. I., el Arzobispo de esta Diócesis, con fecha 
15 de Junio úl t imo, la Real orden que copio. 

«Excmo. S r . : = P o r la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros se ha dirigido á este Ministerio la comunicación 
s i g u i e n t e : = E x c m o . Sr . : La Comision de Estadíst ica 
general , que p res ido , ha acordado que principien los 
t rabajos geodésicos de c a m p o , indispensables para la 
formacion del Mapa de España; y habiendo manifestado 
á S. M. la Reina (q. D. g.) la necesidad de que en al-
gunas torres y pun tos elevados de las Iglesias, así como 
en algunas Ermi tas , se estacionen las secciones encar-
gadas de aquellos t rabajos , para establecer en ellos las 
señales que convengan para el curso de las operaciones 



científicas, se h a dignado S. M. conformarse con lo pro-
puesto por la Comision, mandando me dirija a V . fc., 
como de su lleal orden lo ejecuto, pa ra que se sirva 
dictar las disposiciones convenientes, á fin de que no se 
ponga obstáculo alguno á los oficiales de los cuerpos fa-
cultativos que la Comision des igne , al hacer estación 
en aquellas localidades y establecer en ellas las señales 
necesarias; debiendo advert i r á V. E. que la Comision 
queda obligada, despues de te rminado su servicio, á re-
poner las cosas en su anterior estado.» 

Lo que, de orden del Sr . Gobernador del Arzobispa-
do se publica en este Boletín, previniendo á los encar-
gados de las Iglesias y Ermi tas de la Diócesis que, en 
conformidad á la anterior Beal disposición, no se ponga 
obstáculo á los oficiales designados por la Comision ge-
neral de Estadíst ica del Reino, cuando exijan establecer 
en las torres y pun tos elevados de las Iglesias las señales 
convenientes. 

Búrgos 25 de Junio de 1 8 6 0 . — B a l t a s a r Lafuente y 
Casado, Secretario. 

NOMBRAMIENTOS. 

Ha sido nombrado por S . M. la Reina p a r a u n a Ca-
ñonería, vacante en esta Santa Iglesia Metropolitana por 
trasfacion de D. Agustín Fe rnandez Segurado a la Dig-
nidad de Maestrescuela de la Catedral de Zamora , el 
presbítero 1). Miguel Moreno García, Canónigo que era 
de la de Valladolíd, habiendo tomado hoy la coiacion de 

S U T a n f b i e n ^ h a sido nombrado por S. M. Beneficiado 
de la Catedral de Pamplona el presbítero D. Nemesio 
Pablos , Cura beneficiado de la parroquial de b . J u a n 

Ademas h a n sido nombrados coadjutores perpe tuos , 
previo examen sinodal, D. Severo Gómez, de la parro-
quial de Sta . María de Sedaño; D. Manuel Carmona , de 
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Ja de Quintanilla S. García; D . J o s é Alonso, de la de 
Busto; D. Manuel López, de las unidas de Belorado-
D. Francisco Martínez, de la de Pradoluengo- D Ma'-
nucí del Hierro, de la de Ojacasiro; D. Luis Perez v 
López, de la de Reinosa; D. Pedro Villalain , de la de 
Ma. Cecilia de Espinosa de los Monteros, v D. Juan 
Cuezo, de la de Villarcayo. 

Burgos 14 de J u n i o de 1 8 6 0 . - / > . D. Félix Martínez, 
Canónigo Secretario. 

NECROLOGIA. 
El dia 5 de Mayo próximo pasado falleció el presbíte-

ro I). Miguel de Cos, Cura beneficiado de Mataalbanie^a 
v Arcipreste que fué de Aguilar de Campó; el 14 del 
mismo D. Sanios Fernandez, , ecónomo de Villanueva 
del Conde; el 20 D. Gumers indo C o n d e , Beneficiado 
s o c h a n t r e de la Sta. Iglesia Metropolitana; el 20 D Vic-
or Ha hago, Cura jubi lado de Arconada; y el 30 Don 

Eleuterio Ruiz, Cura beneficiado de F resno de Rodilla 
Se suplica a todos los Sacerdotes y demás fieles de 

esta Diócesis que nieguen á Dios por el eterno descanso 
ae las almas de aquel los presbíteros. Burdos 2 de Ju-
lio de 1860.: Baltasar Lafuente y Casado\ Secretar io 

AVISOS. 
I." Habiendo de celebrar S. E. L , el Arzobispo d e 

esla Diócesis, órdenes generales en las próximas tém-
poras de San Mateo, de orden del Sr . Gobernador 
eclesiástico, se encarga á los que deseen Mostrarse 
aspirantes , que presenten sus solici tudes, documenta-
das como está prevenido, antes del dia 15 del corriente 
El examen sinodal tendrá lugar el dia 18 del mismo 

Se ha concluido la l imosna de Misas en la, Co-
lecMría general del Arzobispado. Burgos 2 de Julio de 
l ooO.—Bal tasar Lafuente y Casado, Secretario. 
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PROYISORATO. 
Visita de Capellanías. 

Se hal lan despachadas y á disposición de los intere-
sados las siguientes: 

Arciprestazgos 
á que corres-

Fitndadores. Pueblos. pon,leu. 

t Por varios vecinos, 
titulada de Animas. . . S. Míllan de Lara Lara. 

2 Por D. Felipe de Oyos Orzales La Rasa. 
3 PorD.FranciscoMar-

lin tiraniza NaverosdeRiopisuerga. Melgar. 
4 Por D.Juan Orteg&y 

D. Gabriel Romo. . . Arcos Arcos. 
5 Por,Doña Isabel To-

rices de Bedova. . . EscuderosdeValdelucio. Ordejones. 
6 Por D. Juan íbafiez. Cerncgula Sedaño. 
7 v 8 PorD. Pedro Gu-

tiérrez. 1.a y 2.a. . . Sta. Gadea de Alfoz. . . Arreba. 
9 Por 1). Iñigo Alonso 

de Condado Poza Frías. 
10 PorD. Miguel F e r -

nandez Solo-Rucandio 
11 Por D. Pedro Diaz Sta. Cruz, 

de Hovos Itocamundo J 
12 Por D. PedroRuíz. . Santa Cruz del Tozo. . La Rad. 
IB PorD. Tomas de So-

larana Covarrubias \ 
14Porl) .JuandeJuarros Id. J 
13 Por 1). Andrés Gil. . Id I 
16 Por I). Pedro Barbero Id ICovarru-
17 Por 1). Pedro Sainz í vías. 

Fernandez Cebrecos. . . . . . . \ 
18 Por I). DoniingoGon- ) 

z a l e z Mecerreyes 
19 Por I). Antonio Gon-

zález. vinculo aniver- ] 
sariado. Medina de Pomar. . - 4 

20 Por l ) . AgustínVillo- í Pomar, 
la, patronato espiri- ] 
tualizado W. . . 
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21 Por D.Dionisio López \ 

delaUmbria,deórgano. Valgañon ) 
22 Por Doña Catalina de [Ezcaray. 

Lisbona Id I 
23 PorD.AntonioHuerta Id. . , . . . . ) 
Vl Por I). Juan deBar-

rioHuron Villasur de Herreros. . . Arlanzon. 
2o PorD.AlonsoMillan. Sta. María de Ananuñez. Campo. 

Burgos 2 de Julio de 1860 .—Juan José de Laviano, No-
tario de Gobierno. 

Continúa la l is ta de las suscriciones hechas en esta Diócesis 
á favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cs. 

S u m a anter ior 9 2 . 9 5 6 42 
D. Mateo de la Morena ' 500 
Un devoto * 2 0 0 
D. Sergio de Vil lanueva 80 
El Clero del Arciprestazgo de Villarcayo 2 . 0 0 0 
Super iores del Seminar io Conciliar de San 

Gerónimo y sección de S. Carlos, con los 
Catedrát icos que no lian contr ibuido po r 
otro concepto 2 . 0 0 0 

El clero del Arciprestazgo de Melgar de Fer-
namen ta l 5 . 1 0 0 

Los vecinos de Palacios de Riopisuerga 157 
Id. de Castrillo de Murcia 121 
Id . de Navcros de Riopisuerga 76 
Id . de Villandiego 3 8 
Id . de Villasidro 24 
D. Lorenzo Usátegui, cu ra beneficiado de 

Rupe lo 100 
D. Angel Gómez, sacr is tan de la pa r roqu ia 

de S. Lesmes de esta Ciudad 4 0 
D. Mariano S a n t a m a r í a 20 
D. Domingo Mendivil 19 
I). Franc isco de la Puen te 19 
D. Pedro Varona 20 
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Cs. 

D. Isidro Gutierrez 
D. Andrés Pascual , cura beneficiado de Re-

villa Vallejera ^ 
Una persona piadosa 1 U Ü 

La universidad de curas y beneficiados de ^ 
esta Capital 

Doña Práxedes Cárcamo 
D. Pedro Diez, vecino de Esca lada ¿O 
Otros vecinos del mismo pueblo 124 
Id. de Quintanil la Escalada 21 
Comunidad de Religiosas de Santa Clara de 

Vivar del Cid. 
Su capellan I). Victor Calvo 4ü 
D. Agapito Sancho 
Un eclesiástico del Arzobispado ¿2U 
Un cura jubi lado de la Diócesis 400 
Otro eclesiástico del Arzobispado 100 
Un vecino de la Villa de Reinosa 6 . 0 0 0 
D. Lucio Ralmaseda, escribano de Salas de 

los Infantes . 
D. Juan Molinero, Maestro- de instrucción 

pr imar ia de la misma villa 1 2 
Un vecino de id. . ^ 
D. Mauricio Tubilleja, Párroco de Quinta-

naúr r i a . 
Una persona piadosa 10 
El Clero del Arciprestazgo de Aguilar de 

Campó i . J J g 
Un devoto 
Otro id. 
Otro id. 
D. Hilario Martin tf 
Francisco Quecedo " ' 
Señora viuda de Páramo ™ 
El Clero y fieles del Arcedianato deRriviesca 4 . 2 1 b 
D. Pablo Rúrgos, Cura propio de S . Martin 

de Humada - r> 
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Rs. Cs. 

Los vecinos 'de S . Martin de H u m a d a 60 56 
Los vecinos de Fuencal iente de Puer ta 22 
D. Juan Bravo, Cura beneficiado de Humada 40 
El Ayuntamiento del mismo pueblo 50 
D. Celestino Girón, Cura beneficiado de 

Fuen leod ra 60 
1). Adrián Arnaiz, Cura beneficiado de Or-

dejon de aba jo 40 
Los feligreses de este 52 50 
1). Buenaventura Gplierrcz, profesor de 

Medicina iOO 
Los feligreses de le par roquia de Fuencivll 50 
Id. de Acedillo 
Id. de Boada 4 2 
Id. de Ilicedo 2 2 
Id. de Hormazuela 00 
Id. de Montorio 4 2 
Id. de Nuez de arr iba 50 50 
Id. de Urbel 38 
Id. de S. Miguel de Los Valcárceres 76 
Id . de Villanueva de Puer ta 100 

Suma 122 .458 00 

(Sfi continuará.) 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 

El dia 8 del actual á la hora acos tumbrada so t endrá 
la Hora Circular en la Iglesia parroquial de Sta. Ague-
da , en la que explicará el punto doctrinal el Lic. I). Ar-
senio de Luyando , Coadjutor de la misma par roquia y 
Catedrático de Teología del Seminario Conciliar de San 
Gerónimo. El dia 15 se celebrará igual función en la 
Iglesia de S. Nicolás, en la que predicara ]). José Ruiz 
y Cortés, Ecónomo de la misma. 

IMPRENTA D E D . ANSELMO R E V I U . A . 



ASO III. Jueves 19 de Julio d e J S ^ J ^ J ^ 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E B u R G O S . . 

cesis, íálJrá cuando disponga el Prelado. La, reclamaciones 
taría de Cámara del Artoplspado.. 

SANTA PASTORAL VISITA. 

Nuestro Excmo . é Illrao. P re lado , despues de l iaber 
visitado las Iglesias de todos l o , pueblos que componen 

los Arciprestazgos de Villarcavo, Valdeporres y Montqa 
v e n c i e n d o las muchas dificul/ades que ^ f gostdad de 
ter reno y la falta de caminos presentan en acpiel I a i s a 
cada paso , emprende hoy lleno de confianza en e l O T 
lio divino recorrer el no menos q u e b r a d o d e L a s L o s a s 
mayor v menor para llevar á los sencillos habi tan tes u t 
aquellas pequeñas aldeas los Inest imables benefic.os 
q u e p a r a todos proporciona San ta Vis to , t s c u s a d o 
es decir que en todos los pueblos es recibido h . fc. >• 
con sencillas pero muy cordiales demosUacion es de 
a m o r y de respeto. El que conozca el « ^ 
q u e dist ingue tanto á las gen es d e , n u e O » p e a n a s 
aldeas, fáci lmente se persuad i rá del s amo e m 
que se apodera del corazón de estos pobres a ldeano 

viendo en medio de ellos á u n « « e d e J ^ m 
que so les a c e r c a , que les consuela en sus, alhecionos 
que toma par te en sus miser ias , pa ra l emedia i l a s 

Tom. IH. 
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que les ins t ruye con su predicación y enseñanza , que 
hace cesar las enemis tades , y con sus dulces exhorta-
ciones extingue los odios y. hace renacer la paz y la 
unión en las familias y en los pueblos . 

En todos los has ta aqu í recorridos se han apresurado 
los fieles á purif icar sus a lmas con las santas aguas de 
la Peni tencia , para recibir la Sagrada Comunion de ma-
no de S . E. I . , no algunos que otros vecinos, sino lodos 
sin excepción, l lenando así de consuelo y esperanza el 
corazon de nuest ro Prelado, y recogiendo abundan te s 
f rutos de bendición y de gloria. 

Que el Señor cont inúe d i spensando á S. E. I. la sa-
lud y las fuerzas necesarias pa ra te rminar la san ta obra 
que h a emprendido , y que tan f e c u n d a r í a de ser en re-
sul tados. 

Búrgos 17 de Julio de 4860 . 

Continúa la lista de las suscrieiones hechas en esta Diócesis 
á.favor dol Sumo Pontífice. 

Rs. Cs, 

S u m a anter ior 422 .458 % 
D. Marcelino Cidad 58 
T). Bonifacio Ocejo 60 
1). Pedro Millan, Cura beneficiado de Re-

nedo de la Escalera 200 
D. Francisco Canduela , Cura beneficiado 

de Quin tanas de Valdelucio 00 
D. Clemente Llanos, Cura propio de la Riva 

20 de Valdelucio 20 
D. Ramón García, cura beneficiado de So-

lanas de Valdelucio 20 
D. Juan Cueva, Cura beneficiado de Mun-

dilla de Valdelucio 40 
D. Ignacio Domingo, Cura beneficiado de 

Llanillo 5 0 
Dv Ignacio Cueva, Cura beneficiado de Res-

penda ele Aguilar. 00 
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Us. Cs. 

D. Juan Aparicio, Cura beneficiado de Paul ^ 
de Valdelucio g 

Dos personas piadosas ft 
Comunidad.de Religiosas de Villadiego 
Vicario de la misma Comunidad 
El Clero del Arciprestazgo de Medina de 

Pomar (vease la lista num. 5 ) 
Comunidad de Religiosas de Santa Clara 

de Medina de Pomar " " " 
Id. de S. Pedro de id. ™ 
Su capellan D. Buenaventura García 
D. Pablo Cárcamo 9 Q 
Doña Manuela Cárcamo -
Doña María Alonso Celad'a 5 ( ) 
D . J o s é Pereda , 
El Clero del Arciprestazgo de L a R a d (vease • 

la lista núm. G) 9 Ü 

Id. del de Cues taúrna 
Los feligreses de la parroquial de Es l ramiana 1 / <> 
El Clero del Arciprestazgo de Rio-Ubierna 

(vease la lista núm. 7) 
José Casado, vecino de Rioseras ™ 
El Clero del Arciprestazgo de Arreba (vease 

la lista núm. 8) ^ . , W : 
Varias personas piadosas de Poblacion de ^ 

Arreba 9 o 
Id . de Cilleruelo de Rnc ia 
Id. de Barrio de Bricia 2 0 
Id. de Valderías 9 0 
Id. de Lomas de Villamediana ^ 
Id. de Campino de Bricia 
Id. de Villabáscones 
Id. de S. Cebrian , k _ c i i v . 
El Ayuntamiento de Hoz de Arreba > su ve-

cindario . . _ n . 
Los feligreses de la parroquial de Quinta-

naor tuño 



'm 
Tis. 

D. Victoriano Zumarraga 80 
D. Pedro Orcajo, capetlan de las Religiosas 

de S. Bernardo de Burgos 50 
i). Ruf ino Perez y su padre D. Cipriano, . 

vecinos de Búrgos 50 
Doña Angela Hernando 10 
T). Maximiano de Mata 400 
J). Gregorio Fernandez de Sencillo 4 
D. Agustín Alegría 20 
Algunos vecinos de Torrecilla del Monte 40 
D. José Leonardo Angulo 2 0 0 
Un Religioso . 20 

. Los feligreses de la parroquial de Ubierna 107 
Id. de la de Cimillos de Sasamon 98 
Id . de la de Villasilos 437 
Id . de la de Arenillas de Riopisuerga 450 
D. Andrés Gutierrez 20 
D. José Peral, cura beneficiado de Villavcrde 

Monjina . 7G 
Sus feligreses 200 
D. Agustin Arribas, cura propio de Vizmalo 70 
Sus feligreses 44 
D. Andrés Abetino Pascua l , Cura benefi-

ciado de Revilla Vallejera 76 
I). Félix Alvarez, id. de Vallejera 76 
D.Teodoro Sendino ,ecónomo de Villamedianilla 76 
I). Pablo Rico, Cura beneficiado de Valles 76 
I). Agustin Escribano, id. id. de id. 76 
Una persona piadosa 200 
D. Mauricio Santos , Cura beneficiado de Al-

billos 40 
D. Renito Saez, Cura propio de Cayuela 40 
El Clero del Arciprestazgo de Trev iana , 

(véase la lista n ú m . 9J) 900 
D. Hilarión María Rozas, vecino de Tor-

man los ; 400 
Doña Juana Vallejo, id. 60 
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lis. Cs. 

D. Norberlo Murillo, wl. . J; 
I). Remigio Baraona, id. 
D. Manuel Caballero, vecino de l onzalecbe 80 
D. Andrés Avala, id. ? 
Roña Juana Gómez, id. f ; ' 
D. Juan Castillo, id. ¡ ^ 
D. Ramón Pociga, id. 
D. Juan Oñate, id. ° 
R. Riego Criarte, id. 
Otros dos vecinos de id. 
Varios feligreses dé l a parroquia de La Ceica o 
Id. del pueblo de Villamor , 
Comunidad de Religiosas de Sta. Mana de 

Rivas de Noíuenles J j ' 
Su Capellan 1 . . . 
D. Antonio Ruiz y Picón, Cura beneficiado 

de Rahabon 
Sus feligreses 
D. Antonio Quintano, vecino de Villadiego 
D. Antonio Marquina, id. 
D. Clemente I luidobro y su esposa, id. M> 
D. Aniceto de Velasco, capellan, id. w 
Un feligrés de la de S. Lorenzo de id. bO 
Doña Juana y Doña Daniela del Ñero 040 
El Clero del Arcipreslazgo de Rojas 
Una Señora piadosa 
Los feligreses de la parroquial de Tobera •>-* 
D. Celestino Quintana, Cura beneficiado de 

Frists v 

I). Valentín Colina, capellan de la Casa-Galera i 9 
El Clero del Arcipreslazgo de Valdeporres, 

(Véase la lista núm ¿ 
Id. de lde Tardnjos, (véasela lista num. f - ™ 
Varios vecinos del pueblo de Turzo 
La Comunidad de Religiosas de Castil de 

Lénces. ' ^ 
Su Capellan m 
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Rs. Cs. 

El Arcipreste , Clérigos y a lgunos bienhe-
chores del Arciprestazgo de Yaldeprado 3 .359 50 

La Comunidad de Religiosas de Calatrava 
de Burgos 640 

Uu sacerdote del Arciprestazgo de Tardajos 50 
1). Diego Martínez, profesor de Ciruj ia .de 

Rabé de las Calzadas 30 
D. Toribio Valdivielso, vecinp de id. 10 
Una persona piadosa de id. 40 
Otra id. 20 
El Clero, pueblos y part iculares del Arcipres-

tazgo de Valdegovía, (véase la lista n.° 12) 3 .586 
El Clero y fieles del Arciprestazgo de Cam-

po, (véase la lista n ú m . 15) 2 . 9 4 2 
Id . id. del de Villafranca Montes de Oca, 

(véase la lista n .° 14.) 2 .077 
Los vecinos de Ordejon de Arriba 558 
Un eclesiástico 76 
Los feligreses de la parroquial de Orzales 174 
Id . de la de I lon tahas 189 47 
La Comunidad de Religiosas de S. Luis de 

esla Ciudad 250 
Un exclaustrado 20 
El Clero del Arciprestazgo de Valdivielso 1 .570 
I) . A n d res R u iz Cap i 1 las 20 
D. Narciso Real Varona 20 
D'. Faus t ino de la Garza 20 
ü . Lino María García 40 
D. Manuel Fernandez Huidobro 
Doña María de los Angeles Diaz de Isla 19 
Doña Josefa de ía Garza 19 
D. José Marquina 10 
D. Manuel Rodríguez " 10 
D. Tomas de Arce 10 
D. Ulpiano de la Peña 10 
D. Iñigo González Saravia 8 
1). Miguel Alonso de ía Puente 8 
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lis. Cs. 

t is imo • . . . 1 
I>. Fel ipe Maznela, vecino de los \ a l i ases 
D. Manuel Valdivielso, id . de Cast ro jenz 

_ . ._T 8 
D. Luis Varón g 
Una persona piadosa ^ 
Oirá id . 4 

Varios*' eclesiásticos del Arciprestazgo de 
f is troieriz , vease la lista o u m . lo ) * 

C o n m n f f d e Religiosas de S ta . Clara de id. o20 
D. Matías Cañas, capellan de la m i s m a Co- ^ 

ni unidad . . ©n 
D. Carlos Cid, vecino de Castrojenz 
I). Félix. Horni l los , id . • 

D. Manuel Valdivielso, id. ^ 
I). Melchor Ausin, id. ^ 
1). Santiago Mota, id. / j 0 

I). Pedro Lomaría, id . ^ 
I). Timoteo Perdiguero , id. 4 

D. Cándido Hornillos, id. 
Conferencia de Hermanas de S. Vicente de 

Pau l de id . . 
0 . Ramón Pa r r a Pérez, vecino de id. y 
I). Dionisio Varona, id. 
D. Plácido Saez, id . 1 ' 
D. José Alberdí, id. * 
D. José González, id . ^ 
Una persona piadosa de id. 
Otra id . id . . 9 f t 
D Francisco Rodríguez, vecino de id. 
Varios vecinos de Villaquiran de la Puebla 4 j 
I d . ' d e Valbonillá ^ 
Id . de Vallejera A , 
Id . de S. Millan denlos V a h a s e s • w * 
Id . d e S . E s t é b a n d e i d . , he rmanos del San- ^ 

riA 1m Valvases 120 
38 

Suma 107 .038 
•(Se continuará 



m 
Listas que se citan en. la anterior de Suscriciones. 

N.° 5 . 
Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Medina de Pomar. 

Rs.vu. lis. vn. 
I) .Pedro Cárcamo 160 i D.Leandro Martínez 90 

Bonifacio García Gregorio Rivera 120 
Torres . m Santiago Muñoz SO 

.losé María Bozas 100 Venancio RuizHui 1 

Felipe García 100. dobro 100 
Tomas Fe rnandez Francisco Fernandez tOO 

Quintano i no Domingo López Para 140 
Antonio Saez 100 Ciríaco Rebolleda 90 
Santos Paz ICO Dionisio Gómez 90 
Franc isco Cantera 100 Domingo Rueda 140 
Pedro Ruiz Tre- E m e t e r i o d e l a B a r g a 50 

ch uelo 1G0 Félix Muga 80 
Eugenio López Apolinar Badillo 140 

Mendoza 90 Vicente Orliz 440 
Pedro Martínez. 00 Francisco Baranda 90 
Hilario Varona 90 Pedro Sainz 100 
Julián Rosales 440 Eustasio Fe rnan-
Pedro Gómez 90 dez del Caálillo 90 
Franc isco Perea 140 Ramón Rclloso 440 
Ra imundo Zaton 80 Nemesio del Hierro 140 
Carlos Diez 90 Ramón Angulo 140 
EugénioRuiz Capillas 140 • Total. . . 4590 

N".° 6. 
Suscricion del Clero del Arciprestazgo de La Rad. 

D.Benito Carasa 50 D.Roque Diez Ilodri-
Juan Bañuelos 50 guez 50 
Santiago Diaz 50 Gregorio Por ras 40 
Angel Rodríguez 40 Domingo Manjon 50 
Santiago Martínez 50 Ildefonso Caño 50 
Telesforo Recio "50 Lázaro Rojo 40 
Matías Medina 20 Francisco Diaz 50 
Gregorio Fernz. Gato 50 Cipriano Hidalgo 50 
Gerónimo Sta. María 50 Total. . . 740 



N.° 7". 

SuseViciOnes del clero del Arciprestazgo de Rio Vbierna. 

D. José Perez 
Gabriel Alonso 
Tiburcio Cámara 
Agapilo Gutiérrez 
Bernardo García 
José Sainz 
Casimiro Martínez 
Gerónimo Fernz . 
Manuel Ibeas 
Remigio Bustos 
Hilario Gallo 
Fe rmín Martínez 

lis. Vil. 

" T o o D 
100 
125 

75 
100 
100 
100 
125 
100 
125 

57 
50 

• Rs. vn. 

, Francisco Calvo 100 
Toribio ISuñez 75 
Julián Martínez 50 
Valentín García 75 
Rafael González 75 
Toribio Conde 65 
Romualdo Diez 100 
Isidro Herrera 75 
Francisco Herrera 50 
Román Alonso 75 
Félix Güemes 50 
F e r n a n d o Diez 75 

Total. . . 2015 

N.° 8. 

Suscriciones del Clero del Arciprestazgo de Arreba. 

D. Martin Lucio 110 
Gerónimo Robredo 100 
José Serna 100 
Manuel Pa r t e 60 
Pedro de la l l e ra 50 

• Jus to P e ñ a 144 
Francisco Isla 40 
Pablo Alvarez 40 

D . J u a n Pereda 
Mauricio Gómez 
Gregorio Fernandez 
Justo Arce 
Quintín Sai? 
Dionisio Peña 
Pedro Es t rada 
Santiago Serna 

Total. . . 

9 . 

Sascritorcs del Clero del Arciprestazgo de Trcviana. 
D.Narciso Gómez 

Pió Barrasa 
Simón Castillo 

T>. Nicasio Hidalgo 
Juan Gómez 
Blas Diez 
Miguel Sandoval 
Nicolás Calle 

Lucas Bóveda 
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N.° 10 . 

Lisia ele los suscritores del Arcipreslazgo de Valdc-
porres. 

lis. 1'ti. lis. vn. 

D.Pedro Ruiz de la D.Vicente Ruiz 50 
Peña 160 Víctor López 50 

Lorenzo Gutiérrez 160 Esteban Ruiz 50 
Silverio Gómez 160 Ra imundo Rravo 50 
Vicente de Pereda 160 Pablo López 50 
Pedro López 100 Simeón de Pereda 50 
Tomas Mantilla 100 Faus t ino Herrero 50 
Andrés de Pereda 40 Nicolás Gómez 50 
Plácido Candendo 20 La Conferencia de 
Manuel de la Peña 50 Valdevodres 960 
Jul ián Sainz 50 Total . . . 2560 

11 . 

Lisia de los Eclesiásticos del A rciprestazgo de Tardajos. 

D. Eulogio del Barco 00 
Juan Pérez 40 
Prudencio Sedaño 71 
Modesto Andeehaga 40 
Pedro López 00 
Nicolás Alcalde 71 
Alejandro. Pampliega 71 
Cándido Martin 90 
Domingo Barrio 00 
Nicolás Rojo . 00 
Vicente Mata 60 
Santiago Rodríguez 90 
Emigidio García 66 
Manuel Zumel 90 
Vicente Marcos 110 

' Félix Montejo 40 
Francisco Santos 70 

D.Higinio Barcena 
Celestino Sa ldaña 
.losé Pampliega 
Anselmo Pérez 
Felipe García 
Tomas Zarate 
Julián Saldaña 
Agustín Quintanil la 
Miguel Arroyo 
Pablo Alonso 
Luis Mayoral 
Manuel Perez 
Pedro Gredilla 
Eulogio Pampliega 
Manuel María Palo-

mares 

Total 

52 
90 
50 
90 
66 
4 0 
85 
66 
66 
40 
90 
66 
66 
40 

66 

2206 



' 2 2 3 

iY.° 12. 

JÍAZOÍI de la ofrenda que presentan á Su Santidad el 
Clero, pueblos y particulares de este ArciprestazgO 
de Valdegovía. 

C O N F E R E N C I A S . 
Rs. vn. fís-vn-

Rergüenda 240 Valluerca 40 
L a Las t ra 00 Villanañe yVillamieva 456 
Salinas de Anana 200 Total 1 .026 

PUEBLOS. 

Aslulcz 6 Id . ,D .Gabr ie l Her ran 100 
Barrio 5 7 Id . , D o ñ a F a u s t i n a L u -
Espejo 74 yando 1 0 0 

Id . , D. Julián Saladar 240 Id . , D .Pab lo Ruiz IIui-
Id . , D. Sebast ian Mar- dobro 

tinez 100 Id . , D. Felipe Urquijo 10 
Mioma 13 Id . , Una persona pia-
N o g r a r o , I). Manuel dosa 496 

Castresana 200 Id . , Otra id. 41 
Puente lar rá , u n a per- Id . , Otra id . 10 

sona piadosa 30 Id . , Otra id. 1 
Quejo 10 Sobron 30 
Salinas de Anana 140 Tuesta J ¿ 5 
Id. Religiosas Comen- Vil lamaderne l o a 

dadoras de S. Juan 200 Villanañe 12b 
Id . , I). Buenaventura Villanueva a l * 

Cendegui, capellan 50 Toíít/. . . • 3 5 8 6 
1 3 . 

Relación de las cantidades que se han recojido en el 
Arciprestazgo de Campo como donativo para Nuestro 
Santísimo Padre Pío IX. 

N O M B R E S D E L O S Q U E 
P U E B L O S . H A N C O N T R I B U I D O . C L A S E S . R S . 

Albacastro Varios vecinos del 
pueblo 20 
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Rs. vn. 

Amaya D. Juan Manuel Gon-
zalez Cura 200 

Ba r r i oS . Felices León Mabamud Id. 4 0 
Id. Varios vecinos 45 
Bar r ioS . V icen te Eusebio Gutierrez Id. 50 
Cañizal dé Ato aya Anselmo Andrés Id. 120 
Castrecias Andrés Martínez Id. 100 
Id. Varios vecinos •155 
Cuevas deAm aya Angel Fe rnandez Id. 20 
Guadilla de Vi-

Angel Fe rnandez 

l lamar Santiago Barona Jubi lado 124 
Id. Evaristo Muñoz Ecónomo 76 
Id . Varios vecinos 00 
Mahallds Manuel Carpintero Cura 20 
Peones deAmaya Pedro Pérez Id. 40 
Puentes de Ama-

ya. Tomas López Id. 20 
Quinlanil la Rio-

fresno Pedro Renedo Id. 50 
Rebollcdillo de 

la Orden Anselmo Cuevas Id. 44 
Id. Varios vecinos 4 6 
Rebolledo de la Francisco Sales 

Torre García Id. 80 
Id. Varios vecinos 85 
Rebolledo Tras-

• peña Nicanor Vallejo Id.' 55 
Id. Varios vecinos 95 
Rezmondo Francisco Rey Id. 40 
Salazar deAmaya Matías Palacios Id. 00 
Sandobal de la 

Reina Santiago Manuel Id. 95 
Sta . María Ana-

nnñez Perfecto Mediavilla Id. 20 
Sordil los Santiago Alvilla Id. 50 
Sotoavellanos Manuel García Id. 40 
Solresgudo Clemente Benito Id. 50 



Tapia 

Id . 
Valtierra de Al-

bacastro 
Id . 
San Quirce de 

Riopisuerga 
VillahizandeTre-

vino 
Id. 
Id. Parroquia de 

San Martin 
Id. 
Villamayor de 

Treviño 
Villamartin de 

Humada 
Id . 

Villella 

Id. 
Villanueva de 

Odra 
Id. 
Zarzosa de Rio-

pisuerga 

Fe rnando Rodrí-
guez 

Varios vecinos 
Francisco Fernan-

dez A h u m a d a 
Varios vecinos 

Santiago delCorral 

Vicente García 
Mateo Barbero 

225 
Rs. vn. 

05 
57 

19 
22 

50 

Beneficiado 40 
95 

Id. 

Id. 

Id. 

íeíic 
Id. 

Vitorino García 
Varios vecinos 
Cándido de la 

Fuen te 

Cura ' 

Id. 

100 
140 

00 

Tomas Cuesta 
Varios vecinos 
Francisco Media-

villa 
Varios vecinos 

i d . 50 
87 

42 
38 

Fél ix Barona 
Varios vecinos 

95 
60 

J u a n Prieto 
Total. . - • 

50 
2 9 4 2 

f t . ° ü 

Suscrieion en favor del Romano Pontífice abierta en el 
Arciprestazgo de Villafranca. 

D.Ju l i án Herrero y D.Florencio Cámara 

Mateo7" ^ Ped íoT la r c i aPascua l S 
M MayorMBlTCen¡m¿ ™ I s ido roPe rezCámara 30 
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ña. tm. 

I). Domingo Fernandez 
Coutreras 100 

Juan Melchor y Gon-
zález 100 

Luis Sanmar t ín y 
Ezquerra 100 

La Conferencia de 
Arraya 500 

Venancio Mañero y 
López 80 

Florencio Cámara y 
Oca 80 

Juan Achtaga y Car-
diel 76 

Bernabé Alonso y 
Ornedo 60 

Pablo Ortega y Saez 50 
Vicente García y Roa 50 
Juan Arieta y Ez-

40 quer ra 40 
Pedro González Mel-

chor 40 
Esteban Cámara y 

Santaolalla 40 

N.' 

Rs. vil. 

D.Francisco de Oca y 
Barrio, exclaustrado 19 

Serapio Melchor y 
Mayor 40 

Bernabé Merino y 
Melchor 58 

Matías Herrero y Saez 19 
Iñigo Arnaez 16 
Tomas Marin 10 
Lorenzo del Barrio 10 
Juan María Gimenez 10 
Julián García ' 6 
Varicfs vecinos de 

Villafranca 141 
Id. de Villambistia 150 
Id. de Castil de Car-

d a s 12 
El Sr . Maestro de 

Cueva Cardiel 10 
Nicolasa Mayor 2 0 
Tiburbia Melchor y 

Mayor 20 ' 
Joséfa Melchor y. 

Mayor 20 

Total. . . 

D. 

2 .077 

15. 

Donativos hechos por el clero del Arcipreslazgo de 
Castrojeriz. 

D.Sant iago Gil 70 D.Ignacio González 76 
Lucas Martínez 76 Angel Miguel 76 
Lino Calleja 76 Casimiro Hernando 80 
Domingo Ladrón 76 Juan Antonio Ladrón 80 
Román Gutiérrez 76 Leandro Rodrigo 80 
Juan García Alcalde 100 José Marin 100 



Us. vn. 

D.Lesmes Lucio 160 D.Anselmo V cenle 
Domingo Lancharos 1<20 Manuel Antón 
Julián Mazuela 120 Domingo Diez 
Radian Vicente 57 Pedro l ' a r ra Cobo 
Fernando Minguez 00 Tola / : . . • 

AVISOS. 

1 ° Hallándose va encuadernados todos los Boletines 
eclesiásticos de l a s V i a s que se han p r e s a n ^ * en 
la imnrenta do D. Anselmo Rcvilla, que u v e calle ac ia 
Paloma n ú m ? 48, de orden dol Sr . Gobernador cele-
S i se p eviene á los encargados pasen sin demora 
á recogerlos, satisfaciendo por su encuademación el 
precio que tgtá señalado. 

2 ° Habiendo entrado de nuevo algunas Misas en, 
la Colecturía general de este Arzobispado, de orden del 
Señor Gobernador eclesiástico, se anuncia en este Bole-
ta para que los Sacerdotes que gusten celebrarla?, en-
v en recibo de veinte , con limosna de cuatro rea 
cada una , ó pasen á firmar á l a C o l e c l u r l a . y s e a d e 
que n ingún eclesiástico puede celebrar por la inten 
cion del Colector, sin haber recibido la l imosna. 

Burgos 17 de Julio de 1 8 6 0 , - B a l t a s a r Lafuente, 
Secretario. 

ANUNCIO. 

En la imprenta de este Boletín se reciben suscriclo-
nes á la siguiente obra: . . . • „ r p 

Tratado histórico de la verdadera Rehgion con ü^re-
futación de los errores .que han intentado combatirla en 



' < 2 2 8 

diferentes siglos: por el A B A T E RERGIER, Canónigo de la 
Catedral de Par ís , confesor de la Real familia de Luis 
XVI etc.; t raducido del f rancés por I). Alejandro Val-
cárcel y Diaz. Previa censura y licencia eclesiástica. 

Constará la obra de ocho tomos, y cada tomo de 4G 
entregas de 52 páginas en A,° El precio de, suscricion 
será 2 rs. en Madrid, 2 y medio en provincias y 5 en 
Ult ramar cada entrega. 

A los quo se suscr iban por lomos se hará la r eba ja 
de 5 por 100. 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 

Dia 20. Aniversario de la dedicaeion de esla Santa 
Iglesia Metropolitana. Pueden ganar indulgencia plenaria 
todos los fieles que , prévia coníesion y comunion, visi-
taren la misma Santa Iglesia, desde las p r imeras víspe- • 
ras basta ponerse el sol este dia. 

Dia 22. Se tendrá la Hora circular en la par roquia de 
la Catedral, y predicará el presbítero D. Facundo Coli-
na , coadjutor do la misma Iglesia y cruciferario y cape-
llan l imosnero d e S . E. L , el Arzobispo de esta Diócesis. 

Dia 25. Se practicará igual ejercicio en la Iglesia de 
S . Cosme y S. Damian, y t endrá la plática D. Ramón 
Bárcena , cura beneficiado de la misma par roquia . 

Dia Dominica infraoctava de Santiago Apóstol, 
por la mañana hab rá Sermón en la Santa Iglesia Metro-
poli tana. Por la tarde á la hora acos tumbrada explicará 
el pun to doctrinal que corresponda en la par roquia de 
S . Pedro y S. Felices el cura d é l a m i s m a D . Victorino 
Cardero, despues de hechos los demás ejercicios de la 
Hora circular. . 

IMPRENTA D E D . ANSELMO R E V E L A . 
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b o l e t í n e c l e s i á s t i c o 
DT.L 

A R Z O B I S P A D O D E 1 ¡ Í I U . ( » S . 

t a r t a <le C á m a r a de l Arzob i spadá . . 

SANTA PASTORAL VISITA. 

Continúa nuest ro Excmo. é I l lmo. Pre lado recorrien-
do uno por uno los pueblos todos de su D i o c p i s , visi-
t ando sus Iglesias, repar t iendo el P a n de los Angeles a 
sus diocesanos, anunciándoles diar iamente la nueva 
feliz del Evangelio v esparciendo por todas par les la 
b u e n a semilla de la vir tud y do la gracia, que tan abun-
dantes h a de produci r los f rutos de la sant idad y de la 
justicia. Los apar tados pueblos que componen los Ar-
d o r e s tazgos d é l a s Losas mayor y menor , han espen-
mentado la dulce satisfacción de tener en medio> de d io s 
á su Prelado, que ansioso de la sa lud-e te inade^k i s al 
m a s , los ha visitado todos, venciendo ^ g ^ s d 
eultades que la aspereza del terreno y la. falta de cami 
nos le ofreciera. Hoy se encuent ra ya S. L J . en ei 
Arciprestazgo de Medina de Pomar , u timo, que, p u s a 
visitar por ahora , porque aproximándose la fest ividad 
de la Asunción de Nuestra Señora , Pa t rona de la San ta 
Iglesia Metropolitana.y de todo el Arzobispado, t iene de-

TOM. ni. 1 6 



' 2 3 0 

te rminado realzar con su presencia aquella fiesta reli-
giosa, celebrando de Pontifical en la Santa Iglesia según 
que tiene de cos tumbre . 

Burgos 1.° de Agosto de 1800. 

EMPRÉSTITO ROMANO. 

Conocidas son por el Clero y el pueblo del Arzobis-
pado las apremiantes necesidades en que se encuent ra 
el Padre común de los fieles por efecto de la guerra 
impía , que hombres sin fe, h a n movido y sostienen con 
el sacrilego fin do destruir el poder temporal del Pon-
tífice Romano , pa ra atacar despues m a s fácilmente á la 
un idad de la. Iglesia Católica: y también son de todos 
conocidos los medios que Nuestro Sant ís imo Padre h a 
quer ido poner en juego pa ra hacer frente á los enemi-
gos de Dios y de su Iglesia, y destruir y echar por t i e r ra 
sus diabólicos proyectos, l i a excitado, y excita sin ce-
sar , á los líeles hijos de la Iglesia Católica á que levan-
ten sus manos al Cielo para pedir al Señor que abrevie 
estos dias de p rueba , y resti tuya la paz á la Iglesia. l i a 
excitado su p iedad para que acudan ademas con sus li-
mosnas al sostenimiento de la santa causa del Catoli-
cismo. Por úl t imo, para atender de u n a m a n e r a mas 
segura y permanente á las necesidades, cada dia m a s 
crecientes, del erar io pontificio, tiene abierto u n em-
prést i to en todas las naciones catól icas , cuyo objeto y 
bases son de todos conocidas . 

Respondiendo, como no podían m e n o s , los religiosos 
habi tantes del Arzobispado de Burgos al l lamamiento 
de nues t ro Sant í s imo Pad re , dirigen todos los dias fer-
vientes súplicas al Padre de las misericordias y Dios de 
todo consuelo, para que se digne der ramar le sobre el 
a t r ibulado corazon del bondadoso P ío IX, y enviar á su 
Iglesia dias de paz y de ventura , l i an concurrido y con-
curren con sus l imosnas y donativos voluntarios á ali-
viar por su par te las necesidades de la Santa Sede , as-
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cendiendo aquellas en el dia á la cantidad de 2 1 0 . 5 1 0 
rs . y 52 cents. También se apresuran á tomar parte en 
el empréstito pontificio, escediendo en esta par te las es-
peranzas de nuestro Excmo. Prelado, que contando con 
la escasez de numerar io que se esper imenta en el pais , 
no podia f igurarse que el Arzobispado de Burgos hab ía 
de llegar has ta el punto de ponerse á nivel con las otras 
Diócesis mucho m a s ricas del Reino. Tanto puede la fe 
y la piedad que se encuent ran por dicha muy arraiga-
das en el corazon de los h i jos de este religioso país . 

Concluido el término señalado p a r a tomar par te en 
el emprésti to el dia 15 del pasado julio, ha sido proro-
gado por el M. R. Nuncio ele Su Sant idad en estos Bei-
nos , y esperamos que convencidos los fieles del grande 
interés con que debemos concurr ir todos los buenos hi-
jos al socorro v consuelo del mejor de los Padres , con-
t inuarán inscribiéndose en esta tan importante empresa , 
en los términos que les dicte su celo por el bien de la 
religión y por el t r iunfo de la Iglesia. 

Las personas que hubieren tomado ó que tomaren 
en adelante acciones en el emprést i to, cuidarán de hacer 
las entregas de su importe, la p r imera inmedia tamente , 
y las res tantes en los plazos que en la Ins t rucción se 
fijan, en poder del Habilitado d e f Clero D. Toribio José 
Cortés, comisionado al efecto por S. E. I. 

Lo que, de orden d e l S r . Gobernador del Arzobispado, 
se publica en este Boletín á los efectos convenientes. 

Burgos 51 de Julio de 18G0 .=Dal tasar Lafucnte y 
Casado, Srio. 

S E M I N A R I O C O N C I L I A R . 

E n el Seminario Conciliar de S . Gerónimo de esta 
Ciudad y su sección de S. Cárlos estará abierta la ma-
trícula para el curso inmediato de d800 en 1861 desde 
el dia 15 has ta el 51 del mes actual para los cursantes 
de Lat inidad y Humanidades , y desde el 1.° al 15 de 
Setiembre para los de Filosofía, Teología y Cánones. 
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En esle plazo serán examinados los que no lo fueron ó 
quedaron suspensos en los exámenes ordinarios del 
curso anterior, y también los que deseen ingresar de 
nuevo en el Seminar io . 

Las solicitudes pa ra plazas de a lumnos internos, se 
p resen ta rán en osla Secretaría de Cámara antes del dia 
l . ° d e Setiembre. A e l l a s acompañarán los aspirantes 
su fe de Bautismo y certificado de buena conducta de 
su párroco. 

Los que procedan de otros Seminarios deberán pre-
sentar , ademas de los documentos justificativos de los' 
cursos que hubieren ganado, certificación de buena 
conducta de su propio Diocesano. 

Lo que, de orden del Sr . Gobernador eclesiástico del 
Arzobispado, se publica en este Boletín para conoci-
miento de los interesados. 

Burgos 1.° de Agosto de 18G0.—Bal tasar Lafuente, 
Secretario. 

Continuación de la lista^ de las suscriciones realizadas en 
este Arzobispado á favor del Romano Pontífice. 

RECTIFICACION. • 
En el Boletín anter ior página 219 se repitió el dona-

tivo de 58 rs . de D. Manuel Valdivielso, vecino de Cas-
trojeriz; en cuya atención la s u m a total debiera ser de 
107 .000 rs. 9 3 cents . , que f igurará por pr imera par-
t ida en este Boletín. 

ns. es. 

S u m a anterior , según la rectificación 
que se h a hecho 1 6 7 . 0 0 0 9 3 

El Clero y fieles del Arciprestazgo de Torto-
les (vease la lista n ú m . 16.) 1 .086 

El Clero y fieles del Arciprestazgo dcBelo- • 
' rado (vease la lista n ú m . 17.) 3 . 255 

D. Vicente Marcos, cura beneficiado de 
Quintan adueñas 190 
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Rs. Cs. 

El Clero y fieles del Arc ipres tazgo de Toba-
l ina (vease la l ista n ú m . 48. ) . 1 . 7 8 6 

Susc r i e ion de la villa de R e i n o s a , s e g ú n 
l is ta n ú m . 49 . 1 . 9 7 5 60 

I). Cr is tóbal E s p i n o s a 5 8 
D. J u a n Mart ínez , c u r a bene f i c i ado de Brie* 

v a d e C a m e r o s 1 0 0 
U n a p e r s o n a p i a d o s a 2 0 
P r o c u r a d o r e s del T r i b u n a l eclesiást ico del 

Arzob i spado _ 2 2 0 
D. Manue l Maestre , C u r a de San t ivañez de 

E s g u e v a 4 0 
S u s fel igreses 9 0 
ü . J u a n de Blas, Cu ra de C a b a ñ e s de Es-

gueva 4 0 
S u s fel igreses 4 0 
E l Clero, pueb los y pa r t i cu l a re s del Arci-

pres tazgo de S ta . Cruz (véase la l i s t a n . 0 20 . ) 2 . 4 0 1 
Los Vecinos de Sotopa tac ios 5 0 
Id . de Q u i n t a n a o r t u ñ o 2 2 
1). José Q u i n t a n a , P á r r o c o d e Cil leruelo de 

a r r i b a 2 0 0 
S u s fel igreses • 1 0 0 
F r a n c i s c o Burgos 10 
U n a p e r s o n a p i a d o s a 2 0 
El Clero del Arc ipres tazgo de S e d a ñ o 1 . 1 6 0 
1). Sa tu r io Gallo, Esc r ibano , de la villa de 

S e d a ñ o 57 
I). Tor ib io Diaz, i d . i d . 4 0 
R . Hi lar io Alcalde, vecino de id. 10 
D o ñ a María Anton ia de la S e r n a , vecina de 

Báseones • 4 0 
S u s s i rv ien tas 2 
B- Pascua l Diez, vecino de id . 2 0 
J5' p u e b l o de T u r z o 6 
El Clero del Arc ipres tazgo de Arcos (véase 

la l is ta n ú m . 21 . ) • 2 . 1 0 5 
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D. Benigno García, profesor de Ciruj ía de 
los Aus ines 20 

D. Andrés Medrano, vecino de id . 5 8 
Fe l ipe Rojas , id. 4 
Los vecinos de Cubillo del Campo 1 0 0 
Id. de Cubil lo de la Cesar 40 
Id . de Modúbar de S. Ciprian 112 
Id . de Villavieja 10 
Fél ix Conde, vecino de Modubar de la Em-

p a r e d a d a 4 
D. Benito Lozano , vecino de Sarrac ín 5 8 
Un vecino de Sar rac ín 20 
El Clero del Arciprestazgo de Villahoz (vease 

la l ista n ú m . 22. ) 1 . 0 5 2 
El pueblo de S a n t a Cecilia 70 
Id . de Vil langomez 57 
Id . de Madrigal del Monle 44 
Una p e r s o n a p iadosa de Presencio 20 
Otra id . 10 
D. J . M. 2 0 0 
D. Atanasio Hoyuelos , cu ra benef ic iado de 

S a n t a María de Sa las de los In fan tes 5 2 0 
D. Is idoro R o m á n , cu ra de Castrovido 140 
Los fel igreses de la p a r r o q u i a de Vallej imeno 507 
Una p e r s o n a p iadosa 10 
I). Andrés Arroyo 20 
Los feligreses de la p a r r o q u i a de Meccrreyes 71. 
Id . de Quin tan i j l a del Agua 71 
Id . de Covar rub ias " 110 
Id . de Re tue r t a 34 
Id. de Cas trillo So la rana 19 
Id. de P ineda de T ra smon te 27 
Id. de Te jada 114 
Id . de F o n teoso 44 
Id. de Gu ímara 15 
D. Emeter io Revil la, vecino de id . 20 
I). Euseb io Alvarez, id. id. 10 



Los fel igreses de la p a r r o q u i a de S o l a r a n a oO 
Id . de Tordue le s 
I d . de Cebrecos 
Cua t ro vecinos de S . L ló ren te de la Vega 2 0 J 
Los vecinos de I tero del Casti l lo 1 0 1 

I) . F r a n c i s c o H e r r e r a , p á r r o c o de Gastri l lo 
de Ruc io s « i 0 

D. Fé l ix V a l d e r r a m a , vec ino de Br iviesca 2 0 0 
D o ñ a P e t r a G u a d a , vec ina de S a s a m o n 100 
D. José Gómez , vec ino de id . 8 
U n a p e r s o n a p i a d o s a -JJ 
Lo renzo P a l o m a r e s 
Los c u r a s de la confe renc ia de Qu in t an i l l a 

d e An en el Arc ipres tazgo de S a n t a Cruz o 1 .> 
Los vec inos de Po l i en t e s 
D. Eva r i s to Diez ' f p * 
D. Dionisio Viñé ]*>JJ 
D. Antol in González MjO 
1). K u p e r t o Pr ie to 
D. J o s é C a m p o 5 0 
El Cabi ldo de Iglesias * 0 0 
D. T e o d o r o G u a d i a n 4 0 
D. Beni to Delgado 
D. G e m i n i a n o Miguel 
Manue l A m a y u e l a s J-* 
D. T e o d o r o S a n m i l l a n ' <» 
I) . José Marin 
I). P a s c u a l Gu t i e r r ez 
D. Máximo González 2 0 
O t ros var ios p a r t i c u l a r e s 1 » 
U n a p e r s o n a p i a d o s a de Cas t ro jer iz •»» 
Doña J u a n a Cal leja . 
D. Cir íaco Cosío 
El Clero del Arcipres tazgo de B u r e v a (vease ^ 

l a l i s ta n ú m . 23 . ) t m i , 
Los fel igreses de la pa r roqu ia l de Vdlove la 4 0 0 
Id . de la de Villasilos , Í H 
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Rs. Cs. 

Id . de la de Yudego 7 8 
I d . de la de Cas te l lanos de Cast rojer iz 44 
El Clero del Arc ipres tazgo de S a n t i v a ñ e z d e 

Z a r z a g u d a (vease la l ista n ú m . 24.)- 1 .72 .7 
D. An ton io R o d r í g u e z , vec ino de id . 2 5 
I). P a b l o Rodr íguez , id. 20* 
I). Martin de la S e r n a , id . 4 0 
1). San t i ago Rodr íguez , id : 4 0 
D o ñ a Casi lda Mart ínez 5 0 
1). R a m ó n F e r n a n d e z 20-
D. Tor ib io Garc ía 100* 
D o ñ a Vicenta del Hier ro 0 5 
El Clero del Arc ipres tazgo de Ar lanzon 1 .447 
D. E s t e b a n ISnñez, P ro feso r de C i ru j í a de 

S a n t a Cruz de J u a r r o s 10 
S a n t i a g o Mart ínez, vec ino de Ros 2 0 
D. Millan Varona , vecino de T r e v i a n a 5 8 
Los fe l igreses de la P a r r o q u i a l de Villaver-

de del Monte 115 5 0 
Var ia s p e r s o n a s p i a d o s a s de Olmil los de 

Muñó 2 0 
D. Manuel de Gu inea , vec ino de Vil lavasil 4 0 0 
D. R a m ó n de P a r e d e s , id . de C a s t r e s a n a 4 0 
I). Teodoro Rivero , id . de Qu incoces 4 2 
D. Gregorio López , id . 42 
Ot ras var ias p e r s o n a s p i adosas de id. 81 
I d . de L a s t r a s de la Tor re 
Los vecinos do Pa lazo ni os j u n t o á .Pampl i ega 105 
D. Domingo Beni to , vecino de Vi l lanueva de 

las C a r r e t a s 20 
D. Domingo Zara t iegui 27 
El Clero del Arc ip res tazgo de Sa la s de los 

In fan te s (vease la lista n ú m . 25 . ) 2 . 4 5 ! 

Suma 4 9 0 . 0 5 2 5 9 

(So continuará.) 



237 

Listas que se citan en la anter ior de Suscriciones. 

N.° 10. 

lisiado, las suscriciones hechas por los Sres.. Curas y 
pueblos del Arciprestazgo do Tortoles. 

Ra.vn. 

D . E u g e n i o Paredes, Cura 
de Tortoles 

Varios vecinos del pue-
blo de Tortoles 

D. Agapilo Marin, Cura 
deTorresandino 

D. Andrés Sanz, id. id. 
Varrios vecinos del mis-

mo pueblo 
T). Gerónimo Simancas. 

Cura de Villafruela 
D.Eusebio Arnaiz, id. de 

Espinosa de Cerrato 
D. Froilan Perez, id. de 

Paules 
D.Pedro González y Puen-

100 

93 

100 
100 

103 

50 

50 

50 

Rs. vn. 

te,coadjutordeVillafruela 50 
D. Esteban Ortega, ecó-

nomo de Torrecilores 
del Enebral 50 

1).. Manuel González Gil, 
Cura de Iglesia Rubia, 
la mitad de su asigna-
ción de este año. 

D. Prudencio Niño, Cura 
de Castrillo de D.Juan 100 

D. Elias Niño, vecino de id. 40 
I). Gregorio Bartolomé, id. 10 
I). Maximino Hortelano, id." 40 
Varios vecinos del mismo 

pueblo de Castrillo 120 

Total. . . 1.080 

1 7 . 

Arciprestazgo de Belorado. Suscricion para Su Santidad. 
Varios particulares de 

00 S. Pedro del Monte 80 
S. Cura de Villamavor 

D. Felipe Garrido, Cura 
de Belorado 

D. Francisco Corral, Be-
neficiado de id. 

1). Manuel Oña, id .de id. 
Varios particulares de di-

cho pueblo 
D. Ferrnin Alonso, Cura 

de S.Miguel de Ped roso 
D. Itomuaido Esteban, id. 

de Eterna 
D. Eustaquio Solo, id. de 

Redecilla del Campo 
Ü. Calisio Corcuera, Be-

neficiado de id. 

60 del Itio 
00 Varios particulares del 

mismo pueblo 
28 í Sr. Cura párroco de Fres-

nena 
60 Sr. Coadjutor de id. 

Sr. Cura de S. Cristóbal 
60 del Monte 

D. PedroTurrientes, Cura 
00 • beneficiado de Tosan los 

D. Juan Paredes, beiieíi-
00' ciado de id. 

60 

<50 

00 
00 

00 

00 

00 
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J). Manuel Murillo, Cura 
de Solillo de líioja 

Varios particulares de di-
cho pueblo 

D. Lorenzo Riaño, Cura de 
Quinlanilla las Dueñas 

D. Sanios Ruiz , Benefi-
ciado de id. 

I). Rufino Castro, Cura de 
Cerezo de Uioliron 

D. Gregorio Riaño, Bene-
ficiado de id. 

D. León Riaño, id. de id. 
D. Diego González Pedro-

so, id. de id 
D.Al c j a rtd o Ma r t i n ez. Cu ra 

de Puras de Villafranca 
• Sr. Cura de S. Pedro del 

Monte 

60 

17 

60 

60 

60 

60 
60 

60 

60 

Rs. vn. 

Por diez y seis individuos 
del Clero parroquial á 
60 rs. cada uno 960 

D.Fabian de Miguel,Phro. 
capellan en Pradoluengo 60 

D. Pablo Pascual, Pbro. 
capellan en Belorado 20 

Religiosas de Sta. Clara 
de Belorado 40 

Sucapp. D.Marcos Barrio 40 
El pueblo de Val mala 60 
El de Villagalijo 52 
El de Espinosa del Monte 40 
El deS. Clemente del Valle 36 
El de Sta. Olalla del Valle 38 
El de Sta. Cruz del Valle 86 
El de Garganchón 12 

Suma. 3. 60 

' N.° 1 8 . 
Suscricion tic los Eclesiásticos y varios particulares 

Arciprestazgo de Tobalina, 
D.Ramón Yerro, Cura be-

neficiado de S. Zadornil 
Los vecinos de id. 
D. Bamon Orliz Balderra-

m a . Cura beneficiado 
de Barcina 

D.M luricio Galindez, ecó-
nomo de Valpuesla 

D. Angel López, Cura be-
neficiado de Valderrama 

D. Manuel Orliz, Cura 
propio de Haneda 

D. Antonio de fierran, Cu ra 
beneficiado de Pangusion 

D. Manuel de Herían, id. 
de S. Martin de Don 

D. Joaquín Salazar, id. de 
Villaescusa 

160 
20 

80 

80 

80 

40 

80 

40 

20 

D. Victoriano Fernandez 
Sandoval, Cura propio 
de Quintana Martin Ga-
lindez 

1). Angel Quintana, veci-
no de id. 

D. José Gómez y su Espo-
sa, vecinos de id. 

Doña Indalecia Angulo, 
vecina de id. 

D. Gregorio Gómez Va-
rona, vecino de id. 

D. Modesto Manzanos, ve-
cino de id. 

Las Religiosas de Sta.Cla-
ra de S. Martin de Don 

D. Da miau líe bol leda, su 
capellan 

del 

50 

50 

50 

17 

10 

20 

57 

20 
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2 3 9 

Rs. vn. 

D.Mariano Fernandez Ap-
rieta, Cura beneficiado 

de Mijaralengua 
D. Manuel de la Cantera, 

id. de Pajares 
D. Ildefonso Paredes , id. 

de Plágaro 
D.Gregorio Sa lazar id .de 

Monte jo de Ce vas 
D. Manuel Ortiz Pinedo, 

id. de Arroyo 
Los vecinos de id. 
D.Francisco Fuente, Cura 

beneficiado de Garoña 
Los vecinos de id. 
Los vecinos Sta. María de 

Garoña 
D. Modesto Diez. Cura be-

neficiado de Yiliafria 
Los vecinos de id. 
D. León Ortiz Valderra-

m a , Cura beneficiado 
de Tobalinilla 

Los vecinos de id. 
D. Luís Ortiz de Valder-

rama, Cura beneficiado 
de Orbaíranos 

V I L L A 

Lista de las cantidades 
ti dad los sngetos que 

D. Ramón Gutiérrez del 
Olmo 

Señor Conde de Moriana 
Marques de Cillerueto 

D. llamón do Obeso y 
Olmo 

D. SantiagoRuizUgarrio, 
presbítero 

' Los vecinos de id. 12 
El pueblo de í lerran 30 

20 Id. de Pajares 10 
Id. de Barcina del Barco 10 

20 D. Pedro Arcmiega, v e -
cino de l l en an 40 

20 D. Juan Angulo, vecino de 
Monlejo de S. Miguel 40 

20 D. llamón del Val, vecino 
de id. 38 

44 D. Martin Ortiz, id. id. 16 
53 Doña Jacoba Parayuelo, 

vecina de id. 10 
20 D. Francisco García, ve-

6 ciño de id. 3 
D. Santiago del Val, id. id. 38 

20 D. Benigno Ribas, Cura 
beneficiado de S. Millan 31 

SO I). Máximo Rodríguez, ve-
39 ciño de ¡d. ' 200 

D. Juan Medina, id. de 
Val puesta 20 

16 Una persona piadosa de 
15 Val puesta 31 

D. Félix Barrio, Cura pro-
pio de Gavanes 30 

20 Suma. . . . 1.180 

A R . ° 1 9 . 

1)E R E I N O S A . 

que han entregado para Su San-
d continuación se espresan. 

D. ManueldeArgiieso 30 
240 D. Juan Echeandía 22 

1). Vicente García de 
012 Ouevedo 20 

1). Antonio Olabarria 20 
204 1). Gregorio de Mier, 

presbítero 
200 D. Lcsmes Alonso 10 



m 
Rs. vn. 

160 

120 
i a o 
100 

68 
68 

45 

40 
3.0 
32 

D. Pedro Ruizde Ugarrio 
D. Leandro Quintana, 

presbítero 
D. Nicolás Bravo, Pbro. 
Doña Rosalía Bustaraante 
D. Manuel de León 
D. Lorenzo Bobles 
1). Fermín Coltantes, Mar-

ques de Yelasco 
D. Antonio Perez Urria, 

presbítero 
I). Alejandro Peña, id. 
D. José del Hoyo 

N.° 20. 
Suscñciones del Clero, pueblos y particulares del 

ciprestazgo de Santa Cruz. 

Rs. Cs. 

D. Francisco Martínez 
Casariego 17 

D. Juan José Irnn 16 
Doña Josefa de Salces 15 50 
D. Miguel de Obeso y 

Olmo 10 20 
D. José González de 

Cuelo 8 ¡U) 
D. Nicolás Duque 8 
0 . Dámaso del Campo 3 40 
D. Manuel Rodríguez 

presbítero " 20 
Total. . . 1.973 60 

Ar-

C L E R I G O S . 
D. Pedro Cuadrado 320 
I). Celestino de la Parte 100 
D. Francisco Gil 100 
D. Fabian López 100 
D. Andrés Fernandez 100 
I). Ramón Fernandez 100 
D. Agapilo Cuesta 8.0 
D. Juan Antonio Peña 60 
I). Ambrosio Gil 57 
D. Manuel Ahumada 57 
1). Francisco Rodríguez 57 
D. Pedro Alonso 40 
D. Tomas Liñero 40 
D. Florentin Pardo 40 
íf. Agustín Peña 40 
D. Santiago López 40 
D. Fermín Monlejo 40 
D. Agustín Peña 40 
D. Enrique López 38 
I). Melilon García 30 
D. Felipe Hernando 28 
D. Nicolás Martínez 10 

Suma.. . . 1.526 

P U E B L O S . 
San Martin de Elines 
Espinosa de Bricia 
Alien del Hoyo 
Rúa na les 
Ruerrero 
Poblacion de Arriba 
Loma Somera 
Ouíntanasolmo 
Bustilío del Monte 
Cej ancas 
Villaescusa de Ebro 
La Serna 
Repudio 
Sla. María del lio 
Presillas 
Poblacion de Abajo 
Solo de Rucandio 
Rucandio 
Arenillas 
Vil lo la 
Riopanero 
Ruijas 

102 
07 
50 
43 
40 
U 
.38 
:í2 
31 
31 
30 
24 
20 
ao 
20-
20 
1!) 
17 
20 
16 
11 

_ 2 Ü 
Sima. . . "08 
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P A R T I C U L A R E S . 
lis. vu. 

D. Juan de Lucio, vecino 
de Espinosa de Brioia 

D. M el i ion de Lucio, ve-
cino de La Lastra 

D. Jacinto Bernardo, veci-
no de S.Martin deEIines 

D. Juan de Dios Fernan-
dez, id. 

Doña María Cuadrao, id. 
Doña Teresa Gallo, vecina 

de Ruanales 
D. Pedro Peña, vecino 

de Rucrrero 
D. José Gutiérrez, vecino 

de Arenillas 
D. Francisco Busto man le 

vecino de Yillaverde 
Suma. . . 

40 

20 

20 

20 
20 

2 1 . 

19 
107 

Suma loíal.. 2.401 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Arcos. 

1). Antón i no Rodrigo 
i). Jorge Monloya 
D. Pedro Casado 
1). Santiago Charcan 
D. Mateo Miguel 
1). Félix Diez 
D. Baltasar Gutiérrez 
D. Carlos Martin 
D. Mariano Andrés 
D. Maleo Prieto 
D. Anacido Saiz 
D. José Lara 
D. Francisco Mariscal 
D. Valen lin Alegre 
D. Gerónimo Moral 

Mariano Rodríguez 
164 1). Cavetano Moral 
100 D. 
250 D. 
100 I). 
100 D. 
100 I). 

80 D. 
80 D. 
80 D. 
80 I). 
80 D. 
80 I). 
80 D. 
80 D. 
60 

Juan Te m i ño 
José Peña 
Mariano García 
Longinos García 
Félix Moral 
Felipe González 
Lucas Albillos 
Juan llorligüela 
Jacinto Male 
Juan Covarrubias 
Blas Palacios 
Juan Buslamanle 

60 
60 
ÜO 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
30 
30 
19 

Total. . . 2 . 1 0 3 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Villahoz. 

D. Antonio Terradillos 100 
1). Venancio Izquierdo 100 
D. Marcelino Genio 100 
D. Teodoro Revilla 100 
D. Eugenio de Mala 100 

D. Cayetano Gozalo 40 
D. Tomas Bueno 40 
D. Santiago Peña 40 
D. Fr . Tomás Moral 40 
D. Antonio López 40 
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]). Isidoro González 
I). Alalias Vallesleros 
1). Juan Revilla 
I). Vicente Temiño 
1). Francisco Benito 
D. Bruno Fernandez 
D. Esteban de Olmos 
D. Segundo Barrio 
D. Simón González 
D. Mariano Temiño 
1). Indalecio Revilla 
D. Prudencio Gil 

fís. vn. 

80 D. 
80 D. 
70 D. 
00 I). 
50 D. 
42 l). 
40 D. 
40 D. 
40 D. 
40 D. 
40 1). 
40 

fís. vu. 

Basilio Valdivielso 40 
Antonio Tamayo 40 
Alvaro Bermejo 40 
Antolin Ilevollo 4J) 
Vicente Santos, capp. 20 
Ezequiel Miguel 20 
Patricio Cuñado 40 
Domingo Sanmartín 40 
José Moral 20 
Telesforo Lara 20 
Fr . Braulio Barrueta 10 

Total. . 1.652 

N.° 2 3 . 

Suscriciones del Clero del Arciprestazgo de Biireva. 

i). Victoriano Gil 140 
D.Pablo Miguel y Castilla 38 
D. Francisco de la Peña 160 
1). Valentín Fernandez 100 
D. José Alonso y Alonso 50 
D. Bernardino Mijangos 50 
D. José Alonso 20 
I). Remigio Achiaga 100 
1). Cándido AlonsodeSan-

tocildes 400 
D. Cipriano Busto 05 
I). Mariano de Cañas 40 
1). Felipe González 50 
D. Jorge González 120 
D. Lorenzo Manzanedo 80 
D. Salvador Oña y Palma 160 
D. Torcuata de la Cerca 20 
D. Esteban Arce y Conde 30 
D. Eusebio Saez 40 
D. Sanios Pinedo 00 

D. Dámaso Fernandez 100 
D. Julián Palma 100 
D. José Oña te 100 
D. Pedro Llanos 50 
I). Lope Morales 320 
D. Manuel Carmona y 

Garrido 60 
D. Angel Saez, exclaus-

trado 20 
D . M a n u e l Carranza, i d . 4 
D. Pedro Diez 80 
I). Cipriano Barriomiron 160 
D. Ramón Fernandez 100 
D. Félix Hermosilla 60 
D. José Martínez 3o 
D. Justo Atiende 50 
1). Gregorio Paredes 100 
I). Nicanor Martínez 110 
1). Vítores Carranza 100 
D.Fe l ipe Gil 100 

Total. 3.397 
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3N.° 2 4 . 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Santivaim 
Zarzaguda. 

D. Gaspar de Ortega 
D. Santiago Alvarez 
D. Florenlin Diaz llbíer 
D. Francisco González 
1). Ignacio González 
D. Esteban Gutiérrez 
D. Lesnies González 
D. Esteban Montorio 
I). Román Martínez 
1). Francisco Cuesta 
D. Bernardo Martínez 
D. Anacido Espinosa 
1). Remigio Infante 
D. Francisco Guada 

Rs. vn. Rs. vn. 

110 D- Feliciano Rodrigo 60 
00 D. Domingo López 40 

na 00 D. Norver lo Vítores Saja 50 
40 I). Mateo Marcos 44 
40 1). Miguel Gómez 00 
66 D. Pablo Aparicio 66 
0G I). Angel Martínez 66 
66 D. Francisco Mansilla 66 
44 D. Victoriano Miñón 44 
44 D. Francisco Peña 66 
53 D, Salvador Delgado 100 
40 D.Victoriano de la Iglesia 66 
66 1). Pedro del Rio 66 
66 D. Apolinar Varona 00 

TolaU. . . . 17723 

N.° 2 5 . 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Salas de los 
Infantes. 

D. Pió Martin 184 D. 
D. Mariano Lucio 184 D. 
D. Manuel Maleo Teresa G3 1) 
D. Julián Sainz 180 I) 
B . Francisco Cardero 134 I). 
D. Alejandro Hernaiz 134 D 
D. Victoriano Fernandez D 

de la Cuesta 134 1) 
D. Claudio Gómez 134 1) 
D. Manuel S. Martin 134 D 

Francisco Ocio 
Andrés Garrido 
Pedro Perahita 
Nicolás Hoyuelos 
Manuel de Martin 
Domingo Cardero 
Bruno Valenciaga 
Ambrosio Peña 
Isidoro Camarero 
Nicanor Arnaiz 

Total. . . 

122 
122 
134 

04 
134 
134 
134 

90 
82 

134 

2.431 



PROVISORATO DEL ARZOBISPADO DE BURGOS. 

S e ha l l an d e s p a c h a d a s , y en d ispos ic ión de recogerse 
p a r los S r e s . Arc ipres tes ; las c u e n t a s de F á b r i c a de los 
A r c iprés lazgos de Agui lar de C a m p ó , Ar l anzon , L a R a d 
y C u e s t a ú r r i a . 

Los S re s . Arc ip res tes de F r i a s , L o s a Mayor , Losa 
m e n o r . Sa las de los l u í a n l e s , S ta . Cruz . V a l d e p o r r e s , 
Va ldep rado y Vi l la ren , las r e m i t i r á n p a r a el 45 del-cor-
riente. . 

R ú r g o s 1 d e Agos to de 1 8 6 0 . — Juan José de Lama-
no, Notar io de G o b i e r n o . 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 
Dia 2. En es te dia p r inc ip ia la N o v e n a de S a n t a F i lo -

m e n a en el Conven to de Rel ig iosas de Cala t rava ; el dia 
11 se ee lebra la f es t iv idad de la S a n t a con Misa á las 
10 y | e d i a , y s e r m ó n q u e p r e d i c a r á 1). Ju l i án Cal le ja , 
Cape l lan de la m i s m a C o m u n i d a d . 

Dia 5 . El ejercicio de la llora Circular se t e n d r á en la 
p a r r o q u i a d e S . L e s m e s , y d i r á la p lá t ica D. A n l o n i n o 
Mort igüela , Cu ra bene f i c i ado de la m i s m a Iglesia . 

Dia 10. En la p a r r o q u i a de S . Lo renzo se ce leb ra rá l a 
fes t iv idad de su S a n t o t i t u l a r , con Misa s o l e m n e y ser-
m ó n . q u e p r ed i ca r á D. S a n t o s Zara te , Capel lan del Rea l 
Monas ter io de las Huelgas . ' . • • 

Dia 12 . L a C o m u n i d a d de Rel ig iosas de S a n t a Clara 
ce l eb ra su f u n c i ó n - a n u a l á s u excelsa f u n d a d o r a con la 
s o l e m n i d a d a c o s t u m b r a d a . El m i s m o d ia loca la llora 
Circularen la Iglesia de S . Lo renzo , y exp l ica rá el p u n t o 
doc t r ina l D . R o q u e R e d o n d o , C u r a benef ic iado de la 
p r o p i a Iglesia . 

Dia 45. E n la S a n t a Iglesia Met ropol i tana ce leb ra ra 
Misa Pont i f ica l n u e s t r o E x c m o . c I l lmo. P r e l a d o . 

T o d o s los íieles q u e en este-dia v i s i ta ren la S a n t a Igle-
s ia Ca tedra l , p rev ia confes ion y c o m u n i o n , p u e d e n ga-
n a r i n d u l g e n c i a p l e n a r i a . _ 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. Juéves 10 de Agosto de 1800 . NÚM. lí>. 
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ARZOBISPADO DE BÚRGOS. 

tota publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el srobifcrno'de la' Dió-
cesis, saldrá cuando disponga el .Prelado. Las reclatnacioues se dirigii^n^-la Secre-
taria de Cámara de! Arzobispado. 

Alocucion pronunciada por N. 'S. P. Pió IX. en el Con-
sistorio secreto del 1 3 de Mió de 1800. 

Venerables h e r m a n o s : Rs u n h e c h o per fec tamente 
conocido d e lodos q u e u n a gue r r a encarn izada ha s ido 
oscilada en estos t i e m p o s de calamidad .contra la H e -
sia católica por los hi jos de las t inieblas . Animados" se 
ha l l an en verdad de u n a malicia diaból ica, dec laran-
do un mal lo q u e es u n b ien , dec l a rando un bien lo 
q u e es un mal ; y lomando las t in ieblas por ja luz v la 
luz por las t inieblas ( ísaias, c. 5 . v. 20.) p a r a sus inaqui-

Sanclissimi Domini NostriVn Divina Providentia IVVP.EIX. 
ajlocujb habita in Consistorio secreto díe XIII. Mil 
•JI p C (. CI. \. 

VKNEÍ?AIULÉ9 F R ATOES : 

ir 5 > m n i ' ) u s . r i , ? l u m píanoqnc pérspcclum est, "Yonerabiles Fra-
mi?* bellum contra calhojrcam Ebclésiam cala-
demS-,S íeiTipacibus a lenebrarum filiis excitaIuní. Siqui— 
«boiín>SI ( l í ' 1 , 1 0 ' l c a prorsus malilia aniraáli «dieentes malmn 
«Inrom1 ' .6 1 l ) o n u m nialum, ac ponentes lenebras lúcem el 

0 U I 1 lenebras» (1) pravis quibusque molilionibus eam-
d ! : l S . 5. 80. 

TOM. IIJ. 17 
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nac iones c r imina les , se es fuerzan por t r a s to rna r en sus 
c imientos , si esto p u d i e r a hacerse n u n c a , la m i s m a 
Iglesia Y su sa ludab le doc t r ina , por apagar todos los 
sen t imicn tos .de la fe cr i s t iana , de la v i r tud , has ta d e la 
ley na tu ra l , de la jus t ic ia , de la honradez y de la p rob i -
dad , y por es t i rpar sus ra ices . Nad ie ignora cuan des-
graciada y l amen tab le es a h o r a en Italia la s i tuación de 
nues t r a religión á consecuencia de la ob ra y de la cons-
piración de esos m i s m o s h o m b r e s , q u e c a m i n a n d o se-
gun sus. deseos por la impiedad , y a le jados del camino 
d e D ios , in ten tan comba t i r y t r a s to rna r la m i s m a reli-
gión y todo lo que es sagrado . Po r esto, con g rand í s imo 
d o l o r ' d e nues t ro espír i tu nos vemos obl igados a deplo-
ra r las nuevas y cada vez m a s graves h e r i d a s q u e cada 
día se dir igen á la noble au to r idad apostól ica , a la Igle-
sia católica», á sus min i s t ros sagrados , á sus in tereses , á 
sus derechos , por los u s u r p a d o r e s del poder legítimo en 
Italia. E n los d iversos países de la I tal ia, i n j u s t a m e n t e 
somet idos al gobierno p iamontós , se ins t i tuyen escue las , 
en las cuales , con gran de t r imento de las a lmas , se 
enseña ab ie r ta y púb l i camente u n a doc t r ina falsa y de-
p ravada , comple tamente opues ta á la. Iglesia catól ica , 

dem Fcclesiam , ejusque salularem doctrinam, si iieri un-
duam posset, fundí tus éverteré, onmesque ChristiaiKC fídei 
virlutisque, et ipsius naluralis legis, justillo, honestatis, p ro -
bitatisque sensus exstingucre, et radícilus extirpare conan-
tur. Nemo autem ignorat quam infelix et omnmo luctuqsus 
nunc sit in Italia sanclissímaí noslra; religioms status nefaria 
eorumdem homínum conspiralione et opera, qui ambulantes 
secunduin desidería sua in impietatibus el alienati a vía l)ei 
relisionem ipsam, sacraque ónvnia oppugnare ac proslernere 
conlendunl. Itaque incredibili animi noslr. dolore deplorare 
cogimur nova el semper gravissima vulnera qiuc ab mjusl.s 
legitimé po testa lis in Italia usurpaloribus Apostobc® Nos ras 
auctorítati, calholicaí Ecclesia;, ejusque sacr.s ra mis Iris, rebus 
ac juribus quotidie íllata sunt el: inferuntur In van.s en.m 
Italia; regioníbus Subalpina; dilioni injuste subjectis publica, 
instituía; sunt schoíffi , in quibus cum máximo animarum d e -
trimento errónea qiuuvis, falsa, ac depravala doctrina cativo-



< 2 4 7 

y combat i endo la m i s m a Iglesia. Todos conocen los 
opúscu los casi i n n u m e r a b l e s , los per iódicos , los escr i tos 
a c o m p a ñ a d o s de g ravados vergonzosos y a b o m i n a b l e s 
q u e en I tal ia y en ot ras par tes sa lón, p a r a l a perdición y 
la desgrac ia de las a lmas , de la oficina de S a t a n á s . P o r 
med io de todos esos escr i tos , esos implacables enemigos 
d e la religiort, esos obre ros m u y hábi les de c r ímenes y 
d e f r a u d e s , se es fuerzan por desprec ia r los mis ter ios de 
la religión y las venerab les ins t i tuc iones de la Iglesia, 
sus leves y sus c e n s u r a s , por p resen ta r los como r id ícu-
los, por mofarse de ellos; por co r romper todas las a l m a s , 
a r r anca r l a s del culto católico, osci lar las á u n a v i d a 
l icenciosa y disoluta , por favorecer la m a s m o n s t r u o s a 
imp iedad , f u lmina r sob re los min i s t ros del culto y su 
Vicario sobre la t ierra toda clase de i n ju r i a s , de ca lum-
n ias y de u l t ra jes ; p o r des t ru i r el imper io de t o d a au to-
r idad legí t ima, y aca r rea r así la ru ina de la Iglesia y d e 
la s o c i e d a d . 

Y esos enemigos de la luz y de la verdad no vac i lan 
en dir igir sus m a n o s sacri legas y violentas sob re los 
min i s t ros -de la Iglesia y sob re su pa t r imon io . C u a n d o 

lie® Ecclesire omnino adversa palam publiceque Iraditur, et 
ipsa oppugnalur Ecclesi». Omnes aulem norunt innúmera 
fere opuscula, ephemerides^et scripla lum in Italia, tum alibi 
ex Sa lan» oflicinis ad exitium el perniciem emissa, ac tur-
pissimis, abominandisque imaginibus edita, quibus implaca-
bilesisli reíigionis líos les, ac peritissimi scelerum et fraudum 
artífices sacrosancta ipsius reíigionis mystcria, praecepta, ac 
veneranda Ecclesise instituía, ejusque leges, ac censuras con-
temnere, irridere, omniurnque ánimos corrumpe < . et a cullu 
catholico avellere, ac dissolutam vivendi licenliam, et abnor-
mem.usquequaque impieiatem fovere , inducere , ac sacros 
Ministros, et Chisli hic in ten is Vicarium ómnibus injurUs, 
calumniis, couviciisque proscindere, el legitima; cujusque po-
testaiis imperium labefaclare, ac lum Ecclesise, tum civilis 
societatis excidium procurare adttiluntur. 

Alque hi lucis el verilalis osores miniine dubilanl violentas, 
sacrilegasque eorum manus sacris Ecclesise Minislris et patri-
monio injicere, Postquam enim Subalpinum Gubernium P a r -
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el gob i e rno p i a m o n t e s o c u p ó los d u c a d o s de P a r m a y 
P l a s e n c i a , el 14 de Abri l ú l t imo , e spu l só i n j u s t a m e n t e á 
los m o n g e s de S a n Ben i to de su conven to de S a n J u a n 
Evange l i s t a en P a r m a . P o r u n decre to de 10 de Mayo 
ú l t i m o o r d e n ó q u e se ce r rase el S e m i n a r i o de los cléri-
gos de P l a senc i a , p a r a v e n g a r s e del Obispo de P lasen-
cia , q u e se h a a b s t e n i d o con razón de c e l e b r a r l a s cere-
m o n i a s s a g r a d a s q u e le p r e s c r i b í a el p o d e r civil. P o r eso 
aque l v ig i l an t j s imo Obispo fué de t en ido , a r r a n c a d o de 
su Diócesis , c o n d u c i d o á T u r i n , y allí c o n d e n a d o á pri-
s ión y m u l t a d o . Las m i s m a s p e n a s sufr ió el Vicario 
g e n e r a l del O b i s p a d o y a l g u n o s canón igos d e P l a senc i a . 
P o r la m i s m a c a u s a , ya en n u e s t r a s p rov inc i a s u su r -
p a d a s de la Emi l i a , y a en o t ros pa í ses s o m e t i d o s á la 
i n j u s t a d o m i n a c i ó n del Piamontef , m u c h o s de n u e s t r o s 
V e n e r a b l e s H e r m a n o s los O b i s p o s , ec les iás t icos , miem-
b r o s de co rpo rac iones re l ig iosas , h a n s ido a b r u m a d o s 
de i n j u r i a s , ob je to de u n a d u r í s i m a inqu i s i c ión , y m u -
chos de ellos a r r e s t a d o s , d e s t e r r a d o s ó p r e sos . Po r es to 

mensis el Placealini Ducalus Dominium usurpavít, .die : deci-
manona proximi mensis Aprilis Monachos Orduiis S. Benedicli 
in Parmensi S. Joannis Evangelista} Ctmobio commoranles 
inique expulifc, omniaque illornm booa sibi vindicavit. Decreto 
autem (lie decima pruderili mensis Maii edílo Glericorum Pla-
cenlia? Seminarium claudendnm prrescrjpsit, u l Placenlinum 
ulciscerelur Episcopum, qui mérito se abslinuit a sacr ispeía-
gendis caM-emoniis. quac acívili prgecipiebanlur poleslate. Ac 
deinde idem vigilantissimus Episcopus fuil coniprehensus, 
alque a sua Dioecesi ¿breplus, el Augirstam Taurinorum d e -
duclus, ac lum carcere, tiim pecunia damnatus; quas poenas 
etiam subiere ipsius Episcopi Vicarius (íeneralis,; el nonnulli 
Placenlini Canonici. Alque eadem de causa lum in usurpa lis 
Nostris jEmiíia? provinciis, lum in alijs loéis injusto Subalpi -
iiíe dominalioni potissimum subdilis plores egregii Venerabi-
les Fra t res Epispopi, el ecclesiaslici Viri ac tteligiosarum Fa-
miliarum Alumni persununam injuriam vehemenler vexati, 
ac durissima4. inquisitioni obnoxii, quorum non pauci etiam 
deprehensi. el vel in exilium exacti, vel m vincula conjeclñ 
Jlinc Pi^-Vicarius Bononiensis de su l Cardinalis Arcbiepi-
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el pro-vicario de Bolonia n a s ido a r r a n c a d o m o r i b u n d o 
de su Arzobispado, preso, y condenado despues á u n a 
mu l t a y á ja pr is ión. Cuando mas la rde mur ió ese ilus-
t re Arzobispo , el gobierno se apode ró de los b ienes del 
Arzobispo de Bolonia. Por esto nues t ro Venerable Her-
m a n o , el Obispo de F a e n z a , g u a r d a d o p r imero p o r los 
so ldados en su Palacio, p o r q u e es tando su f r i endo u n a 
grave onfermedad no se le podía a r r a s t r a r á pr i s ión , fué 
despues condenado á u n a mul la y á pr is ión. Po r esto 
vues t ro colega, Quer idos Hi jos , Cardena les de la S a n t a 
Iglesia R o m a n a , el Arzobispo de Pissa , lia sido de ten ido 
por la fuerza a r m a d a , a r r a n c a d o á su rebaño y condu-
cido á T u r i n ; por eslo el Obispo de Imola lia s ido guar-
d a d o en su palacio como pr i s ionero , y por esto f u é 
moles tado de diversas m a n e r a s el Arzobispo de F e r r a r a . 

Ya se sahe t ambién los graves daños q u e la religión 
y sus min is t ros acaban de suf r i r en Sicilia por esos 
h o m b r e s perd idos , que lian a r ro j ado la tu rbac ión en el 
re ino del pr íncipe legí t imo. E n t r e ot ras cosas , dos Or-
denes Religiosas que h a n merec ido bien de la religión 
cr is t iana, h a n sido abol idas , y sus m i e m b r o s ob l igados 

scopi eo ípso lempore, quo animam ágebát, lalere^ ilivulsus 
«'I m carcerem missus, ac deinde liiiri pecunia, lum carceré 
miiltalus. Ubi vero clarissimus ille Archiepiscopus exhac vita 
mjgi'avil, Arcliiepiscopalus Bbnonieiisis bona ejusdem Guber-
nii administralion¡ státim subjecla fuerunl. ílinc ab ipso Gu-
bermo Venérabilis Fraler pientissimus Favenlia; Episcopus 
primum militari custodia in suis cedibusseplus, propiereaquod 
ízravi con (lie la tus morbo in carcerem conlrudi minime polue-
ril, ac postea carcere el pecunia damnalns. Ilinc spectatissimi 
veslri Col lepe, Dilecti Fílii íNoslri S. tí. E. Cardinales, Archie-
piscopus Pisarais militari manu comprehensiis, a suo grege 
avulsus, (,[ AugUStam Taurinorum traducirá, el Forocorne-
jensi^ Anlisles suis in sedibus militari custodia detenlus, ac 

1<e,,!'ai'iensium Archiepiscopus variis modis exagitatus. 
i>ola vero su n t giavissima damna, qüíein Sicilia perditoruni 

"1'ininum opera, íegitimi Principis re^no pertúrbalo, re l ig io 
«I isque niinistri nuper perpessi sunt. lilenim ínter alia dúo 
íiLiigiosi Urdales de re chrisliana optiine merili fuere sublali. 
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á d e s t e r r a r s e . P e r o lo m a s dep lo rab le a u n , Vene rab le s 
H e r m a n o s , es q u e se h a n e n c o n t r a d o a l g u n o s m i e m b r o s 
del clero q u e o lv idando al S e ñ o r y el debe r ele Jos Sa-
ce rdo tes p a r a con el p u e b l o , con g r a n escánda lo e indig-
nac ión de los b u e n o s , no l e s b i a d a d o r u b o r p r e s t a r su 
c o n c u r s o á los e n e m i g o s de la Ig les ia y de toda jus t i -
cia E n n u e s t r a s p rov inc i a s u s u r p a d a s , m u c h a s Dióce-
s is , con g r a n d e t r i m e n t o ele los f ieles, e s t án p r i v a d a s 
de s u s pa s to r e s , p o r q u e es tos 110 p u e d e n acep ta r las 
cond ic iones q u e les i m p o n e u n a a u t o r i d a d i legi t ima. \ 
es to , e n t r e o t ras cosas , m u e s t r a c l a r a m e n t e cua l es s o b r e 
t odo el ob je to de esos h o m b r e s q u e por s u s a t e n t a d o s 
m a l v a d o s y sacr i legos , q u i e r e n u s u r p a r y d e s t r u i r el po-
de r t e m p o r a l del Pont í f ice R o m a n o y de e s t a S a n t a S e d e , 
á fln de q u e d e s p u e s de h a b e r t r a s t o r n a d o el p o d e r y 
d e s t r u i d o la m a j e s t a d elcl Pon t í f i ce y ele la S a n t a S e d e , 
p u e d a n m a s f ác i lmen te a taca r la Iglesia catól ica . Omiti-
m o s refer i r aqu í t an tos o t ros a t e n t a d o s del m i s m o gene-
ro p o r los cua l e s esos h o m b r e s afligen y pe rs iguen a la 
Iglesia y á s u s s a n t o s Minis t ros , m i e n t r a s p o r u n a 
pé r f ida m a l i g n i d a d no cesan de p red ica r por t o d a s par -

eorumque Ahimni exiliare coacli. Ac vel máxime dolemUu», 
Venera bil es Frdlres. quod ibi nonnulli ex d e r o reper.li Ine-
rint (íni nescientes Domimim, ñeque olfiemm Sacerdotum 
ad 001 ulum, mínima érulmérunt cum sumino bonorum 0111-
niuin scandálo et f remilusuam ope ran Ewlesi® e ^ ^ 
titias inimicis príestare, i isque favere. M usuip au ni 
ISustris provinciis plures Dimceses cum máximo l i d e l i i i m dis-
crimine sunt suis orbatae pasloribus, cum In, ob aiijecias at) 
il |c"ilima potes la leí condiüones. illas a l l i n g e r e mmime pos-
sint Ateme id ínter alia n i a n i f e s l i s s i m e ostendit quo polissi-
nuim i. ilumines speclenl, qui nequissímis el saci;-leg.s ausibus 
civilem Romani Ponlilicis, el l u i j u s , Apostohc^ Sedis princi-
patum usurpare ac di. i . e r e exoplant, ul sc.l.cet civil, g u s d e m 
Pon tifiéis et Sedis poleslate el majeslate depressa el. e versa, 
calholicam Ecclesiam facilius oppugnare queanL Omillimus 
vero lot alfa id gemís a usa récensete , quibus Ecclesiam, sa-
crosque Ministros isli Iiomines lanlopere a f f l i gun , divexant, 
dum pérfida sane neqüilia omnium hberlalem dolosis Irauüu-
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tes , y exal ta r por med ios f r a u d u l e n t o s y e n g a ñ a d o r e s 
la l iber tad de todos . 

T o d a s es tas m a l d a d e s , c o n s u m a d a s con ind ignac ión 
y g r a n dolor de los b u e n o s c u a n t o o fenden , v iolentan y 
u l t r a j a n á la Iglesia, á Nos , á Nues t ra au to r idad apostó-
lica y á la de la S a n t a S e d e , á vues t r a o r d e n , á la digni-
d a d episcopal y á todo el clero, voso t ros lo c o m p r e n d é i s 
pe r f ec t amen te , ¡olí vene rab le s h e r m a n o s ! 

Y sin e m b a r g o ; en m e d i o de esa a m a r g u r a , e spe r imen-
tan los un poco de a legr ía c u a n d o vemos con q u é no tab le 
fe, con q u é pac ienc ia , q u é cons t anc i a , t an to nues t ro s 
q u e r i d o s Hijos los C a rdena l e s de la s a n t a Iglesia R o m a n a , 
c o m o n u e s t r o s Venerab les H e r m a n o s los Obispos , con 
g r a n d e gloria de s u s n o m b r e s , s e g lor ian por sopo r t a r 
t odas las t r ibu lac iones y las c a l amidades q u e les h a n 
inll igido sin n ingún ju s to mot ivo y por de fende r con 
energ ía la c a u s a de la Iglesia y de la jus t ic ia . Noso t ros 
s a b e m o s t amb ién con q u é f i rmeza , sa lvas ra ras escep-
c ioues , el clero de la I ta l ia , d igno de lodo elogio, s e 
a c u e r d a d e su vocacion y de s u s d e b e r e s , m a r c a d a so-
b r e las hue l las i lus t res de s n s Obispos , Sopor ta t odas 
las ve jac iones y l lena pe r f ec t amen te su d e b e r . 

lenlisque modis ubique practicare et exMIere non cessanl. 
Quaí quidem omnia gravia ficinora cum summa bonorum 

oninium indignatione ac luctii p e r a d a quantum Ecclcsiw 
quantum Nobis, et Aposlolicie iNoslr® auctoritali, el liuicSun^ 
cía1 Sed i, Veslroque Ordini, et Episcopal! dignilalij universn-
que Clero injuriam, violentiam , e t contumeliam al íeraut . 
oplime inlellifíilis, Venera bitas Fratres. 

In tanta vero acerbitate 11011 levi alTicimur gaudio, cum Vi-
dea mus quia insigni sane fide, palienlia et conslanlia comme-
morati tum Dilecli Filii lNostri S. K E. Cardinales, tum Ve-
uerabil.es Fratres Sacrorum Antisliles summa cum eorum no-
niinis laude omnes a;rumnas, calamilatesque sine ufla jn.sla 
causa sibi ¡Halas tolerare, el Ecclesi.i' juslitia¡que causam slre-
uue del'endcre glorientur, el cum simul noscamus qua f i n g -
íate, paucis exceptis, Italia Clerusomni commendalione di¡*-
ñus, su;e vocalionis et officii memor illustribus suorum An-
lislilum vestijr¡¡s insistat. omnesque perferal molestias, vexa-
liones, suoque muñere egregie funga tur. 
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.Mientras q u e e s t a m o s af l igidos de tan p ro fu in lo do lo r 

r e c o r d a n d o n u e s t r o debe r Apostól ico s o s t e n i d a por la 
a y u d a de Dios, n o c e s a r e m o s n u n c a de d e f e n d e r con to-
d a s n u e s t r a s f u e r z a s , . y , s i n t emor , la causa de la Iglesia , 
q u e . n o s , h a s i d o conf i ada p o r la v o l u n t a d de. Dios, por 
Ci;islo Muestro Señor . .Do*1 eso,, e l evando la voz«en es la 
gj:ande A s a m b l e a y an te todo el un ive r so catól ico, repro-
b a m o s , c o n d e n a m o s es tos hechos lan t r i s tes , y q u e no 

.se, p u e d e n dep lo ra r bas tan te , , y r e c l a m a m o s , y n o cesa-
r e m o s j a m a s de r ec l amar con la m a y o r fuerza y la m a s 
g r a n d e . e n e r g í a q u e nos sea pos ib le p a r a las- v io ladas 
i n m u n i d a d e s de. k ü g l e s i a , la d ign idad del Ca rdena la to 
y del ep i scopado o fend idos , el clero af l ig ido, y p o r to-
llos los d e r e c h o s de la Igles ia .y de es ta S e d e Apostó l ica 

u l t r a j a d a . '< •;! 
E n es ta t an g r a n d e tristeza- de los t i empos y ele las 

cosas , en es ta p r o f u n d a afl icción de la Iglesia, en es ta 
violación de lodos los d e r e c h o s d iv inos y h u m a n o s , en 
esle; momento* en q u e se m e n o s p r e c i a e l sacerdoc io , .no 
p e r d e r e m o s el valor , Venerables H e r m a n o s . El cielo v 
la t ierra p a s a r á n ; pe ro las p a l a b r a s y las p r o m e s a s de 

Diun aiLteiü intima moorore conficímur, Aposlolici Noslri 
mijneris piiflbe memores nuuquam desistemu* divino auxilio 
sulíulM Eoplesice- oausarn Nobis ab ipso Christo Domino divi-
nitus coiumirisam omni sUulio, tólisque viribus impavi.le p ro-
pugnare. Oiiamobrem. in hoc amplissimo Veslro consessu, et 
coram universo calhblico orbe Noslram Mollentes vocem tain 
Iristia, ut nunquam salis deploradla facía onvnino reproba-
mus, damnamus, ac majore qua possumus, anÍDii ¡Noslri eon-
teul,wne ecclesiaslicam iminuniiatem iviolalam. Cardinaliliam 
el üpiscopalem Djgnifcalem despectam, eeclesiasticum ordí-
nem al l ic tum, et omnia Ecclesi®, alque hujus Apostolice 
Sedis jura proeulcala eliam alque.etiam reclamawus, el re-
claiiiiine'nuuquam desinemus.; 

Verum in bac tanta lemporum rerumque conversione, m 
hac tanfcj Ecidesise oppugnalione. omniumque dkinorum, hu-
manorumque jtirium conculeaLione, et Sacerdoln conlemplu 
non cpncidíimus animo, Vcnerabiley .Fralres. Cadum enirn et 
Luna traiwibunt, verba aulem pramissionesque Domun non 
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Dios 110 d e j a r á n de cumpl i r se ; y c o m a sabéis-, los impe-
rios m a s p o d e r o s o s , los re inos , las n a c i o n e s y las c iuda-
des pueden ser t r a s t o r n a d a s , d e s t r u i d a s , d i s i padas : pero 
la Iglesia, f u n d a d a por Cris to Nues t ro S e ñ o r , y cons tan-
t emente sos t en ida é i l u s t r ada por su v i r tud o m n i p o -
ten te , no p u e d e j a m a s , por n i n g ú n concep to , ser t ras -
t o r n a d a y d e s t r u i d a ; ella n o . e s n u n c a venc ida por Ia»s 
pe r secuc iones , 110 d i s m i n u y e en n a d a p o r el las; p o r el 
con t ra r io , a u m e n t a , saca do el las n u e v o lus t re y esplén-
d idos t r iun fos . « P o r q u e es la m i s m a Iglesia la (pie vence 
« c u a n d o es o fend ida , es c o m p r e n d i d a c u a n d o es con-
t e s t a d a , ob t i ene c u a n d o , e s a b a n d o n a d a . » ( S . H i l a r . De 
Trinit. lib.. VII., cap. IV,) 

No d e j e m o s . u n m o m e n t o de rogar v de c o n j u r a r d í a 
y nocbe -cou fe»:con e s p e r a n z a y h u m i l d a d de corazon 
y el ¡mas g r a n d e a r d o r al Dios de las mise r i co rd ias , 
p a r a q u e s e d igne p o r los mér i tos de su Hijo ún ico 
Nues t ro Seño r Jesuc r i s to , tener p iedad de todas las pro-
var icac iones , -tocarles con su gracia celeste , i l umina r lo s , 
qon ve r t i r los» a t rae r los , á fin de q u e todos los e r ro re s 
s e a n de s t e r r ados , t odas las i n i q u i d a d e s alejadas-, y la di-

prseleribunt, ac, veluli apprime nostis, florenlissima imperio, 
regna, naliones, urbes el regiones dissipari, deléri, e l eor rue-
re possunt, sed Jicclesia a Chrislo Domino fúndala, et oranr-
polenti lijus virtute ctin-linenler susténtala el ¡Ilústrala nullo 
unquam modo convelli el labefaclari polest. et persecutiouí-
bus non vincitur, non ¡mmiotiilur, sed augelur, nevisque sem-
per ac splendidroribus e io rna tur triumphis. «Hoc enim JÜc-
»elesi;e propriurh est, ul tune vincat cum kedilur, tune in-
»telligalur cum arguilur. tune oblineál cum deserilur» (1). 

Ne inlermillamus aulem in omni tide, spe, et hiirnililate 
cordis dies noctesque ardentiori usque sludio miserieordiarum 
Deuin orare et obsecrare, ul per menta L'nigeniti Filii Sui 
Domini Nostri Jesu Cbristi velilomnium prgevaricantium pro-
pitius inisereri, eosquecaelesti sua grátia perfundere, illustra-
r®l al<|ué a<| se convertere, reducere, ulque, ómnibus phófli-
galis errm-ibus, omnibusque ainolis iniquilalibus, divina .sua 

(1) S.- Uiim-. dé Trlnu. libí.li 
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v ina Rel igión y su doc t r ina - sa ludab le q u e c o n d u c e igual-
m e n t e á la fe l ic idad t empora l y á la t r a n q u i l i d a d de los 
r e i n o s y de los p u e b l o s , florezca todos los d ias m a s y 
m a s , se e s t i e n d a y d o m i n e sob re t odo el u n i v e r s o . 

Al dir igir e s t a a locuc ion con afecto á todos n u e s t r o s 
Vene rab le s H e r m a n o s los Obispos de todo el un ive r so , 
n o s o t r o s les fe l ic i tamos á ellos y á los fieles conf i ados á 
s u s c u i d a d o s , su fe , su a m o r y su fidelidad por N o s , p o r 
la Si l la de S . P e d r o , y al m i s m o t iempo a b i e r t a y públ i -
c a m e n t e e s p r e s a m o s c u a n a d m i r a d o e s t a m o s de la no-
tab le a tención con q u e n u e s l r o s vene rab l e s h e r m a n o s , 
los Obispos y s u s r e b a ñ o s no cesan por t o d o s med ios 
de c o n s o l a r n o s en i lus t ras a n g u s t i a s . No d u d a m o s ni 
u n m o m e n t o de q u e nues t ro s Venerab les H e r m a n o s ani-
m a d o s de ese espí r i tu de re l ig ión, de p iedad y de celo 
sace rdo ta l q u e les d i s t i ngue , se consag ra r án con m a s 
celo a u n ellos y los fieles q u e les es tán conf iados á la 
d e f e n s a c o n s t a n t e de la c a u s a de la Iglesia y de la S a n t a 
Sede , y p o r s u s o rac iones fe rv ien tes y las de s u s fieles 
se a p r o x i m a r á n con conf ianza con noso t ros al t rono de 

religio, ejusque salularís doctrina, quie ad iemporalem quoque 
regnorum populorumque felicilalem el Iranquililalem laulo-
pere conducil, quolidie magis ubique lerraruiu vigeal, tloreal 
ac domine tur. 

Alque liic sermonen) Noslruin ad omnes Venerabiles Fra-
tres tolius calholici orbis Sacrorum Antislites intimo cordis 
nffectu convelientes, ipsis, el fidelihus eorum curae tradjlís 
iteruin vel máxime gralulaimir de eximia eorum erga Nos, 
et: hanc Petri Calliedrain lide, amore el observanlia. acsimul 
¿iralíssimi animi Nos Ir i sensus iisdem Yeneralibus I ra tribus 
el fidelibus palam publiceque proíitemur ob mira sane 
sludia, quibus Noslras angustias modis ómnibus sublevare 
non desinunt. Niliil vero dubilamus, quin iidem Venerabiles 
Fratres pro egregia, qua máxime praeslant> religione, pielale 
ac sacerdolali zelo perganl niajore usque alacrilate et opera 
una cum fidelibus sibi commissis licclesiíc el liiijus Aposlolic® 
Sedis causam constanter del 'endere, ac fervenlissimís suis. 
suorumque íideliuin precibus adire cumfiducia una Nobiscum 
ad Tlironum graliie ac potenlissimura ImmaculaUr Sanctissi-
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grac i a , i m p l o r a r á n la m u y p o d e r o s a p r o t e c c i ó n d e la 
S a n t í s i m a é I n m a c u l a d a V i rgen , M a d r e de Dios , á f in 
d e q u e á n t e s q u e e s t a t a n h o r r i b l e y t a n v io l en ta t e m -
p e s t a d se d i s i p e , la Ig les ia Cató l ica o b t e n g a la paz tan 
d e s e a d a y goce p o r t o d a s p a r t e s d e s u l i b e r t a d , y q u e 
t o d o s los q u e e s t á n a l e j a d o s de l c a m i n o de l a v i r t u d y 
de la j u s t i c i a v u e l v a n en s í , se c o n v i e r t a n á D ios , y 
a b a n d o n a n d o el m a l y h a c i e n d o el b i e n , c a m i n e n p o r la 
v ia de l S e ñ o r . 

m e q u e Dei Genilricis Virginia Mari® palrocinium implorare, 
u t , tam magna lamque ' turbulenta tempesta te depulsa, et 
Caiholica Ecclesia oplatissimam assequatur pacem. a c s u a 
ubique l ibertale f rua lu r , el omnes a verilalis ac juslitiae via 
aber ran tes r e d e a n l a d cor, el conver lanlur ad Deum, ac d e -
clinaules a malo, e l fací en les bonum incedant per semitas 
Doniini. 

CARTA DE SU SANTIDAD 
contestando d laque el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo le dirigió en nombre de lodo el Episcopado 
español con motivo de los males que afligen á la Silla 

Apostólica. (1) 

A N u e s t r o s n m a d o s Hi jos los C a r d e n a l e s P r e s b í t e r o s 
d e la S a n t a Ig les ia R o m a n a , Cir i lo , A r z o b i s p o de T o l e d o , 
M a n u e l , A r z o b i s p o de Sev i l l a , y á los V e n e r a b l e s Her-
m a n o s A r z o b i s p o s d e B u r g o s , Va l l ado t i d , Va lenc ia , Za-
r a g o z a , T a r r a g o n a , S a n t i a g o , y á los O b i s p o s s u s S u f r a -
g á n e o s en E s p a ñ a , 

P ió P a p a I X . . — A m a d o s I l i jos n u e s t r o s v V e n e r a b l e s 

Poris —Dileclis Filiis noslris Presb\ leris S. K. B. Cardina-
libus Cyrilo Arcbiepiscopo Tolelano, Emilia nu el i Archiepi-
¿copo í l ispalensi , ac Ve.nerabilibus Fralr ibus Archiepiscopis 
"urgens i . Vallisoletano, Valentino,, Ca;sarauguslaiio, T a r r a -
coüensi. Com poste lian o, el Episcopis eorum SulTraganeis in 
Hispania. 

lnlus vero. Pius P .P . l X . = l ) i l e c l i Filii noslri ac Venera-

(1) véase on el Uolotin n ú m 7 , p á g . 97 y siguientes. 
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Hermanes», s a lud y bend ic ión Apostól ica . El dona t ivo 
q u e ¡Nos habeis -envia i lo p a r a aliviar n u e s t r a s a n g u s t i a s , 
a m a d o s Hi jos n u e s t r o s y Vei ve raid os-I ler man os , Nos h a 
d a d o un n u e v o t e s t imon io de v u e s t r o s ingu la r a m o r y 
a c e n d r a d a p iedad hacia Nos. Pbt* lo m i s m o os d i r ig imos 
es tas le tras p a r a d a r o s las d e b i d a s grac ias , P e r o al p ro-
pio t iempo q u e e x p r e s a m o s los s en t imien tos -dé n u e s t r o 
agradec ido corazon h a c i a Vosotros , no d u d a m o s u n 
m o m e n t o , q u e con los fieles q u e os es tán conf i ados , c o n -
t i nua ré i s d i r ig iendo á Dios f e rvorosas súp l i cas , p a r a q u e 
d o m i n e los v ien tos y el mar,• v dé á su S a n t a Iglesia la 
t r a n q u i l i d a d táu deseada* y ía l iberto de t an tas y tan 
ter r ib les c a l a m i d a d e s ; a d o r n á n d o l a y a u m e n t á n d o l a c a d a 
d ía con n u e v o s y m a s br i l l an tes t r i un fos en toda la tier-
ra . Y ya q u e c o n o c e m o s á f o n d o la s i n g u l a r devoc íon , 
p i e d a d y celo sacerdota l de q u e os ha l la is pose ídos , ama-
dos Hi jos n u e s t r o s y Venerab les H e r m a n o s , 110 pode-
m o s por lo lauto d u d a r , de q u e aux i l i ados -de la divi-
na grac ia n a d a omi t i ré i s , m i e n t r a s d u r e n es tos t i empos 
ca lami tosos y es ta cruel p u g n a c o n t r a n u e s t r a s a n t i s i m a 
Religión,, para de fende r c o a firmeza la c a u s a de e s t a 

biles Fratres, salulem .el aposlolieam Benedietíonem. Novum 
síngularis mque explórala*, Ves tríe ergs Nos pie la l ise t anooris 
lestiinonium perspeximus in numere quod Vos, Dilecli Filii 
noslri ac. Venerabiles Fratres, ad noslras sublevandas a n -
gustias nobis millore yoluislis. Ilaque has vobis seribimus 
LiIteras, ut debitas Vobis pro eodem numere gralias agamus. 
Dum vero gratissiini noslri erga Vos animí sensus proíitemur, 
niliil d ubi la mus quin una cum fidelibus curie vestía; com-
missis pergalis fervenlissimas ad Peum elTundere preces-, nt 
imperet venliset mari, el optalissimam facial tranquillitatem, 
alquo ab Rcdesia su a sancta tot. tanlasque a vertal calamita-
Ies, eamqué novis, spleudidiorilmsque triumpliis ubique ler-
rarum (piolidíe magis exornet et augeat. lit quoniam oplinuV 
noscimus (pía eximia religione. pietate el sacerdotali zelo 
praeslalis, Dilecli Filii noslri ac Venerabiles Fratres, idc'irco 
certi' su mus. Vos divino auxilio fíelos in hac lauta lemporuni 
iniquitate, tantoque contra sanclissimam nestram religionem 
bello niliil unquam inauguro, nihilque inlenlaliiin esse- rel ie-



m i s m a Religión, y a tender con la mayor dil igencia á la 
salvación del r ebaño q u e os es tá comet ido , con cuanto 
cu idado y e smero pudie re i s . F i n a l m e n t e n a d a nos es 
m a s ag radab le , q u e el tener esta ocasion de atest igua-
ros y conf i rmaros una vez mas la especial benevolencia , 
con q u e á lodos os a b r a z a m o s en el Señor . Y en p r e n d a 
cer t í s ima de ella, os d a m o s m u y a fec tuosamen te , ama-
dos Hijos nues t ros y Venerables Hermanos , la Bendición 
Apostólica do lo ín t imo de nues t ro corazon p a r a vaso-
t ros y todos los fieles, clérigos y legos, e n c o m e n d a d o s 
á vuest ro cu idado . 

Dada en R o m a en S. P e d r o el dia 2 8 de Jun io d e 
1860, año décimo qu in to de nues t ro Pon t i f i cado .—Pío 
P A P A I X . 

Yo el inf rascr i to Secretar io del Arzobispado de Toledo 
certifico q u e el p resen te e j empla r es tá conforme con el 
or iginal . Madrid 51 de Julio de 1 8 6 0 , = P a b l o de Y arre. 

turos, ut majore usque studio el conlenlione rjusdem religto,-
riís causam strenue defendere, et gregís curié' veslra; traditi 
inCÓlumitati diligentissime considere possítis. Deifique niliíl 
certe nobis gralius quani hac eliam uli occasione, ut ileruni 
testari el confirmare possimus príecipitíihí, qua omnes in Do-
mino complectimur, benevolenliam. Cujus quoque certissi-
mum pigiíus esse volumns aposlolieam Benedictionem , quam 
ex imo corde prol'eclam, Vobis ipsis, Dilecli Filii nostri ac Ve-
nerabiles Fralres, cunctisque Clericis, laicisque fidelibus cu-
jusque vestrum vigilantne commisis ppramanter imperlimur. 
==Patum Roma; ap.ud S. Petruin die 28 Junii anno 1860. 
Pontificales nolri anno décimo qinnto .^ lMus PP. IX.» 

Ego ¡nfrascriplus Curia; arcliicpiscopalis Tolelauae Secre-
larius 11 cIpni fació, praisens exemplar Cum aulographo con-
cordare. Malrití die 31 Julíi 1 8 6 0 . = P a u l u s de Turre. 

CIRCULAR DE S. E, 1. N.° 4 
convocando á alíjanos Arciprestes á la Capital. 

La S a n t a Pas to ra l Visita de las Iglesias, que parece 
o r d e n a d a con el solo fin de a tender á las neces idades 
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de es tas y á la eor recc ion de las c o s t u m b r e s de los fie-
les , es no m e n o s p r o v e c h o s a p a r a el P r e l a d o m i s m o 
q u e la p rac t i ca . Así lo a c a b a m o s de e x p e r i m e n t a r al re-
co r r e r a l g u n o s de los Arc ipres tázgos m a s d i s t an t e s de 
es ta n u e s t r a Metrópol i . Allí, en los p u e b l o s m a s apa r -
lados del t ra to de las g e n t e s , en las a ldeas co locadas 
s o b r e lo m a s e n c u m b r a d o de los m o n t e s , y s e p u l t a d a s 
la mi tad del a ñ o b a j o las n ieves , h e m o s ha l l ado fre-
c u e n t e s ocas iones de ed i f icac ión , y e s t ímu los p a r a nues -
tro a p a g a d o celo, e n la s a n t i d a d de las c o s t u m b r e s , e n 
la v ida l a b o r i o s a de m u l t i t u d de vene rab le s S a c e r d o t e s 
e n c a r g a d o s de s u m i n i s t r a r el p a s t o esp i r i tua l á aque l l a s 
a l m a s p u r a s y senc i l las . E s t o s e j emp los h a n av ivado 
m a s y m a s n u e s t r o s a r d i e n t e s deseos de p r o p o r c i o n a r 
á n u e s t r o a m a d o Clero todos los med ios q u e e s t en á 
n u e s t r o a lcance p a r a faci l i tar le el c u m p l i m i e n t o de s u s 
mul t ip l i cados d e b e r e s : y como p a r a ello n o s sea , no t a n 
solo conven ien te , s i no h a s t a necesa r io , el oír los con-
se jos de p e r s o n a s p r u d e n t e s y e x p e r i m e n t a d a s , n o s h a 
pa rec ido o p o r t u n o r e u n i r en es ta Capi ta l , ya q u e n o á 
lodos los Sres . Arc ip res te s , á lo m e n o s á u n cier to n ú -
m e r o de e l los , q u e p u e s t o s de a c u e r d o con s u s d e m á s 
c o m p a ñ e r o s , nos e x p o n g a n las neces idades de las Igle-
s ias de la Diócesis en lo t e m p o r a l y e sp i r i tua l , y los 
med ios q u e c o n c e p t ú e n m a s p rop io s p a r a r e m e d i a r l a s . 
No es e s t o un n u e v o m e d i o de gob i e rno d e b i d o á n u e s -
t r a p r o p i a invenc ión : há l l a se por el con t r a r io d e s i g n a d o 
en el p rec ioso t r a t ado De Synodo Diceccsana del S r . Be-
ned ic to XIV p a r a s u p l i r la fal ta de la ce lebrac ión del Sí-
n o d o , y ya n o s fué r e c o m e n d a d o p o r la S a g r a d a Con-
gregac ión del Conci l io en s u con tes tac ión al in fo rme-
q u e le d i m o s el a ñ o de 1857 del e s t ado de la Diócesis 
de S a l a m a n c a . 

L o s S e ñ o r e s Arc ipres tes cuyos n o m b r e s a p a r e c e n en 
la no ta q u e á con t inuac ión se e s t a m p a , se e n t e n d e r á n 
de p a l a b r a ó por escr i to con los o t ros Arc ip res t e s q u e 
c o m p o n e n el d is t r i to q u e se les seña la , á fin de r eco je r 
s u s ind icac iones y e x p o n é r n o s l a s , j u n t a m e n t e con las sil-
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yas p rop i a s . Debe rán es tas versar p r i n c i p a l m e n t e s o b r e 
los p u n t o s q u e á con t inuac ión se e x p r e s a n . 

1.° Medios de conse rva r la in t eg r idad de la fe y la 
p u r e z a de las c o s t u m b r e s d e los p u e b l o s y de los indi-
v iduos del Clero; de consegu i r q u e es tos c u m p l a n exac-
t a m e n t e con los d ive r sos deberes de su s a g r a d o minis -
terio, y de da r el m a y o r e s p l e n d o r y decenc ia pos ib le 
al cul to d iv ino . 

2 .° Modo de h a c e r q u e t engan exac to c u m p l i m i e n t o , , 
asi los m a n d a t o s de visi ta , como las ó r d e n e s del P r e l a d o 
p u b l i c a d a s en el Bole t ín . S o b r e u n o s y o t r a s p o d r á n 
h a c e r n o s con e n t e r a l ibe r t ad c u a n t a s obse rvac iones es-
t imen o p o r t u n a s , y a u n p r o p o n e r n o s su r e f o r m a , n o 
s iendo de aque l las cosas q u e , p o r caer b a j o el exp reso 
m a n d a t o de la Iglesia , cua lqu ie r a l te rac ión se ha l la f u e r a 
de las a t r i buc iones de los P re l ados . S e ñ a l a d a m e n t e lla-
m a m o s la a tenc ión sob re la conse rvac ión de las ca sas 
Rec tora les , la r end ic ión de las c u e n t a s de F á b r i c a , con-
servac ión é invers ión de s u s c a u d a l e s , rec t i f icación de 
la es tad ís t ica de la Diócesis , y s o b r e las facu l tados de los 
Arciprestes . . 

5 .° C u m p l i m i e n t o de an ive r sa r io s , ca rgas de c a p e -
l lan ías y o b r a s p ías en genera l , y ce lebrac ión de Confe-
r e n c i a s m o r a l e s ^ 

4 .° C u a n l o á los m i s m o s Arc ip res t e s p u e d a ocur r i r -
se c o m o p r o v e c h o s o al m e j o r r é g i m e n y a d m i n i s t r a c i ó n 
así de Ja Diócesis , como de s u s Iglesias. . 

Los Arc ip res tes d e s i g n a d o s d e b e r á n ha l l a r se r e u n i d o s 
el d i a 50 del p r ó x i m o m e s de O c t u b r e en n u e s t r o P a -
lacio Arzob i spa l , d o n d e t e n d r á n d i spues to su a loja-
m i e n t o . 

R a d a en n u e s t r o Pa lac io Arzob i spa l de Burgos á 44 
DE Agosto de 4800.—FMINANDO, Arzobispo de Burgos. 
- - - P o r m a n d a d o de S. E . I- , el Arzob i spo mi S e ñ o r , 
Dr. D. Félix Martínez é barra, Canón igo Sec re t a r io . 

Distrito 1.® Le componen los Arciprestazgos de Aguilar, 
Hcanosa, La Rasa, Valdeprado, Santa Cruz, Villaren, Campo 
y Ordejones. 
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Los re presen la r á D . Benigno Alonso'Villalobos. Arcipreste de 

Aguilar . 
Distrito 2.° Monlija, Arreba , Losa Mayor, Losa menor, 

Valdeporres, Vil lauca yo, Medina y Cueslaúrr ia . 
Los represen lará t). Fra neisco V i I lasa 11 te, A reí preste deMon lija. 

Disl) ito 3.° Valdivielso, La l iad, Sedaño, Villadiego, San-
tivañez, Rio-Ubierna y Gamonal. 

Los represen lará D.Fermín Hodriguez.Arciple. doValdjvielso. 
Distrito 4,° Frías, Valdegovia, Tobalina, lUireva, Mi-

randa . Treviana y Hojas. 
Los representará i). Tomas Alonso, Arcipreste (¡e Frías. 
Distrito 5:° Villaboz, Melgar, Caslrojeriz, Palenzuela, 

Ta rd ajos, Arcos y Tortoles. 
Los: represan ta ráD. Eugenio de Mata, Arcipresle de Villaboz. 
Distrüo (i.u Covarrubias, Lara , Salas, Canales, Ezearay, 

Belorado, Arlanzon y Villa-franca. 
Los representará D. Manuel (iomez Salazar, Arcipreste, de 

Covarrubias. 
Los Arciprestázgos de Briviesca-v Lerma serán representa-

dos por sus respectivos Vicarios. 
Las parroquias de la Capital, p o r l V A n l o n i n o l iorl igúela. 

Párroco de S. Lésmes. 

CIRCULAR N. 24 
S. E. I-, el Arzobispo mi Señor, .ha sabido con mucho dis-

gusto que algunos de los párrocos del Arzobispado no han 
cumplido con la puntualidad que era de esperar lo mandado 
en la circular de 14 de Junio de este año, sobre remisión á 
los respectivos Alcaldes de las papeletas mensuales de nac i -
dos,; casados v tinados; en «u virtud se ha servido disponer 
que bajo su mas estrecha responsabilidad se remitan por lo -
dos los párrocos las referidas papeletas en los términos que 
expresan los modelos que les son ya conocidos, _ esperando 
que en adelante no se dará por par le del Clero motivo alguno 
de quoja á la Autoridad superior de la Provincia por la falta 
de-éí?le importante servicio. 

Burgos 14 de Agosto de WQ. — Dr. D. Félix Mmiinez, 
Canónigo Secretario. 

viui . 'J ,nvn; ' i i7 .M'v' ';!li , m ' - i . iv | ! ' Íh7 i:J . i .Miff . 
IMPRENTA DE D . ANSELMO REVILLA. 



A .ÑO III. L u n e s 27 de Agosto de 1800. IVúii; 17. 

i)Er. 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 

Esla pub l icac ión ot ic la l , que solo t iene por ob je to fac i l i t a r el g o b i e r n o d e la Dié-
ntate, sal i lrú c u a n d o d isponga el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á la S e c r e -
t a r í a d e Can iu ra de l Arzob i spado . 

CARTA 
de nuestro Excmo. c Illmo. Prelado á los Párrocos 
de esta Diócesis con motivo de la persecución de los 

Cristianos en la Siria. 

M I ESTIMADO S U . CURA: 

l n sen t imien to p r o f u n d o de dolor , \ u n deber de 
h u m a n i d a d y de rel igión, de q u e no p u e d o p resc ind i r , 
m e obligan á d i r ig i rme á V. l l amando su a tención sob re 
los l amentab i l í s imos sucesos que exci tan boy la com-
pas ión y la indignación m a s j u s t a , no solo en t re aque-
llos q u e t enemos la gloria y la d icha de per tenecer á la 
•comunion católica, s ino has ta en t re los ex t r años á ella. 

Ya h a b r á n l legado á not icia d e V. los d e s a s t r e s , las 
ca l amidades , los a t ropel los y las m a t a n z a s d e q u e h a n 
s ido rec ien temente , y con t inúan s i endo víct ima los-Ca-
tolieos de la Sir ia y pa r l e de la Pales t ina . La faná t ica 
c rue ldad de los Drusos , s e c u n d a d a por la cu lpable iner-
c , a de las Autor idades t u r ca s , ha sacr i f icado á milla-
r e s ( l c c r i s t ianos por el solo delito de profesar la ún ica 
ve rdade ra Religión de Je sús . No p u e d e n leerse sin ter-
ror y en te rnec imien to las ver ídicas na r r ac iones de es-

T O M . I N . 1 8 
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c e n a s t a n a t r o c e s , c o m p a r a b l e s so lo , s u p e r i o r e s a u n , 
á las q u e p r e s e n t a b a n los p r i m e r o s s ig los del Cr is t ia-
n i s m o , c u a n d o el f u r o r d e los gen t i l e s y la r a b i a de los 
t i r a n o s se c o n j u r a r o n , p r e t e n d i e n d o a b o g a r en su c u n a 
la Re l ig ión del C r u c i f i c a d o . Mas d e v e i n t e y n u e \ e es-
c u e l a s , q u i n i e n t a s s e s e n t a ig les ias y c u a r e n t a y d o s 
c o n v e n t o s , q u e la p i e d a d ca tó l i ca y la p r o t e c c i ó n d e 
tos S u m o s P o n t í f i c e s h a b í a n e r i g i d o , con g r a n d e s d is -
p e n d i o s y t r a b a j o s , d e s d e h a c e m a s d e d o s s ig los en 
a q u e l l o s p a í s e s , lian s i d o d e s t r u i d o s , q u e m a d o s y a r r a -
s a d o s p o r c i m i e n t o s : v e n e r a b l e s s a c e r d o t e s , m u l t i t u d 
d e fieles en n ú m e r o de m a s d e 1 0 . 0 0 0 , s a n t o s rel igio-
s o s , h e r o i c o s m i s i o n e r o s , h a n s i d o a s e s i n a d o s y sacr i -
f i cados al p i e d e los m i s m o s a l t a r e s , y s u s c a d á v e r e s 
y a c e n i n s e p u l t o s e n t r e las r u i n a s d e los t e m p l o s ; m i l e s 
d e m u j e r e s c r i s t i a n a s i n f a m e m e n t e u l t r a j a d a s ó v e n d i -
d a s p o r u n vil p r e c i o , p a r a s e r v i r de p á b u l o á la d e s h o -
n e s t i d a d m u s u l m a n a en s u s i n m u n d o s s e r r a l l o s : p o r 
l o d a s p a r t e s r e i n a n la d i s o l u c i ó n , la f u g a , el h a m b r e ; y 
la s a n g r e c r i s t i a n a b a ñ a las l l a n u r a s de la S i r i a y las m o n -
t a ñ a s del L í b a n o y las del A n t i - L i b a n o , t a n c e r c a n a s á 
a q u e l l o s l u g a r e s s a n t i f i c a d o s po r l a p r e s e n c i a d e N u e s -
tro S a l v a d o r en su v ida m o r t a l s o b r e la t i e r r a , y t e s t i g o s 
e l las m i s m a s d e los b r i l l a n t e s h e c h o s d e los A p ó s t o l e s . 

Ta le s s o n , S r . C u r a , en r e s u m e n y á g r a n d e s r a s g o s , 
l as no t i c i a s q u e los ú l t i m o s c o r r e o s n o s t r a e n de a q u e -
llos d e s g r a c i a d o s p a í s e s . L a s n a c i o n e s c r i s t i a n a s n o po-
d í a n s e r i n d i f e r e n t e s á t an i n h u m a n o s y d e p l o r a b l e s 
a c o n t e c i m i e n t o s ; y á e l las h a u n i d o s u s f u e r z a s n u e s t r ^ 
Ca tó l i ca E s p a ñ a p a r a a t u j a r a q u e l t o r r e n t e d e s o l a d o r 
q u e a m e n a z a a n i q u i l a r la Re l ig ión C r i s t i a n a e n l odo el 
O r i e n t e . P r o n t o los s o l d a d o s d e la C r u z s e r á n la sa lva -
g u a r d i a d e s u s d e s g r a c i a d o s h e r m a n o s ; en b r e v e s e r á 
r e p r i m i d a l a b a r b a r i e m u s u l m a n a , y c a s t i g a d o s los v i les 
a s e s i n o s , c o n la j u s t i c i a y s e v e r i d a d q u e s u s a t r o c i d a -
d e s m e r e c e n . P e r o la i l u s t r a c i ó n de V. c o m p r e n d e q u e 
e s t o s m e d i o s , a u n q u e p o d e r o s o s , n o r e m e d i a r á n t o d o s 
los m a l e s c a u s a d o s ; p o d r á n i m p o n e r á lo s a g r e s o r e s cas-
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ligo ta l , q u e s i rva de e j empla r y s a l u d a b l e e sca rmien to ; , 
tal vez g a r a n t i z a r á n p a r a el po rven i r la s e g u r i d a d , la 
paz y la p r o s p e r i d a d de los Cr i s t i anos del Asia; ¿pero 
cómo r e p a r a r los males y las c a l a m i d a d e s o c a s i o n a d a s 
por el f u ro r d e los inf ie les? Varios m e s e s h a c e q u e 
m u l t i t u d de cr i s t ianos católicos vagan por las m o n t a ñ a s 
e n t r e los r igores del h a m b r e , y el t e m o r de la c r u e l d a d 
de u n Jefe de aque l los b á r b a r o s , q u e h a jurado no en-
vainar su acero hasta que no haya derribado la cabeza 
al último hombre que haya la señal de la Cruz. Millar.es 
de h e r i d o s , de m u j e r e s y de n i ñ o s , q u e h a n e s c a p a d o 
de la m o r t a n d a d y de los i ncend io s , se e n c u e n t r a n e n 
los hosp i t a l e s y en las c i u d a d e s d é l a costa de S i r ia 
desp rov i s tos de los m a s i n d i s p e n s a b l e s aux i l ios ; los 
d e s g r a c i a d o s l evan tan s u s m a n o s p i d i e n d o á n u e s t r a 
ca r idad un pedazo de p a n con q u e mi t igar su h a m b r e ; 
y su gri to de dolor h a ten ido eco en todos los pa í ses de 
E u r o p a , en t re catól icos y c i smát icos , e n t r e o r t o d o x o s 
y p r o t e s t a n t e s , e n t r e c r i s t i anos é inf ie les . Ya se h a n 
r e u n i d o c rec idas s u m a s q u e h a n sa t i s fecho a l g u n a s 
n e c e s i d a d e s ; pe ro es tas son i n m e n s a m e n t e g r a n d e s , y 
n o m e n o s u r g e n t e s . E n tal caso la catól ica E s p a ñ a n o 
p u e d e p e r m a n e c e r s i lenciosa , n i s u s P r e l a d o s d e j a r de 
exci ta r la p i e d a d y la c a r i d a d de sus Diocesanos p a r a 
con aque l los infelices, h e r m a n o s n u e s t r o s en el b a u t i s m o 
y en la fe. 

P o r eso m e di r i jo á V . , S r . C u r a , n o d u d a n d o de su 
re l ig ios idad ni de la de s u s fe l igreses , q u e se rá a t e n d i d a 
mi voz en o s l a ocas ion , c u a n d o t an t a s p r u e b a s t engo de s u 
i nago tab l e c a r i dad . Bien conozco la e s t r e m a d a p o b r e z a 
de los p u e b l o s de es ta mi Diócesis; con p r o f u n d a lás t ima 
, i e c o n t e m p l a d o , y casi pa lpado , en la S a n t a Vis i ta q u e 
acabo de practicar ' , la es ter i l idad de los t e r renos , la"es-
t rechez y e c o n o m í a con q u e viven los h a b i t a n t e s de las 
a ldeas ; de c u y a s m a n o s , sin e m b a r g o , a c a b a n de des-
p r e n d e r s e a b u n d a n t e s l imosnas q u e su g e n e r o s i d a d h a 
c o n s i g n a d o p a r a el socor ro de n u e s t r o af l igido P a d r e 
S . S . Pío N o n o , i g u a l a n d o , y a u n s u p e r a n d o s u s d o n a -
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t ivos á los de oí ros pa í ses m a s fért i les y r icos . ¿Será 
i m p r u d e n c i a exc i ta r les t an p r o n t o á oli o nuevo sacrificio? 
S e a , si se qu ie re ; pe ro no creo q u e mis a m a d o s Dioce-
s a n o s s e r á n insens ib les é ind i fe ren tes c u a n d o se t r a t a 
del h o n o r y de la vida de n u e s t r o s h e r m a n o s los Católi-
cos de Sir ia ; y lo q u e es a u n m á s , de la conse rvac ión de 
l a v e r d a d e r a fe en aque l los án t e s florecientes pa íses . No 
se p i d e n , no , g r a n d e s l imosnas ; b a s t a r á un óbolo q u e , 
a u n q u e p e q u e ñ o , s a b r á p r e m i a r Aquel P a d r e de miser i -
co rd ia , q u e no d e j a s in r e c o m p e n s a el vaso de a g u a 
d a d o por su a m o r ; y m e p rome to á la par q u e todos 
los fieles e l eva rán al Cielo o rac iones f e rvo rosas , q u e 
a p l a q u e n la i ra de n u e s t r o Dios j u s t a m e n t e i n d i g n a d o 
p o r n u e s t r a s cu lpas . 

A este efecto remito á V. la p r e s e n t é ca r t a q u e s e r á 
l e ida al Ofertorio de la Misa Conven tua l en el p r i m e r 
D o m i n g o s igu ien te á su recibo; v e spe ro de su celo q u e 
de viva voz, si es necesa r io , exci te la ca r idad de s u s fe-
l igreses p a r a c on t r i bu i r al socor ro de los Catól icos de 
S i r ia , en c u y a c a u s a se ba i lan i n t e r e s a d a s , la H u m a n i -
d a d , la Ca r idad y la Rel ig ión. 

Bu rgos 2 4 de Agosto de 1860.—FKIWAKDO .Arzobispo 
de Burgos. 

L a s l i m o s n a s se d i r ig i r án , b i en d i r e c t a m e n t e , b i en 
por c o n d u c t o de los P á r r o c o s ó Arc ipres tes , á I). Tori-
b io José Cor les , Hab i l i t ado del Clero en es ta Diócesis . 

L is ta do las suscr ic iones hechas en es ta Diócesis á favor de 
los Cr is t ianos de Sir ia . 

E x c m o . é Tilmo. S r . Arzob i spo 1 . 0 0 0 
Dr . D. Fél ix Mart ínez, Canónigo de la S t a . Igle-

sia Met ropol i tana y Secre ta r io de C á m a r a y 
Gobie rno de S. E. I. 1 0 0 

Lic . D. Jo rge de Ar leaga , P r o v i s o r y Vicar io ge-
uera l del A r z o b i s p a d o 4 0 0 

Lic . D. F e r n a n d o I l ü e y Gut ié r rez , Benef ic iado de 
la S t a . Iglesia Met ropo l i t ana y Vice-Seere tar io 
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«le C á m a r a y G o b i e r n o d e S . E . I . 6 0 
D. B a l t a s a r L a f u e n t é y C a s a d o , M a y o r d o m o de 

S . E . I . y C o a d j u t o r cíela p a r r o q u i a d e l a C a t e d r a l 4 0 
D . D a m i a n B e r m e j o y E s c u d e r o , Cape l l an Cau-

d a l a r i o d e S . E. 1. y C o a d j u t o r de la e x p r e s a -
d a p a r r o q u i a . " 40 

Total 1.540 
(Se continuará.) 

P R O V I S O R A T O . 

Cuentas de Fábrica, 
Ci rcu la r . 

E n l r e los i u l e roses c o n f i a d o s á los S e ñ o r e s C u r a s , 
h a y p o c o s q u e , m e r e z c a n t a n t a a t e n c i ó n d e s u p a r t e , n i 
ú n celo t an d e s i n t e r e s a d o , c o m o la a d m i n i s t r a c i ó n d e 
las F á b r i c a s d e s u s Ig l e s i a s . 

N o p u e d e c o n c e b i r s e u n a s o c i e d a d s in m e d i o s m a t e -
r ia les d e s u b s i s t e n c i a , y en e s t e c o n c e p t o la Ig les ia n e -
ces i t a b i e n e s p o r q u e n e c e s i t a t e m p l o s , a l t a r e s , v a s o s 
s a g r a d o s , o r n a m e n t o s , c á t e d r a p a r a s u s e n s e ñ a n z a s , u n 
t r i b u n a l y u n a f u e n t e q u e n o s p u r i f i q u e n y d e s c a r g u e n 
á n u e s t r a s a l m a s del peso a b r u m a d o r de los p e c a d o s . 

Si el h o m b r e no h u b i e s e t e n i d o u n c u e r p o , h u b i e r a 
r e c i b i d o los v e r d a d e r o s b i e n e s d e s p o j a d o s de t o d a envo l -
t u r a e x t r a ñ a ; p e r o y a q u e el a l m a h a s i d o u n i d a á u n 
c u e r p o , se h a c e p r e c i s o q u e las c o s a s s e n s i b l e s s e a n 
p a r a el la u n m e d i o d e c o n o c e r las c o s a s i n v i s i b l e s . 
N a d a , g e n e r a l m e n t e h a b l a n d o , l lega á n u e s t r a a l m a s i n o 
p o r m e d i o de los s e n t i d o s ; y d e a q u í la n e c e s i d a d d e 
h a b l a r á u n t i e m p o al e sp í r i t u y á los o j o s , y d e in te-
n s a r el c o r a z o n de l h o m b r e l e v a n t a n d o su i m a g i n a c i ó n 
c o n las p o m p a s s a n t a s q u e le h a g a n s e n s i b l e l a ley d e 
la v e r d a d y del a m o r . 

Véase, pues, cuanto importa la administración regu-
lar de las temporalidades de la Iglesia para la adminis-
tración espiritual de las parroquias. 
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Sin e m b a r g o , l i emos adver t ido por el e x a m e n de las 
c u e n t a s de F á b r i c a de las Iglesias q u e e s t a m o s hac ien-
do , q u e n o se d a á la a d m i n i s t r a c i ó n de s u s in te reses 
toda la i m p o r t a n c i a q u e merece , y q u e c u a n d o no h a y 
n a d i e q u e no l amen te s u s m e z q u i n a s d o t a c i o n e s , h a y 
p á r r o c o s q u e cons i en ten s u m a s crecidUS en pode r de 
d e u d o r e s , .sin q u e se vea h a y a n p rac t i cado n u n c a la me-
n o r di l igencia p a r a a r r a n c a r l a s de s u s m a n o s . Muchos 
por c o n t e m p l a c i ó n , a l g u n o s por neg l igenc ia y m u y po-
cos p o r desconoce r los d e r e c h o s q u e t ienen s o b r e s u s 
Igles ias , es la v e r d a d q u e d e s c u i d a n de un m o d o deplo-
r a b l e la a d m i n i s t r a c i ó n de s u s F á b r i c a s , y q u e si el pri-
m e r d e b e r de un sace rdo te es i n s t ru i r , e n s e ñ a r y m a n i -
fes ta r las reglas de la mora l , hac i endo a m a r , s o b r e lodo 
con el e j emp lo , las s a c r o s a n t a s v e r d a d e s d e la re l ig ión, 
t a m b i é n lo es m u y g r a n d e , y figura en pues to m u y prin-
cipal , el de velar con c u i d a d o s o e s m e r o sob re s u s intere-
ses ma te r i a l e s , p a r a logra r a s í m a s fác i lmente los resul-
tados q u e en el o rden esp i r i tua l son necesa r io s , y q u e 
p o r la índo le de este t r a b a j o 110 h e m o s p o d i d o h a c e r 
m a s q u e a p u n t a r . 

F i a d o s en los m a y o r d o m o s legos, d e s c a r g a n s o b r e 
el los todo el peso de la a d m i n i s t r a c i ó n t e m p o r a l , y con 
es to se creen ya á sa lvo de c o m p r o m i s o s y responsab i l i -
d a d e s , s in t e n e r en cuen ta q u e van muy e r r a d o s al dis-
cu r r i r de esa m a n e r a , y q u e lia d e exig í rse ta el S e ñ o r 
inuv e s t r e c h a y , a u n q u e nos d u e l a a n u n c i á r s e l o , t a m b i é n 
el T r i b u n a l , Mírese como se qu i e r a es la cues t i ón , siem-
p r e r e su l t a r á q u e el pr inc ipa l ob l igado es el p á r r o c o , 
p u e s t o q u e á el, .y á nad i e m a s , le conf ia su P re l ado los 
i n t e r e se s q u e se ref ieren á su Iglesia: si hay mayordo -
m o s legos, n u n c a p a s a r á n de ser u n o s agen tes s u y o s 
es tab lec idos en t i e m p o s m e j o r e s p a r a q u e el c u i d a d o de 
las cosas t e m p o r a l e s n o les o c u p a s e d e m a s i a d o , y estor-
v a r á a c u d i r al de las esp í r i tu les con la p res teza q u e me-
recen . Cierto q u e también es tos h a n de r e s p o n d e r y da r 
cuen t a , como es forzoso q u e lo h a g a todo el q u e admi -
n i s t r a cosa agena ; p e r o si su a d m i n i s t r a c i ó n 110 es bue-
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n a , si s u s c u e n t a s n o son c l a r a s , si en vez de c u i d a r 
con Ín teres c r i s t iano esas p e q u e ñ a s r en t a s de la Ig les ia , 
va ce r cenándose l a s poco á poco y r e t en iéndo las en su 
poder con m a n o sacr i lega y d e s a p i a d a d a , y el pá r roco lo 
ve y se calla, d icho se es tá q u e ó h e m o s de exigir le la 
r e s p o n s a b i l i d a d q u e p o r esto merezca , ó h e m o s , caso 
de no exig í rse la , de h a c e r n o s cómpl ices de su fal la . 

•En el T r a t a d o De officio monomi d e la S i n o d a l de l 
A r z o b i s p a d o , se e n c u e n t r a pe r f ec t amen te e sc la rec ido 
c u a n t o sob re es te a s u n t o se p u d i e r a de sea r . Léase , p u e s , 
con de t en imien to , y con esto b a s t a p a r a q u e c a d a u n o 
c o m p r e n d a si lia c u m p l i d o ó no con sus d e b e r e s , y si es 
j u s t o q u e c o n t i n ú e n las cosas tal como es t án : do lo ro sa 
s e r á la confes ion ; m a s e s t a m o s s e g u r o s , á pesa r de t odo , 
de q u e no h a b r á n a d i e á qu ien su conc ienc ia n o le gri te 
q u e n ó . 

Sin e m b a r g o , S . E. I . , e n su pa t e rna l b e n i g n i d a d , y 
t e n i e n d o en c u e n t a las d i s t i n t a s v ic is i tudes p o r q u e h a n 
p a s a d o las F á b r i c a s , los c o m p r o m i s o s y re lac iones q u e 
n a t u r a l m e n t e ex is ten e n t r e los pá r rocos y s u s fe l igreses , 
y lo i n v e t e r a d o y an t i guo del ma l q u e l amen tamos , ' 
q u i e r e q u e o b r e m o s en este a s u n t o sin deso í r á la jus t i -
cia , ni o lv ida rnos de la e q u i d a d : es tas son s u s p a l a b r a s . 
Mírese aho ra si p u e d e n co loca r se n u n c a á s u s o m b r a ni 
la ma l a fe, ni la o b s t i n a d a negl igenc ia . 

P a r a conc lu i r y sa t i s facer en todo s u s deseos , l i emos 
r edac t ado los s igu ien tes a r t í cu los q u e p u b l i c a m o s con 
su c o n s e n t i m i e n t o y a p r o b a c i ó n . 

1 S e dec la ra en su fue rza y vigor todo lo d i spues to 
en el t r a t ado de officio mconomi de la S inoda l del Arzo-
b i s p a d o q u e a b a j o se in se r t a . 

2 . ° C u a n d o en un p u e b l o n o h u b i e s e a y u n t a m i e n t o , 
ó si lo h u b i e s e se negase á n o m b r a r el m a y o r d o m o lego 
b a j o las cond ic iones q u é se e s p r e s a n en el a r t í cu lo 5 . " 
de d i cho T r a t a d o , el m a y o r d o m o eclesiás t ico, q u e á falta 
<3e ot ro n o m b r a d o lo es na to el Cura , p r o p o n d r á su 
elección con iguales ob l igac iones á los vecinos q u e ocu-
pen la p r i m e r a mi tad en la esca la de los c o n t r i b u y e n t e s . 
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5.° Si tampoco la aceptasen es tos , se h a r á cargo el 

d u r a (le los fondos .pe r l enec ien lesá la F á b r i c a , y los de-
pos i ta rá , si ya 110 lo es tuviesen a en el a r ca des t inada al 
efecto, recogiendo la l lave que. obre en poder del mayor-
d o m o lego, y conse rvándo la , con la otra q u e debe tener 
él, con arreglo á la Ins t rucc ión . 

4.° Cua lqu ie ra infracción de lo an t e r io rmen te dis-
pues to , es de cuen ta y r iesgp del pár roco que la consieji-
la; por lo cual este cu ida rá dé recoger y cus tod ia r la 
e sc r i tu ra de fianza., que en lodo caso deben otorgar las 
personas , q u e c o n c u r r e n con su voto á la elección de l 
m a y o r d o m o lego. 

5.° Todos los a lcances q u e resu l ten de las cuen t a s 
en cont ra de los mayordomos , v e n favor de las F á b r i c a s , 
han de hacerse .efect ivos y depos i ta r se , según está man-
d a d o , en u n t é rmino q u e e sp i ra rá el 51 del p r ó x i m o 
Dic i embre . . 

G.° P a s a d o este plazo, d a r á n cuen ta los señores Cu-
ras al T r ibuna l de las ges t iones q u e h a y a n hecho pa ra 
lograr el reintegro de las can t idades a d e u d a d a s , del re-
su l tado q u e les hayan d a d o , de los n o m b r e s de los deu-
dores , y can t idades por q u e lo f u e r e n . 

7.° S i n o la diesen y los d e u d o r e s no p a g a s e n , . s e 
en t i ende q u e los Curas echan sobre sí t oda la responsa-
bi l idad q u é p u e d a caber á e s tos , y . q u e hacen s u y a la 
obl igación de pagar las can t idades q u e resu l ten d e b e r 
p o r el t iempo de su admin i s t r ac ión . 

8.° ' El plazo de cua t ro meses s e ñ a l a d o p a r a reinte-
g r a r á las F á b r i c a s estas c a n t i d a d e s c o m p r e n d e , así á las 
vis i tadas por el T r i b u n a l , como á las q u e a u n no lo han, 
s ido, y cuyo l l amamien to tendrá lugar á la mayor bre-
v e d a d . 

0 . ° Los S res . Arc ipres tes q u e d a n facu l t ados p a r a 
ac la ra r las d u d a s y resolver, las d i f icul tades q u e p u d i e r a 
ofrecer la e jecución de las an te r io res d ispos ic iones . 

Búrgos 25 d e Agosto de 186Q.— Lic. Jorge de Arlea-
ga.—Por m a n d a d o de Su .Señoría, Juan José de Larici-
no, Notar io de Gobierno . 
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Tratado De Ofíicio oecopomi, que se cita en la Circula) 

anterior, lomado de las Sinodales de este Aj'zobisr 

pado. 
D E O F F I C C I O J E C O N O M I . 

Que aya en las Iglesias Mayordomo clérigo, y rjue se ha-
ga cargo á los mayordomos míenos de lodos Jos alcances, y 
los cobren en cierto termino. 

CAPTT. I . 

Por lo que rlcuernos a la. conseruacion de las f a - .E| card»-
bricas. v bienes de las Iglesias, y porque aquellos es- Lopeí".lftlso> 

ten a mejor recaudo, y mas couseruados, Eslablece-
mos, y mandamos, que en todas las Iglesias, aya 
siempre vn mayordomo, clérigo: y los que lo fueren 
bagan a su tiempo toda la diligencia que conuiene 
para recaudar , v cobrar las deudas, que se dcuen 
a las vglesias dichas, y fabricas, y que al tiempo que 
dexaren las mayordomos les sean lomadas las cuen-
tas, v los alcances que se les hiziéren, se encarguen 
a los mayordomos (pie inicuamente entraren: los 
«piales haii de pa-iar los Mayordomos passados den-
t rode nueue dias después que. dexaren las dichas iVla-
yordomias: v 110 pagando luego, pasado el dicho ter-
mino, los Mayordomos nueuos bagan todas las dili-
gencias necessarias contra los passados en juyzio. y 
Juera del, y las continúen hasta que realmente pa-
guen los dichos alcances. Y si al tiempo que dexa-
ren las dichas ma\ordomias, no mostraren hechas 
todas las dichas diligencias, que sobre ello se podían 
liazer contra los que no hunieren pagado los dichos 
alcances, que los dichos Mayordomos míenos sean 
obligados a los pagar como deuda prupria, y que a 
dios se les reserue. y quede reseruado su derecho 
cén t ra los dichos Mayordomos, passados, para que 

0 recauden, v cobran: y que,los Mayordomos s i -
guientes cobren de ellos*los dichos alcances, y los 
que ;il tiempo" que dexaren las dichas May ordomias 
•>e les hazen: y que conforme a esto les sean siempre 
lomadas las cuentas a los dichos Mayordomos que 
por tiempo fueren, y cobrado de ellos lodo loque a-
las dichas vglesias se deuiere. 



Que en cada Iglesia aya dos Mayordomos uno clérigo, y 
otro lego, y lo que han de hazcr. 

CAP. I I . 

na?DTran- Olrosí, Synodo approbanle, Ordenamos, y m a n -
ciiecodoTo l ^ a m o s ( l u e en cada vna de las yglesias de este nues-
ipdo°añode tro Arzobispado aya dos Mayordomos, el vno c le-
13-5. rigo para entender en lo espiritual, v el otro lego 

para lo temporal: los cuales elijan, y nombren con-
forme á'la costumbre que de ello huuiere en cada 
lugar, y donde no huuiere costumbre, el Mayordo-
mo clérigo sea elegido por los clérigos de la tal Igle-
sia, y el Mayordomo lego por el concejo, v vezinos 
del tal lugar, los cuales s iman el dicho officio de 
Mayordomo a lo menos por vn año; y qiiando f u e -
ren nombrados oíros Moyordomos, sean obligados a 
dar cuenta, y pagar el alcance, según, y como por 
la Costitucion (leí Cardenal don Iñigo López de Men-
doza, que cerca de esto dispone, esta proueydo, y 
mandado. Y por que mejor cuenta se tenga con los 
bienes de las yglesias, mandamos a los dichos Ma-
yordomos, que en principio de su officio sean obli-
gados a hazer, y hagan inuenlario por cscriplo de 
lodos los bienes, v cosas de las yglesias, y los e n -
treguen a los .Mayordomos nueuos, que entraren, y 
también los muestren a nuestros Visitadores quando 
visitaren, sopeña de mil inarauedis para alumbrar 
el Sanclissimo Sacramento de. la tal Iglesia. Y porque 
somos informados que en muchas partes de este Ar-
zobispado los Mayordomos lleuan, v guardan en sus 
casas la Cruz, Cálices, y ornamentos, y no es justo, 
y decente que se haga: mandamos, que en las ygle-
sias. donde huuiere sacristía, o otro lugar decente 
donde commodamente se puedan guardar , se guar-
den, y eslen en la sacristía, v no se saquen de las 
yglesias, y donde huuiere Sacrislan, que el Sacris-
tán se encargue de la guarda y Custodia de ello 
dando fianzas competentes, y sino huuiere Sacrislan, 
el Mayordomo Clérigo si fuere abonado, v no lo 
siendo se encargue la guarda, y custodia de ello al 
Cura de la tal Iglesia. 
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Que los que nombran los Mayordomos sean vistos abonarlos. 

CAP. M . 

Por quanlo parece que en muchos pueblos desla 
nuestra Diócesi, por escüsarse los vezinos ricos, y ciscoPacfie-
abonados de ser mayordomos de las vglesias, e r m i - lio.dano0dá 
tas v hospitales nombran vezinos menos abonados, 
de donde resulta, que acabado el tiempo de su ofti-
cio las tales yglesias, ermitas y hospitales reciben 
mucho daño, y se recrecen pley los, porque algunos 
de los dichos Mayordomos que no son abonados gas-
tan las haciendas de las dichas Iglesias, hospitales 
y ermitas, y despues se ausentan, y otros aunque 
no se ausenian, lo gastan, y 110 tienen con que lo 
pagar. . 

Por tanlo. S. A. Mandamos, y ordenamos, que el 
concejo. Alcaldes, Regidores, Procuradores y otros 
vecinos particulares de cada un lugar de esta nues-
tra Diócesi, con el cura, ó, curas del tal lugar, 
quando ovieren de nombrar Mayordomos, los nom-
bren abonados, y 110 lo siendo, sean vistos abona r -
los. V quedar por sus fiadores de pagar por ellos á 
las dichas Iglesias lodo lo que le fuere alcanzado. 

Cont inuación de la liáta^ de las suscr ic iones real izadas en 
este Arzobispado á favor de l Romano Pontífice.. 

R E C T I F I C A C I O N E S . 

E11 la l ista de la villa de R e i n o s a n . 0 1 9 se han pues to de 
dona t ivo 2 4 0 rs . en l uga r de 3 4 0 á I). R a m ó n Gutierre/ , 
del Olmo. En la del Arc ipres tazgo de S a n t a Cruz , n .° 2 0 , 
se p u s i e r o n 102 rs . en lugar de 100 al pueblo de S.Mar-
tin de E l ines , y 7 en vez de 7 2 al de E s p i n o s a de Br ic ia . 

Rs. Cs. 

S u m a an te r io r 1 0 0 . 0 5 2 5 9 
El Clero del Arcipres tazgo de L a r a (véase la 

l is ta n ú m . 26 . ) 1 . 4 7 0 
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fís. Cs. 

Los p u e b l o s de L a r a , P a u l e s , Vega y Tor re 
de L a r a 2 5 o 

Los fel igreses de la pa r roqu ia l de Vi l la fuer les 125 
El Clero , Rel ig iosas y var ios fieles de la 

A b a d í a de L c r m a (vea.se la l ista n ú m . 27) 3 .400- 24 
L o s vecinos de F r e s n e d a de la S i e r r a 170 
I d . de P r a d o l u e n g o ^ 4 
Id . de S. Vicente del Valle 8 0 
Id , d e P rad i l l a de la S i e r r a 22 
Id . de P u r a s de Vi l laf ranca 2 5 
Un eclesiást ico del A r z o b i s p a d o 400 
D. J u s t o Rodr íguez B r a v o , c u r a bene f i c i ado 

de la Revi l la ?» 
I) . R a m ó n Castr i l lo , vec ino de los Valváses 4 5 2 
]) . H e r m e n e g i l d o F o r c a 10 
I). D o m i n g o Mont i j a 1 2 ' 
D. Vicente Gallo 6 0 ' 
1). T o m a s F e r n a n d e z ' C o b o 4 0 0 ' 
L a Conferenc ia de ecles iás t icos d e R i o p a r a i s o 2 4 0 
Los vec inos de Vil lusto 7 5 .50 
Id . de Congos to . 56 
U n a p e r s o n a p i a d o s a 2 5 
D. Antonio: Moci, vecino de Búrgos ; 1 . 0 0 0 
Un car mel i la desca lzo of rece todos s u s 

a h o r r o s 1 .000 
F r . D. B u e n a v e n t u r a M o r e r , P b r o . , C a r t u j o 5 0 0 
Los fe l igreses de la p a r r o q u i a l de Pad i l l a 

de A b a j o 5 5 4 

F r . Miguel Rebo l ledo v Cor ra l , T r in i t a r io 
e x c l a u s t r a d o , impos ib i l i t ado h a c e 14 a ñ o s 2 0 

S u s i rv i en ta Vicenta P é r e z 
U n a devo ta del S u m o P o n t í f i c e 5 
D. An ton io Vieira , cape l lan de l a s Religio-

sas T r in i t a r i a s de Búrgos 2 0 
1). M a x i m i n o Antón Renge l , s a c r i s t a n de la 

p a r r o q u i a de S a n t i a g o de B ú r g o s 4 0 
S a n t i a g o Rec io , vec ino de M o r a d d l o del Cast i l lo 2 0 



.losé Puei i lc , id . de Sta . Colonia del R n d r o n 19 
Berna rd ino Diez, id . & 
Pab lo Bañuelos i id . 4 
Bonifacio Diez* id. 4 
Ale jandro Diez, y otros vecinos de id . 17 
P e d r o P e r u s a , vecino de Villahoz 40 
D. Benito Nielo 40 
Valentín P a r d o , vecino de Arroyal 00 
Otros vecinos del mismo pueblo 20 
El Clero del Arciprestazgo de Losa Mayor 

(véase la l i s i a n . 0 28 . ) 1 . 8 9 3 
El Ayun tamien to y . a l g u n o s par t i cu la res de 

Rio de Losa ^4 
D. Vicente de da H e r a n u e v a , vecino de S a n 

Pan t a l eon de Losa 100 
D. J u a n Zutuetá , id. de Villalba de Losa 1«)0 
D. Jul ián Bareedi . id. 54 
D. R a m ó n Guinea , id . do Be rbe rana 60 
Un vecino do Villalba de Losa 14 
1). J u a n Mardones y a lgunos vecinos de Teza 6 0 
Los vecinos d e S . Martin de Losa 60 
I). Sant iago Za ton , vecino de Villano 19 
Los vecinos .de Villacian y Villota 45 
Id . de Villaluonga, Las t r a s de Teza, Villa-

l a m b r u s , Aostr i y F r e s n o 78 
Id, de Lloréngot 38 
D. Be rnabé Revi l las , vecino d c M e d i n a d e P o m a r 40 
Un católico de id. 20 
D. Remigio BuS taman te , idl 40 
D. Hipóli to F e r n a n d e z Arciniega, id . 40 
D. J u a n Horl igüela , id . / j ( ) 

f>- Pat r ic io Zorri l la , id . 
D. Ramón Rodr íguez , id. t ( ) 

Dona María Presen tac ión Car iaga , id . 2 0 
Dona Isabel Cariaga, id. 20 

Suma. . . . 2 1 3 . 0 8 7 
fSe conlinuürá.) 



Listas que se ei tan en la anter ior de Suscriciones. 

N.° 26. 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Lara. 

D. Manuel del Rio 
I). Carlos Diez 
1). Pedro Barbad ¡lio 
D. Ponciano Poza 
I). Santos María 
D. Feliciano Sebastian 
I). Tomas Gonzalo 
1). Dámaso Sebastian 
!). Miguel Sanz 
D.-Jorge San Martin 
I). Gregorio García 
1). Torcuato Lucio 

Rs. vn. lis. vn. 

100 D. Juan Gómez 60 
80 I). Eusebio Camarero 60 
30 D. Manuel Rojo 60 
60 D. LorenzoUsátegui 60 
60 I). Félix Andrés 60 
60 D. Sebastian Heoestar 60 
60 D. Diego Lázaro 60 
60 D. Manuel Miguel 60 
60 I). Manuel Hernando 60 
60 I). Lorenzo Bueno 60 
60 I). Angel de IIovos 60 
60 1). Emcterio González 60 

Total. . ..Hn™ 

N . ° n . 

ABADIA DE LEUMA. 

Relación de los donativos hechos en favor de Su Santidad. 
Eclesiásticos de Lerma. 

Dr. D. José María Delga-
do. Vicario eclesiástico 500 

I). Mateo Alonso, Canó-
nisío de la suprimida 
Colegiala 100 

B. Rafael llrien, cura de 
S .Pedro 160 

l). Juan Ramírez, id. de 
S. Juan 50 

Eclesiásticos de los pueblos 
de la Abadía. 

1). Agustín García, cura 
deQuinlaiiillalaMala 60 

1). Marlin Yusla, id. le 

Revilla Cabriada 
D. Blas Barcenilla. id. de 

Huyales del Agua 
D. Antonio Gutiérrez, id. 

de Hoyuela 
D. Benito González, id. de 

Villalmanzo 
D. Esteban Madrigal, id. 
D. A la n asió Conde, id. de 

Yillamayorde losMonles 
D. Simón del Prado, id. 
D. Bonifacio Arrióla, id. 

de Sanlillan 
1). Basilio Diez, id. de 

Abel lanosa de Muño 
D. Genaro Garrido,id. de 

Yilloviado 

40 

60 

100 

so 
4 0 

60 
80 

40 

40 

50 



Conventos de Religiosas. 
De Sta. Clara. Franciscas 400 
D e S . Blas, Dominicas 320 
Las Carmelitas se suscri-

bieron en laque abrió el 
periódico La Regenera-
ción ánles de la excita-
ción hecha por S. E. I. 

El P. Vicario interino de 
las mismas Carmelitas 
Fr . Ramón Martin 120 

Vecinos de Lerma. 
Municipio 80 
D .Lucas Cobos 100 
I). Podro Cobos 60 
D. Félix Delgado 20 
D. Miguel R<.a Pablos 20 
D. Celedonio Valpues-

ta Mártinez 
D. Celedonio Val pues-

ta López, colegial del 
Seminario de llúrgos 

D. Ramón Sainz Lostau 
D. Onofre de la Peña 

Medrano 
D.HermenegildoSanlos 19 
1). .1 osé María de Vivar 14 

Rs. vn. Rs. Cs. 

I). Anastasio Losua 20 
D. Lucas Pinillos 19 
D. Pedro Pinillos 19 
Un bienhechorC. A.R. 19 
I). Manuel Tamayo 20 
1).Alejandro Domínguez 16 
1). Julián Alonso 10 
D. Pedro Olalla 10 
D. Cipriano Olalla 10 
D . J u a n Olalla 10 
D. Fausto Antón 10 
D. Juan de la Peña 10 
D / M a n u e l a Valpuesla 19 
1). Eugenio Alonso 10 
Un Católico 19 
Otros varios vecinos 90 88 

Pueb los de la Abadía . 

20 

10 
10 

19 

Villa Imanzo 
Vil lama vor de los 

Montes 
Hoyuela 
Abellanosa de Muñó 
Huyales del Agua 
Santillan 
DeQuinlanil lalaMata, 

D. And res Carcia. Re-
ligioso exclaustrado 

100 83 

118 
52 
20 
29 
20 53 

20 

Total de donativos 3 .400 25 

N.° 2 8 . 

Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Losa Mayor. 

D- Paulino de la Torre, 
cura de Rio de Losa • 320 

D. Antonio Fernandez Pí-
nedo . id .deVi l l a lba 100 

D. Nicanor Guinea, id. id. 150 
PedroCasl resana . id .de 

ViIIota 00 

D. Lorenzo Ballesteros, 
id. de San Llórente 9o 

D. LeamlroAngulo. id .de 
Villaluenga 40 

D. Aniceto Zorrilla, id. de 
Ouinlanilla de la Ojada 40 

D. Tomas Diez, id. de San 



lis V li- lis. t'H. 

Mafiin de'Losa 95 
D. Félix Salazar, id. do 

Villano $ 
D. Manuel Guinea, id .de 

Berberana 304 
I). Angel Guinea, id. id. 100 
i). Gabriel Itamirez, id. 

de Mi ja la 50 
D. Pedro S. Marlin, id. 

d(5 Llorcngot 38 
D. Felipe Vadillo, id. de 

Teza 100 

I). José Ortega . id. de 
Villalambrus _ 20 

i). Raimundo Angulo, id. 
de Fresno 10 

I). Bernabé Marrón, id de 
Mambliga 

I).DiegoIhiiz, id. deAoSlri «0 
1) CiriloRueda; ecónomo de 

Villacian v Barriga 40 
D. Juan José Avala, id de 

Múrita " 100 
Total. . . - 7 .893 

AVISOS. 

'4.° Empréstito Pontificio. L a s u m a de las obl iga-
d o n e s por q u e se h a n suscr i to has t a el d ía de la fecha 
las Fábr i cas de las Iglesias y los pa r t i cu la res de este 
Arzobispado , a sc iende á la can t idad de 5 7 7 / 2 2 0 r s . 

Los Mayordomos de l a s Fáb r i ca s y los par t icu-
lares q u e t ienen p r e s e n t a d a s las dec la rac iones de las 
obl igaciones por q u e se h a n suscr i to , y de las q u e le 
han co r re spond ido se p re sen t a r án i nmed ia t amen te á sa-
tisfacer su impor te . 

2.° Suscricion á favor del Sumo Pontífice. En este 
día asc ienden las can t idades r e u n i d a s en esta Diócesis á 
favor de Su S a n t i d a d , á la s u m a de 2 5 2 , 8 2 0 rs. 9 1 cénts . 

5.° Hab iéndose concluido la l imosna de Misas en la 
Colectur ía general del Arzobispado, no se servi rá recibo 
a lguno de ellas bas ta n u e v o avisó. 

Burgos 27 de Agosto d e \m.=Dr. D. Félix Martí-
nez é izarra, Canónigo Secre ta r io . 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. Jueves 0 de Se t iembre de 1 1860. NÚM. 18. 

DEL 

ARZOBISPADO DE BIJRGOS. 

Esta pub l icac ión of ic ia l , que solo l leno p o r obje to fac i l i t a r el g o b i e r n o (le la Dió-
cesis, s a ld rá -cudAdo d i sponga el P re l ado . Las r e d a m a c i o n e s . s e d i r i g i r á n a l a b c e r c -
teria d e C á m a r a d e l Arzobispado . 

INSTRUCCION 
relativa á la manera (le administrar la Sagrada Comu-

nion ti los fieles. 

ARZOBISPADO DE C ú n e o s . 

En nues t r a Circular de 11 de Marzo p r ó x i m o p a s a d o 
a n u n c i a m o s á nues t ro m u y a m a d o Clero el propósi to 
q u e h a b í a m o s concebido do da r l e s u n a ser ie de Ins t ruc-
c iones sobre los cuat ro p u n t o s que abraza el Ri tual 
R o m a n o en su t í tulo DeSanclissimo Eucharislice Sacra-
mento, á saber , el o rden de conservar le en los templos , 
de admin i s t r a r la Comun ion Pascua l , la C o m u n i o n 
de los en fe rmos , y la Sag rada Comun ion en genera l . 
Hemos cumpl ido ese propósi to respecto a los tres 
p r i m e r o s pun tos , hab i endo adver t ido con no p e q u e ñ a 
sat isfacción, en la úl t ima S a n t a Pastora l "Visita, q u e 
nues t r a s ins inuac iones han sido seguidas por la gene-
ra l idad de los Pár rocos con la exact i tud q u e nos había-
mos p romet ido de su acredi tada doci l idad, y de su a m o r 
hác ia su P re l ado . 

TOM. n i . 
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I n t e r r u m p i d a la ser ie de esas in s t rucc iones por los 
t r a b a j o s de la m i s m a Visita, la r e a s u m i m o s b o y p a r a 
t r a t a r del cuar to p u n t o , es to es , de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de la S a g r a d a C o m u n i o n en genera l , lo q u e , con la ayu-
d a del S e ñ o r , p r o c u r a r e m o s hace r g u a r d a n d o la m i s m a 
senci l lez en la f o r m a q u e h a s t a a h o r a h e m o s v e n i d o 
o b s e r v a n d o . 

Dos p a r t e s d i s t in t a s d e b e a b r a z a r es ta I n s t r u c c i ó n . 
E n la p r i m e r a se c o m p r e n d e todo lo q u e es r e fe ren te al 
Ministro del S a c r a m e n t o q u e n o s o c u p a : la s e g u n d a 
t r a t a r á d e lo q u e conc i e rne al suge to q u e le r ec ibe . 

1.° Di remos p r i m e r a m e n t e en q u é t i empo es l íci to, 
y en cual es tá p r o h i b i d o al S a c e r d o t e el a d m i n i s t r a r la 
S a g r a d a C o m u n i o n . 

N a d i e i g n o r a q u e el t i empo r e g u l a r m e n t e s e ñ a l a d o 
p a r a esle acto es d e s d e la a u r o r a b a s t a el m e d i o d í a . 
Sin embargo* h a b i e n d o 1111 g r a n d e c o n c u r s o d e fieles, y 
u n a indu lgenc ia p l ena r i a ó j ub i l eo q u e g a n a r , la Sag ra -
d a Congregac ión h a dec l a r ado q u e p o d í a d a r s e la Sa-
g r a d a C o m u n i o n en todas las h o r a s en q u e p u e d a cele-
b r a r s e el S a n t o Sacr i f ic io de la Misa, ó g u a r d a r s e la 
f o r m a de a lgún privi legio especia l q u e t e n g a u n a de te r -
m i n a d a Iglesia (1). 

P o r la m i s m a S a g r a d a Congregac ión se ha l l a p r o h i b i d o 
el q u e se dé C o m u n i o n en la Misa q u e se ce lebra la n o c h e 
d é l a Nat iv idad de Nues t ro S e ñ o r (2), y en la del S á b a d o 
S a n t o , á no ser q u e , respec to á es ta ú l t ima , h a y a eos-
l u m b r e en con t ra r io (3); c o m o n i t a m p o c o en a l ta r don -
de esté expues to el S a n t í s i m o S a c r a m e n t o (4). D u r a n t e 
la Misa no es lícito l levar la S a g r a d a E u c a r i s t í a á u n 
e n f e r m o , si al hacer lo t u v i e r e el ce l eb ran te p rec i s ión d e 
p e r d e r de vista el a l ta r en q u e ce lebra -(5). 

A l g u n a m a s d i f icu l tad ofrece la reso luc ión de la d u d a 
tan tas veces d e b a t i d a en el s eno de. la m i s m a Congrega-

(1) ln T i lden . 7 S e p t . 1816 (45*26). 
(2) In Pisa u f e n . 20 A p . 1641 (.1318). 

" (3) In M u t i n . 23 S e p t . 1837 (4815) . 
( 4 ) In T a r e n l . 12 Nov. 1831 (4677) . 
(5) I n . F l o r c i i t . 1 9 Dec. 1829 (.4651). 
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cion sob re si es lícito a d m i n i s t r a r la S a g r a d a Euca r i s t í a 
en las Misas de Réquiem. Si r eg i s t r amos los d iversos de-
cre tos q u e de aque l l a h a n e m a n a d o , e n c o n t r a m o s u n o 
su f echa de 2 2 de E n e r o de 1701 (1) en q u e exp l í c i t amen te 
se r e s p o n d e omnino negativo, decre to q u e , s e g ú n Bene-
dicto XIV, la m i s m a S a g r a d a Congregac ión m a n d ó fue se 
re ten ido (2). I n t e r r o g a d a de n u e v o l a re fer ida Congrega-
ción en 2 de S e t i e m b r e de 1741 (o), con tes tó q u e p o d í a 
d a r s e la C o m u n i o n á los líeles en Misa de Réquiem p o r 
m o d o de Sacr i f ic io , esto es, con p a r t í c u l a s c o n s a g r a d a s 
en la m i s m a Misa; pe ro n o por m o d o de S a c r a m e n t o , 
e x t r a y e n d o el copon del Sagra r io . Con t inuo t o d a v í a 
s i endo var ia la c o s t u m b r e en este p u n t o , y c o n s u l t a d a 
de n u e v o la S a g r a d a Congregac ión de Hi tos , n o p u d o 
m e n o s d e d e t e n e r s e an t e la a u t o r i d a d de a u t o r e s r e spe -
t ab i l í s imos , y en t re ellos el S r . Benedic to XIV, q u i e n ex-
p r e s a m e n t e sos t iene q u e de a m b a s m a n e r a s , oslo e s , con 
f o r m a s c o n s a g r a d a s , ya án t e s , y a en el m i s m o Sacr i f ic io , 
p u e d e d a r s e la C o m u n i o n en las Misas de Réquiem (4). 
E n v is ta de lo cual se exp id ió el decre to q u e lleva la fe-
c h a de 12 de Abri l de 1 8 2 5 (5), c o n f i r m a d o d e s p u e s e n 
2 2 de S e t i e m b r e de 1857 (6), d ic iéndose en a m b o s q u e 
se dif iere la r e so luc ión def in i t iva de es te p u n t o h a s t a 
e x a m i n a d o q u e sea de oficio, y d e t e n i d a m e n t e . El efecto 
q u e p r o d u c e es la d i lac ión , según los a u t o r e s m a s ap ro -
b a d o s , es el de q u e e n t r e t a n t o c a d a Iglesia p u e d a s eg u i r 
la c o s t u m b r e q u e h a s t a a h o r a h a y a o b s e r v a d o : c o s t u m -
b r e q u e en las Iglesias de es ta Capi ta l es en u n t odo 
c o n f o r m e con el re fe r ido Decreto de 2 de S e t i e m b r e 
de 1741 . 1 _ 

2 .° E n o t ra In s t rucc ión h e m o s y a ind icado q u e el 
Gura d e b e cu ida r de q u e se conse rven d e n t r o del c o p o n 
el n ú m e r o de f o r m a s q u e c o n c e p t ú e necesa r io p a r a q u e 

(1) In a n a C o n g r e g . m o n t i s c o r o n » (3875) . 
D e S a c r i f . S i s s p : lib. 3. c : 18 . p. 10. 

•;¡ In Aquén ' . (4119) , 0 . i a 
W De Sac r i f i c io Miss» ; l ib. c a p . 1» n-

o n P a n o r m . 4594. 
(<») Id M u t i n . 4815. 
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s i e m p r e p u e d a da rse la S a g r a d a Comun ion á los fieles 
q u e la p i d a n . Si acaeciere q u e en el aclo de admin i s -
t r a r l a se echase de ver q u e aquel las no a lcanzan p a r a 
t odos los q u e se acercan á la S a g r a d a Mesa, n a d a obs ta 
á q u e se observe la c o s t u m b r e de dividir las pa r t í cu las 
c o n s a g r a d a s ( i ) . H a b r á n de tener estas p r e c i s a m e n t e la 
f o r m a r e d o n d a (2); pues seve ramente p r o h i b i m o s q u e se 

les dé cua lqu ie ra otra . 
El Ri tual exp re samen te prev iene q u e las f o r m a s con 

q u e h a de da r se la C o m u n i o n en la Misa se t engan en u n 
copón ; p o d i e n d o p o n e r s e sobre la pa t ena t an solo en el 
caso de ser corto su n ú m e r o : en lo q u e debe rá el Sacer-
dote fijar su m a s ser ia a tenc ión , cons ide rando los gra-
ves inconven ien tes q u e p u d i e r a p roduc i r la falta de ob-
se rvanc ia d e es ta rúb r i ca . _ 

5 .° El Sacerdo te q u e va a d i s t r ibu i r la S a g r a d a Co-
m u n i o n cu ida rá an te todas cosas , según p rev iene el 
R i tua l , de lavarse las m a n o s : c u y a acción no h a de en-
t e n d e r s e como u n a ce remonia superf ic ia l ; s ino q u e en 
r ea l i dad , p a r a tocar al San to de los S a n t o s es prec iso 
l legarse con las m a n o s v e r d a d e r a m e n t e l impias . , \o sa-
b e m o s cómo p o d r á n cumpl i r con este precepto dé la 
Iglesia aquel los Sacerdo tes q u e , p o r u ñ a c o s t u m b r e in-
ve te rada de f u m a r , t i enen sus dedos h a b i t u a l m e n t e en 
el e s tado d e m a y o r indecenc ia . Apar te d e a n a t u r a l 
r e p u g n a n c i a q u e en los fieles causa el rec .b . i la^Sagra-
d a l íos t ia de m a n o s tan i n m u n d a s , y q u e en m u c h o s 
casos p u e d e b a s t a re t raer les de la Mesa San t a , conside-
r e n esos Sacerdo tes las pocas señales q u e m u e s t r a n de 
le y de reverenc ia á tan Augus to Misterio, y el n i n g ú n 
e iemplo de edif icación q u e en esto dan a los demás fie-
les; y medi ten si no merecer ía bien la p e n a de q u e se 
i m p u s i e s e n u n a p e q u e ñ a mort i f icación abs ten iéndose de 
f u m a r , s iquiera por su propio decoro y por respeto a 
su San to minis te r io ; ó c u a n d o m e n o s , t o m a s e n las pre-
cauciones necesa r i a s p a r a imped i r los efectos q u e im-

(1) In Recin. 16 Mari. 1833. (4707.) 
(2) Card. Bona. Lilurg- l'b. 1 c. id-
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p r i m e es t e vicio en los d e d o s q u e d e s p u e s h a n d e t o c a r 

a l S u p r e m o I ley d e la Glor ia . 
4 0 El Min i s t r an te se r eves t i r á con sobrepe l l i z y es-

tola", s in q u e le s ea l íc i to u s a r n i n g ú n 
Sicilia Así e x p r e s a m e n t e lo p r e s c r i b e el R i t u a l R o m a n o , 
en opos ic ion al cua l c u a l q u i e r a c o s t u m b r e c o n t r a r i a es 
a b u s i v a , m á x i m e h a b i e n d o d e c l a r a c i ó n t e r m i n a n t e d e 
la S a g r a d a C o n g r e g a c i ó n , c o m o la h a y e n es te caso (1). 

L a es to la h a d e ser p r e c i s a m e n t e del color c o r r e s p o n -
d ien te , a l r i to de l d í a , . c o n f o r m e lo p r e s c r í b e la R u b r i c a , . 
> lo t i ene e x p r e s a m e n t e d e c l a r a d o la S a g r a d a Congre-
g a c i ó n (2). C o n v i e n e q u e el S a c e r d o t e m i s m o s e a el q u e 
l leve la b o l s a d e los c o r p o r a l e s y la l lave del S a g r a r í a .<?) . 
L a c u b i e r t a del c o p o n j a m a s d e b e r á p o n e r s e f u e r a de l 

0 0 P r e v e n e p o r ú l t i m o el R i t u a l q u e se e s t i e n d a u n l ien-
zo l i m p i o d e l a n t e de los q u e c o m u l g a n ; Linteum mun-
dum, le l l a m a el R i t u a l ; y es to , t a n t o p o r la e t imo lo -
g ía de la p a l a b r a , c u a n t o por la c o n f o r m i d a d q u e e s t e 
l i enzo d e b e g u a r d a r con los d e m á s d e s t i n a d o s al u s o del 
Sac r i f i c io , i nd i ca q u e ' d e b e se r d e hi lo o l ino , y n o d e 
s e d a , t i sú ú o t r a m a t e r i a , 

l i s p e r s o n a s d e c a d a s exo d e b e n c o m u l g a r c o n l a 
n o s i b l e s e p a r a c i ó n . , l r t o 

5 0 R é s t a n o s dec i r a l g u n a s p a l a b r a s a c e r c a .dé la» 
R ú b r i c a s q u e h a b l a n del suge to de e s t e S a c r a m e n t o . 

El P á r r o c o , d ice el R i t u a l , d e b e p o n e r el m a y o r es-
m e r o en h a c e r q u e el p u e b l o q u e le es tá e n c o m e n d a d o , 

M \ T i m i n l r a a u a m e x t r a p r o p r i a m E c d e s i a m , l e n e n t u r C a n o -

r | Í S ü ^ S l ^ m R H u a m C¿¿?r2¿l lonU «Inm «lunlnr. c l e ro , 
sen i c J l ^ m a u e contrari» invect» cSnsuetudini eliara inmeraorabih. 
S í S C c U r X ¿ ? l W o o b l i g e n t e t ian , <,noad c u i s c i e o t u m - R c s p . 
A H i r r a a l i v e . ln A n g e l o p - U Sep t . 1847 a l 0 2 ) . 

( 2 t ln Tr i . l e . i t . 1 2 . M » r t . 1 ^ 6 r m 7 ; . 
(3) luNeapol. SiSepl 1842 (49oOJ 
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le v e n e r e r e l ig iosamente , y le r ec iba s a n t a m e n t e y con 
f r ecuenc i a , s o b r e todo en las m a y o r e s fes t iv idades del 
a ñ o . 

P a r a expl icar las d iversas d i spos ic iones y v i r t udes q u e 
cons t i tuyen la s a n t i d a d r e q u e r i d a en el suge to q u e va á 
rec ib i r este vene rab le S a c r a m e n t o , ser ia m e n e s t e r escri-
b i r u n t r a t a d o comple to . Nos c o n t e n t a r e m o s con algu-
n a s l igeras ind icac iones . P r o c u r e el P á r r o c o en s u s plá-
t icas doc t r ina les d a r á conoce r á s u s fel igreses la digni-
d a d y excelencia de esto A u g u s t o mis te r io , r eco rdán -
doles f r e c u e n t e m e n t e q u e con t i ene en sí todo lo m a s 
g r a n d e y a d m i r a b l e q u e exis te en los Cielos y la t i e r r a , 
n o sea q u e a c o s t u m b r á n d o s e á m i r a r este benef ic io como 
cosa de poco m o m e n t o , comiencen p o r rec ibi r le con ti-
b ieza é ind i fe renc ia , y c o n c l u y a n p o r comer en él su 
p r o p i a m u e r t e y c o n d e n a c i ó n . El m e j o r m e d i o q u e u n 
P á r r o c o p u e d e p o n e r en p rác t i ca p a r a i n sp i r a r á los fie-
les esa reverenc ia , es d a r él m i s m o seña les d e el la , as í 
en la ce lebrac ión de la Misa, como en la acción de gra-
cias d e s p u é s de conc lu ida . Enséñe l e s á r e u n i r en su co-
razon con el t e m o r y la reverenc ia del C e n t u r i ó n , el 
a m o r y la a legr ía de Z a q u e o . P a r a consegu i r lo p r i m e r o , 
expl ique!es f u n d a m e n t a l m e n t e el d o g m a de la real pre-
senc ia de Nues t ro Divino R e d e n t o r en la S a g r a d a l los-
lia. Aque l q u e con su i n m e n s a m a j e s t a d l lena los Cielos 
y la t ier ra , á qu ien a d o r a n los Angeles l lenos de t emor , 
ése es el q u e v iene á v i s i ta rnos en t an a d o r a b l e mis te r io ; 
y si b ien s u s m a s a r d i e n t e s deseos se d i r igen á d e r r a m a r 
a m a n o s l lenas los m a s copiosos benef ic ios s o b r e los q u e 
le rec iben d i g n a m e n t e , su m i s m a s a n t i d a d y su jus t i c ia 
le hacen ser á la pa r el vengador de los agrav ios q u e se 
causan á la m a j e s t a d de este A u g u s t o S a c r a m e n t o . Exa-
mínese el hombre á sí propio, c o m o p r e c e p t ú a el Após-
tol, y luego coma y beba de aquel pan, y de aquel cáliz. 
Porque quien come y bebe indignamente, come y bebe 
su juicio, sin discernir el Cuerpo del Señor (1). 

i».0 C u i d e n s in e m b a r g o los P á r r o c o s de n o i n f u n d i r 

(1) l . C o r . c . X I . 
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e n el á n i m o de s u s fel igreses t a l lin age de t e m o r q u e les 
h a g a a p a r t a r s e do la S a g r a d a Mesa. P a r a q u e , por el 
con t ra r io , s e lleguen á ella con a m o r y conf i anza , dígan-
les q u e el q u e van á recibir es méd ico y m e d i c i n a de 
n u e s t r a s a lmas : médico q u e b a j ó de los Cielos en b u s c a , 
no de los s anos , s ino de los e n f e r m o s : med ic ina q u e 
c u r a todas n u e s t r a s do lenc ias . Es aque l pan celest ia l , 
t an to m a s s u a v e á n u e s t r o p a l a d a r , t an to m a s nu t r i t ivo 
de n u e s t r a s a l m a s , cuan to m a y o r es el h a m b r e de ardo-
rosos deseos con q u e ' l e r ec ib imos . R e c o m i é n d e n l e s q u e 
án t e s de ace rca r se á la S a g r a d a Mesa med i t en a l g ú n 
p u n t o de la pas ión y m u e r t e de nues t ro Divino R e d e n -
tor ; p a r a q u e as í se s ien tan impe l idos á volver a m o r p o r 
a m o r , á qu i en tan s e ñ a l a d a s p r u e b a s nos dió de la m a s 
p u r a y d e s i n t e r e s a d a a m i s t a d . 

7.°v C u a n d o los fieles h a y a n l legado á p e n e t r a r s e de 
l a g r a n d e z a y d i g n i d a d de este S a c r a m e n t o , y de los 
m u l t i p l i c a d o s f r u t o s q u e de él se d e r i v a n , fácil le s e r á 
a u n Pá r roco celoso el a t r ae r l e s á su f r ecuen te recep-
c ión . La expe r i enc i a nos h a d e m o s t r a d o q u e si en u n a s 
p a r r o q u i a s de la Diócesis se f r e c u e n t a m a s -la S a g r a d a 
C o m u n i o n q u e en o t ras , todo és d e b i d o á las exhor tac io-
n e s del Pá r roco . Los fieles, g e n e r a l m e n t e dóci les y pia-
d o s o s , se ha l lan p r o n t o s á comulga r s i empre q u e su Pár -
roco se m u e s t r a d i spues to á e scucha r l e s en Confes iou: 
y si es te c o n s i d e r a r a el j u s t o v pa t e rna l a s c e n d i e n t e 
q u e p o r esle med io p u e d e llegar á a d q u i r i r s o b r e s u s 
ove jas , de b u e n a g a n a debe r í a acep ta r es ta p e q u e ñ a 
moles t i a , q u e le h a b r á de p r o p o r c i o n a r , j u n t a m e n t e 
con la paz exter ior y la a legr ía de su conc ienc ia , o t ros 
m u c h o s med ios de d e s e m p e ñ a r c u m p l i d a m e n t e los di-
versos d e b e r e s de su á r d u o y san to min i s t e r io . 

R e c o m e n d a m o s , p u e s , á n u e s t r o s P á r r o c o s q u e p a r a 
c u m p l i r por su p a r t e el precepto q u e en el Ri tual les 
i m p o n e la Iglesia de p r o c u r a r a t r ae r á s u s fel igreses á la 
f r e c u e n t e C o m u n i o n , s e ñ a l a d a m e n t e en las g r a n d e s fes-
t iv idades del año , les p r o p o n g a n este medio corno el 
m a s eficaz y m a s fácil p a r a a r r i b a r á la v e r d a d e r a peí feo-
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cion c r i s t i ana ; Tal es la doc t r ina q u e e n s e ñ a el Angél ico 
Maestro S a n t o Tornas en d iversos lugares de su S u m a , 
c o m p a r a n d o los efectos de ese p a n de los Angeles en lo 
esp i r i tua l , á los q u e en el ó r d é n n a t u r a l p r o d u c e el pan 
q u e s i rve p a r a a l imen to de n u e s t r o s c u e r p o s : p u e s p o r 
la v i r tud de Cris to q u e en o l í a s e nos c o m u n i c a , la Sa-
g rada Eucar i s t í a rec rea n u e s t r a s a l m a s , las m a n t i e n e en 
la v ida , v las hace crecer en la g rac ia . C o m o por Jesu-
cr is to nos h a s ido d a d a la gracia, y la v e r d a d , como su 
c a r n e es vida del m u n d o , c o m o aquel q u e la c o m e vive 
p o r El, d e aqu í es q u e el pr inc ipa l efecto de es te Sac ra -
m e n t o es confer i r al a lma la S a n t i d a d , y a u m e n t a r l a de 
d ía en día h a s t a l levarla al ú l t imo ápice de la per fecc ión . 
Los med ios de q u e p a r a ello se vale n u e s t r o amoroso . 
R e d e n t o r son el h o r r o r q u e en este S a c r a m e n t o nos ins-
p i r a hác i a el pecado mor t a l , la vigi lancia á q u e la fre-
cuen t e C o m u n i o n nos obl iga p a r a evi tar los p e c a d o s 
venia les , el r e c u e r d o q u e t rae á n u e s t r a m e m o r i a de la 
S a g r a d a pasión y m u e r t e de n u e s t r o S a l v a d o r , y los de-
seos q u e en n u e s t r o s corazones desp ie r t a , y la esperan-
za q u e no£ i n f u n d e de a l canza r la vida e t e rna . 

8 . ° V e r d a d es q u e la cons ide rac ión de todos es tos 
i m p o n d e r a b l e s p r o v e c h o s n o b a s t a á veces p a r a hacer -
nos s acud i r la pe reza q u e nos a p a r t a d e la S a g r a d a 
Mesa, ni p a r a desbara tar , los fr ivolos y espec iosos pre-
tex tos q u e nos sug ie re S a t a n á s , env id ioso de n u e s t r o 
b i e n , p a r a i m p e d i r en los fieles la f r ecuenc ia de la Co-
m u n i o n . El Pá r roco en públ ico y en pa r t i cu la r d e b e 
a t aca r de f ren te esas ma l ignas suges t i ones del enemigo . 
A los q u e se e x c u s a n con la mu l t i t ud de sus negoc ios 
t e m p o r a l e s , éche les en ca ra el t i empo q u e cada d ía pier-
den en cosas de n i n g u n a i m p o r t a n c i a ; . y hága le s en ten-
de r q u e el m e j o r med io de o b r a r con ac ie r to , y de a lcan-
zar u n p r ó s p e r o resu l t ado en los a s u n t o s de m a y o r gra-
v e d a d , es r e cu r r i r h u m i l d e m e n t e al Autor y d i spensa -
d o r de t o d a s las g rac ias . A los q u e se s ienten de t en idos 
de a p r o x i m a r s e á la S a g r a d a Mesa por el vano t e m o r 
del ju ic io de los h o m b r e s , y de! q u é d i r án de las gen tes , 
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r e c u é r d e l e s q u e n o h a y m a s q u e u n solo J u e z s u p r e m o , 
q u e t i e n e p o t e s t a d p a r a s a l v a r n o s , ó p a r a a r r o j a r n o s al 
f u e g o de l i n f i e r n o . E s e e s el ún i co á q u i e n d e b e m o s te-
m e r , el ú n i c o á q u i e n n o s c o n v i e n e t e n e r c o n t e n t o : y si 
p o r Él t u v i é r e m o s n o s o t r o s q u e s u f r i r b o c h o r n o s , i g n o 
m i n i a s y a u n p e r s e c u c i o n e s , b i e n a v e n t u r a d o s s e r é m o s , 
p o r q u e d e n o s o t r o s h a de se r el R e i n o de los Cie los . 

P o r ú l t imo , á los q u e b a j o el m a n t o de l a h u m i l d a d y 
de la r e v e r e n c i a á t a n al to m i s t e r i o p r e t e n d e n o c u l t a r 
u n a c u l p a b l e i n d o l e n c i a , p r e g ú n t e l e s si r e a l m e n t e se 
c r een m a s d i g n o s d e c o m u l g a r , m i é n t r a s con m e n o s fre-
c u e n c i a lo h a c e n . P o r q u e lo n a t u r a l es q u e a l a c e r c a r s e 
á la f u e n t e de la g r ac i a de r iven d e allí u n a u m e n t o d e 
v i r t u d e s , q u e les h a g a m é n o s i n d i g n o s de l l ega r se d e 
n u e v o á p a r t i c i p a r d e ese celest ial b e n e f i c i o . P o r eso e» 
los q u e c o m u l g a n á m e n u d o c a d a c o m u n i o n les s i rve 
de p r e p a r a c i ó n p a r a la s i gu i en t e : y en c a d a u n a de e l las 
e x p e r i m e n t a n u n a u m e n t o de r e s p e t o y de r e v e r e n c i a 
n a c i d a del t e m o r filial, q u e n o les i m p i d e a c e r c a r s e d e 
n u e v o con r e d o b l a d o a m o r y c o n f i a n z a á Aque l q u e mi-
r a n c o m o d u l c e y a f a b l e E s p o s o de su a l m a . 

9 . ° Q u e si a la exp l i cac ión f r e c u e n t e de los d i v e r s o s 
a r g u m e n t o s q u e d e j a m o s a p u n t a d o s , u n e el P á r r o c o l a 
i n s t a l a c i ó n d e la H e r m a n d a d S a c r a m e n t a l , ó de a l g u n a 
o t r a C o f r a d í a q u e c u e n t e e n t r e s u s E s t a t u t o s la p r á c t i c a 
d e la f r e c u e n t e c o m u n i o n , c o n e l la v e r á m u y p r o n t o 
c r e c e r en su fe l igres ía la c a r i d a d y t o d a s las d e m á s vi r -
t u d e s , á s e m e j a n z a de lo q u e a c o n t e c í a en a q u e l l o s feli-
ces t i e m p o s de la p r i m i t i v a Ig les ia , c u a n d o los fieles, 
p e r s e v e r a n d o en la d o c t r i n a de los A p ó s t o l e s , y en la 
c o m u n i c a c i ó n de la f r acc ión de l p a n , s e n t í a n e n a r d e -
c e r s e su c o r a z o n en l a l l a m a d e la v e r d a d e r a c a r i d a d , 
y v e n d í a n s u s p o s e s i o n e s y h a c i e n d a s p a r a a t e n d e r á l a s 
n e c e s i d a d e s d e s u s h e r m a n o s . 

D a d a en n u e s t r o Pa l ac io A r z o b i s p a l de B u r g o s á 1 .° 
d e S e t i e m b r e d e 1 8 6 0 . = F E R : U N D G , Arzobispo ele Bur-
gos.== P o r m a n d a d o de S . E . I . , el A r z o b i s p o im Se -
ñ o r ; l)r. D. Félix.M(trtin°z, C a n ó n i g o S e c r e t a r i o . 
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CONCURSO GENERAL 

á los Cúralos vacantes en este Arzobispado. 
Año de 18G0. 

En los d ias 30 y 31 del p róx imo pasado mes de 
Agosto se ver if icaron en el Seminar io Conciliar de S a n 
Gerón imo de esta Ciudad los ejercicios p a r a la provis ión 
de los Cura tos vacantes en es ta Diócesis , en conformi-
d a d con lo d ispues to en el Edic to publ icado en 14 de 
J u n i o úl t imo. Reun idos al efecto á las seis y med ia d e 
la m a ñ a n a en a m b o s días 158 oposi tores , y ba i l ándose 
presen tes los Señores S inodales ba jo la p res idenc ia de 
nues t ro Excmo . é I l lmo. P re l ado , se dió pr incipio á ca-
d a ejercicio, d ic tándose en el p r imer día el texto del 
Sag rado Evangel io , sob re el q u e cada oposi tor debía 
fo rmar en el acto una plá t ica , y en el s e g u n d o , l as pre-
gun t a s , casos morales y proposic ion dogmát ica , á todo 
lo q u e hab ían de responder por escr i ta , de j ando en li-
be r t ad á los oposi tores de contes tar á la cues t ión dog-
mát ica , s egún se ha l laba a n u n c i a d o por el Edic to , con-
ced iéndose cinco horas l ibres pa ra cada ejercicio . 

Los señores n o m b r a d o s p a r a c o m p o n e r el S ínodo son : 

S r . Dr. D. Sebas t ian Vicente Guer re ro , Dean de esta 
S a n t a Iglesia Metropol i tana. 

S r . Dr . D. Honor io María de Ona ind ia , Arcipreste . 
S r . Dr. I). Manuel Martínez y Sauz , Magistral . 
S r . Lic. I). F a b i á n de Yarto , Doctoral. 
S r . Lic. D. José P rada l e s , Canónigo . 
S r . Dr. I). Manuel P ino , Canónigo . 
Sr . Dr. 1). Félix Martínez, Canónigo y Secretar io de Ca-

m a r a y Gobierno de este Arzobispado. 
P a r a el p r imer ejercicio se dictó el s iguiente texto del 

S a n t o Evangel io . 

Vae m u n d o a scandal is . Necesse est enim ut venian t 
scanda la : v e r u m t a m e n va) h o m i n i d h , pe r q u e m scan-
•dalum veni t . 

MATT/EI Cap. XVIII. v-
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L a s p r e g u n t a s , casos mora l e s y p ropos ic ion dogmá-
tica del s e g u n d o ejercicio f u e r o n los s iguientes : 

1.A J o a n n e s S a c e r d o s c u m deb i t a con t r i t ione con-
fessus et a b s o l u t u s , incu lpab i l i t e r in h a c confess ione 
omiss i t pecca tum mor t a l e , c u j u s j a m r e c o r d a t u r : vidi t 
occas iones o b v e n t u r a s a d m i n i s t r a n d i q u í e d a m Sacra -
m e n t a , c e l e b r a n d i q u e Missam. 

Quser i tur : 
• Q u a n d o n a m ob l ige tp r secep lum t a m d i v i n u m , q u a m 
Écc les i a s t i cum, a d confess ionem s a c r a m é n t a l e m . 

Ad c a s u m : 
An J o a n n e s t e n e a t u r r c c u r r e r e ad confes s ionem, 

p r i u s q u a m illas s a c r a s f unc t i ones pe raga t . 
2 . a P e t r u s in ca rcc rem conjectUs, et ad m o r l e m 

d a m n a t u s , spe evadend i con t r ab i t m a t r i m o n i u m c u m 
filia l ic lor is . 

Quser i tur : 
QIUE s in t i m p e d i m e n t a imped ien t i a et diri-

men lia m a l r i m o n i i. 
2 .° Qu id facial m e t u s circa va l id i ta tem mat r i -

m o n i i . 
Ad c a s u m : 

An ma t r imor i i um Pct r i fuil v a l i d u m . 
r>.a P u e r i n t e r roga tu s in ca t ecb i smo q u a r e c reda l 

s ep t em esse S a c r a m e n t a , r e s p o n d e t : Qu ia Eccles ia Ca-
thol ica id mib i c r e d e n d u m p r o p o n i t . 

Quser i tur : 
Qusenam s u n t m o t i v a c r e d i b i l i t a l i s . 

2 .° Qusenam c r e d e n t a s u n t explíci to necessi-
ta le med i i , vel necess i la te práDcepti. 

5 .° Q u a n d o obl igat p rseceptum ac lus fidei tam 
in t e rn i , q u a m ex te rn i . 

Ad c a s u m : 
An r e spons io puer i fuer i t r ec ta et suff ic iens . 

Qumstio dogmatica: 
F i l i u s est consubs t an t i a l i s Pa t r i . 

Bú rgos de S e t i e m b r e de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix 
Martínez, Canón igo Secre ta r io . 
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ÓRDENES. 

H a b i e n d o ob ten ido la co r r e spond ien t e extralempora, 
filé p romov ido po r S . E . I. al Sag rado Orden del Pres -
b i te rado en el día '20 d e Agosto, Domin ica 15 . a d e s p u e s 
de Pontéeos les , 
D. San tos Cosío y Robles ; c u r a p rop io de Repud io . ' 

En d icho d ía rec ib ieron con igual l icencia el Orden 
del Diaconado, y en 2 del cor r ien te mes , Domin ica 1 4 . a , 
el del p r e sb i t e r ado 
D. Anse lmo P e ñ a y Pampl i ega , cu ra p rop io de Esp in i l l a 

y su ane jo Pa racue l l e s . 
D. Fel ic iano Merino y Merino, id. de Areni l las de Villa-

diego. . " 
Y D. Solero S a n t a m a r í a y Díaz, id . d e H u m i e n t a . 

Burgos 4 de Se t i embre de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Mctr-
tinez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 22. 
El Sr . G o b e r n a d o r de es ta Prov inc ia ha dir igido á 

S . E. 1., el Arzobispo mi S e ñ o r , la s igu ien te comunica -
ción: 

«Provincia de B ú r g o s . = S e e c i o D de Es tad ís t ica . = 
E x c m o . é l l lmo. S r . : = E n t r e los med ios q u e h a b r á q u e 
e m p l e a r p a r a aver iguar la v e r d a d e r a pob lac ion al for-
m a r s e el Censo en f ines del p re sen te a ñ o , se c u e n t a des-
de luego con el e x a m e n de los da tos q u e ofrezcan los 
l ibros y Censos p a r r o q u i a l e s en los q u e ha de ha l l a r se 
la exac t i tud q u e se apetece . Al hace r a h o r a los Alcaldes 
el p e d i d o de Cédulas de inscr ipc ión , se e c h a r á de v e r 
i n s t a n t á n e a m e n t e cuales son los p u e b l o s en q u e d e b e n 
c o m e n z a r sin p é r d i d a de m o m e n t o las indagac iones , y 
sa ld rán á hacer las los Inspec tores de Es tad í s t i ca q u e se 
ha l l an des t i nados á las ó rdenes de esta Comis ion , re-
ves t idos todos, ellos del carác ter d e ' g e f e s mi l i tares , y 
t e n d r á n neces idad de locar con los Seño re s Párrocos , . 
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Ruego po r lo m i s m o ú V. E . I . , y espero se s i rva es-
ped i r s u s super io res ó rdenes p a r a q u e al p r e s e n t a r s e a 
ellos los re fer idos Inspec to res les f r a n q u e e n los l ibros 
de su respect iva p a r r o q u i a y cua lqu ie ra otro d o c u m e n t o 
ó not icia q u e p u e d a servir "de c o m p r o b a n t e en la o b r a 
q u e va á e m p r e n d e r s e , pe rmi t i éndo les saca r todos los 
a p u n t e s q u e c rean necesar ios ; .y ruego t ambién á V. E . I. 
ten<ra la b o n d a d de h a c e r m e conocer su resolución en 
este a s u n t o . = D i o s g u a r d e á V. E. I. m u c h o s años , b u r -
gos 4 de Se t i embre de 1 8 0 0 . — E l Gobe rnado r , Francis-
co de 'Otazu,=Excmo. é l l lmo. S e ñ o r Arzobispo de es ta 
Diócesis .» 

Lo q u e de o rden de S . E. I. se inse r t a en este Boletín 
p a r a q u e po r los P á r r o c o s de este Arzob i spado se pre-
senten á los Inspec tores de Es tad í s t i ca las noticias q u e 
se d e s e a n , s in sacar los l ibros de las Iglesias ó a rch ivos 
en q u e se cus tod ien . 

Burgos 0 de Se t i embre de 1 8 0 0 . — Dr. D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secre ta r io . 

Cont inuación de la l is ta de las susericiones realizadas en 
este Arzobispado á favor del Romano Pontíf ice. 

lis. Cs. 

S u m a anter ior 2 1 5 . 0 8 7 15 
L o s vecinos de Bóveda de l a R ive ra 4 0 

Id . de Vi l lanueva de Rosa les y Villota 5 0 
Id . de Val de la Cues ta , 6 

Un feligrés de la P a r r o q u i a l de S a n t a María 
d e B r i v i e s c a , 

Ot ros va r ios de la de P o z a de la Sa l • 10 
D. José González, cu ra propio de Orón 1UU 
El Clero y fieles del Arcipres tazgo de Mi-

r a n d a de E b r o , (véase la l ista n . 20 . ) o. 1 I I l o 
D. José Ar royo 
D. San tos Alvarez , vec ino de Brieva de Ca-
v m e r o s w 
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fís. Cs. 

Hijas de la Car idad de los Es t ab l ec imien tos 
de es ta Capi ta l 2 8 8 

I). F r a n c i s c o Ru iz , vecino de San t a Mar ía 
de Mahave 2 0 

í). Va len t ín González Rios , id . 19 
El p u e b l o do P o z a n c o s 41 
Id . de C a n d u e l a 87 
Id . de P o r q u e r a de los In fan te s 4 0 
Id . de Q u i n t a n a s de H o r m i g u e r a 20 
Id . de Berzosi l la 4 5 
I d . de Olleros 2 0 
Id . de Vil laren 2 5 
Id . de Vil la l lano 2 0 
D. An ton io Ruiz Ogar r io , vec ino d e Al iedo 

de las P u e b l a s 1 0 0 
Var ios vec inos de S . Mart in de P o r r e s 8 
í>. Lu i s Mart ínez, s ac r i s t an de la p a r r o q u i a 

de S . P e d r o y S . Fel ices de R ú r g o s 20 

Suma. . . . 2 1 7 . 4 0 8 

(Se continuará.) 

Lis ta q u e se eitau en la an te r ior de Suscriciones. 

Suscricion del Clero y fieles del Arciprestazgo de 
Miranda de Ebro. 

fís. vn. fís. vn. 

D; Vicente Riaüó, e. de D: Francisco Perez. c. p, 
A Un ble 10 de Ayuelas 20 

D. Rafael del Rio, vecino D. Isidro Santiago, vccí-
de id. 100 no de id. 100 

1). Manuel Samaníego, id. 19 D. Genaro Angulo,' c. p. 
0 . Andrés García, id. 20 ' de Hozoo 50 
El Cabildo eclesiástico de D. Esteban Mardones, 

Ameyugo 200 vecino de id. 10 



lis. vn, 

D. Manuel Barron, id. 
D. Manuel Sandoval, id. 
D. Yiclor Martínez* c. p. 

de Bujredo 
D. Félix Martínez, vecino 

de id. 
Otros varios vecinos de id. 
Id. de Candepa jares 
D. Domingo G a r o ñ a , c . j . 

de Encio 
D. Félix Valderrama,o.p . 

de Guinicio 
Sus feligreses 
D. Ramón Oviedo, c; b . 

de Miraveche. 
D.GregorioJAlonso, id. id. 
D. Simón del Campo, id. id 
Un vecino de id. 
D. Rafael S i lanes .c .b . de 

Moni a ñaña 
D. Simón Fon lecha, icK 

de Moriana 
D. Nicolás Foncea, e. de 

Ovarenes 
D. Silvestre Loizaga, c .b . 

de Pancorbo 
D. Eladio Yalderrama, id. 

de id. 
D. Julián Guinea, b . de id 
D. Pedro Cantera, b . de id 
D. Ramón Elura, e. de-id. 
D. Manuel García del Rio, 

vecino de Pancorbo 
D.1 María Eugenia de Sa-

lazar, vecina de id. 
D. Anselmo Salinas, e. 

de Portilla 
D. Telesforo Ortiz, ve-

10 ciño de id. 
4 D. Jacinto 

' c . b . de Sta. Gadea 
66 del Cid 1 6 0 

D.Manuel Angulo, id. 100 
19 D. Victoriano Marde-
55 nes , id. id. 200 
13 D. Dámaso Perea, . 

vecino de id. 20 
40 D-MaleoMardones.id. 21 25--. 

Doña Simona Mardo-
40 nes, id. 8 
20 Doña Fermina Mart í -

nez, id. 8 
60 Otras varias personas 
60 de id. 55 

. 6 0 D.Manuel Ortiz, c . b . 
d& de Sania María de 

Itivarredonda 100 
50 D. Félix Barrio, b . 

de id. 160 
120 D. Francisco Barrio, 

b. de id. 160 
40 D. Pedro López, c. j. 

de Silanes 20 
100 I). Alejandro Solas, 

c. p. de id. 30 
100 D. Lesmes Cuezva, c. 

. 80 b. de Suzana 60 

. 80 1). Francisco García, 
10- c. b. deYillanueva 

del Conde 60 
100 D. Manuel Sobron, c. 

p. deVillanuevaSo-
60 portilla 100 

D. Marcos Fon lecha, 
19 vecino de id. 19 

Total. . . 3.122 25 
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NECROLOGIA. 
E n los ú l t imos t res meses lian fallecido e n a s t e Arzo-

b i s p a d o los p resb í t e ros q u e se e x p r e s a n á con t inuac ión ; 
El 2 5 de J u n i o I).. P e d r o López y Gómez, cu ra-bene-

ficiado. de la p a r r o q u i a de Ponches, ' de edad de 54 anos . 
El 24 D. S a t u r n i n o Alonso y - P e ñ a , benef ic iado de 

Montecillo de E b r o , de edad de 02 años . 
El 7 de Jul io f). E lad io Fernandez- 'Va lder rama y 

Ursao la , c u r a benef ic iado de P a n c o r b o , y Tenien-le-Ar-
c ip res te del par t ido de Miranda , de edad de 50 años . 

El 12 D. F e r m í n López y Bor r i con , c u r a benef ic iado 
de Barcena de Bureva , de edad de 44 años . 

El 21 D. Rafael González y Moradi l lo , cu r a beneficia-
d o de L a Molina de ü b i e r n a , de edad de 7 5 años . 

El 2 3 D. León Varona y Bas t ida , cu ra benef ic iado de 
Cubi l la , de edad de 4 0 años . 

El 3 de Agosto D, Guil lelmo Pérez é l b a ñ e z , cu ra be-
nef ic iado de Ped rosa de Areel lares , de edad de 54 a ñ o s . 

El 11 í). Hilar io Varona y Gómez, cu ra benef ic iado 
de Bar r iosuso de Medina, de edad de 51 a ñ o s . 

El 17 D. Fe l ipe S i e r r a y Pa lac ios , cu ra benef ic iado 
de Gall inero de R i o j a , de edad de 4 5 años . 

Y el 22 1). Nicolás Delgado y H e r n a n d o , cura benef i -
c iado de Cueva de J u a r r o s , de edad de 40 a ñ o s . 

Se encarga á todos los fieles, y m u y ' e s p e c i a l m e n t e á 
los Sace rdo tes , q u e ruegen á Dios por su e te rno descanso . 

Burgos 31 de Agosto de 1 8 0 0 . — Dr. D. Félix Martí-
nez, Canón igo Sr io . 

NOMBRAMIENTO. 
Ha sido n o m b r a d o po r S M. p a r a u n a Canong ía va-

can te en la S a n t a Iglesia Catedral de O s m a , el S r . Don 
Eugen io Lu i s y Alonso, cu ra benef ic iado q u e era de la 
p a r r o q u i a de S . Lorenzo de es ta C iudad , h a b i e n d o to-
m a d o ya posesion de su p r e b e n d a . Burgos 1.° de Se t iem-
b r e de 1 8 0 0 . — D r . D. Félix Martínez, Canónigo Sr io . 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 



AÑO III. J u e v e s c20 d e S e t i e m b r e de 1SG0. NÚM.'JF^ 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE DÍRGOS. 

Esta pub l i cac ión of ic ia l , que solo l l ene p o r ob je to f ac t l i l a r el g o b i e r n o d e l a D ió -
cesis, s a ld r í i c u a n d o d isponga el P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á la S e c r e -
t a r i a de C á m a r a d e l Arzob i spado . 

CAUTA PASTORAL 
anunciando el establecimiento del Jubileo Circular de 

las 40 horas en este Arzobispado. 

\ 0 S E L D . R D.FERNAN-DO DE L A PUENTE Y P R I M O DE R I V E R A , 
POR I A GRACIA DE DIOS Y BE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA. 
ARZOBISPO DE BURGOS, CABALLERO GRAN CRUZ DE LAS 
REALES ÓRDENES DISTINGUIDA DE CARLOS 111 Y AMERICANA 
DE ISABEL LA CATÓLICA, PREDICADOR DE S. 51., SENADOR 
DEL REINO, PRELADO DOMESTICO DE SU SANTIDAD, ASIS-
TENTE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO, E T C . , ETC. 

A nuos t ro vene rab le Cloro y amados fieles s a l u d y bendi -
c ión en N u e s t r o Seüor JESUCBISTO. 

C u a n d o D i o s ' N u e s t r o S e ñ o r en s u s a l tos é i n e s c r u t a -
b l e s ju ic ios d e s c a r g a s o b r e los h o m b r e s el pe so de su 
m a n o a i r a d a e n v e n d ó l e s t o d o g é n e r o d e c a l a m i d a d e s ; 
c u a n d o e s t a s a l c a n z a n n o tan so lo á los i n d i v i d u o s par -
t i cu l a r e s , s i n o t a m b i é n á las N a c i o n e s e n t e r a s ; y s o b r e 
t o d o , c u a n d o de el las p a r t i c i p a b a s t a s u m u y c a s t a y 

TOM. n i . 20 



< 2 9 4 

a m a d a E s p o s a la Iglesia Catól ica , los h i jos de es ta Igle-
s ia t e n e m o s todos q u e l l enar d e b e r e s p rop io s y respec-
t ivos de cada u n o , d e cuyo c u m p l i m i e n t o h a b r á de exi-
g í r senos en un d ía m u y e s t r e c h a y severa c u e n t a . 

Q u e en .la a c tua l i dad es tá p a s a n d o la E u r o p a p o r u n a 
de esas épocas de p r u e b a , lo d icen las co ronas y los ce-
t ros de los Reyes q u e r u e d a n por el polvo, la s a n g r e d o 
p u e b l o s h e r m a n o s ver t ida á t o r r e n t e s , las cárceles q u e 
enc i e r r a n d e n t r o d e s u s m u r o s á los Pon t í f i ces y Minis-
t ro s del -Señor , Confesores de la fe, la p r o p a g a n d a en-
v i a d a p o r la he re j í a p a r a d i f u n d i r el e r ro r allí d o n d e 
h a s t a a h o r a se h a b í a c o n s e r v a d o la v e r d a d sin l a c h a al-
g u n a , la total s u b v e r s i ó n de t o d o s los p r inc ip ios del de-
r e c h o n a t u r a l y de gen te s p o r q u e h a s t a a h o r a se ha -
b l a n regido las Nac iones c ivi l izadas, y sob re lodo , la voz 
a u t o r i z a d a del Vi 'cario^de-Jesucris to en la t i e r ra , c o m o 
lo h a b é i s pod ido o b s e r v a r , A. H. N . , en s u s m u l t i p l i c a d a s 
Enc íc l i cas , Alocuc iones y ca r t a s p a r t i c u l a r e s q u e recien-
t emen te h a n vis to la luz púb l i ca en este Bole t ín . 

E n med io de tan e s p a n t o s o t r a s t o r n o , ¿qué n o s toca 
á n o s o t r o s hace r? S u p o n i e n d o q u e esos pe l igros , al pa-
recer r e m o t o s , no a m e n a c e n los d e s ob je tos m a s ca ros 
p a r a n o s o t r o s los E s p a ñ o l e s , la Rel ig ión y el T r o n o , 
¿ h a b r e m o s de p e r m a n e c e r pas ivos e spec t ado re s á la vis-
t a de los ma les q u e s u f r e n n u e s t r o s h e r m a n o s ? No, segu-
r a m e n t e : n u e s t r o s d e b e r e s en t an c r í t i cas -c i r cuns tanc ias 
n o s es tán y a m a r c a d o s p o r Aquel á qu ien . J e suc r i s to h a 
p u e s t o p o r P a d r e y Maes t ro d e la Universa l Ig les ia . E s 
p rec i so o r a r sin i n t e rmi s ión , n o s h a d icho el b o n d a d o s o 
y es fo rzado Pió IX, es necesar io n o d e j a r u n m o m e n t o 
de roga r y de c o n j u r a r d ía y n o c h e con fe, e s p e r a n z a y 
h u m i l d a d de co razon , al Dios de las mi se r i co rd i a s , p a r a 
q u e se d igne , p o r los m é r i t o s de Su Hi jo ún i co N u e s t r o 
S e ñ o r J e s u c r i s t o , t ene r p i e d a d de t o d a s esas p revar ica -
c iones : es i n d i s p e n s a b l e q u e el p u e b l o con el c lero, y 
l o d o s u n i d o s con n u e s t r a Cabeza , e l evemos las m a s fer-
v ientes súp l i cas al S u p r e m o S e ñ o r de t odo lo c r i a d o , 
p a r a q u e i m p e r e á los v ientos y al m a r , a s i s t a á s u Igle . 
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sia, y se levante y j uzgue sif causa: p a r a q u e con su ce-
lestial gracia i lumine á lodos los enemigos de la Iglesia 
y de la Silla Apostólica, y se d igne a t raer los á los cami-
nos d e la ve rdad , de la jus t ic ia y de la sa lvación. 
. Es tas re i te radas recomendac iones del Jefe S u p r e m o 
de la Iglesia nos h a n decidido á acelerar la e jecución de 
u n pensamien to , q u e t iempo hace t en iamos .conceb ido , 
y p a r a cuya realización a g u a r d á b a m o s días m a s bonan-
cibles: h a b l a m o s de la erección de la oracion p e r p e t u a 
del Jubi leo Circular de las cua ren ta h o r a s en las Igle-
sias de es ta n u e s t r a Diócesis,- ba jo las bases q u e á con-
t inuac ión se in se r t an . 

El anunc io t an solo del p r ó x i m o es tablec imiento de 
esta devocion es tamos seguros q u e b a s t a r á p a r a l lenar 
de gozo los corazones de nues t ros m u y a m a d o s Dioce-
sanos , p u e s nos son ha r to conocidos sus sen t imien tos 
de a m o r y de veneración hác ia el A u g u s t o . S a c r a m e n t o 
de nues t ros al tares. Ni será pos ib le q u e s in t amos d e 
o t ra m a n e r a , si por un m o m e n t o nos de tenemos á con-
s iderar quien es Ese q u e vá á ser el objeto de n u e s t r o s 
fervientes cultos, y de nues t r a s no i n t e r r u m p i d a s adora -
ciones. Es Aquel q u e s i endo el r e sp landor de la glor ia , 
y la figura de la sus t anc ia de l E t e rno P a d r e , lo s u s t e n t a 
todo con la pa labra do su v i r tud ; y que h a b i e n d o hecho 
la pur i f icación de nues t ros pecados , está ahora s en t ado 
á la d ies t ra de la Magestad de las a l tu ras . Aquel q u e 
h a sido hecho tanto super io r á los Angeles , cuan to he-
redó m a s escelente n o m b r e q u e ellos; á quien se h a di-
cho lo q u e j a m a s se di jo á los Ángeles: Tu eres mi Hijo, 
Yo hoy Te lie engendrado : Y adóren le todos los Ángeles 
de Dios (1). Aquel que es la imagen del Dios invisible , 
p r imogéni to de todas las c r ia tu ras , por qu ien f u e r o n 
c r iadas todas las. cosas , q u e h a y en el cielo y en la t ier-
ra , las visibles y las invisibles, a h o r a sean Tronos , ó 
Dominac iones , ó Pr inc ipados , ó Po tes tades (2). A q u e l 
q u e se dió á sí mismo p o r n u e s t r o s pecados , p a r a l ibrar -

(1) Ad n e b . c. i . v. 3. 
<2) Ad Col. c. I. v. 15. 
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nos de este p resen te siglo malo , según la vo lun tad de 
Dios y P a d r e nues t ro , al cual es la gloria en los siglos 
de los siglos (1). E s e es el q u e , no contento con haber -
se a n o n a d a d o has ta tomar la figura de esclavo, h a que-
r ido despues r eba j a r s e a u n m á s , ocu l tándose ba jo la 
s imple apar ienc ia d e p a n y de v ino, y p e r m a n e c e r per-
p e t u a m e n t e en n u e s t r o s t abe rnácu los . Verdad es q u e 
m i e n t r a s m a s se h a humi l l ado , mas h a quer ido ensal-
zarle su E te rno P a d r e , dándo le u n n o m b r e super io r á 
todo n o m b r e ; á fin de que al n o m b r e de Jesús se doble 
toda rodil la en el Cielo, en la Tier ra y en el in f ie rno , y 
toda lengua confiese q u e Jesús-es tá en la gloria de Dios 
sil E t e rno P a d r e . Así es q u e , como asegura S. J u a n 
Cr isós tomo, cada vez que en nues t ros t emp los se reali-
zan estos incomprehens ib les mis ter ios , acuden los Án-
geles del Ciclo en n u m e r o s a s t u rbas , se pos t ran an te 
n u e s t r o s a l ta res , y se encub ren con sus alas en señal 
d e reverencia hac ia t an alto prodig io . Y sin e m b a r g o , 
n o son los Ángeles los q u e reciben el pr inc ipa l f ru to del 
Sacrificio y del S a c r a m e n t o Eucar ís t ico; somos los hom-
b re s . Cuan g r ande , pues , 110 debe rá ser nues t ro gozo ca-
d a vez q u e se nos ofrezca ocasion de venir á acompa-
ñ a r á esos Esp í r i tus Celestiales en sus adorac iones , y á 
t r i b u t a r con ellos al Divino Cordero bendic ión , h o n o r , 
gloria y po tes tad por los siglos de los siglos! Aguo be-
nedictio, et honor, et gloria, el potestas in scecula sce-
culorum (2). 

Nosotros los que l iemos sido red imidos con su sangre 
preciosís ima t enemos a d e m a s u n t í tulo especial q u e nos 
obliga á rendi r le á toda hora las grac ias m a s humi ldes -
y obsequ iosas . P o r q u e b ien sabéis , A. II. N. , q u e á 
Nues t ro Señor Jesucr i s to d e b e m o s lodo lo que somos . 
Si es en el ó rden de la na tu ra leza , por El h a n s ido he-
chas todas las cosas , y sin El n a d a se h a hecho de lo 
q u e ha sido hecho (5). Si es en el ó rden de la gracia , 

(1) Ad Gal. c . I . v. 4. • 
(•2) Apoc. c . Y. v. 13. 
(3) Joau . c ap . I. v. 3. 
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no hay otro a lguno por qu ien nos venga la sa lud del 
a lma , ni se ha dado á los h o m b r e s otro n o m b r e q u e el 
suyo , ba jo el Cielo, por el cual d e b a m o s sa lvarnos ( i ) . E n 
la g r a n d e economía , pues , de la vida espir i tual del hom-
b r e y de su felicidad e te rna , Jesucr i s to es el pr incipio y 
el fin; es la p iedra angu la r de este ma jes tuoso edificio 
q u e se l lama la Iglesia Católica (2). Doctor, Pont í f ice y 
Rey , i lus t ra el m u n d o con su doct r ina , le sant if ica con 
su sacrificio y sus sac ramen tos , y le gob ie rna por su 
omnipotenc ia . Hab i éndonos un ido consigo m i s m o , ha-
c iéndonos m i e m b r o s de un cue rpo de que El es cabeza , 
¡cuántos y cuan g r a n d e s beneficios 110 d e r r a m a s o b r e • 
noso t ros ese glorioso t í tulo! Al contemplar los , A. H. N . , 
¿no os ha suced ido a lguna vez el exc lamar con el Keal 
P ro fe ta , qué retomaré al Señor por todas las cosas que 
me ha dado? (5) Pues h é aquí la ún i ca m a n e r a d igna y 
a d e c u a d a que tenemos de r ecompensa r t e lodos esos 
benef ic ios , á sabe r , ofrecerle á El m i s m o en este Au-
gusto S a c r a m e n t o an te el t rono del Alt ísimo, y an te la 
m a j e s t a d de su e terno P a d r e q u e en El tiene p u e s t a s 
todas sus complacencias , p id iéndole le acepte como u n 
p resen te de acción de gracias p o r tan mul t ip l icados y 
t a n s ingulares favores. Que si á esto añad í s una peque-
ña o f renda q u e con t r ibuya á realzar el e sp lendor d e su 
cul to, u n a h o r a q u e empleeis an te su divina p resenc ia 
en las dulces con templac iones de tan inefable mis te r io , 
y u n a c o m u n i o n q u e ofrezcáis en esos d ías en desagra-
vio de las ofensas-que cont ra el m i s m o se cometen , es tad 
seguros que el resto del año recordare is esa fiesta como 
la m a s t ie rna , la mas devota , la m a s conso ladora , y 
derivareis de ella a b u n d a n t í s i m o s f ru tos de bendic iones 
celestiales en los d ías lodos de vues t ra vida. 

P o r q u e observad bien, A. II. N . , la admi rab le v bené-
fica p rov idenc ia de Nuestro dulce Reden to r en el Sacra-
mento de su a m o r ; Mientras m a s nos esforzamos noso-

(1) A c l . A p p . c . IV . v . 12. 
(2 ) Ad E p h . c . II. V. 80. 
( 3 ) P s a l m . 1 1 5 . v . 3 . 
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t ros en acrecentar su gloria , y en r epa ra r los agravios 
q u e recibo en este celestial mister io, m a s l iberal se 
m u e s t r a El por su par te r epa r t i éndonos á m a n o s llenas 
lodo género de gracias . Allí nos concede la gracia de la 
santificación. El au tor de toda n u e s t r a sant i f icación es 
el Espí r i tu Sanio : p u e s este, cada vez q u e comulgamos , 
desc iende sobre nues t ros corazones , y ob ra en ellos u n 
efecto parec ido al que obró en el de la San t í s ima Virgen 
en el acto de la Enca rnac ión del Hi jo de Dios: los c u b r e 

•con su s o m b r a , los i n u n d a de sus gracias , y les i n f u n d e 
u n ac recen tamien to de sant i f icación, y u n a u m e n t o de 
t odas las v i r tudes . 

P a r a los pecadores tiene Jesucr is to en este su Sacra-
men to gracias especiales de conversión. El es el Cordero 
de Dios q u e qu i t a los pecados del m u n d o , i nmo lado por 
noso t ros desde el pr incipio de los t iempos , q u e con su 
pac ienc ia , su h u m i l d a d , su abnegac ión nos mues t r a 
desde su San to t abe rnácu lo el e j emplo m a s ins igne de 
la m a s severa y h u m i l d e peni tencia . ¿Qué señales exte-
r iores nos dá Jesús en este San to S a c r a m e n t o de su di-
vinidad? ¿Dónde está el t rono de su gloria, d ó n d e los 
Angeles q u e le rodean y le adoran? Nada de esto vemos . 
•¿Donde aparecen aqu í la s ab idur í a con que gob ie rna el 
Universo, la omnipotenc ia con q u e le sost iene, la majes-
tad con q u e re ina en los cielos y en la tierra? Todo está 
ocul to; a p r e n d e d , pues , a lmas pecadoras , el secreto, el si-
lencio q u e debe re inar en vues t ros corazones c u a n d o 
venís á la p resenc ia de Jesús pa ra lavar como Magdale-
na sus sacra t í s imos pies con lágrimas de s incera peni-
tencia. Acos tumbraos á hacer le allí f recuentes actos de 
r e n u n c i a de vues t ras pas iones , de vues t ros vicios, del 
m u n d o , de sus p o m p a s y van idades , y de toda ocas ion 
de pecar , y p ron to esper imenta re i s , j u n t a m e n t e con la 
l iber tad de h i jos de Dios, la paz del a lma y la alegría 
s an t a q u e dá la ve rdade ra convers ión , y q u e se t r asmi te 
de vosotros has t a los m i s m o s Angeles del Cielo. 

P a r a lodos, s in escepcion, p a r a todos hay gracias 
a b u n d a n t í s i m a s escondidas en este Augus to Misterio, y 
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Je sús solo a g u a r d a á q u e nos l leguemos á El á pedirse-
las con h u m i l d a d y conf ianza , á fin de r epa r t i rnos con 
m a n o l iberal y benéf ica las r iquezas do su re ino. 
• P a d r e s de familia, h o n r a d o s l abradores , si necesi tá is 
q u e el Señor envie su lluvia en t i empo o p o r t u n o p a r a 
da r el na tura l i nc remen to á vues t ras semi l las , acud id á 
Aquel (pie abre su m a n o y llena toda á n i m a viviente de 
bendic ión . 

Viudas deso ladas q u e sazonais con l ág r imas el p a n 
de vuestra a m a r g u r a , l lorando j u n t a m e n t e con la pérdi-
d a de u n Esposo , la de un P a d r e , la de un h i jo , b u s c a d 
vuest ro consuelo en J e sús S a c r a m e n t a d o q u e es p a r a 
vosot ros el' Esposo m a s t ie rno , el amigo mas liel, el Pa-
d r e m a s amoroso . 

E s p o s a s del Cordero , q u e apa r t adas de u n m u n d o 
co r rup to r y c o r r o m p i d o , no tañéis , p u e d e dec i rse , o t ro 
placer ni ot ra ocupacion qu-e la do en t re teneros á toda 
h o r a en dulces coloquios con el cas t í s imo Esposo de 
vues t ras a l m a s , vosot ras , bien lo s a b e m o s , no seréis las 
ú l t imas en ap rovecha ros de la nueva ocasion q u e se os 
p resen ta para tener le expues to en vues t ros a l tares , p a r a 
a t raer al pueb lo á sus adorac iones , y pa ra p e r m a n e c e r 
vosot ras m i s m a s en con t i nuada c o m p a ñ í a con Aquel 
q u e ha de ser vues t ro c o m p a ñ e r o i n sepa rab l e en los 
Cielos. 

Vosotros sob re todo, a m a d o s Colaboradores nues t ro s , 
á qu ienes conf i adamen te come temos la e jecución de 
nues t ro pensamien to , d a d n o s en esla ocasion p r u e b a s 
d e vuest ro celo Sacerdota l . Ese, á qu ien vamos á h o n r a r 
d e u n a m a n e r a especial , es el S u m o Pont í f ice de la 
n u e v a al ianza q u e se ha d ignado l l amarnos á la partici-
pación de su e te rno Sacerdocio . Ese es el q u e obedien te 
á nues t r a voz b a j a todos los d ías de los Cielos á n u e s t r a s 
m a n o s , y viene á h o s p e d a r s e en n u e s t r o s corazones . 
Jus to es, pues , q u e nosotros s e ñ a l a d a m e n t e hagamos los 
m a y o r e s es fuerzos imaginables p a r a p roporc ionar le es te 
a u m e n t o de gloria. No seréis vosot ros , c ie r tamente , los 
q u e m é n o s provecho saquéis de la ins t i tución del Jubi -
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loo c i r c u l a r e n vuestras pa r roqu ias . Si, como no lo du-
damos , sois los pr imeros y los mas as iduos en venir á 
ofrecer á Jesús vuestras rendidas adoraciones , de El 
aprendere is necesar iamente todas las vir tudes que ha-
béis menester para santificar vuestro minister io. En su 
vida eucaríst ica aprenderéis la humi ldad , el desinterés , 
la car idad de Dios y del p ró j imo, el celo Sacerdotal , la 
du lzura , la paciencia, la m a n s e d u m b r e , todas las virtu-
des en una palabra , que son indispensables á aquel los 
que estamos puestos para ser un espectáculo á los o jos 
de Dios, de los Angeles y de los hombres . 

Quiera Dios que la fuerza combinada de nues t ras ora-
ciones logre hacer una Santa violencia al Cielo, obligán-
dole á aplacar su cólera, j u s t amen te irri tada contra los 
pecadores . 

Apiádese el Señor de su h i ja predilecta la Iglesia Ca-
tólica, Esposa de su propio Hijo Unigénito, para q u e 
gozando de días bonancibles , pueda llenar su sub l ime 
misión sobre la t ierra , y conduci rnos á todos á la Jeru-
salen t r iunfante de los Cielos. 

Mire el divino Autor y Consumador de nues t ra fe con 
ojos benévolos á Su Vicario sobre la t ierra , el Romano 
Pontífice. Consérvele, y si necesario fuera , auménte le 
esa fortaleza que ha recibido de los Cielos, y con la cual , 
no menos llena de espanto v de estupor á sus enemigos» 
que de consuelo y de esperanza á sus verdaderos hi jos: 
que su precioso sacrificio de amarga resignación sea 
aceptado an te el t rono de las divinas misericordias en 
expiación de nues t ras culpas. 

Dígnese el Señor volver sus ojos de clemencia ha-
cia los perseguidores do la Iglesia, i lusos los mas de 
ellos, ins t rumentos ciegos de la impiedad y de la herej ía . 
Dígnese de r ramar un rayo de luz celestial que i lumine 
las tinieblas de su inteligencia, y herir su corazon con 
la fuerza de su divina gracia, á fin de que conociendo 
sus errores se apresuren á reparar los por una pronta y 
s incera peni tencia . 

Que á todos, en fin, nos colme con los- dones de su 
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gracia, para que siguiendo aquí en la t ierra la senda de 
la mortificación, de la justicia y de la piedad, por la in-
tercesión y los méritos de sus Santos , par t icu larmente 
de la Reina de todos ellos, la Inmaculada Virgen María, 
nos lleve despues de este m u n d o á verle y gozarle eter-
namente en los Cielos. 

Dada en nuest ro Palacio Arzobispal de Burgos, día 
de la Exaltación de la Santís ima Cruz, 14 de Set iembre 
de 1860.=FKRNANDO, Arzobispo de Búrgos.=Por man-
dado de S. E. I., el Arzobispo mi Señor , Dr. D. Félix 
Martínez e 1zarra, Canónigo Secretario. 

Los Señores curas leerán esta Pas tora l al Ofertorio de 
la Misa parroquial el pr imer día festivo despues de su re-
cepción, acompañando esta lectura de las reflexiones 
que su celo les sugiera. 

BASES 
para el establecimiento del Jubileo Circular de las 

40 horas en esta Diócesis de Burgos. 

1.a Desde el día l . ° d e Enero del p róximo año de 
1801 se establecerá en las Iglesias de este Arzobispado 
la oracion cont inua á Nuestro Divino Señor Sacramen-
tado, expuesto á la veneración de los fieles por medio 
del Jubileo Circular l lamado de las 40 horas . 

2. a A este fin se distr ibuirán en 100 turnos los días 
del año , excepto el 28 y 20 de Marzo , que son Jueves 
y Viernes Santo , en que se suspende el Jubi leo, debien-
do ser expuesto de nuevo el Señor el Sábado Santo des-
pues de la Gloria. 

5.a Los Sres. Párrocos, y demás encargados de las 
Iglesias donde está el Jubileo, procurarán lijar la ho ra 
de manifestar y ocultar á su Divina Magestad, de tal ma-
nera que se completen en cada turno las 40 horas de 
manif iesto. 
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4. a Los tu rnos se concederán á petición de los Pár-

rocos, ó de las Super ioras de las Comunidades Religio-
sas , quienes para pedirlos deberán dirigirse á la Secre-
tar ía de Cámara ántes del 51 del próximo mes de Octu-
bre . Se expresará el número de orden que cor responde 
al turno elegido según la tabla ad jun t a , y los días que 
esle comprende . 

5. a A fin de que puedan cubr i rse todos los tu rnos 
del año, sin lo cual no sería posible dar principio á esta 
devocion, se recomienda á los Curas de las par roquias 
de mayor vecindario en la Diócesis , y á los de los 
Arciprestázgos de clima mas templado, que tomen 
turno en los meses de inv ie rno , de jando los de verano 
p a r a los países mas destemplados y en donde mas 
a b u n d a n las nieves. 

6 . a Siendo muy posible que un mismo turno sea 
pedido por dos ó mas Iglesias, y que no sea dable con-
cederlo á todas , convendrá que despues de señalado un 
t u r n o en pr imer lugar, se ponga á falta de este un se-
gundo , tercero y cuarto, y mejor aun , que ademas se 
señale una época del año dentro de la cual se deje á 
elección del Prelado su designación; pues d e otro modo 
es m u y fácil que algunas Iglesias se queden sin f igurar 
en la lista del Jubileo. 

7 . a Las funciones del Jubileo se han de hacer sin 
gravámen alguno de las Fábr icas parroquiales . Sus gas-
tos los sufragarán los Ayun tamien tos , las Hermandades 
ó los feligreses (pie hacen el pedido de tu rno por conduc-
to del Párroco, ó algún part icular cuyo nombre se pon-
d rá en la lista general , que se publicará todos los años . 
Estos gastos consisten pr incipalmente en el de la cera, 
de la que deberá procurarse haya siquiera diez y ocho 
luces constantemente ard iendo delante del Sant ís imo 
Sacramento , y cuando ménos dos hachas que tengan 
en la mano dos fieles, que sin interrupción deben estar 
adorando . 

8. a Convendrá que todos los días de Jubileo haya 
Misa cantada y ademas Sermón , bien por la mañana , 
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bien por la t a rde , ó á lo m e n o s en u n o de los d ías del 
t u rno . Si las l imosnas recolectadas no a lcanzaren á su-
f ragar es tos gastos , se r ecomienda á los Sres . Sacerdo-
tes cedan en favor de tan privi legiados cul tos los dere-
chos q u e p u d i e r a n c o r r e s p o n d e r á s . 

9 . a Los Pá r rocos despues de leídas á sus feligreses 
las bases an te r iores , y la pastoral q u e las p recede , les 
p r o p o n d r á n si qu ie ren tomar u n t u rno en los t é rminos 
q u e van ind icados . Donde hub ie re es tablecida Herman-
dad Sac ramenta l p rocede rán de acue rdo con esta . 

Si u n indiv iduo solo de conocida p iedad y de sufi-
cientes posibles , se ofreciere á costear u n t u rno , admit i -
r án su ofer ta . P o d r á n t ambién concer ta r se ent re sí va-
rios pueblos , por e j emplo , los q u e fo rmen u n a confe-
renc ia , pa ra tomar reun idos 1111 t u rno d e Jubi leo : tu rno 
q u e un año p o d r á estar en u n pueblo de la conferencia , 
y otro en otro, si bien p r o c u r a n d o s iempre elegir los 
t emplos m a s capaces , p o r la m u c h a af luencia de gente 
q u e debe supone r se acud i rá á estos cul tos . Es te medio 
de Jubi leo por conferencias , es el q u e con especial idad se 
r ecomienda á los Pá r rocos ; pues sob re la m a y o r facili-
dad q u e ofrece pa ra su e jecuc ión , cont r ibu i rá poderosa-
men te á es t rechar en t re sí los án imos d e los vecinos de 
pueb los l imí t rofes , á veces l a s t imosamente divididos 
p o r cuest iones insignif icantes . Los Pár rocos de la Con-
ferencia , y a u n los de las c o m a r c a n a s , cu ida rán de ser 
m u y as iduos al confesonar io , á liu de p rocu ra r q u e en 
estos d ías rec iban la Sagrada Comun ion el mayor n ú -
mero de líeles posible , y ganen de es la sue r te las innu-
merab les indulgencias conced idas á estos sagrados 
cul tos . 

40. Por ú l t imo, los Pá r rocos en cuya feligresía exis-
tan Comun idades Religiosas en t regarán á estas un ejem-
plar de este Boletín, q u e al efecto se les r e m i t i r á ; y las 
inv i ta rán á q u e d i rec tamente se en t iendan con csta.'Se-
ere tari a. 
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TABLA que se cita en las precedentes bases referente al 

año de 1801. 

TURNOS. MESES. DIAS. 

1 E n e r ó . 1 2 
f 
0 4 

2 • » 5 (V 7 8 
Ü » 9 10 11 12 
4 » 15 14 15 10 
5 » 17 18 19 20 
0 » 21 22 25 24 
7. » 25 20 27 28 
8 » 29 50 51 

F e b r e r o . i 
0 » 2 i? «* 4 5 

10 » 0 7 8 9 
11 » 10 11 12 15 
12 » 14 15 10 17 
15 » 18 19 20 21 
14 » 22 2 5 24 25 
15 » 20 27 28 

Marzo. 1 
10 » 2 rr O 4 5 
17 » 0 7 8 9 
18 » 10 11 12 15 
19 » 14 15 10 17 
20 » 18 19 20 21 
21 2 2 25 24 25 
22 » 20 27 50 51 

25 Abri l . 1 2 5 4 
24 » .» 0 7 8 
2 5 » 9 10 11 12 
20 » 15 14 15 10 
27 » 17 18 19 20 
28 » 21 2 2 25 24 
29 » 25 20 27 2.8 
50 » 29 50 
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Mayo, 1 
51 » 

f 0 4 5 
5 2 « 7 8 9 
55 » 10 11 12 
54 » 15 14 15 
5 5 » 10 17 18 
3 6 » 19 20 21 
57 » 2 2 25 24 
5 8 » 25 20 27 
5 9 » 2 8 29 50 
40 » 51 

Jun io . 1 ' 2 
44 » K O 4 5 
4 2 y> 0 7 8 
4 5 , » 9 10 11 
44 » 12 13 14 
45 » 15 16 17 
4 6 » 18 19 20 
47 » 2 1 2 2 2 5 
4 8 » 24 25 26 
4 9 » 27 28 29 
50 » 30 

Ju l io . 1 2 
51 » 5 4 5 
5 2 » 0 7 8 
5 5 » 9 10 11 
54 » 12 13 14 
5 5 » 15 16 17 
5 6 » 18 19 20 
57 » 21 2 2 25 
58 » 2 4 2 5 26 
59 » .27 28 29 
00 » 30 51 
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TURNOS. MESES. DIAS 

Agosto. 4 
G1 » 2 5 4 
02 » 5 6 7 
65 » 8 9 40 
64 11 12 15 
65 » 44 15 16 
06 » 17 18 49 
67 » 20 21 22 
68 » 25 24 25 
69 » 26 27 28 29 
70 » 50 51 

Set iembre. 4 2 
71 » 5 4 5 # « 
72: »• \ 7 8 9 10 
7.5 » 11 12 45 14 
74 45 46 17 18 
75 » 19 20 21 22 
76 » 27» 2 4 25 26 
77 » 27 28 29 50 

78 Octubre. 1 2 5 4 
79 » 5 6 7 8 
80 » 9 40 44 42 
81 15 44 15 46 
82 » 47 48 19 20 
85 » 21 22 25 24 
84 25 26 27 2 8 
85 » 29 50 . 51 

Noviembre. 1 
86 » 2 

r» 0 4 5 
87 » 6 7 8 9 
H8 » 40 41 12 45 
89 » 44 15 16 17 
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90 Noviembre . 18 19 20 21 
91 ' » 22 25 2 4 25 
92 » 2(> 27 2 8 29 
9 5 » 30« 

• Diciembre . i 2- f .> 
94 » 4 5 0 7 
95 » 8 9 10 11 
96 y i'2 15 44 15 
97 16 17 18 19 
98 » 20- 21 22 2 5 
99 » 24 2 5 26- 27 

100 » 28 29 50 51 
Búrgos 14 de Se l iembre de 1 8 0 0 — D i D. Félix 

Martínez, Canónigo Secretar io . 

CIRCULAR N.° <25. 
I lá l lamado la atención de S. E . L , el Arzobispo m i 

Señor , la mul t i tud de solicitudes y otros documen tos 
detenidos en esta Secretar ía de mi cargo, ya por 110 cor-
responder á la m i s m a su despacho , ya po r no veni r 
acompañados de los in formes de los Señores Arcipres tes , 
ya por no hal larse ins t ru idos los expedientes con su j e -
ción á las reglas d ic tadas , así por Reales ó rdenes , como 
po r las disposiciones del Pre lado . 

A fin de evitar los per juic ios que de esta paral ización 
l ian d e or iginarse á los in tereses , tanto de las Iglesias 
como de los par t iculares , S. E . I. se h a servido aco rda r 
que toda pe r sona eclesiástica ó seglar que en la actuali-
dad , ó en lo sucesivo, tenga pendien te cualquier a sun to , 
ya sea en esta Secretar ía , ya en el Provísora lo , h a y a 
de valerse de algún Ajenie ó pe rsona cua lquiera de s u 
l ibre elección y confianza, competen temente au to r i zada , 
quien se acerque á dichas oficinas, se enlere del cu r so 
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que llevan los negocios que se le encomienden, propor-
cione los antecedentes que falten, y t rasmita á su prin-
cipal la resolución que recaiga cu cada caso. 

Para facilitar á los Señores Curas la elección do per-
sona para estas agencias , se inserta á continuación el 
n o m b r e de algunos Procuradores del Tr ibunal que pu-
dieran hacerse cargo de ellas, y que , nombrados que 
fuesen por el Qlero tocio del Arciprestazgo, Vi esle lo 
tiene a bien, har ían que fuese mas fácil y económico su 
desempeño . 

Los Párrocos cuidarán de que esta Circular llegue á • 
conocimiento de sus feligreses y de los Alcaldes y Ayun-
tamientos para los fines á que haya lugar. 

Burgos 19 de Setiembre de 1 8 6 0 . = D r . fí. Félix Mar-
tínez é Izarra, Canónigo Secretario. 

Procuradores del Tribunal eclesiástico que pueden uti-
lizarse para el cargo de Agentes. 

Por los Arciprestázgos de Arcos, Arlanzon, Belorado, 
Burgos, Gamonal , Rio-Ubierna, Sant ivañez , Tarda jos , . 
Valdegovía y Villafranca que componen la Notaría de 
Búrgos, I). Antonio Bruyel. 

Por los de Briviesca, Bureva, Cuestaúrr ia , F r ias , Lo-
sa Mayor, Losa menor , Medina, Montija, Rojas , Tobali-
na , Valdeporres, Valdivielso y Villarcayo, que componen 
la de Briviesca, D. Manuel Argomaniz. 

Por los de Agu i lar, Canales, Castrojeriz, Covarrubias , 
Ezcarav, Lara , Melgar, Miranda, Palenzuela , Salas de 
los Infantes , Tortoles, Treviana, Villahoz y Villarén, 
que componen la de Palenzuela, D. Francisco Orive. 

P o r los de Arreba, Campo, La R a d , La Basa, Orde-
jones , Reinosa, Sta. Cruz, Sedaño , Valdeprado y Villa-
diego, que componen la de Reinosa, D. Ildefonso Cas-
tañeda. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E V I L L A . 
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+ 
B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO I»E BIJRGOS. 

Esta pub l icac ión of ic ia l , q u e solo t i ene p o r obje to f ac i l i t a r e l gob ie rno d e l a D ió -
cesis, s a l d r á c u a n d o d isponga el P re l ado . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r í a d e C á m a r a d e l Arzob i spado . 

• D E C R E T O . 

N O S E L D. R D . F E R N A N D O DE LA P U E N T E Y P R I M O DE R I V E R A , 

TOR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

ARZOBISPO DE BURGOS, DEL CONSEJO DE S . M . , ETC. , ETC. 

Terminando en este día el trienio por el cual nos fue-
ron concedidas por la Sagrada Penitenciar ía las facul-
tades de absolver de ciertos pecados reservados, exco-
m u n i o n e s , censuras y otras penas eclesiásticas, como 
as imismo de dispensar en determinados impedimentos , 
cuyas facultades por nuestro decreto de 20 de Enero de 
1858 trasmitimos á nues t ro Vicario general , al Canó-
nigo Penitenciario de nuestra Santa Metropolitana Igle-
sia, y á l o s Vicarios foráneos, hoy Arcipres tes .de esta 
Diócesis, al p r imero aunque sea en el fuero externo, y 
á los restantes tan solo en el interno: en virtud de la 
nueva próroga y confirmación que por la misma Sagra-
da Penitenciar ía nos ha sido concedida de diebas facul-
tades, las prorogamos por otro tr ienio que deberá expi-
rar en 4 de Setiembre de 1805, así á las pe r sonas arri-

Tosí. in . 21 
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ba mencionadas , como á otro cualquier Sacerdote á 
quien las tengamos concedidas, quienes desde luego 
pueden cont inuar haciendo uso de las mismas , á condi-
ción de presentar en nues t ra Secretaría dentro del ter-
mino de 40 días contados desde esta fecha, el e jemplar 
de las referidas facul tades que debe obrar en su poder , 
pa ra hacer en él el asiento correspondiente . 

Burgos 25 de Set iembre de 1 8 6 0 . — F E R N A N D O , Arzo-
bispo de Búrgos.—Por m a n d a d o de S . E . I . , el Arzobis-
po mi Señor , Dr. D. Félix Martínez, Canónigo Srio. 

CIRCULAR N.° 24. 

Habiendo expirado el término por el cual se ha con-
cedido á varias personas ó corporaciones la facultad de 
t ras ladar á otros lugares , Iglesias ó Altares la celebra-
ción de Misas, se les avisa por la presente para que acu-
dan á esta Secretar ía en solicitud de la competente 
próroga, si así vieren convenirles. 

Búrgos 27 de Set iembre de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix 
Martínez, Canónigo Secretar io. 

CIRCULAR N.° 25. 
Los Sres . Arciprestes que gusten pueden m a n d a r 

persona de su satisfacción p a r a que recoja de esta Se-
cretaría las aras consagradas que necesiten, no pasando 
su número de la mi tad del pedido que lucieron en el 
año an te r io r , y que se hal la es tampado en el Boletín 
n ú m . 25 correspondiente al 17 de Diciembre de dicho 
año. Su importe , á razón de diez y siete rs . vn. por a ra , 
deberá ser satisfecho en el acto de recogerlas. 

Búrgos 27 de Setiembre de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 
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CIRCULAR N.° 26. 

Varios Ayuntamientos de pueblos donde no existe 
mas Sacerdote que u n solo Cura párroco ó beneficiado 
h a n acudido á S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , hacién-
dole presente la imposibilidad que encuent ran para que 
todos los vecinos asistan á la única Misa que se dice en 
los días de precepto, por la necesidad que aquellos tie-
nen de acudir á sus tareas y labores indispensables, á 
la hora precisa en que se celebra la Misa par roquia l . 
Penet rado S. E. I. de la verdad de estas razones, pero 
careciendo de las facultades necesarias pa ra autor izar 
u n a segunda Misa en un mismo pueblo, y por u n mismo 
Sacerdote, ha acudido á Su Sant idad, quien con su 
acos tumbrada benignidad se ha dignado concederle la 
autorización necesaria , á fin de poder facultar á los Pár-
rocos d e numerosas feligresías pa ra que digan segunda 
Misa en los días de precepto, donde no haya otro Sacer-
dote, ó.si le hay , se encuentre legít imamente impedido 
de celebrar. Los Párrocos que se hallen en este caso 
deberán dirigirse á S. E. I. por medio de u n a solicitud 
que abrace los extremos siguientes: \ N ú m e r o de al-
mas que consti tuyen la feligresía, á fin de juzgar si 
puede esta considerarse numerosa . No se t endrá por tal 
la que no pase de cuatrocientas a lmas, debiendo el 
Párroco referirse al padrón ó matr ícula hecha para el úl-
t imo cumplimiento pascual , y certificar el número de al-
mas que en el mismo aparecen. 2.° Imposibil idad de en-
contrar otro Sacerdote que diga la segunda Misa. 
3.° Número aproximado de personas que regularmente 
se encuentran imposibili tadas de acudir , así á la Misa 
de su propio Párroco, como á las que se celebren en 
ot ras parroquias inmediatas, y causas que motivan esta 
imposibil idad. 4.° Disposición del Párroco á celebrar la 
segunda Misa sin recibir por ella estipendio a lguno. 
A esta solicitud pondrá el Arcipreste su informe certi-
ficando ser ciertos los diversos puntos que comprende , 
y remit ida que sea á esta Secretaría, el Párroco, por me-
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dio de su Agente, según está mandado, cuidará de reco-
ger el decreto que sobre ella recayere. Los efectos de 
este, en caso de accederse á la solicitud, solo alcanzarán 
basta el día 28 de Agosto de 18G5. 

Si la concurrencia á esta segunda Misa fuere tan 
grande que se aproximase á la de los fieles que acuden 
á la Misa parroquial, la explicación del Evangelio se 
hará alternando entre ambas de la manera que el mis-
mo Píirroco estime mas provechosa para sus feligreses. 

Búrgos 4.° de Octubre de 4800 .—Dr . D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° '21. 
Por el art . 4.° del reglamento de Casas Rectorales, 

publicado con la Circular de S . E. I. núm. 2 en el 
Boletín núm. 11 de este año, la Junta de Casas Recto-
rales de cada Arciprestazgo debe comenzar sus t rabajos 
por la formacion de una lista exacta de las Casas que 
existen en su distrito, con expresión de sus l inderos, 
oficinas, adyacencias v nombre de su actual poseedor. 
S. E. I. t iene justos moti vos para temer que esta opera-
ción, que sirve corno «lo base á lodas las demás que ha 
do practicar la Junta , y sin la cual no s posible dar un 
solo paso en tan importante materia, n o • \ hecha en 
todos los Areiprestazgos; y siendo (i3 ¡'inv urgente nece-
sidad, no ya tan solo ta formacion tic < ic'ia lista, sino la 
remisión de u n a copia autorizada á esta Secretaría de 
mi cargo, á los fines convenientes, se hace indispensable 
que las Juntas , que aun no hubieren formado la lista, 
procedan desde luego á su formacion; y que todas remi-
tan á esta Secretaría de Cámara u n a copia autorizada 
dentro del preciso término de quince días. Si en alguno 
de los Areiprestazgos aun no se hubiese instalado la 
J u n t a , se formará inmediatamente componiéndola el 
Arcipreste y los presidentes de conferencias de los di-
versos distritos en que esté dividido el Arciprestazgo, 



ulo 
siendo su primer cuidado la formación v remisión de 
la lista referida. 

Lo 
que de orden de S. E. I. se publica para su mas 

pronto cumplimiento. 
Búrgos 1.° de Octubre de 1860 .— Dr. D. Félix Mar-

tínez., Canónigo Secretario. 

NOMBRAMIENTOS. 
S. E. I . , el Arzobispo mi Señor, de acuerdo con su 

Illmo. Cabildo Metropolitano, ha tenido a bien nombra r , 
en virtud de Rescripto Pontificio, Examinadores pro-si-
nodales de este Arzobispado para el próximo trienio, á 
los Sres. que se expresan á continuación: 

Dr. D. Sebastian Vicente Guerrero, Dean de esta 
Santa Metropolitana Iglesia. 

Dr. D. Honorio María de Onaindia, Arcipreste. 
Dr. D. León de Blas, Arcediano. 
Sr. D. Ped ro Gutiérrez de Celis, Maestrescuela. 
Dr. D. Manuel Martínez y Sanz, Magistral. 
Lic. D. Fabian de t a r t o , Doctoral. 
Lic. D. José Pradales, Canónigo. 
Dr. I). Manuel Pino, id. 
Lic. D. Tiburcio Rodríguez, id. Penitenciario. 
Dr. D. A nastasio Saez y Muñoz, Canónigo. 
Dr. D. Félix lartiijez é Izarra, id. 
Dr. D. Facundo Diaz-Giieines v Gómez, id. Lectora!. 

Burgos- o de Octubre de 1800. —Dr. D. Félix Mar-
tínez é Izarra, Canónigo Sectvl;; ¡o. 

ÓRDENES. 
En las próximas pasadas órdenes de S. Mateo í'ueron 

promovidos por el Excmo. é Illino. Señor Obi5 p6 de 
Falencia, en virtud de las correspo;;dieu¡es tíimi rias, 
los sugetos que á continuación so c . : ,-esa:i, ;>roc<. le. les 
de este Arzobispado, 

A i presbiterado 
D. Francisco Ruiz v Ruiz, capellan de Canduela. 
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D. Aniceto Tobalina y García, beneficiado de Portilla. 

Al diaconado 

D. Manuel Sta. Olalla y Villanueva, palr imonista de 
Briviesca. 

D. Benito Martínez y Gómez, capellan de Villegas. 
I). Gregorio López y Villa, cura propio de La Miña. 

Al subdiaconado 

D. Tomas Cantón y Salazar , pa l r imonis ta de Briviesca. 

A los cuatro menores órdenes y subdiaconado 

1). Manuel del Yerro y Uyarra , coadjutor de Ojacasiro. 
1). Nicolás Hoyuelos y Blanco, cura propio de Arroyo 

de la Sierra . 
D. Anselmo López y González, capellan de S. Nicolás 

de Burgos. 
Burgos 50 de Set iembre de 18G0.—Dr. D. Félix 

Martínez, Canónigo Secretario. 

AVISOS. 
Se hallan despachadas , y en disposición de recogerse 

por los Señores Arciprestes, las Cuentas de Fábr ica de 
ios Arciprestazgos de Losa Mayor, Losa menor , Reino-
sa y Valdeprado. 

Así bien se hallan despachadas , y á disposición de los 
interesados en la Notaría de Visita, las Cuentas de Fá-
brica de Ages, Ezcaray, Herrera de Valdecañas, Tuesta , 
Vileña, Viílamiel de la Sierra, S . Millan de Juar ros , 
Villasur de Herreros, Vizmalo, Santa María de Rivarre-
donda , Ameyugo, Horna de Ebro , Sant iuste , Revilla de 
Vallejera, Villamedianilla, Valmayor, Villamezan, Ibis-
tillo, Casares, Quintana de la Cuesta, Pa ra de la Cuesla, 
Los Valvases (S. Millan), y Pampliega. 

Burgos 2 de Octubre de 1 8 0 0 . — J u a n José Laviano, 
Notario de Gobierno. . . . 



SEMINARIO CONCILIAR DE S. GERÓNIMO DE BURGOS. 

CUADRO GENERAL de enseñanza para elCurso académico de 1 8 6 0 á 1 8 6 1 . 
HORAS. 

Años. s s . Ca tedrá t i cos . ASIGNATURAS. AUTORES. DIAS. M a ñ a n a . T a r d e . 

F I L O S O F I A . 

Br . D. Ignac io de 
la Iglesia. . . . 

D Manuel Fui -
dio 

Lógica, Metafísica é His-
to r i a d e la Fi losof ía . . . 

Ma temá t i ca s y Física. . 

Rolhenf lue . 
f . o r t n z a r y 

Ganol . . . . 

Diaria 

Id. 

9 á 
10 1/2 

Id. 

3 & 
4 1/2 
Id. 

Lic. D. Eugen io 
de Avila . . . . Etica y Derecho n a t u r a l . L ibe ra to re . . . Id . Id. Id . 

I . ® . . 

2 ® . 

3 . o . . ; 

i.® 

Dr. D. Manuel 
González P e ñ a . 

1). Alejo Q u i n -
t a n a 

Lic. D . Manuel 
Crespo. . . 

Lic. D. Mat ías 
Isla 

D.AIcjo Q u i n t a n a 
L i c . D . M a n u e l 

Crespo. 
Lic. 1). Mat ías 

i s la 
Lic. D. Arsen io 

de Luyando . .. 
Lic. D. Mat ías 

Isla 
D.Gregorio Valle 
Dr . D. F a c u n d o 

Diaz Guemes . 
Dr . D. Facundo 

Diaz G u e m e s . . 
1). Robus t i ano 
Mar t ínez . . 

Dr. D. Ju l ián Gar -
c í a . . . 

S A G R A D A T E O L O G I A . 

F u n d a m e n t o s de Religión 
y p r inc ip ios teológicos. 

L e n g u a Hebrea 
Ins t i tuc iones Teológico-

dogmá t icas 
H i s to r i a ,y Disciplina 

Ecles iás t ica 
Lengua Hebrea 
Ins t i tuc iones Teológico-

dog iná t i cas 
Historia v Disciplina 

Eclesiást ica 
El T ra t ado de S a c r a m e n -
tis:Dogma p o r ia m a ñ a -
na , y Moral por la t a r d e . 

H i s to r i a , y Disciplina 
Eclesiást ica 

Teo log ía Moral . . . . 
Pa t ro log ía y O r a l o r i a Sa-

g r a d a 
H e r m e n é u t i c a S a g r a d a . . 
Ora to r i a S a g r a d a - E j e r -

cicios de compos ic ion . 
Disciplina del Concilio d e 

T r e n t o y p a r t i c u l a r de 
España 

C A R R E R A M E N O R . 

1 - ® Y Í D . R o b u s t i a n o 
Mar t ínez : . 

I Teología d o g m á t i c a 
Moral 

y|pSKi.y. I»*- 10 1/2 
á 12. 

P c r r o n e . . . Diaria Id-

S l a u g t c r . . . Lúnes, Miérco 
les y Viérnes . 

P c r r o n e . . . Diar ia . . . . Id . 

P a l m a . . . . 

S l aug t c r . . . 

Lunes, Miérco 
les y Viérnes . 
Mar tes y S á -
bados . . . . 

P e r r o n c . . . D i a r l a . . . . Id . 

P a l m a . . . . M a r t e s y Sá-

P c r r o n e y 
S c a v l n l . . . Diar ia . . . . I d : 

P a l m a 
S c a v i n i . . . . 
A n n a t o y 

Mar t ínez . . 

Martes y Sá-
bados 
Diar ia . . . 10 1/2 

á 12 

Janssens . . . Id. 9 á 
10 1/2 

C a l l e n t a n y 
Yi l iauuño. . Id . 10 1/2 

á 12. 

i d . 
4 á 

& I j S 
3 á 

4 1/2 

4 á 
4 1/2 
3 á 

4 1/2 

3 á 
4 1/2 

Id . 

I d . 

Id . 

3 A 
4 1/2 

Los a l u m n o s de q u i n t o año de Teología a s i s t i r á n á las l e c c i o n e s de P a t r o -
logía y O r a t o r i a S a g r a d a los lunes y mié rco l e s de 10 á 10 1 /'2 de la m a ñ a n a , 
y los s á b a d o s de ¡1 á ' 4 1/2 de la t a r d e . Los c u r s a n t e s de 6." a ñ o se o c u p a r á n 
e n e j e r c i c i o s de c o m p o s i c i o n en la forma q u e se s e ñ a l a r e . 

En t odas las d e m á s C á t e d r a s se d i s t r i b u i r á el t i e m p o seña l ado p a r a las 
l ecc iones d i a r i a s en la e s p ü c a c i o n de las a s i g n a t u r a s c o r r e s p o n d i e n t e s á c a d a 
año , y e n los e j e r c i c i o s de a r g u m e n t a c i ó n en fo rma s i l o g í s t i c a . T o d o c o n 
a r r e g l o á lo p r e s c r i t o en el t í t u l o vi. del v i g e n t e Plan de E s t u d i o s . R ú r g o s 
1-* a e S e t i e m b r e de 1 8 6 0 . = E I C a n c e l a r i o , D r . Manuel Martines y Sanz.=ü[ 
Secretario, Dr. Manuel González y Peña. 
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Continuación de la lista de las limosnas recolectadas en 
esta Diócesis á favor de los Cristianos de Siria. 

I N D I V I D U O S . RS. Cents. 

Suma anterior 1.310 
Fr. Buenaventura Morer 100 
D. Ignacio Sainz, coadjutor de S. Lorenzo 20 
Una persona devola 9o 
Un P. exclaustrado 38 
Un cura jubilado de esta Diócesis 100 
D. Celesiino Vedia, cura párroco de Tordómar, 

por sí y á nombre del pueblo 545 18 
D. Lucio Valmaseda, vecino de Salas de los l n -

fantes, parroquia de Santa Cecilia 38 
Un vecino de id. 19 
D. Juan Huerta, vecino de id. 20 
D. Isidoro Aparicio, id. 19 
M. Meliton Gil, id. 24 
D. Rafael Martin, id. 38 
D. Ventura Gil de la Cuesta, id. 57 
D. Juan Calvo, id. 53 
Otros vecinos de la parroquia de Santa Cecilia de id, 232 
D. Valentín Cuesta, cura párroco de Honloria la 

Cantera 19 
D. Angel González, vecino de id. 4 
D. Clemente Llanos, cura propio de Iliva de Val-

delucio 10 
Una persona piadosa 2 
El pueblo de Ríva de Valdelucio 10 
El pueblo de Barriolucio 20 
D. Gregorio Ruiz, cura de Tovera 19 
El pueblo de Tovera 58 
D. Matías Ochoa. por sí v por los vecinos de su 

pueblo S. Vicente del Valle 80 
D. Gines Martínez, vecino de Búrgos 8 
D. Marcos Bienes, id. de Villahoz 8 
D. Prudencio Diez, id. 6 
Doña Silveslra Ballesteros, id. 2 
D. Cecilio García, id. 2 
D. Basilio Martin, id. • 4 
Doña Fernanda Val, id. 19 
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D. Pedro Pernia, vecino de Yillahoz 10 
Una persona piadosa de id. 19 
Otra id. de ia. 19 
Otra id. de id. 4 
Otra id. de id. 4 
Otra id. de id. 38 
El pueblo de Quincoces 1 0 i 
El pueblo de Villota 72 50 
D. Felipe González, vecino de Frandovinez 10 
D. Angel Perez, coadjutor de S. Cosme de Bureos 7« 
T. J . C. 200 
Un presbítero benedictino 60 
D. Ildefonso de Arce, cura deOlmillosdeSasamon, 

por sí y á nombre del pueblo 251 
D. José María Pradales, Canónigo de esta Santa 

Iglesia 160 
D. Francisco Ortega Hercilla, Tesorero de id. 160 
Una persona piadosa 4 
D. Gerónimo Fernandez, cura párroco de Rioseras 30 
José Casado, vecino de id. 20 
Buenaventura Saiz, id. 10 
José Arnaiz, id. 9 
Otros varios 201 
Ü. Calislo Palacin, cura de Rabé de los Escude-

ros, y sus vecinos 38 
D. Antonio Ruiz, cura párroco de Bahabon, por sí 

y por sus feligreses 174 
D. Alanasio Ovuelos, Cura de Salas de los Infantes, 

por sí y por "sus feligreses 405 
D. Andrés Martínez de Quevedo, cura de Castrecías 38 
Sus feligreses 102 
D. Ignacio Domingo, cura párroco de Llanillo, por 

si y á nombre de dicho pueblo 46 
D. Rufino González, cura párroco de Matamorosa 25 
José García Mantilla 40 
Manuel Rodríguez 19 
Simón Macho 12 
Gerónimo Arenas 10 
Vicente González Castañeda 8 
Juan García Mantilla 6 
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Polonia Martínez 
Justo Camino 
Angel Moreno 
Julián García 
Otros varios 
D. Nicanor Vallejo, cura de Rebolledo Traspeíía, 

por sí y por sus feligreses 
D. León García, cura de Torrecilla del Monte, por 

sí y por sus feligreses 
D. Maximino Antón Rengel 
D. Pedro Moral, coadjutor de S. Cosme 

por D. Aniceto Villada 
por M. V. 
por una persona piadosa 
por otra id. 
por Santiago Rodrigo 
por I). Santos Ortega, coadjutor de Covarrubias 
por Doña Francisca Marcos, id. 

D. Leandro Rodrigo v I). Román Vicente, curas 
de Tabanera, por sí y á nombre de sus feligreses 

Doña Eustaquia Espiga 
D. Emeterio Ezquerra vecino de Colina 
Una persona piadosa de id. 
D. Victoriano UeLoízaga, cura beneficiado de Espejo 
D. Hilario Gallo, cura párroco de Robredo de Te-

miño, por sí y por sus feligreses 
D. Miguel García, cura de Quintana del Puente 
Una persona devota 
D. Antonio Ojeda, curadeCillaperlala.de arriba, 

por sí y sus feligreses 
D. José Perez, cura de Quintanilla Sobresierra, 

por sí v por sus feligreses 
I). Víctor Gutiérrez, canónigo de esta Sta. Iglesia 
D. Manuel Pino, id. 
El cura párroco de las Hormazas, v sus feligreses 
El de Paresotaspor el pueblo 
D.-Ildefonso Oleo, cura de Momediano 
D. Pedro González, cura de Návagos, por dicho 

pueblo 
D. Manuel Gil, canónigo de esta Sla. Iglesia 
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D. Jorge Montoya, cura de Villariezo, por sí v por 
sns feligreses " 120 

D. Andrés Zufiéda, id. de Reinoso, por sí v sus 
feligreses " 100 

D. Gavipo Zufieda, beneficiado de esta Sla. Iglesia 60 
D. Braulio Saiz Peña, cura párroco de Valdazo, 

por sí y por sus feligreses 70 

Total . . . . 7.065 08 
(Se continuará.) 

Continuación de la lista de las suscriciones realizadas en 
este Arzobispado á favor del Romano Pontífice. 

Suma anterior 217 .408 58 
El Clero del Arciprestazgo de Villaren, (véase 

la l i s t an . 0 30.) 1.064 
El pueblo de Cilleruelo de arriba '28 
El de Castroceniza y Ura . 51 
El de Ciruelos de Cervera 70 
El de Quintanilla del Coco 40 
El de Santivañez del Val 52 
Dos feligreses de la Parroquia de Huérmeces 90 
D. Genaro Ortega, profesor de Medicina de 

Melgar de Fernamental 20 
D. Juan Angel Astorga, Escribano de id. 19 
i). Claudio Arias 20 
Una devota 6 
Los pueblos de Fresneña y Quintanilleja en 

el Arciprestazgo de Belorado 465 
El pueblo de Brulles 22 
El de Coculina 95 
El de Sta. Cruz de los Valcárceres 20 
El de Villaute 27 
Una feligresa de la parroquia de S. Lorenzo 

de Villadiego 21 
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D. Nicolás Cuesta, feligres de id. 19 
Los pueblos del Arciprestazgo de Bureva, 

según la lista n.° 51 1 .545 
D. Antonio Quevedo, vecino de Villahoz 19 
Una persona piadosa 50 
El pueblo de Revilla del Campo 110 # 

D. Tomas Lucio, Boticario de id. 50 
D. Francisco Toraya, c i ru jano de Arlanzon 20 
El Sr . Provisor del Arzobispado por u n de-

voto de Briviesca 2 .000 
El mismo por otro id. de id. 1 .000 
El pueblo de Robredo Sobresierra 22 
D. F r . Genaro del Rio, Religioso Dominico 

de Monlesclaros 100 
D. Matías Caballero, cura beneficiado de 

F u e n caliente de Lucio 40 
Sus feligreses 
El Clero del Arciprestazgo de Ezcaray 711 
El vecindario de la Villa de Ezcaray 517 
El de Pazuengos y Oilora 44 
El de Ojacastro 1 5 3 
El de Gallinero de Rioja 65 
El de San tu rde de Rioja 145 
El de San turde jo 205 
El de Zorraquin 12 
D. Ramón de Arce, cura beneficiado de Bas-

concillos. 50 
El cura y varios feligreses de la parroquial 

de S. Mames de Abar 90 
Id. id de la de Arcellares 80 
Id. id. de la de Trasahedo , 60 
D. Acisclo Diez, cura beneficiado de Práda-

nos del Tozo 40 
D. Eustaquio González, id. de Barrio Panizares 38 
El cura y varios vecinos de Talamillo 76 
D. José Argüeso, vecino de Arija 20 
D. Gregorio Salazar , id. 10 



D. Fulgencio Salazar, vecino de Arija 40 
El vecindario de id. 00 
D. Domingo Perez, cura de Arnedo 49 
D. Claudio del Monte, cura de Bricia 40 
Los vecinos de Bricia y Villanueva de Bricia 40 
D. Pió Diez, cura de Bezana 49 
D. Simón Sainz, id. de Cilleruelo de Bezana 
El vecindario de Cubillos del Boj o 20 
Id. de Herbosa 29 
D. Benito Lucio, cura de Montejo 80 
El Concejo de id. 80 
Id. de Higon 20 
Id. deMunil la 52 
Id. de Quintani l lade Sta. Gadca 40 
D. Pedro López, cura de id. 25 
El Concejo y Ires personas piadosas de Santa 

Gadea de Alfoz 98 
D. Jul ián Sainz, cura de S . Vicente de Vi-

llamezan 19 
D. Gregorio Gutierrez y Gutierrez, id . de 

Sonedlo * 40 
D. Antonio Martínez, id. d e R i a ñ o 20 
D. Manuel Ruiz, id. de Torres 41 
D. Simón Sierra, id. de Villamediana de Hoz 57 
D. Nicolás Serna , id . de Villamediana de Lomas 58 
El Concejo de Linares 42 
Id. deVí r tus 7G 
D. Pedro Porras , cura de id. 
El pueblo de Espinosa de S. Bartolomé 
El de Las Reboliedas 55 
El de Urrez 400 
Manuel Conde, vecino de id. 
D. Juan Diaz Revenga 40 
El pueblo de Susinos 42 

Total 2 2 7 . 7 5 5 

(Se continuará.) 
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Listas que se citan en la anterior de Suscrieiones. 

N.° 30. 
Suscricion del Clero del Arciprestazgo de Villaren 

Rs. vn. Rs. vn. 

[). Pedro de la Canal 70 D.Santos Adán 50 
D. Braulio Alvarez 70 1). Manuel Culiez 30 
D. Ambrosio Ramírez Ca- D.Juan Bautista Rodri-

nal SO guez 50 
D. Francisco Barriuso 30 I). Pedro Gutierrez 30 
D. Justo del Olmo 40 D. Julián García Teran 50 
D. Aniceto Gutierrez 00 I). José de la Canal 50 
D. León del Barrio 50 D. Celedonio López 50 
D. Juan Celestino Valle 50 D. Liborio González 40 
D. Vicente Canduela 50 D. Julián García 40 
D. Nicolás de Cos 70 D. José López 40 
D. Pedro Cuesta 70 j o t a ^ > # 

N.° 31. 
ARCIPRESTAZGO DE BUREVA. 

Lista de las suscrieiones hechas por los pueblos pertcne. 
cientos á este Arciprestazgo á favor del Sumo Pontífice. 

Pueblos. Nombres Rs. Cs. 

Aguilar. De recolecion en el pueblo 70 
Barcina. De id. id. 23 
Busto. D.Juan Arciniega,Maestro de 1.a educación 3o 
Id. Doña Bruna Cormenzana 
Id. D. Manuel Escalante, Médico 
Id. D. Pió Cormenzana, Escribano 
Id. La generalidad del pueblo -'>0 
Calzada. La mayoría de los vecinos 40 
Cameno. El Ayuntamiento y junta pericial, en nom-

bre del pueblo. 100 
Cubo. D. Julián Leciñana 1!) 
Id. D. Félix Alonso Sanlocildes 
Id. D. Eduardo Enlrecanales 11» 
Id. D. Evaristo Ruiz Abad li> 
Id. Recolectados en el pueblo 58 
Grisaleña. Varios vecinos 40 M 



m 
Rs. Cs. 

Hermosilla. Damian Zaldivar 16 
Id. Salvador Angulo 16 
Id. Juana Angulo 15 
Id. Recolección por el pueblo 44 6 
Marcillo. Algunos vecinos 8 
La Molina. Varias personas piadosas 20 
Móvil la. Id. id. 8 
Navas. La mayoría del Pueblo 59 
La Parte Id. id. 43 
Quintanilla Ron. Recolección por el pueblo 88 
QuinlanillaCabesolo. Algunos piadosos 11 
QuinlanilladeS.García. Una persona piadosa 20 
Id. Toribio Martínez 19 
Id. Francisco Vesga 19 
Id. Recolectados por el pueblo 149 16 
Solas. La generalidad del pueblo 39 
Vallarla. Antonio España 100 
Id. Indalecio Diez Tolosa 19 
Id. Recolección por el pueblo 40 50 
Las Vesgas. P. Fr. Ildefonso Fernandez 20 
Id. lina persona piadosa 19 
Id. Otras de la generalidad del pueblo 43 
La Vid. Juan Alonso 20 
Id. Juan Hermosilla 10 
Id. La generalidad de personas piadosas 62 
Vileña. Algunas personas piadosas 30 72 
Zuñeda Nicolás González G0 
Id. Un devoto 3 

Tolal. . . . 1.545 94 

ANUNCIO. 

B I B L I O T E C A DE MUSICA S A G R A D A 

con la aprobación 
DE NUESTRO EXCMO. É 1LMO. PRELADO. 

Con el objeto de contribuir á la Magestad del c u l t o 
divino en la parte musical, se está publicando en esta 
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Ciudad por el piadoso y distinguido profesor D . Agapito 
Sancho , u n a Biblioteca de música que abraza cuanto es 
necesario para la celebración de las festividades religio-
sas en todas las iglesias, así catedrales, como parro-
quiales y de conventos; lo mismo pa ra las que solo tie-
n e n u n a ó dos voces y el organo, que pa ra aquellas que 
cuentan con mayores elementos para sus funciones . 

Es ta Biblioteca constará de 4 secciones: 1.a Misas, 
Salmos de Vísperas, Te-Deum, Salves, Versos para el 
mes de María, Letanías, Misereres, etc. , para voces con 
acompañamiento de orquesta . 2. a Misas, salmos, e tc . , 
pa ra voces con acompañamiento de órgano. 3. a Oferto-
rios, Elevaciones, Versos, etc. , pa ra órgano. 4.a Víspe-
ras , Misas, Himnos , etc. , á canto llano y figurado. Tam-
bién publicará la Biblioteca, á pa r te de la suscricion, 
métodos de canto llano, de solfeo, de órgano y canto 
religioso. 

Su publicación se ha rá por entregas, u n a de cada 
Sección al mes , desde el presente Octubre, pudiéndo 
hacerse la suscricion á cada u n a por separado. Los pre-
cios serán 5 rs . por entrega de las tres pr imeras Sec-
ciones, que constará de 16 páginas grabadas , é igual 
cant idad para cada u n a de la cuarta , que constará de 52 
páginas . 

Se suscribe en Madrid en casa de D. Antonio Bomero , 
Calle de Alcalá n ú m . 2 0 . — E n Búrgos en casa del direc-
tor de la Biblioteca D. Agapito Sancho, y en la Librer ía 
de Villanueva: en provincias en casa de los Señores 
Maestros de capilla y principales l ibrerías. 

Se recomienda m u y eficazmente la adquisición de esta 
Biblioteca que h a de contribuir poderosamente á dester-
r a r del Santo Templo los cánticos y piezas enteramente 
profanas , que disipan el espíritu en vez de recogerle y de 
ayudar le á elevarse hácia Dios pa ra tr ibutarle nuest ros 
l iomenages. 

IMPRENTA DE D . ANSELMO R E VILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 

Esta pub l i cac ión of ic ia l , que solo l l ene por ob je to f ac i l i t a r e l g o M a m d e 1It D ió -
cesis, s a l d r á c u a n d o , d i s p o n g a e l P r e l a d o . Las r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n a l a s e c r e -
t a r i a d e C á m a r a de l Arzob i spado . 

EDICTO. 

N O S E L Ü.R D . F E R N A N D O DE L A P U E N T E Y P R I M O D E R I V E R A , 
POR LA GUACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, 

ARZOBISPO DE BURGOS, DEL CONSEJO DE S. M . , E T C . , ETC. 

Hacemos saber : Que, con tando con el auxilio del Se-
ñor , h e m o s de te rminado conferir el S a n t o Sac ramen to 
del Orden en las p róx imas t émporas de Santo l o m a s 
Apóstol E n vi r tud de lo cual m a n d a m o s a todos los q u e 
desearen m o s t r a r s e asp i ran tes , que en te rados de los re-
quis i tos que m a r c a nues t r a Ins t rucción de 1. de * obre-
ro te este año , que se hal la de manif ies to en nues t ro 
Palacio en el s i de cos tunüu» . lo solicitan? cuan o 
án tes por conducto de nues t ro Prov isor , po i qu i en se 
ins t ru i rán los expedientes de o rdenes . 

El examen s inodal pa ra los que solicitaren en t iempo 
opo r tuno , se v e r i f i c a r á * » d í a 2 4 del c o m e n t e m e s d e 
Octubre . Búrgos 1 5 d e ^ T u b r c d e 4 8 6 0 ERNANDO Ai• 
zobispo tic Bürgos.-^fov m a n d a d o de S E . I . , el Arzo-
bispo mi S e ñ o r , Dr. D. Félix Martínez, C a n o m g o S n o . 

T O M . I I I . 2 2 
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EXPOSICIÓN Á S . M . 

Señora: Pocas ó n ingunas cíe las prerogativas de la 
Corona exigen de vuest ro Gobierno mayor circunspec-
ción y detenimiento en las propues tas que haga á V. M. 
pa ra su ejercicio, que las que emanan del Real patro-
na to . Ninguna requiere tampoco mas esquisi tas precau-
ciones que la de la provisión de dignidades y deinas be-
neficios eclesiásticos. Cuando en esta se postergan el 
mérito y los servicios, prefir iendo á las pe r sonas que de 
ellos carecen, el desaliento se apodera de las que t ienen 
apt i tud y capacidad, miént ras la ignorancia , y aun el 
vicio, se al ientan y a r ro jan á ocupar unos pues tos que 
por su índole son de grande inf lu jo en el estravío, ó en 
la reforma de las cos tumbres públ icas . Si en todos tiem-
pos , a u n en los mas bonancibles , la elección pa ra los 
cargos eclesiásticos no p u e d e recaer sin grave peligro 
s ino en sugetos que , á la suficiencia necesaria r eúnan 
la sant idad de cos tumbres , en los per iodos difíciles, en 
que estas se h a n viciado y corrompido, solo u n sacer-
docio e jemplar y ardientemente celoso puede l ibrar de 
su ru ina y disolución al Es tado. 

La his tor ia nos demues t ra esta verdad con sucesos 
repetidos, que no puede olvidar gobierno alguno que 
tenga la conciencia de su pr imero y mas sagrado deber . 
S iempre que las leyes civiles, ni los demás medios que 
están al alcance de las potestades temporales , 110 h a n 
bas tado para moral izar la sociedad a f i rmando sus ci-
mientos , la Iglesia con los poderosos recursos que en sí 
t iene, ha acudido presurosa en auxilio de aquel las , 
y cons tantemente con seguros y felices resul tados. A 
este espíritu v esencial tendencia de nues t ra Santa Re-
ligión se d e b e q u e el Crist ianismo h a y a impulsado la ci-
vilización del m u n d o , imprimiéndole de u n modo inde-
leble su sello y carácter . 

Tan grande b ien , Seño ra ; de que las naciones son 
deudoras á la inst i tución de Jesucris to, ún icamente se 
p u e d e Conseguir observando con religiosidad los pre-
ceptos evangélicos y los consejos apostólicos relativos á 
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la pu reza de cos tumbres del Clero, á su celo y suficien-
cia; pues s in operar ios de es tas c i rcuns tanc ias es de 
todo p u n t o imposible q u e los pas to res de la Iglesia lie-
nen la s an t a mis ión de su elevado min is te r io . Vea V. JH. 
p o r c u é los cuerpos canónicos a b u n d a n en disposicio-
nes encaminadas á la r e fo rma y m e j o r a de las cos tumbres 
de los eclesiást icos, cosa de tan to m o m e n t o y t rascen-
dencia . Vues t ro Gobierno , con t ando con la p o d e r o s a 
cooperacion de la S a n t a Sede y del v i r tuoso Ep i scopado 
español , se p r o m e t e q u e en el pa r t i cu la r se lograra 
cuan to exigen las neces idades de la Iglesia y del E s t a d o , 
pues to q u e es u n o m i s m o el deseo , el fin recto y la ur-
genc ia conocida. , 

Pero 110 bas t a r í a el m a s a rd ien te celo de los P re l ados 
d iocesanos á conseguir t an es t imado b i en , si el Gobier-
no de V. M. no les a y u d a r a en su p ropos i to , o les susci-
tase emba razos con u n a inconvenien te elección en la 
n rovis ion de beneficios eclesiást icos. La san t idad de 
c o s t u m b r e s y la capac idad deben ser , es cierto, la b a s e 
de la elección; pe ro a u n es tas dotes son insuf ic ien tes 
c u a n d o en la provis ion no se obse rvan las reglas de la 
just ic ia d is t r ibu t iva , n i se a t iende cual merece el p r in -
cipio de subo rd inac ión , f u n d a m e n t o del de a u t o r i d a d , 
q u e es tan necesar io levantar en la Iglesia y sos tener 
con incansab le pe r seve ranc ia . De ot ro m o d o , S e ñ o r a , 
se d e s e n c a d e n a n las ambic iones , y de aqu í la codicia, 
cáncer mort í fero en el Clero; se d e s d e ñ a n o ester i l izan 
los cargos labor iosos del sacerdocio; se r e l a j a la disci-
p l ina , v se pervier te la ins t i tuc ión en d o n d e es m a s ne -
c e a r a su p u r e z a . B u e n o es , S e ñ o r a , q u e el Clero en-
t o n e l a q u e no t iene de Hoy en ade lan te n i a s j e u n s o l o 
camino p a r a l e s cargos eclesiást icos, y es el d e ¡ l a ^ u d , 
la i n s t rucc ión y capac idad , y los servicios 

• A este fin d e acuerdo con el Consejo d e Minis t ios , 
' el q u e susc r ibe t iene la h o n r a de someter a la ap roba -

ción de V. M. el a d j u n t o proyec to de decreto . 
Madrid 24 de Octubre de 1 8 5 0 . — S e ñ o r a . — A . L . H . 

P . de Y. M . — M a n u e l de Sojas Lozano. 
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R E A L D E C R E T O . 

En-atención á lo que me lia expuesto mi Ministro de 
Gracia y jus t ic ia , de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se creará en el ministerio de Gracia y 
Justicia u n negociado de estadística general del clero, 
que haya de abrazar con la separación correspondiente 
todas sus clases. 

Art. 2.° Respecto del clero secular , se fo rmará la 
estadística poniéndose de acuerdo el minis t ro de Gracia 
y Justicia con los Pre lados diocesanos, á fin de que 
contenga todas las noticias y datos convenientes . Su ín-
dole será secreta. 

Art . 3.° No solo comprenderá la estadística del clero 
secular las calificaciones de ap t i tud , celo y cos tumbres 
de todos los eclesiásticos de cada Diócesis, sino la clasi-
ficación que los respectivos Ordinarios bagan por los 
merecimientos de aquellos, pa ra las dignidades , preben-
das , beneficios y cargos de la Iglesia. 

• Art. 4.° Mi gobierno y el Cuerpo consultivo que 
oiga este, p a r a hacerme las propues tas de presentación 
y nominación, t endrán necesar iamente presentes las 
notas y calificaciones de ios estados que formen los Or-
dinar ios . 

Art . 5." Los estados se rectificarán a n u a l m e n t e , 
según los da tos q u e suminis t ren los Pre lados y los de-
m a s que deban consul tarse . 

Art. 0.° El Ministro de Gracia y Just icia dictará 
todas las disposiciones convenientes pa ra la ejecución 
de este decreto. 

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1 8 5 6 . = E s t á ru-
bricado de la Real m a n o . = E l ministro de Gracia y Jus-
ticia, Manuel de Seijas Lozano. 

CIRCULAR N.° 28. 
Con el lin de dar cumplimiento en t iempo opor tuno 

á lo mandado en el Real decreto que precede, y de fací-
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l i tar los d iversos t r a b a j o s de esta Secretar ia relativos. al 
nprsonal eclesiástico de la Diócesis, S . E . i . , el Arzo 
b i spo m i Señor , se h a servido dic tar las d isposic iones 

s iguientes: ^ g e 6 r e t a r í a d e c i m m m l l ibro 

reeistro del pe r sona l del Clero de la Diócesis; y en el 
ólTo q u e l cada u n o de sus ind iv iduos c o r r e s p o n d a se 
ano ta rá su n o m b r e v el de sus pad re s , el d ía y Inga de 
su nac imien to , d ía q u e se o rdenó de Presb í te ro y t i tulo 
DUE su o r d e n a r o n , ÍUS es tudios y grados acadcmicos . 
cargos eclesiásticos q u e b a y a d e s e m p e ñ a d o y q u e ac^ 
t u a l m e n t e d e s e m p e ñ a , l icencias q u e obt iene , y día en 

q i t ' " t S d iebas not ic ias deberá c a d a u n o de 
dií h o s ind iv iduos p resen ta r se pe r sona lmen te , o p o r me-

o de su Agente, en esta Secre tor ia , á recoger u n pliego 
i m p r e s o con tos cor respondien tes casil las en b lanco , q u e 
h a b r á n d e S e v o l v e r luego q u e estén cub ie r tas . Los do-
c u m e n t o s q u e se neces i tan p a r a este electo son : 

P r i m e r o F e de b a u t i s m o del in te resado . 
Segundo . Título de o rdenac ión de Presb í te ro y d e 

S U S T Certif icado de es tud ios y g rados expedido 
por Semina r io , Colegio ó Unive r s idad a p r o b a d a . No se 
admi t i r án cert i f icados do es tudios p r ivados . 

Cua r tb . Tí tu los de los cargos q u e h a y a n servido o de-
«empeñen en la ac tua l idad , con nota del Are ,pres te ó de 
f S co r re sponda , por d o n d e se h a g a cons ta r el d i a q u e 
tomTposesionóle R u e l l o s , y en q u e cesó en su desem-

s u \ g e n t e 6 q u e d a n d o soto S I Hoja en Secretar ía . 
4 * Dichas h o j a s debe rán q u e d a r en t regadas en Se-

c r p ú r í a p a n i á n t c i d e , . . " de F e b r e r o de ano . n m e d . a t o : 
d e s p u e s de es ta fecha no se d a r a curso a n i n g u n a solí-
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citud para ausentarse de su beneficio, ni se expedirán 
testimoniales, ni aun se concederá proroga de licencias 
de ningún género, al presbítero que no tenga presentada 
dicha hoja. Solo se exceptúan respecto á las licencias 
las que pueden conceder los Arciprestes en vir tud de 
sus facultades, y un use que no exceda de tres meses, que 
en caso de necesidad se otorgará por conducto de nues-
tra Secretaría. 

5.A En el libro registro se irán asen tando en lo su-
cesivo las notas que merezcan los eclesiásticos por el 
cumplimiento de sus respectivos deberes , principal-
mente en los Párrocos por la predicación, enseñanza de 
la doctr ina, uso del hábito talar , asistencia á las Confe-
rencias morales , y obediencia á las órdenes del Pre lado. 

(i.a Las noticias que anter iormente se mencionan 
servirán, no tan solo para facilitar al Gobierno de S. M. 
los informes que se sirviere pedir , sino también pa ra 
extender test imoniales, y para tenerse presentes en las 
propues tas de curatos y otros beneficios, y en la pró-
roga de licencias. 

Burgos 10 de Octubre de 18G0.— Dr. D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 29. 
Concurso general á los cúralos vacantes en esta 'Diócesis. 

Oe orden de S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , los opo-
sitores aprobados en el úl t imo concurso , que se espresan 
en la lista fijada en el sitio de cos tumbre en este Pala-
cio Arzobispal, se presentarán en esta Secretaría de mi 
cargo, por sí ó por persona que los represente, á recoger 
un e jemplar de la lista de los curatos vacantes, en la 
q u e deberán de terminar uno ó mas de los que desean 
obtener , señalándolos en el orden de preferencia con 
que les convenga; cuyo e jemplar firmado por cada opo-
sitor deberá quedar entregado en la misma Secretaría 
dentro del improrogable plazo de quince dias, á contar 
desde el de la fecha. 
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' Asimismo los oposi tores exc laus t rados , que no l ian 
preswi tado la competente habü i tae ion p a r a ob tener be-
neficio curado , p r o c u r a r a n ent regar la m d m u m o te rmi 
no de qu ince dias, y en otro caso n o se les apenderá a 
t iempo de fo rmar las p ropues t a s pa ra la provis ion de ios 

C U í c u a l ' per juicio p a r a r á á los que , s iendo de agena 
Diócesis, no p resen ta ren en el mismo t iempo ta c o r r e * 
5 ndieníe licencia y tes t imoniales de ^ O r d e n o 

Burgos 10 de Octubre de l b 6 0 . — • u. i'cnx mar 
linez, Canónigo Sr io . 

CIRCULAR N.° 30. 

d t e j a w t o f i r m a r en d ichos meses a lgunos t u r n o s d e 
cinco d ias , en la f o rma s iguiente : 
TURNOS, MESES. 

1 Ene ro . 
2 
5 
4 
5 
0 
7 * 

F e b r e r o . 
8 

84 Noviembre . 
85 
80 
87 

80 

1 2 
6 7 

14 12 
10 17 
21 22 
20 27 
31 

1 
5 0 
2 3 
1 

12 
8 

13 
17 18 
2 2 2 3 
27 28 

DIAS. 
tr O 4 5 
8 9 10 

13 14 15 
18 10 2 0 
2 3 24 2 5 
28 29 3 0 

2 3 4 
7 8 9 
4 5 0 
0 10 11 

14 15 10 
10 2 0 21 
24 2 5 20 
20 30 
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Diciembre. I 
00 » 9 3 4 5 6 

91 » 7 8 9 1 0 1 1 

92 » 1 2 1 5 1 4 1 5 1 6 

93 » 1 7 1 8 Í 9 2 0 2 1 

94 » 2 2 2 5 2 4 2 5 2 6 

95 » 2 7 2 8 2 9 5 0 5 1 

Con arreglo á esla labia se ha rán los pedidos de di-
chos meses , que a u n no estuvieren hechos. Los que ya 
lo estén los re formarán los interesados, á no ser. que al 
pedirlos hayan dado á conocer la festividad en que de-
sean que recaigan, lo cual bas ta rá pa ra que por Secre-
tar ía se hagan las correcciones necesarias . 

Los demás tu rnos , que no van inser tos en esta circu-
lar , se cont inuarán pidiendo por el orden de numera-
ción y expresión de días que se marca ron en el Boletín 
n ú m e r o 10. 

Cuando el pedido se haga pa ra las Iglesias r eun idas 
de un mismo distrito de Conferencias, se expresará en 
cual de ellas debe estar el Jubileo en el año inmediato; 
pues de n ingún modo puede permit i rse el que un turno 
se divida ent re varias iglesias. Burgos 17 do Octubre de 
4 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, Canónigo Srio . 

CIRCULAR N.° 31. 
Siendo pasado t iempo mas que suficiente, para que 

todas aquellas personas que tengan negocios pendientes , 
ya en esta Secretar ía , ya en el Provisorato , y. que no 
p u e d a n presentarse persona lmente á saber el curso que 
llevan, y cual sea su resul tado, lo verifiquen por medio 
de Agente ó Comisionado al t enor de lo dispuesto en la 
Circular de 19 del mes próximo pasado , se les advierte, 
que desde 1 ° de Noviembre inmediato, sus solicitudes 
ó comunicaciones de cualquier género, queda rán deteni-
das en la respectiva oficina has ta que se cumpla con 
el requisito a r r iba mencionado. Burgos 17 de Octubre de 
1 8 6 0 . — D r . D. Félix Martínez, Canónigo Secre ta r io . 
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DISTRIBUCION DE PREMIOS. 

El día 50 del pasado mes de Set iembre, se verificó 
en el Salón de grados del Seminar io Conciliar de esta 
Diócesis, la distribución de los premios á que se hab ían 
hecho acreedores a lgunos a lumnos en el curso ante-
rior. La concurrencia fué numerosa , contándose en 
ella personas dis t inguidas, asi del Clero, como seglares. 
Presidió la ceremonia el Señor Dean de esta Sla. Iglesia 
Metropolitana; y el Señor Cancelario del Establecimien-
to, el Dr. D. Manuel Martínez y Sauz, Magistral de la 
misma Iglesia, despues de entregar los premios á los 
a lumnos , les dirigió pa labras muy satisfactorias de su 
comportamiento y conducta , concluyendo por an imar 
á todos los Seminar is tas á la aplicación á las ciencias, á 
(in de corresponder deb idamente á los desvelos de su 
Prelado, y á las esperanzas de toda la Iglesia, con lo que 
se dio por terminada la ceremonia . 

Los a lumnos premiados fueron los que se espresan 
á cont inuación, según la lista remit ida á esta Secre-
taría de Camara y Gobierno por el Secretario del Esta-
blecimiento. 

SEMINARIO CONCILIAR DE S. GERÓiNÍMO. 

Curso de 1 8 5 9 á 1 8 0 0 . 

Lista de los alumnos que han obtenido premio ó accésit. 

N O M B R E S . PREMIOS. A C C E S I T . 

FACULTAD DE SACHADA TEOLOGIA. 
Año: 

I, ' . ' lnstilucionesdederecu 
M a r t i n . . .( c a n ¿ n ¡ c 0 ) p o r Devoli. 

D. Cirilo Ornilla 
Alvarez. . . . , 

Instituciones de 
. Derecho canónico 

(por Devoli. 
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NOMBRES. P R E M I O S . ACCESIT. 
TI 0 
o." Año. 

D. Santiago Moral' Dispensa de matrícula y 
Cuñado Hermenéutica Sagrada 

••• por Janssens! 
D. Juan Hernán- ( jt) 

do Zaldo . , . . ( 
D. Manuel Santa f Hermeneutica Sa-

Olalla (grada por Janssens 
Año. 

n t ' \ i f Dispensa de matrícula y D. Jose IsasiAl- L» . d V [ 
dapeurrutia. . .) g i a p 0 r A m i a , 0 

D. Eladio B u s t a - f ^ ^ - ^ 
m a n l e I Sagrada. 

D. José Angulo í Lecciones de Ora-
Ballesteros. . . I loria Sagrada. • 

D. Vicente Robre-
do Vadillo. . . Media beca. 

3 . E R Año. 
n c i f Dispensa de matrícula v 
D. Santiago López j P l 4 , e c c i o i i e s d e H i s t o r i a 

m u ( eclesiástica por Palma. 
D. Silvestre Min-j y 

go Saez ( 
D. Manuel Arnaiz (Teología moral 

Nebreda. . . . I por Scavim. 
2 . ° Año. 

z I eclesiástica por Palma. 
. . . . . . . ' , fPrelecciones de 

D. Agapito Valdi- Historia eclesiás-
vielso i nca por Palma. 

D. Sebastian Par- í ¡ j 
do Martínez. . . 

1.er Año. 



NOMBRES. PREMIOS. 
355 

ACCESIT. 

n v¡*in..;nnA \>n (Dispensa de matrícula y 
drTio ¿in" l 'r^ecclonee de Hislorá 

• -(eclesiástica por Palma. 

D. Casimiro Al-
calde liarrasa. . 

D. José Diez Del-
gado 

CARRERA MENOR. 
2 . ° Año. 

^ d M o n i e ? ^ ' ' ^ " í ^ e c c f o n es de' Oratoria de Lope/. ( S a g r a d a 

D. Manuel H e r - Í , , 
mosilla líesga. .{ 

D. Antonio Ruiz 
Fernandez. . . 

D. Manuel F e r -
nandez lleal. . 

( Prelecciones de 
Historia eclesiás-

( tica por Palma. 

i 
Id. 

, Catecismo 
/ Mazo. 

l.er Año. 
de matrícula y 

Lecciones de Oratoria 

por 

Id. 

Sagrada. 

Id. 

D. Martin Alonso 
Martínez. . . . v 

D. CrisantosGar-í 
cía Rodríguez. . \ 

D. Gregorio Ala-
mo Izquierdo. . 

D.Modesto Duque 
Merino 

FILOSOFIA, 
B.er Año. 

D. Valentín Yaz-< M e ( 1 ¡ a b c c a . 
quez Ydlasante.l 

n . .. Dispensa de matrícula y 
D. Agustín Miguel Alecc iones de Teolo-

Velandia. . . .) g í a j ) 0 r p e r r o n e 

D. Luis Martínez 
de Velasco. . . 

D. Martin Ue villa 
Gómez 

(Lecciones de Ora-
( loria Sagrada. 

í Ll. 

(Preleccs. de Teo-
log ía por Perrone. 

í 
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NOMRRES. PREMIOS. ACCESIT. 

2 . ° Año 
n i!n, Dispensa de maIricula V 
D. Malias Abadf l a ¿ inslilucioAosdoFf-Sania María. . 

I). Emeterio L a - í 
torre Anlolin. . ( 

D. Victorino Ló-
pez Ruiz. . . . 

D. Basilio Olalla 
González. . . . 

' ( losofía per Liberatore. 

Id. 
Insliluciones de 

• Filosofía porLi-
( beratore. 

Id. 
1 .er Año. 

I). Manuel Lopcz'í Dispensa de matrícula 
Zapala I v Física por Ganof. 

T. .... • , /Dispensa de matrícula 
I). Llano López( ^ l o s l i U l , i o n e s d e 

y L 0 P e z (Filosofía porLiberatore. 
D. Lázaro Argo-

maniz Domingo. 
D. Alejo Manri-

que Palomino. 

LATINIDAD. 

3. E R Año. 
D. Mariano Gii i-(Dispensa de matrícula v 

lian y Saiz. . . ( Geografía por Verdejo. 
D. Juan de Mata 

García Sierra. . 
2.° Año. 

D. Indalecio Prie-í Dispensa de matrícula y 
lo González. . . ( Geografía por Verdejo. 

D. Nicolás Artea-
ga Ruiz 

1.er Año. 

D. José Albaro¡Dispensa de malrícula y 
Gaona { Geografía por Verdejo. 

D. Félix Cristóbal 
Barbadillo. . . 

(Matemáticas por 
i Cortázar. 

Id. 

(Geografía 
( Verdejo-.J 

por 

í Historia profana 
'( por Castro. 

(Historia de la Re-
lligion por Pintón. 
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NOMBRES. PREMIOS. ACCESIT. 
RUDIMENTOS Y 1 « ANO. 

D. Pedro Pablo (Dispensa de matrícula y 
Alonso Leciñanaí Geografía por Verdejo. 

D. Pedro Pardo í Historia de la Re-
Martinez. . • • (ligion por Pintón. 

ASIGNATURA DE FRANCES. 

r» i (Abrego del'mtroduction 

t\ • • » • /Traitédelaconnaissance 
D Quirico R a m o d c D ¡ e U i e t c . par Bos-

Saez j s u e t 

/-Methode de St. 
D. José Diez Del- Sulpicedans les 

S a t l ° ( Calnéchismes. 
_ . . ... /Aventures doTe-
D. Dionisio Mar- lémaquepar Fe-

tm Cobos. . . . ( n é | o n 

Es copia de la lista original remitida á esta Secretaría do 
Estudios por el Sr. Cancelario del Establecimiento. Búrgos 
30 de Setiembre de 1 8 6 O . = 0 r . Manuel González Peña, 
Secretario. 

NECROLOGIA. 
Han fallecido los Presb í te ros que se expresan á conti-

nuac ión : ^ 
A fin del pasado m e s do Agosto, D. Domingo López y 

Rodríguez, beneficiado deVi l lore jo , de edad de 54 años . 
El día G de Se t i embre , I). P e d r o Millan y Ruiz , cu ra 

beneficiado de Renedo de la Escalera , y Arcipreste^ del 
pa r t ido eclesiástico de Orde jones , de edad de 71 anos . 

Y el 7, D. Vicente González y Ruiz , E c ó n o m o de Sal-
cedillo, de edad de 48 años . 

. Se encarga á todos los fieles que p idan al S e ñ o r por 
el e terno descanso de s u s a lmas . 

Búrgos 15 de Octubre dc 1800 .— 'Dr . D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretar io. 
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Continuación do la lista de las limosnas recolectadas en 
esta Diócesis á favor de los Cristianos de Siria. 

I N D I V I D U O S . Rs. Cents. 

Suma anterior 7.065 68 
D.Juan Prieto, cura de Zarzosa, por si y sus feligreses 07 12 
El párroco de Yilviestre de Muñó, por sí y sus 

feligreses 110 
D. Fabian López, cura de Ruajiales, por el pueblo 'i8 
Por sí 0 
Por Teresa Gallo 4 
1). Melilon García, por si y los feligreses de su 

pueblo la Serna 60 
D. Ramón Eslalayo, por si, su hermano y el pue-

blo de Yudego" 160 
D. José de Simó 80 
El párroco de Villamórico, por sí y sus feligreses 
El de la Revilla, por sí v sus feligreses 25 
D. Julián Ruiz, curado Gamonal 
1). Isidoro Arnal, beneficiado de id. 
D. Felipe López,-vecino de id. 38. 
El párroco de Sotresgudo, por sí v sus feligreses 
El de Cañizal de Amaya, por id. id. 100 
El de Salazarde Amaya, por id. id. 138 
El de Soloabellanos, por id. id. 60 
El de Barrio de S. Felices, por id. id. 80 
El de Quiutanilla de Riofresno, por id. id. 120 
D. Francisco de la Fuente, cura de Salinillas, v sus 

feligreses 1^0 
D. Pedro Moral, coadjutor de S. Cosme, por sus 

feligreses 
1). Miguel l.opez, cura de S. Pedro de la Fuente, por 

sí y sus feligreses 83 
D. Ciríaco García, cura de Villagonzalo Arenas, 

por sí y sus feligreses 63 25 
D. Celedonio Moral, feligres de S. Lesmes de 

Burgos . 1000 
D. Manuel González, cura de Iglesia Rubia, por 

sí v sus'feligreses 140 
El Sr. Vicario eclesiástico de la Abadía de Lerma 50 
D. Maleo Alonso 20 



D. Rafael Urien 
J). Juan Ramírez 
Sr. Vicario eclesiástico de S. Blas 
Id. de Sla. Clara 
Id. de Carmelitas 
D. Cipriano Menezo 
Los feligreses de la Villa de Lerma 
¿.Agustín García, cura beneficiado de Qaíntanillá 

de"la Mala 
Los feligreses del mismo 
1). Antonio Gutiérrez, párroco dcRoyucla 
Sus feligreses 
D, Alanasio Conde, cura de Villamayor de los 

Montes 
I). Simón del Prado, beneficiado de Ilermitas de id. 
El pueblo de i.d. 
D. BlasBarcenilla, cura beneficiado de Ruy al es 

del Agua 
Sus feligreses 
I). Bonifacio Arrióla, párroco de Sanlillan 
Sus feligreses 
[). Basilio Diez, cura propio de Abellanosa de Muñó 
Sus feligreses 
D. Martin Yusta, párroco de Revilla Cabriada 
Sus feligreses 
D. Genaro Garrido, cura de Villoviado 
Sus feligreses 
D. Felipe Ceballos, cura de Orzales, por sí y sus 

feligreses-

El cura y feligreses de Quintanilla del Agua 
D. Francisco García Morante, Presbítero 
Un Carmelita 
Otro 
D. Angel Pérez, Coadjutor de S. Cosme de Burgos 
El cara v feligreses de S. Martin de Losa 
El de Teza y sus feligreses 
El de Villalambrus y sus feligreses 
El cura de S. Llórenle de Losa 
1). Casimiro Hidalgo, cura de Villadiego 
El cura de Espinosa de Cén alo, por sí y sus feli-

greses 
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Tis. Cs. 

D. Ramón Barcena, cura de S. Cosme do Búrgos 
]). Luis Pérez, Maestro de Ceremonias de esta 

Santa Iglesia 
D. José Gutiérrez, ciira de Valdeprado, por si y 

sus feligreses 
D. Saturnino Gutiérrez, cura dc Sotillo de S. ví-

tores, por sí y sus feligreses 
El Clero parroquial y Beneficial de Frias 
1). Benigno Melgosa, vecino de id. 
Varios vecinos de id. 
El cura de Cillaperlala de abajo, y sus feligreses 
El cura de S. Martin dc Humada 
Sus feligreses 
El pueblo de Fuencaliente de Puerta 
El párroco de Humada y sus feligreses 
El de Fuente Odra, id. 
Fl de Palazuelos, id. 
El de Villavédon, id. 
El de Sandoval de la Reina, id. 
í"n vecino de Santo Domingo do Silos 
El párroco de Quiutanaorluflo, y sus feligreses 
D. Eustaquio Soto, cura beneficiado de Redecilla 

del Campo 
El cura v feligreses de Vallejimeno 
El cura de Frontada, y sus feligreses 
Los feligreses de Quintanilla de Valdovodres 
El párroco de Arreba, y sus feligreses 
El de Arija, id. 
El dc Arnedo por sus feligreses 
El de Barrio de Brida, por id. 
El do Cidad de Ebro 
El de Cilleruelode Bezana 
El de Cilleruelo de Bricia, por sí y sus feligreses 
El de Cubillos del Rojo 
Los vecinos dc Herbosa 
El párroco de Monlejo y sus feligreses 
El de Muriilla 

3G 

60 

64 

84 
100 

8 ' 
Oí) óz 
47 5® 
10 
08 
29 84 
o.» 
]j7 
04 
65 

IbO 
10 
ti7 

40 
110 

49 
30 
40 
60 
2 4 

59 
8 

20 
38 
19 
29 
64 
ÍO 

13.735 80 Suma 13.730 
(Se continuará.) 

IMPRENTA DE 1) . ANSELMO REVILI -A . 



A Ñ O III. Juéves 4 d e Noviembre de 4 8 6 0 . , N Ú M . 2 2 . 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
BEL 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 

Esta publicación oficial, qtic sólo llene, p o r objeto faci l i tar el gob ie rno de l a Dió-
cesis, sa ldrá cuando disponga el Prelado. Las rec lamac iones se d i r ig i r í in ' á l a S e c r e -
t a r i a de C á m a r a d e l Arzobispado. 

Alocticion de Su Santidad Pío IX pronunciada en el Consis-
torio secreto del 28 de Setiembre de 1 8 0 0 . 

V E N E R A B L E S HERMANOS:—Obligados Nos vemos Á DE$LOR& 
y condenar oirá vez. con increíble dolor y aflicción de nuestro 
espíritu, los nuevos e inauditos atropellos que el Gobierno del 
Pia monte se permite contra Nos, contra esta Sede Apostólica, 
v contra la' Iglesia Católica. Esté Gobierno, abusando, como 
ya sabéis, de la victoria que consiguió ayudado por los es-
fuerzos de una nación grande y belicosa, en una funestísima 
guerra, ¿ tendiendo su reino por la Italia contra todo derecho 
divino y humano, escílados los pueblos á la rebelión y espul-
sados de sus propios dominios los Principes legítimos con muy 
grave injusticia, invadió y usurpó con injustísimo y sacrilego 
atrevimiento algunas de las provincias sujetas á Nuestra Pon-
tificia Autoridad en la Emilia. Pero mientras que todo el 
Orbe católico, uniéndose á Nuestras juslisimas y gravísimas 
quejas, no cesaba de clamar vivamente contra tan impía usur-
pación, este Gobierno resolvió apropiarse oirás de las provin-
cias pertenecientes á esta Santa Sede, en las Marcas, en la 
Umbría, v en el pais llamado el Patrimonio. Mas viendo que 
los pueblos de aquellas provincias disfrutaban de una comple-
ta tranquilidad, y que nos estaban tan enteramente adheri-
dos, que ni por medio del dinero derramado profusamente, ni 

TOM. III. 23 
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valiéndose de otros viólenlos engaños podía alienarlos ni apar 
tarlos de Nuestro legítimo'Gobiei no, y del imperio civil de esta 
Sania Sede, introdujo en las mismas provincias, unas veces 
una multitud de hombres perdidos á fin de que escitáran allí 
las turbas y la sedición, y otras su numeroso ejército, para 
que sujetaran dichas provincias con enemigo furor y con la 
fuerza de las armas. 

Ya conocéis muy bien, Venerables Hermanos, las impru-
dentes cartas que el Gobierno del Piamonte escribió á nuestro 
Cardenal ministro de Negocios, al objeto de defender su hur-
to, en las cuales no reparó en manifestar que ordenaría á sus 
tropas que ocuparan las sobredichas Nuestras Provincias, si no 
fuesen despedidos los estrangeros agregados á nuestro peque-
ño ejército, el cual habia sido formado para conservar la tran-
quilidad del Gobierno Pontificio y de sus pueblos. No ignoráis 
tampoco, que casi al mismo tiempo que se recibían aquellas 
cartas, las tropas piamonlesas ocupaban dichas provincias. 
Y á la verdad; nadie puede dejar de conmoverse en gran ma-
nera, y llenarse de suma indignación, considerando las falsas 
recriminaciones y las diversas calumnias é injurias con las 
cuales aquel gobierno no s ' avergüenza de encubrir su hostil 
é impía agresión contra el poder civil de esta Romana Iglesia, 
y de atentar contra Nuestro Gobierno. Porque, ¿á quién no 
sorprenderá en gran manera oir que se inculpa á Nuestro Go-
bierno el que se hayan inscrito á .Nuestro ejército alaunos es-
tranjeros, sabiendo como lodos saben, queá ningún Gobierno 
se le puede negar el derecho de agregar los estrangeros á sus 
tropas? Cuyo derecho compele con mucha mas razón á Nues-
tro Gobierno, y al de esla Santa Sede, puesto que el Romano 
Pontífice, como Padre común de todos los fieles.- no puede 
dejar de admitir á lodos aquellos católicos que impulsados por 
el amor de la Religión quieran pelear entre las tropas Poutifi-
cias, y lomar parte en la defensa de la Iglesia. 

A mas de que, es preciso advertir aquí, que este concurso 
de los católicos estrangeros, fué principalmente escitado por 
la malicia de aquellos que atentaron contra el poder civil de 
esta Santa Sede. Porque nadie ignora con cuanta indignación 
y tristeza se conmovió todo el mundo católico ruando conoció 
la tan impía cuanto injusta agresión que se infirió al dominio 
de esla Sede Apostólica. Lo cual fué causa de que muchos 
fieles de las diversas parles del Orbe cristiano, voluntaria-
mente y con suma prontitud, volaran á Nuestra Pontificia 
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autoridad, é inscribieran su nombre en Nuestra milicia, á fin 
de defender eficazmente nuestros derechos, y los de esta Santa 
Sede v de la Iglesia. Con singular malicia, el Gobierno Pia-
montes no repara en inferir calumniosamente la nota de mer-
cenarios á ¡Nuestros soldados; siendo así, que muchos de los 
naturales v estrangeros pertenecen á nobles cunas, y están 
a d o r n a d o s " c o n nombres de familias ilustres; los cuales, escita-
dos únicamente por el amor de la Religión, quisieron militar 
con Nuestras tropas, sin recibir emolumento alguno. Ni se 
oculta al Gobierno Piamontes la lealtad é integridad que posee 
nuestro ejército; puesto que á su Gobierno le consta perfecta-
mente, que quedaron aniquiladas todas las engañosas artes 
de que se echó mano para corromper Nuestros soldados. No es 
pues necesario que nos detengamos en refutar la acusación de 
barbarie inferida villanamente á Nuestras tropas, puesto que 
Nuestros detractores no pueden encontrar ningún argumento, 
sin que semejante recriminación deje de poderse convertir 
justamente en contra suya, como lo atestiguan claramente las 
terribles cuanto vulgares proclamas de los Jefes del ejército 
Piamontes. 

Es preciso advertir aqui, que Nuestro Gobierno no pudo 
sospechar cosa alguna de esta invasión hostil, habiéndosele 
asegurado que los ejércitos Piamonteses se acercaban, no con 
ánimo de invadir, sino mas bien para rechazar las turbas de 
los perturbadores. De ahí es, que Nuestro General en Jefe, ni 
aun podía presumir que debiese pelear con el ejército Pía-
montes. Pero cuando contra toda esperanza, cambiadas vil-
mente las cosas de tal modo, supo la hostil irrupción de aquel 
ejército, el cual con seguridad prevalecía grandemente por 
el número de los combatientes y la fuerza de las armas, con-
cibió el acertado provecto de apoderarse de Ancolia, como 
bien defendida, á fin de que Nuestros soldados no estuviesen 
tan espueslos á un peligro de muerte. Pero viéndose detenido 
en su camino por las cercanas tropas enemigas, tuvo que lu-
char con ellas a fin de abrirse paso para sí y para sus soldados. 

Por otra parle, cuando tributamos merecidos y debidos 
elogios al espresado General en Jefe de Nuestro ejercito, y a 
los demás jefes y soldados del mismo que, provocados por la 
inesperada invasión enemiga pelearon valerosamente, aunque 
con fuerzas muv desiguales, por la causa de Dios, dé la Igle-
sia, de esta Sede Apostólica y de la justicia, apenas pudimos 
contener nuestras lagrimas, comprendiendo cuantos valientes 



nm; 
militares, v en particular cuantos escogidos jóvenes perecie-
ron en esta injusta y cruel invasión, que volaron con religioso 
v noble, espirilii á defender la autoridad civil de la Iglesia lio-
mana. El luto que llevarán á sus familias Nos conmueve sobre 
toda ponderación posible. ¡Ojalá que con Nuestras palabras pu-
diéramos. enjugar las lágrimas de aquellas familias! Confiamos 
sin embargo, que: no será de poco alivio v consuelo para ellas, 
la honorífica mención que con razón hacemos de sus di-
funtos hijos y parientes, por el brillante ejemplo de fe, de 
piedad y de amor hácia Nos y hácia esla Sania Sede, que de-
jaron á todo el mundo cristiano con la inmortal alabanza de 
sus nombres. Asimismo debemos apoyarnos con seguridad en 
la esperanza de que lodos aquellos que sufrieron una muerte 
gloriosa por la causa de la Iglesia, conseguirán aquella sempi-
terna paz y beatitud que imploramos de Dios Omnipotente, v 
que nunca" dejaremos de implorar. En; cuyo lugar tribuíamos 
también las debidas alabanzas á nuestros amados Hijos los 
Gobernadores de las provincias, especialmente los de U r bi-
no, Pésaro y de Espoleto, que en esta tristísima vicisitud de los 
tiempos, cumplieron asidua v constantemente su deber. 

A la. verdad, Venerables "Hermanos, ¿quién será capaz de 
tolerar jamas la insigne impudencia ó hipocresía con la cual 
aquellos perversos invasores no dudan afirmar en sus progra-
mas, que se dirigen á Nuestras provincias y á las demás de 
Italia, para restaurar en ellas los principios del orden moral? 
Y esto se afirma temerariamente, por aquellos que, haciendo 
una cruelísima guerra á la Iglesia Católica y á sus Ministros 
y cosas, y despreciando abiertamente las leyes y las censuras 
eclesiásticas, se atreven á encarcelar á hombres eminentes, 
ya Cardenales de la S. K. I., ya Obispos, ya Varones virtuo-
sos de. ambos cleros, á arrojar de sus claustros á familias- reli-
giosas, á saquear los bienes de la Iglesia, y destruir el poder 
civil de esta Sania Sede. Es decir; que los principios del orden 
moral, se restablecen por aquellos quo abren escuelas públi-
cas de cualquiera-falsa doctrina, y fundan casas de prostitu-
ción; por aquellos que con abominables escritos y espectáculos 
escénicos procuran ofender v eliminar el pudor, la castidad, 
la honestidad y la virtud; por aquellos que desprecian y es-
carnecen los sacrosantos misterios de nuestra Divina Religión, 
los sacramentos, los mandamientos, los institutos, y los sa-
grados Ministros, ritos y ceremonias; por aquellos que se 
afanan por estinguir lodo sentimiento de justicia, y derribar 
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v trastornar IQS fundamentos de la sociedad religiosa v civil. 
' Así pues; en esta tan injusta, cuanto hostil y horrenda 
agresión ,v ocupación dc Nuestro poder civil y de esta banta 
Sede, hecha por el Rey del Piamonle y su Gobierno contra 
todas las leves de la justicia y el universal derecho de gentes, 
acordándonos perfectamente dc Nuestro ( eber delante de 
lodos Vosotros v en presencia dc lodo el Urbe Latolico, le-
vantamos de nuevo v esforzadamente Nuestra voz. y reproba-
mos v absolutamente condenamos todos los nefarios y sacri-

"a ten lados del espresado Rey y Gobierno, y declaramos 
v decidimos que todos sus actos son del todo nulos, y reclama-
mos una v otra vez, y nunca desistiremos de reclamarlos, la 
integridad del dominio civil que disfruta la Iglesia y lodos 
sus derechos! los cuales pertenecen á todos los calolicos. 

Ciertamente* no podemos ocultar, Venerables Hermanos, 
que Nos oprime ,una grande amargura, al ver (pie encontrán-
donos en tan diversas dificultades como se presentan, Nos 
vemos en la necesidad de desear, el auxilio de las armas es-
'ranueras contra esta nunca bastante execrada agresión, i a 
V verdad, conocidas os son las repelidas declaraciones que 
Nos ha hecho uno de los mas poderosos Principes de Europa. 
Sin embargo; mientras que estamos esperando el electo de 
aquellas promesas, no .podemos menos que angustiarnos y per-

barno , considerando que los autores y .autores le da 
n"¿ , da UW-pacion, persisten y adelantan audaz e insolente-
S en su nefando' propósito, como conliando ciertamente 
uue nadie se les opondrá en realidad. 
" perversidad proviene de que. estantío las r « P « W « -
mma» del ejército pianmntes casi junlo.a las.mural as de esta 
Nuestra Sania ciudad, toda eoa.unicac.on fuera detenida al 
K i e los a s u n U i S publicos y privados detenidos al (.aso; 

l i e es mas "gr»v* el Pontífice Su,.10 do toda la Igfesia. 
ui«-alo a una molesta dificultad en los negocios que debe 

c da de la inisma iglesia, conforme a la m a l d a d , con lo 
l e corta más y mas el camino de 

diversas parios del mundo. Por cuya a 0«, e» 
Nnpslras angustias V en tanta diversidad de cosas ucnmcnie 
e , t o deU r 'v no alies Hermanos, que por uúa twteneces , -
d d C bailamos ya como impelidos, o que como obligados 
debemos pensar en tomar una oportuna resolución, a t m d e 
defender Muestra dignidad. 

Enfrc lanío, no podemos menos que deplorar, entre otras 
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cosas, el funesto y pernicioso principio que llaman de no in-
tervención proclamado recientemente por algunos Gobiernos, 
tolerándolo lodos los (lemas, y aplicado hasta al tratar de la 
injusta agresión de un Gobierno contra otro; de suerte, que 
parece como que se sanciona una cierta impunidad y licencia 
de atacar y destruir los derechos ágenos, las propiedades, y 
las mismas autoridades, contra las leyes divinas y humanas. 
Yes una cosa ciertamente eslraña, que se permita impune-
mente al solo Gobierno piamonles despreciar y violar aquel 
principio, cuando le vemos que con sus enemigas Iropas, y 
esto contemplándolo toda la Europa, invade los dominios es-
trangeros, y arroja de ellos á sus legítimos Principes; de cuyo 
pernicioso absurdo se desprende que la intervención eslrange-
ra solo se admite para suscitar y fomentar ¡a rebelión. 

Aquí se Nos ofrece la oportunidad de oscilar á todos los 
Príncipes de Europa á que, comprendiendo con la gravedad 
é inteligencia de su propio consejo, atiendan seriamente cua-
les V cuantos males lleva consigo el hecho detestable que 
estamos lamentando. Tratase también de la bárbara violacion 
que traidoramenle se ha perpetrado contra el universal dere-
cho de gentes; y la cual si absolutamente no se impide, no 
podrá consistir en adelante ninguna firmeza y seguridad en 
cualquiera legitimo derecho. Trátase del principio de rebe-
lión, al cual sirve torpemente el Gobierno del Píamente, del 
cual se desprende fácilmente cuantas aflicciones saldrán para 
todos los Gobiernos, y cuantos males producirá á toda la so-
ciedad civil, puesto que asi se abre la puerta al fatal Comu-
nismo. 

Trátase de las solemnes Convenciones violadas, que así 
como de otros Dominios de Europa, así también exigen guar-
dar absolutamente la integridad absoluta y entera del Poder 
civil Pontificio. Trátase de la violenta usurpación de aquel 
principado, que por una singular disposición de la Divina 
Providencia fue dado al Romano Pontífice, para que pudiera 
ejercer con plenísima libertad su Ministerio Apostólico en 
toda la Iglesia. Cuya libertad, debieran ciertamente procurar 
lodos los Príncipes, á fin de que el mismo Pontífice no se in-
cline al impulso de ningún poder civil, y así pueda igualmen-
te atender á la tranquilidad espiritual de los católicos que 
moren en los dominios de los mismos Principes. 

Finalmente: es preciso que lodos los Principes Soberanos 
se persuadan de que nuestra causa está claramente unida á 
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la suva; v que prestándonos su auxilio, tienden igualmente 
á la incolumidad desús derechos que a los nuestros. Por lo 
cual, con grande confianza les exhortamos y amonestamos a 
que nosausilien, c a d a uno según su condición y oporlunida d 
No Nos cabe duda, de que principalmente los Principes y los 
puebloscatólicos, emplearan asiduamente lodo su cuidado y 
c oneracion. para que. por su cargo común se apresuren y 
depongan á avudar proteger, y defender al Padre Pastor de 
toda la Grey del Señor, oprimido por las armas parricidas de 
un hiio degenerado. TT , , 

Pero quiero que s e p á i s , Venerables Hermanos, que toda 
Nuestra esperanza debe estar puesla en Dios, que es nuestra 
i vil da v refuüio en todas nuestras tribulaciones, que llaga v 
d " h i e r e v sana, mortifica y vivifica, introduce en los 
o men . v-nos saca de ellos: y por eslo con l o d a l a f e y 

humil lad de nuestro corazon no cesamos de dirigir a Él núes-
ira™ asiduas y ferventísimas preces, interponiendo anle to lo 
el efiiai'isim() patrocinio de la Inmaculada y Santísima Virgen 
Alaria Madre de Dios, y el sufragio de los bienaventurados 
Pedro v Pablo; para que haciendo potencia con su brazo, tles-

1 la soberbia de sus enemigos, y sujete a los que preten-
den suietamos, N humille y abata a todos los enemigos de su 
S t - Hesia- y haga por la virtud omnipotente de su gracia, 
a u e se a re pie n ta n los corazones de todos los prevaricadores, 
? que cuanto antes la Santa Madre Iglesia pueda regocijarse 
por su perfecta conversión. 

NOS E L D R D F E R N A N D O DE LA P U E N T E Y P R I M O DE R I V E R A 
POR LA GR VCIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,, 

ARZOBISPO DE BURGOS, DEL CONSEJO DE S . M. , E T C . , ETC. 

Al venerable Clero y al pueblo de esta nuestra Diócesis. 

A. H . N . : 
El Excmo. 6 Illmo. Sr . Nuncio Apostólico en estos 

Reinos, al remitirnos la Alocucion que precede, la acom-
paña con la comunicación siguiente: 

NUNCIATURA APOSTÓLICA. 
«Muy Sr. mió y venerado hermano: Lleno de amargura y 

aflicción á causa de los inicuos atentados que en los Lstado 
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Pontificios acaban de consumarse, por medio de los artificios 
mas perversos y de la violencia, mas atrevida y desvergonzada, 
no he tenido valor para, ponerlos en conocimiento' de Y. É. I., 
persuadido de que, oprinudp s¿.corazón con iguales penas, no 
debia yo aumentarlas más todavía. Pero, ahora que el Santo 
Padre me manda comunicar á ' V : E; I. la alocucion por VÁ 
pronunciada en el consistorio dé 28 de Sejiembrei no puedo 
prescindir de tocar estos tristes y deplorables acontecimientos. 

Este insigne documento me dispensa de hacer una relación 
que quiero evitar, 110 solo por el dolor que me causan los gra-
ves males que aquejan a l a Santa Sede y á la Iglesia, sino 
también por lo repugnantes que son !o,s indignísimos y desca-
rados medios d e q u e se ha echado mano para vilipendiar y 
pisotear la autoridad y dignidad del Sumo Pontífice. Consig-
nada está su funesta historia en el mismo documento, v á ía 
verdad quc'es necesario hacer un, esfuerzo para creer que en 
nuestros tiempos, y á la faz de la Europa, se hayan perpetrado 
hechos tan opuestos á la justicia, como contrarios al derecho 
internacional y ofensivos al mas respetable y sacrosanto de 
los poderes .sobre la tierra. 

Empero, acerquémonos, unámonos mas. y mas. venerables 
hermanos, con nuestro augusto Jefe y Pontífice, cuyas virtu-
des resplandecen con mas brillo en medio de las tribulaciones 
que sobre til se aglomeran. Imitémosle en su poderosa pacien-
cia, en su firme confianza, y en su incesante oracion. Dios 
está con la Iglesia, aunque esta carezca de ludo socorro tem-
poral. Dios defiende la causa del justo oprimido y perseguido, 
tanto mas, cuanto este justo es el Vicario de su Hijo en la 
tierra. El Señor, que muchas veces ha conducido la Iglesia 
hasta el triunfo por entre sucósos que parecían llevarla á su 
ruina, permite hoy, á no dudarlo, su llanto y desolación para 
que, fortificada con duras pruebas, se prepare para otras con-
quistas, y adquiera nuevos títulos d.c gloria. Ojalá 110 falte 
entre ellos el que el bondadoso Pontifico tanto desea, cual es 
acojer en sus brazos paternales, vueltos sobre sus pasos v 
arrepentidos, á los hijos que ahora le afligen haciéndole apurar 
hasta las heces el cáliz de la amargura, al mismo tiempo que 
conspiran contra el Catolicismo en unión de sus antiguos 
enemigos. 

Sin embargo de que Su Santidad conserve apenas unas le-
guas de territorio en los alrededores de liorna, y domine en 
lodo el resto de sus Estados lá usurpación de, sus derechos y 
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la fuerza de armas hostiles, apoyado en la gracia de Dios, 
sabrá mantener ilesas la independencia y la libertad de su 
espiritual jurisdicción sobre el mundo católico, y sobrellevar 
tranquilamente la falta de casi todas sus rentas. Pero una 
reflexión le inquieta; la de lo difícil que es proveer al sosteni-
miento, 110 solo de los que le prestan sus servicios en los asun-
tos generales de la Iglesia, sino también de muchísimos mili-
tares y empleados que, dejando sus puestos en las ciudades 
ocupadas por el ejército piamonles para cumplir con su fideli-
dad, se refugiaron en Roma. El hizo ya declarar oficialmente 
en el periódico ó Gacela de Romael 0 de Octubre, que 
«sea cual fuere su penuria, nunca se induciría á aceptar cual-
quier clase de ofertas en dinero que se le hagau, mediando 
pactos ó condiciones, por uno ó por muchos de los que se lla-
man (,rondes de la tierra.» Mas hizo asimismo añadir que 
«no rehusará el seguir recibiendo el óbolo que espontánea-
mente continúen ofreciéndole los fieles del mundo católico.» 

Los líeles de España, movidos por el generoso ejemplo de 
sus pastores, contribuyeron mucho respecto a ese óbolo, que 
tanto aprecia su Padre común, como consuelo amoroso en sus 
días de tristeza. Pero yo no mo atrevo á pedir hagan otros 
sacrificios; solo deseo, que-Y. E. I y sus dignos Colegas les 
manifiesten el estado lastimoso a que sehajla reducido el 
Sumo Pontífice con enorme injusticia y con inmenso desdoro 
del nombre católico. Por lo demás, muy confiado lo dejo lodo 
á la nobleza y caballerosidad de los sentimientos propios del 
corazón; español, y á la sincera devocion que esle ilustre pue-
blo lia profesado v profesa á la Santa Sede. 

En la esperanza de que Dios, grande en sus misericordias, 
e s c u c h a n d o nuestras comunes plegarias, me otorgue a tan l a 

oru-ia de hacerle á V. E. I. comunicaciones tan agradables, 
como triste es la presente, me repito con distinguida conside-
ración su atento servidor y afectísimo hermano. 

Madrid 2.0 de Octubre de WO.^LOIIENZOJArzobispo de 
Tiana.=ti*cmo. é lllmo. Señor Arzobispo de Burgos.» 

Cree r í amos fa l tar a u n o d o l o s deberes m a s imper io -
sos de n u e s t r o minis ter io , si al t rasmit i ros los respeta-
bles d o c u m e n t o s que. p receden , no un i é semos n u e s t r a 
voz á la dei Je fe S u p r e m o de la Iglesia Católica, y a la 
de su d ign ís imo rep resen tan te en estos Hemos , p a r a ex-
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presar nuestros sentimientos de justa indignación y re-
probación hacia los inicuos y sacrilegos invasores y ex-
poliadores de los Estados Pontificios. Hasta ahora al-
gunas personas que de buena fe se tienen á sí mismas 
por verdaderos Católicos,habrían podido persuadirse que 
los inaudi tos acontecimientos de que es teatro la Italia, 
y que la E u r o p a contempla con un apático pavor, en 
n a d a se rozaban con la Religión y con las leyes san-
tas de la Iglesia; y nos señalaban á sus Ministros como 
invasores del terreno de la política de los Gobiernos, 
cuando nos dir igíamos á vosotros para representaros los 
sent imientos de amargura que esos sucesos desper taban 
en nuest ro corazon, y para pediros como remedio el 
socorro de vuestras oraciones. ¿Qué dirán hoy al con-
s iderar el r umbo q u e lleva la Revolución en aquel inte-
resante pais, caminando de precipicio en precipicio? ¿al 
c o n t e m p l a r á u n Rey y á sus Ministros que , haciendo 
a larde de profesar la fe Católica, desprecian las graves 
censuras que contra ellos ha fu lminado el Padre común 
de los fieles; que han a r rancado de sus Sillas, y en-
cerrado en las cárceles públicas, ó condenado al des-
t ierro á u n a gran multi tud de piadosísimos Pre lados , 
m u c h o s de ellos revestidos de la Sagrada p ú r p u r a , cuyo 
único cr imen era el ser fieles á la obediencia y á la fe 
que tenían ju rada ; que han convertido los templos en 
escuelas de inmora l idad , y protegen y fomentan la pu-
blicación de innumerab les folletos, y de sacrilegas re-
presentaciones , para vilipendiar y ridiculizar todo lo mas 
santo que tiene nues t ra Religión? ¿Son estas por ven-
t u r a cosas que solo atañen á la política? 

Pero hablemos claro, A. H. N.: la Revolución, que hoy 
levanta su cabeza erguida en Italia, y que ebr ia con sus 
t r iunfos amenaza ya extenderlos á los demás Estados 
de Europa , h a comenzado de hecho por derr ibar las 
cosas mas sagradas que tiene la Religión única verda-
dera. Si no predica ab ier tamente errores opuestos á los 
dogmas de la fe católica, es po rque sabe que esto aleja-
ría de sí á los pueblos , los cuales, si bien i lusos y enga-
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nados la signen en sus desvarios, conservan todavía u n 
* principio de respeto hacia las creencias que heredaron 

de sus padres . Ella, pues , reserva para ocasion mas 
opor tuna la completa consumación de sus inicuos pla-
nes . Pero en cambio enseña y pone por obra otros erro-
res aun mas perniciosos, contrarios á la ley na tura l , y á 
la moral evangélica. Y ved aquí por qué los Obispos, á 
quienes ' Jesucr is to cometió el depósito, no tan solo de la 
fe, sino también de los preceptos que forman las buenas 
cos tumbres , nos vemos apremiados á levantar nues t r a 
voz cuando se t ra ta nada menos que de erigir en dere-
cho lo que nues t ra Religión condena como opuesto al 
órden moral , y á la ley santa del Decálogo. Ninguna 
persona de sano juicio podrá figurarse que al cumplir 
con este deber extral imitamos nues t ras facultades, y 
nos ent rometemos en el ter reno vedado de la política. 

Mas como nuestras palabras se dir igen, no tan solo a 
las personas mas i lustradas de esta Capital , v de las 
principales villas de nues t ra Diócesis, sino también á las 
.rentes sencillas de las aldeas y de los lugares, séanos 
permitido va lemos de u n ejemplo, q u e á unas y a otras 
ha*a comprehensible nuest ro pensamiento . 

F iguraos , A. H. N., que u n a de esas villas se viera 
invadida á mitad del día por u n a t ropa de foragidos que , 
ba jo el pretexto de deponer y reemplazar al Alcalde y 
Ayuntamiento , por considerarles omisos en cumplir sus 
deberes, asaltase las casas de los principales vecinos, 
insul tase á sus moradores , y les robase su dinero y sus 
mas preciosas a lhajas : que penetrasen despues en el 
templo v arrancasen de allí los vasos sagrados ; y que , 
por ul t imo, á las personas que mostrasen hacerles al-
guna resistencia, siquiera fuera de pa labra , las pasasen 
á cuchillo, regando con su sangre las calles y las pla-
zas Imaginaos que en medio de esta consternación el 
Párroco del pueblo, Sacerdote distinguido, no menos 
por su celo hacia la Casa de Dios, que por su amor á 
sus feligreses, tomando en sus manos la imagen de Je-
sucristo crucificado, y most rándola á aquellos foragidos, 
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procurase representar les con las pa labras mas sent idas , 
así el agravio que cometen cont ra el Señor , con su sa-
crilega conducta , como el peligro de condenación eter-
na á que exponen su propia a lma: que cuando el Pár-
roco estuviera en lo mas acalorado de su discurso, se 
apareciera el Juez, ú o t ra autor idad superior del par t ido, 
acompañado de fuerza a rmada , y en lugar de tratar de 
reprimir á aquellos per tu rbadores del orden público, se 
dirigiera al Cura del pueblo, y con Jas voces mas des-
compasadas le reprendiera por haber tomado par le en 
la defensa de los intereses temporales, del pueblo.. 
Y. , Sr . Cura, le dice, ha invadido e l lo ixeno de la jus-
ticia,* la defensa de cuyos derechos solo á mí esta co-
metida por las leyes. Los cr ímenes une estos hombreó 
han perpetrado, el robo, el sacrilegio, el asesinato, eslau 
todos previstos y comprendidos en el Código pena!, 
cuya aplicación os de mi exclusiva competencia, üel í-
rese Y. , pues , y no vuelva en lo sucesiv.0 á arrogarse fa-
cul tades que lío le per tenecen. IIion Iras el Juez pro-
nunc i a estas y otras semejantes palabras, ios asesinos 
se escapan l levándose consigo los,frutos de ¡su sacrile-
ga osadía. 

¿Que os parece de la conducta de este Juez? No diríais 
que , ó habia perdido el sentido común , ó daba lugar á 
sospechas de connivencia con aquellos malvados? Ver-
dad es que los cr ímenes por estos cometidos lienen se-
ñalado su condigno castigo en el Código penal, cuya 
aplicación en el fuero externo corresponde ú ios Jueces 
establecidos por las leyes civiles: pero no es menos 
cierto que ántes que estas ios prohibiesen, esos críme-
nes estaban ya condenados por los preceptos del Decá-
logo, y por la ley natura l impresa en el alma del hom-
bre : y "que siendo aquellos y esta u n a emanación de la 
justicia eterna de Dios, nada hay mas propio de un Sa-
cerdote que el predicar en todas ocasiones su entero y 
cabal cumplimiento. 
. Vengamos á la aplicación. Un Rey, sin mas derecho 

quo el que le dá la fuerza, faltando á todos los prccc-
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denles de m ilustre y religiosa familia, rompiendo todos 
los pactos que pocos meses ántes tenia sellados, valién-
dose de los ardides mas bajos , de la seducción, del en-
gaño y de la mentira, invade alevosamente los Estados 
del' Sumo Pontífice, y le ar rebata u n a propiedad y u n a 
soberanía que los siglos habían respetado, y que. el de-
recho público de E u r o p a le tiene reconocido. A esta ra-
p iña se agrega la malicia del sacrilegio, porque la pro-
piedad que se u s u r p a es sagrada, escogida, concedida y 
santificada por la sabia providencia del mismo Dios, 
que ha quer ido dotar con ella á su Iglesia y al \ icario 
de Su Hijo en la t ierra , para que este, á su sup remac ía 
espiri tual , añada el «arácler de Soberano tempora l , y 
no reconozca superior alguno en todo el mundo ; y p a r a 
que así pueda gobernar su grey con total independencia 
de todos los poderes h u m a n o s , que pudie ran intentar el 
violentarla Y el oprimirla. Esta sacrilega expoliación se 
ha llevado á efecto por los medios mas inicuos, lanzan-
do sobre los Es tados de la Iglesia numerosas hues tes 
(fue i n h u m a n a m e n t e han. sacrificado á u n a heroica ju-
ven tud , atraída de todas las Naciones católicas por el re-
ligioso entusiasmo que inspira la defensa de los dere-
chos de la iglesia, y la noble causa, y la sin par b o n d a d 
del Augusto Pontífice que iá gobierna. 

Abora bien, ¿qué diferencia encontráis entre este per-
verso proceder. 'v el de aquellos malvádos de que os ha-
blamos anter iormente , sino es que el campo abierto á s u 
depravación es mas-extenso , y que á sus cr ímenes se 
adra ran las circunstancias agravantes que nacen de la 
c tiiíud de las personas que los cometen, del escándalo 
o 4e esos inicuos alentados produce en el m u n d o ente-
lo de la m u c h e d u m b r e de gentes á quienes atraen co-
mo cómplices, Y de la .refinada hipocresía con que se 
pre tende mirar por los intereses de aquel mismo a quien 
se oorime? En todos los países civilizados la invasión 
de un territorio perteneciente á u n Soberano reconocido 
como tal, y con quien se mantienen relaciones de paz , 
y el a taque que sin provocacion a lguna se dirige cont ra 
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sus ejércitos sin previa declaración de guer ra , han sido 
s iempre considerados como infracciones del derecho 
de gentes; y el derecho de gentes ¿qué otra cosa es que 
el derecho natura l aplicado á las relaciones que ligan 
entre sí a los diversos Estados del mundo , derivando 
como aquel su fuerza y su virtud de la fuente de toda 
just icia, la just icia y la ley eterna de Dios? Pues si esto 
es así ¿quién podrá acusarnos á nosotros los Obispos, 
á los conservadores del depósito no solo de la fe, sino 
también de la moral pública, de entrometernos en ter-
reno vedado á nuestro ministerio, cuando levantamos 
nues t ra voz contra aquellos que, no contentos con que-
bran ta r y hollar ba jo sus plantas las leyes eternas de la 
razón y de la just icia, pretenden abolirías del todo, y 
reemplazarlas con otros principios, inventados por su 
maldad , y aplicados á su capricho? 

Ved aqui ,A. II. N., la causa que nos impele á amones-
taros de nuevo que procuréis precaveros del funes to in-
flujo de tan perniciosos e r ro re s : porque no se t ra ta 
ya tan solamente de la Sagrada persona del Venerable 
Jefe de la Iglesia Católica, y de la conservación de su 
Soberanía temporal; s ino que ademas se t ra ta de salvar 
de las garras de Sa tanás , y de sus satélites en este mun-
do, el gran depósito de la moral crist iana, basado sobre 
los mandamien tos de la ley de Dios, y conf i rmado por 
la divina palabra de nuestro Señor Jesucristo en los 
Santos Evangelios. Así pues la cuestión religiosa es aquí 
inseparable de la cuestión pólitica. 

Todas estas consideraciones son las que han movido 
á nuest ro Sant ís imo Padre el Papa Pió IX á solicitar el 
auxilio de los Soberanos de Europa , y seña ladamente el 
de los Príncipes Católicos. Cuales sean los sent imientos 
con que nues t ra muy amada Reina habrá recibido esta 
excitación, cuales los deseos que su corazon abriga, no 
tenemos para qué decirlo. Harto conocidos son, n o t a n 
solo sus principios de respeto á las leyes de la just icia y 
de la Religión, sino también su ent rañable amor hácia 
el esforzado Pontífice que las sostiene como representan-
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te de Jesucristo en la t ierra . Por eso no podemos d u d a r 
que nues t ra Augusta Soberana y los d ignos Consejeros 
que la rodean, emplearán todos sus esfuerzos, según las 
palabras del Padre Santo , para defenderle y protegerle 
por cuantos medios estén á sus alcances. Nuestras espe-
ranzas aun se remontan mas alto, pues confiamos que 
Dios Nuestro Señor h a de tocar al corazon a u n de los 
Príncipes separados de la comunion de la ve rdadera 
Iglesia, como tocó el de Cyro para l ibertar á su pueblo , 
y los ha de convertir en ins t rumentos de su just icia, para 
restablecer los derechos de su ley sant ís ima, y de su 
m u y amada Esposa la Santa Iglesia Católica. 

Mas las palabras del Vicario de Jesucristo no se diri-
gen tan solo á los Soberanos ; nos alcanzan también á 
nosotros los que formamos par te del pueblo católico, 
demandándonos nues t ros auxil ios, según los recursos 
de nues t ra posibilidad. ¿Y quién que sea verdadero Ca-
tólico se hará sordo á esa voz? Esa voz es la voz de u n 
P a d r e que solicita el socorro de sus h i jos , y que lo so-
licita, no pa ra aplicarlo á su propio provecho, sino pa ra 
sostener la mas San ta de las causas: causa, que tanto 
como suya , lo es nues t ra , la causa de la just icia, del 
honor , v sobre todo, de la Religión: causa que ademas 
t iene por objeto la defensa y la conservación de los m a s 
caros intereses, que aun en el orden natural posee el 
hombre aquí sobre la t ierra: la constitución de la fami-
lia. la conservación do la propiedad legít imamente ad-
quir ida, la obediencia á la au tor idad , la paz y la felici-
dad de los pueblos: intereses todos amenazados por el 
mons t ruo de la Revolución que avanza sobre la Europa . 
No digamos que han sido ya muy frecuentes y m u y 
graves los sacrificios que se nos h a n exigido: j amas 
esa palabra se escapó de los labios de u n buen hi jo a 
quien consta la necesidad de su Padre . No escuchemos 
los consejos de la prudencia h u m a n a que nos es t imulan 
á precavernos de la miseria fu tura gua rdando escondido 
él vil oro de la tierra. ¿Cuándo con mas razón cuidará la 
Divina Providencia de nosotros y de nues t ras familias, 
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qne cuando nos vé sacrificar generosamente nues t ros 
intereses en favor del Vicario de su Hijo en la tierra? Esos 
sacrificios son otros tantos tesoros que guardamos p a r a 
el Cielo, y qué unidos con nues t ras oraciones, y acom-
pañados de otras buenas obras , harán que sea muy co : 

pioso v abundan te él premio que Dios nuestro Señor ttijs 
t iene reservado en el Reino de s u gloria. Tal es la ben-
dición que á todos m u y de corazon os desea, vuestro 
Pre lado y Padre en Jesucr is to . ' ' 

Dada en nuest ro Palacio Arzobispal de Burgos á 1 d e 
Noviembre de 1 8 f > 0 . — F F . I I N A N D O , Arzobispo de fíúrrjos. 
— P o r m a n d a d o de S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , 
Dr. D. Félix Martínez é Izárra, Canónigo Secretario. 

Los Párrocos de, esta Diócesis leerán los anter iores 
documentos á sus feligreses al Ofertorio de la Misa con-
ventual el pr imer día de fiesta entera despues de su re-
cibo, y en seguida los exhor ta rán á que de u n a m a n e r a 
pe rmanen te contr ibuyan al sostenimiento de la causa de la 
Iglesia con sus ofrendas . Es tas podrán comsistir, bien en 
u n a cant idad fija mensual con que cada uno voluntaria-
mente se suscr iba , bien en u n a colecta que se haga se-
mana lmente en el templo. Las cantidades así recolectadas 
se pondrán ba jo recibo en poder del Comisionado de la 
cobranza del culto y cíero del Arciprestazgo, para que 
este las entregue al Habili tado, con u n a lista dupl icada 
que exprese la s u m a total con que en el mes h a contri-
buido cada 'pueblo. 

Snscricion á favor de Su Santidad. 
n.i vn. 

Excmo. é Illmo. Señor Arzobispo de esta 
Diócesis, mensua lmente 1000 

D. Baltasar Laíuente, familiar de S. E. I. y Coad-
ju tor de la1 pa r roquia de Santiago, en la mis-
ma forma f 20 

D. Damiarí Bermejo, familiar de S. E. I. y Coad-
ju tor de la éspresada par roquia , en la misma 
forma 20 
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CIRCULAR n ; 32. 

S. E. I . , el Arzobispo mi Señor, ha recibido del Se-
ñor Gobernador de la provincia, con fecha '26 del cor-
riente, una Comunicación que copiada á la letra dice así: 

«Gobierno de la Provincia dc Búrgos.==Bencíicencia. 
—VxcnVo. é Ilinio. S r . : = T e n g o el honor de pasar á m a -
nos do V. E. 1. la ad junta nota J estado que me remite 
el Excmo. Señor Ministro de la Cobernacion para que 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que tenga cumplimiento lo dispuesto por S. M. en Real 
orden dé 11 del actual, y de cuyo Rolctiii remitiré á 
V. E . I . , luego que tenga efecto la publicación, un ejem-
plar. 

Ruego, pues, á V. E. í. se sirva comunicar sus órde-
nes á los Señores Curas párrocos para que auxilien á 
los Alcaldes en la tarea de inquirir el número y clase 
de personas que en su demarcación municipal existan 
privados dc la palabra ó de la vista, para por este medio 
poder conseguir el benéfico objeto que se propone el 
Gobierno d e ' s . M. en bien de esta clase desgraciada. 
Dios guarde á V. E. I. muchos años. Búrgos 20 de 
Octubre de \ 8 6 0 . = F r a n c i s c o dc 0 / a z w . = E x c m o . ó 
illmo. Señor Arzobispo de esta Diócesis.» 

Y como nada sea mas propio de los eclesiásticos que 
el contribuir por todos los medios qué se encuentren á 
su alcance al bien de los desgraciados, S. E. I . , el Arzo-
bispo mi Señor, encarga y ordena á los Sres. Curas de 
esta Diócesis, que auxilien á los Alcaldes dé los pueblos 
en las tareas mencionadas en la preinserta comunicación, 
suministrándoles las noticias que para ello puedan 
necesitar, á fin de que se vean satisfechos los piadosos 
y caritativos deseos de S. M. la Reina nuestra Señora. 

Búrgos '27 de Octubre de 1860 .—Dr. D. Fclix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 

TOM. iii. 
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CIRCULAR N.° 33. 

S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , lia sabido con sumo 
desagrado que a lgunos de los Sres . Curas de esta Dió-
cesis, si bien en m u y corlo número , omiten ó no cum-
plen con la debida diligencia lo que se les encargó en 
la Circular n.° 19 delBolet in n .° 12, acerca de que auxi-
l iaran á los Alcaldes de los pueblos suminis t rándoles 
los datos opor tunos pa ra la formacion de los estados de 
nacimientos , matr imonios y defunciones, que aquellos 
deben remitir al Gobierno de Provincia; y deseoso de 
que por par te de n ingún eclesiástico de esta su Diócesis 
se dén motivos de quejas , que le son s iempre dolorosos, 
de nuevo encarga y m a n d a á los Señores Curas de este 
Arzobispado lo que ya se les previno en la citada circu-
lar , esperando de su m u c h a docilidad y amor se apre-
su ra rán á cumplirlo, evitándole el sentimiento que ten-
dría en adoptar medidas mas severas, si, lo que no es de 
p resumir , hubie re alguno que no correspondiese á esta 

afectuosa excitación. 
Burgos 29 de Octubre de 1 8 6 0 . = Z ) r . D. Félix Mar-

tínez é Izarra, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 54. 

S . E . 1., el Arzobispo mi Señor , ha visto con s u m a 
complacencia la brevedad y exacti tud con que han si-
do terminados los expedientes de las casas Rectorales de 
los Arciprestazgos de Bureva, Treviana y Río Ubierna; 
y en su consecuencia me m a n d a publicarlo para satis-
facción de los respectivos Arciprestes y demás Eclesiás-
ticos que h a n intervenido en la formacion de dichos ex-
pedientes . . ^ _ _r 

Búrgos 30 de Octubre de 1 8 6 0 . = D r . D. Fekx Mar-
tínez é Izarra, Canónigo Secretario. 



Continuación de la lista de las limosnas recolectadas en 
esta Diócesis á favor de los Cristianos de Siria. 

Rs. Cs. 

Suma anterior 13.735 80 
El párroco de Poblacion de Arreba 40 
El de Pradilla 12 
El de Quintauilla de Sta. Gadea 12 
EldeS. Vicente de Villameran, por sí y sus feligreses 40 
El cura de Vallejo de Arreba 10 
El de Villamediana de Hoz 20 
El de Villamediana de Lomas, por sí y sus feligreses 40 
El pueblo de Linares 7 
El cura de Lomas de Villamediana 28 
Doña Castora Gómez, su criada 4 
Los vecinos de Lomas 33 
Los vecinos de Valderías 27 
El párroco de Sta. Gadea de Alfoz, por sí y sus 

feligreses ^ 54 
El de Quintanilla de Sta. Gadea, por sus feligreses l o 
El de Callejones, por sí y sus feligreses 78 
El de Ahilanes, por id. id. 96 
El de Espinosa de Bricia, por id. id. 104 
El Ayuntamiento del Valle de Hoz de Arreba 400 
D. Julián Güemes, cura de Tcmiiio 20 
Sus feligreses 40 
El párroco de Sarracín, y sus feligreses 86 
El de Palacios de Riopisuerga 52 
El de Villanueva de Henares, por si y sus feligreses 95 
El de Quintanas de Hormiguera, id. id. 38 
El de La Piedra 30 
El pueblo de id. 20 
El párroco de Frandovinez y sus feligreses 170 
Una persona piadosa de Buniel 14. 
I). Honorio María de Onaíndia, Arcipreste de esla 

Santa Iglesia 2 Í!° 
Los vecinos de Barbadillo del Pez <¡5 
El cura v feligreses de Villazopeque 66 
El Clero'y feligreses de Covarrubias 149 
Doña María Eugenia Salazar 140 
D. Manuel García del Rio 100 
D. Pedro Cantera 19 
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ris. 

I). Ramón Elura '] 
l). Rafael Morquecho # 
1). Silvestre Loizagíi . . 
El cura y feligreses de Fuencalicnle de Lucio 
I). Vicente de Mala, párroco de Medinilla 1¡J 
Sus feligreses , 
I). Miguel Arroyo, .cura de Villagulierrez, por si 

v sus feligreses , 
J). Luis Mayoral, párroco de VillalviHa de Burgos, 

por sí y sus feligreses j^'J 
El Cabildo y feligreses de Miraveche 
El párroco y feligreses de San la María tt ivarredonda ¿>9 
El párroco de Silanes v Ventosa, por si y por los 

feligreses de los dos pueblos , ' 
El párroco da Villanueva del Conde, por si v sus 

feligreses ; 
El párroco de Rumíenla, por sí y sus feligreses , ¡V 
1). Saturnino Fernandez, cura de Llano 
i). Lucas Gutierrez, id.de Bimon 
I). Hipólito Gutierrez, id. de La Poblacion 
D. Domingo de Lucio, id. de Lanchares 
D. Antonio Fernandez, id. deOuinlanamanii .10 
I). Gerónimo Ahumada, id. de Bustamaule «jj¡ 
I). Marcos Puente, id.de Monegro : ¡ ' 
D. Iginio Fernandez» id. de Quintana 1< 
D. Domingo López, id. de La Magdalena 2Í 
1). Frascisco Diez, por sí y los vecino* de su pue- ^ 

blo Arroyo J j 
El pueblo y' Ferrería de Buslasur 
I). Pedro Argtieso, y su lia Dona María de las Bozas •>< 
D. Miguel Gutierrez, cura de Villanueva 
D. Dámaso Fernandez, id. de Benedo •>' 
I). Martin Fernandez Lomana, id. de Quintanilla 1' 
Una Señora piadosa 
D. Juan de Maleo, cura de Sla. Olalla del Valle. 

por sí v sus feligreses r ' 
D. José María Espinosa, id. (le Villagalijo, por si 

v sus feligreses 
D. Angel del Rio, cura párroco de Hormiguera, 

por sí y sus feligreses • ; 
D. José Fernandez de la Peña : cura de Medianedo 1 



D. Francisco Mantilla 
]). Valentín Crespo 
D. Juan Gutierrez 
Doña Dominica Argüeso 
D. Lucas Fernandez 
Una persona piadosa 
D. Eulogio Abendaño, vecino de Villamayor de 

Treviño 
D. Anselmo Ponce. cura de Fresno del Rio, por 

sí v sus feligreses 
El cura párroco de Ahedo de Linares y sus feli-

. greses 
El de Sobrepeña y sus feligreses 
El de Cogullos y sus feligreses 
El de Brizuela v sus feligreses 
El deNcla y sus feligreses 
El de Puentedey y sus feligreses 
El ecónomo de Villaves y sus feligreses 
El cura párroco de Quintanilla deiSoloscueva y su 

feligreses 
El de Emlrambos-Rios v sus feligreses 
El de Cueva de Soloscueva y sus feligreses 
El de Rio de Losa, por si y sus feligreses 
El de Mambíiga v sus feligreses 
El de Villano v sus feligreses 
El de Zahalla y sus feligreses 
El de Aostri v llozalla, por sí y sus feligreses 
Un Sacerdote"exclaustrado 
E l pueblo de Vi l lalmóndar 
El cura párroco de Prádanos 
D \nIonio Huiz, de Prádanos 
D. Esteban Martínez, cura de Lastras de las lleras 
Sus feligreses 
D. Mateo Oribe, cura de Raro _ 
D. Casimiro Orliz. vecino de Raro, y otros 
D. Prudencio Perea, vecino de Baró 
El cura y feligreses de Lastras de la Jorre v Res-

colides 
El cura de Villalacre v sus feligreses 
D.José Martínez, cu rado Las lleras, y sus feli-

greses 

R><; 1 
Rt. Cs. 

7 
6 
i 
4 
1 . 4 2 
4 

1 0 0 

1 1 7 

1 0 4 
3 8 
O*> 5 0 

1 0 0 
4 » 
5 0 
VI 0 0 

? 
4 1 
5 8 
(10 

1 0 0 
8 2 (» 

1 Í 0 
2 7 
3 0 
« 0 
(O'L lo 
2 0 

8 
3 0 
7 3 
2 0 
r. a 4 2 
1 1 

m 
3 8 

8 7 
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Its. Cs. 

D. Angel Revillas, cura de Cubillos de Losa, y sus 
feligreses . 

D. Anselmo José de Gáuna, id. de Vil laven tin, v sus 
feligreses 38 

D. Ildefonso Angel Mata, id. deCastresana v Villa-
fría, y sus feligreses . ^ 

D. Lino María de Gáuna, coadjutor de S. Martin 
de Relloso, y sus feligreses 30 

D. Leandro Achiaga, cura de S. Miguel de Rello-
so, por sí v sus feligreses 

Dona Victoria deCastresana, vecina de Momediano 19 
I). Santiago Robredo, cura imposibilitado de Vi-

l!avasil,y sus feligreses 97 
D. Benito Fernandez, cura de Oleo, por sí y sus fe-

1 ¡Teses ^ 
Tres°pérsonas piadosas de Villaverde de Peñaorada <>0 
Los curas párrocosde Celada delCaminoy sus feligreses 90 50 
El cura ecónomo deVivar del Cid D.SinforianoCuende 30 
I). Gregorio del Cerro, vecino de Vivar del Cid 40 
I). Lésmes Lucio, cura de Sta. María de Castrojeriz 

y sus feligreses ^7 
D. Timoteo Perdiguero, vecino de Castrojeriz 
I). Manuel Valdivielso, id. 19 
D. Tomas Villarreal. id. 4 
i). Pedro Parra, id. 40 
D. Aniceto Castro, beneficiado de esta Santa Iglesia 38 
El cura párroco y feligreses de Susilla 80 
El cura párroco de Villandiego, por sí y sus feligreses /« 
El cura párroco deCojóbar y sus feligreses 2 i 
Un vecino de Monterrubio de la Sierra 38 
El cura párroco de Fuencivil y sus feligreses 100 oO 
El cura de Villanueva de Puerta, por sí v sus 

feligreses 
El cura de Urbel del Castillo, por sí v sus feligreses 57 
El cura de Boada, por sí y sus feligreses 46 
El cura de Quintana del Pino, por sí y sus feligreses 20 
El cura de Val de Gama, D. Vicente Canduela, por 

sí y sus feligreses 
D. Ramón Gutiérrez del Olmo, vecino de Reinosa 320 
El cura párroco de Castrillo de Riopisuerga, por 

sí y sus feligreses 
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fís. Cs. 

I). Pedro Barbad ¡lio * 20 
I). Sanios María, 1). Policiano Poza, v sus feli-

greses 49 
Los vecinos de Horligüela 14 
1). Miguel Sauz, y sus feligreses 3tí 
1). Jorge S. Marlin, y sus feligreses ?ó6 
1). Manuel del Rio, y sus feligreses 42 
I). Diego Lázaro 0 
Los vecinos de Piedrahita 24 
1). Feliciano Sebastian, y sus feligreses 30 
Los vecinos de Quinlaniíia de la Cabrera 10 
D. Manuel González, v sus feligreses 20 
1). Lorenzo Usátegui, id. 16 
1). Manuel Rojo, id. 33 
D. Eusebio Camarero, id. 34 
J). Lorenzo Bueno, id. 49 
D. Félix Andrés, id. 33 
I). Sebastian Henestar (i 
1). Dámaso Sebastian <> 
1). Angel de Hoyos, y sus feligreses de Quintana 1G6 
D. Marlin de Urluri, ecónomo de Bergüenda, por 

sí y sus feligreses 161 
1). Gregorio Fernandez Galo, cura de S. Andrés 

de Montearados, por sí y sus feligreses 30 
El mismo, por Ceniceros r 
El cura párroco de Fuenleoso, por sí y sus feli-

greses 
El cura párroco, y los vecinos de Quisicedo 
El Clero v feligreses de Briviesca 

60 
67 

"41 

Suma 23.052 78 

(Se continuará.) 

AVISO. 

Debiendo reuni rse muy en breve en esta Secretaría 
de Cámara los estados y relaciones de los bienes del 
Clero de esta Diócesis, se hace muy necesaria la remi-
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sion de las lisias de todas las casas Rectorales, para l o s 
efectos que son convenientes en el examen y calificación 
de aquellos documentos; en su virtud S. E. 1., el Arzo* 
hispo mi Señor encarga á los Arciprestes que has ta 
ahora no han enviado dichas listas lo veníuquon cuanto 
ántes á lin do evitar los per juic ios que de su demora 
podr ían or iginarse. _r 

Búrgos 51 de Octubre de 1 8 6 0 . — D r . D. Fehx Mar* 
tinez, Canónigo Secretario. 

PRO VISOR ATO. 

Se hal lan despachadas v en disposición de recogerse 
las cuentas de Fábr ica de los Arciprestázgos de La Rasa, 
San ta Cruz, Valdeporres y Villaren. 

También se hallan despachadas y en igual disposición 
las cuentas de las par roquias de Sta. Agueda, S. Loren-
zo el Real, S. Cosme y S. Damian, S. Pedro de la 
Fuen te y su anejo Villagonzalo, y S. Pedro y S. Felices 
de Búrgos; v ademas las de Villasandino, Lomana , 
Fombel l ida , 'Vallegera. Itero del Castillo, Orrnas, Cas-
trillo del Val, Pampliega, Tosantos, Iglesias, Hozalla y 
Mambliga; y se encarga á los curas respectivos que pa-
sen á recogerlas del notario encargado de la visita á la 
mayor brevedad . 

Los Mavordomos eclesiásticos cuyas cuentas deban 
venir anua lmente á este Provisorato pa ra ser visitadas, 
y no hayan remitido aun las pertenecientes al año pasa-
do de 1859 según está ordenado, lo verificaran para el 
20 del próximo mes de Noviembre, á fin de que tenga 
lugar su revisión ántes de finalizar el ano. 

Burgos '20 de Octubre de mO.—Jnan José de La-
viano, Notario do gobierno. 

IMPUESTA DK D. ANSELMO REVILL-A. 



AÑO III. Jueves 15 de Noviembre de 18G0. NÚM. 2 5 . 

t 

B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE B Í R G O S . 

Esta publicación oficial, que solo llene por objeto facil i tar el gobierno do la Dió-
cesis, sa ldrá cuando disponga el Pre lado. Las reclamaciones se d i r ig i rán á l a Sec re -
t a r í a de Cámara del Arzobispado. 

CIRCULAR N.° 35. 
E l E m m o . Sr . Cardena l Arzobispo de Toledo, Co-

misar io Apostólico genera l d e la S a n t a Cruzada y de-
m á s gracias Pont i f ic ias en todos los domin ios de Espa -
ñ a , se lia servido comun ica r á S. E . I . , el Arzob ispo 
m i S e ñ o r , el despacho q u e á cont inuac ión se copia: 

«FRAY CIRILO r o n LA MISERICORDIA DIVINA CARDENAL D E 
ALAMEDA Y BREA, Arzobispo de Toledo, P r i m a d o de las 
E s p a ñ a s , Cancil ler m a y o r de Casti l la, Capellan m a y o r 
de la Beal Iglesia de San Is idro de la Villa y Corte d e 
Madr id , Senado r del Re ino , Conse je ro de Es t ado , Ca-
bal lero g r an c ruz de la Beal y d i s t ingu ida o rden Españo-
la de Carlos 111, Comisar io Apostól ico General de la 
S a n t a Cruzada y d e m á s gracias Pont i f ic ias en todos los 
domin ios de S. M., e tc . , e t c . — A vos, nues t ro Venerab le 
h e r m a n o en Cristo P a d r e Arzobispo de Burgos , s a l u d y 
grac ia . La San t i dad de Pió IX, q u e ac tua lmen te gobier-
n a la Iglesia, cons ide rando los g r a n d e s gas tos q u e s o n 
necesa r ios pa ra sos tener el Culto Divino, p ro rogó la Bula 
de la S a n t a Cruzada de Vivos, Di fun tos , Compos ic ion 
y Lact ic inios por t i empo de doce a n o s , d e los cua les la 
u n d é c i m a predicac ión es la q u e h a d e ver i f icarse p a r a 

T O M . I N . 2 b 
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el próximo venidero de mil ochocientos sesenta y uno . 
Y pues veis lo m u c h o que esto importa al servicio dc 
Dios Nuestro Señor y bien de la cr is t iandad, os encargo 
deis orden para que en vuestra Iglesia sea recibida d icha 
Santa Bula con la solemnidad que corresponde, y que los 
Guras Párrocos de las demás de vuestra Diócesis, eje-
cuten la predicación según les prescr ibáis , y en los (lias 
que por mas cómodos juzgaren pueden asistir sus feli-
greses sin riesgo ni per juic io de sus labores y f ru tos , 
á fin dc que se ins t ruyan del tesoro de indulgencias y 
privilegios que por la misma se les concede. Por tanto , 
y pa ra que los mencionados Párrocos desempeñen este 
cometido con el celo conveniente, os encargo concurráis 
por par te vues t ra á tan impor tante fin, haciéndoles las 
prevenciones q u e est imáreis en vuest ro celo Apostólico, 
pa ra que cumplan con la mayor exacti tud cuanto les 
ordenáreis tocante á la predicación y espcndicion de la 
San ta Bula . 

La l imosna que hemos señalado, y deberá darse pol-
los respectivos sumar ios de la gracia, según en los mis-
m o s se expresa , es la siguiente: por la Bula de I lustres , 
diez y ocho reales; por la de Vivos, tres reales; por la 
de Difuntos, tres reales; por la de Composicion, cuatro 
reales v diez y ocho maravedises; por la de Lacticinios 
de p r imera clase, veinte y siete reales; por la de s egunda , 
nueve reales; por la de tercera, cuatro reales y diez ocho 
maravedises , y por la de cuarta , dos reales dc vellón. 

Las personas que entendieren en su espendicion y 
colectación de la l imosna, so reglarán y procederán con-
forme á la instrucción que llevaren sin excederse de ella, 
y prevendré is á los Guras y Clérigos de vuestra Diócesis, 
la guarden y cumplan . Dada en nues t ro Palacio Arzo-
bispal de Madrid á veinte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos s e s e n t a . = F r . Cirilo Cardenal de Alameda 
y Brea, Arzobispo de Toledo. = P o r m a n d a d o de S. Erna, 
el Cardenal Arzobispo mi Señor , Dr. D. Pablo de Yurre , 
S e c r e t a r i o . = E x c m o . Señor Arzobispo de Búrgos.» 

Y en t rando S . E . I. en las p iadosas mi ras del Emi-
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nentis imo Sr . Cardenal Comisario, y teniendo en cuenta 
la excitación que en el preinserto despacho se le hace á 
fin de que la Santa Bula sea recibida y predicada en 
los días mas á proposito para que los líeles puedan asis-
t ir é instruirse del tesoro de indulgencias y privilegios 
que por la misma se les conceden, considerando que la 
Dominica 1.a de Adviento, que era la has ta aquí señala-
da para la solemne publicación en esta Santa Iglesia, 
no es l a m a s opor tuna al electo por ha l l a r seen tónces 
ocupada la Iglesia en preparar á los fieles para celebrar 
la p r i m e r a venida del Hijo de Dios, recordándoles en 
ese día la terrible verdad del juicio final, y p rocurando 
escilar en sus corazones sentimientos de verdadera pe-
nitencia, que no están muy en a rmonía con los de j ú -
bilo que deben despertar en nosotros las gracias que 
se nos conceden en la Bula de la Santa Cruzada, tenien-
do todo esto en cuenta, por decreto de 15 de Se t iembre 
úl t imo, S. E. I . , despues de oido el parecer del Ilustri-
simo Cabildo Metropolitano, y de conformidad con el 
mismo, se ha servido señalar para la publicación solem-
ne de la Santa Bula en esta Capital desde la p róx ima 
de 1801, la Dominica inmedia ta siguiente despues de la 
Octava de la Epifanía de Nuestro Sr . Jesucristo. E n los 
demás pueblos del Arzobispado h a determinado S. E . I . 
se haga en ios días de cos tumbre , con tal que no sean 
anteriores á la referida Dominica inmediata siguiente á 
la Octava de la Epifanía, en cuyo caso deberá trasla-
darse en ellos la publicación á la Dominica siguiente, 
ó sea la 3.a despues de Epifanía. Es ademas la volun-
tad de S . E. 1., que los párrocos al hacer la so lemne 
publicación cuiden de esplicar sencilla y m u y clara-
mente á los fieles Jas extraordinar ias gracias, privilegios 
é indulgencias que en la Santa Bula se les conceden; 
gracias y privilegios que solo pueden tenerse en poco 
por aquellos que no los conocen, y excitarles por todos 
ios medios que les sugiera su celo pa ra que se apresu-
ren á tomar la Santa Bula y hacerse de este modo par -
ticipantes de tan singulares gracias, concurr iendo asi 
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cada u n o p o r su pa r t e á s e c u n d a r los p iadosos deseos del 
E m m o S r . Cardenal Comisar io Apostól ico, q u e son los 
S o s q u e a n i m a n á n u e s t r o E x c m o e I l l m o . P r d a d o . 

Bu rgos 12 de Noviembre de 1 8 6 0 . — D r . D. teux 
Martiricz é Izarra, Canónigo Secre ta r io . 

CIRCULAR N.° 56. 
Distribución del Jubileo Circular de las 40 Horas para el 

año de 1 8 b l . . , 
IV órden de S. E . L , el Arzobispo mi Señor, se insería a 

continuaron la lisia de distribución dé los turnos de Ju-
S Circular de las 40 Horas, para el próximo año de 1861 
la cua se ha hecho en conformidad con los pedidos que los 
Párrocos V Superiores de otras Iglesias, Comunidades de ]Re-
Ha tasy Cor gregaciones, han dirigido a esta Secretaria de 
Camaia y Gobierno. Debiendo precederse muy pronto a 
imm-imir de la tabla de dicha distribución, que ha de repar-
S á odas las Iglesias, se advierte de orden de nuestro 
Excmo Prelado á las personas que han hecho dichos pedido 
n i i e T i i e i en que hacer alguna reclamación, lo verifiquen a l-
ies de a conclusión de este mes, pues en caso contrario e 
entenderá que están conformes con lo que aparece en la 
lista siguiente: 

DIAS. Iglesias en que se han de celebrar. Tur 
nos. 

Enero. 
1 2 3 4 b 
6 7 8 9 10 

11 12 13 14 13 
16 17 18 19 20 
a i 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 
31 y 
Febrero 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 

10 15 16 17 18 19 
11 20 21 22 23 

Santiago Apóstol de Burgos. 
Castrojeriz y Sta. Mana de Belorado. 
Villalvilla de Villadiego. 
Villangomez y Yudego. 
Frias y Aguilar de Campó. 
Sta. María la Mayor de Briviesca. 

S. Lesmes deBúrgos y Sta. María Mag-
dalena de Espinosa de los Monteros. 

Sta. Agueda de Burgos. 
Quintanilla de la Mata y Palacios de 
~ Henaber, (Parroquia). 
Olmillos deSasamon y Caslrecias. 
S. Pedro de la Fuente de Burgos y 

S. Pedro Apóstol deLerma . 



Tur-
nos . 

12 
13 

14 
15 
16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 
23 
24 

25 

26 

27 

28 

29 
30 
31 
32 
33 
34 

3o 
36 
37 
38 

DIAS. 

24 25 26 27 
28 y 

3 Marzo 1 2 3 
4 5 6 7 
8 9 10 11 

12 13 14 15 
16 17 18 19 

20 21 22 23 
24 25 26 27 

28 29 30 31 
Abril 

1 2 3 4 

5 6 7 8 

9 10 11 12 
13 14 15 16 

17 18 19 20 

21 22 23 24 

25 26 27 28 

29 30 v 
Mayo "1 2 

3 4 5 6 
7 8 9 

10 11 12 
13 14 15 
16 17 18 
19 20 21 

22 23 24 
25 26 27 
28 29 30 
31 y 

Junio i 2 
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Iglesias en que se han de celebrar. 

Montuenga, (La Conferencia de id.) 

Castrillo de D. Juan. 
S. Lorenzo de Villadiego. 
Torresandino y Salinas de Afiana. 
Ta rd ajos. 
Convenio de Religiosas benedictinas 

de S. José de Búrgos. 
Ouintana-orluñoyEIMoral(Religiosas) 
Seminario Conciliar de S. Gerónimo 

de Búrgos y Espinosa de Cerrato. 
Tortoles, (parroquia). 

Fu en teoso y Ped rosa de Rio-úrbel, (Con-
fereneia de Sta. María de Tajadura). 

Gabanes, (Conferencias de Mijaralen-
guayRanedo) . • 

Rióseras. 
Hoz de Valdivielso y S. Millande los 

Valvases. 
Sanlivañez de Zarzaguda, (La Confe-

rencia de id.) 
Santiago Apóstol de Burgos y Villafran-

ca de Montes de Oca. 
Quinlanilla Sobresierra y Nofuenles, 

(Parroquia). 

Salazar de Amaya. 
Poza de la Sal. 
Vallejera y Castrillo de Rucios. 
Robredo Sobresierra. 
Lara y Rojas, (Parroquia). 
Caslil de Peones. 
Prádanos de llureva y Pedrosa del 

Príncipe. 
Bahabon. 
Vallejera. 
S.Lorenzo de Búrgos y Pampliega. 

La Sta. Iglesia Metropolita de esta Ciu-
dad y Palacios de Benaber (Religiosas). 
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Tur-
nos. DIAS. 

3 9 3 4 5 
4 0 6 7 8 
4 1 9 1 0 1 1 
4 2 1 2 1 3 1 4 
4 3 1 5 1 6 17 
4 4 1 8 1 9 2 0 

4 5 2 1 2 2 2 3 

4 6 2 4 2 5 2 6 
4 7 2 7 2 8 2 9 
4 8 3 0 y 

Julio 1 2 
4 9 3 4 5 

5 0 6 7 8 

SI 9 1 0 1 1 
5 2 1 2 1 3 1 4 
5 3 1 5 1 6 1 7 
. 54 1 8 1 9 2 0 
5 5 2 1 2 2 2 3 

5 6 2 4 2 5 2 6 

5 7 2 7 2 8 - 2 9 
5 8 3 0 3 1 y 

Iglesias en que se han de celebrar. 

Agosto 

2 3 4 

5 6 7 
8 9 1 0 

1 1 1 2 1 3 
1 4 1 5 1 6 
1 7 1 8 1 9 
20 21 22 

2 3 2 4 2 o 
2 6 2 7 2 8 2 9 

Navamuei, (Conferencia de id.) 
Ibeas de Juarros. 
S. Pedro y S. Felices de Burgos. 
Cabañes de Esgucva. 
Arlanzon y Villar,(ErmiladeS.Miguel). 
Fresno del Rio, (Conferencia de La 

Miña). 
Villalba de Losa, (Arciprestazgo de 

Losa Mayor). 
Villarcavo, (Arciprestazgo de id.) 
Reinosa. 

Colegio de Saldaña de Búrgos. 
Quisicedo, (Arciprestazgo de Valde-

porres). 
Val puesta. 
Cervatos. 
Rojas, (Arciprestazgo de id.) 
Seminario Sacerdotal de Búrgos. 
S. Zadornil,(Conferencia de S. Millan). 
La Sania Iglesia Metropolitana de esta 

Ciudad. 
Convento de Religiosas Carmelitas de 

Búrgos. 
Treviana, (Arciprestazgo dé id.) 

Convento de Religiosas Carmelitas de 
Lcrma. 

Convento de Religiosas de Sta. Clara 
de Burgos y Villamedianilla. 

Nofuenles, (Religiosas). 
S. Martin do Don. (Religiosas). 
Caslil dcLénces, (Religíósas). 
Revilla de Vallejerá. 
Tortoles. (Religiosas). 
Convento de Religiosas Dominicas de 

Lcrma. 
Gama, (Ayuntamiento). 
Convento de Religiosas de Sta. Doro-

lea de Búrgos. 



Tur -
nos. DIAS. 

68 3 0 3 1 y 
Setiembre 1 2 

6 9 3 4 5 6 

7 0 7 8 9 1 0 
7 1 1 1 12 1 3 1 4 
7 2 1 5 1 6 17 1 8 

7 3 1 9 2 0 2 1 2 2 

7 4 2 3 2 4 2 5 2 6 

7 5 2 7 2 8 2 9 3 0 
Octubre. 

7 6 1 2 3 4 
7 7 5 6 7 8 

7 8 0 1 0 1 1 1 2 
7 9 1 3 1 4 1 5 1 6 
8 0 1 7 1 8 1 9 2 0 
8 1 2 1 2 2 2 3 2 4 
8 2 2 5 2 6 2 7 2 8 
8 3 2 9 3 0 3 1 y 

Noviembre 1 
8 4 2 3 4 5 6 
8 5 7 8 9 1 0 1 1 

8 6 1 2 1 3 1 4 1 5 1 6 

8 7 17 Í 8 1 9 2 0 2 1 
8 8 2 2 2 3 2 4 2 5 2 6 

8 9 2 7 2 8 2 9 3 0 y 
Diciembre 1 

9 0 2 3 4 5 6 
91 7 8 9 10 11 
9 2 1 2 1 3 1 4 1 5 1 6 

9 3 1 7 1 8 1 9 2 0 2 1 
9 4 2 2 2 3 2 4 2 5 2 6 
9b' 2 7 2 8 2 9 3 0 3 1 
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Iglesias cn]q\M se han de celebrar. 

Susilla, (Conferencia de id.). 
S. Gil de Búrgos. 
Medina de Pomar. 
Aldea do Ebro v Ezcaray. 
S. Lorenzo de*Búrgos y Mata porquera, 

(La Conferencia de id.). 
Villanueva de Puorta y Olea, (La 

Conferencia dc id.). 
Hospicio de Búrgos y Arroyal dc los 

Carabeos, (La Conferencia de id.). 
S. Cosme y S. Damian de Búrgos. 

Estramiana y Pnenlearenas. 
Canales de la Sierra y Rucandio de 

Bu re va. 
Manzanedo,(Arcipresl.°deVillarcayo). 
Salinas de Rosio. 
Convenio de Madre de Dios de Búrgos. 
Rahedo y Royuela. 
San turde dc Rioja y Ahedoy La Revilla. 

Sonedlo y Canduela. 
Mecerreyes. 
S. Juan Bautista de Lerma v Castrillo 

de Murcia. 
S. Lésmes de Burgos y S. Martin de 

Briviesca. 
Quintanar de la Sierra. 
Sta. Cecilia de Espinosa de los Monte-

ros y Yillamedianilla. 

Convento dc Religiosas de Sta. Clara 
de Castrojeriz y Yillambislia. 

Id.deReligiosasAguslinasdeVilladiego. 
S. Gil de Búrgos é Itero del Castillo. 
Cilleruelo de abajo y Arenillas de Rio-

pisuerga. 
Villasilos. 
Vi 11 a 1 manzo y S. Es léban de losYal vases. 
Yilloveia. 
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S. E . I., el Arzobispo mi Señor, lia visto con sumo placer la 
prontitud conque, asi ias Comunidades de Religiosas, como los 
Párrocos, y vecinos de los pueblos que figuran en la lista ante-
rior, han correspondido á su invitación tomando turnos para el 
Jubileo Circular, próximo á establecerse en esta Diócesis. Cu-
bierto por completo el turno de lodo un año, ha sido preciso dar 
cabida en otro segundo Jumo á muchas parroquias, cuyos pia-
dosos deseos no era justo quedasen defraudados; por lo que po-
drán aun admitirse pedidos hasta fin del corriente mes, para 
aquellos turnos en los cuales no figura mas que una iglesia; 
como es de esperar lo hagan algunos de los pueblos de mas 
consideración de la Diócesis, que aun no lo han solicitado. 
Los pedidos habrán de hacerse precisamente para uno de los 
turnos señalados en este Boletín, no siendo posible admitir 
los que se pidan para fiestas movibles, pues esto alteraría en 
los años sucesivos todo el orden establecido. Convendrá ademas 
que el pedido no se limite á un solo turno, sino que á falla de 
este se extienda á varios otros, ó á ciertos meses determinados 
del año. Por haber faltado á alguna de estas condiciones, no ha 
sido posible satisfacer muchos pedidos hechos; los que podrán 
renovarse teniendo presentes las anteriores advertencias. 

Burgos 14 de Noviembre de 1800 .—Dr. D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Srio. 

CIRCULAR N.° 37. 
S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , lia recibido por el 

Correo del dia 28 del mes p róx imo pasado el s iguien te 
decreto . 

Real decreto sobre la ejecución del Convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859. 

MiNiSTEmo DE HACIENDA.—REAL DECUETO. 
T o m a n d o en consideración lo q u e me lia p ropues to 

el Ministro de Hac ienda , de acuerdo con el de Gracia y 
Jus t ic ia y el m u y Rdo. Nuncio apostól ico de S u Sant i-
d a d , pa ra la ejecución del Convenio ce lebrado con la 
San ta Sede en 25 de Agosto del año úl t imo, y confor-
m á n d o m e con el pa recer del Consejo de Ministros, ven-
go en decre tar lo s iguiente : # 

Artículo 1.° Las admin i s t rac iones de p rop iedades 
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y derechos del Estado formarán , á la mayor brevedad, 
inventar ios triplicados por diócesis, de las fincas rústi-
cas y u rbanas de que se hubiese incautado la Hacienda 
públ ica , pertenecientes á la Iglesia, incluyendo en ellos 
las que hubiesen sido rematadas y no ad jud icadas á 
consecuencia de lo prevenido en el Real decreto de 2 3 
de Setiembre de 1856. En estos inventarios se ha rá 
expresión: 1.° Del pueblo en que radiquen las f incas . 
2.° De la clase de estas. 5.° De la corporacion á que 
pertenecieron. 4.° De la situación y l inderos. 5.° De 
la renta en el año común, deducida del producto del 
úl t imo quinquenio . G.° Del impor te de las contribucio-
nes y sus recargos, y los gastos de adminis t ración al 
tipo medio de 25 por i 0 0 . 7.° De las cargas que gravi-
ten sobre las fincas. 8.° De la renta líquida. Y 9.° De 
la capitalización ba jo el tipo establecido para la venta 
de los predios que se desamortizan por el gobierno. 
La renta de bienes a r rendados á condicion de que los 
arrendatar ios paguen las contr ibuciones y sus recargos, 
se capitalizará sin deducción por razón de contribucio-
nes , reba jándose solo el dO por 400 de adminis t rac ión 
y las demás cargas que graviten sobre los bienes. 

Art . 2.° Igualmente formarán inventarios triplica-
dos por diócesis de los censos á favor de la Iglesia, cuya 
cobranza no ofrezca inconvenientes insuperables , en los 
cuales se hará constar: La corporacion censual is ta . 
2.° Nombre del censatario. 5.° Hipoteca afecta al pago 
del censo. 4.° Pueblo en donde rad ique esta. 5.° Im-
porte del rédito anual . G.° Baja del 25 por 100 por 
contr ibuciones, recargos y gastos de adminis t rac ión . 
Y 7.° Renta l íquida que resulte. 

Art. 5.° Asimismo redactarán inventarios triplica-
dos por diócesis de los censos á favor de la Iglesia, cuya 
cobranza ofrezca inconvenientes insuperables , hacién-
dose en estos la misma expresión de c i r c u n s t a n c i é es-
tablecidas en la regla anterior , s iempre que esto sea po-
sible, y añadiéndose las observaciones conducentes so-
bre las dificultades que ofrezca su realización. 
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Art. 4.° Formados los inventarios y autorizados pol-
los gobernadores dc provincia, estos remitirán un ejem-
plar de los correspondientes á las respectivas diócesis 
á los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, quienes, 
oyendo á sus cabildos, harán con toda premura la esti-
mación dc los bienes inventariados y la dirigirán á los 
gobernadores . Si los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. 
Obispos tuviesen noticia de alguna finca, acción ó dere-
cho, pertenecientes á la Iglesia, que no comprendan los 
inventarios de las administraciones de propiedades, los 
incluirán en estos, dándoles la estimación correspon-
diente. 

Art. 5.° Al devolver los M. Rdos. Arzobispos y 
Rdos. Obispos á los gobernadores los.datos en que se 
consigne la estimación de los bienes, expresarán si re-
nuncian la facultad que les concede el párrafo tercero 
del art. G.° del convenio citado, ó designarán la finca 
que haya de retenerse para la Iglesia, á fin de que segre. 
gada del inventario se excluya de la permutación, im. 
putándose su renta en la dotacion del clero. 

Art. 0." Para llevar á efecto la permutación acor 
dada, serán objeto dc los inventarios todos los bienes 
existentes que pertenecieron al clero regular y secular, 
inclusos los que se devolvieron á la Iglesia en virtud de 
lo convenido en el Concordato de 1851, esceptuándose 
únicamente los que se mencionan en el artículo si-
guiente. 

Art. 7.° No se incluirán en los inventarios: 
Pr imero . Los palacios, huer tas , jardines ŷ  otros 

edificios que en cualquier lugar de la diócesis estén des-
t inados al uso y esparcimiento de los M. Rdos. Arzo-
bispos v Rdos. Obispos. 

Segundo. Las casas dest inadas á la habitación de 
los párrocos, con sus huertos y campos anejos, conoci-
dosibajo las denominaciones de iglesarios, mansos y 
otras. 

Tercero. Los edificios de los Seminarios conciliares 
con sus anejos, y las bibliotecas. 
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Cuarto. Las casas de corrección ó cárceles eclesiás-
ticas. 

Y quinto . Todos los edificios que sirven en el dia 
p a r a el culto, ó se hallen dest inados al uso y habitación 
del clero regular de ambos sexos. 

Art. 8.° Por separado, los adminis t radores de pro-
piedades y derechos del Estado redactarán relaciones 
triplicadas por Diócesis de las fincas no incluidas en los 
inventarios, por estar exceptuadas de la permutac ión , 
conforme al artículo anterior . Los gobernadores de pro-
vincia dirigirán á losM. Rdos . Arzobispos y Rdos . Obis-
pos u n ejemplar de estas relaciones, correspondientes 
á su respectiva Diócesis,, á. fin de que manifiesten si 
están en debida forma, ó hagan en caso contrario las 
observaciones que crean convenientes. 

Art . 9.° Para el exacto cumplimiento de lo estable-
cido en el ar t . 7.° del Convenio ú l t imamente celebrado 
con Su Sant idad , y para conocer el valor en venta de 
los bienes que fueron ena jenados on virtud de la ley de 
'J .° de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856, las expre-
sadas adminis t raciones de propiedades formarán las re-
laciones siguientes: 

Pr imera . Délas fincas vendidas y ad jud icadas has ta 
la suspensión de dichas leyes, expresando el pueblo 
donde radique la f inca, corporacion á que .perteneció, y 
valor obtenido en su venta. 

Segunda . De los censos redimidos en vir tud de las 
leyes de desamort ización, en que aparezca la corporacion 
censualista, nombre del censatario, rédito anual , b a j a 
del 25 po r 100,por contr ibuciones, recargos y gastos de 
adminis t ración, y por últ imo, rédi to l íquido que resulte. 

Tercera. De los censos cuya redención se hubie re 
solicitado con anterioridad á la publicación del real de-
creto de 25 de Set iembre de 1856, estén ó no deposita-
dos sus capitales, ó parte de ellos, con la misma expresión 
que la anter ior . 

Art . 10. Inmedia tamente que los gobernadores de 
provincia reciban la estimación de los bienes, hecha 
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por los M. Rdos . Arzobispos y Rdos . Obispos, la re-
mitirán con u n ejemplar de los inventarios de que ha-
blan los artículos 1.°, fc2.° y 3.° á la dirección general de 
propiedades y derechos del Es tado, la cual dará cuenta 
al gobierno del resul tado de los expedientes para las 
resoluciones que correspondan. Igualmente remit i rán 
otros inventarios en que con la debida separación de 
Diócesis se exprese la finca que en cada u n a retenga la 
Iglesia, y cuyos productos deben imputarse en la dota-
cion del clero, si los M. Rdos . Arzobispos y Rdos . 
Obispos hubieren hecho uso de la facultad consignada 
en el ar t . 6.° del Convenio referido. 

Art. 11. Terminado el expediente de estimación de 
bienes sujetos á la permutac ión , se o rdenará la emisión 
y entrega á los respectivos Prelados de inscripciones 
intrasferibles de la renta consolidada al 3 por 100 por 
el completo valor de dichos bienes no ena jenados . Veri-
f icada la entrega de las inscripciones, los M. Rdos . 
Arzobispos y Rdos . Obispos ha rán al Estado formal 
cesión de los bienes expresados , en la forma que previene 
el ar t . 7.° del Convenio expresado. 

Art. 12. Conocido que sea en cada Diócesis, por las 
relaciones de que t ra ta el ar t . 9.°, el valor en venta de 
los bienes vendidos y ad jud icados , el de los censos redi-
midos y el de aquellos en que estuviere solicitada la 
redención, el gobierno asimismo ordenará la emisión, y 
se hará entrega á los respectivos Prelados de las inscrip-
ciones intrasferibles de la ren ta consol idada al 3 por 100 
por el valor que los citados bienes hubie ran tenido. Esto 
efectuado, los M. Rdos . Arzobispos y Rdos. Obispos 
ha rán al Es tado formal cesión de todos los bienes refe-
r idos . • 

Art. 15. Las inscripciones de que se hab la en los 
dos artículos anter iores , representarán las cant idades 
que correspondan á cada Diócesis, podiendo subdivi-
dirse según las necesidades á que se apl iquen. 

Art. 14. La j un t a superior de ventas de bienes na-
cionales y las de provincia procederán respect ivamente 
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á la aprobación de los expedientes de redención de cen-
sos eclesiásticos que se hallasen pendientes al expedirse 
el real decreto de 25 de Set iembre de 1856. 

Art. 15. Los bienes de la Iglesia que no estuviesen 
comprendidos en los inventarios de que hacen mención 
los artículos 1.°, 2.°, 5.°, 8.° y 10, y apareciesen des-
pues de hecha por los Prelados la formal cesión de los 
incluidos en aquellos, serán permutados en los propios 
té rminos y con las mismas formalidades marcadas en 
los art ículos anter iores . 

Dado en S. Ildefonso á veinte y uno de Agosto de mil 
ochocientos s e s e n t a — E s t á rubr icado de la real mano . 
— E l ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.» 

Pa ra llevar á efecto lo prevenido en los artículos 4.° 
y 7.° clel Real decreto que precede, los Sres . Arcipres-
tes, que aun no hubieren remitido á esta Secretar ía re-
lación de las Casas Rectorales de su distri to, lo verifica-
rán á la mavor brevedad posible. Asimismo los Curas ó 
Adminis t radores , en cualquier concepto, de bienes del 
Clero darán noticia á esta Secretaría de cualquier finca, 
acción ó derecho pertenecientes á la Iglesia de que no se 
halle incautada la Hacienda, ni conste por consiguiente 
en los inventar ios de la misma; pero cuidarán de con-
servar en su poder los documentos de toda especie 
correspondientes á cargas que pesan sobre la propie-
dad part icular , conocidamente aplicables a cubrir mi-
sas , aniversarios y otros sufragios pu ramen te espiri tua-
les con arreglo á la Real orden de 25 de Mayo de 1859, 
inser ta en el Boletín eclesiástico de 4 de Junio del mis-
mo año. De estos últ imos se formará tabla donde no la 
hubie re , y se colocará en la Sacristía de la Iglesia res-
pectiva, cuidando los Párrocos por todos los medios a 
sus alcances de realizar su cumplimiento. 

Búrgos 12 de Noviembre de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 
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CIRCULAR N.° 58. 

Deseando S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , favorecer 
á a lgunos Establecimienlos y Jun tas de Beneficencia, 
que no lian part icipado dc las l imosnas procedentes del 
Indul to Cuadragesimal en el discurso del año, y aliviar 
las necesidades mas apremiantes que suelen presentarse 
en la estación del invierno, lia acordado hacer u n a dis-
tribución de los mismos por valor de cincuenta mil rs . 
en la fo rma que á continuación se espresa. Los Señores 
Curas párrocos de los pueblos respectivos tendrán la 
bondad de ponerlo en conocimiento de los Alcaldes pre-
sidentes de dichas Jun tas , á fin de que estas comisionen 

. pe rsona de su confianza, que se acerque á la Mayordo-
mía Arzobispal á recojer el opor tuno l ibramiento, para 
cuya dis t r ibución, son los deseos de S . E. 1., que las 
espresadas Jun tas procedan s iempre de acuerdo con los 
Señores Curas. Búrgos 15 de Noviembre de 18G0.— 
Dr. D. Félix Martínez ó Izarra, Canónigo Secretario. 

Distribución dc la limosna de que se habla en la Cir-
cular anterior. 

Its vn. 

Jun ta provincial de Beneficencia de Búrgos 12 .000 
Jun t a municipal de id. id. 5 . 0 0 0 

Id . de la Merindad de Valdivielso 2 . 0 0 0 
Id. del Valle de Tobalina 2 . 0 0 0 
Id. de Valderrediblc 2 . 5 0 0 
Id de Espinosa de los Monteros i . 5 0 0 
Id. de la Merindad de Cuestaúrr ia 1 . 5 0 0 
Id. del Valle de enmedio 1 . 2 5 0 
Id. del Valle de Campó de Yuso i . 5 0 0 
Id. de Ezcaray 4 .250 
Id. de Medina de P o m a r 4 .000 
Id . del Valle de Campó dc Suso 1 .000 
Id. dc Valdeolca . 1 .000 
Id. del Valle de Iloz dc Arreba 1 . 0 0 0 
Id . de Briviesca 1 .000 



m 
Jun ta munic ipa l de la Jun ta de Oteo 750 

Id. de Aldeas de Medina 750 
Id de Pradoluengo 750 
Id. de Belorado 750 
Id. de Villaren 500 
Id. de Alfoz de Bricia 500 
id . de Valdebezana 5 0 0 
Id . de VaIdelaguna 500 
Id. de Aguilar de Campó 5 0 0 
Id. de Paneorbo 500 
Id. de C ovar rubias 500 
Id. de Salinas de Anana 500 
Id. de Melgar de Fernamenla l 500 
id . d e L e r m a «¡00 
Id. de Palenzuela 300 
Id . de Cerezo 4 0 0 
Id. de Los Valvases 400 
Id . de Santa María del Campo 400 
Id . de Villasandino 400 
Id. de Treviana . 4 0 0 
Id . de Quintanar de la Sierra 500 
Id. de Sasamon . 300 
Id . de Barbadillo del Mercado 300 
Id. de Fr ías 300 
Id. de Villahoz 300 
Id . de Pampliega 300 
Id. de Villalmanzo 500 
Id. de Ojacaslro 300 
Id. de Villadiego 300 
Id. de Oña 250 
Id. de Lara 2 5 0 
Id . de Quintanilla do S. García 250 
Id. de Tardajos • • 250 
Id. de Santurde jo 2 5 0 
Id. de Tortoles 2 5 0 

' Tolal 5 0 . 0 0 0 
Búrgos 15 de Noviembre de 18G0.— Dr. D. Félix 

Martínez, Canónigo Secretario. 
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CIRCULAR N.° 59. 
Habiéndose suscitado a lgunas dudas sobre la verda-

dera inteligencia de la Circular n ú m 23 , inser ta en el 
Boletín de 20 de Set iembre próximo pasado , que t ra ta 
de los Agentes de quienes deben valerse las personas 
que tengan asuntos pendientes en la Secretaría ó en el 
Tr ibunal eclesiástico de este Arzobispado, S. E . 1., oido 
el dictámen de la Jun ta de Arciprestes ac tua lmente 
r eun ida en esta Capital, y de conformidad con el mis-
m o , se h a servido hacer las aclaraciones s iguientes: 

1. a Dicha circular no se extiende • á los a sun tos 
contenciosos en que según la legislación vigente los li-
t igantes deben most rarse par te ante el Juez eclesiástico 
por medio de Procurador con poder bas tante , como 
s iempre se ha practicado., y se pract ica en la ac tua l idad . 

2. a Refir iéndose tan solo la expresada circular á los 
negocios gubernat ivos pendientes , ó que se incoen en lo 
sucesivo, en el Tr ibunal ó en la Secretaría de Cámara , 
como de ella misma se desprende , para estos deben las 
personas interesadas valerse de algún Agente ó stigelo 
cualquiera de su libre elección y confianza, sea ó no 
Procurador del Tr ibunal . 

5 . a La designación, pues , que se h a hecho de algu-
nos Procuradores pa ra este cargo, ni excluye á los de-
mas de su clase, ni impone obligación a lguna respecto 
á su elección; si b ien , S. E. I . no puede ménos de repetir 
lo que en la circular se dice que el desempeño de los 
negocios de u n mismo Arciprestazgo será mas fácil, 
expedito y económico, cuando por los interesados esté 
cometido á u n a sola persona que los represente . 

E n este punto , como en otros en que puedan ocurr i r -
se a lgunas dudas , los Sres. Arciprestes podrán consul-
ta r á los de su clase, que han concurr ido á las conferen-
cias que actualmente se celebran en esta Capital. 

Búrgos 14 de Noviembre de 1 8 0 0 . — Dr. D. Félix 
Martínez, Canónigo Secretar io. 

IMPRENTA D E D . ANSELMO REVILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DBL 

ARZOBISPADO DE BURGOS. 
Esta publ icac ión of icial , que solo t iene por obje to fac i l i ta r e l gob ie rno de l a D ió -

cesis, s a ld rá cuando disponga el Pre lado . Las rec lamac iones se d i r i g i r á n á l a S e c r e -
t a r í a de C á m a r a de l Arzobispado. 

CIRCULAR N.° 40. 
S. E . I . , el Arzobispo mi Señor , deseando en cuanto 

está de su par te cooperar á la mas pronta , fácil y conve-
niente pe rmuta de los bienes de la Iglesia, conforme se 
consigna en el artículo 4.° y siguientes del Convenio 
último celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno de 
S. M., la Iteina nues t ra Señora , no h a podido ménos de 
f i jar su atención sobre las multiplicadas cargas que gra-
vitan sobre muchos de ellos, de las que es necesario 
previamente tener u n a exacta noticia. Es imposible, con 
efecto, sin este conocimiento averiguar la ren ta l íquida 
de los bienes, ni hacer por tanto la estimación que los 
Pre lados tienen que practicar, y m u c h o ménos satisfacer 
las piadosas intenciones de los fundadores y donantes , 
cuando por el Gobierno de S. M. se entregue conforme 
al artículo 11 la cant idad alzada que ha promet ido p a r a 
cumpl i r con tan indispensable y sagrada obligación. 
En tal concepto, y para adquir i r las noticias que á dicho 
fin son necesarias , n ingún medio ha parecido á S . E . I. 
mas á propósito, que escitar el celo de los Sres . Curas , 
á fin de que remitan á esta Secretaría de Cámara u n a 
sencilla relación de los bienes que per tenecian ó per tene-

TOM. n i . 26 
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cen á los respectivos beneficios ó curatos de sus Iglesias, 
como asimismo dc las cargas eclesiásticas que sobre 
ellos pesaban conforme á la úl t ima reducción, si la 
hubiere , en la forma que á continuación se sigue. 

Abrirán tres ho jas por separado, membre tadas con el 
n o m b r e de la par roquia y pueblo, y Arciprestazgo á que 
per tenecen. En u n a de ellas anotarán solamente los 
bienes que fueron vendidos con antelación al Concor-
dato; en la otra, con igual exclusión, los vendidos con 
posterioridad á él; y en la tercera, aquellos que aun no 
han sido enagenadós: en todas tres habrá dos casillas: 
en la u n a se expresarán las fincas ó propiedades que 
const i tuyan los b ienes , anotándose las posibles señales 
que estén al fácil alcance dc los Párrocos; y en la otra, 
las cargas que gravitan sobre ellos, valor á que ascienden 
y l imosna ó est ipendio que por ellas debe satisfacerse, 
todo al tenor dc los modelos que abajo se es tamparán . 
Estas relaciones las enviarán en el t é rmino de u n mes 
á esta Secretaría de mi cargo, entendiéndose no haber 
b ienes , ó que los hay sin n inguna carga, en aquellas 
Iglesias, cuyos curas ño remitan las relaciones en el tér-
mino prefi jado. 

Los Capellanes de los Conventos de Religiosas de 
este Arzobispado cumplirán en todas sus par tes esta 
Circular , respecto á los bienes que pertenecían ó perte-
necen á las respectivas Comunidades , t omando las noti-
cias necesarias de las Abadesas y Religiosas, y de los 
datos que consten en cada Convento. 

S. E. I. espera del celo de los Sres . Curas y Capella-
nes de los Conventos que evacuarán este encargo con el 
esmero v pronti tud que su importancia reclama; bien 
persuad idos que en ello están interesados el bien ma-

. terial del Clero, y sobre todo, el descanso eterno de las 
a lmas de aquellos piadosos donantes que se despren-

. dieron de sus bienes p a r a auxiliar y man tener á las Igle-
sias y . su s Ministros. 

Búrgos 3 de Diciembre de 4 8 6 0 . — D r . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 
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MODELO Ni° 1. 

Parrocfiiia de del pueblo 
de Arciprestazgo de 

R E L A C I Ó N de los bienes pertenecientes á esta Iglesia, ven-
didos con anterioridad al Concordato, y sus cargas. 

B I E N E S . CARGAS. 

Fccha de la remisión. Firma del Párroco. 

MODELO N.° <2. 

Parroquia de del pueblo 
de Arciprestazgo de 

R E L A C I Ó N de los bienes pertenecientes á esta Iglesia, ven-
didos posteriormente al Concordato, y sus cargas. 

B I E N E S . C A R G A S . 

Fecha de la remisión. Firma.del Párroco. 
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MODELO N¡° 3. 

Parroquia de del pueblo 
ele Arciprestazgo de 

RELACIÓN de los bienes pertenecientes á esta Iglesia, no 
enagenados en la actualidad, y tus cargas. 

BIENES. CARGAS. 

Fecha de la remisión. Firma del Párroco. 

CIRCULAR N.° 41. 
Debiendo imprimirse la Estadíst ica del Clero y de las 

par roquias de este Arzobispado, tal cual exisla el día 
1.° del p róximo año de Í 8 0 4 , como se ha hecho en los 
años anter iores , preciso es tener en esta Secretaría de 
mi cargo u n a nota exacta, por Areiprestazgos, de las va-
riaciones que en la Estadíst ica de 1860 hayan ocurr ido 
en todo el año, bien por Salida de algunos eclesiásticos, 
y ent rada de otros n u e v o s , bien porque se cometiesen 
algunas involuntar ias equivocaciones al imprimir la . Por 
esto me m a n d a S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , diga á 
los Sres. Arciprestes que asociados de sus Tenientes, 
si lo creyeren necesario, forme cada cual el Estado de 
las variaciones que deban hacerse en su Arciprestazgo, 
te rminándolo ántes de la conclusión del presente mes . 
E n el día pr imero de Enero , precisamente , revisarán di-
cho Es tado, anotando en él cualquiera otra variación 
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q u e h a s t a en tónces h a y a ocur r ido , s a c a r á n copia d e é i 
y la remi t i rán á es ta Secre tar ía i n m e d i a t a m e n t e . Si des-
p u e s d e r e m i t i d a l legare á su conocimiento alguna; otra 
var iac ión per tenec ien te a l i a n o d e 1860 , la p o n d r á n asi-
m i s m o con t o d a u rgenc ia , en conocimiento de esta Se-
cretar ia 

P a r a fo rmar e l E s t a d o de var iaciones , cada Arcipres te 
t e n d r á de lan te la Es tad ís t ica de este a ñ o , rev isará con 
todo esmeco, casil la por casilla, l a d e su Arcipres tazgo, 
a n o t a n d o lo q u e h a y a var iado ó esté ma l e s t a m p a d o . 
Igual operacion h a r á n respecto á la l ista alfabética de pue-
b los , á la de eclesiásticos y s u s apel l idos , con el E s t a d o 
d e Arcipres tes y Ten ien tes , y dirección de la correspon-
denc ia q u e p a r a los m i s m o s s e m a n d e de es ta Secre ta r ía . 
P e r o en lo q u e m a s m o s t r a r á n su celo es en e x p r e s a r 
con toda clar idad las var iac iones respecto al p e r s o n a l . 
Qué Eclesiást icos h a n sal ido en todo el año del Arcipres-
tazgo, por q u é causa ; si se h a n t r a s l adado á o t ra pa r ro -
qu ia de este Arzob ispado , y cual sea. Si h a venido y 
res ide en a lgún pueb lo en dicho día 1.° d e Ene ro a lgún 
eclesiástico de otra Diócesis; si está en él accidental-
m e n t e , ó s in l imitación de t i empo , y si t i ene l i c e n c i a d o 
su Ordinar io p a r a ello. Si a lgún pá r roco se hal la f u e r a 
d e s u p a r r o q u i a , d o n d e se e n c u e n t r e , y si t i ene l icencia 
de n u e s t r o E x c m o . P re l ado . 

Respecto al Es t ado en que se expresan , los d iversos 
dis t r i tos d e Conferencias mora les , h a r á n t a m b i e n los 
S res Arciprestes las opo r tunas var iac iones; pero ha-
b iendo l l amado la a tención de S, Ek I . q u e en a lgunos 
dis t r i tos no se r e ú n e n m a s de t res ó cua t ro Eclesiást i-
cos y q u e por lo m i s m o es m u y difícil q u e se celebren 
las Conferencias con el o rden y regula r idad q u e son de-
b idos , d e s e a S . E . I . q u e los Sres . Arcipres tes , a qu i enes 
esto p u e d a cor responder , p ropongan el modo de a u m e n -
tar esos dis t r i tos , ó b ien de agregar sus pueb los a o t ros . 
También qu ie re S. E. I . q u e n ingún Eclesiást ico de 
u n Arciprestazgo se r e ú n a á conferencias en u n dis t r i to 
d e otro á n o s e r en caso de e x t r e m a d a neces idad , p o r 
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lo que también en esto propondrán los Arciprestes lo 
que crean oportuno. 

Otra de las cosas que debe constar en la Estadística 
del Arzobispado es el número de Santuarios, Oratorios y 
Ermitas que hay en cada parroquia; cuál es su denomi-
nación y titular; si están habili tados ó no para el culto; 
si son de patronato part icular , con todas las demás no-
ticias que los Sres. Arciprestes crean convenientes; todo 
lo que expresarán en otro estado, que respecto á este 
asunto deberán acompañar . 

De desear sería que los Arciprestes de los pueblos 
que no pertenecen á la provincia de Burgos, expresasen 
en otro estado la dirección de la correspondencia que 
de esta Secretar ía haya de enviarse á cada parroquia 
de su part ido. 

S. E. I. confia en el celo y laboriosidad de los Seño-
res Arciprestes y sus Tenientes, que harán con lodo es-
mero el estudio de las variaciones de la Estadística de 
sus Arciprestazgos, y que con la misma escrupulosidad 
formarán los diversos estados que se expresan en esta 
Circular, mandándolos asimismo á esta Secretaría de 
Cámara y Gobierno ántes del día 40 del próximo Enero. 

Los Sres. Curas de las parroquias de esta Ciudad 
cumplirán individualmente esta Circular remitiendo á 
esta Secretaría en el tiempo prefijado, u n a relación que 
comprenda los diversos estreñios que abraza, y q u e á 
ellos corresponden. 

Búrgos 5 de Diciembre de 4 8 6 0 . = D r . D. Félix Mar-
tínez, Canónigo Secretario. 

CIRCULAR N.° 42. 
De órden de S. E. I., el Arzobispo mi Señor, se en-

carga á todos los Sres. Curas de los pueblos que, sien-
do de distinta provincia de la de Búrgos, pertenecen á 
á esta Diócesis, que auxilien á los Alcaldes en la misma 
forma que se expresa en la circular núm. 5'2, inserta en 
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el Boletín de 1.° de Noviembre, sumin is t rándoles las 
noticias necesar ias para la aver iguación del n ú m e r o y 
clase de personas que exis tan en sus fel igresías pr ivadas 
de la pa l ab ra ó de la vista, con el lin de que se vean cum-
plidos los caritativos deseos de S . M. 

Búrgos 5 de Diciembre de 1 8 6 0 . — Dr. D. tehx 
Martínez. Canónigo Secretar io. 

ESTIPENDIO POR LA SEGUNDA MISA. 
Del Boletín eclesiástico de Yicli del 10 de Noviembre 

t o m a m o s lo que s igue: 

Pe r suad idos de la necesidad y falta de recursos en que 
se hal lan m u c h o s de los Helos. Sacerdotes encargados 
de la adminis t rac ión del paslo espir i tual de las parro-
quias y de lo gravoso que, por consiguiente , debía de 
serles en las presen tes c i rcuns tanc ias , el cumpl imien to 
de lo d ispuesto por la Sag rada Congregación de Ritos 
en orden á n o poder recibir l imosna por la s e g u n d a misa 
el párroco ú otro sacerdote que , pa ra a tender a la nece-
s idad de los feligreses, esté facul tado p a r a celebrar dos 
en un mismo d ía preceptivo; cons landonos por o t ra 
pa r t e la c o s t u m b r e y práct ica inmemor ia l de recibir la , 
así en este como en otros Obispados; en te rados de los 
deseos de los Reverendos Sacerdotes in teresados , q u e 
eran también los nues t ros , y cons ideradas las razones 
q u e podían alegarse, y nos parecieron mas eficaces p a r a 
inclinar el án imo de Su San t idad , á fin de que se digna-
ra conceder la gracia q u e en ellas se solicita; con fecha 
20 de Abri l ú l t imo le dir igimos las preces s iguientes : 

BEATISSÍME PATEH: 

Episcopus Vicensis, in Hispani® regno pro sacerdotibus 
curara aivimarum gerenlibus ad S. V pedes hum . l.ter pro-
voh.lus exponil: llano ab imoiemorabih in usu consuolud.nem 
esse in hac dioecesi, ut parochi, caitenque sacerdotes, qui, 
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ratione curse animarum, duplicem missam celebrare teneren-
tur in festivis diebus, alteram pro populo applicantes, stipenr 
dium pro secunda reciperent. Hsec consuetudo originis vere 
ignotse abrogata est ob disposilionem Sacrse Kituum Congre-
gationis, interdicenlis eleemosynani recipere pro secundai 
missae celebralione. Haíc autem dispositio hujus dioecesis pa-
roehis admodum onerosa facía est, praesertim cum lis adve-
nerit temporibus in quibus, spoliati suis redditibus ac proprie-
tatibus, legre admodum sua lenui dotatione decentem possunt 
degere vitam, maximé.cum eos prsecipue baec dispositio am-
plectatur, qui coadjutorem non habent, tenuique gaudent do-
tatione. 

Húc accedit onus ac molestia, cum aut expectaluri sint 
incommodam horam, ut secumdam missam celebrent, aut a 
filiali ad matricem ecclesiam pergere teneantur.longum saipe 
iter facturi. 

His ralionibus duclus S. V. rogare audet: 
1 0 Ut parochi qui secundara missam celebrare debeanl, 

stipendium pro ea recipere possint, prima pro populo aplícala. 
2.° Ut coadjutores cseterique sacerdotes ab Episcopo dc-

pulati, duplicem missam celebraluri, stipendium pro secunda 
recipere possint, et eliam pro prima, dummodo pro populo al-
tera ab alio sacerdote jam applicata fuerit. Et I)eus etc. 

Vicí díe 29 Aprilis an. 1 8 6 0 . = A d S. V. pedes humiliter 
provolutus.=Joannes Josephus, Episcopus Vicensis. 

Su Santidad con fecha 16 Jo Julio, y por medio de S. Ema. 
el Cardenal Prefecto de la Sagrada Congregación, ha respon-
dido lo siguiente: 

«Perillustris ac Rme. Domine uti Fr . :=Per lec t i s per in-
frascriptum Secretarium Sacra> Cong. Concilii SSmo. Domino 
Nostro litteris Amplit. Tuse diei 27 Aprilis proximé practeriti 
circa missam pro populo, lpsa SanctilasSua censuitrescriben-
dum «ltelatum»; et hujusmodi rescriptum notifican jussit, 
prout per presentes exequimur, eidem Amplit. Tuse, cui Nos 
fausta omnia precamur a Domino. Amplit. Tuas. ltomse 16 
Julii 1860 .=Ut i Fr.: stud. A. M. Card. Cagiano Prajf.—Gris, 
et qd. seram. Vicen. Epo.—Ü. Quaglia Secrelarius.» 

Habiendo consul tado despues sobre la verdadera in-
teligencia de la respuesta , se nos ha contestado, que es 
u n a negativa absoluta: negativa que se ha dado también 
á otros Prelados que , an imados de los mismos senti-
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mientos, habían acudido para el mismo objeto. En con-
secuencia es preciso atenerse á la observancia del decreto 
y respuestas de la Sagrada Congregación, no olvidando 
las que dimos también en aclaración de las dudas que, 
sobre aplicación y l imosna de la,misa, se habían ofreci-
do, respuestas que encontrarán en el número 154 de 
este Boletín, correspondiente al 10 de junio de 1859. 

No estrañamos la negativa porque el privilegio para 
la doble celebración es in favorem fklelium, non cele-
brantis: y esta parece ya u n a razón muy poderosa para 
no conceder que se reciba l imosna por la segunda. Mas: 
si la penuria ó falta de recursos hubiese de considerarse 
motivo suficiente; ¿no habr ía muchos sacerdotes que 
con igual razón podrían pretender que se les permitiese 
celebrar dos ó mas misas en un mismo día, porque son 
pobres , porque no saben como atender á sus obligacio-
c ionesy necesidades? La asignación d é l a mayor parte 
del clero parroquial es mezquina; su situación es triste; 
pero los medios de mejorarla han de ser diferentes. 

Finalmente, cuancfo el Santo Padre , que es todo dul-
zura y amor para con los fieles, y que siente en extremo 
el estado precario á que se ha reducido al clero parro-
quial, no ha concedido la gracia, hemos de creer que ha 
tenido motivos y razones poderosísimas que debemos 
acatar con todo respeto y sumisión, seguros de que esto 
es lo que mas conviene para el bien de la Iglesia que 
tiene confiada. 

Continuación de la lista de las limosnas recolectadas en 
esta Diócesis á favor de los Cristianos de Siria. 

lis. Cs. 

Suma anterior 2 3 . 0 o 2 7 8 

D. Luis Jorge, y sus compañeros párrocos de Ar-
lanzon por si y sus feligreses 

El párroco de lbeas y sus feligreses 
Los vecinos de Basconcillos 
1). Francisco Benito, cura de Villangomez 

101 
3 0 
3 0 
2 3 
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Rs. Cs. 

D. Isidoro González, cura de Villafuertes 10 
1). Simón González, id. de Basconcillos 10 
El párroco y vecinos de Espinosa del Monte 44 
El pueblo de Pineda Trasmonte 50 
El pueblo de Monto,to, anejo de Sonedlo, por mano 

de D. Gregorio Gutierrez 19 
D. Fermín Rojas, cura de Rojas, por sí v su 

pueblo " 120 
I). Miguel Calvo, id .de Quintanilla de Rojas, por 

sí y sus feligreses ' 19 
1). Eusebio Rugedo, id. de Buezo, por sí y sus 

feligreses 30 
1). Telesforo Recio, id. de Moradíllo del Castillo 20 
1). Roque Diez, id. de Sta. Coloma, por sí v sus 

feligreses 40 
I). Eugenio de Padilla, Ministrante de Fresneda de 

la Sierra 40 
1). Domingo García, cura párroco de S. Clemente 

del Valle, por sus feligreses y un devoto 08 50 
El párroco de Cornejo, por si v sus feligreses 80 
El de Villamartin 30 
El jle Quintanabaldo 38 
El de Redondo • 40 
El de Quintanilla del Rebollar 30 
El Arciprestazgo deMonlija y feligreses 878 
El párroco de Valdorros y sus feligreses 152 
1). Remigio Busto, cura párroco de ttiocerezo, por 

sí y sus feligreses 95 
Los curas de Guadilla de Villamar, por sí v sus 

feligreses 173 
El de Amaya y sus feligreses 80 
El de Peones de Amaya y feligreses 70 
El de Cuevas de id. é id. 97 
El cura párroco de Los Barrios v feligreses 102 
El párroco de Barbadillo del Mercado, por sí y sus 

feligreses 
I). José María López, párroco de Colar 19 
D. Dámaso Porras, cura de Rioparaiso, por si y sus 

feligreses 87 
I). Marcos Corralejo, cura de Congosto, y feligreses 20 
D. Mateo Perez, id. de Villusto, v feligreses 50 
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Rs. Cs 

D. Santiago de Mala, cura de Arroyuelo, por el 
Arciprestazgo de Cuestaúrria 796 

I). Antonio Martínez, beneficiado de Fresno de Riotiron 19 
I). Julián Alvarez, id. 19 
D. NarcisoS. Martin, exclaustrado en el Santuario 

de S. Vítores 19 
1). Hipólito Cuende, id. 19 
Los feligreses de Fresno de Riotiron 82 
I). Juan Solas, cura de Montorío, por si y sus feligreses 80 
I). Victoriano Fernandez de la Cuesta, cura dc 

Huerta de arriba, por si v sus feligreses 12,2 
D. Gerónimo Simancas, cura de Villafruela, por id. id. 200 
Una persona piadosa 40 
El cura y feligreses de Val tierra de Albacastro 30 
Los feligreses del pueblo de Albacastro 20 
El cura y feligreses de Sotillo de Rioja 30 
El párroco de Rebolledo de la Torre 27 
Sus feligreses 113 
El pueblo Navamuel 100 
El de Arcera y Aroco 60 
El de Reinosílla 40 
El de Espinosa 2b 
El de Mala de Hoz 30 
El de Reocin 01 
El de Rasgada 57 
El de S. Andrés de los Carabeos 107 
El de Arroval de id. 57 
El de Barruelode id. 100 
El de Aldea de Ebro 40 
El de Matarrepudio 31 
El de Moroso 38 
El de La Nestrosa 181 
El de Las Quinlanillas 93 
El de Barriopalacio, el Sr. cura 12 
El de Mata porquera, id. 20 
El de Olea 95 
Los de Hoyos y Fombellida 110 
El de Castrillo del Haya 114 
El de S. Martin dc Hoyos 66 
El de La Haya 22 
El de La Loma 8 
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El de Barruelo 
El de Brañosera 
El de Salcedillo 
El de Valverzoso 
El de Porquera 
El de Orbó 
El de Santa María de Nava 
El de Nava 
El de Revilla 
El de Villavellaco 
El de Villaescusa 
El de Cillamayor 
El de Monasterio de Sanlullan 
El de Perapertú 
El de Bervios 
El cura de Celada deMarlaules y sus feligreses 
El de Villacantid é id . 
El de Proaño é id. 
El deMazandrero é id . 
El de Orinas é id. 
El de Villar é id. 
El de Argüeso é Id. 
El de Solo é id. 
El de Suano é id. 
El de Izara é id. 
El de Villaescusa ó id. 
El de Cervatos é id. 
El de Basconesde Zamanzasé id. 
El de Cubillo del Butrón é id. 
El de Escalada é id. 
El de Orbaneja 6 id. 
El de Turzo c id. 
El de Tolbaños de Arriba e id. 
El de Bustilío é i d . 
El de Quintanas-Olmo é id. 
El de Loma-somera é id. 
El de Cojancas é id. 
El de Riopaneroé id. 
El de La Lastra é id. 
El de Poblacion de Abajo é id. 
El de Ouintanilla de Rucandioé id. 
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Rs. Cs. 

Él de Renedo de Bricia é id. 43 
El de Soto de Rucandio é id. 23 
El de Rucandio é id. 14 
El de Villaescusa de Ebro é id. 10 
El de Ruar re ro é id. 19 
El de Sta. María del Ito é id. 10 
El de Ruijasé id. 4 
D. Eusebio Tejedor cura de Puentedura 20 
El clero y feligreses del Arciprestazgo de Valde-

govía 1264 
El párroco de Montañana, por sí y sus feligreses 40 
El párroco y feligreses de Robredo Sobresierra 60 
D. Esteban de la Barga cura de Monasterio de Rodilla 20 
El párroco y feligreses de Zael 130 
El de Treviana é id. 174 66 
El de Tormantos é id. 
El de Fonzaloche é id. SI 
El de Cellorigo é id. S7 
D. Gerónimo Vadillo cura de Espinosa de Juarros 20 
D. Policarpo Alarcia, cura deValmala, y sus feligreses 60 
ü . DoraingoGarciaid. de S. Clemente del Valle 20 
El cura de Castil de Cárrias 60 
El de Villambislia y sus feligreses 60 
El de Espinosa del Camino é id. . JO 
El de Rábanos é id. ™ 
EldeVíllamudriaéid. 
D. Manuel Aydillo, cura de Ojacastro, por si y 

sus feligreses , . 
D. Lino Calleja, cura de Pedrosa del Principe, por si 

y sus feligreses 133 
El Párroco de Peral de Afianza, y sus feligreses SO 
El de S. Adrián de Juarros y sus feligreses 188 
El pueblo de Quintanamanil ¡»J 42 
El de La Costana ¿ ¡ 
El de Renedo ™ 
EldeBimon Sn 
El de La Riva ^ 
Varias personas piadosas J > 
El Cura de Villatoro J J 
Hermenegildo Villalain \ í 
D. Angel Ortíz, exclaustrado de Fresdelbal 10 
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Rufina Vegas 
Benito Pardo . 
D. FelipeYúrrita, cura de Gavangos, porsi y sus 

ligreses 
El párroco de Quintanas de Valdelucio, por id. 
El de Escuderos, por id. 
El de Paul 
Varios devotos 
El de Henedodela Escalera, por sus vecinos 
Varios devotos de Respenda 
Otros de Villaescobedo 
El párroco yfeligreses de Villarcavo 
El de Villalain e id. 
El de liorna é id. 
El de Visjueces é id. 
El de Fresnedo é id . 
El de Peñalba v Consortesé id. 
El de Cueva y Villasopliz é id. 
El de Villanueva la Blanca é id. 
E l d e S . Miguel de Cornezuelo e id. 
Fl de Manzanedo é id. 
El de S. Martin del Rojo é id. 
El de Campo é id. 
El Mozares é id. 
El de Salazár é id. 
El de Rebolledillo de la Orden 
1). Santiago Ruiz, presbítero de Reinosa 
D. Leandro Quintana,id. 
D. Nicolás Bravo, id. 
D. Luis Perez, id. 
1). Antonio Cabanzon, vecino de id. 
D.Manuel Mediavilla, id. 
D. Ramón Caíala, id. 
D. Miguel Cheste, id. 
D. Gumersindo Sanmillan, id. 
D. Pedro Peña, id. 
D. Evaristo Zaldívar, id. 
D. Gabriel Puente, id. 
1). Gregorio Casares, id. 
D. Manuel Vilda, id. 
I). Víctor Saín, id. 



D. Domingo Ares, vecino de Reinosa 
D. Antonio Cuevas, id. 
D. Eusebio Rubia, id. 
D. Pedro R. de Ügarrio, id. 
]). Joaquín Fernandez, id. 
D. Pablo Gutiérrez, id. 
1). Antonio Barros, id. 
I). Félix RodríguezRegulez, id. 
D. Julián Mantilla, id. 
D. Ramón Mantilla, id. 
D. Celestino lbañez, id. 
D. Aureliano Cabanzon, id.. 
D. Miguel Vázquez, id. 
D. Antonio Castañeda, id. 
D. Félix Rodríguez, id. 
D." Balbina Zubelev.id. 
D. Cipriano Diaz. id. 
D. P. Martin, id. 
Los niños de la escuela de D. Francisco P. 

ciño de Arce 
D. F. N., vecino de Reinosa 
D. J. Garrica, id. 
D. José Sánchez, id. 
D.* Gregoria Parra, id. 
D. Blas Sauz, id. 
D. Ambrosio Muñoz, id. 
D. Ubaldo González, id. 
]).* Simona Ruiz, id. 
D.* RosalíaBustamaníe, id. 
D. ' Petra Argüeso, id. 
D. Manuel de León, id. 
1). Alejandro Peña, id. 
D. Valentín Cabanzon, id. 
D. Félix Noboa, id. 
1). Jos6 Robles, id. 
1). Acisclo Espinosa,id. 
D.a Josefa Puente, id. 
D. Alejandro G. Mediavilla, id. 
D. Bernardo Escudero, id. 
D. Silverio Ruiz, id. 
D. Juan Vicente, id. 
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Rs. Cs. 

D. Santiago Rodríguez, vecino de Reinosa 1 24 
D. Tomas Quiñones, id. 84 
D.1 Juana Olea, id. 2 
D. Florencio del Soto, id. 2 
D. Juan Obeso, id. 1 
D . ' Rosalía Perez, id. 1 
D. Juan M. Argüeso, id. 8 
D. Antonio Anguila, id. 19 
D. Manuel Argüeso, id. 8 
D. Juan Romero, id. 1 
D. Ramón Gómez, id. 1 

Suma , 86 110, 14 

(Se continuará.) 

NECROLOGIA. 
Han fallecido los presbí teros que se espresan á conti-

nuac ión: 
El día i 5 del próximo pasado mes de Octubre D. Ge-

naro Marcos del Rio, exclaustrado dominicano, residente 
en el Santuar io de Montesclaros, de edad de 78 años . 

El 16 D. Antonio López y Valdivielso, cura beneficia-
do de Villaverde del Monte, de edad de 75 años . 

El 21 D. Isidoro Colas y Charle , exclaustrado de la 
Orden de Slo. Domingo, residente en esta Ciudad, de 
edad de 50 años . 

El 5 de Noviembre D. Simeón Fe rnandez de la Pra-
dilla, exclaustrado de la Orden de S . Gerónimo, agre-
gado á la par roquia de Tosantos , de edad de 86 años . 

El 18 1). Valentín Varona y Cachupín , cura benefi-
ciado de Pereda de Bedon, de edad 71 años . 

El 2 del corriente D. Facundo Fernandez y Calderón, 
cura beneficiado de Argüeso, y Arcipreste del part ido 
eclesiástico de Reinosa, de edad de 60 años . 

Boguemos á Dios por su eterno descanso . 
Búrgos 5 de Diciembre de 1 8 6 0 . — D r . D. Félix 

Martínez, Canónigo Secre tar io . 

IMPRENTA D E D . ANSELMO REVILLA. 
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B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DEL 

ARZOBISPADO DE BIÍRGOS. 

Esta publ icación of icial , que solo t iene por objeto fac i l i ta r el gob ie rno de l a Dió-
cesis, s a l d r á cuando disponga el Pre lado , Las r ec l amac iones se d i r i g i r án á l a S e c r e -
t a r í a de C á m a r a dol Arzobispado. 

CIRCULAR N.° 45. 
JUBILEO CIRCULAR DE LAS 40 HORAS. 

En el (lía pr imero del año próximo se verificará en la 
par roquia de la Catedral, sita en la capilla del Apóstol 
Santiago, la inauguración del Jubileo Circular de las 
40 l loras , que S. E . I. ba tenido á bien establecer en 
esta su Diócesis. Nuestro Excmo. é tilmo. Pre lado , que-
r iendo dar á esla ceremonia la solemnidad que se me-
rece, celebrará Misa rezada en la expresada par roquia á 
las ochó de la mañana de dicho día, y distr ibuirá en ella 
la Sagrada Comunion á los íieles que , á fin de ganar 
las indulgencias del . Jubileo, de cooperar a la mayor 
solemnidad de este acto, y de corresponder a los de-
seos de S E. I . , se hubieren purificado de sus cul-
pas por el Santo Sacramento d é l a Peni tencia , y se 
hal laren presentes . Inmedia tamente despues de ter-
minada la distribución del Pan Eucaríst ico, S . E . I . 
expondrá la Sagrada Host ia que habrá consagrado en 
la misma Misa, quedando desde aquel momento abierto 
el Jubileo, y pud iendo los fieles ganar desde aque l mis-

TO M . I I I . 
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mo instante la indulgencia plenaria y las parciales que 
á él van anejas , según consta de los decretos que abajo 
se inser tarán . 

Mas quer iendo S. E . I. que todos sus Diocesanos ten-
gan el debido conocimiento de tan s ingulares gracias, 
se ha servido disponer que los Párrocos las hagan saber 
á sus feligreses, y les exciten, en cuanto esté de su par le , 
á que se apresuren á part icipar de tan extraordinar ios y 
saludables beneficios. 

También son los deseos de S . E. I. que los Párrocos , 
y demás Sacerdotes , tengan presentes los mencionados 
decretos, á fin de que en las Iglesias en que ha de estar 
el Jubileo, se hagan las funciones religiosas en confor-
m i d a d con lo prescri to por la Congregación de Sagra-
dos Ritos. 

S. E. I. espera de la devocion de los fieles de esta 
Ciudad de Búrgos y de toda su Diócesis que , no solo 
cu idarán de participar de estas gracias, sino que ademas , 
f recuentando las visitas á Jesús Sacramentado , le dirigirán 
fervorosas plegarias en favor de la afligida Iglesia y de 
su visible cabeza el Romano Pontífice. 

Búrgos 19 de Diciembre de 48GO.—Dr. D. Félix 
Martínez, Canónigo Secretario. 

SELECTA SACRORUM RITUUM CONGREGATIONIS 
DECRETA DE ORATIONE XL IIORARUM. 

4. Clemens VIII, u t referunt Cavalieri tom. A. cap. 
7 . decr . 50. Lucius Fer ra r i s verboEuchar is t ia n .° G7. et 
Tetamus in appendice cap. 3. ar t . 7 . sect. 5. per suam 
Consli tut ionem anni 4592 singulis Poenitentibus, et 
conf'essis, ac sacra Communionc refectis, qui in quali-
bel Urbis Ecclesia, ubi oratio XL horarum conlinua, et 
non interrupta fuerit indicia, devoto orando, mam 
saltem horam perseveraverint, Indulgentiam plenariam 
concedít: vis vero, qui inibi pías ad Dcum preces e/J'ude-
rint breviori tempore septern annos, el totidem quadra-
genas de injunctis, aut alias debilis pxnitcntis relaxal. 
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2. Paulum V ampliasse prsefatam plenariam Indul-
gentiam pro tempore, pe r quocl orare cuilibel fueri t 
cominodum, litteris in fo rma Brevis 10 Maii 1600 testan-
tur Auctores supra laudat i . 

3. P ius VII speciali rescripto dato 12 Maii 1807, 
benigne concessit, u t Indulgentia plenaria p r imum a. 
Clemente VIII in exordio institutionis etargita, postmo-
d u m vero ab ejus succesoribus coníirmata, et ampliata , 
applicari in posterum possit per modum suffragii anima-
b u s Fidel ium defunctorum: ac insuper declaravit omnia 
Aliaría iliius Ecclesia*, in qua pe r t u r n u m fit exposilio, 
privilegiata, duran te tempore expositionis. 

4 . Tr iduo expositionis post quodübet salutationis 
Angelicae s ignum, seu vespere, mane , et meridie, et 
insuper ante Missam solemncm campante pu lsen tur 
solemniter . 

5. Sanctorum Reliquiat non sunt collocandiv supcr 
aliare, in quo reipsa SS. Saeramentum publica venera-
tioni'est expositum. 2 Sept. 1741. Ne vidclicet fideles 
r e t r ahan tu r ab attentione erga SS. Sae ramen tum, et ab 
e jusdem venerat ione. 

6. Decretum S. B. C. de anno 1707 projcipicns, 
quod in altari, ubi esl publico expositum SS. Saeramen-
tum, tempore Missiu Crux de more callocetur, apud 
aliquas Ecclesias non est in viridi observancia: ci hac 
de causa instructio pro oratione XI horarum Clementis 
XI, Bened. XIII el Clemenlis XII summorum Pontificum 
jussu edita sub silcntio pmterit: an locanda, an vero 
removenda sil hujusmodi Crux, linquens quemlibel in 
suapraxi. 2 . Sept . 1741. Decreti autem l iu jus s e n s u m 
satis aperi t Bened. XIV bis verbis , nempe: Ut quuilibet 
Ecclesia, vel Dieecesis suam retineat consuetudinem. 
Praxis esl in hac sancta Metropolitana Ecclesia Bur-
gensi ut in pmdicto casu Crux super altare retineatur. 
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7. In Missis praesertim, qu© extra altare expositionis 

celebran tur , 11011 pulse tur , jus ta inslruet . Clement. , 
campanula ade leva t ionem; cum enim Sacramcntum sit 
patenter exposi tum, et in aclúaíi omnium veneratione, 
non indigent fideles per campanulam exci tan ad ejus-
dem specialem adorat lonem, vel quasi idem Sacrameu-
tum non fore.t, quod publice adora tur exposi tum. Detur 
tariieu a l iquod ' s ignum cum sólita campanula in egressu 
Sacerdotis celebraluri é Sacristía, ut Pídeles admoni t i 
insimul Sacrificio assistero valeant. In qua assistenlia, 
sí celebretur Mis.sa extra altare expositionis, adverten-
dum per quos stat, ne íidcles prope altare exposit ionis 
prsesertim existentes terga vertant eidem Sacramento . 

8. Per p lu r ima decreta S u m m o r u m Pontif icum 
necnon S . R i t u u m Gongregationis probibelur expositionis 
tempore assistentia in p resb i te r io pérsonis laicalibus 
tempore func t ionum ecclesiasticarum, e te t i am concionis; 
et per sanctionem Clement. quocumque alio expositionis 
tempore , et sub quovis pne tex tu , etiam orationis. 

Ubi vero inst i luta manet a l iquaconfra te rn i tas , dúo sal-
tem ex confratr ibus vicissim semper assistant gcnuflexi 
extra presbyter ium ante s c a m n u m , vulgo banco, co-
oper tum etiam tapete decentis colorís. Inslruet. Clement. 

9. Pal ium altaris, in quo exposi tum est SS . Sacra-
m e n t u m , semper erit albi colorís, licet Missa solemnis 
vel vesperae celebrentur in alio colore: ita pari ter balda-
ch inum, et velum hi imerale . Instrucl. Clement. 

10. Cum oratio q u a d r a g i n t a h o r a r u m instituí minime 
queat , nisi ob publ icam, et gravem vel congregationis, 
vel populi , vel Ecclesiae causam, qualis equidem esse 
potest vel ad aver tendum populum á peccatis, tempore 
praísert im bacchana l ium; vel si hu jusmod i oratio locum 
teneat spir i lual ium exerci l iorum, cum frequenlia Sacra-
men to rum Pcenitenlia1, et Kuclmristia?, vel etiam si 
insti tuía sit in sufíragium an imarum Purgator i i , ideo 
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d i c e n d u m veni t , so lemni Missaj, q u » , du ran t e exp.osi-
t ione S S . Sacrament i , p ro u n a sai tem ex dictis, vel a lus 
s ími l ibus causis ce lebra tur , omnia t r ibuí possc privile-
gia nuse Missae solcmni pro re gravi pompete re pos sun t : 
fde'bque j ux l a etiam ins t ruc t . Clcment . s ingulis ann i 
d i ebus ce lebran dietse Missae votivse so lemnes p o s s u n t , 
except is s o l u m m o d o quse s e q u u n t u r , videlicet. 1. In 
dupl ic ibus \ et 2 classis. 2 , In Dominicis 1 el 2 classis, 
videlicet a Dom. Septuagésimas u s q u e ad Dom. in Albis 
inclusive, et Lo q u a t u o r Dom. Adven tos . 3 l n feria 4 
Gine rum, n e c n o n 2, 5 et 4 ma jo r i s h e b d ó m a d a . 4 In 
d iebus s ingul is in f ra octavas Epiplianiae, Paschas , et 
Penlecos tes . 

11. Missa3 pr ivataí , d i ebus , qui jux ta generales ru-
b r i cas Missas votivas p r íva las exc ludun t , d i can tu r de 
festo, de quo fac lum est off ie ium, cum commemora t ione 
S S . Sac ramen t i post o m n e s alias commemora t iones de 
p r e c e p t o , etiam pos t i l lam ad l ib i tum, s ine Credo, n is i 
Missae qua l i tas id postule t . 

-12 In Missis votivis pr ivat is S S . Sac ramen t i quse 
i n d i ebus a rubr ica general i concessis , du ran t e exposi-
t ione XL h o r a r u m , ce l eb ran tu r , non d ica tur ñ e q u e Glo-
ria ñ e q u e Credo, juxta Missalis rubr icas , necnon in-
s t ruc t . Clero. In q u i b u s Missis 1 oratio erit p rop r i a de 
S a c r a m e n t o : II de ofücio dieí cu r ren t i s : III vero quse 
a l iunde d ieenda foret secundo loco in Missa (le ofíicio 
j u x t a s equens dec re tum: hi Missa votiva SS. Sacra-
menti lerda oratio dieenda est, ca, qum secundo loco 
erit dieenda ratione temporis ocurrcnlis, non vero ea 
ame est assiqnata secundo loco infra octavam ejus-
dem SS. Sacramenti S. R. C. 1705 . Videlicet a b 
octava Epiphania í u s q u e ad Pur iüca t ionem B. V. erit 
Deus, qui s¡clutis: á Pur i i i caüone usq . ad fer. 4 U n e -
r u m e n t A cünctis: a fer . 4 Ginerum u s q u e ad Domi-
nicam Pass ion is exclusive, si factum sit officium de fe-
r ia erit e t iam A cundís: si vero de al iquo sanc to , tune 
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tertia oratio erit de feria; et sic de eaetero per a n n u m , 
d u m m o d o tamen de praecepto facienda non sit alia com-
memorat io v. gr. festi simplicis: Praef. d e N a t . , in fine 
Bened. Dom. et serfiper Ev. S. Joan . In principio: color 
erit a lbus . 

15. Durn canla tnr Missa solemnis in altari exposi-
tionis, debet Celebrans de more benedicere inccnsum, 
cum praeter Sacramentum altare quoque et ipsemet Ce-
lebrans debcant incensari . Haec autem est generalis re-
gula, ut non bencdicatur incensum, quando cum eo in-
censandum est solum Sacrameri tum, in u t roque lamen 
casu semper abs t ineudum est ab oscnlis tum cochlearis, 
tum thur ibul i , tum etiam manus Celebrantis. 

Diaconus q u o q u e oscnlari qu idquam aliud, prseter 
dicenda, non debet in hac Missa, quod t radi oporteat 
Celebranti , ñeque m a n u m item Celebrantis, in traditio-
ne r e rum, ob apcrtam praesentiam S S . Sacramento. Non 
debet tamen Subdiaconus omitiere osculum m a n u s Ce-
lebrantis in fine Epistolae, et Diaconus pari ter ad Munda 
cor meum, et ad oblalionem per osculum pateníe, et 
m a n u s Celebrantis, et denique in fine oralionis Domi-
nica;, d u m patenam Celebranti porrigit . 

Ratio osculandi altare haec est, ut quoties Sacerdos 
j am est in medio altari, pr ius illud osculari debeat, et 
postea genuflectere, quando vero non est in medio, sed 
venit ab aliquo altaris latere, prius genuflectat , et po-
stea osculetur altare. 

14. Quoad genuflexionem liaec u t roque genu fiet 
cum profunda reverentia in plano in principio, et f ine 
Missae, sed in progressu e jusdem semper facienda erit 
único genu, u t communi te r sent iunt auctores; nisi cum 
ad al iquod m u n u s obeundum abscedendum est á pres-
byterio, et á choro, quia co in casu facienda est utro-
que genu sive in recessu, sive in accessu. Quandoque 
sacri Ministri gcnuf lec tunt , ab imposit ione extremita-
t u m m a n u u m super altare abst ineant ; id enim soli Cele-
brant i conceditur quando m a n u s impcditas non habet . 
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15. In liac i t aque Missae so lemnis celebrat ione Sa-
cerdos, et Ministri p rope , el an te i ng res sum presbyter i i 
caput d e n u d a r e debent , et infer ior ibus Ministris t r ade re 
b i re ta . Fac ta postea in p lano an te infer iorem altaris gra-
d u m genní lexione u t r o q u e g e n a cnm p r o f u n d a reveren-
tia, abso lu taque confessione s ine praevia genuflexione 
accedant ad al tare, ub i , facta genní lexione único genu , 
i l lud oscula tur Celebraos in medio , de inde ret rocedi t 
a t iquan tu lum in cornu fere Evangeli i facie versa ad cor-
nil Epistolse imponi t i ncensum i n t b u r i b u l o , i l ludque 
benedic i t (idem esto de imposi t ione incensi ad Evange-
l ium, et ad offertorium): t u m facta c u m sacris Ministris 
"enui lexione in al tar is medio , ac de inde genut lexus c u m 
í p s i s i n suppedaneo , u t f e r l p robabi l io r sentent ia , acci-
pi t t h u r i b u l u m , et SS . S a e r a m e n t u m triplici duc tu 
thur i f icat cum p r o f u n d a reverent ia ante , el post . C r u x 
vero, si adest , non est incesanda j u x t a decre tum S . Rit. 
C. 29 Novemb. 1758 . 

16. In cénsalo de more al tari cum i n c e n s a n d u s est 
Celebrans reddito t b u r i b u l u in co rnu Epistolaí , descen-
dit, et sistit se a p u d idem cornu facie versa ad p o p u l u m , 
adver tens , ne , d u m movet se, terga ver ta t Sac ramen to , 
et ibi a Diácono é cont ra s tante in p l ano incensa tu r : 
quod erit q u o q u e s e r v a n d u m in al tera incensa t ione a d 
offer tor ium, et in u t r aque m a n u u m ablut ione , eadem 
enim est ratio excundi extra al tare tam p ro incensa t ione , 
q u a m pro ablut ione m a n u u m , et u t r u m q u e serva tur 
R o m » . Gaban t . pa r í . 2 tit , 14 . 

17 Dum S u b d i a c o n u s , post c a n t a t u m á Diácono 
Evan'gelium, celebranti defert l i b rum Evangeli i deoscu-
l a n d u m , etsi t ranseat ante S S . S a e r a m e n t u m , l iuic 
nu l l am '"enuflexionem facial, ob reverent iam S. Evan-
gelii de inde incensa tur more solito Celebrans , qu i n o n 
deseendi t in p lano, sed in suo se sistit loco. 

Ad offertorium Celebrans pos t benedie l ionem incensi , 
praevia genuflexione, incensa t oblata: t u m genut lexus 
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in supp&daneo cum Diácono in eodem grada pari ter 
genuílexo jux taprobab i l io rcm sentent iam, ut expeditior 
in ipsius ad ju to r ium adstare possit , incensa tSacramen-
t u m , ut initio Missse, nec amover i tune debet; calix é 
corporalis medio. Incensalo d e i n d i altari, et Celebrante 
eo modo, quo sup ra in pr imathur i f ica t ione , incensentur 
de more Ministri, et omnes de choro, et ipsemet Diaco-
n u s cum solitis reverentiis: qui vero incensat popu lum, 
se sistat quasi á latere Ev; ngelii, ne terga veríat Sacra-
mento , et m o r e solito illum incenset . 

48. An in Ecclesi is , in qu ibus exposilum manet 
Sanct i ss imum Kucharist i íe Sac ramentum fidelium ado-
rationi in tu rno perpetua} orationis, quae dicitur q u a . 
draginta h o r a r u m , occurrente die Commemorat ionis 
omnium Fidel ium defunc to rum, liceat recitare Ofücium 
de func to rum, et celebrare Missam solemnem ot etiam 
Missas privatas i t idem defunctorum? Resp. Affirmaiive. 

49. Et qua tenus afíirmative, an adhiberi debeant 
pa ramen ta coioris violacei, pot ius quam coloris nigri? 
Resp . Arbitrio superioris localis. 

20. An in eodem casu excipiendum sit altare, in 
quo habe tur exposi tum Sanct iss imum Sacramentum? 
R e s p . Afíirmative. 46 Sept. 1801. 

CIRCULAR N.° 44. 
Accediendo S. E. I . , el Arzobispo mi Señor , á las re-

clamaciones que le han sido dirigidas sobre la distr ibu-
ción del Jubileo Circular de las 40 Horas, publ icada 
en el n ú m . 2 3 de este Roletin, se ha servido hacer en 
ella a lgunas alteraciones, y asimismo ha concedido á 
varias Iglesias los turnos que han solicitado despues 
que se publ icó dicho Iíoletin. 

La dis tr ibución que por tanto queda líecha en este 
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Arzobispado para el afro de 1861 del Jubileo Circular 
de las 40 Horas, es la que se espresa en la labia que se 
remi te á lodos los Sres . Curas , y Super iores de las Igle-
sias agraciadas , á fin de que la l i jen en las respectivas 
Sacris t ías para el fácil v d e b i d o conocimiento dé los fieles. 

Los t u rnos en que se h a hecho a lguna variación son 
los siguientes: 

T u r - i 
nos . DIAS. 

a 11 
6 26 

14 

16 
17 

20 

28 

29 
31 

33 

30 
36 

39 

40 

42 
46 

Enero 
12 13 14 
27 28 29 

IGLESIAS EN QUE SE HAN DE CELEBRAR. 

Febrero 
6 7 8 
Marzo 

4 5 6 

12 13 14 
16 17 18 

28 29 30 
Abril 

29 30 
Mayo 1 
3 4 5 

10 11 

16 17 

22 23 
2o 26 

Junio 
3 4 

6 7 

12 13 
24 25 

15 Villalvilla do Villadiego y Covarrubias. 
30 Santa María la Mayor de Briviesca y Cas-

trillo de Malajudios. 

9 

15 
19 

31 

y
2 
6 

1 2 

18 

24 
27 

5 

8 

14 
26 

Santa Agueda de Búrgos y Villafruela. 

S. Lorenzo do Villadiego y Montejo de 
Bricia. 

Tardajos y Villavelayo. 
Convenio de Religiosas de S. José de 

Búrgos y Quin tana vides. 
Tórloles(La Parroquia) y Padilla deabajo. 

Salazar de Amaya v Sasamon. 
Poza de la Sal yVillaverdeue Pefiaorada. 
Robredo Sobresierra y Fnenciv.il (La 

Conferencia de id.) 
Caslil de Peones y Cilleruejo de Bricia 

(La Conferencia de id.) 
Bahabon y Cilleruelo deBezana. 
Vallejera y Sta. Gadea de Alfoz. 

Navamuel (La Conferencia de id.) y Bar-
badillo del Mercado. 

Ibeas. de Juarros y Villamayor de los 
Montes. 

Cabañes de Esgueva v Eterna. 
Villarcayo (El Arciprestazgo de id.) y 
, Valdeprado. 
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Tur-
nos. 

50 

62 

65 

D I A S 

Julio 
6 7 8 

Agosto 
11 12 13 

20 21 22 

Setiembre 
69 3 4 5 6 

70 7 8 9 10 
75 27 28 29 30 

Octubre 
76 1 2 3 4 

i 
78 9 10 11 12 

79 13 14 15 16 
80 17 18 19 20 

83 29 30 31 y 

I G L E S I A S E N Q U E S E H A N D E C E L E B R A R . 

Val puesta v Villalázara (La Conferencia 
de Monllja de abajo). 

Caslil de Lénces (Las Religiosas) y Be-
lorado (Las Religiosas). 

Convento de Religiosas Franciscas de 
Lerma. 

S. Gil de Burgos y Quintanilla de Val-
dearrovo. 

Medina de Pomar yBustamante, 
S. Cosme y S. Damian de Burgos y 

Sonedlo. 

Estramiana (La Conferencia de id.) y 
Puentearenas. 

Cerezo de Riotiron y Manzanedo (El Ar-
ciprestazgo de Villarcayo). 

Salinas de Uosío y Orzales. 
Convento de Madre de Dios de Búrgos 
i y Llano. 

n u v i e i u u i u A j ^ a u u u u i u y m t t w i v j v o . 

84 2 3 i 5 6 Carcedo de Bureva (La Conferencia de 
Arconada) y Poblacion de Campó-vuso. 

87 17 18 19 20 21 Ouintanar de la Sierra y Orbaneja del 
Castillo (La Conferencia de Turzo). 

90 

17 18 19 20 21 

Diciembre 
2 3 4 6 Convento de Religiosas Agustinas de V¡-

lladiegoy Arreba(LaConferenciade id.) 
Búrgos 20 de Diciembre de 1860 .—Dr. D. Fclix Martí-

nez, Canónigo Secretario. 
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SEMINARIO CONCILIAR DE BURGOS. 
LISTA de los alumnos del Seminario Conciliar de esta Dióce-

sis, en sus dos Secciones deS. Gerónimo y S. Carlos, que 
en los exámenes generales de prueba del Curso de 185!) 
á 1860 obtuvieron las notas de Mcritissimus y Benemeritus. 

S E C C I O N D E S . G E R Ó N I M O . 

TEOLOGIA. 
7.° Año.—Internos. 

Alumnos. Censuras. 

D. Cipriano González y Alonso Merilissimus. 
Facundo Plaza y Romo id. 

Externos. 
Manuel López y García Merilissimus. 
Donato Fano y Goiri Benemeritus. 
Pedro González y Puente id. 
Nemesio lleca y Alonso id. 

0.° Año.—Internos. 
D. Ambrosio Andrés y Martin Merilissimus. 

Rafael González v Peña id. 
Cirilo de la Ornilla v Alvarez id. 

Externos. 
Santos Ayala y Puras Merilissimus. 
Eugenio Barrio y Tórnenles id. 
Feliciano Ruiz y Fernandez id. 
Emeterio Carranza y Marcaida Benemeritus. 
Guillermo Guitian y Saez id. 
Fulgencio Izquierdo y Sainz id. 
Feliciano Merino y Merino id. 
Mariano Perez y Martínez id. 
Benito Peña y Pampliega id. 

5.° Año.—Internos. 
D. Juan Hernando y Zaldo Merilissimus. 

Santiago Moral y Cuñado id. 
Domingo Gutierrez y Perez Benemeritus. 
Bernardo Sta. María y Ruiz id. 
Lucas Barbero y Arce id. 

Externos. 
Gaspar Contreras y Uzquíza Merilissimus. 
Melquíades Pereda y Cañedo id. 
Fermín Ruiz y Lobon id. 
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Alumnos. Censuras. 

Manuel Santa Olalla v Vífíanuevá Meritissimus. 
D. Benito Calleja y Rodrigo Benenierilus. 

Pedro López y Martínez id. 
Bartolomé Ruiz y Esteban id. 
Fermín Saezy l'erez * id. 
Benito Salas y Gil id. 
Benito Solo y Torices id. 
Severo Vítores v Vázquez id. 

í.° Año.—internos*. 
D. José Angulo y Ballesteros Merilissimus. 

Eladio Bustamante y Orozco id. 
José Isasi Aldapeurrulia id. 
Vicente Robredo y Badillo id. 
José Alonso y Sanlocildes Benenierilus. 
Pedro Varona y Martínez • id. 
Eusebio Bielva y Rueda id. 
Isidoro González y González id. 
Román Sagredo y Oribe id. 
Estanislao Sevilla y Villar id. 
Luis Solo y García id. 
Feliciano tor res y Gómez id. 
Sinforiano Toranda y Lerena id. 

Externos. 

Segundo Carranza y Ruiz Mcritissimus. 
Bernabé Gutierrez y Gutierrez id. 
Leonardo Moral y Guinea id. 
Santos Saez y Perez id. 
Juan Zarate y Frias id. 
Juan Valgañou y Aramayz Benenierilus. 
Clemente Bolinaga v Fernandez id. 
Tomas Canton y Sa lozar id. 
Martin González y Saiz id. 
Miguel González y Sicilia id. 
Manuel Hierro y Üyarra id. 
Poticarpo Izquierdo y Sainz id. 
Anselmo López v González id. 
Pedro Oreña y Villanueva id: 
Benito Peña y Martínez id. 
Alejandro Puerta y Asenjo id. 
Deogracias Valiente y Fraile id. 
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3.ER Ano.—internos. 

Alumnos. Censuras. 

1). Domingo Argfleso y Fernandez Meritissimus. 
Grgorio Guilartey Pérez id. 
Toribio Gulicrrez y Villalobos id. 
Silvestre Mingo y Saez id. 
Domingo Huiz v Borricon id. 
Santiago Ruiz y Buslillo id. 
Isidoro Lope y Moral id. 
Leonardo Garcedo y Carcedo Benemerilus. 
Carlos González y Por res id. 
Benito Martínez v Gómez id. 
Manuel Revilla y García . id. 

Externos. 
Pedro Alcalde y Santiago Meritissimus. 
Melquíades Alonso y García id. 
Manuel Arnaiz y Nebreda id. 
J. Francisco Arias y Sustaclia id. 
Pedro Blanco y Saiz id. 
llamón Labiano y López id. 
Santiago López v Ruiz id. 
Ricardo López y Santamaría id. 
Manuel Marín y Gimenez id-
Cecilio Martínez y Miguel id. 
Pedro Melchor y Mateo id. 
Felipe Nogales"y Merino id. 
Gustavo RocheIt y Palmé id. 
Cesáreo Saiz y Rodríguez id. 
Jacinto Sedaño y Saiz id-
Dionisio Hernández v Elias Benemerilus. 
Estéban López y Ruiz id-
Manuel Marlinez y Cerezo id-
Pedro Martínez de los Rios id. 
Mateo d a r t e c Inclan |d-
Luis Pérez y Calzada í( • 
Manuel Perez y Miguel id-
Ramón Saenz y Saenz |d-
Manuel Tobalina v Calleja ul. 

'2 o Año.--Internos. 
D. José Á bal os y Fernandez Meritissimus. 

Bruno Colina y Quintana id. 
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Alumnos. Censuras. 

D. Emelerio Díaz y Diaz Meritissimus. 
Agapilo Valdivielso v Pacheco id. 
Manuel Cuesta y Saiz id. 
Vicente Alonso y Mata Benemeritus. 

Externos. 
D. Sebastian Pardo y Martínez Meritissimus. 

Juan Perez y González id. 
Antolin Saiz v Baranda id. 
Emeterio Barriuso é Isla Benemeritus. 
Nicolás Carreras y Cantero id. 
José Alma iza y Aragón id. 
Alejo Diaz y Saiz id-
Lorenzo Gríjalba y Mendoza id. 
Cayetano Guinea v Baranda id-
Luis Mateo v Martínez • id-
Julián Moral y Rivera id-
Manuel Orliz y Molina id. 
Mariano Polo y Gómez id-

l.cr Año.—Internos. 

D. José Diez y Delgado Meritisimus. 
Raimundo Diez y Moral , Benemeritus. 
Benito Prado v Barcena id-
Bernardino Valladolid y Oca id. 

Externos. 
D. Casimiro Alcalde y Barrasa Meritissimus. 

Juan Alonso y Crespo id* 
Tomas Alvarez y Marcos |d-
Quirico Barrio y Saez id-
Enrique España y Miguel Torena !< • 
Juan Fernandez y Salazar • 
Manuel Fuente y Gutierrez !( • 
Juan García y Gómez 'd. 
Joaquín González y Rodríguez í( • 
Francisco González y Villanueva }d-
Gervasio López y Merelas u -
León Macho y Gutierrez jd-
Dionisio Marlin y Cobos 'd. 
Julián Mendiguren y Saez |d-
Nicolás Pampliega y Espiga 
Juan Peña y Peña , t L 
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Alumnos. Censuras. 

D.VictorianoRodrigo y Sanz Merilissimus. 
Tomas Villanueva y González id. 
Mariano Villanueva y Morena id. 
Hoque Caldero y Blanco Benemeritus. 
Dámaso Campo y Fernandez id. 
Plácido Escribano y García id. 
Manuel García y Gómez id. 
Mateo„García y González id. 
Fernando Gallardo y Laredo id. 
Angel González de Cordavias id. 
Calíslo González y Cámara id. 
José Iloyo y Alonso id. 
Deogracias Martínez y Estecha id. 
Daniel Nebreda y Barco id. 
Leandro Rodrigo y Bernal id. 
Gregorio Valladar y Pablos id. 

CARRERA MENOR. 
2.° Año de Teología.—Externos. 

D. Agustín Allende v López Merilissimus. 
Manuel Fernandez y Real id. 
Manuel Ilermosilla y Besga id. 
Antonio Ruiz y Fernandez id. 
Antonio Alonso v Espinosa Benemeritus. 
José Rodríguez de los Rios id. 
Pablo Rodríguez y Fernandez id. 

l.er Año.—Externos. 
D.Gregorio Alamo é Izquierdo Merilissimus. 

Martin Alonso y Martínez id. 
Modeslo Duque y Merino id. 
Crisantos García y Rodríguez id. 
Valentín Alameda y Perez Benemeritus. 
Juan Valdeizan de la Parte id. 
Faustino Barona y Vivar id. 
Domingo Diez y Diez id. 
Bernardo Gil v Gil id. 
Francisco González y Gutierrez i I. 
Manuel González v Seco id. 
Jacinto Lozano y Alonso id. 
Ignacio Marlasca v Barrio id. 
Julián Moratin y Cabadas id. 
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FACULTAD DE FILOSOFÍA. 

3.ER Año.—Internos. 
Alumnos. 

D. Valentín Vázquez y Villasante 
Luis Martínez y Velasco 
Martin Revilla y Gómez 
Salustiano Varona y Varona 
Mariano Gil y Navas 
Joaquín Heranueva y Fernandez 
Braulio Martínez y Zaráin 
León Ortega y Esgueva 

Externos. 
D. José Gómez y González 

José Marín y'Marín 
Agustín Miguel v Velandia 
Pedro Perez y Martínez 
Narciso Arroyo v Santidrian 
Víctor Cañedo y Fernandez 
Juan Casli'illo y Sanz 
Juan García y Crespo 
Justino González y Puente 
Pedro Herreros y López 
Vicente Marroquin y Escudero 

• Genaro Martín y Pozuelos 
Constancio Martínez del Olmo 
Manuel Pereda y Martínez 
Dionisio Ruiz y Perez 
Pedro Santos y Pardo 
Epiíanio Seco y Gutierrez 
Felipe Vítores y García 

2.° Año.—Externos. 

D. Matías Abad y Santamaría 
Gregorio Lozano v Ulibarri 
Emeterio La torre y Anlolin 
Victorino López y Ruiz 
Basilio Olalla y Gonzalo 
Pablo Barbadillo v Bravo 
José Delgado y Mortigüela 
Gerardo Gimeiiez y S. Martin 
Casiano López y Heredia 

Censuras. 

Meritissimus. 
id. 
id. 

Benenierilus. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Meritissimus. 
id. 
id. 
id. 

Benenierilus. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Meritissimus. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Benenierilus. 
id. 
id. 
id. 



V' rm 

Alumnos. Censur 

]). Luis Martín y García 
Tomas Moral y Cufiado 
Julián Morillo* v Leiba 
Ciríaco Prieto v Pardo 

l.er Año.—Externos. 

J). Lázaro Argomaniz v Domingo 
Domingo lilas y lleras 
Esteban García y Solo 
Manuel López y Zapa la 
Hilario López y López 
Alejo Manrique y Palomino 
Eulogio Malilla y Cuellar 
José Olagibel v Larragoiti 
Francisco Perez y Llanos 
Martin Urizar y Zaldueguiaríño 
Eugenio Acliulegui y Arlaza 
Santos Arenas y García 
Antonio Argiieso y López 
Gregorio Arnaiz y Nebreda 
José Diez y Varona 
Braulio Fernandez y Báscones 
Vicente García y López 
Calisto Gil y Herrera 
Félix González y Alonso 
Tiburcio González y Araco 
Santiago Guerra y Escribano 
Jacinto Gutierrez y González 
Joaquín Isla y Ruiz 
Manuel Isla y Lucio 
Isidoro López y Bahillo 
Domingo Pradales y Gimeno 
Miguel liábanos y Portugal 
Ismael Ramos y Perez 
Martin Saez y Rueda 
Polícarpo Saygi y Alonso 
Modesto Santos y Cuñado 
Castor Val y Pampliega 
Antonio Viííangomez y Herrera 

Benemerilu 
id. 
id. 
id. 
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Merilissimus. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Benemeritus. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

T O M . I N . 28 
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SECCION DE S. CARLOS. 

LATINIDAD Y HUMANIDADES. 
3.ER Año.—Memos. 

Alumnos. Censuras. 

I). Miguel Candelas v Rodríguez Meritissimus. 
Félix Santidrian y"Navarro id. 

Externos. 
1). Juan García y Sierra Meritissimus. 

Mariano Guilian v Saez id. 
Agustín Morquillás y Barríomiron Benemerilus. 
Mariano Rodríguez y Fernandez id. 
Aureliano Villanueva v Santamaría id. 

2.° Año.—Internos. 
D. Andrés Gil y Rodríguez Meritissimus. 

Indalecio Prieto v González id-. 
Isidoro Quintana y Rarríocanal Benemerilus. 
Manuel Quintana y Casillas. id. 

Externos 
D. Nicolás Arieaga y Ruiz Meritissimus. 

Casimiro López v Bocos id- . 
José Gómez y Serrano Benemerilus. 
Nicanor Manzanedo y López id-
Felipe Martínez y Romo id. 

l.cr Año.—Internos. 
D. José Albaro y Gaona Meritissimus. 

Joaquín González y Marrón Beuemcritus. 
Externos. 

D. Félix Cristóbal y Barbadillo Meritissimus. 
Cipriano Lara y González id-
Angel Santamaría élbañez K'- . 
Federico García y Campillo Benementus. 
Antonio García v Pascual id-
Emilio Gil y Gil' jd. 
Gabino González y Muñoz jd. 
Lorenzo Mansilla y Vclasco id-
Nicolás Martínez y Martínez id-
Nicolás Martínez v Saenz |d. 
Eusebío Pardo v Calleja K>-

RUDIMENTOS Y LATINIDAD. 
\.CT Año.—Interno. 

D. Pedro Alonso y Serralde Meritissimus. 



Externos. 
Alumnos. 

D. Juan Antón de la Fuente 
Tomás Cámara y Castro 
Claudio Martínez y Arnaiz 
Fernando Pardo y Mata 
Pedro Pardo y Martínez 
Gregorio Garzón y Marlin 
Antonio Marcos del Rio 
Eduardo Rodrigo y Saenz 
Teodoro Valdivielso y Pacheco 
Gaspar Zorrilla del Val 

RUDIMENTOS. 
l.er Año.—Interno. 

Luis Angulo y López 
Externos. 

Lucas Abad y Santamaría 
Pablo Arnaiz y Martínez 
José Diaz y Fernandez 
Martin García v Miguel 
Cayetano González y Martínez 
Hermenegildo Hoyo y Manjon 
José Lázaro v Vilíalain 
Alejandro Pérez y Martínez 
Nicomedes Pascual y Puerta 
Casto Alonso y Tamayo 
Perfecto Aserijo y Saenz 
Hermenegildo Diego y Fernandez 
Arturo Esléban v Santos 
Aquilino llervas y Fernandez 
Román Ibañez y Paredes 
Rafael Lamadrid y Gómez 
Román Laredo y Pelteport 
Canuto Linagc y Saenz 
Pedro Lázaro y Dancausa 
Raimundo Miguel y Olivan 
Pablo Pera é Izquierdo 
Ramón Rojo y Quintana 
Simón Saenz y Gómez 
José S. Juan y Villa nueva 
Eduardo Santamaría y Ladreso 

Es copia de la lista remitida á esta Secretaría 

415 
Censuras. 

Meritissimus» 
id. 
id. 
id. 
id. 

Benemeritus. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Meritissimus. 

Meritissimus, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Benemerilüs. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

de Cámara y 



432; 

Gobierno por el Secretario del Seminario Conciliar de esla 
Diócesis. _ _ „ .. 

Burgos l o de Diciembre de 1 8 6 0 . - D r . D. Félix Martí-
nez, Canónigo Secretario. 

Continuación de la lista de las susericiones realizadas en 
este Arzobispado á favor del Romano Pontífice. 

SUSCRICION PERMANENTE. 
Rs. vn. 

Suma anterior. . . 1 .040 
El Illmo. Cabildo de esta Santa Iglesia Metro-

politana y los Beneficiados de id . , men-
sual mente ^ 0 0 

Un sacerdote, id. 50 
D. Fr . Buenaventura Morer, id. 30 
D. Ignacio Saiz, coadjutor de S. Lorenzo, id. 10 
D. Jorge Arteaga, Provisor y Vicario general de 

este Arzobispado, id. 80 
Un Español , id. 30 
S . A., id. i 8 
V. L . , cajista en la imprenta de este Boletín, id. 4 
D. Julián Gutierrez ó Iglesias, cura de Santiva-

ñez del Val, id. 
Un exclaustrado, id. 8 
D. José Güel y hermanos , id. 20 
D. Hilario Gallo, cura de Robledo deTemiño , id. 10 
D. Aniceto Calvo, Arcipreste de Villadiego, id. 19 
D. Felipe Perez, Teniente Arcipreste de id., id. 10 
D. Félix Diez, cura de Cabia, id. 8 
D. Gerónimo Moral, id. de Arroyo de Muñó, id. 10 
D. Jacinto Maté, beneficiado de Cardcñadijo, id. 4 

Suma 2 .356 

(Se continuará,) 



417 
Continuación de la lista de las limosnas recolectadas en 

esta Diócesis á favor del Romano Pontífice. 
Rs. Cs. 

S u m a anterior. . . . 227.755 79 
Dos personas piadosas de Robledo de 

Temiño 
El Clero del Arciprestazgo de Gamonal 
Los vecinos de Urones 
Manuel Ibeas, vecino de Mijaradas 
D. Gregorio Achiaga, Cirujano de Yillatoro 
Una persona piadosa de Quintanapalla 
Una Señora de lo parroquia de S. Lésmcs de 

esta Ciudad 
D. Pedro Barcenilla, vecino de Herrera de 

Yaldecañas 
D. Enr ique Prieto, id. 
D. Cesáreo Perez, id. 
D. Ramón Guijas, id. 
D. Casto Prieto, y hermanos , id. 
D. Toribio Hermoso Prieto, id. 
D. Manuel Herrero, id . 
D. Manuel García, id. 
D. Eugenio Prieto, id. 
D. Manuel Macho, id. 
D. Félix Guijas, id. 
D. Pedro López, id. 
D. Manuel Sendino, id. 
D. Tomas Castrillejo, id. 
1). Dionisio Prieto, id. 
D. Luis Viñé, id. 
D. Casiano Prádanos, id 
D. Toribio Hermoso Macho, id. 
D. Anselmo Galindo, id. 
I). Joaquín Chimeno, id. 
D. Cirilo Castrillejo, id. 
Otros varios vecinos de id. 
Los feligreses de Villodrigo 
Los de Cordovilla la Real 

12 
5949 

50 
20 
10 
19 

152 

58 
50 
40 
20 
20 
19 
19 
12 
10 

4 
4 
4 
G 
6 
4 
2 

2 
2 
2 
2 
9 

155 
60 

50 
50 

12 



418 
Rs. Cs. 

Los de Valdecañas 63 
Los de Valbuena 507 
Los de Quintana del Puen te 50 
Los de Cadiñanos 55 
El Clero del Arciprestazgo de la Rasa 800 
El del de Reinosa 2 .525 50 
Tos pueblos y varios par t iculares devotos 

del mismo Arciprestazgo 3 .003 9 
El pueblo de Villatomil 20 
El de Cobos de la Molina 80 
El Clero y fieles del Arciprestazgo de Cana-

les, (véase la lista n ú m . 52) 1.265 
Una persona piadosa 19 
D. Matías l l e r a s , Boticario de Salas de los 

Infantes 10 
Dr. D. José Macho, vecino de Reinosa, 2 0 0 
D. Domingo Abellano, id. 160 
Otro vecino de id. 58 
D. Francisco Rravo, vecino d e P u e n l e l o m a 50 
D. Fermín Bravo, id. 19 
D. Sinforiano Bravo, id. 19 
D. Andrés Casado 38 
Una Señora piadosa 4 6 0 
El pueblo de Cueva de Sotoscueva 4 2 
El de Quintanavaldo 60 
Otros par t iculares de id. 12 
El pueblo de Quintanil la de Valdevodres 6 0 
Cinco vecinos de Cornejo 54 
D. Francisco Gómez Aragón, na tura l de La Par te 20 
D. Es teban Martínez, vecino de Quisicedo 10 
I). Victorino de Loizaga, Cura de Espejo 150 
Los vecinos del pueblo de Villariezo 100 
Los de Rioparaiso y Palazuelos 90 
D. Eugenio Ruiz del Valle, cura imposibili-

tado de Agüera 154 
I). Miguel Sainz de Baranda , cura imposibi-

litado de Cucstahedo 60 



419 
Rs. Cs. 

Varias personas piadosas del pueblo de San 
Pelayo de Montija 

í). Antolin dc Porras , vecino dc Espinosa 
dc los Monteros 

D. Domingo Venero, id. 
Doña María Gutiérrez, id. 
D. Justo de Porras , id. 
D. Basilio López, id. 
D. Estéban Arroyo, id. 
D. Cecilio Marañon, id. 
í). Antonio Arroyo, id. 
Doña Feliciana Mazon, id. 
D. Melchor Fernandez Villa, id. 
Doña Venancia Sainz de la Maza, id. 
El pueblo de Sandoval de la Reina 
Una persona piadosa 
El pueblo de Iglesia Rubia 
El dc Villamayor de los Montes 
El de Cillaperlala de Abajo 
El cura de Villavedon y sus feligreses 
Los vecinos de Barbadillo del Pez 
Eulogio Avendaño, vecino de Villamayor de 

Treviño 
El pueblo de Tablada del Rudron 
D. Miguel Lucio, vecino de id. 
El pueblo de Monterrubio de la Sierra 
D. Gregorio del Campo, Profesor de Cirujía 

de Quintanavides 
D Francisco del Campo, id. do Castil de Peones 
D. Antonio Ruiz, id. de Prádanos de Bureva 
Un exclaustrado 
D. José Tejada . ; -
D Juan Marquina, cura beneficiado do Huidobro 57 
Un cura jubilado del Arzobispado 100 
Los vecinos de Villalázara y Cuestabcdo 54 
Una Señora piadosa de Espinosa de los Mon- ^ 

teros ^ 

50 

80 
38 
10 
40 
•>o 
10 
19 
42 
19 
50 
40 

150 
19 
GO 
56 56 
47 50 
65 
6G 

19 
57 
19 
40 

20 
20 
20 
8 

20 

5 0 



450 
Rs. Cs. 

El cura y feligreses de Baranda y Quin tananedo 400 
Una feligresa de la par roquia de S . Nicolás de 

Búrgos 10 
D. Leonardo Barcena 19 
D. Antonio Vieira, capellan de las Religiosas 

Trini tar ias de Búrgos 20 
Una persona piadosa 40 
Otra id . 10 
Los vecinos de Contreras 07 
Los de Hortigüela 17 
Los de Jaramil lo de la F u e n t e 55 
Los de Jaramillo Quemado 80 
Los de Mamblillas 04 
Los de Pinil la 30 
Los de Quintanil la de la Cabrera 10 
Los de Quintanil la de las Viñas 20 
El Cura de Rupelo 34 
El de Tañabueyes 02 
El de Villaespasa 75 
El de Quintan alara 100 
El pueblo de La Iliva de Valdearrovo 60 
El de Bimon 50 
El de Respenda 7 
El de Villaescobedo 7 
D. Anlonio Cabanzon, vecino de Reinosa 60 
1). José Ir un , id. 58 
D. Leonardo Gutierrez Dosal, id. 58 
1). Francisco García de Quevedo, id. 50 
D. Claudio Gómez, cura de Monasterio de la 

Sierra 40 
Sus feligreses 60 
D. Bonifacio Ortega 40 
El cura y vecinos de Rublacedo de Arr iba 80 
I). Victoriano Fe rnandez , cura de Huerta de 

Arr iba 122 
1). Gerónimo Simancas , cura de Villafruela, 

por sí y sus feligreses 120 



421 
Rs. Cs. 

Una persona piadosa 100 
D. Leandro Rábanos, cura de Fresneda de la 

Sierra, por sí y sus feligreses 150 
D. Casimiro Martínez, cura de Villaverde de 

Peñaorada, por si y sus feligreses 200 
Un devoto de Su Santidad 72 
Un eclesiástico del Arzobispado 70 
D. José Perez, cura beneficiado de Quintanilla 

Sob resierra 40 
Sus feligreses 20 
D. Anto nio Escriban o, vecino de Re v i 1 la Val I ej era 40 
Otros vecinos del mismo pueblo 59 
Una persona piadosa 10 
El pueblo de Monegro 54 
Un exclaustrado Trinitario 200 
D. Mateo Prieto, cura de Saldaña de Burgos, 

por sí y sus feligreses 21 
El pueblo de Cabia 21 
El cura y feligreses de Sarracín 50 50 
El párroco y feligreses de Villalvilla de Villa-

diego * 100 
Id. id. de Barruelo de Villadiego 92 
Id. id. de Tablada de id. 58 
Id. id. de S. Martin de Ahumada 14 
Id. id. de Fuencaliente de Puerta 10 
I). Ciríaco Gutierrez, cura de Barrios de Villa-

diego 27 
D. Nicanor Martínez, id. de la Vid 28 50 
Una persona piadosa de Ojacastro 58 
El párroco y feligreses de Bascunuelos 52 
D. Hilario Gallo, cura de j lob ledo de Temiño, 

por sus feligreses 70 
Una persona piadosa de Rabé de las Calzadas 58 
D. Ignacio Moragas farmacéutico de Melgar 80 
I). Gerónimo Lorenzo, vecino de id. 4 
I). Francisco de la Fuente cura de Salinillas de 

Bureva y sus feligreses 70 



m 
Rs. Cs. 

El párroco y feligreses de Huerta de Abajo 24 
El cura de Oírnos de la Picaza y sus feligreses 160 
El cura y feligreses de la parroquia de San 

Pedro de la Fuente de esta Ciudad 20 
Total . . . : 2 4 6 . 7 4 8 , 8 6 

Listas que se citan en la anterior de suscriciones. 

N . ° 3 2 . 

Suscricion del Clero y fieles del Arcipreslazijo de Canales. 
Rs. vn. 

160 

160 

D. Antonio Rocandio 
El Ayuntamiento de 

Rs. ?m. 

i 

100 

I). Luis Vicario 
1). José llamón Orliz de 

Zarate 
1). Melchor Pera i ta 
D. Francisco Pérez 
D. Manuel Romero 
I). Manuel Izquierdo 
1). Rafael Martínez 
I). Félix López 
D. Julián García 
D.. Andrés Martin 
D. Manuel Ledesma 
D. Juan Martínez 
líl Ayuntamiento de Ca-

nales 
I). Eugenio González 
1). Segundo González 
Doña Hipólita González 

Lista de las suscriciones del clero y fieles del Arcedla-
nato de Driviesca. (1) 

320 D. Francisco Labarga 200 
200 1). Santiago Orliz 200 

80 1). Eustasio Recio,Maes-
bO tro de niños de id. 10 
50 Doña Juana González, 
40 Maestra deniñasdeid. 10 
40 Doña Teresa García 4 
40 Dofia María Josefa Sainz, 
40 vecina de Mansilla 38 
40 Doña Juana Matute, id. 60 
30 Doña Saturnina Gómez 4 
30 D. Venancio Sainz 11) 

1). Santiago Simal 12 
100 D. Juan Bautista Zubita 4 

38 Doña Aurea Gómez 8 
38 D. José ldoale 16 
38 Total. . . 1263 

N.0 3 3 . 

D. Cándido Sancha 
1). Romualdo Ortega 

(1) Véase pág. 211 de este Boletín. 



m 
1). Sanios S. Juan 
Las Religiosas v cape-

llan de Sla. Clara 
I). Dionisio Murillo 
D. Elias Gil 
D. Andrés Zuíieda 
D. Segundo Serrano 
I). Braulio Saiz 
i). Juan de la Fuente 
D. Francisco Javier 

Fuente 
D. Francisco Tomas Ruiz 
D. Dámaso Ruiz 
D. Indalecio García 
I). Viclor Saez 
D. Pió Fernandez 
I). Ramón Busto 
1). Tomas Fernandez 
D. Matías Caño 

Rs. vn. Rs. vn. 

m D. Teodoro García 100 
I). Pedro Medina 120 

140 D. Julián Güemes 100 
300 D. Fulgencio Antoníno 
300 Gómez 50 
120 I). Vicente de la Peña 30 

38 D. Zacarías Arechavala 150 
80 I). Felipe Ariño 100 
40 D. Telesforo Rodríguez 80 

D. Pedro Herran 80 
120 D. Viclor Velasco 40 
130 D. Aniceto Alfaro 40 

40 D. Gregorio González 20 
100 D. Eugenio Fernandez 38 

40 Una persona piadosa 18 
120 Un fiel de Foncea 80 
120 Los fieles de Quintanilla 
100 del Monte 242 
100 Total. . . ~ 4216 

Continuación de la lista de las limosnas recolectadas en 
esta Diócesis á favor de los Cristianos de Siria. 

Rs. Cs. 

Suma anterior 36.110 14 
D. Bernardo García, vecino de Reinosa. 1 
I). Tomás Robles, id. 10 
Doña Elena Gutierrez, id. 2 
D. JuanEchandia, id. 1!) 
1). Ramón Perez, id. 4 
I). MarianoMicieces, id. 1 
D. Francisco Ruiz, id. 2 
D. Benigno Eriña, id. í 
Doña María Mantilla, id. 1 
D. Pedro Orliz. id. 2 
D. Juan González, id. 2 
D. Lino Diaz, id. 1 48 
1). Francisco González, id. 2 
D. Faustino González, id. 2 
D. Juan Moza, id. 19 



424; 

D. Ramón Teran, vecino de Reinosa 
D. Domingo Abellano, id. 
Doña Mamerta A., id. 
I). Pió Barba, id. • 
Doña Elisa Fernandez, id. 
D. José Segura, id. 
i). Toribio Gómez, id. 
D. Angel Oña, id. 
Doña Ana Merino, id. 
D. José Espinosa, id. 
í). Francisco Robles, id. 
D. José Oña, id. 
1). Francisco Cuevas, id. 
D. Isidoro Ruiz, id. 
D. Santiago Peña, id. 
D. Pedro Perez, id. 
1). Manuel Mata, id. 
I). Antonio Rebañal, id. 
D. José Obeso Martínez, id. 
Doña Florentina Obeso, id. 
D. Lésmes Alonso,' id. 
I). Remigio Arce, id. 
I). José Quevedo, id. 
Doña Ramona Bustamante, id. 
D. Félix Santifrian, id. 
Doña Vicenta La torre, id. 
D. Sebastian Hidalgo, id. 
Doña Josefa Media vil la, id. 
Doña Rosa Quevedo, id. 
I). José del Hoyo, id. 
D. Dionisio Hoyos, id. 
D. Ildefonso Diez, id. 
Doña Tomasa Gutiérrez, id. 
D. José García Obeso, id. 
Doña Felipa Bustamante, id. 
Doña Ana Macho, id. 
D. Nicanor A. Garran, id. 
D. Francisco Crespo, id. 
Doña Carmen Bustamante, id. 
D.a Ramona Gome/., id. 
Doña Gregoria del Barrio, id. 



D. Joaquín Alvarez, vecino de Reinosa 
D.a Manuela Alvarez, id. 
I). Faustino de la Mora, id. 
D. Pedro Saiz. id. 
D. Pedro Fernandez, id. 
D.a María González, id. 
]). Fernando Romero, id. 
I). Paulino León. id. 
D. Manuel Cobaltos, id, 
D. Pedro Gallo, id. 
I). Eugenio Solache, id. 
D. Braulio Arce, id. 
1). Adrián Menendez,id. 
D. José María Gómez, id. 
D. Pedro Perez, id. 
D. Manuel Gutierrez, id. 
D. Teodoro Marcos, id. 
J). Tomas Diez, id. 
D. Felipe DiazdeCelis, id. 
1). Manuel Filero, id. 
D. Eustasio Olaverría, id. 
D. Vicente Quevedo, id. 
I). Dionisio Blanco, id. 
D. Julián de Aguírre, id. 
I). Francisco Macho, id. 
D. Manuel Calderón, id. 
D. Ramón de Obeso, id. 
D. Ambrosio Mantilla, id. 
D. Sebastian Ruiz, id. 
D. Pedro González, id. 
D. Raimundo Gii, id. 
1). Ramón Alonso, id. 
D. FranciscoCerezo, id. 
I). Emeterio Morante, id. 
I). Pedro Balbas, id. 
Doña Marcelina Jorrin, id. 
D. Agapito Valdivielso, id. 
D. Antonio Ocoro, id. 
D. Claudio Toca, id. 
1). Pió Toca, id. 
D. Francisco Fuenteodra, id 



m 
Rs. Cs. 

D. "Wenceslao Fernandez, vecino de Reinosa 4 
D. Ignacio Calvo, id. 4 
1). Antonio Olavarría, id. 19 
D. Calixto González, id. 4 
D. Narciso López, id. 1 
Doña Manuela Rodríguez, id. 2 
D. Angel González, id. * 1 
Doña Nicolasa Montejo, id. 2 
1). Juan José Sauz, id. 6 
D. Gerónimo Herrezuelo, ¡d. 20 
I). José García de los Ríos, id. 38 
D. Bernardo Ruiz, id. 2 
Doña Ventura Rodríguez, id. 4 
D. José Cuesta, id. 4 
Doña Josefa Rodríguez, id. 4 
D. Félix García de los Rios, id. 4 
Dos vecinos de id. 19 
Doña Rita Céndegui, id. 7 
N. N., id. 4 
El párroco y feligreses de Villacienzo, id. 38 
El de Barrio de San Quirce é id. 31 
El de Cubillo del Campo, é,id. 80 
El Cabildo de Ciadoncba 41 
Pablo Cobos 17 50 
Lésmes González 17 50 
Gregorio Valdivielso 17 50 
Francisco Vel asco 17 50 
Doña Ju ven lina i'erez 19 
Bartolomé Arce 8 72 
Máximo Perez 4 
Dionisio Temiño 4 
Basilio García J 
El mayor número de feligreses de dicho pueblo 73 
D. Tomás Alonso Iluidobro, Arcipreste de Frías 57 
D. Julián López, cura de Cornudilla, por si y sus feli-

greses ( 55 
D.Rafael López, id. de Castellanos, por sí y sus 

feligreses 34 

Suma 37.594, 74 

(Se continuará.) 
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AVISOS. 
1 S . E. L , el Arzobispo mi Señor , h a de te rminado ce-

lebrar Misa de pontif ical en la S a n i a Iglesia Metropoli tana 
el día 25 del corr iente, 1.° de Pascua de la Natividad de 
nues t ro Señor Jesucr is to , al fin de la cual , en v i r tud 
de delegación pontificia, dará la bendic ión papa l . Las 
personas q u e se hal láren presen tes y se h u b i e r e n dis-
pues to con los Santos Sac ramen tos de Confesion y Co-
mun ion podrán ganar indulgencia p l ena r i a . 

2." En la Imprenta de este Boletín se -vende una estampa 
fotografiada que representa al Salvador, copia de la Calamo-
rra íica de D. Valen-tin María Mediero. quien ha sido premiado 
por sus obras en esta materia con medalla de oro, y en la 
Exposición de Bellas Arles con mención honorífica. 

Las personas que deseen adquirirla la pedirán á I). An-
selmo Uevílla, en cuya librería se venden á 8 reales en car-
tulina, 10 con cristal y anilla para colgarlo, y 20 con cristal 
y marco de madera. 

3.° En la librería de I). Carlos Bailly-Bailliere estableci-
da en Madrid, calle del Príncipe n.° 11, se vende el libro 
t i tulado Agenda de Bufete ó libio de memoria para 18(11, 
con noticias y guia de Madrid. Sus precios para las Provin-
cias, remitido por el correo franco de porte, son 14 reales 
encartonado, y 19 en lela á la inglesa. 

Búrgos 20 de Diciembre de 1 8 6 0 . — D r . Martínez, Srio. 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 40 HORAS. 

Iglesias en que se hallará cala l.8 quincena del próximo 
mes de Enero. 

Dias 1 2 3 4 5 Parroquia de la Catedral de Búrgos, 
titulada de Santiago Apóstol. 

,) 6 7 8 9 10 Parroquia de Sta. Maria de Castroje-
nz, y de Sta. María de Belorado. 

» 11 12 13 14 15 Parroquia de S. Marlin de Villalvilla 
de Villadiego, y de San Cosme y San 
Damian de Covarrubias. 

Búrgos 20 de Diciembre de 1 8 6 0 . = / > . Martínez, Srio. 



m 
NECROLOGIA. 

El día 2 del corriente mes falleció en Castrojeriz, á la edad 
de 5 ti años, el presbítero 1). Juan Manuel Maleo y González, 
beneficiado de la parroquia de Santiago Apóstol de dicha villa. 

Roguemos á Dios por su eterno descanso. 
Búrgos 20 de Diciembre de 1860.—Dr. D. Félix Martí-

nez, Canónigo Secretario. 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 
En los cinco primeros días del próximo mes de Enero se 

celebrará en la parroquia de Santiago de esta Ciudad el pri-
mer turno del Jubileo circular de las 40 horas. En el primer 
día, como se expresa en la circular n.° 43, el Excmo. é filmo. 
Señor Arzobispo de esta Diócesis distribuirá la comunion 
general en la misa que celebrará en la expresada parroquia á 
las 8 de la mañana, terminada la cual el mismo Excmo. é 
lllmo. Prelado inaugurará el Jubileo exponiendo el Sanlisimo 
Sacramento. A las diez y medía del mismo día se cantará una 
misa solemne en la que predicará el Dr. D. Félix Martínez, 
Canónigo de esta Sta. Iglesia metropolitana y Secretario de 
Cámara y Gobierno de S. E. I. A las cuatro y media déla 
tarde se rezará el Sto. Rosario y los actos de Fé, Esperanza y 
Caridad, y ántes de reservar se cantará el Santo Dios. En 
los demás días se expondrá el Santísimo Sacramento á las 
nueve y media, á las diez habrá misa solemne, y por la 
larde, á la misma hora que el primer día, iguales ejercicios v 
además sermón que tendrán 

Día 2. D. Facundo Colina y Quintana, coadjutor de dicha 
parroquia. 

» 3. D. Santos Zárale, capellan del Real Monasterio de 
las lluélgas. 

» 4. Dr. D. Gabino Zuñcda, beneficiado de esta Sania 
Iglesia Metropolitana 

» 5. D. Baltasar Lafuente y Casado, coadjutor de la mis-
ma parroquia de Santiago. 

En los cinco días pueden ganar Indulgencia plenaria las 
personas que, habiendo confesado y comulgado, visitaren dicha 
parroquia, v en ella rogaren á Dios por loslines de la Iglesia. 

IMPRENTA OE 1). ANSELMO REVILLA. 
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